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ESTADOS UNIDOS DI~ VENEZUELA 
Ministerio de Relaciones Interlores.- Dlrecci6n Administrativa. 

Car:1cas: 20 de enero de 1905. 

Resuelto: 

1? Por disposici611 del Presidente Provisional de la República procédase á 
hacer en la Imprenta Nacional la edici6n del Tomo XXVIÍ de la Recopilaci6n de 
Leyes y Decretos de Venezuela. 

2? El Director de la Seccl6n Administrativa l:le este Despacho revisará la edi" 
ci6n y certifiéará su conformidad con el texto odginal. 

f! Todos los ejemplares de esta edici6n lle~•aráu estampado en su primera 
página el Sello del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

Lucro BALDÓ. 

Caracas: 15 de abril de 1905. 

Certifico que la presente edlci6n del Tomo Xl~VII de la Recopllaci6n de Leyes 
'f b~ri:tQs de Veqez4ela está con~onne con el texto original. 

Dt'6genes Escalan/e. 
Direct<>r de la Sección Adminislrativa. 
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REOOPILA.(:JION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

9319 
Alocuci/Jn del General Ctpriano 

tro, á los venezolanos, el I ? de 
ro de I90tf. 

El General CiDriano Castro 

Compatriotas! 
. ·El aiio que hoy c:mpieza será uno de 

Cas- 1 á os m H fecundos y Lrascenden tnles en 
ene- la historia civil de Venezuelo¡ será co

mo el primer arco triunfal de nuestra 
democracia orgauizada y floreciente. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL u E LA 
De la noche de prueba y de doÍor 

por que acabamos de pasar, surge el 
alma nacional aquilatada y radiant<>, 
cual una inefable eucaristía del patrio-

RE PU BLICA, 
A LOS VENEZOLANOS! 

Compabiotas/ tismo. "4quellas larg~s horas terribleP, 
Mis votos de hoy por . vuestra. dicha acaso fatalmente necesarias al desigrtio 

son tanJervientes, que casi no acierto máximo de nuestra civilización, que
á formularlos: ellos solos roe llenan en darán marcadas con cerco rojo en nues
este momento el corazón, y apenas si tro cale:ndario.repu.blicano, á fin de que 
pudieran traducirse en una salve á la ·por ells1s adviertan objetivamente en 
·oeida<l protectora <le los grandes pue- toda épioca los partidos y los gobiernos. 
blos, de los pueblos que se regeneran y que nada hay tan voraz y desastroso 
se salvan por la abneg11cióu y el sacrifi- como el temerario encono fratricida, y 
c o! que en las luchas por é~tc sustentadas, 

Recibid y aceptad estos votos com~ los pueblos juegan, 6 ponen en peligro, 
un homenaje á la nobleza de vuestra no solamente su bienestar y su crédito, 
índole, como íntima oblación á la ma- sino la ,~xistcncia misma,que para noso
jestad de la República, y como ~stimo- tros es pre~io de esfuerzos magnos y 
nio de profunda gratitud por la inmep· de subHmes inmolílciones. 
sa suma de honores que debo á vuestra J Algo, intangible, pero seguramente 
confianza! noble }r sabio como t!I Númen que in-
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flawó el alma de Uolívar, me dice al 
oído c¡ue ya doblamos, quizá para.siem
pre, el odioso promoutorio de las tc:m
pestades domésticas. Y eu efecto, pa
rece imposible, racionalmente imposi
ble que un pueblo ilustre por sus 
elementos de sangre, célebre por su 
heroísmo, grande por sus virtudes y 
envidiado por su riqueza, reincida a6 n 
en su tormentosa locura de tres cuartos 
de siglo, locura de asonada y de motín, 
que en Atenas y Roma, como aquí y 
eu todas partes, nunca <lió sino frutos 
de catástrofe, germinación pavorosa de 
los más grandes infortunios. 

Los signos visibles de la situación 
actual, apreciados desde m1 punto de 
vista ámplio y sereno, concurren auna
dos á demostrar que el país, reaccio
ua ndo sobr,• si mismo con sabio y pru
dente acuerdo, adopta por fin los medios 
de asegurarse una libertad positiva, 
derivándola del orden y de la toleran
cia, y el apetecido bienestar, mediante 
la fecundación de la. paz por el tra
bajo. 

Para mí resulta evidente del estado 
actual de la opinión, que la paz con
q u;stada en cuatro años de sangrienta 
lid, no es ya una tregua que se dan los 
intereses en pugna, sino pacto de per
durable alianza entre todos los grandes 
factores de la democracia nacional , pa
ra saldar de una vez ante la Historia 
las tristes cuentas de errores y desacier
tos comunes, y abrir otras con el por
venir, en un gran libro de civilización 
gradual é inteligente, prácticamente 
adaptable al medio indígena y á los al
tos fines de la economía social. 

Las facciones no tienen ya acción 
propia, ni siquiera fisonomía peculiar. 
Vencidas unas, convencidas otras, to
das se han sumado poco menos que ín
tegramente al gran núcleo restaurador, 
para constituir la formidable unidad 
que de hoy más re:iponderá ante pro
pios y extraños de la suerte de la Repú
blica. Ese núcleo es la nebulosa de una 
soberbia constelación que brilJará en el 
horizonte de las edades futuras como 
condensación luminosa de Venezuela 
liberal y democrática! 

6 

Sí, compatriotas : estamos en pleno 
ejercido de nuestras facultades reflexi
vas. lPropeudcmos esforzadamente á la 
unidad del esP.íritu público, para ma
yor eficacia del común esfuerzo patrió
tico ; y hé aquí una prueba concluyente 
de lisonjera cordura, porque la unidad 
es la primen ba-;e científica de toda 
asocia.ción. Renunciamos á las antiguas 
convenciones banderizas, para refun
dirnoH en la nueva vigorosa comunión 
que dlesde las márgenes del Táchira 
hasta el álveo del Orinoco, ha regado 
en inmenso surco la bienhechora semi
lla del ideal restaurador; y bé aquí un 
testimonio de profundo buen sentido, 
porqu,e los hombres y los partidos, y 
aún la.s ideas mismas, son por evidente 
ley hi,stórica, elementos más ó menos 
accide:ntales de un tiempo dado, y caen, 
de gra1do ó por fuerza, bajo el principio 
vital ide transformación incesante que 
rige e:n todas las esferas del universo. 

Producto inmediato de ese laudable 
acuerdo del país con sus necesidades 
primordiales, es el gran plebíscito de 
corporaciones y ciudadanos que ha pro
clama,do del uno al otro extremo del te
rritorio nc1cional, la urgente conve
niencia de las reformas constituciona· 
les, ya para corregir ciertas graves 
anomalías originadas de la guerra, ya 
para conformar las bases fundamenta
les de la Unión y los principios orgá
nicos del Poder Público, según Jo que 
las instituciones tnism9S han demostra
do en su aplicación. El inoportuno 
idealis,mo político de nuestras clases 
directoras nos ha hecho perder en en
sayos infecundo!', un tiempo precioso, 
que sólo podremos compensarno'S tra
yendo por fin al cuerpo de las institu· 
cioues patrias, elementos de compro
bada a.nalogía con nuestro carácter, y 
reglas orgánicas q·ue suplan, con ener
gica Siabiduría previsora, ' nuestra falta 
de pre:paración suficiente para el de
senvolvimiento libre en el escenario de 
la República. 

Yo he asistido al impetuoso desbor
darse de las corrientes reformistas co
mo espectador ansioso, porque los de:· 
beres de la Magistratur:i proscriben 111i 
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actividad del campo de la propaganda, 
y yoquisiera haber podido suste11tarla 
libremente con todos mis alientos. Per· 
<lóne:;eme esta coufesióu, como preuda 
de genial frauqueza republicana, cou
fesión que me arranca el vehemente 
anhelo de ver consagrados en códigos 
y leyes perdurables, los principios que 
alimentaron mi alma en el destierro, 
qnearwarou mi brnzo el 23 de mayo 
de 1899, y que me han servido des· 
pués de n.orma y hasta de escudo en to
das las peripecias de la Revolución Li· 
beral Restauradora; con una eficacia 
qué está á la vista del mundo entero, 
porque esa Revolución ha triunfado de 
todos sus adversarios, porquei la som
bra de su bandera se ha salvado la Pa
tria <le-negras conjuracioues, y porque 
en su seno providente no hay sino 
amor para la familia venezolana. 

Téngase muy presente además, que 
mi conformidad con el pensamiento re
tonnista está por sobre to<la superche; 
ría de las que en casos semejantes han 
comprometido la seguridad interna del 
Estado. 

No hay un solo motivo para supo· 
nenne capaz de ambiciones estrafala· 
rias, ni pertenezco al linaje de los que 
aparentan rendirse á ciertas insinua· 
ciones de pérfido convencionalismo. 
Aunque no estuviese yo eu estas altu
ras por la integridad de mi conducta y 
la tuerza de mi brazo, jamás volvería 
el ánimo hacia ellas por sugestión Ji. 
berticicia. 

Me basta y me sobra el poder que 
me han dado los pueblos, y mi carácter 
de Caudillo de la Revolución más her
mosa y seguramente u¡ás benéfica 
que registran los modernos anales de 
Venezµela. Con este carácter y aquel 
poder, he procurado y seguiré procu· 
rando la mayor suma de bienestar para 
mi Patria; y cuando llegue la hora de 
resignarlos, ni hombres ni partidos po
drán decir que les serví ó me sirvieron 
de instrumento para algo indigno del 
h<>nor de la República. 

V mezo/anos ! 

Unos días más y ya estaréis en pose· 
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sión de los propicios elementos consti
tuciona.les y jurídicos que con tan altas 
razones; solicitáis, á Íll!r de entidad so
berana y progresiva. Desde entonces 
hasta mucho tiempo, lo probable, es 
que ya no tengamos cuestiones ni pro
blemas políticos que nos preocupen y 
embarazen; sobre todo, porque cuando 
la asoc:iación trabaja con garantías y 
el Gobierno-admiuisfra con honradez é 
inteligencia, entre la una y el otro no 
puede haber sino corrientes ~impáticas, 
lo cual,. á wi juicio, constituye un esta· 
do de cosas capaz de satisfacer las más 
exigentes aspiraciones de libertad, de 
expansii6o, de amplio liberalismo, en 
suma. 

Por otra parte, la Restauración Li
beral, definitivamente organizada y 
constituida, será como un gran templo 
siempre ·abierto á la comunión del es
píritu ttacional moderno por la iuma· 
nencia de los principios democráticos 
en la b1rillante eternidad de la Patria· 
q'uerida. El credo de los ciudadanos en 
ese templo será una protesta permánen
te c•>ntra el pujilato b1nderizo y las lo· 
curas rc~accionarias; y no habrá venezo
lano biim.nacido que no jure con noble 
fe en lo,s altares, amor eteruo á la fra
ternidad y á la unión. 

Librcis así de candentes, apasionadas 
controversias políticas, afirmada la paz 
en la cionciencia pública, sustentado 
el orde11 como preciosa necesidad del 
interés individual y colectivo, sobre· 
vendrá111 necesariamente las más fe· 
cundas iniciativas en el campo de la 
administración y en el de los negocios, 
hasta lE:vantar nuestro nivel económico 
y darnos personalidad suficiente en los 
grandei; mercados del mundo. Tal es 
el desiaicratmn del país en esta época 
solemn,e, sin duda 'porque, amén de las 
éorrien Les razones elementales que abo· 
nan su criterio en el particular, su mis
ma reciiente historia le enseña, que si 
algunoi; de nuestros buenos gobiernos 
liberaks no se httbieseu sustraído en 
mala hora á la actividad de la admi
nistraclón y del fomento para lanzarse 
en imprudentes aventuras políticas. na
da tendríamos hoy que envidiar á los 
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pueblos más avanzados del Contiuente. 
Somos ricos y trabaja<lorPs ¡ dos océa

nos 110s bri11da11 á111plias rutas para 
llevar y traer cuaut() produzcamos y 
11ecesitemos¡ y el capital ocioso eu 
otras zouas fe desvive por la hora ele 
venirse á prosperar en nuestro suelo. 
Apenas falla que seamos suficiente
mente cuerdos y seí1satos, para asegu· 
rar la confianza, madre.del crédito, y 
explotar nuestra rique1.a con criterio 
práctico y metódico. 

Si para lograr ésto necesitáis aún 
de algún nuevo sacrificio, disponed de 
c11anto valgo y cuanto soy. · ¡Qué ma· 
yor gloria .para un hombre que la de 
hlher contribu ido á la civilización de 
su P.11,·a con todo lo que recibió de 
ella misma y del Dios que la ampara y 
la protege! 

Compatriotas! 

Bn nombre de la Restauración Li-. 
beral y de mis leales presentimientos, 
os auguro que e;;te aiio e!> el primero 
de U!la serie de I nstros pacílicos, durnn
te los cual~s se elevará la República á 
un grado máximo de cultura· y pro
greso. 

Caracas: 1? de e u ero de t904. 

!)320 

Resoluriém rle 2 de rnero de 190¡, por 
la r¡ue se aj>rurba el prt'sujmesto pre
sentado pl)r d Doctor Alrjandro Cha· 
laúig para la co11strucci(m del edifi
cio destinado para Acadrmia Mi!z'tar. 

E starlos Unidos de Ve11cz11ela.-Miuis
terio de Obras J'ública~.-Dirección 
ele Vías de Comnni~oción, Acueduc· 
to~, Coutal,iliclacl, Edilicios y Orna
to rlc Poblaciones. -Caracas: 2 de 
enero de ' 'J04· --93'! y 45º 

ResuPllo: 

Por disposición del ciu<lacla110 Presi
dente de la República, se aprueba el 
prcsup11eslo montante á un millón dos
cientos setenta y siete mi! seiscientos 
veinticlos bolívares (B r.277.622), le
vantado por el Ingeniero Doctor Ale-
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jandro Chataing para la construcción 
del edificio que ha de destinarse á la 
Ac:idemia Militar, de conformidad con 
los p,lanos que merecieron el vere
dicto del Jurado en d Concurso promo
uida a.1 efecto entre fogeuieros venezo
lanos, á que se refiere 1~ Resolución 
Ejecutiva de 4 de julio del año último. 

Para la coustrnccióu de esa obra se 
destina el area de terreno que co111-
prend1e .Ja planicie situada en la colina 
que demora al Noroest~ de la denomi
nada Cagigal y al Oeste de esta ciud8d ¡ 
y para, los trabajos se asigna, por 11ho
ra1 la cantidad semanal de diez mil bo· 
lívare,s [I3 ro.900]\ á contar de la fe
mana que principia el día 4 del. pre· 
sente mes de euero. 

\ 

La dirección científica de Jos trabajos 
correrá á cargo del ciudadano Ingenie
ro Doctor Alrjandro Chataing, autor 
del proyecto premiado, como lo dispo
ne la Resolución Ejecutiva de 27 de 
octub1re del año próximo pasado. 

001:nuníque~e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ALEJANDRO RIVAS VA.zQUl!Z. 

9321 
Resol.ución de 2 de cllero d<' 190¡1 por 

la cuat se concede jranr¡uicia ¡')osla{ 
para la correspondencia que emane 
de la «Junta Benéfica de Pobres• n 
lablecida en esta ciud(l/l. 

Estados Unidos de Venezueia. - \liois
terio de Fomento.- Direcci ún de 
Coneos, 1'etégrafos, H,;taclística é 
J11111igraci611.-Caracas: 2 de enero 
de 1¡904. - 93•.i Y 45° 

Resuello: 
Por <lisposici611 <lel ciudadano Presi· 

cleute de la Repúb!ica, se conc..:de fran
quicia postal para la correspondeucia 
emauadade la «Juuta Beuélica de Po· 
bres,», establecida cu esta ciudad. 

Comuníquese y publíq11ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARHIRAS GuzuA.N. 
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9322 
Carla de nacionalidad eip,Jdida el .¡ 

de mero de I90,¡. 1 ni seiíor All
/01110 Iíemlmdt·z Cordura. 

1-:L PRESIDIINTF. CO~S'l'I'l'UCIONAL 

DE LOS ESTADOS UN1VOS DE YNNF.ZUELA 
1 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Antonio Hernández Cot· 
dura, natural de la Villa de Icó [Islas 
Canarias], de treinta años de edad, de 
profesión agricultor, de estado casado 
y resideute en Caracas, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y llena
do los requisitos que previene la ley de 
13 de junio de 1865 sobre naturali
zación de extranjeros, ha veniiio en 
conferirla Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tau to té.igase al señor Antonio 
Hernández Cordnra como ciudadano 
de Venezuela, y guárdeusele y hágan
sele guardar por quienes corresponda 
todos los derechos y garantías de los 
venezolanos, cousagrados en la Con3-
titucióu Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Minfatro <le Estado en el 
Despacho de Relacioof's foteriores, en 
Caracas, á 4 de enero de mil novecien
tos cuatro. -Año 93~ de la I ndependen
cia y 45<! de la Fedf'ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro 'de Relaciones Interio-

res, 
(T.,. S.) 

r~uc io BA r,06. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
---Dirección de Derecho Internacio
nal Privn<lo. - Caracas: 5 de enero 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 

9 

la ley de 13 de junio de 1865, se tom_6 
razón de esta Carta a 1 folio 244 dd li · 
bro res:pcctivo. 

(L,. S.) 
ÜUS1'.A.VO ,J. i-5ANATIRTA, 

9323 

Decreto de 6 de enero de I901, por rt 
cual se aprneban los planos presenta
dos por el lngem'ero Doctor J}f anuel 
Cipn·ano Pérez, para la constmcción 
del ¡~uerto «Cristóbal Coló,z• creado 
t'l 7 de dii:iembre último. 

CIPRIANO CASTRO, 
PfüESJJ)F.Nnj CONS'l'ITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? Se aprueban.los planos pre
sentad()s por el ciudadano Ingeniero 
Doctor Manuel Cipriano Pérez, para la 
construcción del puerto «Cristóbal Co~ 
lón,1 en la ensenada del mismo nom
bre, jurisdicción Macuro, en la costa 
occidental del Golfo de Paria, cteado 
por Decreto Ejecutivo de 7 de di
ciembre último. 

Art. 2? Las obras del puerto cons
tarán de un edificio para ~nana con 
sus oficinas, almacenes de depósito y 
Coman.dancia de Rt;sguardo; un mue
lle con todos sus accesorios, y un edi
ficio para Cuartel.-

A rt. g? Para e 1 mejor servicio de la 
Aduana y conveniente vigilancia de 
las cositas, se construirá en la ensena
da de Yacua, el edificio para la Co-
111,andancia de Resguardo, dependiente 
de aquélla. 

Art. 41! La dirección científica de 
los trabajos correrá á c.?rgo del ciuda
pano Doctor Manuel Cipríano Pérez, 
quien s:e trasladará al lugar designado 
y les dará principio á fa mayor breve
dad. 

Art. 5~ Por Resoluci611 especial se 
asigna1rá la cantidad mensual que ha 
de invertirse en la ejecución de dichas 
obras. 
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Art. 6? El Ministro de Obras Pú· 
blicas queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Miuistro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, ea Caracas, á seis 
de enero de mil novecientos cuatro.-
Afto 93<? de la Independencia y 45<? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Réfrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ALEJANDRO RIVAS VÁZQUF.Z. 

9324 
Resolución de 7 de enero de 1901 1 por 

la cual dispone el Ejeculi'vo Federal 
que se expida al Doctor Rttbén Gon
zález lítttlo de ad.fttdi'cacilm de 11 n te
rreno baldío si'luado en el Distrito 
San Cristóbal del Estado 1 áclura. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 7 de enero de 1904. 
-9J<? "/459 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formali· 

dades prescritas en la Ley de Ti~rras 
Baldías vigente, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano Doctor Rubén 
González de un terreno baldío, situa· 
do en jurisdicción del Distrito San 
Cristóbal del Estado Táchira, constan
te de setecientas setenta y tres milési
mas de legua cuadrada [ o, !• 773] pro
pio para la cría y avaluado en la can ti· 
dad de mil quinientos cuarenta y tres 
bolívares (B 1.543) en dinero efectivo; 
el Ejecutivo Federal ha dispuesto que 
se expida al interesado el correspon· 
diente título de adjudicación, previos 
los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBTRAS G UZMÁN. 

ro 

Título de propiedad á que. se refiere la 
an/6-rior Resolución. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y Cría. 

Habiéndose observado las formali-
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre 'rierras Baldías, el Gobierno Na· 
cional ha declarad9 la adjudicación en 
esta fe,cba en favor del ciudadano l>oc
tor Rubén González, de setecientas se· 
tenta y tres milésimas de legua cua
drada· [o, 1• 773] de terrenos baldíos 
propio:;; para la cría, situados en el Dis· 
trito San Cristóbal del Estado Tácbi
ra y cuyos linderos según el plano pre
sentad•o son los siguientes: por el Nor
te, rfo Uribante; por el Este, ·caño 
«La R,ompida»¡ por el Sur, .concesión 
del Doctor José Abel Montilla y cami
no nacional para el Alto Apure; y por 
el No1:oeste1 concesión del General 
Pedro Murillo. La adjndicaci6n se ha 
hecho por el precio de mil quiuientos 
cuarenta y tres bolívares [B 1.543] en 
dinero efectivo que el comprador ha 
deposi ltado en la Tesorería Nacional; 
y habiimdo dispuesto el Gobierno Na· 
cional que se expida el título de pro
pie~ad de las referidas tierras,. el Mi· 

. nistro de Fomento que suscnbe, de
clara á nombre de los Estados Unidos 
de Ver:tezuela, que en virtud de la ven
ta hecha quedan desde luego transfe· 
ridos el dominio y la propiedad de di· 
chas ti,erras en favor del comprador 
ciudad1ano Doctor Rubén González, 
sus he:rederos 6 causahabintts, con 
las declaratorias respectivas expresa
das eu los artículos 22, 23, 24 y 25 del 
Decretio citado, que en su letra y con
tenido autorizan la presente adjudica
ción y cuyos términos deben conside
rarse como cláusulas decisivas en el 
particuJar.-Caracas: siete de enero de 
mil no'll'ecientos cuatro.--Año 93? de 
la Inde:pendencia y 45'? de la Federa· 
ci6n. 

R. GARillRAS Guz~1ÁN. 
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9325 
Resol11c1ÍJ1t dt' 7 de r11ero de 190¡ 1 por 

la cual se dispone expedir título de 
propiedad de un ierrmo baldío al 
ciudadano Gotf'ral Pi·dro Munllo. 

Estados Unidos de Veneinela. - Mi
nisterio de Fomeuto.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricullma y 
y Cría. - Caracas: 7 dt! enero de 
1904.-93? y 45?. 

Resuelto: 
Llenas como han sido las fo1111alida

des prescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigente, en la acusación que ha 
hecho él ciudadano General Pedro Mu
rillo de un terreno baldío situado eu 
jurisdicción del Distrito Sau Cristóbal 
del Estado Táchira, constante de sete
cientas setennt y tres mi lésimas de 
legua cuadrada [01 12 773) propio para 
la cría y avaluado en la cantidad de 
mil quinieuto<; cuarenta y tres bolíva
res [B r.543] en dinero efectivo; el 
.B;jecuti vo Ft:deral ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondiente 
título de adjudicación, previos los re
quisitos de tey. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAs GuzMAN. 

Título á que se refiere la R csf)lución 
anterior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis_ 
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri_ 
queia Territorial, Agricultura y Cría. 

Habiéndose observado las formalida-
des prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na 
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Ge
neral Pedro M urillo, de setecientas 
setenta y tres milésimas de legua cua
drada [01 1•·773] de terrenos baldíos 
propios para la cría, situados en el 
Distrito San Cristóbal del Estado Tá
chira y cuyos linderos segú'n el plano 

TOHO XXVII- · 2 
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presentado son los siguientes: por el 
Norte, Río Uribante; por el Sur Sures
te, concesión del Doctor Rubén Gonzá
lez; por el Sur y Suroestr,camino nacio
nal para el Alto Apure; y por el Noroes· 
te,Río Cuite. La adjudicaciúu se ha he
cho por el precio de mil quinientos 
cuarenta y tres bolívares [B 1.543] en 
dinero efectivo que el comp1ador ha 
depositado cu la Tesore1Ía Nacional; y 
habie11do dispuesto el Gobierno Nacio
nal ~Ute se expida el título de propiedacl 
de las referidas tierras, el Ministro de 
Fomemto que suscribe, declara á nom
bre de los Estados Unidos de Vene
zuela, que en virtud de la venta hecha, 
quedan desd,i luego transferidos el do
minio y la propiedad de dichas tierras 
en favor del comprador ciudadano Ge
neral Pedro Murillo, sus herederos y 
causahabientes, con las declaratorias 
respectivas expresadas en los artículos 
221 231 24 y 25 del Decreto cita•io, que 
en su letra y conten\do auto, ilan la 
presenlte adJudicaoión y cuyos 1érminos 
deben considerarse como cláusu las de
cisivas e11 el particular.-Carae .. s: siete 
de ene1ro de mil novecientos cuatro.
Año 93,? de la Independencia y 45? de 
1a Fed,eración. 

R. GARBIRAS GUZM.\N. 

9326 
Resoludón de 7 de enero de 190.¡., por 

la c.ual se autoriza al señor Pius 
Sdtl;-zgeter para que edite y venda 
60.000 tar:felq,s postales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minls· 
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmiigraci6n.-Caracas: 7 de enero 
de r904. -93? Y 45<.> 

Resuello: 

Vista la solicitud que ha dirigido á 
este Ministerio el señor Pius Schlage· 
ter, en la cual pide permiso para editar 
y vender eeseota mil tarjetas postal~s 
ilustradas con retratos de bellezas, pai
sajes, 1alegorías1 fantasías, etc., etc., 
exceptuando las vistas de cuarteles y 
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defensas nacionales, se concede el per
tniso solicitado de conformidad con la 
Resolución Ejecutiva fechada el 1<? de 
setiembre de 1898. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R, GARBIRAS GUZMÁN. 

9327 
Carta de nacionalidad expedi'da el 

8 de enero de 190¡., al señor fiean 
Martín Pérez. 

EL PRESIDF.NTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qtte ia presente vieren: 
' Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Juan Martín Pérez, natu
ral de Sau•a Cruz de la Palma [Islas 
Canarias] de diez y nueve años de 
edad, de profesión comerciante, de es· 
tado soltero y residente en La Guaira, 
su voluntad de ser ciud,1dano de Ve
nezuela, y llenado, los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, 
ha venido en conferirle Caria de nacio
nalidad venezolana. 

Por tan to téngase al señor Juan Mar· 
tío Pérez como ciudadano de Venezue· 
la, y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de· 
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquesc 
por la· imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 8 de enero de mil -novecien· 
tos cuatro.-Año 9J? de la Independen
cia y 45~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRJANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriorcs.
Dirccci611 de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: II de enero de 
1904. 
De 1couformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de. 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 244 del libro 
respectivo. 

(I,. S.) 
Gus·uvo J. SANABRIA. 

9328 
Resolt.ición de 9 de enero de r901-, por 

la q·ue se concede patente de inven· 
dón por diez años al señor .Domin
go .4, Montbrún, para un me¡'ora
miento industrial que denomina « Ve
neziiela». 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6o de Ri
que2:a Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 9 de enero de 1904. 
93? Y 45? 

Resuelto: 

Con:siderada en sesión de Gabinete 
la rep1resentaci6n dirigida á este Des
pacho por el ciudadano Domingo A. 
Montbirún, de esta capital, en que pide 
patente de invención por diez años 
para un mejoramiento industrial en las 
cubiertas ó tajas destinadas para usar
las en clase de impresos bajo la deno
minación de Venezuela; así como (am· 
bién s1e le exima del pago de los dere
chos r1espectivos; el Ejecutwo Federal, 
como protecci6n á las industrias pa
trias, accede en todo á dicha s~icitud, 
sin ga:rantizar el Gobierno la exacti
tud, ni la utilidad, ni la prioridad de 
la inv•enci6n mejorada, de conformi
dad co,n la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuniquese y publiquese. 
P,or el Ejecutivo Federal, 

R. GARDIRAS GUZMÁN. 
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9329 
Certificaci(m de redención de un censo, 

expedida el T2 de enero de !90/1 al 
ci11dada110 Rafael María Palacio. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirccción de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigración. 

El Doctor R. Garbiras Guzmán, Mi· 
nistro de Fomento de los Estados Uni
dos de Venezuela, de acuerdo con el 
artículo u del Decreto Ejecutivo de 
27 de noviembre de 18871 sobre reden
ción de censos, y para los efectos del 
caso, hace saber: que el ciudadano Ra· 
fael María Palacio, vecino del Distrito 
Cabudare del Estado Lara, ha consig
nado en la Tesorería Nacíonal la can
tidad de cincuenta y tres bolívares y 
noventa y tres céntimos (B 53,93] por 
la redención de un censo montante por 
capital á la suma 'de ochocientos bo
lívares (B 8oo] y por {ntereses insolu
tos hasta el 31 de diciembre de 1870 
á la de quinientos noventa y tres bolí
vares (B 593] que grava la posesión de 
terrenos de tempero de su propiedad, 
ubicada en "La Llanada" jurisdicción 
del Distrito Cabudare del Estado Lara, 
y cuyos linderos son: al ~te, terrenos. 
del finado Juan Eugenio Aponte ó de 
sus suce~ores, quedando de por medio 
un camino vecinal que conduce á •Que
bradita• ; al Oeste, la cumbre del cerro 
de la quebrada •Carauya•; al Norte, 
terrenos de los mismos Aponte y de 
M.anuela Torrellas; y al Sur, la pose· 
sión llamada de los Palaciós, á partir 
de una ceiba que tuvo por nombre 
«Tronadora•. Este censo fué consti· 
tuide á favor del Colegio Nacional de 
Darquisimcto; y cpwo el interesado ha 
cumplido todo lo que sobre la ma~eria 
previene el citado Decreto Ejecutivo, 
se le ha expedido en est~ fecha la cer
ti6caci611 correspondiente de confor
midad con el artículo 9? de dicho De· 
creto, en virtud de la cual y registmda 
que sea, queda libre la posesión de 
terrenos enunciada del gravamen que 
la afectaba por tal respecto. La men· 

cionadn certificación fué expedida bajo 
el folio 52 del Libro á que se refiere el 
artículo 10 del aludido Decreto Ejccu• 
tivo. 

Cara1cas: 12 de enero de 1904. 
R. GARBIRAS GUZMÁN, 

9330 
Resolución de 13 de enero de_ 190,¡.1 por 

la qu,e se dispone expedir al ciud"da. 
no M'anuel Fernández título de pro· 
piedad de un terreno baldío. 

Estado:; Unidos de Veneauela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Ca·racas: 13 de enero de 1900. 

º' o --93. Y 45· 
Resuello: 

Llenas como han sido la,; formalida· 
des preBcritas en la Ley ele Tierras Bal· 
días vi€rente1 en la acusación que ha 
hecho ei ciudadano Manuel Fernández 
de un terreno baldío situado en juris
dicción de la Parroquia San Rafael, 
Distritc, Mara del EstadoZulia,constlm· 
te de doscientas ochenta y ocho diez mi
lésimas de legua cuadrada (o, 1• o 288) 
propio ]para la cría y avaluado en la 
cantida,d de sesenta y seis bolívares y 
veinte y seis céntimos (B 66. 26) en d:
nero efectivo¡ el Ejecutivo Fedéral ha 
dispuesto que se expida al interesado 
el correspondiente título de adjudica
ción, previos los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN, 

1Uulo ,i que se refiere la Rcsoluci611 
anterior. 

Estados, Unidosde Venezuela.-Minis
teriode Fomento.-Dirección de Ri
queza1 Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las fonnalida
des pre:.critas en el Decreto vigente so-

Recuperado de www.cidep.com.ve



bre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cioual ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Ma
nuel Fernández, de doscientas ochenta 
y ocho diez milésimas de legua cuadra
da (o, 12 o, 288) de terrenos baldíos pro
pios para la cría, situados en la Parro
quia San Rafael, Distrito Mara del 
Estado Zulia y cuyos linderos son los 
siguientes: por el Norte, el río Lim0n; 
por el Sur, ciéuega del Venado y pose
sión de Manuel Galúe; por el Este, po
sesión de Miguel Beltrán y por el Oeste 
otra de Antonio Moreno. La adjudica
ción se h1 hecho por el precio de sesen
ta y seis bolívares y veiutiseis cénti
mos (B 66.26) en dinero efectivo que 
el comprador ha depositado en la Te
sorería Nacional; y habiendo dispuesto 
el Gobierno Nacional que se expida el 
título de propiedad de las referidas tie
rras, el .Ministro de Fomento que sus
cribe, declara á nombre de los Estados 
Unidos de Venezuela, que en virtud de 
la venta hecha quedan de.,de Juego 
tra11sferidos el dominio y la propiedad 
de dichas tierras en favor del compra
dor ciudadano Manuel Fernández, sus 
herederos ó. causahabientes, con las de
claratorias respectivas expresadas en 
los artículos 22, 231 24 y 25 del Decre
to citado que en su letra y contenido 
autorizan la presente adjudicación y 
cuyos términos deben considerarse co· 
mo cláusúlas decisivas en el particular. 
-Año 93? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

R. GARBIR.4.S GUZ)fÁN. 

9331 
RfSolución de 13 de enero de 1903, por 

la cual se dispo11e e.cpe1lir lítulo de' un 
terreno baldío al ciudadano 1Wig11el 
Beltrán. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento. ·-- Dirección de 
Riqueza Territorial, A!? ricultura y 
Cría.-Caracas: 13 de ('11t·10 ele 1904. 
-93~ Y 45? 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formalicla· 

des prescritas en la Ley de Tierras 
Baldlias vigente, en la acusación que ha 
hech1:> el ciudadano Miguel Beltrán 
de 11111 terreno baldío situado en juris
dicci6u de la Parroquia San Rafael, 
Distrito Mara del Estado Zulia, cons
tante de ciento cuarenta y dos cliez mi
lésimtas de legua cuadrada [o, 12 o r42] 
propio para la crfa y avaluado en la 

cantidad de treinta y <los bolívares y 
y ses1e11ta y seis céntimos[B 32.66] en 
dinero efectivo; el Ejecutivo Federal 
ha dispuesto que se expida al interesa
do el correspondiente título de adjudi
cación, previos los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARllIRAS GUZMÁN. 

Título á que se refiere la anlenor Re
solución. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
nis:terio de Fomento.-l>irección de 
Ri1que1.a Territorial, Agricultura y 
Cría. 

HaLbiéudose observado las formali
dadeH prescritas en el Decreto vigente 
sobre: Tierras Baldías, el Gobierno Na
cionaLl ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Mi
guel Beltrán, de ciento cuarenta y 
dos dliez milésimas de legua cuadrada 
(o, 12 o 142) de terrenos baldíos pro
pios para la cría, situados en la Parro· 
quia San Rafael, Distrito Mara del 
Esta1do Zulia, y cuyos linderos son los 
siguientes: por el Norte, con el río Li
món; por el Sur, y el Oeste con pose
sión de .Manuel Fernández y por el Es
te, con otra de Sixto de Vicente. La 
adjudicación se ha hecho por el precio 
de treinta y dos bolivares y sesen
ta y seis céntimos [B 32.66] en di
nero efectivo qne el comprador ha 
depositado en la Tesorería N acio
na 1; y habieudo dispuesto el Go
bierno Nacional que se expida el tí
tulo de propiedad de las referidas 
tierras, el Ministro de Fomento que 
suscribe, declara á nombre de los Es· 
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tados Unidos de Venezuela, que en 
virtud de la venta hecha quedan desde 
luego transferidos el dominio y la pro
piedad de dichas tierras en favor del 
comprador ciudadano Miguel Bel
trán sus herederos 6 causahabientes, 
con las declaratorias respectivas expre
sadas en los artículos 231 23,24 y 25 
del Decreto citado, que en su letra y 
contenido autorizan la presente adjudi
cación y cuyos términos deben consi
derarse como cláusulas decisivas eo el 
·particular.-Caracas: trece de ene
ro de mil novecientos tres. - Año 
93? de la Independencia y 45? de la Fe· 
deraci6n. 

R. GARDIRAS GUZMÁN, 

9332 

Resoluci/m de 18 de enero de 190¡, por 
la que se. dispone expedir al Doctor 
Carlos Gonzále~ Bona, patente para 
una preparación de la cual es in
ventor. 

E itados Unidos de Venez11ela. - Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: Caracas: 18 de ene· 
ro de 1904. - 9J? y 45~ 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
dirigida á este Despacho por el ciuda
dano Doctor Carlos González Bona, 
Médico eirujaoo, Presidente del Con
sejo de Médicos de la República y do
miciliado en esta capital; en que pide 
patente de invención por quince años 
para una preparación que denbinina: 
•Amargo estomácal aromático y tónico 
con base de corteza qe Angostura,» así 
como también se le exima del pago de 
los derechos respectivos¡ y llenas co
mo han siclo las formalidades de la ley 
de la materia, el Ejecutivo Federal, 
como protección á las industrias pá
trias, accede en todo á la mencionada 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 
exactitud, ni la prioridad, ni la utili-

dad de la invención, de conformidad 
con la Ley de i de junio de 1882. 

Comuníquese y publíqueee. 
Po1r el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS G UZMÁN. 

9333 
Rcso!tt,~z'lín de 18 de enero de 190,¡., por 

la cu,al se concede permiso al ciuda
dano José Courjols, para que instale 
una Exposición dt tabaco en rama,en 
el edM,czo llamado Palacz'o de la Ex
posiáon. 

Estadrn; Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territor.ial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 18 de enero de 1904. 
-9i! Y 45? 

Remello: 
Considerada la solicitud que dirije á 

este Despacho el señor José Courjols, 
de este comercio. en que expone: que 
con el propósito de celebrar en esta 
capital una Feria-Exposición de tab·a
co en rama, elaborado y cigarrillos, 
pata es.timular y levantar el fomento 
de la riqueza tabacalera en el país, pi
de á nombre de la empresa que repre
senta, se le conceda uno de los edifi
cios nacionales adecuado para tan tras
cendental proyecto; el ciudadano Pre· 
sidente Constitucional de la Repúbli
ca ha accedido á la mencionada solici
tud, concediendo al peticionario el per
miso pa,ra instalar dicha Feria-Expo
sición, en el Palacio de la Exposición 
en la p,arte noroeste de la Universi
dad. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARDI RAS GUZMÁN. 

9334 
Resoluc.i/m de 19 de enero dt! 190¡, por 

la cual se dispone ajorar en fa á:) 

clau .arancelaria los tubos (J co1td11r
tos de1 goma. 

E'3tados Unidos de Vene1.uela.-Minis-
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terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas y Salinas. - Caracas: 19 
de enero de 1903.--93? Y 45? 

Resuelto: 
Para la debida uniformidad y clasi

ficacióu en las Aduanas de la Repú
blica y como aclaración al número 
294 de la Ley de Arancel vigente, el 
ciudadano Presidente de la República 
ha tenido á bien decidir que los 11,bos 
6 conductos de goma á que se refiere di
cho número son, únicamente, aquellos 
que se adaptan á las bombas y mangas 
de rieo-o, tengan ó no almas de géne
ro, y ·

0

cuyo diámetro interior · no sea 
menor de un centímetro: Que los tu· 
bos ó cortduct0s de goma de menor 
diámetro que vengan con las jeringas 
irrigadoras, pertenecen, así como los 
envases de· éstas, á la 5~ clase, y que 
cuando estos mismos tubos ó conduc
tos de goma, se traigan por separado 
de los envasE:s á que corresponden se 
aforen en la 6a clase arance!aria, como 
cauc!UJ mamtjactu, aáo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9335 
Resol11cifm de 19 de enero d1190,¡., por 

la que se dispone resellar roo. ooo es· 
tampillas de lnslrucci6I,, de á B 0,50 
con las palabras y czJras «Correos»: 
ce Vale B 0,05,» «190 ¡ ». 

Estados Unidos de Venezuela .. --Minis
terio de Fornen to. - Dirección de Co
rreos, Telégrafos, Estadística é In
migración. - Caracas: 19 de enero 
de 1904.-93? Y 45? 

Resuelto: 

Por cuanto consta en comunicación 
del ciudadano Ministro de Hacienda 
fechada el 16 de los corrientes, núme
ro 142, que se ha agotado la existen
cia de estampillas de Correos del valor 
de cinco céntimos de bolívar [Il 0,05]; 
y considerando la urgencia de proveer 

16 

cuauto antes á la necesidades del con
sumo, mientras llegan las estampillas 
del 11Dismo tipo · 4'e' la nueva emisión, 
el ciudadano Presidente de la Repúbli
ca ha tenido á bien ordenar: que se 
proceda inmediatamente á resellar en 
tinta negra con la palabra y cifras «Co
rreo:;» «Vale B o,05,-«1904- cien mil 
esta1tnpillas de la Instrucción del valor 
de cincuenta céntimos [B 0,50], des
tina1das al efecto por el Mini~terio del 

· ramio y que se hallan depositadas en 
el Banco de Venezuela; y que el rese
llo 11nencionado sea verificado en pre
sencia de 'una Junta compuesta del 
Contador de la Sala de Examw que 
la presidirá, del Tesorero Nacional, 
del Presidenle del Tribunal de Cuen
tas y de los Ditectores que designen los 
Ministerios de Hacienda, de Fomento 
y de Instrucción Pública, debiendo la 
exp1:esada Junta levantar y suscribir el 
acta respectiva de la cual se compul· 
sarán cuatro copias para ser remitidas 
una á' cada uno de los Ministerios 
enumciados y la otra que se destinará 
á la Sala de Examen. 

C.r>muníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. G~RBIRAS GUZMÁN. 

9336 
Resoluci'/m de 19 de enero de 190,¡., por 

par la cual se concede á la «Allc.ock 
Manujacluring· Company» protecct'ón 
para una Marca de Fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
te:rio de Fomento.-Direccióo de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
C:ría~ -Caracas: 19 de.enero de 1904. 
-·93? Y 45? 

Resuelto: 

Oonsiderada la solicitud que dirige á 
este Despacho el ciudadano Doctor 
Fernando Cadenas Delgado, A bogado, 
de e:sta capital, mandatario de «Allcock 
Man.ufacturing Company», fabricantes 
de medicinas patentadas, domiciliados 
en Elirkenhead, Condado de Chester, 
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Inglaterra, y New York, América del 
Norte, en que pide protección oficial 
para la Marca de Fábrica couque sus 
mandautes distinguen los parches po
rosos que preparan bajo la denomina
ción de «Allcock's India Rubber Po
rous Plaster~; y llenos como han sido 
los requisitos de la Ley de 24 de mayo 
de 1877, sobre Marcas de Fábrica y de 
Comercio, el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de confor
midad con el articulo 6~ de la citada 
ley, y previo el reg-istro de la referida 
Marca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9337 

17 

Resoluci'ón rle I9 de enero de r901, ppr 
la cual se dispone e.t:j>edir al Doctor 
Fernando Cadenas Delgado, manda
tario de «Allcock Mamtfacturing 
Company», certificados de marca de 

íábrica para las cajas, envases y pa
quetes de las pi'ldoras «Brandret!i' s 
Pills•,medicina de la cu,zl son Jabn·
cantes. 

Estados Unidos de Veno:uela.-Mi
nisterio de Fomento. --D:rección de 
Riqueza 'rerritoria 1, Agricu !tura y 
Cría.-Caracas: 19 de enero de 1904. 
-93? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la soliciti1d que dirige 

á este :¡}espacho el ciudadano Doctor 
Fernando Cadenas Delgado, abogado, 
de esta capital, mandatario de Allcock 
Manufacturing Company, fabricantes 
de medicinas patentadas, domiciliados 
en Birkenhead, 0ondado de Chester, 
Inglaterra, y Ncw York, América del 
Norte, en que pide protección oficial 
pani. la Marca de Comercio que usan 
sus mandantes en las cajas, envases y 
paquetes de las píldoras y Boles que 
preparen bajo la denominación de 
Brandreh's Pills»; y llenos como han 
sido los requisitos de la Ley de ~4 de 
mayo de 1877, sobre Marcas de Fábri-

ca y de Comercio; el Ejecutivo Federal 
resuelve: que se expida á los interesa
dos el c:ertificado correspondie11te

1 
de 

conformidad con el artículo (/! de la 
citada Ley1 y previo el registro de la 
referida Marca, en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fecleral, 

R. GARDIRAs Guu,rA.N. 

9338 
Resoluc.i(m de 20 de enero de 190,¡., por 

la cztarl se dispone expedir al Docto, 
Luis Julio B la11ao1 mandatario de 
l hornias A. Edison, certfficado para 
la ma:rca de comercio que usa sie man
dante; en los fonógrafos, kinetoscopios 
y demás apa, atos que jabrica. 

EstadoSi Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqu1~za Territorial 1 .Agricultura y 
Cría.--Caracas: 20 de cuero de 1904-
-9J? Y 45? 

Resuello: 
Considerada la solicitud dirigida á 

este De:spacho por el ciudadano Doctor 
Luis Julio Blanco, mandatario de Tho
mas A. Edison, inventor y manufactu
rero, re:sidente en Orange, New Jersey, 
América del Norte1 en que pide pro
tección oficial para la Marca de Comer· 
cio que usa su mandan te e n los apara
tos que fabrica, tales como fonógrafos, 
repuest,os de los mismos, kinetoscopios, 
máquinas de foliar, baterías, aparatos 
de Rayos X, aplicaciones electro
medicai; y otros aparatos científicos y 
de fisicé~, bajo la denominación de 7 lto
mas A. Edison; y llenos como han sido 
los requisitos de la Ley de 24 de mayo 
de 1877, sobre Marcas de Fábrica y de 
Comercio; el Ejecutivo Federal resuel
ve que :se expida al interesado el certi
ficado correspondiente, de conformidad 
con el artículo 6? de la citada Ley, y 
previo el registro de la referida Marca 
en el libro destinado al efecto. 

Coinuníqnese y publíque,se. 
Po:r el Ejecutivo Federal, 

R. GARllIRAS GUZMÁN, 
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Rt.wlua;ín d,· 20 dr ,·,uro d,· 1911¡, por 
/11 IJllt? se rmlori::a ,f los señvres /lfnn

rique & C:)- para emitir y vender 
25. ooo f arjl'las postales, 

E::.tados U nidos de Venezuela. -Mi nis· 
terio de Fomeuto.--Dirección de Co
rreos, Telégrafos, Estadística é In
migración.--Caracas: 20 de enero de 
1904.-93<? Y 45<? 

Resuelto: 
Vh,ta la sc,licitud que han dirigido á 

este :l\1inisterio los señores Manrique 
& C 1~ fotóCTrafos, vecinos de esta c1U · , e- . • 
dad, Pn 1~ cual piden permiso para 
emit. , y vender veinticinco mil tarje
tas postales que representarán retratus 
fotográficos, vistas de ciudades; etc. , 
etc., exceptuando las de cuarteles y 
defensas nacionales, en conformidad 
con la Resolución Ejecutiva de fecha 
1 <? de setiembre de 1898, se concede á 
dichos señores el permiso solicitado. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9340 

Certificación dt redencilm de un censo 
expedida el 20 de enero de I904, al 
ciudadano José Ignacio Fernández. 

El Doctor R. Garbiras Guzmán, Mi-
nistro de Fomento de los Estados Uni
dos de Venez11ela, de acuerdo con el 
artículo II del Decreto Ejecutivo de 
27 de noviembre de 1887, sobre reden
ción de censos, y para los efectos del 
caso, hace saber: que el ciudadan?J<?sé 
Ignacio Feruández, de ctste dom1c11lo, 
ha consignado en la Tesorería Nacio
nal la cantidad de dor;cientos quince 
bolívares y setenta y dos céntimos 
[13 215, 72] por la redención de un censo 
montante por capital á la suma de tres 
mil doscientos bolívares [B 3.200], y 
por intereses insolutos hasta el _31 de 
diciembre de 1870 á la de dos mtl tres· 
cientos setenta y dos bolívares (B 2.372); 

18 

que grava una posesión ú cstaucia de 
su priopiedad situada eu la parroquia 
de Sa 11 Juan de esta ciudad, y cuyos 
lindernsson: por el Naciente con otra 
que foé del señor Ramón Suárez, hoy 
del DoctQr Fraucisco María Villarroel; 
pot el Poniente, con posesión del señor 
Francisco llarrios Parejo, antes del 
señor Pedro José Gonr.ález; por d 
Norte:, con el río Guaire; y por el Sur, 
con la fila del cerro ·11amado Caránga
no. Este censo fue constituido á favor 
de NI uestra Señora de Cppacabanas, 
que He venera hoy en la iglesia de 
Santa1 Teresa, antes en la de San Pa
blo; y co·no el interesado 111 cumplido 
todo :lo que sobre la materia previi>ne 
el citado Decreto Ejecutivo, se le ha 
expedido, en esta fecha, la certifica
ción correspondiente, de conformidad 
con el artículo 9<? de dicho üecreto, en 
virtud d~ la cual y registrada que sea 
queda libre ·1a posesión ó estancia 
enun1ciada del gravamen que la afecta
ba po1r tal respecto. La mencionada 
certificación fué expedida bajo el folio 
7, número 7 del Libro respectivo; yse 
tomó razón de ella en el folio 53 del 
Libro á que se refiere el artículo 10 del 
aludido Decreto Ejecutivo. 

Ca:racas: 22 de enero de 1904. 

R .GARBIRAS GUZl'ÚN. 

9341 

Resolución de 26 de enero de 190.¡, po, 
la qtte se co11cede proLecci(m oficial 
para la marca de fábrica con que dis
Lin,g-uen los polvos para el locador 
•A.tala», los seiiores F. Pauly, man· 
dante d,1 los señores C/zaumer & C~, 
comerciantes de esta capital. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio ele Fomento.--Direccióu de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crí.a.-Caracas: 26 de enero de 1904. 
-93? Y 45<? 

Re.suelto: 

Condderada la solicitud que han di
rigid,o á este Despacho los señores 
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('haumer & C.', coruerciautes de esta 
capital, maudatarios de F. Pauly, per
fumista de París, 24, calle de Flandre, 
en que piden prot~cción oficial para la 
Marca de Fábrica con que su maudan· 
te distiugue los polvos que fabrica bajo 
Ju denomit\ación de "Polvos para el 
t_ocador "A lalan;y llenas como han sido 
las formalidades de la Ley de 24 de 
mayo de 18771 sobre Marcas de Fábri
ca y de Comerc:o; el Rjecntivo Fede
ral resuelve: que se expida al interesa· 
do el certilicado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 61! de la 
citada Ley. y previo el registro de la 
referida l\Iarca eu el libro destinado 
al efecto. 

Com11uíquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GuzMAN. 

!)312 

Resoluciún dl~ 2S de enero de 190-1, por 
la cnal se concede al sciíor Manuel 
Lam{er Garcfoprotcec1Ün oficial para 
!a marca de j/ibrica con que distin. 
gue los ciga,rillos que elabora en 
Guatire, ba¡o la de110111iuuci(m de 
«Fama de Cúcuta». 

Estados Unidos de Veue7.uela.--l\1inis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza 'rt!rritorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 28 de enero 1le 1904. 
-93'! Y 45? 

Resuello: 

<:;onsiderada 1a solicitud que ha dirí· 
gido á esle Despacho el ciudadano Ma
nuel Lander García, industrial estable
cido en Guatire, en que pide protec· 
ción oficial para la Marca de Fábrica 
con qne dislin~ne los cigarrillos y ta· 
bacos qnc ch1bora bajo la denomina
ción de ••Fama de Cúcuta», y habiéu· 
close lleuado la, formali9ades de la Ley 
de 24 de mnyo de 1877, sohre Marcas 
de Fábrica y de Comercio; el Ejecuti
vo Federal resuelve que se expida al 
interesado el certificado correspondien
te, de conformidad con el artículo 6? 

'COMO .XXVII.-3--YOLUMEN 29 
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de la ci:tada Ley, y previo el registro 
de la rieferida Marca en el libro desti· 
nado al efecto. 

Comuuíquese y publíquese. 

l'o:r el Ejecutivo Federal, 

R GARJIIRAS GUZMÁN. 

.Sentencia diclctda el 28 de ene, o de 
190¡, en la causa sq¡uirla j,or P<.1.
trick R. Quiulan y Citarles /t,f, War· 
,ur cmzfra la «New York and Ber
mz'td~rz Comprwy. » 

Los Esitados Unidos de Venezuela.
En s111 nombre.-La Sala de Unica 
Instancia de la Corte Federal. 
Visteis: con los informes orales y con-

clusiones escritas de las partés. El 16 
de febr1ero de 1901 los señores Doctores 
José de Jesús Pa(tl y Nicomed~s Zu
loaga, abogados, apoderados de Patrick 
R. Quinlan y de su comunero Charles 
M. Wamer, vecino ~ de Syracu~a, Es· 
tado New York, d, los Estado,; Uní· 
dos de Norte América, pro1 usieron 
demanda contra la "New Yo1k and 
Bermúidez Compat:y» ¡-ara q1t1! convi
niera e1t1 la validez del títt1lo de unn 
mina de asfalto denominada «Felici· 
dad,» perteneciente á sus representados 
y para que, en caso de no convenir la 
Compa:ñía demandada, declarase la 
Corte Fe:leral la validez de dicho títu
lo, de conformirlad con sus atribucio
nes leg¡ales y como sen teucia de fin iti va 
en el juicio que promovía u. Los de
mandatltes fundaron su acción en las 
siguientes razones: 1? Que la expresa· 
da mima, propiedad de Quinlan y War
ner esUi situada en la ParrQqnia Unión, 
Di~trito Benftez del Estado nermúdez, 
al Este del lugar denominado Usirina, 
en el Golfo de Parin, li111i tnna por to· 
dos sus vieutos por tierrns baldías, y 
consta de <l,1scientas ocheuta y tres 
hectáreas, [ 283 hs.] que fueron conce
didns á los señores Antonio Bianchi, 
Antooio Cervoui, José Frnnci~co l\[i. 
cheli y Mateo Guerra J\Iarcauo el 30 
de noviembre de 1897; 2? Que la refe-
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rida 111ina la hubíercn losseiioresQuin
lau y \Varncr por traspaso que de ella 
le hicieron sus primitivos dueños, acto 
que fue notiticado ni Ministro <le Fo
mento; 3~ Que los señores Warner y 
Quinlan se proponían explotar la refe
rida mina, pero que la «New York and 
Bermúdez Compaoy» pretende que el 
título de la «Felicidad» no es válido 
alegando que dicha mina está com· 
prendida dentro de otra concesión mi
nera, otorgada á ella á nombre de su 
Secretario A.tn brose H. Carner en el 
año de 1888, y que por un contrato ce
lebrado por el Gobierno N:1cional con 
lloracio R. Hamilton el año de 1883, 
y del cual es cesionaria la «New York 
and Bermúrit-z Company,» el Gobierno 
Nacional. no pudo otorgar la concesión 
minera ((F.!licidad.» 

Los actores acompañaron al libelo· 
de la demanda copias certificadas del 
título cte minas obtE>nido por la «New 
York. and Bermúdez Company,• y aún 
del título y plano de los terrenos bal· 
<líos que le fueron concedidos para la ex
plotación de su mina, documentos mar
cados con las letras C. D y E,y acompa
ñaron también el título y plano de la 
wiua •Felicidad,» é igualmente una su
perposición ó traslado <lel plano de la 
mina dela •New York and Bermúdez 
Cotnpaoy,n al plano de la mina •Feli
c'<lad,» marcada con la letra F. Acom· 
p.1ñaron asim ismo, la Careta Oficial 
uúmero 8. rn5, donde consta la Resolu
ción gubernativa de ro de diciembre 
de 1900, que contiene la interpretación 
')Ue el Gobierno Nacional da al contra· 
to Hamilton en cuanto á la extensión 
de sus concesiones, y adjuntaron, de 
igual modo, dos copias certificadas, 
marcadas con las letras G y H de la 
solicitud y protesta del Director de la 
Compañía uNew York an,l Bermúdez,» 
relativas á sus pretensiones que mo· 
Livan la demanda. D:ida cucuta en 
Sección Política 1le la demanda [folio 
19] se dispuso que pasara á la Sala de 
r'.' y U uica Instancia, b cual, á su vez, 
pasó el asunto al Juez de Sustancia
ción, que lo e.,; el Presidente de esta 
Corte. 

Oon fecha 16 de marzo de 1901, los 
Doctores Zuloaga y Paúl reformaron 
su libelo de demanda en la parte donde 
dice "alrganclo que la mina "Felici
dad'' está comprendida dentro de otra 
concesión nint'ra otorgada á la "Com
pañía New York and Bermúdez Cy," 
á nombre de su Secretario A. Howard 
Carner en el año de 18881 " diciendo: 
' ·alegando que la mina "Felicidad" 
está comprendida den.tro de otra cou
cesión minera otorgada á Howard Car
ner, Secretario de la "New York aud 
Bermúdez Company" en 1888, y trans
ferid:a por este mismo A. Howard Car
ner y su esposa Ida A. Carner á la di
cha Compañía por documento registra
do e:n Caracas, bajo el número 321 al 
folio 33 del protocolo 1 ?, tomo 2~ del 
4~ tr·imestre <le 1903, según copia certi
ficada que acompañaron." 

Co1n fecha 18 de marzo de 1901 el 
Presi:dente de la Corte Federal en su 
carác:ter de Juez de Sustanciación, or
denó la citación y comparecencia de la 
«Ne~, York and Bermúdez Cornpany..,, 
para la contestación de la demanda 
prop1uesta contra ella, y por cuanto al 
practicar la citación resultó que la 
Com:pañía demandada estab1 ausente 
de la República. el expresado Juez de 
Sustanciación, á solicitud de los abo
gado!> demandantes. ordenó la citación 
del señor Henry Willard Bean, como 
apod1erado de la «New York and Ber
múd,~z Company» y que sustituía su 
pode:r en los Doctores José Loreto 
Arismendi y Carlos León para repre
senta.rá la Compañía en este juicio, y al 
efecto se dispuso citar nuevamente á 
la expresada Compañía, eu la persona 
da Io:s referidos Doctores Arismendi y 
León, quienes con fecha 17 de abril de 
19ox comparecieron y opusieron las 
excepciones dilatorias de incompeten
cia di~ Tribunal, ilegitimidad de perso
na en los apoderado:¡ demaudautes, por 
carecier sus poderes de formalidades y 
requi:sitos que los vician de nulidad, y 
la excepcióu de def eclo de nulidad, y 
la excepción de defecto de fianza ú 
caucióu necesaria para proceder al 
juicio. 
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Por escrito de 18 de abril de 1901, 
los abogados demandantes contradije
ron en todas sus partes las excepcio
nes opuestas, y habiendo pedido los 
representantes del demandado que se 
abriera :1 prueuas la articulación por 
el término leRal, los demandantes se 
opusieron á ello por sostener que las 
excepciones opuestas eran de mero de
recho. Por auto de 23 de abril de 1901, 
el Tribunal de Sustanciación decidió 
que el punto no era de mero derecho y 
en consecuencia declaró abierta á prue
bas la articulación por el término 
legal. 

Por sentencia del 25 de mayo de 
H)OI, el Tribunal de Sustanciacíón de
cidió la articulación declarando sin 
lugar las excepcioues de incompeten
cia de tribunal y de ilegitimidad de 
persona de los apoderados demandan
tes, y con lugar la excepción de defec· 
to de fianza ó de canción necesaria 
para proceder al juicio, y fijó la canti
dad de la fianza en cien mil bolívares 
(B 100.000]. 

Por escrito fecha 28de mayo de 1901, 
y que corre al folio 149 de la pieza 
1~ del expediente, los apoderados de la 
parte demandada, negaron al Presiden
te de la Corte la facultad de decidir, 
por sí sólo, las excepciones opuestas¡ y 
en tal virtud y reservándose el derecho 
de apelar de su decisión del 27 de ma 
yo, en cuanto declara sin lugar h ex
cepción de ilegitimidad de persona de 
los apoderados demandantes, pidieron 
al Juez Sustanciador que revocaze aque
lla decisión ya re!)onieudo los autos al 
estado de comenzar la relación ante la 
Corte plena, ó bien que re,,ieudo su 
sentencia en el fondo declarase que la 
Corte Federal carecía radicalmente de 
jurisdicción para conocer de la cleman
da intentada contra la "New York and 
Ilermúdez Company». Esta pretensión 
de los demandado~ fué declarada sin 
lugar, por el Juez Sustanciador, por 
auto de 3c <le mayo de r901 (folios 145 
al 148, pieza r:.') A pelada esta decisión 
(folio 148, pieza r'.1) por el Doctor Car
los Le6n, 11110 de los apoderados de la 

2T 

parte demandada, se oyó libremente la 
apelac:i6n 110 sólo respecto á la ei.e11cia 
del referido auto,si110 también respecto 
á la excepción de ilegilimidad de perso
na de :los apoderados demandan!cs, (fo. 
líos 2~ vuelto y 3~, pieza 2'.1) Enviado el 
expediente á la Sala de Unica Instan
cia de la Corte Federal, e! Vicrpresi
dente de la Sala señaló para la vista 
del recurso la audiencia del cuarto día 
despues de recibido, y comenzada que 
fué la relación el 18 de jnn'io de 1901, 
(folio 5 y vuelto pieza 2'.1), compareci6 
ante la. Sala el Doctor José Loreto Aris
mendi, uno de los abogados de la «New 
York ~md Bermúdez Company» y por 
diligencia que estampó en el expediente 
fecha ~15 deJunio de 1901,(folio 9 y vuel
to,pieza 2~J. expuso textualmente «que 
el señor Emilio J. Maury,según aparece 
de la G;ace!a Ofici'al,es concesionario de 
varias minas de asfalto situadas en juris
dicción del antiguo Estado Bermúdez: 
que la «New York and Bermúdez Com
pany sostiene qne todos los títulos que 
sobre minas de asfalto, ha concedido el 
Gobierno Nacional, en esa región de 
la República, son nulos, entre otras 
razones, por haberse expedido en con
travención al Contrato Hamilton de 
que es cesionaria dicha Compañía; y 
que po,r cuanto el señor General Jacin
to R. lPachano, uno de los Jueces de 
la catrna, era padre político del señor 
Maury, lo recusaba por tal motivo.~ 
Por auto del 26 de junio de 1901, [fo
lio rr, pieza 2~] la Sala declar6 inad
mi~ib14~ la recusación del General Pa
chano, fundándose en que se había in
tentad10 fuera del lapso legal. 

Con focha 19 de jul io de 1901, se
gún co111st:1. de la manifestación hecha 
á la Corte por el Doctor Henry Wi 
llard Bean [folio ~3 y su vuelto, pieza 
2~], procediendo como Apoderado Ge· 
ueral ele la «New York and Bermúdez 
Compa.ny(r1 entraron á ejercer la repre
sentaciión y defensa de dicha Compa
ñía, e1:1 este jn:cio, los Docto,es Ma
nuel Cle1u~nte U rbant>ja y Cianclio 
llruznal Serra, quienes por escrito del 
7 de agosto de 19or, (folios 3-l á 37 y 
su vuielto, pieza 2'.1] recusaron, fon• 
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dándase en los motivos que allíexpu· 
sieron, á todos los Vocales de la Corte, 
quien por sentencia del 14 de agosto de 
1901 [folios 41 á 50 y vuelto, pieza i~] 
declaró inadmisible la mencionada re
cusación, y al mismo tiempo confirmó 
en todas sus partes los fallos apelados, 
ó sean las decisiones dictadas por el 
Presidente de la Corle sobre las excep· 
ciones dilatorios .opuestas por los Abo
gados de la «New York and Bermúdez 
Company,,, Como término de todas 
las incidencias que vienen enumeradas 
tuvieron lugar las relativa!!> á la prec;· 
tació11 de la fianza exigida por los Abo· 
gados de la «New York a9d Bermú
dez Company» y decretada y fijada por 
el Juez de Sustanciación, y la cual 
quedó al fin, constitnida y prest:tda, 
por la suma de cien mil bolívares, 
[B 100.0::x>] por el señor Pedro Sala-;, 
vecino de esta ciudad. Concluida as.í 
la que pudiera llamarse primera y muy 
l:lboriosa parte de este.litigio, procedió 
el Doctor Manuel Clemente Urbaoe· 
ja, uno de lo:, nuevos apoderados de la 
~New York and Bermúdez Compa
ny», á dar su contestación al fondo de 
la demanda, cuyo acto t11vo lugar el 
28 de setiembre de 1901 [folios 75 al 
79, pieza i~] Como puntos esenciales 
de esa contestación, la parte d~ruan· 
dada contradijo la demanda en todas 
sus partes, fundándose en que la ac
ción deducida contra el la es contraria 
á derecho por carecer de víncnlo jurí
dico: calificó de ineficaz el título de la 
mina «Felicidad" por adolecer de vi
cios que lo anulan de una manera ab· 
soluta: afirmó que la tal mina «Felici
dad» no es otra cosa en el hecho, que 
una parte 6 porción di:'! lago de asfalto 
que posee y explota legítimamente la 
«New York aod Bermúdez Company» 
hace ya cato~e aiios, alegaudo, al efec
to, que en la Parroqaia Union, Distri
to Benítez del E,;tado Sucre, no existe 
otra mina d~ asfalto couocida que el 
lago de asfalto que explota la «_New 
York and Berruúdez Com pany»: 1ovo
c6 la prescripción en apoyo <l,..l títnlo de 
la «NewYorkand Benuúdez Company,,: 
opuso como excepciones perentorias la 
iucompetenc1a de la Corte Federal para 

intervenir en este juicio y la de ilegitl· 
midad de persona de los ,actores Char
les Warner y Patrick R. Quintan, que 
son personas 'distintas de la razón so· 
cial irWarncr, Quinlan Asphalt Com· 
pan y, >1 compañía constituida por los ac· 
tores, para explorar y explotar minas 
de asfalto en Veuezuela, según resulta 
de lo declarado por ellos mismos en 
el poder que otorgaron al señor Palrick 
Sulli•~an y que éste sustituyó en los 
Abogados demandantes Zuloaga y 
Paúl, y, finalmente, la parte deman· 
dada pidió, en el acto de la contesta· 
ción, término extraordinario de prue· 
bas para obtener el te5timonio del Con
de Orsi de Mombello, veci110 de Turín 
en el Reino de Italia, para la prueba 
de po1siciones que debía hacer á los se
ñores, Warner y Quinlau, vecinos de 
Syracusa, Estado rie Nueva York, Es
tados Unidos de América, y para el 
testi(oonio del señor Ambrose H. Car
ner, ,residente eu Kissiog-eo, Baviera, 
Alemania. El Doctor Urbaneja pre· 
sentó,, junto cou el escrito de contesta· 
ción, ua justificativo instruido ante el 
Juez de Parroquia, para compro8ar la 
resid1encia en Turín del señor Orsi de 
Mom,bello. Terminada la contesta· 
ción, el Juez sustanciador excitó á las 
parte:s á la coucilíación, y no habiendo 
ésta tenido lttgar, declaró terminado el 
acto reservándo,e proveer lo conducen
te reispect_o de la solicitud de término 
extr~tordinario de prueba~, hecha por 
la p1ute demandada, para despues de 
promovidas é~tas (folios 82 vuelto á 83 
vuelto, pieza 2~] 

Abierta la causa á pruebas, ambas 
partc~s promovitron, oportunamente, 
todai; las que creyeron convenientes á 
la diefeosa y comprobación de sus res· 
pect1ivos derecll_os, habiéod<?sel~s con· 
cedido los terminos cx&raord1nanos que 
pidieron para las que debírm evacuar
se fuer:.. del territorio de la República, 
á cuyo efecto se libraron los despachos, 
exhortos y rogatorias correspondientes, 
así para los que debíau evacuarse, foe· 
ra d.e esta Capital, eu otros lugares 
mismos de la República, como para los 
que debian verificarse en varios países 
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extranjeros. Como pruebas que debian 
evacuarse en el extranjero, los deman
dantes pidieron que el señor Doctor 
Jesús Muñoz Tébar, Ingeniero de la 
República, que se encontraba en Puer
to Rico, diese su declaración sobre los 
particulares del interrogatorio que pre· 
sentaron y que el señor P. S. Osboru, 
Capitán de la Marina Mercante de los 
Estados Unidos, declarase en New 
York donde residía, y la parte deman· 
dn pidió que el señor Coronel José Orsi 
de .Mombello rindiese su declaradón en 
Turí111 Reino de: Italia, que el señor 
Ambro!>e H. Carner rindiese su decla· 
ración en Alemania y que los señores 
demandantes Charles Waroer y Patrick 
Quin Jan absolviesen posiciones en New 
York, promocione~ todas estas que 
fueron evacuadas, con excepción del 
testimonio del señor Ambrose H. Car· 
ner, que fué renunciado por la parte 
promoveute. 

Evacuadas y practicadas que fueron 
todas las pruebas, experticias é ins· 
peccioues oculares promovidas, y re
sueltas y decididas las incidencias so· 
bre tacha de testigos y demás que ocu
rrieron en el curso del término proba 
torio, y habiendo renunciado la parte 
demandada el testimonio de setenta y 
seis !testigos de los ochenta y seis que, 
según su escrito ele promoción de prne· 
bas, fecha 10 de octubre de 19011 de
bían declarar en varias lo~alidadei dol 
Estado Sncre, en el antig110 Estado 
Bermúdez, q11edó terminada la sustan
ciación de la causa, y en tal virtud el 
Doctor Juan Bantista Bance, quien 
clesde el 24 de setiembre de 1901 entró 
á ejercer la representación de la "New 
York and Bcrmúdez Company" [folio 
89, pieza 2~]. por diligencia del 19 ele 
junio de 1902 [folio 352 vuelto, pieza 
4:~]1 pidió al Tribunal que pas;.se el ex· 
pediente á la Sala plena para que co
menzase: la relación conforme á la ley, 
y en consecuencia, habiéndose pasaJo 
el expediente á la S11la plena, el Pre
sidente, por auto del 26 de junio de 
1902 [ folio 353 vuelto, pieza 4~] fijó 
para la vista de la cansa la audiencia 
del octavo <lía hábil. En este estarlo, 

el Con juez Doctor Antonio María Plan• 
chatt, Jpor diligencia del 27 de junio de 
junio de 1902, [folio 354, pieza 4~], se 
inhibiét de conocer en la causa poi ha
ber emitido opi11i611. Declarada con 
lngar !:a inhibición, por auto de 2 de 
julio die 1902 (folio 355, pieza 4~] y 
habiéndost: practicado el sorteo del 
Conjuez que debía-reemplazarlo, resul
tó electo el Doctor José Santiago Ro· 
drígueii, quien no aceptó (folio 355 
vuelto á 357, pieza 4:~), y practicado 
d€ nne:vo el sorteo, resu lt6 electo el 
Doctor Carlos Jiménez Rebolledo que 
aceptó el cargo, [folio 359 y vuelto, 
pieza 4~) 

Completada así la Sala, empezó la 
relaci6n de la ci;.usa el 11 de agosto de 
1902 (folio 359 vuelto, pieza 4~) y ter
minó el 23 de diciembre de 1903, y 
comoalsiguiente día, 24 de diciembre 
debía empez:ir uoa vacación legal basta 
el 6 de enero del presente año de 19041 

se fijó para oír los informes finales de 
las parltes, la tercera audiencia después 
de terminada esa vacación. Conviene 
advertí r que si la relaci6n de esta causa 
se prok)llg6 por tau to tiempo se debe 
esto 1111enos que á lo volurniuoso del 
expedi,ente, á 1::is interrupciones ocu
rridas, ocasionadas por muerte y re
nuncia de alguuos Vocales de la Corte 
que, dando lugar á la entrada de nue· 
vos Jueces, hacía necesario volver atrás 
en la relación comenzada. A esa dila
ción coucnrrieron, taml>ién las vaca
ciones legales que se interponían y lo 
recusación propuesta por el Doctor Ni
comed,es Zuloaga, abogado mandatario 
de Warner y Quintan, contra el Doctor 
Guillepno Tell Villegas Pulido, que 
entró á ocupar ett la Corte el pttésto de 
Vocal !)residente que quedó vacante 
por la muerte del General Jaciuto R. 
Pachauo, acontecida el 17 de julio de 
1903. 

En los últimos días de noviembre de 
1903, ){ ya para terminar la relación de 
esta caiusa, se separó de la e orte, por 
renuncia, el Vocal Doctor G11ille11110 
Tell Vil!eg-as Pniido, circ11uslaucia 
ésta qt~e originó otra uncva iutemtp· 
ción, lltasta que completada la Sala cou 
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el Conjuez Doctor E<luardo Pérez Be· 
uítez, se fijó uuevamente Ju vista por 
auto de 4 de diciembre de 1903. 

Eu el ,urso del juicio y h:ista los in· 
formes fina 1es, las partes han producido 
y presentado coltlo medios de compro· 
bación de sus tl:Sp!!divas pretensiones, 
según cada uuo lo cutien k, los docu· 
mentos si.!uicntes: r':' plano del lago de 
n-;falto y terrenos propied . .d de la «New 
Yo1 k aud Bermúdez Compaoy», levan· 
tado por el Ingeniero J. Orsi de l\fom· 
bello, íecbaclo en B1rcelona el 23 <le 
octubre de 1~SS¡ 2':' plano <le la mina 
de asfalto denominada «Felicidad•, 
levantado por el Agrimensor Púb'ico 
Pedro Vicente Felce, fechado en Gua
riqnéo, el 12 de setiembre de 1897¡ 3~ 
plano de la mina de a,falto "Venezue
la" 1 levantado por el Agrimensor Pú
blico Heriberto Imery y fechado en· 
Carúpa10 el 17 de octuhre de 1900¡ 
4? plano de las concesioues mineras 
"New York aod Berciúdez Company11 
y la ''Felicidad'' y acusación de la 
"Venezuela" levantado por el Ingenie· 
ro Inspector Técnico de Minas de la 
República, Doctor Tomás C. Llamozas, 
fechado en Caracas el 22 de agosto de 
1900¡ 5~ rlauo de las concesiones mi
neras "~ew York and Bermúdez Oom
pany11 y la ''Felicidad11 , levantado por 
el Ingeniero Doctor Germán Jiménez, 
fechado en Caracas el 5 de noviembre 
de 1900. El Doctor Jimenez fué uno de 
los miembros que, como representante 
de la Bermúdcz. form6 parte d~ la Co
misión de tres Ingeniero-: que por Re
solución Ejecutiva fecha 6 de setiem
bre de I')OO dispuso enviar el Gobierno 
al territorio de las minas disputadas 
para fijar sus respectivas situaciones¡ 
6~ planos de las minas de asfallo si tun
das al Sureste del pueblo de G u:ulquén, 
levantaclo por el fogeuiero Doctor Je
sús l\Iuiioz 'l'tbar, quien procedi6 co
mo miembro de la Comisi6n ya 110111-

bra<la y como representante de l:t 
"Felicidad." I,a cxactiturl de los pla
nos ele los Doctores Ji111<:11<'r. y Muiio;,; 
'fébar, está certificada poi el Ingeniero 1 
Doctor l,uis Julio Blanco, que como 
representante rlel Cohierno fonn6 parte 

de la misma Comisión; 7'! planc, que es 
nna superposición de los levantados 
por los Doctores LlarnozaR, Jiménez, 
Muñoz 1'ébar y Agrimensor Pelee. 

E11umerado,1 como quedan ya, lodos 
los p,ormeuores más notab1es ele este 
proc,eso, de una 111111era más que 111inu
cios211 puesto que muchos de ellos no 
pasan de ser simples detalles que no 
afectan el fondo del asunto, entra aho
ra es:te Alto 'fribunal en el campo <le 
las i:nvestigaciones y raciocinios que 
naturalmentedebeu coucurrir,juntocon 
las circunstancias y datos del expedien~ 
te, á la forwaci6u previa del criterio 
legal que hubiere de prevalecer en la 
resolluci611 definitiva de esta controver
sia, sienclo ele ar!vertir que p1ra prose
guir con el mayor acierto posib'e en la 
solic:itud del fin indicado, es menester, 
eu el presente caso, tomar en cuenta 
todos los antecedentes y hechos jurHi
cos que, de modo más 6 menos íntimo, 
se relacionen, directa é inmediat:unen
te, con las pretensiones que se discu
ten. 

Al frente de esos hechos jurídicos, 
que pudiera reputarse como clásico y 
primordial por su trascendeucia en este 
juici,o, se encuentra el contrato cele· 
bra<llo entre el Gobierno Nacional de 
los Esbdos Uuidos ele Venezuela y el 
seiic,r Horacio R. H:11nilton, el 15 de 
setiembre de 18831 adicionado con un 
artículo el 19 de octubre del mismo 
prec:itado año, adicionado con tres ar· 
tíci..los más el 30 de mayo de 188.¡., y 
aprob:ido por el Congreso ~acioual por 
su J1ey expedid1 el 6 de junio del mis
mo aiio de 1884. Posteriormente el se
iior Hamilton, en uso de la facultad 
que le otorgaba el articulo :o del 111cu
cio11ado con trato, lo transfiri6, trasp:i · 
só y ce1li6 á la Corporación 6 Compa· 
iiia "New York aucl Bennúder. Com· 
pany11 que al constituirse eu cesiona· 
ria de dicho contrato, se sustituyó, por 
tal motivo, en tocios los derechos y obli· 
gacfone., adquiri,los y contraídas por el 
cedente. Ese contrato, pues, vino :í 
ser y continuú siemlo la fuente (1uiea, 
priinitiva y principal de don 1~ <'manó, 
por decirlo así, para la Compaiií I crsio-
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nari:i, el derecho exclusivo de explorar, 
explotar y exportar todas las produc· 
cioues naturales de los bosques existen· 
tes en terrenos baldíos del antiguo Es
t:icio Benu(1dez1 en los términos del 
artículo 1 ~ del contrato, y de idéntica 
manera, al tenor del artículo 2~, adqui
rió el derecho de explotar el osfalto en 
todo el territorio del Estado, y todo 
es10 solameJZte por el término de vein· 
ticiuco años fijados por el artículo 8'! 
del contrato en cuestión, y sin que en 
ese lapso de tiempo pudiese el Gobier· 
no Nacional otorgar iguales coucesio· 
nes, para el Estado Bermúdez, á nin· 
guna otra persona. Se ha insinuado 
la idea de que el contrato Hatnilton 
sólo concedía al coutratic;ta, ó á sus 
causahabientes, un derecho de simple 
preferencia en los descubrimientos que 
hiciesen de minas 6 de otras produ~
cioues en los terrenos comprendidos en 
el contrato. Semejante interpretación 
no puede sostenerse racionalmente por
que bajo cualquier aspecto que las co
sas se consideren en el caso concreto, 
siempre resultará que el contrato Ha· 
milton reviste y surte todas las formas 
y consecuencias de un privilegio con· 
cedido al csntratista y á sus cesiona
rios para que éllos solos, durante el 
tiempo prescritó, pudiesen explotar el 
asfalto y demás producciones naturales 
que se encontnisen en el territorio del 
contrato, excepci6n hecha de la anti
gua Sección Barcelona,, en lo que res
pecta á la explotación de maderas. Y 
el contrato está en plena vigencia, 
pues aún cuando el Gobierno Nacional 
por Re~olución del Ministerio de Fo· 
mento, fecha 4 de enero de 1898, decla
ró su caducidad, por sí y ante sí, por 
no haber la Compañía cesionaria eje
cutado las obligaciones que contrajo, 
tal Resolución, á solicitud del Doctor 
Carlos León, apoderado de la "New 
York and Ilermúdez Companyi'' fué 
declarada nula é insubsistente, como 
acto de autoridad usurpada, por la en· 
lonces Alta Corle Federal, por decisión 
del 23 de agosto de 18981 y en tal vir· 
tudel contrato Hamilton conservó toda 
su eficacia legal. Debe observarse que 

á esa Resolución del Ministerio de Fo· 
mento precedió una petición que c:I 
Doctor Arturo Ayala, obrando como 
apoderado de los señores Mateo Gue
rra Ma1rcano1 Antonio Hiauchi, José 
Franci!;co Micheli y Antonio Ccrvoni, 
concesionarios primitivos de la mina 
«Felicidad,» dirigió al Ministerio de Fo· 
mento, con fecha 3 de enero de 18981 
pidiendo que se declarase la caducidad 
del contrato Hamilton, por cuanto, ni 
el contratista ni sus cesionarios habían 
cumplido con la obligacic',n que, entre 
otras, contrajeron de canalizar uno ó 
más rfos del Estado Ilermúdez, comen
zando por Caiio Colorado y Guarapi
che. 1ra1 procedimiento por parte del 
apoder~tdo de los primitivos concesio· 
narios de la mina «Felicidad» demues
tra bien que éstos consideraban· la sub· 
sisteocb del contrato Hamilton como 
un obstáculo insuperable para la ad· 
quisici6n legítima y perfecta y para la 
explota.ción pacífica de su concesión 
minera:, así como también para cual· 
quiera otra concesión de la misma na
turaleza que se hubiere otorgado, 6 se 
otorgas,e en contraveucioues á las es· 
tipulac11ones del contrato Hamilton. 

Con ifecha 17 dejnlio de 19001 según 
consta de la Gaceta Oficial número 
8. rn5, traída á losa u tos por los apode
rados d,e la "Felicidad", el señor Am
brose H. Caroer, procediendo como 
Director de la Compañía <1New York 
and Be1rmúdez Company,,, ocurrió al 
Ministerio de Fomento pidiendo que se 
declaraHe la nulidad del título defini· 
tivo de la mina «Felicidad• expedido 
por el Gobierno Nacional el 30 de no
viembr,~ de 18971 y oponiéndose tam
bién á que se es.pidiese el títnio defi. 
nitivo de otra mina de a5faJto denomi
nada ,,VeneLueJa,., La Uouipai1ía uNew 
York aud Bermúdez Cy.• para fundar 
su solicitud alegó que ambas miuas 
estaban situadas dentro de la concesión 
minera y de la faja de terreuo de que 
era propietaria, según títulos expedi
dos en ;7 y 14 de diciembre de 18S8, y 
alegó,ai;imismo, en que el contrato cele
brado por el Gobierno Nacioual cou el 
señor E[amiltou, del cual contrato es 
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cesiouaria la Compaiiia, Je concedía á 
ella el derecho exclmivo á la explota· 
e-Ión ele! asfalto en el autiguo E-;taclo 
Bcrmúclez. 

Por Resolucii',11 fecha ro de diciem
bre de ICJOO, el Minislro de _f~om1 n 'o 
declaró improcedente la solicitud de 
la •New York and Hcrmú<lez Compa
ny• aduciendo, para ello, entre otros 
motivos: 1? Que el contrato celebrado 
por el Gobierno Nacioual con el señor 
Horacio R. Hamilton, no coucede á 
la Cowpañía cesiouaria el derecl)O ex
clu5ivo de explotar el asfalto existen· 
te en el antiguo Estado Bermúdez, 
porqu~ eu el contrato no estaba estipu· 
lado t:il monopolio. y que los mooopo· 
líos 110 se presumen¡ 2? Que según los 
planos levantados por 1~ comis\6n de 
Ingenieros que el Gob1er!'º d)Spuso 
enviar sobre el terreno, la s1tuac1ón de 
las minas eu cuestión, era distinta, por 
cuanto había diferencia en la distan
cia de una y otra al pueblo de Guari
quén; 3? Qne aun en el ca~o de que 
existiera completa conformidad entre 
la verdadera sitnaci6n del lago de a·s· 
falto que explota la «Bermúdez» y el 
título expedido en i;u favor, tampoco 
podrí¡t élla oponerse á los derechos de 
tercero porqnú en ese título no constan 
los liuderos· }' 4<?-que para que el 
contrato Ha;n,lton concediese !1 mono
polio de la explotación ele asfalto, ~n' 
d antiguo Estado Bermú~ez, habna 
sido preciso derogar, previamente, lá 
J.t:y de Miuas vigente. A esta Reso
lución del Ministerio de Fomento se le 
ha querido atribuir grande importancia 
para los electos de esto juicio, s_iendo 
así que ella no pasa tie ser uoa simple 
decisión administrativa de uu valor 
igual al que tuv.o la Resolución del 
mismo Mmistcrio, fecha 4 de euero de 
1~981 que pretendió decl~rar la cadu
cidad del contrato Hamiltou, y esto 
porque aun admitiendo el caso de que 
el expresado contrato colidiese con la 
Constitución Nacional y con la Ley de 
Minas, 6 que de~iese ser resci~dido por 
no haoer cumphdo el co~tra!tsta y sus 
causahabientes las obhgac1ones que 
contrajeron, tales circunstancias no al-

ten,n la naturaleza y los efectós jurídi
cos del contrato en tanto que esa coli
si61111 6 esa rescisión, no sean legalmen
te declaradas por la autoridad compe· 
tente. Se comprende, pues, que la 
« N ew \' ork and Berm údez Cy. • ha te
n ido perfecto derecho para decir, ya 
en su solicitud al Ministerio de Fomen
to, fecha 17 de julio de 1900, ya eo la 
diligencia de recusación propuesta por 
el ]Doctor José I,oreto Arismeudi contra 
el General Jacinto R. Pachauo, ya en 
varios lugares de los autos y hasta en 

, los últimos informes verbales de su de
fensa, que de acuerdo con los términos 
del contrato Hamiltou de que es cesio
uaria, el Gobierno Nacional no ha po· 
did,o expedir títulos dt! minas, en el 
antiguo Estado Bermúdez, á ninguna 
otra persona 6 corporaci6u en contra· 
vencióu con los términos del contrato. 

Por todo lo que viena expuesto y 

Considerando: 

1'! Que por ministerio del artículo 
2? del contrato celebrado por el Go
bierno Nacioual con el señor Horacio 
R. Hamiltoo, el 15 de setiembre de 
188:3, y de cuyo contrate es cesiona
ria la «New York and Bermúdez Com
pany•, la expresada Compañía adqui
rió el derecho e,clllttsivo de explotar el 
asfalto existente en todo el territorio 
del antiguo E~tado Bermúdez¡ 

2? Que la «New Yo,k and .Bermú
dez Compaoy• tiene el clerecho de con· 
tinuar en esa explotación hasta que 
fen,ezca el término de veinticinco ai\os 
fijado por el artículo 8? del coutrato ~ 
que: es cesionaria¡ 

3? Que de acuerdo cou el tenor ex· 
pre.so del mismo nrtículo 8<?1 ya meu
ciouado, el Gobierno Nflcional no pu· 
do expedir el título de la mina «Feli· 
cidad», ni otorgar, eu el antiguo Esta· 
do Bermúdez, concesiones mineras de 
asfalto á ninguna otra persona 6 corpo
raci 6n, en co11travenci6n con los tér· 
mittos del contrato; 

4? Que habiendo adquirido el con· 
trato Hamilton el carácter de ley de la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



República desde que fué aprobado por 
el Congreso ·Nacional, ese contrato 
creó, por veiuticinco aiios, una situa
ción especial para la explotación del 
asfalto y demás producciones natura
les existeutes en el territorio del anti
guo Estado Bermúdez, ó sea que esa 
explotación correspondía kacerla úni
camente á la «New York aud Bennú
dez Company», de una manera gene
ral, eu los términos <iel contrato y por 
el término prescrito¡ 

5~ Que el título de l'a mina «Feli
cidad fué expedido el 30 de noviem
bre de 1897, y que ú los trciuta y cua
tro día!;, 6 sea el 3 de euero de 1898, 
los concesionarios primiti\.<)s de dicha 
mina, Cervoni, Biaochi, .l\1icheli y 
Guerra Marcnno ocurrieron por medio 
de su apoderado, al Ministro de Fo
mento pidiendo que·se deciarase la ca· 
ducidad del contrato Hamilton, cir
cunstancia ésta que, como ya queda 
insinuado, d'!muestra que los expresa
dos concesionatios tenían 12. certidum-
bre de que la existencia y validez de 
la mina «Felicidad111 no podrían soste· 
nerse mientras estuvieran vigentes las 
estipulaciones del contrato Hamilton 
deque es cesionaria la «New York and 
Bermúdez Company», y es así como 
podría explicarse el hecho de que los 
concesionarios Bianchi, Cervoni Mi
cheli y Guerra Marcano, al traspasar y 
vender la mina «Felicidad,, á los seño
res Waruer y Quinlao, declarasen en 
el documento de venta, que corre en 
autos, que esa venta la hacían á todo 
riesgo y sin responsabilidad; 

6? Que respecto á la excepción de 
incompetencia de trribunal, opuesta 
como perentoria, por los apoderados de 
la parte demandada, en el acto de la 
contestación de la demanda esta Sala 
sostiene el mismo criterio que la llevó 
á confirmar el fallo apelado del Jt1ez 
sustanciador que ,leclar6 sin lugar la 
misma excepción cuando se opuso co
mo dilatoria; 

i! Que por cuanto hace á la excep
ción opuesta, también como perentoria 
por la parte demandada, de ilegitimi

TOHO xxvu- -4 VOLUMEN 2'-' 

dad de persona de los demandantes 
Warner y Quinlau, por considerarlos 
personas liistintas de la sociedad «War
ner, Q1.1inlan Asphalt Compauy#, cree 
esta Co1rte que no tiene objeto pronun· 
ciar sobre ella después de la<, razones 
que vieneu expuesta!-; 

8~ Que la cuestión de averiguar si, 
de acuerdo cou las pntebas testimonia· 
les y COú las documentales de títulos 
y plauos traí<los al proceso, la miua 
«Felicidad)> y t:1 lago de asfalto que ex
plota la1 «I3ermúdez» son dos cosas dis
tintas 6, que la una es parte del otro, 
no tiene uua importancia esencial toda 
vez que: cualquiera que fuese la situa
ción siempre resultaría lo que ya viene 
advertido, 6 sea que en el territo1 io 
del anti,guo Estado Berrnúdez no po· 
<lían otorgarse concesiones minera~ de 
asfalto mientras estuviese vigr11te el 

· derecho1 de explotación generat riel as· 
falto qu,e, en ese territorio, co1 respo:1-
de á la uNew York aod Bermúd, " Com
pany11 p,or el contrato Hamilto1;. y 

9? Que además ele los fund:.111e11tos 
expuestos, el título de: la <•Felicidad» 
adolece de vicios qtH: lo anulan , y que 
constan en autos, por no babet ~e cum
plido con las prescripciones y solem
nidades requeridas, bajo pena de nuli
dad, por el Código de Minas, vicios 
que no pueden ser subsanados, según 
el artíc,ulo 1.279 del Código Civil que 
dice: d~o se putden hacer desaparecer 
por nin1gún acto confirUJativo los vi
cios de uu acto nulo de una manera 
absolut:a por falta de solemnidades, á 
rueuos que se observen estas formali· 
dades». 

Por l,os fundamentos expuestos, ad
ministranclo justicia en uombre de los 
Estados Unidos de Venezuela y por 
autorid:ad de la ley, se declara sin lu
gar, est:a demanda, si11 esptcial conde
nación ide costas . 

Dada en el Despacho de la Sala de 
Unica ][ustancia de la Corte Federal, 
en el 0üpitolio de Caracas, á los \·ein· 
tiocho días del mes de enero de mil 
novecic:ntos cuatro. -Aíio 93'? de al 
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I11depe11dc11cia y .¡5'.1 de la P'cdcrnción. 

El Presidente, 
Ma1111d 111. //urbe. 

El Vicepresidenlt', 
II~ Hermoso Tellería. 

El Relator, 
A11to11ino Zárraga. 

El Canciller, 
E. Gómt·z R. 

Vocal, 
E. González Herera. 

Vocal, 
S . Terrero Atienza, 

Vocal, 
L. Pérez Bustamanle. 

Vocal, 
E. Balza Dávila. 

Vocal, 
P. Mata-lllas. 

Conjuez, 
Eduardo Pérez BeníttZ. 

El Secretario. 
Raimtmdo f. Andtteza. 

Bu la audiencia de esta fecha, sien
do las once y cinco minutos de la ma
ñana se publicó la anterior sentencia 
con las formalidades legales. 

9344 

And11eza. 
Secretario. 

Resoluci(m de 30 de enero de I90.¡, que 
reglamenta el servicio de Prácticos 
en la Barra, Tablazo y La,f[O de Ma
racaibo. 

fütados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción dt Marina, Estadística y Con
tnbili<lad.-Caracas: 30 de enero de 
1903.-93~ y 45? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
den le de la República y en cumpli
miento del artículo t del .Decreto Eje. 

cutí vo fecha 26 de sclie111bre de IC)OO, 
que declara resuelto el Contrato cele
brado para el servicio de remolque, 
boy;as y faros en la Barra, Tablazo y 
Lag'o ele Mr.racaibo, se reglamenta el 
servicio de prácticos respectivo de la 
manera siguiente: 

SECCIÓN I 

De los Práctz"cos 

Art. 1~ Et Cuerpo de Prácticos que 
debc!n pilotear los buques que entren al 
pue:rto de M-aracaibo ú salgan de él, 
tendrá el personal y presupuesto si
guiente: 

Dos Prácticos mayores, á 
B 280 mensuales . . . . B 56o, 

Nueve Prácticos de número, 
á B 200 mensuales . . . 

Un Patrón para la embarca
dón del servicio. . • . . 

Cua.tro marineros, á B 80 
mensuales ... 

Gastos de Báliza . 

1.800, 

120, 

320, 
120, 

Total mensual . • B 2.9201 

Art. 2? Et personal del practicaje 
estará acantonado, mientras no se dis
pon:ga otra cosa, en la Isla de San Car
los, con excepci6n de uno de los Prác
ticos mayores que se situará en el 
pue·rto de Maracaibo. 

Art. 3? El Práctico mayor situado 
en San Carlos es el Jefe inmediato del 
serv•icio y á éste estará también subor
dinado el que reside en Maracaibo. 

Art, 4? Todo el personal empleado 
en t:l servicio de practicaje, estará bajo 
las 6rdenes superiores del Administra
dor de la Aduana de l\faracaibo, en su 
cará1cter de Capitán de Puerto. 

Art. 5? Para poder sentar plaza en 
el personal de la especie, que se destine 
á la Barra ó al Tablazo de .M:aracaibo, 
se necesita prestar el exámen co·rres
poudiente de los conocimientos inbe
rent:es á la profesi6u, ante una Junta 
compuesta del Administrador de Adua
na die Maracaibo, en su carácter de Ca-
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pitin de Puerto, que la presidirá y de 
tres Prácticos de uoia de la Barra 'y Ta
blazo. Aprobado que sea el aspirante y 
en vista de la certificación que expida 
al efecto la mencionada Junta,el Minis
terio de Gnerra y Marina otorgará el 
respectivo título ele Práctico en papel 
sellado de B r, inutilizando estampillas 
por igual valor. 

Art. 6<! Los Prácticos de la Barra 
están obligados á sondearla precisa
men(e cada tres días y examinar sus 
canales y marcaciones, debiendo asistir 
á esta operación los Prácticos del Ta
blazo y lancheros que se hallen expe
ditos para que se vayan instruyendo. 

Art. 7? Del mismo modo los Prác
ticos del Tablazo recorrerán cada quin
ce días, ó antes si fuere necesario, las 
Báliza~ establecidas en él, para que se 
repongau las que estén inútiles y se 
enmiende la situación de aquellas cuyo 
fondo lo exija. 

§ único. El Práctico mayor de San 
Carlos dirigirá personalmente á los del 
Tablazo en la operación de que habla 
este artículo¡ y en los casos de impedi
mento legítimo, comisionará para ello 
á uno de los Prácticos de la Barra que 
crea competen te. 

Art. 8? Los Prácticos de la Barra 
deberán precisamente salir todos los 
días al amanecer, cuatro millas fuera 
de ella para observar si recala alguna 
embarcación, á fin de proporcionarle 
su entrada; y á cualquiera hora del día 
que se presente buque al frente de 
la Barra, saldrán los Prácticos á su en
cuentro, aunque la marea no tenga la 
altura suficiente para sil entrada, hasta 
la distancia de cinco millaQ si fuere 
necesario. 

Art. 91! Cuando los Prácticos se 
aproximen al buque qne deb~n pilo
tear, lo harán por el barlovento de él, 
y á la voz se informarán de sn capitán 
si vienen enfermos abordo, si es enfer
medad epidémica y si trae 6 no carta de 
sanidad¡ y en cualquiera de estos casos 
pilotearán el bttqne desde su cmbarca
cación, sic111 pre qtte el viento y marea 
lo permitan, pues en caso contrario de-

be trasportarse un Práctico á él con las 
precauciones que crea necesarias. 

Art. 10. Los buques que conteMgan 
á su bordo indivi<luos con euii::rmedad 
contagiiosa, ó que procedan de lugares 
coutagiia<los, 6 qtte no traigan carta de 
sanidad, los fondearán los prácticos en 
el lugar de observación que está deter
miuado para ello, á meuos que baya 
órdene:s contrarias de la Junta de Sa
nidad. 

Art. 11. El Práctico que haya de 
pilotear uua embarcación en su entra
da por la Barra, se informará de su ca
pitán, i;obre su gobierno, agua que cala, 
si falta á las viradas y si las anclas es
tán entalingadas y listas para hacer 
uso de ellas, en caso necesario¡ dedu· 
ciendo de los mformes que reciba las 
maniobras precautelativas que debe 
anticipar, para evitar toda desgracia. 

Art. 12. Igual informe tomarán los 
Prácticos del Tablazo que deben pilo
tear lois buques que entran desde «San 
Carlosu y los que salen hasta allí. 

Arl. 13. Los Prácticos deberán 
obedecer al Jefe del Castillo de «San 
Carlos» en todo aquello que correspon· 
de á la:s funciones del Comandante de 
una Fortaleza avanzada, y de cumplir 
con las señales que él determine para 
dar aviso al Castillo, si el buque á la 
vista es sospechoso, enemigo, etc. 

Art. 14. Llegado que haya el bu
que al lugar de su destino, si es á la 
entrad:a del puerto, 6 al paraje en que 
deba dejarlo, si es á la salida, el Prác
tico qrne lo hubiere piloteado exigirá á 
su Capitáu una boleta donde conste la 
conducta observada por él durante la 
navegación, cuyo documeutb presenta. 
rá al Práctico mayor respectivo. 

Arl. 15. También recabará el Prác
tico qne pilot(;e 110 bnqtte del Capitán 
de él, llos datos relativos ú sn uncionali
dad, tcmel.1je, procedencia, clase y nom
bre del bnqttc y tripulación, cuyo infor
me entregará también al Práctico ma
yor rc!;pcctivo para que éste á su vez lo 
ponga en manos del Administrador de 
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Aduana y Capitán de Puerto de Mara
caibo. 

Art. 16. El Práctico mayor llevará 
un diario en que conste la entrada y 
salida de todos~los buques1 con expre
sión de la hQra en que tengan I ugar, el 
resultado del sondeo de la Barra y con
ducta que observen los Prácticos en el 
cumplimiento de sus deberes. 

Art. 17. El Práctico mayor estará 
eu el deber de remitir al Ministerio de 
Guerra y Matina, quiucenalmente, por 
conducto del Administrador de Adua
na de Maracaibo, un informe sobre la 
sonda de la Barra y 'fablazo, de las.que 
debe tener constantemente, un com
pleto conocimiento. 

Art. 18. No podrán ejercer el em -
pleo de Prácticos los individuos de 
mala conducta, ni los que ten~an vi
cios qut! los hagan inadecua<los para 
cumplir sus funciones, aún cuando 
tengan títulos que acredit~n sus cono
cimiel:!tos. 

Art. 19. Todo empleado en el ramo 
de Prácticos puede obtener licencia del 
Práctico mayor hasta por treinta días, 
para curarse de enfermedades que j11s
tifica<lam("11tc compruebe, en cuyo 
tiempo percibirá todo su sueldo. 

Art. 20. Los empleados en el ramo 
de Prácticos, no podrán separarse <le 
sus destinos, aún cuando ~e les admita 
su renuncia, hac;ta no ser reempla· 
zados. 

Art. 2 r. El Práctico mayor deberá 
pa~ar Revista ele Comisario del perso
nal que forma dicho Cuerpo, mensual
mente, entre los días 3 r 7, cuyas lis
tas remiti.rá al Ministerio de Guerra y 
Marina, visadas por el Acl111inistrador 
de Aduana de Maracaibo. 

Sl~CC:IÚN II 

Di· las Hmbarwcto11é's de los I'rádiros 

Art. 22. El ramo de 1 '1 :íct icos ten
drá para su servicio el 11ú111-.:10 de em· 
barcaciones que crea necesario el Go
bierno Nacional. 

Art" 23. E l Práctico mayor es re!· 
ponsalble de la conservación de las em· 
b:.ucaciones que se dediquen al servi
c10, c:uyo aseo inspeccionará diaria
mente, disponiendo que á lo menos 
una v,ez al mes se limpien sus fondos y 
se l~s hagan las reparaciones que ne· 
ces1ten. 

Art,, 24. Las expresadas embarca
ciones,,prestarán un pronto auxilio á 
todo buque que lo necesite, bien sea 
fueta 16 dentro de la Barra, Bajo Seco 6 
Tab'a:zo con las prescripciones marine
ras que sean necesarias. 

Art. 25. Se prohibe que estas em
barcaciones presten otro servicio que 
no sea. aquel á que están destinadas, 
excep·tuándose solamente algún caso 
de suma urgencia en que el servicio 
público exija lo contrario. 

SECCIÓN III 

Penas. 

Art,. 26. Toda desobediencia· de los 
Prácti.cos y demás empleados del ra
mo, al Capitán de Puerto, en asuntos 
del servicio, lo mismo que toda falta 
de respeto, será penada por el expre· 
sado Capitán, con una multa de veinte 

-á trei 111ta bolívares, según la gra.vedad 
de la falta. 

Art. 27. En la misma pena incu
rrirá todo empleado de este ramo que 
desobiedezca en asunto del s~rvicio al 
Práctico mayor, la cual hará efectiva 
el Capitán de Puerto con el parte de 
aquel empleado, y según el resultado 
<le los informes que tenga á bien tomar. 

Art. 2S. Desde el momento que un 
Práct;ico se embarque en un buque na
cionall 6 extranjero para pilotearlo, no 
podrá irá tierra ni dormir fuera de él, 
y los que contravinieren esta disposi
ción, serán penados con la multa de 
ciucu,enta á cien bolívares que le im
pondrá el Administrador de Aduana y 
Capit:án de Pnerlo en Maracaibo, sin 
perjui:cio de la responsabilidad por los 
daiios que cause su sepa1ació11 del bu
que. La reiucideucia en esta falta por 
los Prácticos, será castigada con las 
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t,enu indicadas, y adem&s con la desti
tución del puésto. 

.Art. 29. Los Prácticos que con
duzcan buques no demorarán la nave
gación sino por causas legítimas y jus
tificadas; quedando en caso contrario, 
al Capitán de la nave, la facultad de 
presentar su queja ante el Administra
dor de Aduana de Maracaibo 6 ante el 
Práctico mayor de la Isla San Carlos. 

Art. 30, De acuerdo con lo esta
. blecido en el artículo anterior y al 
quedar comprobada una falta cometi
da por un Práctico, · el Capitán de 
Puerto de Maracaibo le impondrá una 
multa de cuar~uta bolívares, y en caso 
de reincidencia resolverá su destitu
ción, dando parte al Ministerio de Gue
rra y Marina. 

Art. 31. Para imponer las penas que 
se establecen precede!á una diligencia 
breve y sumaria en que conste el he
cho que las motiva, notificándose al 
penado antes de ejecutarse. 

Art. 32. El producto de las multas 
que imponga el Capitán de Puerto á los 
Prácticos, por falta en el cumplimiento 
de stts deberes, será tenido en fondo 
por la Aduana de Maracaibo, para apli
carse á la reparación de las embarca
ciones de los Prácticos, previa consul
ta y aprobación de este Ministerio. 

Art. 33. Cuando los Prácticos ew· 
bateados abordo de un bttque cometan 
alguna falta, los Capitanes informarán 
por escrito al Capitán de Pnerto, quien 
con los informes que crea conveniente 
tomar, corregirá la falta que se haya 
cometido. 

Art. 34. El empleado de este ramo 
que por ignorancia 6 negligencia sea 
culpable de la pérdida de un buque ó 
de su cargamento, ó del deterioro de 
éste, es responsable con su persoua y 
bienes de los perjuicios que ocasione. 

Art. 35. Los Capitanes de buques 
que no hayan tomado Práctico, cttyas 
embarcacione!> encallen en algún canal 
de la Barra ó 'rablazo, serán responsa
bles de los perjuicios que causen, por 

la obstrucción del paso donde queden 
encalla.das . 

SltXIÓN IV 

I>isposiciones generales. 

Art. 36. Los buques que sean pi
loteados por los Prácticos uo pagarán 
por est~: servicio, cuyo gasto será cos
teado por el Tesoro Público. 

Art. 37. Todo buque que entre al 
PÚerto de Maracaibo, ó salga de él, 
está obligado á tomar los Prácticos co
rresponidientes. 

Art. ,38. El Administrador de Adua
na de Maracaib, en su carácter de Ca
p_itán de Puerto, en unión del Práctico 
mayor estará en el deber de hacer las 
indicaciones que erra necesarias al Go
bieru0 Nacional, por órgano de este 
Ministerio, sobre las deficienciás é irre
gularidlades que note en el servicio de 
prácticos, á fin de corregirlas de mane
ra conveniente. 

Art. 39. Se declaran insubsisten
tes: · la Resolución de· 8 de mayo .de 
1843 se1bre la materia y todas las demás 
disposidones que colidan con el pre
sen te Reglamento. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEr. S. ARAUJO, 

9345 

Decreto de 1 1! de j cbrero de 190.¡.1 por 
el cu,al se habilitan las Aduanas de 
Cuanta, Fuerto:Sucre y Giiiria para 
el comercio de importación, rxpo,ta
cilm y cabotaje. 

CIPRIANO CASTRO, 
rRF.S IDENTE CONSTITUCIONAi, nr; r.c,s 

ESTADOS UNIDOS lJE VENEZUELA, 

Haciendo uso de la facultad que me 
cooced,en los Acuerdos del Congreso 
Nacioual del 6 de mayo de 1902 y Ir 
de abril de 1903, 

Decreto : 
Artíc:ulo 1 ° Las Aduanas de Guan

ta, Pue:rto Sucre y Güiria qne queda· 
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ron temporalmente suprimidas por De
creto de 27 de mayo de 19031 quedan 
desde esta fecha nuevamente habilita
das para la importación, exportación 
y cabotaje en la misma forma que lo 
estaban cnando fueron suprimidas. 

Artículo 2~ Los empleados que han 
de desempeiiar los destiuos fiscales ea 
dichas Aduauas serán uombrados por 
Resolución separada. 

Artículo 3? El Ministro de Hacien
da y Crédito PC1blico queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el 1\Iiuistro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca· 
racas, á 1? de febrero de mil novecientos 
cuatr!'.>.-Año 93? de la Independencia 
y 45? de la Fedearción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO, 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C1. Dr: CASTRO. 

9346 
R t soluci(m de 11! dejebrero de 190¡, por 

la cual se crea el cargo de auxiliar 
en d Colegio Naczonal de Niiias de 
esta ciudad y se nombra para desem
peñarlo á la señorita Nicolasa Con
de/les. 

Estados Unirlos de Venezucla.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Snpcrior, de 
Estadíst.ica y Conlabilidad. - Carn
cas: 1? de febrero de 1904.-93~ y 

45
1
·' 

Resuelto: 

Por disposición del ciu<ladano Presi
rleute de la República se crea el cargo 
de auxiliar en el Colegio ele Nifias de 
esta cindad con el sueldo mensual de 
sesenta bolívares (8 60)1 y se nombra 

para desempeñarlo á la seflorita Nico
lasa Gondel les. 

Co,mnníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO J3r.AN(.'O. 

9347 

Resolución de 2 de febrero de 190,¡., 
soiire tarija del 'J elégrafa. Nacional. 

Estaidos Unidos de'Venezuela. - Minis
terio dt: Fomento.-Direcciún de 
Cc,rreos, Telégrafos, Estadística é 
In migración.-Caracas: 2 de febrero 
de 19º4· -93? Y 45? 

Resuelto: 

Con el propósito de organizar con ve· 
nien temen te el servicio telegráfico, y 
á fin de armonizar las necesidades pú
blic~ts con los intereses fiscales, el Eje· 
cutivo Federal, 

Resuelve: 

1? Los despachos particulares que 
circulen por la vía telegráfica entre las 
poblaciones unidas yá 6 que en lo 
adelante se enlacen á In red nacional, 

-estarán sujetos á un porte uniforme, 
sea cual fuere la distancia entre los 
lugares de remisión y de destino. 

2? Eu los días de labor y feriados, 
desde las 6 a. m. hasta las 6 p. m. 1 los 
despachos se cobrarán así: De 1 á ro 
pala'bras, B 1150; y B 0 110 por cada 
pala'bra más. De las 6 p. m. á las 6 
a. ru ., se cobrará doble precio. 

3? En el cómputo de las palabras 
de cada despacho, se excluirán ú11ica-
111en te aquellas en que conste la techa. 
El nombre del 6 los destinatarios, s11 
dirección y la firma del ó los remiten
tes se considerarán como texto. 

4~ Se fija en diez letras el máxi
mum de cada palabra, y todo residuo 
se c1omputará por una palabra 1113s. 
Igualmente se computará por 1111a pa· 
labra cada grupo de tres cifr:i~. 
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.51! El idioma usual llel 'l'elégrafo 
es el castellauo. .El público puede ha
cer uso de cualquiera otro idioma, 6 de 
clav~, empleando siempre el alfabeto 
latino, pero en este caso se abonará 
doble precio. 

6'·' I,os despachos que se trasmitan 
con destino á más de una persoua se· 
paradamente, 6 dirigidos á distintos 
JHIUlos de la República, se cobrarán 
tantos veces cuantas sean las copias 
que hayan de entregarse. 

7~ Los interesados podrán expresar 
bajo sus firmas, eu el encabezamiento 
de los despachos, las circunstancias de 
urgente y contestación pagada, por lo 
cual se cobrará doble precio. 

8~ Cuando las contestaciones paga
das excedan del número de palabras 
cobradas, deberá abonar el exceso la 
persona que contesta el telegrama á 
razón de B o, 10 por palabra. 

9~ El 50 p 8 de los ingresos de las 
oficinas en los días feriados, corres· 
ponde á los fondos del Telégrafo, y el 
50 p 8 restante á los telegrafistas de 
.servicio. En igual forma se distribui· 
rán los fondos que ingresen por tele· 
gramas que se consignen de las 6 p. m. 
á las 6 a. m. 

10"! La presente tari fa regirá desde 
el 16 de febrero eu curso, y !ie manten· 
drá fija en todas las oficinas telegráfi · 
cas, en lugar visible para conocimiento 
del público. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el JiJjecutivo Federal, 

R. GARBIRAs Guu,1AN. 

Cartas cruzadas enlre los miembros de 
la f1mta de Gobieruo Proviszonal de 
la Repúúlz'ca de Panamá y el Presi
dente Constitucional de Venezuela, 
rejerentes al reco•ocimienlo de la 
útdepmdencia de aquella Rcpltblica. 
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Josó Ag ustfn Arango, 'l 'omlls Arlas 
y l•'ederico lloyd, 

Micmbnie dt" la J unl:t de ( :t,l.iierno l'mvi~i,mal el~ fa l<cplilAt(.n 

A su Excelencia Ciprirtno Castro, l're
sidmfe de los Estados Unidos de Ve· 
nezuda. 

Gr:ande y Ilueu Amigo: 

Dese,osos de obtener el reconoci
miento oficial de Ja República de Pa· 
namá p,or todas sus hermanas de la 
América Latina, nos permitimos diri· 
giros la presente carta en la esperanza 
de alca,ozar respuesta favorable á nues· 
tro propósito. 

El Ministro de Relaciones Exterio
res de ttUestra República envió al del 
mismo :ramo de la vuestra, el 10 de 
noviembre último, una nota ea la que 
por su 1;nedio ponía en conocimiento 
de vuestro Gobierno 'l ue el día 3 de ese 
mes el Departamento de Panamá, por 
medio de acción popular incruenta, se 
separó de la República de Colombia 
y se constituyó en Nación indepen
diente bajo la denominación de ' 1Re
pública de Panamá' >, quedando su 
Gobierno á cargo de un triunvirato 
denominado "Junta de Gobierno Pro· 
visiona)'' . 

En la nota citada se exponía que 
como to,das las poblaciones del terri
torio panameño aceptaban unánime· 
mente e:sa transformación política y no 
existía oposición ninguna á ella dentro 
de la República de Panamá, reinando 
el orden1 más completo; que como nue· 
vo Gobierno ajustaba sus actos á las 
práctica.s de las Naciones civilizadas y 
cumplfa y estaba dispuesto á cumplir 
todos lQs Tratados Públicos que hasta 
el 3 de noviembre existían entre Co
lombia y los otros países, en cuanto 
pudiera:n ser cumplidos siu afectar la 
soberan'ía é independencia de la Repú
blica; y, finalmente, que como las 
únicas t;ropas colombiauas que liubie· 
ran podido oponerse al movimiento 
se retirnroa voluntariamente de nues
tro territorio el 5 del mismo mes, 
era de espetarse que vuestro Gobierno 
reconociiera oficialmente la existencia 

Recuperado de www.cidep.com.ve



de la República de Panamá, lo que 
se solicitaba formalmente y entrara en 
relaciones con ella, como lo habían 
h.echo ya los Estados Unidos de Amé
rica. 

Con posterioridad al reconocimien
to de los Estados Unidos, lo han efec
tuado sucesivamente, Francia, Aus· 
tria-Hungría, China, Alema11ia, Ru· 
sia, Dinamarca, Bélgica, Perú, logia· 
terra, Cuba, Italia, Cosla Rica, Japón, 
Suecia y Noruega, Suiza, Nicaragua y 
Guatemala. 

Creemos que reconocida nuestra Re
pública por tantos países, reinando en 
ésta el orden más completo y teniendo 
el inv:i riable propósito de vivir en paz 
cou todas las otras naciones y cultivar 
fas más amistosas relaciones con Ve
nezuela, confiamos en que su Gobierno 
tan atinadamente encomendado á vues· 
lra <listinguida personalidad, satisfará 
nuestras justas espe"rauzas. 

Dada en Panamá á los diez y nueve 
días del mes de enero del año de mil 
novecientos cuatro. 

Vuestros Buenos Amigos, 

J. A. ARA NGO, 

F EDERICO BoYD. 

TOMAS ARIAS. 

El Ministro de Relaciones Exterio· 
tes, 

F. V. DE LA E Sl'RI EI.LA. 

CIPRIANO CASTRO, 

l'RESW.EN'l'E CONSTITUCIONAL 

o•: LOS F.HTADOS UN IDOS DE VENEZUELA, 

A los E xcelentísimos .Seíio, es Micm · 
bros de la junta de Gobierno Provi
sional de la República de Panamá. 

Grandes y Buenos amigos: 

Suma atención me ha merecido la 
Carta por medio de la cual os habéis 
servido participannc que el Departa· 
mento de Panamá, en virtud del que
rer unánime de sus ciudadauos, se ha 
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separado de la República de Colombia 
y constituídose en Estado Indepen
diente. 

El carácter general que ha revestido 
el movimiento pol~tico de que me in
fonuiíis, 110 menos que la declaraci6n 
formal de que el Estado de Panamá 
acepta los altos deberes inherentes á 
la pe1,sonalidad internacional que asu
me, me ofrecen serios motivos p,ara 
apreciar debidamente el trascendeqtal 
paso ;realizado por el pueblo del Istmo. 

Lo:s Estados Unidos de Venezuela, 
al manifestaros por mi . órgano estar 
dispu,estos á entrar en relaciones de 
amistad con la nueva N;ición, proce
den, como los riemás Estados que an· 
tes de esta fecha han reconocido la Re
pública de Panamá, en vista de los 
hechi~s consumados á que hacéis refe
renda, bechqs que ponen de manifies
to la firme é inquebrantable voluntad 
de lo:s naturales de esa región de ser y 
permanecer libres é indepe~dientes. 

Al significaros que el Gobierno,. cu· 
ya Jefatura tengo la honra de ejercer, 
recollloce oficialmente la República de 
Panamá, me lisonjea la esperanza de 
que las relaciones iniciadas desde luego 
por l1r,s dos · Estados habrán de desen
volvE:rse al inBujo de los poderosos la
zos que entre éllos crean la comunidad 
de or'igen y la similitud de insfüucio
nes polítiGas. 

Al par que hago los más fervientes 
votm¡ por la prosperidad de la Nación 
Pana.meña, expreso aquí el testimonio 
de mis deseos por la ventura personal 
de Viuestras Excelencias, 

Grandes y Buenos amigos, 

Y uestro Buen amigo, 

CIPRIANO CASTRO. 
l[lefrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio· 
res, 

GUSTAVO J. SANABRIA. 

Pa:tacio Federal del Capitolio en Ca· 
racas, á tres de febrero del año del Se
ñor de mil novecientos cuatro. 
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Resol11ciú11 de J de _/t'brero d<' 190.¡, por 
la cual se accede á la represenlació1t 
iniroducitla tí rsle Despacho por la 
Empresa Cervecería de Maracaibo. 

Esfados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 3 de febrero de 1903--
93<! Y 45<! 

Resuello: 
Considerada la represen taci6n que 

ha dirigido á este Despacho la Em
presa Cervecería de l\laracaibo, eu que 
solicita del Ejecutivo Federal se le 
conceda la graria de las franquicias á 
que se refiere· la Resolución dictada por 
este Despac110 el 9 de junio de 1896, 
para la libre importación de efectos y 
útiles para la fabricación de cerveza 
por 12 años, de los cuales aún faltan 
cuatro años para el plazo estipulado; 
comprometiéudose ádemás la Empre
sa desde esta fecha á suministrar dia
riamente á los Hospitales de l\1aracai
bo, hasta cien libras de hielo; el ciu
dadano Presidente de la República en 
vista de las justas razones expuestas 
por la citada Empresa y como un acto 
de equidad para igualarla á las demás 
de su especie, accede á sn solicitud, 
declarando en vigencia hasta el 9 de 
junio de 1908, la Resolución á que se 
hace referencia, y por la cual se le otor· 
gaban ciertas franquicias á la Empresa 
Cervecería de Maracaibo, paro la libre 
importación ·de efectos y útiles desti
nados á la misma. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARIHRAS GUZMÁN. 

9350 
Resolttción de 1 de febrero de 1901, por 

la atal se declara la caducidad de 293 
concesiones mineras, y de 17 contra
tos de minas. 
'tOMO :x:xvn.- 5-VOLUMEN 2<? 
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Estados Unidos de Venezuela.-Minh:
terio de Fomcutc.--Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Ca1 acas: 4 de febrero de 1904. 
-93~! Y 45<! 

Rrszeelto: 
Por :falta de cumplimiento de las 

prescri1pciones del Código de Minas vi
gente, 1en sus artículos (JI, 62, 96, 97 y 
1001 el Ejecutivo Federal declare en 
esta fecha la caducidad de doscieLtas 
noventa y tres (293) concesiones mine
ras y diez y siete (17) contratos, que 
compre:uden 1:10a superficie total de 
ciento ttece mil setecientas cuarenta y 
cinco hectáreas (n3.745 hs.)¡ siendo 
dichas 1concesio11es, dos (2) de diaman
te; dosc:ientas veintitrés ( 223] de oro de 
veta ó filón; nueve [ 9] de oro y plala; 
uu:1 [ 1] de oro corrido de aluvión; cna
tro [4] de oro y cobre; una [1] de oro 
y zinc; una (1] de plata; tres [3] de 
plata y cobre; ocho [8] <le cobre¡ cuatro 
[4] de c:obre y otros metales¡ una (1] de 
hierro: una [r] de plata, plomo y zinc; 
una [r] de cromato ,ie hierro: diez y 
nueve [ rq] de carMn de piedra¡ seis 
[ 6] de petróleo¡ dos [ 2] de asfalto; tres 
[3] de (~olombina, huano, tierrn silico
sa. etc.¡ nna [1] de fo::,fato de cal¡ uua 
[r] de kaolín y feldespato blanco; una 
[r] de salitre y una [r] de cal hidráuli
ca; y los contratos: dos [2] de oro de 
veta ó filón; catorce (r4] de oro de aln
vión ¡ y uno [ 1 J de carbón, asfalto, pe
tróleo y otras sustancias; y cuyos nom
bres y situación son los siguientes: 

MINAS: de diamante: <le Cristóforo 
Dacovich, Distritos Betijoque y Escu
que, Estado Los Andes; de carbón de 
la suce:si6n Guzmán Blanco, Distrito 
Bolívar; «El Pato», Distrito Benítez; 
• Yaguatraparo», Distrito Arismeudi; 
111,a An1gostura>>1 Distrito Gregoriano; 
1,Oascajal», Distrito Rivero; «San Ra
m6n», Distrito Rivcro y «Felicidad», 
Distrit,o 13enítez del antiguo Estado 
Berruúdez. «Barrera»y11Monte Vcru6u•, 
Departamento Valencia¡ ,,El Retiro•, 
Departamento Valencia; ele cobre de 
Juan R Doubroud, hijo, Distrito Nir
gua; «Pedernales», Departamento Va-
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lencia; <lo cal hidráulica del Doctor 
Frnucisco Padr6n, Departamento Va
lencia; «El Aguacate». Distrito Nirgua; 
"La Honda y Hondita», Distrito Nir
gua; «Amelia», Distrito Valencia y«El 
Diamao~eu, Distrito Nirgua del Estado 
Carabobo. De carbón de Rafael R. Her
•moso y herederos de R. Pérez, Distrito 
Colina¡ de carbón de Hermán Leyba y 
José López Fouseca, Di~triro Coro¡ de 
cromato de hierro, de Hermán Leyba,, 
Distrito Falc6n ¡ « Franciscana•, Distri
to Silva y «Minas de Curamichate», 
Distrito Acosta del .Estado Falc6n, 
«La Florida• y «La Aurora,11 Dis
trito Cabudare; «Real de Sati Feli
pe», Distrito Urachiche; «Cababo», Dis
trito Sucre; «Las Palmas» y t<Pascua», 
Distrito Cabudare¡ «El Callao», Distri
to Urachie!J~; «El 0armen», Distrito 
Cabndare; «Río de Cuara», Distrito Bru
zual; «Villa de Jerez11, Distrito Cabu
dare¡ de oro de Sotero Alvarado, Dis
trito Albarico; de oro de Sotero Alva
rado, Distrito Sarare; t< Albarico de San 
Felipe•, Distrito San Felipe; «Cerrq de 
Cocuaima», Distrito Bruzna1; «El Jun
co», Distrito Urachiche; t<La Loma», 
Distrito Tocuyo¡ «El Paraíso", Distrito 
San Felipe; de cobre y otros metales de 
Benjamín Tinoco, Distritos San Felipe 
y Sucre¡ de cobre y otros metales de 
Ramón Parra Almenar, Distrito Sucre¡ 
<le plata de Mariano J. Raldiris, Distri
to Catedral¡ de cobre y otros metales de 
Benjamín Tinoco, Distrito San Felipe 
y t<0erro de Tibana>,, Distrito Bruzual 
del antiguo Estado Lara. De salitre del 
General José T. Roldán, Distrito Aran
re y «Minas de Tiramuto», Distrito Ti
ramuto del Estado Zamora; •Ana Ja
cinta», Distrito Zamora; de fosfato de 
cal del Doctor Andrés Alfonzo, Sección 
Margarita; «El Arbolito», Sección Guai 
caipuro; «La Boyera», Distrito Sucre; 
«La Mata», Distrito Guaicaipuro; de 
carbón de A. Leóu y Carlos A. Villa
nueva, Distrito Monagas¡ «Coche)), Dis
trito Monagas; «Mina de Chacao»; «Mi
na de Chacao" «Mina de Chacao"; «Au
rora» y «Miranda» en el Distrito Zamora; 
de cobre, piritas de hierro y cuarzo 
aurífero de Román González; de kao-

lío y cuarzo feldespato blanco de José 
Bocc~mlo, Distrito Maneiro; de carbón 
de R~lfael María IIernández y l.,. Gue
vara, Distrito Miranda; de lrnano, co· 
lombina )' ol:a-. sustancias de José Ra
món Heruánckz, Distrito Zamora; de 
tierra silicosa y cuarzor,a de Manuel 
Land:aeta Rosales, Distrito Guzmán, 
11I,a Providencia», Distrito Zamora; «El 
P :ra li1¡ «Jobo" y "Vallecito» y «El Jobal 11 
y t,Yare»en los Municipios San Juan; 
Para~>ara y San Sebastián, respectiva
meutt~; «Peñas Negras», Distrito Zamo
ra;« Parapara)I Distrito !barra; «Quebra
da Seca», Distrito Sttcre y «El Rosa
rio», Distrito Zamora del Estado Miran
da. De carbón, dos concesiones del 
Doctm Pedro Guzmán, Municipio Ri
caurtie, Distrito Mara; «Isla de Toas, y 
«Hérc:ules», Municipio Padilla, Distri
to Mara; «El Encontrado, 6 «El In· 
fie1uo1•, «La Venus», «Perseverancia» y 
•La Lucha», Parroquia Encontrados, 
Distriito Colón y «El Socuy», Distrito 
Mara del Estado Zulia. «Los Aragua
tos,, Distrito Roscio; ecAranjuez•, Dis
trito Guasipati; •La Argentina», «La 
Australia», «Nueva Providencia,, «En
crucijada•, «Portuguesa» y «Pajar de 
Nueva Providencia», Distrito Roscio 
del T 'erritorio Federal Yuruari. «Chi
le», Distrito Nueva Providencia¡ «La 
Chara•, Distrito Cicapra; •La Chala· 
na•, Distrito Roscio; «Chile limitada,, 
Distrito Roscio; ,0bocó», Distrito Nue
va P:rovidencia; «El Chocó», [once 
concc:siones] Distrito Cicapra¡ «Pasto
ra•, «:Quebrada de Oro• y otras, [ nueve 
conce:siones J Distrito Cicapra; «Santa 
Catalina•, Distrito Roscio¡ «El Dora
do», ,Salto de Limone51,, «California», 
«I11te1rior», « Yucatán» y «Altagracia», 
Distrito Roscio; t,EI Caiguaon, orillas 
del río Yuruari; de oro de Cagninac
ci, Liccioni &. C1

}1 Distrito Nueva 
Providencia; «La Concordia», «San Isi
dro" y «San Carlos Borromeo, Distrito 
El Chocó; de oro de los herederos de 
Henry W. Churchuard, Distrito Nue· 
va Providencia; de oro de Luis Calde
rón Heres, Departamento Roscio; «Co· 
rina», Departamento Roscio; de oro de 
Frandsco Cambra, Departamento Ros-
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cio¡ de oro de Juan Dalton, Distrito 
Roscio; «New Discovery», Distrito Ros· 
cío; de oro de Francisco Espejo, De· 
partamento Roscio; de oro de Magda· 
lena Barrios de Fry y Jaime Flame· 
rich, Departamento Roscio; de oro de 
Leocadía Eva, Distrito Nueva Provi· 
dencia; «Com'pañía Eurecka•, Distrito 
Nueva Providenc¡a; de oro de Juan A. 
Figueredo, deorodeLuisFerney de oro 
de la Coru pañÍl Anónima Nacional N ne-
va Providencia, Distrito Nueva Provi
dencia¡deorodeSal vador Rustici,depro 
de Hahu Schock & C\ Distrito Ros· 
cío; de oro de Ricardo Julia García, de 
oro de José Govefa, de oro de Ricardo 
Juiia García, de oro de Osear Georg y 
de oro de Osear Georg, Distrito Nue
va Providencia: de oro de S. Giussep
pi y E. Guadelli él: C'\ Distrito Gu1-
sipati; de oro de Hahn S::hocb & 1\ 
de oro de Hahn Grillet & C1J [tres 
conccs·ooes] y de oro de la Compañía 
Potosí Limitada [ cinco concesiones], 
Distrito Roscio; de oro de Hahn Gn-
llet ét C~, de oro de Hermoso él: 01!-, 
Distrito Nueva Providencia¡ de oro de 
Jesús María Hernáudez, Departamen
to Roscio; de oro de Vicente Hernán
dez, de oro[dos concesioues) de Máxi· 
mo Hernández, de oro de Bernardo 
Herrera, de oro de Hermoso y O~ y 
Casimiro Palma, «Los Frailes», «Boni
facio» y «Atalaya,,, de oro de Cagninac
ci, Liccioni él: CI!-, y de oro de la So· 
ciedad Gerverkschaft Hansa, Distrito 
.Nueva Providencia; de oro de Julio 
Ramírez, Distrito Roscio; «El Indos
tan», «El Valle>,,«El Calvario>1«El Avi
la» y <<Caracas•, Distrito Chocó; de 
oro de R. Izquierdo y Francisco 
Andrés J iménez, Distrito Choi::6; «San· 
ta Inés," Distrito Chocó; «La Iguana» 
(dos conc~sioues) y «La Isabel,• Distri
to Roscio; de oro deJosé María Rogi· 
na, de oro deJames William y de oro 
Ldos concesiones] de la Compaiiía i\Ji
nern Independiente, Distrito Roscio; 
«El Tambor,,, Distrito Pastora; «A. J. 
Jesurún y Carlos Gavoti" [tres conce
siones], Distrito N neva l'rovide11cia: 
de on> de Pedro L1111. & Cl_l, Departa· 
mento Her<!Sj de oro de Manuel L6pe1. 
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Rivas, Distrito Roscio; de oro <le Pe
dro La,uz, Municipio Cicapra; de oro 
de Alejandro Mantilla, Distrito Ros
cio; de oro de Monch Kraft & C<!-, Mu
nicipic, Nueva Providencia; de oro de 
Tomá!; Machado Siegert, Depnrtamen
to Roscio; de oro del Doctor W. Mon
serratte, Departamento Roscio; de oro 
de Juan Bautista Zacaría, Genaro Gil 
y Albiino Feruández, Distrilo Nue<a 
Provid,encia; de oro de E. Manuel Mü-
ller, Distrito Roscio; de oro de la Com· 
pañía Nuevo Mundo, Departamento 
Roscio1; de oro de la Uompañía Nuevo 
Mundo, Distrito Nueva Providencia; 
de oro de Juan de Dios Méndez, Dis
trito Pastora; de oro de Hilario Macha
do, Di1strito Nueva Providencia, Chocó 
y Cicaµra, «Monte Cristo,» Distrito 
Pastor,a; ((El Uolorado,» Distrito Pas· 
tora; icCaracas,» Distrito Cicapra; de 
oro de Luis Napol·eón Nyer, Distrito 
Nueva, Providencia¡ de oro de Ramón 
Nater~1, y oro de Tomás R . Olivares, 
Deparltamento Roscio¡ de oro de la 
Compañía Churchuard & Barnewitz, 
Distrito Callao; «La Oriental,» Distrito 
Nueva. Providencia; de oro de Angel 
Onico, Distrito Nueva Providencia; 
de oro de José Ramón Ochoa Pa
checo, Departamento Roscio; de oro 
de Angel P. Pelazzi, Muoicipio Pa
·namá; de oro de Felipe Pinelli é 
Isidro Antonio Fernández, Depar
tamento Roscio; «Piedras Sueltas, • 
Distrito Nueva Providencia; «Pekín" 
y «La China,» Distrito Chocó; de 
oro de Joaquina Gómez, Distrito Ntte· 
va Providencia; «Pueblito,» Departa
mento Roscio; «Cerro ó Potrerito del 
Gallo.11 Distrito Cicapra; c<EI Socorro," 
Distrito Nueva Providencia; de oro de 
Nieves Vargas de Zumeta, Distrito 
N ucva. Providencia; « L:i Ascenci6n, • 
Deparltameuto Roscio; «Sau Pac;cual, • 
Distrito Roscio; de oro del General Pe· 

1 

dro R. Puga, Departamento Roscio; 
de oro ele Antonio Il!tancoun, Distri
to Pastora; 11ua pinta aurífera <le Leon· 
cio Pefia, Distrito Pastora; de oro <le 
Vital :Ponjolet, Distrito Nueva Provi
dencia.; <le oro del Doctor Miguel E. 
Palacio y Manuel A. Zu111eta1 Dislrit0 
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Nueva Providencia¡ «Quebrada Hon· 
da,» Distrito Roscio; de oro [dos con. 
cesiones) de Salvador Rusticci, Dis. 
trito Nueva Frovidencia; «Srn Rafael,» 
Departamento Rosr:io; «S111 Rafael,» 
Distrito Nueva Providencia; «La Re· 
serva,• Distrito Roscio; de oro del Ge
neral Cecilio Romer..:>, de oro de José 
Manuel Romero, y de o:o de Juau Vi
cente Rodríguez, Distrito Nueva Pro. 
videucia¡ de oro de HermSgenes Rive· 
ro [ dos concesiones]; de oro del Gene· 
ral Tomás Rodríguez ;de oro de A. Ro· 
zo & C\de oro de José Luis Roberto,y 
de oro de Rafael María Revenga, De· 
partamentoRoscio; de oro deJuan Ma· 
uuel Sucre, Distrito Nueva Providen· 
cía; de oro de Isidro A. Feruández, 
Distrito Pastora; de oro de Ramón E. 
Sifontes, Distrito Nueva Providencia, 
de oro de Pablo Fort, D.!partamento 
Roscio; de oro de José María Maestres y 
Justo Urbaneja, Vistrito Roscio; de oro 
[ dos concesiones ]de J o:;é María Stéfan y, 
Distrito Nueva Provideücia¡ de oro de 
Eusebio Sotillo, Departamento Roscio¡ 
de oro de Francisco María Serrano, 
Distrito Nueva Providencia¡ «Tumba 
Burro,• Distrito Nueva Providencia; 
de oro de Pe<jro Lanz, D.:!partamento 
Roscio; de oro de Genaro Tdlechea, 
Distrito Nueva Providencia; de oro 
de IIennenegildo Silva, Juan fün· 
tista, Román y P. M. Castro, Dis· 
trito Guasipati; «L1 Trinid:id», Di-;tri. 
to Nueva Providencia; ccEI Tigre,,, Dis· 
tri to Roscio; de oro de D0mingo León, 
Distrito Nuev:\ Provide_ncia; <tEl Ti· 
gre•, Distrito Nueva Providencia; de 
oro del Genera1 José Francisco Vargas, 
Distrito Nueva Providencia¡ «L1 Vic· 
toria», Distrito Cic.ipra; «La Constan· 
cia», Distrito Cicapra¡ «La Victoria», 
Distrito Nueva Providencia; ele oro de 
Tomás A. Velázqne1. ét C:~, D.!p:irta
ritento Heres y de oro de Guillermo 
Volvci<ler ét U\ Distrito Nueva Pro
videncia en el mismo Territorio Fede
ral Ynruari. •T,a Urcca», Distrito Nue· 
va Providencia¡ de carb611 •k Próspero 
M~ría Barrios, Vistri to P1:tc:l 1; de as
falto, hierro y otras sustancias de Prós· 
pero María Uarrios, Isla de Pederuale3, 

La Plata. y Piacoa¡ de oro de Tomás 
Bello" Departamento Roscio¡ «La Ca
talana», Distrito Méjico¡ de oro de Ca
nuta :c,agardera y R, Julia García, De
partamento Roscio; de oro de Battis· 
tiui, Morillo é1: C1.l, Deputamento Ros
cio¡ ccColón", Distrito Ualla Costa¡ «La 
Cand1elaria», Distrito Pi&r¡ «Campana · 
rio» Dis1rito Roscio¡ ccCandelarita» Dis· 
tr:to ]Piar; de oro del Doctor Asuncióu" 
Farreras [ dos concesiones] Distrito 
Ci uda.d Bolívar; « Y u ruán», Distrito 
Rosci,o¡ de oro de Juan Cris6sto
mo Feruández, Distrito Pastora¡ de 
oro del Gcueral Vicente La Rosa, 
Distrito Pastora ; filón aurífero de 
Ramón Mejías, Distrito Roscio¡ •La 
Magdalena», Distrito Pulgar; "Moita
co", Municipio Moitaco¡ "La Orien· 
tal", Distrito Roscio; "Paviche", Dis
trito Piar; "El Porvenir", Distrito 
Piar¡ "La Revancha", D;strito Piar¡ y 
''Río Caroní", Distrito Piar ciel Estado 
Bolívar. 

CoNTRA'ros: En abril 23 de 1867 para 
explol:aroro y greda aurífera en el Te
rritorio Federal Yurttary con Antonio 
Moratoua; marzo 25 de 188+ cou José 
Audrnde para explotar carbón, asfalto 
y pettóleo en la Sección Zulia¡ enero 21 
de 1890 con Arthur Le Mye para ex
plotar oro de greda en las rib !ras del 
río C11y1111i¡ setiembre 8 de 1890 con 
Felipe Poinmier para exRlotar oro en 
los ria,chuelo.s "Mezcla ó Santa Bárba. 
ra", "'Carrizal" y "El Pao", D:strito 
Heres del Estado Bolívar; agosto u de 
1S91 con Juan María Manin;,t para 
explollar oro eu los ríos Cuyttui y Yu
ruari del 1'erritorio Federal Yurua,:i; 
mayo 6 de 1897 con Félix María de 
lbvct y Pedro Lanz para explotar el 
oro de alÍ1vión de las concesiones "Ur
haca11 y el' 'Chimborazo" en el Muni
cipio Gnri, Distrito· Piar del Estado 
B:>líva.r (dos contratos)¡ octubre 4 de 
1897 (!;eis contratos) con Félix M . . de 
Bovet y Pedro r4~nz p1ra explotar el 
oro de aluvión de las concesiones "Ya
ma", "La Isabela", "El Oaroní", "El 
Totumo", "Bána1110" y "Colón" en 
el Mm11icipio Pedrn Cova, Distrito Piar 
del B~tarfo llolívar¡ octubre 23 de 1897 
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con José Rafael N úíiez para explotar el 
oro de placeres, greda y aluviones en 
el río Yut:uari, Distrito Roscio del Es
tado Bolívar; octubre 25 de 1897 con 
Nicolás Bello Rodríguez para explotar 
el oro de greda y aluvi6n ~n el río Yu
ruari, Distrito Roscio del Estado 13o
lí var y octubre 25 de 1897 con José An
touio Rodríguez para explotar el oro 
de greda y aluvión en el río Yuruari, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar. 

No se han mencionado los uombrcs 
de ciento treinta y cuatro concesiones 
por no constar ellos en sus respecttvos 
expedientes. 

Por tanto son nulos y de ningún va
lor los títulos de propiedad correspon
<lientes á las doscieutas noventa y tres 
concesiones y diez y siete contratos 
arriba mencionados, los cuales vuelven 
al pleno dominto de la Nación desde 
la fecha de esta Resolución para ser 
administrados conforme á las prescrip
ciones del C6digo de Minas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9351 
Resolución de .¡ defabrero de I90¡, por 

la cual se destina la cantidad de 
B 72.40I 107 para la conslrttcció11 de 
un muelle y almacenes de depósito en 
el Puerto de 7 ucacas. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Miuis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones.-Caracas: 4 ele 
febrero de 1904. - 93? Y 45?. 

R esudto: 

Por disposiciún del ciudadano Presi
dente de la República, procédase á la 
construcción de un muelle y altnace
nes de depósito en el Puerto de Tuca
cas, habilitado para el comercio de 
importación, exportación y de cabota
je, por Decreto Ejecutivo de 28 de no
viembre del añ<> próximo pasado. 

Para lo:i expresados trabajos se des· 
tina la cantidad de setenta y do.; mil 
cuatrocientos uh bolívares y siete cén -
timos [B 72.4or,07] que se entregará 
poi: la Agcncin del Banco ele Venezue
la en Puerto Cabello, en ocho cuotas 
semanales sucesivas, á partir de la se· 
maua próxima siguiente, así: siete cuo· 
tas de ii 11úeve mil bolívares (B 9.000] 
y la úlltimn de nueve mil cuatrocien
tos uu bolívares y siete céntimos 
(B 9.4or,07.] 

La d:irección cientítica de los traba
jos con'erá á cargo del ciudadano ln
geniern Felix Martínez Espino, quien 
procederá á su ejecución sin pérdida 
de tiellllpo y rendirá ú er.te Ministerio 
los informes del caso 

Co11111níqnese y publíqnese. 

Por el gjecutivo Nacional, 

Au:JANDRO RIVAS VÁZQllP.Z. 

9352 
Resolución de 1- ele febrero de I90f, por 

l,t cuttl se dispone prorrogar por un 
año :,nás el contraloctlebrado con el 
seií(}r Fedro Francisco dd Castillo 
sobre arrendamiento del acueducto 
''Mi1•and,1.'' 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Púhlicas.-Direcci6n 
d<; V:ías de Comunicaci611, Acueduc· 
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 4 de fe
brero, de 1903. -93? Y 45'! 

Resuelto: 

El Presidente de la República ha 
tenido ii bit>u disponer q ne se prorro 
gne por un aiio más, á contar desde 
el 11! de: marzo cntraute, el coa trato 
celebra,no por este Ministerio con el 
cindad::mo Pedro Francisco del Casti
llo, sobre arreudamiento del Acueduc· 
to "Miranda," en Valencia, debiendo 
el contratista pagar desde aquella fe. 
cha la cantidad de cinco bolívares 
(B 5.000) mensuales, por entregas qui u-
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ccnales de á dos mil quinientos bolíva
res (B 2. 500.) 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Rjecutivo Nacional, 

At.F.JANDRO RIVAS VÁZQUF.Z. 

9353 
Reso/uci(m de 5 de Jebrero de I90¡. por 

la que se aprueba el presupuesto pre
sentado por el f1tge1tiero Doctor Ger
mán fimé11ez para la comlnección y 
reparación de obras del Fortín Sola· 
no en Puerto Cabello. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos, Contahilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones.-Caracas: 5 de 
febrero de 1904.--93<? Y 45' 

Resuello: 

Por dispostción del ciudadano Presi· 
dente de la República, se aprueba P.l 
plano y presupuesto levantados por el 
Ingeniero Doctor Germán Jiménez, 
para la construcci6:i y reparación de 
obras del Fortín "Solano" en Puerto 
Cabello. 

La cantidad de diez y siete mil cien· 
to cuarenta y dos bolívares sesenta cén
timos (B 17.142.6o], montante del pre
supuesto aprobado, se entregará por la 
Agencia del Banco de Venezuela en 
Puerto Cabello, en cuatro cuotas se
manales suce~ivas, á partir de la sema
na entrante, así: tres cuotas á cuatro 
mil bo'ívareo; (B 4.000] y la última de 
cinco mil ciento cuarenta y dos bolí
vares sesenta céntimos (B 5. 142160] 

Rl expresado Doctor Germán Jimé
nez, correrá con la dirección científica 
de los trabajos y procederá á su ejecu
ción sin pérdida de tiempo, rindiendo 
los informes correspondientes á este 
Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 
ALEJANDRO RIVAS VÁZQU1';Z, 
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9354 
Reso,lucifm des de jebrero de 190¡1 por 

la cual se dispone subvencionar con 
la cantidad mensu.al de B 1.000 al 
lnsliluto Fasteur de esta capital. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidati.-Cara .. 
ca:;: 5 de febrero de 1904. -93'? y 45'? 

Resuelto: 

El Presidente de la República, en 
el deseo de fomentar todo aquello que 
tien~la á la mayor gloria y progreso 
patrios, ha tenido á bien subvencionar 
al Imstituto Pasteur de esta ciudad, 
con la suma mensual de mil bolívares 
[B I. ooo], cuya asignación empezará 
á correr desde la primera quincena del 
pres~~nte mes inclusive eu adelante. 

Co1muníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9355 
Resolución de 5 de febrero de 190¡., 

por la cual se dúpone pensionar con 
la cantidad de B 120 memuales, al 
ciudadano ·Manuel María Rodríguez, 
lnstiltttor residente en el Municipio 
CJ.1oronf. 

Estados Unidos de Venezucla.-Miuis
tei:io de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular.
Calracas: 5 de febrero de 1904.-93'? 
y:45'? 

Resuelto: 
Por cuanto el ciudadano Mauuel l\ta· 

ría Rodríguez, domiciliado en el Mu
nicipio Chorouí, del Estado Aragna, 
ha c,omprobado ante este Despacho que 
cuenta más de veinticinco aiios de ser
vicios contínuos á la Instrucción Pú
blica en el Profesorado de Escuelas 
Primarias, y por cuanto le son aplica
bles las disposiciones rcspectivac:; del 
Código de Instruccióu Púl>I ic.1 en vi-
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gor, el ciudadano Presidente Constitu
cional de la República ha dispuesto 
que se le couceda al referido institutor 
la jubilación que ha solicitado, con el 
sueldo mensual de ciento veiute bolí
vares, que devengará desde la presente 
quincena, inclusive. 

Háganse las participaciones corres· 
po1,ilie11tes para los fiues legales. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9356 

Resolución de 6 dejebrao de 190¡, por 
la cual se concede pel'miso á los ciu
dada11os. Jf. Vida! y F. G. Yaues 
para emitir tarjetas postales. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio dt: Fomento.- Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Iumigración.-Caracas: 6 de febrero 
<le 1904.-9J?y 45? 

Resuelto: 

Vista la solicitud que h:rn dirigido 
á este Ministerio los ciudadanos M. Vi
dal y F. G. Yanes, comerci wtes y ve
cinos de esta ciudad, en la cual piden 
pérmiso para editar y vender cuarenta 
mil tarjetas postales, con retratos de 
todas clases, que imprimirán en el re
verso de aquéllas, exceptuando vistas 
ele cuarteles y defensas nacionales, y 
por cuanto la edición de dichas tarjetas 
será hecha de conformidad con las 
prescripciones legales establecidas en 
la Resolución Ejecutiva fechada el 
19 de seliem bre de 18981 sr. concede á 
tos peticionarios el permiso solicitado. 

Comuuiquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARnIRAS GUZMÁN. 

9357 
Resoluci(m de 9 defabrero de 190,1, por 

la cual se concede á los s1·11orcs Boul
ton y C prolecciün para una marca 
de Comercio. 

.Estados Unidos de Venczuela. - l\Ii· 
nisterio de Fomenlo. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 9 de febrero de 1904. 
-93? Y 45? 

Resuello: 

Com;iderada la solicitud que han di. 
rigido á este Despacho los señores H . 
L. Boullon & C1

.\ de esta capital, á 
nombne y representación de los seño
res Bo11lton ~ e:., del comercio de Puer· 
to Cab1ello y Valencia, en que piden 
protección oficial para la Marca de 
de Comercio con que distinguen la ha
rina que expenden para el consumo, 
bajo l:a denominación de "San José"; 
y llena.s como han sido las formalida
des de la Ley de 24 de mayo de r8871 

sobre :Marcas de Fábrica y de Comer· 
cio, el Ejecutivo Federal resuelve que 
se expiida á los iuteresados el certifica
do correspoudiente, de conformidad con 
el artíc:ulo 6? de la citada ley, y pre
vio el regh.tro de la referida marca, en 
el libro destinado al efectQ. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUU.l,\N, 

9358 

Resoluci(m de 9 de jebrero de 190¡, por 
la que se autoriza á los sciíorcs Gafft. 
11tami Ilcr111anos, para edita, y 
vc,tder.50.000 tarjetas postales. 

Estado:s Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomeuto.-Dirección de Co
rreos, Telégrafos, Estadísticn· é Iú
migración. Caracas: 9 de febrero de 
1904.-9J? Y 45~ 

Resuello: 
Vista la solicitud que han dirigido á 

este Ministerio los señores Gathmann 
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Herm:wos, co111crcia11lcs <le esta ciu
dad , cu b que piden permiso para edi
t:u y poner en circ11laci611 ci11c11e11ta 
mil tarjct:is postales ilustradas con vis
tas del paí~, cxcepl11ando aquellas de 
cuarteles y defensas nacionales, y por 
cuanto los peliciouarios ofrecen cum
plir lns prescri pcio11es legales estableci
das cu la Resolución Ejecutiva de fecha 
1'.' de setiembre de r8981 se concede el 
permiso solicitado. 

Co11111uíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARnrnAs GuzMAN. 

9359 
Reso.':,uo,i den de jebrero de r90¡1 

por la cual se crl'llll dos plazas de 
Segundos Operarios para f't servicio 
de la Estaczún 1 elegrá/icas de Bar
quisimeto, con et sueldo qmiuenal, 
cada wm, de ciento veinte bolívares 
[E 120]. 

Estados Unidos de Venezuela.--Miuis
terio de Fomento. -Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigración. -Caracas: II de febre· 
ro de r904. -9J? Y 45<? 

Resuello: 
Se crean dos plazas lle Segundos 

Operarios para el servicio de la Esta
ción Telegráfica de Ilarquisirueto, cou 
el sueldo quincenal, cada una, de cien
to veinte bolívares [ll 120). 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

R. GARB[RAS GUZllÁN. 

93BO 
Cnrlrt de nacionalidad ven,•zolana e.rpe

dirla el r:: de febrero de 1903, a/v;eiíor 
Felipe J!ernándet, 

,,:r. l'ltl-:SfllJ•:xn: CO~S'l'l'L'llCJONAL 

IH: LOS ES'l'AlJl)S rxrnos m; VJ-:~rnztrE[,A, 

A todos los que lapresmte vieren: 
Ilace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Felipe Hernández, na-

42 

tura! de Valle de Sanliago, 'fenerife, 
de treinta y (tes aiios de edad, de pro
fesií,, 1 agricultor, de estado casado, y 
resid,mte en Caracas, su voluntad de 
!-er ci udaclano de Venezuela, y llenado 
los Hiq1iisitos que previene la Ley de 
13 de: junio de 1865 sobre uaturaliza
ción de extranjeros, ha veuido en con
ferirl ,e Carta de nacionalidad venezo· 
lana. 

Po1r tanto téngase al señor Pelipe 
Heruández como ciudadano de Vene· 
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar ]por quienes corresponda todos los 
derechos y gar!lntías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

T61mese razón de esta carta eu el Re
gistro rerpectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la iti1prenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada pur el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Carac:as, á 12 de febrero de mil nove
cientos cuatro. - Año 93? de la inde
peudm1cia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relacione:;; Interiores 

('L. S.) 

L UCJO BALDÓ. 

Mi uis1terio de Relaciones l;xlcriores. -
Direción de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 16 de febrero de 
rc,04. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865 se tomó 
razón de esta Carta al folio 245 del Ji. 
bro r,espectivo. 

(L. S.) 
Gus'l'AVOJ. SANARRIA. 
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9361 
Resoluci6n de 12 de Jebrero de 1901,, por 

la cual se dispone hacer las sig men
tes erogaciones: B 16 ooo para las 
reparacti>nes del templo de Cande/a. 
11a de estact"udad, B 20.000 para !as 
de la iglesia de San Cristóbal, y 
B I z ooo para las del templo masó
nico de esta ciudad. 

Estados Unidos de Venezuela.- - Minis
terio de Obras Públícas. - Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos. Oontabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.--Caracas: 12 de fe
brero de 1904.-93? y 45? 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Re
pública se ha servido disponer que se 
hagan las siguientes erogaciones: 

1~-Diez y seis mil bolívares (B 16.000 
para las reparaciones de la Iglesia de 
la Candelaria de- esta ciudad, que se 
pagarán por quincenas de á dos mil 
bolívares (B 2.000) á contar de la se: 
gunda quincena del presente mes, á la 
orden del Presbítero Doctor M,,nuel 
Felipe Yepes, Cura r:.aoco de dicha 
iglesia. 

ll~-Veinte mil bolívares (B 20 ooo) 
para las rept.raciones de la Iglesia de 
San Cristóbal, que se pagarán por quin
cenas de á dos mil quinientos bolínre!l 
{B 2.500) á contar de la segunda qui¡¡ 
cena del presente mes, á la orden del 
Presbítero Doctor Felipe Rincón. 

3~-Doce mil bolívares [B 12.000] 
para las reparaciones del' Templo Ma
sónico de esta capital, que se pag-arán 
por quincenas de á mil quinientos bo
lívares [r.500], á contar de la segunda 
del presente mes. 

Todas estas erogaciones se harán 
previas órdenes de este Ministerio. 

Comnníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A U JANDRO RIVAS V ÁZQUEZ. 

TOMO XXVII-· 6 - VOLUMEN 2? 
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Rcsolnri,;,i ti·· IJ dt1 Jrbrn o 1/, 1r;o¡, 
por /.1 t·u ,r ' re d,•slma la sum11. de 
H g,..,., ,ra la , ,m:;truco:ín rf. · ' 

11111 .:•-, ·•1ten::1rio de la ciudad Jt, 

Cita. 

Estadoi: l.Jnidosde Veuezuela.-Mi ,1is
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, ContabilidaJ, Edificios y Ornatr 
de Poblaciones. --Caracas: r 3 de fe. 
brero de 1904.--93? y 45~ 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano : 'rtsi 
dente de la República, se dest=i: 1 la 
cantidad de ocho mil bolívares (B 6. ·100) 
para la1 construcción del nuevo Cemen
terio de la ciudad de Cúa, la cu<1! se 
cntreg1uá por quincenas de á dos m; l 
bolívares [B 2 ooo] á contar de la .:,~
gunda del presente mes, y pr<;VÍ&S 
órdene:; de este Ministerio, á los ciuda
danos Jefe Civil de aquel Distrito y 
P n sbítiero Cástor M. Castillo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Naciona!, 

ALEJANDRO RIVAS V ÁZQUEZ. 

9363 
Resolucilm de I7 de febrero de: 1901, 

por ta. que se concede prote.:cí(m , fi.a11 l 
para la lefarca .:e Fábn á , co,, .¡ue 1,,s 
Sl!ñor-es Fosft·,v .Mac ("1•!!.w )' C •.. 'e 
Bujarlo, distin,¡ue1l un producto far· 

macb,tz'co í]Ut' ,,, JmÍl:an ".Fosl.· >-' s 
Backache K: ~J Pil!s" . 

Estados, Unidos <le Ve:;ezuela.-Minis. 
tcrio ,de Fomcnt0.-D1,.ecci6n de Ri· 
queza1 Tetrit<. ial, Agricultura y 
Cría.--Carncas: 17 de febrero de 
1904. - 93? y 45? 

Rew ello; 

Conside· ida la solicitud qm: h:.in di
ri~ido ,:i ~ste Despa~bo lo·i '·.Íic~·~s 
Chaumer ét C", comerciantes, de es ta 
capital, en su caráct<:r de mandatarios 
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de Foster Mac Clellan et C\ de Buf
falo, América del Norte, en que piden 
protección oficial para la Marca de Fá
brica con que sus mandantes distin
guen un producto farmacéutico contra 
las enfermedades de los riñones y de la 
vegiga, el cual denominan "Foster's 
Backache Kidney Pills" ¡ y llenas co
mo han sido las formalidades de la Ley 
de 24 de mayo de 1887, sobre Marcas 
de Fábrica y de Comercio; el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad con el artículo 
6? de la citada Ley, y previo el regis
tro de la referida marca, en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9364 

Resolución de 17 de febrero de 1901, 
por la mal se accede á la solicitud 
que han din.fido los señores Perez & 
Morales, de esta plaza, para emiti'r 
cien mil tarjetas postales. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigraci6n. · -Caracas: 17 de febre
ro de 1904.-93? y 45<? 

Resuelto: 
Vista la solicitud que han dirigido á 

este Ministerio los señores Pérez & 
Morales, en la cual piden permiso para 
emitir cien mil tarjetas postales con 
retratos, vistas, etc., etc., exceptuando 
los cuarteles y defensas nacionales, pa· 
rala propaganda de la industria ciga
rrera que tienen establecida¡ y por 
cuanto los peticionarios ofrecen cum
plir las prescripciones legales pautadas 
tn la Resolución Ejecutiva de fecha 
1? de setiembre de 1898, se concede el 
permiso solicitado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GAi.Bli.lS GUZIIÁN, 

9365 
Resolución de 1S de febrero de 190¡, 

por la cual se permite á los señores 
Pz,'i,zedo y Henríquez, emitir y ven· 
der tarjetas postales. 

Estados Unidos de Vene1.uela.-Minis
ter:io de Fomento. - Dirección de 
Co1rreos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigraci6n.-Caracas: 18 de febre· 
ro 1de 1904.-93? y 45? 

Resuelto: 
Vii;ta la solicitud que han dirigido 

á éste Ministerio los señores Pinedo & 
HenI'Íquez, en la cual piden permiso 
para emitir y vender cincuenta mil 
tarjetas postales con retratos, edificios, 
paisajes, vistas, etc., etc., exceptuandt> 
las die cuarteles y defensas nacionales; 
y por cuanto los peticionarios ofrecen 
cumplir las prescripciones legales es
tablecidas en la Resolución Ejecutiva 
fechda el 1? de setiembre de 1898, se 
concc~de el permiso solicitado. 

Comuníquese y publíquese. 

]Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN, 

9366 
Resolución de 20 de jeb,ero de 1901 

por la cual se amplía la JanJa tel6~ 
grtf,_fica vigente, dictada et dí.a 2 del 
priisente mes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Correos, Telégráfos, Estadística ~ 
In1nigraci6n . .:..caracas: ::.io de febre
ro de 1904· -93? Y 45? 

Resuello: 
Por considerarse de interés público 

y ad~tptable á la estructura de la nueva 
tarifa telegráfica, queda ésta ampliada 
en la forma siguiente: 

1? El nombre del destinatario se 
computará por una sola palabra, lo 
mismo que el lugar de destino y la 
firma del remitente. 
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:2? En el texto, los nombres de lu· 
gar, se computarán por el número de 
palabras que lo formen. 

3? Cuando un despacho telegráfico 
se dirija á más de una persona ó lo fir. 
meo varias, cada nombre ó firma se 
computará por una palabra. 

4? Para dar facilidades al público 
en general, y al comercio en particu
lar, toda persona, casa comercial, ins
tituto, etc., etc., podrá registrar su di
rección telegráfica en las Estaciones de 
la red. Por cada dirección se fija la 
cantidad de cincuenta bolívares fB 50] 
anual, pagadera por trimestres adelan
tados, quedando entendido que el re
gistro de cada Estación es indepen· 
diente de los de las demás, por lo cual 
la cuota anual ó trimestral se satisfará 
donde quiera que se haga el registro. 

5~ La presente Resolución comen
zará á reg1 r el 1? de marzo próximo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9367 
Resoluci/m de 20 de febrero de 1901, 

por la e1,al se crea el cargo dejeje de 
la Seccifm de Estadística y Archive
ro del Ministerio de Fomento, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dlrección de Co
rreos, Telégrafos, Estadística é In
migración.-Caracas: 20 de febrero 
de 1904.-93? Y 45? 

Resuelto: 
Para verificar oportunamente la 

compilación de los datos estadísticos 
que se reciben en este Ministerio, el 
ciudadano Presidente de la República 
ha tenido á bien disponer: que se cree 
el cargo de Jefe de la Sección de Esta· 
distica y Archivero, con el sueldo men
sual de cuatrocientos bolívares [B 400.] 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. GARIHRAS GUZMÁN. 

H368 

Resolud/m de 20 de Jeb,ero de 1901, 

por l'a cual se aumenta á B tJ.OO ía 
pens.ión de que disjruta en Em opa el 
cmdmiano J. M. Vera, donde se per
fecciona en siu estudios de pintura. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis· 
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 20 de febrero de de 1904.-93? 
Y 45C? 

Remello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente de la República, se aumenta á 
cuatrodentos bolívares [B 400] men· 
suales, la pensión de que disfruta en 
Europ111. el ciudadano J. M. Vera, don· 
de se 1perfecciona en sus estudios de 
pintum. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9369 

Resoltw'ón de 20 dejebrero de 19041 por 
la qi,e se dispone pensionar con B 100 

al ciudadano Lorenzo González C., 
parai que se traslade á E11ropa á per
feccionarse en sus estudios de escztl· 
tura. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
nistiirio de Instruccióu Pública. -
Dire:cción de Instrucción Superior, 
Esta:dístlca y Contabilidad. - Cara· 
cas: 20 de febrero de 1903--93? Y 
45? 

Remelto: 

Por disposición del ciudadano Prc
sidenb~ de la República se pensiona al 
ciudadlano Lorenzo González C. , con 
la sum1a de cuatrocientos bolívares [B 
400] mensuales para que se traslade á 
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Europ:i i pcrfecciona1sc en sus estu
dios de escultura. 

Cou 'níquese y publíq11csc. 

Po. el Ejecut!vo Nac.ional, 

EDUARDO Bu.Neo. 

9370 
Rtsoluciá11 dt 20 tic febrero de I90,¡., por 

la que se declara caduco el co1tvenic 
celebrado entre el ]Jfinisleno de Fo. 
mento y el ciudadano .Federico Vtcen
ti,ii el 2I de setiembre de I895, para 
explotar la zona situada en la margen 
del'echa del Caroní, al Sur del río 
Yama. 

&ta,~os Unidos de Venezuela.-Minis
teno de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -- Caracas: 20 de febrero de 
1904. - 93? y 45? 

Resuello: 

En vista de que el ciudadano Fe
derico Viceutini, no ha cumplido con 
las bases estipuladas ea ~1 c-o.ivenio 
cele'>rado con este :\Iinistcrio el 2t rle 
setiembre de 1895, para ex ,, 0o..it 1 en 
h,s dos nrimeros años ;azo:,, :,i• 11a-~-. 
ea la m .. r~en derecha d \.. l·,,ní, ,d 
Sur del río Y 1r:ia, c:c d ,, 1, :l et est.1 
fecha, caduco é in :,ó.,i·;t .ltc, el co:1-
venio á que se J:ace 1.fen•1 ~i¡¡, 

Cotnuníq1•e.:sc y publíquese. 

Por el hjecul1vo r<deral, 

R. OARBIRAS GuzMAN. 

9R71 
Resolución de 20 d[J februo de I901,,por 

la cual se aprueba el /)resupuestn pre
senlado por el /11gemeto Doctor Luis 
/Jriceiio Arismendi para la comtruc· 
ci&n dtl Acueducto de Los Teques. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio ele Obras P(• 1,Jica~. -Direc
ciún de Vías de ComL ,cación, Acue
ductos, Conlabilidad, Edificios y Or-

nato de Poblacione,.-Caracas: 20 
dt: febrero de 1904.-9J<? y 45~ 

Resuello: 

Por dispo~ición del ciudadano Prc
sideinte dt: la Renública se aprueba el 
prest; ,uesto formado por el Ingeniero 
Doctor Luis Briceño Arismendi, para 
la construcción del Acueducto de la 
ciudad de Los Tequcs y distribución 
de a:gua en el llano de Miquelén, y CU• 
yo valor de doce mil quinientos bolíva
res LB 12. 500] se entregará al expresado 
Iuge:niero según las necesidades de la 
obra y previas órdenes de este Minis
terio. 

Co,muuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

9372 
Doczwienlos relativos á la instüucwn y 

con.sagracilm del Presbítero Doctor 
fur,m Bautista Castro como Arzo!Jis, 
po Titular de Serre, Coadjutor de la 
Ar,r¡ttt'di6cesis de Caracas y Vene· 
zuda. 

Estad.os Unidos de Veoezuela. -Mlnls, 
ted o de Relaciones Interiores.-Di
rec,c:ó11 Administrativa. - Caracas: 
10 de noviembre de 1903.--93? Y '45~ 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente de la República,se nombra el En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Venezuela en Prancia, 
ciudadano General José Antonio Velu
tini, Delegado del Gobierno de la Rc
públitc:a, para que reciba y examine las 
Bulas de Institución y Consagración 
del Pre~bítero Doctor Juan ITautista 
Castro como Obispo Coadjutor de la 
Arquidiócesis de Caracas y Venezuela, 
con d,erecho de sucesión, y le!! expida 
el Pa:se, siempre que queden i salvo 
los derechos y prerrogativas de la Na
ción, de conformidad con la Ley de 
Patrooato vigente y con el Decreto de 
13 de mayo de 1841; como igualmente 
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se faculta al ciudadano General J ost 
Antonio Velutini para recibir del Pres
bítero Doctor Juan Bautista Castro el 
juramento preceptuado por d artículo 
~? del precita<lo Decreto Ejecutivo, y 
para sustituir estos poderes en otra per
sona grata al Gobierno, en caso de que 
por circunstancias imprevistas ho le 
fuere posible ejercer esta representa
ción. 

~uníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.
Dirección Adminlstrativa.-Núme: 
ro ~.au-Caracas: 10 de noviembre 
de 1903. -93? Y 45? 

Cit,(iadano General /osé Antonio Ve
lutt"m', 

París. 

Por Resolución Ejecutiva fechada 
hoy ha sido designado usted como De
legado Representante del Gobierno Na
cional para recibir, examinar y dar el 
Pase á las Bulas de institución y con
sagración del Presbítero Doctor Juan 
Bautista Castro para Obispo Coadjutor 
de la Arquidiócesis de Caracas y Vene
zuela con derecho de sucesión. 

De igual modo queda usted facultado 
por la citada Resolución para recibir 
del Presbítero Doctor Castro el Jura
mento legal que precept6a el articulo 
2? del Decreto de 13 de mayo de 1841, 
y para delegar estos poderes, en caso 
imprevisto, en persona grata á este 
Gobierno. 

Para mayor inteligencia acompaño á 
la presente comunicación copia certifi
cada de la Resolución á que me he re
ferido al principio y de otros Docu
mentos pertinentes al asunto. 

Espera el Ejecutivo Nacional que 

usted dará cabal cumplimiento á esta 
represc:ntación que le confía; de todo 
lo cual se servirá dar cuenta á este Des
pacho oportunamente. 

Dios y Federacióu, 
Lucro BALDÓ. 

ACTA 

En ~tl salón del Gabinete del Palacio 
Federal en Caracas, á los catorce días 
del mes de noviembre de mil novecien
tos tres, nonagésimo tercero de la In
dependlencia y cuadrag~simo quinto de 
la Federación, en presencia de los ciu
dadanos Ministros de Relaciones Inte
riores, de Relaciones Exteriores, de 
Hacien1da y Crédito Público, de Guerra 
y Mari:na, de Foruento, de Obras P(t. 
blicas, de Instrucción Pública y del 
'Gobernador del Distrito Federal, se 
proced:¡ó á llenar las prescri pelones 
del Artículo 16 de la ley de 28 de julio 
de 1824, sobre Patronato Eclesiástico, 
para tomar juramento al Presbítero 
Doctor Juan Bautista Castro recomen
dado por el Gobierno de la Rep6blica 
á la Santa Sede para Obispo Coadjutor 
de la .A.rquidiócesis de Caracas y Veue
zuela, Ef ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores por comisión que para 
este acto ha recibido del ciudadano 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, hizo al Doctor Juan Bautista 
Castro :la pregunta siguiente: uJuráis 
sostener y defender la Constitución de 
de la República, no usurpar la sobera
nía de cista, ni su! derechos y prerroga
tivas, así como también obedecer las 
leyes, 6rdenes y disposiciones del Go
bierno Nacional. " A lo cual respondió 
el Pres1bítero Doctor Juan Bautista 
Castro: "Sí juro." 

Terminó el acto y ea virtud del cita
do artíc:ulo 16 se firma esta acta en dos 
ejempl~lres del todo conformes, fuera 
del ori~:iual que queda en este Libro, 
destinadas uno al Archivo de la Cáma-
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ra del Senado y otro al de la Cámara 
de Diputados. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

Lucro BALDÓ. 

El Ministro de Relaciones Exterio· 
res, 

GUS'l'UO J. SA.NA..D•U. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

]. 0. DE CASTRO. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

MANUEL S. ARA.OJO. 

~l Ministro de Fomento, 

R. GARBIRAS GUZMÁN, 

El Ministro de Obras Públicas, 

ALEJANDRO RIVAS VÁZQUJ!Z, 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

El Gobernador del Distrito Federal, 

R. TELLO MENDOZA. 
f uan B. Castro. 

Legación de Venezuela cerca de la San
ta Sede. -París. 19 de enero de 
1904. 

Señor: 

Honrado por la sustitución que en 
mi persona hizo el señor General Ve· 
lutini del cargo de Delegado Repre
sentante del Gobierno Nacional, para 
recibir, examinar y dar el Pase á las 
Bulas de institución y consagración 
del Presbítero Doctor Juan Bautista 
Castro, para Obispo Coadjutor de la 
Arquidiócesis de Caracas y Venezuela, 
con derecho á sucesión¡ y de igual mo
do, para re'cibir del Presbítero Doctor 
Castro, el juramento legal que precep· 
túa el artículo 2? del Decreto de 13 de 
mayo de 1841, todo de conformidad 
con las instrucciones que el Ministerio 
de su digno cargo, trasmitió al Gene· 

ral Velutiui, en nota de 10 de noviem· 
bre del año próximo pasado, marcada 
con el número 2.212, procedí, en la 
ciudlad de Roma, á dar cumplimiento 
á mii referido encargo. 

Recibidas las Bulas expedidas por el 
Santo Padre, á favor del Presbítero 
Doc1tor Castro, y examinadas cuidado
sam1ente, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Ley de Patronato de ~8 
de julio de 1824, expedí el Pase en la 
forma establecida en el Decreto arriba 
mencionado, después de obtener el ju
ram1ento prestado por el Doctor Castro, 
de sostener y defender la Constituc ió11 
de laL República, de no usurpar su so· 
beranía, derechos y prerrogativas, y de 
obedlecer y cumplir las leyes, órdenes 
y disposiciones del Gobierno, conforme 
lo ordena el artículo 16 de la Ley pre· 
citada. 

Ti!ngo la honra de acompañar á la 
presi!nte, dos ejemplares del juramento 
presltado por el Doctor Castro y firma
do por él de conformidad con la ley¡ y 
un ejemplar del P~se de las Bulas, 
otorgado por mí. Debo advertirá us
ted que, en dicho Pase, se hace men
ción del nombramiento del Presbítero 
Docl:or Castro como Arzobispo titular 
y Coadjutor de la Arquidiócesis de Ca
racai, y Venezuela, en vez de Obispo, 
porque el Santo Padre decidió conferir 
dicha dignidad de una vez al Doctor 
Cast1ro, y consagrarlo como tal. 

Al dejar c\lm plida la honrosa delega
ción que me ha sido confiada, debo 
dar a.l Gobierno de que forma usted 
parte! tan importante, las másexprcsi· 
vas ~:racias por la alta prueba de dis
tiuci6n y confianza de que he sido ob
jeto. 

So:y de usted muy atento seguro ser· 
vidor, 

J. Dr: J. PAUL, 

Señor' Docto: Lucio Baldó, Ministro de 
Relaciones Iuteriores, etc., etc. 
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Legación de la República de Vene
zuela cerca de la Santa Sede. 
Por el presente y cu el carácter de 

Delegado del Gobierno de los Estados 
Unid?s de Venezuela, para recibir y 
exammar las Bulas de Institución y 
Consagración del Presbítero Doctor 
Juan Bautista Castro, como Arzobispo 
Titular y Ceadjutor de la Arquidióce
sis de Caracas y Venezuela, con dere
cho á sucesión. 

CONClWO, en nombre de los Estados 
Unidos de Venezuela, el «PASE» á las 
Bulas que ha expedido Su Santidad 
Pío X, para aquel efecto, en el concep· 
to de que el Pase se concede, en cuan· 
to queden á salvo los derechos y pre· 
rrogativas de la Nación Venezolana. 
Dado y firmado en Roma, á los cinco 
días del mes de enero del año de N u es
tro Señor de mil novecientos cuatro, 

J DE } PAÚL. 

Legación de la República de Vene· 
zuela cerca de la Sauta Sede. 
En la ciudad de Roma, á los cinco 

días del mes de enero, del año de Nues
tro Señor de mil novecientos cuatro, 
habiendo el infraescrito, en su carác· 
ter de Delegad0 del Gobierno de . los 
Estados Unidos de Venrzuela, dado el 
Pase á las Bulas de Institución y Con· 
sagración del Presbítero Doctor Juan 
Bautista Castro, como Arzobispo Ti
tular y Coadjutor de la Arquidiócesis 
de Caracas y Venezuela, con derecho 
de sucesión, expedidas por Su Santi
dad Pío X, procedió á hacer citar ante 
sí al mencionado Presbítero Doctor 
Castro, con el fin ele tomarle el jura
mento que ordena el artículo 2? del 
Decreto del Congreso de la República 
de Veuezuela de 13 de mayo u.e 1841 · y 
presente el Presbítero Doctor Juan B~u
tls~a Castro, prestó el juramento si
gutente: 

•<Yo, Presbítero Doctor Juan Bautis
ta Castro, Arzobispo Titular y Coad
jutor de la Arquidiócesis de Caracas y 
Venezuela, con derecho de sucesión . . ' Juro que nunca cons1dernré1 directa ni 
indirectamente, anulado ni en parte 

alguna disminuido, el juramento de 
obedieucia á la Constitución á las le
yes y al Gobierno de la Repfrblica, que 
he pres:tado, antes de nti presentación 
á Su Santidad, por el de obediencia á 
la ~illa Apostólica, que he de prestar 
a~ tiempo de mi consagración, ni por 
nmgúo1 acto posterior, bajo motivo al· 
guno. Así, Dios me ayude.• 
. Se firman dos de un tenor, á presen· 

eta del Delegado que suscribe. 
Juan Bautista Castro. 

J. DE J. PAÚL. 

Miuiste:rio de Relaciones Interiores. -
Dire1~cióo Administrativa.- Caracas: 
22 d~: de febrero de 1904.-93? y 46? 
De orden del ciudadano Ministro, 

publíquense los anteriores documen
tos, cu ya copia exacta certificc. 

El Director, 
Dwgenes Escalante. 

9373 
Resolud!m de 22 de jebrero de 1901, por 

la cu,al se accede á la solicitud que ha 
dirigti:lo á este Miizisterio el señor 
Bernardo Rosswaag para emitir y 

vender cincuenta mil tarjetas posta· 
les. 

Estado~; Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Corre:os, Telégrafos, Estadística é 
Iumi¡gración-Caracas: 22 de febre
ro de 1904. -93? y 45? 

Resuelto: 
Vist~, !a S?licitud que ha dirigido á 

este Mrntsteno el señor Bernardo Ros· 
sw~a~, en la cual, pide permiso para 
em1t1r y vender cmcuenta mil tarje
tas P.ostales con vistas de las priucipa· 
l~s c1Uda~es, paisajes, retratos y edifi· 
c1os púlbhcos, con excepción de vistas 
de cua:rteles y defensas nacionales· y 
por cuanto el peticionarlo ofrece c~m
p_l!r las prescripcioues legales estable· 
c1ctas en 1 Resolución Ejecutiva de fe
cha 1? de setiembre de 1898 se conce· 
de el pe:rmiso solicitado. ' 

Comuníquese y publíqucse. 
Po-r el Ejecutivo Federal, 

R, GARDIJ.AS GUZMÁ!i. 
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9375 
Resoluci6n de 23 de Jebrcro de I90¡, Carla de nnci'onnlidad expedirla. al señor 

por;ttt cual se dispone que los recibos Doctor /1ta1t /11arzchal 1 orres, el 26 
que olorga1t los Preside1ttes de fas dejeórero de I90,¡. 

/unlás de /n!lrucci6n de los Estados E:L PRESIDENT:B CONSTITUCIONAL 
á las Agenczas del Banco de Venezzu:-
, _, t -'l ·,1, t -'e'DELOSES'l'AD08UNIDOSDEVE}¡EZUELA, ,a, queaan ei:en os ue zmr1tes o 11• 

estampillas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc· 
ción de Instrucción Superior, de Es
tadística y Contabili1ad. -Caracas: 
23 de febrero de 190-~. -93? y 46? 

Resuelto: 
Vistas las consultas dirigidas á este 

Despacho por algunos Presidentes de 
Juntas de Instrucción Pública de 1os 
Estados, relativas á la inutiliz_ación de 
estampiUas que les reclaman las Agen
cias del Banco de Venezuela en los 
recibos que otorgan aquellos funciona
rios para el cobro del presupuesto del 
ramo en cadajurisdicción; y vista asi· 
mismo la advertencia de que los reci· 
bos otorgados á su vez por los precep
tores y preceptoras de escuelas, Direc· 
tores y Directoras de los Colegios Na
cionales van firmados con las estampi
llas correspondientes, el Presidente de 
la República, en atención al hecho de 
que cobrará los Presidenies de Juntas 
arriba indicados en las dichas Agen· 
cias del Banco de Venezuela la contri
bución de estampillas por las sumas que 
reciben para pagar el referido presu
puesto, siendo que los recibos de los 
Preceptores y Directores de Colegios 
llevan las estampillas correspondientes, 
sería pagar dos veces un mismo im· 

A ltJdos los que la pnsenfe vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado1 el señor Doctor Juan Marichal 
Tornes, natural de Islas Canarias, de 
treinta y uh años de edad, de profesión 
Ingeniero, de estado casado, y residen
te en Guanare, su voluntad de ser ciu
dadamo de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previene la ley de 13 de 
junil::> de 1865 sobre naturalización de 
extrianjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Doctor 
Juam Maricbal Torres como ciudadano 
de Venezuela, y guárdensele y hágan· 
sele ;guardar por quienes corresponda 
todo:s los derechos y garantías de los 
venezolanos, consagrados en la Cons
titución Nacional. 

T6mese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y pnblíquesc por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Desp,acbo de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 26 de febrero de 1904.
Aiio 9t de la Independencia y 46~ de 
la Federación. 

l[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

puesto, ha tenido á bien disponer que Refrendada. 
se asimile á la exenci6n prescrita por El Ministro de Relaciones Interio-
el artículo 17 de la novísima lt:y de es- res, 

P
tampillas el recibo en cuestión de los [L. S.] 

residentes de Juntas de Instrucción 
Pública de los Estados, quienes lo ha
rán constar así cada vez que lo otor
guen á las Agencias del Banco. 

Comuníquese y pttblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relacion~s Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 1? de marzo 
de 1904. 
De coufonnidad con lo dispuesto en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



la ley 13 de juuio de 1865, se tomú ra
zón de esta Carta al folio 246 del libro 
respectivo. 

[L. S.) 
GuS'l'Avo J. SANABRIA. 

9376 
Carta de nacionalidad expedida el 26 

átjebrtro de 190,t., al señor Antonio 
Medtros Díaz. 

EL PRESIDÉNTE CONSTI'fUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
tado el señor Antonio Mederos Díaz, 
natural de Chío, pueblo de Guía, [Te
nerlfe ], de veintinueve años de edad, 
de profesión comerciante, de estado 
soltero, y residente en Caracas, su vo
luntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previene 
la ley de 13 de junio de 1865 sobre na
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferirle Carta de nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por tanto téngase al ~eñor Antonio 
Mederos Díaz como ciudadano de Ve
nezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes com:;:;ponda-todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, 26 de febrero de mil nove
cientos cuatro.-Año 93? de la Inde
pendencia y 46'? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro <le Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
I~ucro llAI,Dó. 

T0H0 xxvn--7-V0LUMEN ~~ 

sr 
Ministierio de Relaciones Exteriores. -

Direcc-ión de Derecho Internacional 
Priv:ado.-Caracas: 1~ de marzo de 
1904· 
De c:onformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de juoio de 1865, se tomv 
razón de esta Carta al folio 245 del 
libro respectivo. 

(L,. S.) 
GusrAV0 J. SANABRIA. 

9377 
Resoltt,ci(m de 1? de marzo de 19011 por 

la cu,al se concede una pensión esp~
cial de B 90 qiei'ncenales al señor A11-
gel Cabré Magriña. 

Estado1s Unidos de Venezuela.-~1inis
terio de Instrucción Púb1ica:-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. - Cara
cas: 1'? de marzo de 1904.-93? Y 
46? 

Resuelto: 
Por di~posición del Presidente de la 

República, se le acuerda al ciudadano 
Angel Cabré Magriña la pensiun espe
cial de noventa bolívares [B 90] quin· 
ceoalesi, de la cual empezará á disfru
tar desde la corriente quinceua en 
adelan1:e. 

Comuníquese y publíquese. 
Po,r el Ejecutivo Nacional, 

E nUARDO BLANCO, 

D378 
Resoltt,cilm de 1? de marzo de 190¡, por 

la atal se ordena pensionar con B 60 
qmºncenales al señor Carlos Manuel 
Acosta, para qtte perjeccione sus es
tudi~,s de pintura en el Inslimto Na. 
ci'onal de Bel!.rs A,tes. 

Estados Uuidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública -Direc· 
ción de Instrucción Superior, de Es· 
tadís;tica y Contabilidad.-Carncas: 
1<? de marzo de 1905.--93? y 46? 

Resucito: 
Por disposición del Presidente de la 

República se pensiona al ciudadano 
Carlos Manuel Acosta cou sesenta bo
lívares [B 6o] quincenales á partir de 
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esta primera quinceua iuclusive eu ade
lante, para que perfeccione en el Insti
tuto Nacional de Bellas Arles sus es· 
tLtdios de pintura. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO DLANCO. 

9379 
Decreto de 2 de marzo de r90¡, por el 

cual se dispone erogar la cantidad de 
cien mil bolívares para la erección de 
la estatua de Cristóbal Col6u eJt el 
Bottlevard Macuro y conclusión de 
los trabajos de.este Boulevard. 

OIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDO:, DE VENl, Zt:ELA, 

Decreto: 
Art. 1? Se aprueban los planos y el 

presupuesto montante á la cantidad de 
cien mil bolívares [B 100.000], presen
tados al Ministerio de Obras Públi
cas por el ciudadano Doctor Alberto 
Smith, para la erecci6n del monumen· 
to á Crist6bal Co16n en el Boulevard 
Macnro de esta ciudad, conclusión del 
abovedado hasta la esquina de La Ro
mualda, construcci6n de aceras y pa
vimento de la calzada del propio bou· 
levard, desde la esquina-intersecci6n 
de las calles Norte 5 y Este 1--hasta 
la de Romualda. El Monumento irá 
sobre una plazoleta de 30 m. X 22 w., 
situada al Este de la intersección de las 
calles Este I y Norte 7. Al Este de 
esta plazoleta y ele Norte á Sur irá una 
fachada, conforme t:stá determinada en 
el plano correspoudiente. 

Art. 21! La expresada cantidad de 
cien mil bolívares [B 100,000 ],se entre- , 
gará por cuotas semanales de á cuatro i 
mil bolívares [13 4.000] ~ contar desde ; 
la preseute semana, al ctudadauo Doc
tor Alberto Smitb, quien se encargará 
de la dirección cientificn dt: los traba
jos, de conformidad cou los planos 
aprobados. 

Art, 3'! El Ministro de Obras Pú -

blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado cou el Sello 
del ~jecutivo Nacional, y refrendado 
por ell Ministro de Obras Públicas, en 
el Pa:lacio Federal, en Caracas, á 2 de 
marzo de mil novecientos cuatro. -Año 
93? d.e la Independencia y 46? de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
W Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ALEJANDRO RIVAS VAZQUEZ, 

9380 
Resolucwn de 2 de marzo de r901-, por 

la cual se dispone expedir al ciudada
no Francisco Urdaneta Fuenmayor 
ttti.do de adjudicaci{m de 1m terreno 
ba!.riío. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Pomento.-Dirección de R{
que:za Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 2 de marzo de 1904. 
--93 Y 46? 

Resuelto: 

Lle:nas como han sido las formalida
des p1rescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigente, en la acnsacióu que ha 
hecho el ciudadano Francisco Urdane
ta F1uenmayor de un terreno baldío 
situado en jurisdicción de la Parroquia 
Cbiquinquirá, Distrito Maracaibo del 
Estad.o Zulia, constante de dos le~uas 
cuadradas (2 l•) proP,io para la cna y 
avaluado en la cantidad.de cuatro mil 
bolívares (B 4.000) en dinero efectivo; 
el Eje:cutivo Federal ha dispuesto que 
se expid,a al intere~ad? e~ corresp?n· 
diente tttt1lo de adJudicac16a, previos 
los re,quisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

R. GAR13IRAS GUZ)d.N, 
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TU11l0 á que SI' refiere !a Resolución 
anterior. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 
Habiéndose observado las formalida

des prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Fran
cisco Urdaneta Fuenmayor de dos le
guas cuadradas (2 I•) de terreno~ bal
díos propios para la cría, situados en 
jurisdicción de la Parrroquia Chiquin
quirá, Distrito Maracaibo del Estado 
Zulia y cuyos linderos son los siguien
tes: p<>r el Norte, con postsión de Car
los y Francisco Fuenmayor¡ por el Sur, 
con el río nombrado "El Palmar"¡ por 
el Este, con posesión del exponente, y 
por el Oeste, con terrenos pertenecien
tes al Distrito Perijá en el lugar cono
cido con el nombre de "El Diluvio". 
La adjudicación se ha hecho por el pre
cio de cuatro mil bolívares (B 4.000) 
en dinero efectivo que el comprador 
ha depositado en la Tesorería Nacio
nal¡ y habiendo dispuesto el Gobierno 
Nacional que se expida el título de 
propiedad de las referidas tierras, el 
Ministro de Fomento que suscribe, de
clara á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtud de la ven
ta hecha quedan desde luego transfe
ridos el dominio y la propiedad de di
chas tierras en favor del comprador 
ciudadano Francisco Urdaneta Fuen
mayor, sus herederos ó causahabiente¡, 
con las declaratorias respectivas expre
sadas en los artículos 221 23, 24 y 25 del 
Decreto citado, que en su letra y conte
nido autorizan la presente adjudicaci6u 
cuyos términos deben considerarse co
mo cláusulas decisivas en el particular. 
-Caracas: tres de marzo de mil nove
cientos cuatro.-Año 93? de la Inde
pendencia y 46 de la Federación. 

R. GAROrnAs Guz.MÁN. 
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9381 

Mmsnjc r.spccia! del ciudadano Presi
den/e de la República prcsenlado por 
los cütdada11os Miuistros de Relacio-
11es Interiores y de llacienda y Cré· 
dilo Público, á !a Cámara del Sena
do el d1rq de marzo de 190,¡. 

Ciudadano Prcsidmte y demás miem
bros del Senado: 

Al dar cuenta en Gabinete de la de
terminación tomada por esta Honora
ble Cámara en su sesión del día 29 de 
febrero, referente al cumplimiento del 
Decreto dictado por la Asamblea Na
cional Constituyente el 27 de marzo de 
19011 en la parte relativa á la presen· 
tación de la espada de honor acordada 
para el ciudadano General Cipriano 
Castro, y de la cual detenninaci6n fui
mos impuestos en nuestro carácter de 
Ministros del Interior y de Hacienda, 
por la Comisión de Senadores desig· 
nada para el efecto; el ciudadano Ge· 
neral Cipriano Castro, Presidente Cons· 
tituciot1al de la República, nos ha en
cargado especialmente para p1esenta
ros el siguiente 

MENSAJE 

Creo de justicia el Decreto dictado 
por la Constituyente, cuya ejecución 
dispone hoy la Honorable Cámara del 
Senado porque la espada que por fuer· 
za de los acontecimientos desgraciados 
de la República, he tenido que esgri
mir, ha sido una humilde espada, )?ero 
brilland.o•siempre en ella el esptritu 
de la justicia, de la equidad y del ver
dadero patriotismo, ha sido, puedo de
cirlo, la espada de las reinvidícacioncs 
patrias. 

Em p<::ro, ) o me conformo con esta 
honra y esta gloria, que es bastante y 
que lleva envuelta en sí la gratitud del 
pueblo venezolano, representada en ese 
Decreto y en esa resolución de la Ho
norable Cámara del Senado, que pasa
rá á la lllistoria y á las futuras gene-
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racione~ y que empeíiará más y más si 
c~be mt et~rna gratitud. ~epito que 
el.o _me c;_3t1sface y fü. ,1 1111 alma de 
p2tn~ta,_o en otro:.. tér111i110s: el obje
to pnnc1pal -1ue es la gratitud de un 
pueblo para corresponder á sus leales 
Y honrados servidores por medio de sus 
representantes, eEtá satisfecho. 

Ahora bien, á esa espada, que tantas 
veces he esgrimido en los campos de 
batalln a1 servicio de la República, le 
t:n~o1 como es natural, cariño espe· 
c!ahstmo, no por su valor intrínsico, 
s1?0 porque e_lla representa para m'i el 
tnunfo de la Justicia y la salvación de 
la Rcp~blica y sus instituciones. Con 
ella he ido á todas partes y con ella de
b? mar:char mientras plegue á la Pro
v~denc1a conservarla en mis manos. 
Ella me bastará, y os ~rometo que se 
conse.rv.ará. limpia, como hasta hoy, de 
toda !n!qui~~d, de toda infamia y de 
toda 103ushc1a. El honor será siempre 
su lema como bast.'.!. hoy. 

Declinado así para satisfacción mía 
y de vosotros también tan grande bo
no! vengo en proponer como obra que 
de3ará plenamente satisfecho mi ánimo 
de patriot~, teniáis. á bien disponer 
que los vemte o tremta mil bolívares 
que habíais de emplear eu la compra 
de esa joya de tan gran val fa, que más 
ci,u~ todo vendría á ser para mí un gra· 
t11mno r~cuerdo, los destinéis por me· 
dto ~e :ma hon?rable Jur.ta que bien 
podr;a ser la misma que ha designado 
la .. C:~mara del Senado para el fiel cum
plm11ento del Decreto de 27 de marzo 
á ser distribuidos entre fam:; =as de :a~ 
más necesitadas de esta ciudad. Con 
ello quedaremos todos satisfechos é in
duclablem~nte las súplicas de es:i.s al
mllS necesitadas hoy, contribuirán ma- 1 
ñana más poderosamente si llegare el 
caso, á dar los resultados que en pró de 1 
la raz y del bienest~r de la República 
nosotros p~rseguimos hoy, por sobr~ 
todas las d1~cultades que los enemigos 
do la Patria nos presentan á cada 
paso•. 
Ciudadanos Senadores: 

Impuestos como quedáis de las ideas 
del ciudadaiao Presidente de la Repú 

blica, damos por terminada nuestra 
comis,i6n. 

Caraus: 3 de marzo de 1904. 

Lucro BALDÓ. 

J. C. DE CAS'l'RO. 

9382 
Resolución de 5 de 111arzo de 1901, por 

la ,cual se dispone expedi'r al cimia
dano 1 tJribio Consález tl certificado 
cor.respondien/e para la Marca de 
Fáhrz·ca con que distingue el cajé que 
pre_para denominado «1upinamba». 

Estad:os Unidos de Veuezuela.-Minis
terio deFomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas : 5 de marzo de 
19c,-4. -93? y 46? 

RemelltJ: 

Co1Jsi<lerada la solicitud que ha di
rigido á este Despacho el señor Tori
bio González, industrial, domiciliado 
en esta capital, en que pide protección 
oficial para la Marca de Fábrica con 
que distingue los paquetes del café mo
lido que prepara y expende bajo la de
nomi:nación de «Tuplnamba»¡ y llenas 
como han sido las formalidades que es· 
tablei:e la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre Marcas de Fábrica y de Comer
cio, e:l Ejecutivo Federal resuelve que 
se expida al interesado el certificado 
correispondiente, de conformidad con el 
artículo 6° de la citada Ley y previo el 
regisho de la referida marca en el li
bro destinado al efecto. 

Co1nuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9383 

Acuerdo de 7de mar.o de 1901-, por et 
cuarl el Congreso Nacional, á excita
ci(m del General Cipriauo Castro, 
dis.pone que la cantidad de veinte mil 
bolívares dcsti,:ada para adquirir 

.. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



55 

la Espada de Honor, que decretó 
á aquel Caudillo lrr Asambleá Cons
tituyente de I901, se,i distribuida ew 
tre famüiás menesterosas de esta 
capital. 

EL CONGRESO 
D.E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEl,A, 

Por cuanto el Benemérito General 
Clpriano Castro, Presidente de la Re
pública, ha expresado en Mt:!nsaje Es
pecial dirigido á la Cámara del Senado, 
el deseo de que se invierta en donativos 
para familias menesterosas y desvali
das el dinero público destinado á la 
compra de la Espada de Honor que le 
decretó la Asamblea Nacional Consti
tuyente de 1901, reservándose sólo el 
valioso título de aquella alta distin
ción; 

Por cuanto los términos del referido 
Mensaje Especial imponen á la delibe
ración del Congreso un homenaje de 
deferencia á los delicados sentimien· 
tos del Gran Caudillo, cuyo amor á la 
espada de sus tri uníos legendarios se 
expande y florece en un anhelo de pie
dad, que es por sí solo merecimiento 
extraordinario; y 

Por cuanto corresponde á las Cáma· 
ras Legislativas reunidas en Congreso 
adoptar, con tales motivos,- una dispo
sición conciliatoria entre aquel acto 
justiciero de la Asamblea Nacional 
Constituyente y los magnánimos de
seos del eminente Caudillo que pospo· 
ne todo cuanto le es personal, al pro
vecho y honor de la República. 

Acuerda: 

1? El Congreso registra como alto 
merecimiento del ciudadano Geueral 
Cipriano Castro, su renuncia á la Es· 
pada de Honor que en premio á sus 
heroicos servicios le decretó la Asam
blea Nacional Constituyente de 1901. 

2? En conformidad con la genero· 
saaspiración del Supremo Magis'trado, 
se destina la suma de veinte mil bolí· 
vares [B. 20.000] al .auxilio de fami
lias menesterosas de esta capital. Una 
Comisión designada particularmente 

por el c:iudadano General Cipriano Cas
tro hará la distribución correspon
diente. 

f ! Üna Comisión que nombrará el 
Pm,ide:nte del Congreso compuesta de 
uu Senador y un Diputado por cada 
Estado presentará oportunamente al 
ciudadano General Cipriano Castro 
sendos cuadros artísticos contentivos 
del Decreto de la Asamblea Nacional 
Constituyente sobre la Espada de Ho
nor, y de este Acuerdo, 

Dado, en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los siete días de marzo de 
mil novecientos cuatro.-Año 93? de la 
Indcpe11dencia y 46? de la Federación. 

(L. S) 
El Presidente de la Cámara del Se

nado, 
J . .A, VELUTilU. 

Et Presidente de la Cámara de Di
putados, 

N, URDANEU. 

El S1ecretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Caslt'/lo Chapellín. 
El S,ecretario de la Cámara de Di

putado:s, 
Vicente Pimeniel, 

9384 
Acuera'o de 8 de marzo de I901-, por et 

cual se aprueba la Memoria del Mi
niste:i-io de Relaciones lnlen'ores, pre
sentarda por el Mi'nistro del ramo en 
las actuales sesiones. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. Vl NEZUP:LA, 

Acuerda: 

Artkulo único. ~ Se aprueba en to
da~ sus: partes la Memoria del Minis
terio d,e Relaciones Interiores corres
pondie:nte al aíio económico anterior 
y presimtada en las sesiones actuales 
por el ciudadano Ministro del ramo. 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Caraca:s á los ocho días de marzo de 
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m.il novecientos cuatro. -Año 93? de la 
Independeucia y 46~ de la Federación. 

(L. S.) 
E l Presidente de la Cámara del Se

nado, 
J . .A.. VELUTINI, 

E l Pr€sidente de la Cámara de Di" 
putados, 

N, URO.A.NETA. 

E l Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Castillo Chapellín. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
Vicente Pimenlel. 

9385 
Acuerdo de 8 de marzo de 1904, por el 

cual se apri,eba la memoria presen
tada por el Mt'nistro de lnstrt,cción 
Fúblt'ca en el presente año. 

EL CONGRESO 
DE 1,OS ESTADOS UNIDOS DE VENí:ZUELA, 

Acuerda: 
Se aprueba la Memoria presentada 

por el ciudadano Ministro de Instruc· 
dón Pública en el presente año. 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Caracas á los ocho días de marzo de mil 
novecientos cuatro. - Año 93? de la In
dependencia y 46? de la Federación, 

[L. S.] 
El Presidente de la Cámara del Se

nado, 
J. A. V ELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

N. URDANEtA, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Oa,tillo Oha1>ellín, 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Vicente Pi111,1ltel. 
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9386 
Decreto de 8 de marzo de 190,t., por el 

cztial se destz·na ta cantidad de ieinle 
mi•"t bolivares para la reparación del 
ca:mino de La Fría á Seboruco. 

CI PRIANO CASTRO, 
PRESIDJ;;NTE <:ONSTITUCJONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DF. Vf:Nl:: ZUELA, 

Decreto: 
At:t. 1? Se destina la cantidad de 

vein1te mil bolívares [B 20.ooolpara la 
repa1raci6n del camino entre a Fría 
y Se:boruco. 

At:t. 2? Se nombra una Junta de 
Fomento compuesta de los ciudadanos 
Genc~ral Gumersindo Méndez, J uan 
Gug:tielmi y Hermenegildo Contrer11,s, 
á cuyo cario correrá la administración 
é ins1peccion de la obra. 

Art. 3? La expresada cantidad se 
pondlrá á disposición de dicha Junta 
según las necesidades de los trabajos. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú· 
blicas queda encargado de la ejecución 
<te e8te Decreto. 

D~1do, firmado1 sellado con el Sello 
del :Ejecutivo Nacional y :refrendado 
por d Ministro de Obras Públicas, en 
el Pa1lacio Federal, en Caracas, á ocho 
de marzo de mil novecientos cuatro.
Año 93? de la Independencia y 46? de 
la Fi:deraci6u. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
A LEJANDRO R IVAS V ÁZQUl!Z. 

9387 
Resolución de 8 de marzo de 190,¡., sobre 

el empleo de estampillas en lns le· 
tras comerciales. 

. Estados Unidos de Veuezuela.-Minis· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 8 de marzo de 1904.-93? Y 46? 

Reme/to: 

Considerada la solicitud que dirigen 
á este Despacho algunos comerciantes 
de esta plaza y de la de La Guaira, re
lativa á la aplicación que debe dtrsele 
al parágrafo único del artículo 1? de la 
nueva Ley de Estampillas, visto que 
algunos Fl~ales pretenden que las le
tras de cambio y cheques paguen el im
puesto del ramo á cada endoso que se 
haga de él!os, el Presidente de la Re
pública ha "tenido á bien disponer que 
en diehos cheques y letras de cambio 
de que trata el parágrafo único, . a~
tfculo 1? de la nueva Ley de Estamp1-
ltas, st inutilicen éstas por una sola 
v~ l!n los talonarios respectivos, ó en 
los originales á falta de aquellos, sin 
quedar obliia.do el poseedor de la letra 
6 cheque á mutilizar nuevas estampi
llas en los endosos que en lo sucesivo 
le httpüsiere el giro de sus negocios. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9388 
Acuérdo de 9 de ma, zo d8 r90,¡, por el 

cual la Cámara del Senado confiere 
al General /uan Vicente Gómez, 
2? Vicepresidente de la Repúblt'ca, la 
condecoraci6n de la "Defensa Nac,,'o
nal" en la seg1mda clase de la orrlen. 

EL SENADO 
DE LOS ESTADOS usrnos DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Artículo único. Por cuanto el De· 

creto del Congreso de fecha once de 
abr_il de 1903, atribuye en parte al Se
nado la facultad de conferir la conde
coración de la "Defensa Nacional", 
mediante la comprobación del servicio 
ó servicios prestados en defensa de los 

fueros y derechos de Venezuela como 
Nación Soberana é independiente. 

Por cuanto el ciudadano General 
Juán Vicente Gómez, segundo Vice
presidc:nte Constitucional de la Repú
blica, servidor ineritísimo de la Patria 
en los alías del grave conflicto interna
cional pasado, tiene credenciales en el 
particu;tar que le honran y enaltecen, 
recomc:ndándolo además á la gratitud 
nacionGtl. 

El Sc~nado de la República, de pro
pia iniiciativa, confiere al ciudadano 
General Juan Vicente Gómez la conde
coraci6111 de la "Defensa Nacional" en 
la segu1t1da clase de la orden, que es la 
que fe <:orresponde por el Decreto fe
cha once de abril citado; premiando 
así sus ¡grandes y variados servicios á 
la Patri1a y para que en todo tiempo 
pueda c,stentarla como timbre de honor 
preclaro. 

Dado en el Palacio Legislativo de Ca
racas, á, los nueve días de marzo de 
1904.--Año 93? de la Independencia y 
469 de laFederación. 

(L. S.) 
El P:rimer Vicepresidente, 

F. TOSTA GARCÍA. 

El Sc:cretario, 
R. Oastill-0 Ohapellfo. 

9389 
Resolud61t de 9 de mar~o de 190,¡.,por 

la qite se dispone expedir al señor 
Luis fielt'o Blanco, mandatario de la 
Comiañía «Olds Motor Works», el 
certi/Ícado de protecci6n oficial para 
la k(a,ca de Comercio con que dú
tt"ngt1ren los vehíettlos y atetom6viles 
que fabrt'can. 

~stadoi; U nidos de Venezuela. -Minis
terio de &mento - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.,-Caracas: 9 de marzo de 1904. 
--93~' Y 46? 

Resuelto: 
Cons!iderada la solicitud que ha diri· 
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gido á este Despacho el cíudadano Doc· 
tor Luis Julio Blanco, de est:1. capital, 
mandatario de la Compañía «Olds Mo· 
tor Works,,, domiciliado en Detroit, 
Condado de Wayne, y Lausing, Con
dado Ingham, Estado de ' Michigao, 
América del Norte¡ en que pide pro
tección oficial para la Marca de Co· 
mercio que sus mandantes usau estam
pada en los vehículos y automóviles, 
bajo la denominación de "Olds-mobi
le"; y lleuas como han sido las forma
lidades que establece la Ley de 24 
de mayo de 1877, sobre Marcas de Fá
brica y de Comercio, el Ejecutivo Fe
deral rernelve que se expida á los in
teresados el certificado correspondien
te, de conformidad con el artículo 6? 
de la citada ley, y previo el registro de 
la referida marca, en el libro destina· 
do al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMAN, 

9390 
Resolución de 9 de marzo de I9or¡., por 

la cual se dispone expedi'r á los seño
res J. B. Madriz & C~ el cer#/i.cado 
correspondiente para la marca de 

Jábrüa con que distingue el jabón 
que Jabri'ca el ci'udadano Eloy V. 
Landaeta, denomziiado «Siglo XX,,, 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois
terio de Fomcnto.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 9 de marzo de 1904. 
--939 Y 46? 

Resuelto: 
Considerada la soiicitud que han di

rigido á este Despacho los señores J. 
B. Madriz y C~, comerciantes de esta 
capital, á nombre y representación del 
señor Eloy V. Landaeta, en que piden 
protección oficial para la Marca de Fá
brica con que su representado distin
gue las barras y panes del jabún que 
fabrica bajo la denominación de «Siglo 
XXn; y llenas como han sido las for-
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malildádes que establece la Ley de 24 
de mayo de 18771 sobre Marcas de Fá
bric1a y de Comercio, el Ejecutivo Fe
deral resuelve que se expida al intere
sado el certificado correspondienre, de 
conformidad con el artículo 6? de la 
citada Ley, y previo el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecl:o. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9391 
Resoil1tcifmde IO de marzo de I90,¡.,por 

la cual se dispone que desde esta je· 
cka qtt~de comprendida en la juris
dücilm de la Aduana de Gitiria, la' 
pairte dd tern'tori'o gue tenía fijada 
la e.r:tinguia,i Aduana de Caño Colo. 
rardo. 

Est~ldos Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Hacienda y Ctédito Público. 
- ·Dirección de Aduanas y Salinas. 
--Caracas: ro de marzo de 1904.-
921? Y 46? 

Resttello: 
Dispone el Presidente de la Repú· 

blica que desde esta fecha quede com
pren1dida en la jurisdicción de la Adua
na de Güiria, la parte del territorio 
que tenía fijada la extinguida Aduana 
de Caño Colorado, como de su juris
dicción y que por Decreto Ejecutivo 
de 27 de mayo de 1903, pasó ;á formar 
parbe de la de Carúpano, que se halla 
á m1ucha mayor distancia de Caño Co· 
loraido. 

Comuuíquese esta Resolución á las 
Aduanas de Car(1pano y de Güiria y á 
la Comandancia del ResgMardo de 0a
ño Colorado, que desde ahora queda 
por consiguiente dependiente de la 
Aduana de Güiria, en la misma forma 
que :antes lo estaba de la de Carúpano, 
y pu blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE O.ASTRO, 
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íl392 
Cartli de 11110,m11lidad vc1uliJla11a e.rpe_ 

dida rl II de mm·zo de r90.¡., al seííor 
/1/(lll Cabrera Rodríguez. 

t:L l'RJ<~SID~:Nn; CONS'l'l'l'llCIONAL 

JH) LOS ES'fADOS HN lDOS 1n; n:N F.7.ll ~:LA 

A todos los que fil presente viere1t: ' 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Juan Cabrera RodrJguez, 
natural La Palma [Islas Cannrias], 
de treinta años de edad, de profesión 
zapatero, de estado casado, y resi
dente en Caracas, su voluutad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la Ley de 
13 de junio de 1865 sobre naturaliza· 
ción de extranjeros, ha venido en con
ferirle Carta de nacionalidad venezo· 
lana. 

Por tanlo téngase al señor Juan Ca
brera Rodríguez como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quieue~ corresponda todos 
los derechos y garllntías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Iuteriores, en 
Caracas, á II de marzo de mil nove
cientos cuatro. - Año 93'? de la Inde
pendencia y 46~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

lll Ministro de Relaciones Interiores 

(L. S.) 
LUCIO BA I.DÓ. 

Miuisterio de Relaciones llxteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
'?QMO XXVII.-8-VOLUMEN 29 
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Privado. -Caracas: 21 de marzo de 
1904· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865 se tomó 
razón de esta Carta al folio 247 del li
bro respectivo. 

(L,. S.) 

Gus'l'AvoJ. SANABRIA. 

9893 

Carta de nacionalidad venezolana ex
peditla el 11 de marzo de 190¡, al se
ñor Luis Denis. 

EL PRESfflb:NTf! CONSTI'l'UCIONAL 

DE LOS ES'J'1-\DOS UNIDOS DE VE1'4EZUELA, 

A l?dos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo m&nifes
tado el señor Luis Denis, natural de 
San A1ndrés, Tenerife, Islas Callarias, 
de treinta y siete años de e<lad, d~ profe
sión industrial, de es~ado casado, y re
sidente en Caracas, Mt voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 
requisiltos que previene la ley de r3 de 
junio de 1865 sobre naturalizac:6n de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Luis 
Denis como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quieoei; corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la impirenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el .Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 

' Caracas, á II de marzo de 1904.
Año 9:1~ de la Independeucia y 46? de 
la Fed~eracióo . 

[L,. s.] 

CIPRIANO CASTRO. 
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6o 

Refrendada. de la invención, de conforwidad con 

E 
u la L~:y de 2 de junio de 1882. 

1 miuistro de Relaciones Ioterio-
re!', 

lL, S.] 
Lucro BALDÓ. 

Miaisterio de Relaciones Exteriorec 
-Dirección de Derecho Internaci~: 
nal Privado.-Caracas: 2r de marzo 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la l~y de 13 dejunio de 18~5, i;e tomó 
razoo de esta Carta al folto 246 del 
libro respectivo. 

[L. S.] 

GUSTAVO], SANADRIA. 

9394: 
Resolución de JI de marzo de I901, por 

la que se d,sponc expedir patente de 
i,.v:nción al ciudadano Luú JJJarín 
para una máquina de empaquetar 
cigarrillos. 

fütados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Crís.-Caracas: n de marzo de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada en sesión de Gabinete 
la olicitud que dirige á este Despacho 
el ciudadano Luis Marío, venezolano 
industrial, ~e esta. Capital, _en que pid; 
patente de m venctón por diez años pa
ra una máquina inventada por él para 
eu!paquetar cigarrillos y la cual 

1
dc-no

m1nada •Empaquetadora Marín• así 
como también se le exima del pago de 
l?s derechos respectivos como protec
ción á las industrias patrias; y llenos 
como han si~o los requisitos de la Ley 
de la materia, el Ejecutivo Federal 
accede en todo á la mencionada solici
tud, sin garantizar el Gobierno la uti
lidad, ni la exactitud, ni la prioridad 

Co1111uníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9395 
Resolución de u de marzo de I904, /x)r 

la cual se dispone expedirá los seño. 
tes Darclay, Perkins & ~, de Lon
dn•s, certificado de proteccilm (J/icia/ 
pai"a la marca de fábrica con que dis
ti11guen la cerveza que expenden. 

E:,tados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomenlo.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 12 de marzo de 1904.-
93'? Y 46? 

Resuello: 

Co,usiderada la solicitud que dirije á 
este Despacho el señor Miguel N. l'ar
do de esta capital, mandatario de Dar
clay, Perkins él: e:.,, Limited; cervece
ros die Anchor Brewery; Park Street y 
Southwark, Londres, Inglaterra, en 
que pide protección oficia l para la Mar
ca de~ Comercio que usan sus mandan
tes en las diversas clases de cerveza 
que expenden, bajo la denominación 
de 1!Barclay1s1

' y llenas como han sido 
las formalidades que establece la Ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre Marcas 
de 'Fábrica y de Comercio el Ejecutivo 
Fedciral resuelve que se expida á los 
intei:esados el certificado correspon
diente, de conformidad con el artículo 
6? dci la citada Ley, y previo el registro 
de l~L referida Marca, en el libro desti
nado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GAROIRAS GUZJ.1ÁN. 
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9396 
Resolució11 de I6 de marzo de I90.¡., por 

la cual se dispone ei:pedir á l,1 "New 
Home Sewi1tg MacMne Company", 
certt'ficado de protección oficinl para 
la marcá de fábrica con que di'stm
gue las máquinas de coser que ja
brica con el nombre de ''Natt'onal' '. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 16 de marzo de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que ha diri

gido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Luis Julio Blanco, mandatario de 
la '!New Home Sewing Machine Com
pany", de Orange y New York, Amé
rica del Norte, en que pide protección 
oficial para la Marca de Fábrica con
que distinguen sus mandantes las 11Má
quinas de coser con hilo seco y acceso
rios", que fabrican bajo la denomina
ción de National; y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 18771 sobre Mar
cas de Fábrica y de Comercio, el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar
tículo 6? de la citada Ley y previo el 
registro de la referida Marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARilJRAS GUZMÁN. 

9397 
Carla de nacionalidad expedida el I7 

de marzo de I90tf., nl señor Nico
lás C. Cavoli. 

EL PRESJDEN'fE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS DF. VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes-
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tado el seiior Nicolás C. Cavoli, natu
ral de J\fontesano, Italia, de treinta y 
ocho aiios de edad, de profesión ebanis
ta, de estado casado, y residente en 
NutriaB, su voluntad de ser ciudadano 
de Veniezuela, y llenado los· requisitos 
que prE:viene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por té\nto téngase al señor Nicolás 
C. Cavoli como ciudadano de Vene
y ~uárdensele y hágansele guardar por 
quienes: corresponda todos los derechos 
y garanttías de los venezolanos, consa
grados ,en la Constitución Nacional. 

T6m1ese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relacio,nes :!xteriores y publíquese por 
la impr,enta. . 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á diez y siete de mar
zo de mil novecientos cuatro.-Año93<? 
-:le la :Independencia y 46? de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Relfrendada. 

·El Ministro de Relaciones lnterio~ 
res, 

(L. S.) 
Lucio BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Direc:ción de Derecho Internacional 
Priva1do. -Caracas: 8 de abril de 
1904· 
De conformidad cou lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 248 del li
bro respectivo. 

[L.,S.] 
GUSTAVO J. SANABRIA, 
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9398 

Carta de nacionalidad venezolana ex
perlida el 17 de marzo de 190¡, al 
se,íor Juan Guillermo /llonteagudo. 

ItL PRESIDENTE CONSTJ'l'UCIONAL DS LOS 

ESTADOS UNIDOS Dlt V.EtNitZUELA, 

A lodos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Presbítero Juan· Guiller
mo Monteagudo, natural de Tarrago
na, (España), de treinta y tres años de 
edad, de profesión sacerdote, de estado 
célibe y residente en Los Teques, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la ley de r3 de junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle Carta de nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Presbítero 
Juan Guillermo Monteagudocomo ciu
dadano de Venezuela, y guárdeusele 
y hágansele guardar por quienes co
rresponda todos los derechos y garan
tías de los venezolanos, consagrados en 
la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 17 de marzo de 1904.--Año 
93? de la Independencia y 46? de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRTANO CASTRO. 

Rdrendada. 
El Ministro de Relaciones lnterio-

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDv. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-
Dirección de Derecho Internacional 
Privado-Caracas: 14 de abril de 
J 904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de r3 de junio de 18651 se tomó 
razón. de esta Carta al folio 251 del li
bro respectivo. 

[L. S.) 
GUSTAVO], SANA URJA. 

9399 

C art,z de nacionalidad venezolana, ex
pcarida el 17 de marzo de r90¡, al 
señor Cleme1lle T'érez Gonza/ez. 

EL PRESI DEN'l'E CONSTl'l'UVIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A toa'os los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo maní· 

festado el señor Clemente Pérez Gon
zález11 natural de Giiimar [Islas Cana· 
rías] de veintisiete años de edad, de 
proft::sión agricultor, de estado soltero, 
y residente en Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano <le Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de ju111ío de 1865 sobre naturalización 
de e:i¡:tranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad veneLolann. 

Poir tanto téngase al señor Clemente 
Pérez, González como ciudadano de 
Vene¡zuela, y guárdensele y hágansele 
guarJlar por quienes corresoouda todos 
los dierechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tó:mese razón de esta Carta en el Re
gistre, respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Daida, firmada ele mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado eu el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Carac:asá 17 de marzo de mil novecien
tos cuatro.-Aiio 93~ de la Indepen
dencia y 46~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Iuterio, 

res, 
(L. S.) 

Lucro BAr.nó, 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internaci9nal 
Privado. - Caracas: 8 de abril de 
1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de janio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 249 del li· 
bro respectivo. 

[T~. S.] 
GUSTAVO J, SANA.TIRIA. 

9~00 
Resolución de r¡ de mano de 190¡., por 

lo cual se deslina la cantidad de 
H 150. 000 para la construcción de 1111 

puente sobre et- río Tny, cu el paso 
de Marín. 

Estados U nidos de Venezttela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblacioucs.-Caracas: 17 de 
marzo de 1904. - 93? y 46?. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Re
pública ha tenjdo á bien disponer que 
i.e construya sobre el río Tuy, en el 
paso de Marín, cerca de Cúa, un puen
te de hierro y mampostería, con piso 
de madera, conforme al plano levan
tado por el Ingeniero Doctor Alfredo 
Jahn jr., el cual ha sido aprobado. 

El presupuesto hecho para la obra 
por el mismo Ingeniero y cuyo valor 
alcanza á la suma de ciento cincuenta 
mil bolívares [B 150.000], se entregará 
por la Tesorería Nacional en cuotas 
quincenales anticipadas de á doce mil 
quinientos bolívares (B 12.500], á con· 
tarde la presente quincena, previas ór· 
denes de este Ministerio. 

La dirección científica de los traba
jos correrá á cargo del expresado I nge
niero Doctor Alfredo Jahn jr., quien 
procederá inmediatamente á la cons
trucción de la obra. 

Comuníquese y publíquese. 
l'or el Ejecutivo Nacional, 

A l.EJANDRO Rrv AS VÁZQUF.Z, 

9401 
Resolución de 22 de marzo de r90.¡, por 

la C111al se concede patente de invención 
á loJi .reñores Ramún Falcón y l'láci· 
do -.Nada!, para una mejora que de· 
nominan «Tejidos de alambre espe
tt'lll;Para camas.» 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqiueza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 22 de marzo de 1904. 
- 9i Y 46? 

Resuello: 

Con:siderada en Gabinete la solicitud 
que dirigen á este Despacho los seño
res Ra.1:::1ú11 Falcón y Plácido Nada!, 
industriales establecidos en esta capi· 
tal, en que piden patente de invención 
por quince años para una mejora en 
las diversas clasc:s de tejidos de alam
bre paira camas, la cual denominan: 
((Tejid,os de alambre especial para ca
mas;~así como también se les exima 
del pa¡go de la mitad de los derechos 
de ley, como una protección á las in
dustrias; y llenas como han sido las 
formalidades de la ley de la materia, 
el Eje,cutivo Federal accede eu todo á 
la men.ciona<la solicitud, sin garantizar 
el Gobierno la utilidad, ni la exacti
tud, nii la prioridad de la inv·ención 
mejora.da, de conformidad con la ley 
ae 2 d€: junio de 1882. 

Com uaíquese y publíquese. 

Por t'I Ejecutivo Federal, 

R. GARBlRAS GUZMÁN. 

9402 
Resolieci(m de 21 de marzo de 190,¡, 

tJor l'a cual se destma la ranlidad de 
lJ 50.000 para la reparación de lct 
carr.etera de Valencia á Giiigiic. 

Estado,s Unidos de Venezuela. - Miuis· 
terio de Obras Públicas. - :Óirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos1 Contabilidad, Edificios y Ornato 
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de Pohlaciones. - Caracas: 24 de 
marzo de 1904.-93? Y 46? 

Resuelto: 

Por ciisposici6n del ciudadano Presi
dente. de la República, se destina para 
la reparación de la carretera de la ciu
dad Valencia á Güigüe, la cantidad de 
cincuenta mil bolívarés [.B 50 000]1 

que se entregará por la Agencia del 
Banco de Venezuela en Valencia, en 
conformidad con las necesidades de los 
trabajos, á la Junta de fomento que 
ha de encargarse de la administración 
y dirección de los trabajos. 

Para componer dicha Junta se nom
bra á los ciudadanos Felipe Passios, 
que la presidirá; Ramón Pérez Melo, 
Antonio Pimentel, Mauricio Berris
beitía y Antonio Malaussena, la que 
procederá inmediatamente á su insta
lación y entrará al ejercicio de sus fun
ciones de acuerdo con la ley de la ma
teria y con las órdenes que reciba de 
este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Naciona1, 

AUJANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

9403 

Resolución. de 26 de marzo de 190¡, que 
dispone que será declarada la cadu .. 
eidad de las acusaciones que de terre
nos baldíos eústrn en este M inúte
n'o, si los interesad9s no llenan los 

r,~quisitos de ley en el improrrogable 
plazo de seis meses, contados desde 
d I9 de abril próximo venidero. 

Est~Ldos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Ciría. - Caracas : 26 de marzo de 
1s104.-93? Y 46? 

Resuelto: 

E:,dstiendo en el Archivo de este 
Despacho varios expedientes de acusa
ciones de tenenos baldíos, sin que los 
interesados hayan ocurridó por el Ulu
lo de propiedad de conformidad con la 
Ley,, y siendo esto perjudicial tanto 
al te1soro de la Nación como al fornen· 
to y desarrollo de las industrias Agrí· 
cola y Pecuaria, y á las personas que 
dese,en obtener aquellos terrenos ocn
pado1s como propios por los acusadores 
sin título que acredite la propiedadí se 
fija c~I improrrogable término de seis 
mes~:s á contar del día 19 de abril 
del mes próximo, para que los propo· 
nentes de compra de tierras baldías 
que se indican en el cuadro que á con
tinuación se publica, ocurran á este 
Ministerio á adquirir los respectivos 
títuk,s de adjudicación, quedando nu
los y sin ningún valor los expedientes 

· de acusación en los cuales no se haya 
llenatdo este requisito para la fecha 
indicada. 

Co,muníquese y publíquese. 

Por el hjecutivo Federal,· 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 
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CUADRO ESTADISTICO 
DE LOS EXPEDiENTES DE ACUSACIONES DE TIERRAS BALDÍAS, CUYOS TÍTULOS DE PROPIEDAD NO HAN SIDO EXPEDIDOS 

rn c: M ce .e:! 

Fechas. Estados. Dístritoi;;. 
:,; .,; ~ UJ e: 'C etros ci;, ~ f 

~ ~ ~ ¿ ::: 1 Valores. 
e:.> 'C d d """ ... """ 

N om brc de los acusadores. 
H c:1 cua ra os. g < ;= 

g = o --------1-----1--·--·- 1--.----------·----- ----1-- -,---- -
Febrero 20 de 1885. Barcelona. Miranda .... Tot?lás_Lor_enzo Hcruández ......... _ .............. ¡ l.1361501 .. IB 
Marzo i1 - - Id ... . Bolívar ....... Ep1famo Silva. Pérez. . . . . . . . . . . 0,o7 ................ 1 

Abril 23 - - . . Id .... Miranda ..... José G. Villasanay D. Calatrava ................. 3.53475 .. 
Agosto 30 - - . . Id . ... FreiteS! ....... Pedro Miguel y Manuel A. Parés .................. 8.548 ... . 
Octub¡-e 1° - - . . Id ... . Bolívar ....... Simón Chique Gómez.......... 0,50 ....... . •......•.... 
Enero 2 - 1886. Icl . • . . Id ..... Leonardo Giménez. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 30 . . 
Enero 23 - - . . Id •. . . Id ...... Pedro José R~jas ...................... 

1 
2.143.090 ......... . 

l\f arzn 2:J. - - T r1 1 T ,l T."""'on~ia,...n.. .Q...,,... ... A I\ 1 ') '1:,{\ 

~fay~- 3i- - ::¡ id :::: 1o ;egoriano·::: A~t-;,~·i"o""i"i';;Ri;~:~:::~: ::::1 1:62:50 :::::: ::::¡::::::¡.: :: 
Abril 28- 1887. Id .... Libertad .... . . Juan 1\Iigucl Lares .. .. . . ... . ............... .. .. . 4-.06295 .. 
Junio 11 - - . . Id . . . . Id . ..... :Nicanor Gonzalo Plancbart ... · 1·....... 7. 704.365 ......... . 
Enero 13 - 1888. Id .... Aragua .. .. .. M:aoucl Lander Vclázqucz..... . . . . . . . . 8.975' 2.548 ... . 
Enero 21 - 1889. Icl .... Freites ....... Eladio P ércz G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1 3 .494 481. . 
Sctiembrel7- - .. Id .... Id ...... JoséVenaucioRuiz ............ , .................. 1 1 7463220'

1 

Dicbre. 5 - - . . Id . . . . Id ...... Baldomero Campos............ 0,37,50 ................... . 
Junio ~ - 18!>0. Id .... Bolívar ... . .. Alejaodineo Flores .............................. 1 sol .. l .. 
Euero 18 - 1891. Id .... ,JoséTadeoJ\fo. ' 

898, 
1.143,60 
2.6!10,08 
6.753,62 
1.000, 

89í,47 
3.f50, 

',,' .,.,..,, 
:l.250, 
3.~.:50,40 

5S0, 
2.039,20 
4.000, 
2.000, 

750, 
3.200, 

nagRS ...... Cantalicio 1\fartíncz ........... , ........ , ......... . 3 .31S1 21. . 2.124,80 ¡ 

1
--1 

Va11 ... ··· ·· · ·· ·1··· · ·· .... ...... , .... B 38.ltll,17 : 
I; 
11 

°' <.n 
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CONTIKÚA BL CUADRO A~TERIOR 

ai 1 
00 -f.rr; - e: 

rn .g 1'Ietros ::; rñ 8 
Estados.

1

1 Distritos. 1 ~ombre de los acusadores. , g f ~ ~ ·É 
, ~ ~ cuadrados. ~ < f 
1 H ~ - ~ 

---------- -----'-------1---------------- --- Q ' - - --- ..... _ , -

Fechas. 

-· 1 1 : \ 1euen .............. . . . .. : ....... · .. · ... 1 •••••• • ••• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • ¡ · · · · · · · · 
' 1 

Abx·il 10 - 1891. Barcelona. °Freites ....... ~Iiguel Hernández y Luis de: 

1 
I Echeverr,ín ............ _. .... ¡ 1,96 

Marzo 13 - 1893. Iü . . . . _ ld ...... ¡J. ~I. R?d ngucz L. y V. Gll .... , 1,884 
Mayo ~ - - . . I d .... Libertad .... . . ,Gnmer~1ndo Rengel. .................•. 
:.\IayQ 9 - - .. ¡ Id .... Bolívar ...... 

1
Ignncio II. Baiz D ............ : ....... . 

~~io ~~ - :-:_: · I !e! .... ¡Fr~tes ....... éniel _?Ia!·t!._nez_._ .............. ¡ !,019 
Dícl)re. l.l. - l.lS:J¾. ¡ 1d • . • . 1d . ..... 

1
1:'ectro J ose uvaues . . . . . . . . . . . . . :!, 

Enero 20 - 1895. 1 Id .... Miranda ...... Francisco de Paula González ... : 0,80 
Marzo 10 - - .. ¡ Id ... . Crespo ....... Josó Panza . . ............. . ... : 2, 
Julio 20 - - . · j Id . . . . Id ...... Rodulfo Salazar Manrique ...... , 2, 
l,Tulio 30 - - . . Id . . . . Id ...... Leonidas Balz.1 ................ i 2, 
Julio 30 - - Id . . . . Id . .... .' l\fanuel 1\faría Salazar .......... : 2, 
Agosto 4 - - Id . . . . Id ...... Vicente Ralza ............ • .... , 2, 
Agosto 7 - - Id . . . . I<l ...... Santiago Martínez.... . . . ... : 1,735 
Agosto 10 - - Id .... Anzoátegui .. 

1
Francisco J. Gordón Márquez .. , 0.067 

Agosto 16 - - Id .... Crespo ...... ¡Juan López................... 2, 
Ag?sto 19 - - Id . . . . Id ..•... I M:a~cos Ma~tíuez ..•........... j l,~~ 
Set1embrel4- - Id ..•. Id ...... Ma1celo Gu1llén. •. . . .. ... . . . . . 0,119 

......•.. , .. B 

517:3.3;-12 
"-" >O · · · · ·· • ·· ·1 v 0::5-·· · ............. , .. ¡ .. ; 

• •••••••••• 1 ••••• ! .. 1 •• 

1 •••••••••• 

::1::, 
. ·•··¡ 
.. ·· ¡¡ 
...... 

: : : : . : 1: : : : ¡ 
........ -- ·· , 
....... . . · Í 

.1 
,· .. ,w,. -"\I 

3S.Hll,17 

3.9::0, 
3.768, 

416,28 
540,28 

2.400, 
4.000, 
1.600, 
4.0'24,80 
4.000, 
4.000, 
4.000, 
-1.000, 
3.470. 

13J,44 
4.000, 
3.lGO, 
l.JJS. 

Van ..... . ... ··· '. ···· ..... ·1······ ........ j·· ...................... ······:···· ... . 1 ----...... I· ·.·. B S,.1S3,!>7 
' 1 

-· 

°' °' 
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CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

< .... 
í . 1 •,: ~ 1 ¡ ~ ~¡ 

1 • j "C l\Ietros i f ~ Í:: 
~
1 

Fechas. Estados. Distritos. 
1 

Nombre de los acusadores. to e , 1 ,,e ' o ::: 

1 

'\alores. 
~ 'O d d ..., ,_~ < 1 ¡.:; ~ cua ra os., g ~ ~ 

o 1 1 - 1 ,_ o 
~---------¡------,-------------o ·---. ~ - ,- 1-------
; Yienen .............. . ···· !···· .......... 

1 
.•.•...••• . •...........•.•.•.•.....• ·· \·· .... ····!······ '··!·. B 87.183,97 

~ Octubre 26 - 180J.1Barc('lona. l.Crespo ....... ·Gnóuimo i\larcano Peiia . ...... 1 
2, ¡ ......... · '¡ · ...... I·. 4.000. 0 

Octubre 26 - - . . Id . . . . Id ...... Luis Felipe Schiaffino.......... 1,76 • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.5~0, 
Marzo 7 - 1806. 1 I<l .... 1Miranda ...... Gerardo Uobles ............... 0,25 .......... ! ...... ¡ .... 1 500, 
Enero 22 - 18ft7 . 1 Id .... ¡Libertad ..... . Andrés María Santoyo......... 0,591 ......... l... ... . . . . 1.182. 
Agosto l° - 18f•8. Id .... , Id ...... !Juan Guzmán . ................ 0,280 .......... ¡ ...... '.. . . ;178. 
Octubre ~6 - - .. Zamora ... Sosa ......... IAristides Escobar. . . . . . . . . . . . . 0,39 .......... 1 ...... j. . . . 780, 
~gosto_ 1!:_ - l~!l4. 1 !el .... !Arismendi .... ,GeMral Eladio Pul¡Jar......... 1,48 ......... !· ..... : · ... 

1 
!?.960: 

¡setiembre 7 - 18Hl. ¡ Icl ... · ¡Barinas ....... ¡l\fanuel Sanginetti..... .. . . .. .0,53 .......... ! ....... ¡ .. 
1 

1.0G0. 
:\layo 7 - 1889. Lara. . .... Barquisimeto . Emiliano Sotelclo.... . ..... . . . . 0,6.306 ......... . j 621 ••• • I :'.?.640, 
Enero 4 - 1S!>2. 1 Id .... Torres ........ ,l:(amón Navas................. 0,09 ..... . .... ! ........ ¡ .. , 200, 
Dicbre. 28 - 1880. 1:\Iiranda .. . Miranda ...... 1

1

J. Martíoez, P. Díaz y J. Ca. ! 
1 

¡_ 1 
¡ ruto . ... . . . . . . ... ......... . ................. · 1 808 60 o!I 10.~82, 

~odlre. 3- 1891. Falcón .. . Zamora ....... 1Joséde los ,s._ Higuera ........ ········ [·!9.624.000 ... ;·· !·· .. -1.000. 
::Sovbre. 13-- .. Id ····I Id ...... OosmeD. C0:.-tt:ros .................... 

1 
.•. • ••••• 1 ;,00,.... 2.000, 

Enero 28 - 180:.L Id .... 1 Id ..... Jaeobo J. Pinto ... .................... 40.S57 .500 .. . l.. .. -J:.000. 
En ero :?8 - - Id ... . , Id ...... Ramóu Mármol. . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . ......... i 4!l0j .... , 1.960, 
Enero 30 - - . . Id --- ·' Id ...... Asunción Alvarez ............................ ···1 ;mo

1
.. .. :!.000, 

Enero 31 - - . . Id .... 1 Id ...... Locas Ocando.. . . . . . . . . . . • . . . 2, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1.000, 

¡' ' 1 1--
Yao ... ........ . . l ......... ¡ ................ .......... ... , .............. ········~··_·····l······ i·· .. 

1
B 132,S-!J:97 

°' ....., 
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Fechas. Estados. 
1 

1 

CONTIN'CA EL CUADRO ANTERIOR 

1 ·e 
<: 

Distritos. Nombre de los acusadores. = 
~ 
~ 

~ 
1 

rñ 1 i ai . ~l d .l\Ietros ce 
'O i ~ a, ... i d 

;cuadrados.! 
'"' ~ ~ ,atores. ... ,,-: ~ ·-'O 

...., ... "'"" e <1 ::1 e,: o o g ! ..... o ,_ ;I Yienen . ................... : ........................................... 1 ........ ¡ .. ........ 1 ...... ' .. 1 .. IB 

...._~ n ...,P.,,h ... "" O/! 1Qn"': 1T.l,,, ... ~ .... 1 .............. Ir,~,.._ ... ,... .... !/"" ..... _..c._.:_;...'"::-~~:---- n -~- 1 ~ l ~ t 1 
8~.~~~,97 1 

..__ 1 1'-'V\lllVJ. 'O ..;.v- .1. v ..,v. l .LJ1Q.J. Vi1;.1.VJJ lllo !\J.10.:tllV .......... _U-rlVLIJUJU l lJ.ii,ICd,UV Ct:UH, ••••.•• ..1, 1 .............. -1···•••. •• 
•
0 

Octubre 26 - - . . Id .... ' Id ... ... Luis Felipe Schiaffino.......... 1,76 ................... . 
l\larzo 7 - 1890. l I<l .... '. l\liranda ...... Gf'rardo Robles............... 0,25 .......... ! .... -· I·· .. ¡ 
Enero 22 - 1sr,7 .1 Id .... !Libertad ..... . An<lrés María Santoyo. . . . . . . . . 0,591 ..... . .... l. .... ... . . 
Agosto 1 ° - 18ft8. Id . . . . Id ...... 1Juan Guzmán . ................ 01289 .......... 1 •...•• ' ... . 

:octubre !!6 - - .. Zamora ... Sosa ..... .. .. Aristides Escobar............. 0,39 .......... 1 ••• • •• ¡ ... . 
Agosto 11 - 18!l,L ¡ lcl ... · 1Arismendi .... Genl'lral Eladio Pulgar. . . . . . . . . 1,48 ......... ' ...... ' · · 1·. 
Setiembre 7 - lS!Jl. 1 Icl .... Barinas ....... 

1
1\fanuel Sanginetti. .. .. . . . . . . 0,.33 .......... t ..... ' ... . 

:\layo 7 - 1889. Lara ..... Barquisimeto . Emiliano Soteldo.... . . . . . . . . . . 0,6.306 . ......... ¡ 6z1 .. ,. ·I 
Enero 4- 1S92. 1 Id .... Torres ........ 

1
uamón Navas................. 0,09 ................. . ¡ .. , 

4,UUV. . 
3.5'.!0, 

500, 
1.18:?. 

;,,s. 
780, 

:?.960, 
l.060. 
:?.6-!0, 

200, 
Dicbre. 2g - 1889.

1
.Miranda .. .:\Iirancla ...... J . .Martínez, P. Díaz y J. Ca. · ' j 1 

1 ruto.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... · l 808 60

1

5!1 10.'.!82, 
~o\'lire. 3-1891.Falcón ... Zamora ....... Joséde los S. Higuera .......... . ..... ¡49.624. 000 ... ;·· j·· .. 

1 

-i.000. 
~ovbre. 13 - - .. Id .... , Id ...... OosmeD. Cc,$tl:lros ...... , .. ........... 

1 
..• . •.•.• ¡ .,oo,.. .. ~.000, 

Enero 28-189:!. Id .... ¡ Id ..... JacoboJ. Pinto ............... ········ ¡49.857.300 . .. l.... -!.000. 
En<·ro .'.!8 - - Id . . . . Id . ... .. Ifamóu Mármol. . . . . . • . . . . • . . . . ...... · 1 · ......... , ,wo¡ ... · 1 l.960, 
Enero ?º - - .. , Id . -·· · 

1 
Id ...... Asunción Al varez . .............. ;; ............. · I j00¡. . . . ::!.000, 

E u ero :n - - . . Id .... , Id ...... Lucas Ocando. . . . . . . . . . . . • . . . .., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -!.000, 

l 
. . I __ 

·Yan ... . . ....... 1 •••••.•.. j .....•..•....•.......... . .... , .... .•..........•......• . . •• ···· '¡ ······ '¡·· . . 0B 13::! 845.97 

1 ¡ ---ce=.,:----------- 1 ' • 

O\ ......, 
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CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

. 1 . l ,n ~ ~ ce 
~ "C Metros o a3 f 

Fccbns. 1 Estados. 1 Distritos. 1 Nombre de los acusadores I s'o i': ~ g ;:: 1 Valores. 
q) "C ... ... ... 

----------,----,-------i---- ---------i H ~ruadrados,¡ ~ ~ ,8: _____ _ 
TY.!: - - .-.- 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ D 1 'JO QA ~ '1."1' 1• 
V It::Ut:U • • • . • • • • . , .. - ...... . - .... . - - - .......... - • - - - - •• • • • - • • .. .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • .. • • • .. • • • .. ••••••• ~ · - : ...., ..1.v.;. . o'X"v, v • · -

Febrero :.! - 1892. Falcón ... Zamora ....... Juan A. Oca u do.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 . · 1 · . Í 2.000, 
Febrero 4 - - . . J d . . . . Id ...... Tbeodoro Rboder. . . . . . ... . . . . . . 2, .................... : 4.000, 
Febrero ! - - . . Id . . . . Id ....•. Útilio ~ármol. ......................... 

1

49.682.500 .......... ¡ 4.000, 
Febrero o - - .. Id . . .• Id ...... Marcehno l\Jartínez........ ... . 2, ................... -: 4.000, 
!Febrero 5 - - . . Id . . . . Id ...... Porfirio Goitía . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 .... : 2.000, 
Febrero 5- - .. Id .... Id ...... José I. Curie!. ........... . ............ 49.760.000 . . ........ ! 4.000, 
Febrero 2 - 1895. Id .... Silva ........ Prince y Maninat.............. 1,72 ............... . .... ! 3.440, 
!Junio 20 - 1897. Id . . . . Id .... . • 1\farcelino Seijas.. . . . . . . . . . . . . 2, ..............•. - - . -! 4.000. 
Enero 7- 1899. Sucre .... Montes ....... José Joaquín Coronado...... . ................... 2416 ... i 906,40 
Enero 25 - - . . Id ..•. Arismendi .... A. Ravelo.................... . . . . . . . . 5_3:~2 31~. - -- ! 12.500, 
Novbre. 20 - - . . Id •. . . Id ...... l;lasilio Morales y V. López.... ... • . . . . 6 .487 107 .... ¡ 4.305,9! 
Dicbre. 7 - - • . Id .... Rivero ........ Emilio Otero Vigas............ 1,866 ..•• _ ............... ¡ 3.720, 
1\Iayo 16 -- 1893. Id .... . Sucre ..... _ .. Eugenio Manrnffo..... . . . . . . . 0.013 1-544 42 .... ¡ 1.730, 
Junio 17 - 1891. Id .... Rivero ........ Francisco Antonio Suárez...... . . . . . . . . l. 742 553 .... ¡ 832,05 
:Agosto 8 - 1893. Id .... Sucre ...•.... Francisco Antonio Suárez . • ..•................... 2.000 .... ¡ 1.600, 
Febrero 17 - 189!. Id .... Montes ....... Juan Pablo L6pez............. . . . . . . . . 749 13 .... : 523, 
Marzo 30 - 1896. Id .... Rivero ........ Franci111co Antonio Mariani, hijo. 1,115 •...•............... ¡ 2.~30, 
Setiembre 10- - . . Id .... Sucre ......•. Manuel de J. Pico............. 0,920 . • . . • . . . . . 40 .... ¡ 1.785{,0 

Van...... . . . . . . . ........ · ............... 
1 
••••.•••• • ••.••••••••••••••••• • •••••••••••••••••••••• -1- . , .. !B 190.478,96 

°' o::> 
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CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

u5 ai 
,,, 
al 

00 e,s :Metros e; 

~ 
~ e,s "g f: ... 

Fechas. 1 Estados. 1 Distritos. 1 Nombre de los acusadores. 1~ ... 'al Él Valores. 
"g cuadrados. 

.... ... 
<P <:) 

~ ái H ~ = t=l o o 

Vieuen ........ . l .......... ¡ .............. 1 . . ............... . ........... ¡ . ....... 1 ... _. ...... l ..• , .. 1 .. 1 .. IB 190.478,96 

1

1

octubre 19 - 1896. Sucre .•.. Bermúdez ..... uan Narciso Ugas ......... . .. 1..... .. . 6.686 44.. . . 1.786, 
Febrero 6 - 1897. Id .... Mariüo ....... José Concepción López.. . . . . . . 0,118 . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 236, 
Abril 1° - 1890. Guárico .. Infante ••..... FE)liciaoo Sáez.. . . . . . . . . . . . . . . 0,51 . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . 1.020, 
Enero 6 - 1892. Id . . . . Id ...... Nata.lío y Pedro María Arévalo. 4;20 . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 8.400, 
Enero 6 - - . . Id . . . . Id ...... Pedro Arévalo Oropeza y otros. 10,48 . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 20.960, 
¡Feb~ero 8 - 18~5. I~ .... Z~raza ....... José Miguel Machuca.......... 2, . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 4.000, 
Jumo 30 - 1804. Bohvar ... Piar .......... José Hernández Noya y otros.. 1)92 . . . . . • . . . . . . . . .. . . . . 3.8!0, 
13/.icbre. 12 - - . . I!l .•.. Roscio ........ Francisco Suárez.............. 0750 • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000, 
.Junio 8-1887. Id .... Piar .......... Josél\fanuelAyala ............ 0,75 ..•................. 1.500, 
Agosto 6 - - Id .... Roscio ........ Carlos H. Mijares............. . . . . . . . . . . . . . • . . . . 33341.. 1.133,64 
!Agosto 6 - - Id . . . . Id ...... José Natividad Montes........ . .• . .. . . . .. . .. . . . . 42569.. 1.702,76 
Agosto 6 - - Id . . . . Id ...... Miguel Lezama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . • . . . . 279 ,54 . . 1.118,16 
IXovbre. 8 - - Id . . . . Id ...... Federico Uslar............. . .. . . . . . . . . . • . • . . . . . . 27 95.. 878, 
Dicbre. 19 - - Id . . . . Id ...... Ramón Toledo Goiticoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 48 9 . . I.956,40 
Dicbre. 20 - - Id .... Piar .......... Miguel Acevedo . . . . . . . . • • . . . . 1,973 . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.946, 
Dicbre. 19 - - Id .... Roscio ........ Ignacio Aro.al. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . • • .. . . 81 99 . . 3.279,60 

1Dicbre. 19 - - Id . . . . Id ...•.. José I. Arnal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318,51 . . 1.166,04 

--Van .• .•.. · · - - · - - · · · · · · · · · .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · -.. - .... • · · · · - · · .· ..• - - ...... - · · • .. - · ... - . - -.•. · · - . B 248.401,56 

°' \O 
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¡ 
i CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 
! 

1 
! 1 ~ Ul l\Ietros 

J Estados. 
c,S 'O 

Fecha~. Distritos. Nombre de los acusadores ::, ce 
ti.o ... 
Q) 'O cuadrados. 
~ <SI 

::, 
1 o 
1-----==1=~.~= --------------- =~·~"·== 1 y· : 1enen ......... .. - . - - .......... -............ - -- ...... 
1 

7 - 1888. ,Enero Bolívar .... Roscio ........ Doctor J. I. Aroal. ........... . .... ... . . -........... 
'Enero 4-- .. Id -··· Id .... -.. R. Toledo Goiticoa ..... . ...... . . . . .... ....... ..... -
:Febrero 7- - .. Id --- . Id . ..... Hermógenes Rivero ........... . . .. .. -... . . . ... .. . .. - .. 
':\larzo 2G- - .. Id .... . Id Francisco Figarella .... .. .. ... . ... .... - . ..... . ... .. . .. 
1Auril t) Id Id Guillermo Feo Uarrión ....•.... -1- - -- ... . - -.... . - ..... . . .. . . -. -... 
'Abril 2- - -- Id - .. - . Id - -.. ,. Francisco Figarella ............ . .......... - . .. .. . .. . .. . . -
:\layo 10- - .. Id .. . . Icl Ricardo Juliá García ... .. .•... ........ .. - . -· .... 
playo e,- Id Id Ricardo Jnliá García .......... -J- - .. . .... ...... .. .. .. . ... .. . .. .. . . . .. . . 
1~Iayo t)- Icl Id Ricardo Juliá García. .......... -0- - .. -··. ........ .. .... -· .......... - - . 
¡:\layo 2G- - .. Icl ... .. Id . .. - .. Carmclo González ............. 1,25 - . - .... ... 
·Ago"to 13- - .. Id ·-- - Id ....... Felipe Pinelli ..... - ........... ...... -- ....... -.. 
Febrero io - 188U. Id ... - Id Carlos Miguel Rosales ... ...... ·-· ...... . . . .. . . . - .. ~ 

:Abril 16 - 1890. lcl . -.. Id Francisco A. La,:a. ............ .. ..... .. .... .... ..... 
Julio 15 - - .. Id .... Id Antonio María Sánchez ........ ....... . -- - - ......... 
1setiembre22- - .. Id .. . . Heres ........ Domingo y Pedro Dionüiio Silva 1,06 ... ······ . 
;octubre 85- - .. Id Id ...... l\L Salazar Manrique .......... . . .. . .. . . .. ....... .... 
,)farzo 2- 1801. Irl Roscio ........ Pedro Lanz ....... ............ . . .. ... .. . -... -.. -... 
Abril 16- - .. Id .... Heres ........ )Iarfa A. Ruiz de Célis ........ 1,39 .. -......... 

Van ............ . .. .. .. . . . . .. . .... .... . ...... . ..... -............. - ....... . -........ - .. . .. . .. .. --- .......... - .. -

CI) 

uil5 ¿1 
"" e-: ... 

... ~ f l~ ~ 
:., <1 1~ 
::i :;, =~1~¡~ 

130 .. 77 
400 .... 
200 - . .. 
300 .... 

19 .. 22 
100 ' ... 

333 .. 
!379 .. 
2 .. 36 

.. .... .. .. 
400 .... 
27954 .. 48¡ .. 78 
797 .. 

····-· - ... 
3.000 

500 
. . . . . . . - .. 

.. ---· ..... 

Valores . 

-------
B 248.-101,.:;G 

5.590,80 
lG.000, 

8.000, 
12.000, 

768,80 
4.000, 

133,20 
111,60 

94,40 
2.500, 

16.000, 
11.181,60 

1.051,20 
31.SS0, 

2.120 • 
120.060, 

!?.000, 
2.7S0, 

------
B 485.5S2, 1G 

....... 
o 
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1 Vi 
1Ao-osto e, 

'Agosto 
.agosto 
1 
1 

Octubr 
1Dichre 
1Junio 
'Dicbre 
'Setiem 
!Agosto 
::'.\layo 
:Sovur 
1Enero 
,Octubr 
,Febrer 
1Jnuio 
'.Junio 

V 

f('cllas. 

------
meu ......... 

:? - 1803. -~ --- .. -~ -- - .. 
~ 30- - .. 

20 - 1895. 
3 -- .. 

20- - -· 
>re 7 - 1806. 

6- 1887. 
17 - 1888. 

. 21 - 18!)2. 
18 - 1807. 

e 26 - 1888. 
) 23 - 1889. 

22- - .. 
2G- - .. 

n ...•..•.. -· . 

CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

1 Estados. 

ai 
en ~ 
CII e:, Metros 

Distrito:3. Xombre de los acusadores. ::, CII 
t.o ... 

"O o cuadrados. ,.::¡ CII 
e: 
<.) ---- ------------~ --------·- ------

. . . . . --. -.. . .. -.. -. -...... . ...... . . -........ . - ..... --....... . . . . .. -.. -..... -.... 

Bolívar ... Heres ........ V. de J. González y A. España. 1,50 -..... - .. - -
Id .... Id ...... F abricio Barrios Guzmán • ..... 1,21 ......... - ~ 

Icl Id F ederico P ereira y J. Inés Ro-. ... ....... . clrí~uez .............. ~ ...... 1,97 ... ... .... . 
Icl . -.. Id . ...... R. Salazarl't1anrique y otros .... 21,00 .. ....... -... 
Id ..... Id Carlos lfanuel :Marca.no ........ 1,56 ................ 
Id .... Id . ...... Epifauio P ercira .............. 1,50 .......... 
Id .... Id .. . ... Manuel Nicolás Rodríguez . .... 1,so ......... 
Id .. · .. Id ...... Juan Ri vas Góme~ ............ '> 

~, ..... . .. # ••• 

Znlia .... Colón .. . .... -¡Alfredo F. Vargas ............ . • .. . . . . 5 .000 
Id .... Id ...... Juan Nepomuceno Luciani. .. . . . . . . . . . . 2.303 .197 
Id .... Maracaibo .... Rómulo Padrón ............... 0,213 .......... 
I<l .... Undaneta ..... José del O. Boscán .. .. ........ 0,17,703 200 

~faturín .. Maturfn .. . . . . Doctor P. L. Briceüo l\fartín . .. ········ 19.44-1.000 
Id .... Id ....... Agapit'> Reina .....•.....•.... 0,48 ........ # .... 

Id ..... I<l !.\'liguel Hernández ............ . ....... . 29 .500 .000 
Id ...... Id ...... - . Juan A nsclmó ......... -~ ... • . -.. -..... .. -.... -... 

. --. -... -. ... . .. .. .. . . .. . -...... -............. ... -....... - ...... -. . . . . . .. . . . . 
1 

-~:iiiiiiii·--- -

r.6 :r, 
CII o:: 
Q ai ~ ... g Valores . \:: ... ... .... 
<.) <l g Q.) 

t:=1 o 
--- - ----
--- -.. .. . . B 4.85.573,lU 

.... -... -· -- 2.2-!0, 

....... .. -- 3.000, ~ -. . . .. .. . . . -- 3.940, 

. . . . .. . . . -- 43.800, 

.... . .. . .. .. 3.120, 

.... - ... . - .. 3.000, 
3.780, 
4.000, 

400, 
4.60,65 
4:?6, 

1.-106,85 
3.088,80 

120 . . ·- 5.760, 
. ..... . . .. ~.ono, 
LOOO .. .. 40.000, --. . . .. . - .... B 607 .04.5,46 
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COXCLOYE EL CUADRO kNTERIOR 

Frcbns. 
1 1 

a.i a.i rn 
tL) dS 1\Ietros d d 
d -::: Q s ~ 

Estados. 1 Distrito~. :Sombre de los acusadores c:l e, ... ... ~, Valores. t.o ... ,e. 8 
Q;) '"O cuadrados. = :+3 
H ce g ~ ~ 

c:l .... Q;) 

Q .... o 
·--------__ , _____ , _______ ---,---------------,----,-----,---1-1- 1---- ---

TT• 1 1 1 1 1 \ ( 1 1 ln ~1\.1'1 n.A f':. A~ 

l
¡Juui; iene:ü·~. ~~~~-. ~;~~l::i·n·:: ~-~~~~-e~·::::~:.~: -~~~~;l·~,- ·;I~. ~-o·r~~~ -~:-~ ................. l ... · -i- ·!· ·lº vv,.v~~,~v 

Juan P . Herrera,.... . ....... . . . . . . . . . . . . .• . . . . 464 . · ¡·. 
,Febrero 4 - - .. :'!Iérida ... Libertador ... B. Albonoz y F. Leóu......... 0,322 1 ·· .. .... ........... . 

18.560, 
644, 

.Dicbre. 20. - - .. Portugue- 1 
1 sa ....... Acarigua ..... Wenceslao Bencján... .. . . . . . . . 0,75 .. . . . . . . . . ... . .. . . . . 1.500, 
Enero 22 - 1890. Id .... Guanare ...... Vicente Sanoja................ 0,08 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160, 
Abril 28 - 1805. Icl ... Araure ....... Joaquín Padilla. . . . . . . . . . . . . • 0,04 . . . . . . • . . . 23 . . 1.000, 
Junio 13 - 1896.

1

Trujillo ... 
1
Boconó ....... G.Bernal yF.E. FebresCordero .....•............ 5.0401.. 20.160, 

1 ----
1 Total general. ............ · \ ·....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ -¡B 649.069,36 

Estados U nidos de Venezuela.-lfinisterio de Fomento.-Dirección de Riqueza Territorial, .Agricultura y Cría.-Caracns: 
2ü de marzo de 1904. 

Publíquese de orden del ciudadano :Ministro, 

El Director, 

Frcmci,co Pimentel. 

~ 

'-l 
t,) 
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des prescritas en la Ley ele 'l'ie-nas 
Halchas vigenlc, cu la acusación que 
han hecho los ciudadanos Anreliauo 
González y Efraín Ferrer de un terreno 
baldío situado en jurisdicción de la 
parroquia Chiquinquirá, Distrito Ma· 
racaibo, del Estado Zulia, co11staute 
de treinta y ciuco milésimas [01035 1 ;J 
de legua cuadrada, propio para la cria 
y avaluado eu la cantidad de setenta 
bolívares LB 70J en dine-ro e-fectivo¡ el 
Ejecutivo Federal ha dispuesto que se 
expida á los interesados el correspon
diente título de adjudicación, previos 
los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAs Guz~ÁN. 

1 ílulo á que se re/i,ere la Resoluci!m 
anterior. 

Estados Unidos de Venczuela. -Mi
nisterio de Fo111e11to.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formalida· 
des prescritas en el Decreto vigente 
5obre Tierras Baldfas, el Gobierno Na· 
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor de los ciudadanos 
Aureliano González y Efraíu Ferrer, 
de treinta y cinco milésimas [0,035 1 •] 
de legua cuadrada de terrenos baldíos 
propios para la cría, situados en juris· 
dicción de la parroquia Chiquinquirá, 
Distrito Maracaibo, del Estado Zulia 
y cuyos linderos son los siguientes: por 
el Norte, con camino real que conduce 
á la pasesión nombrada •San José•; 
por otro que conduce de la posesión 
«Monte Cristoij al «Cieneguito,,; por el 
Este, posesión nombrada «La Limpia» 
y por el Oeslc, con otra nombrada 
•Cieneguito•. l,n adjudicación se ha 
hecho por el precio de setenta bolíva
res [D 70] en di11cro efectivo que los 
compradores han depositado en la Te· 
sorería Nacional¡ y habiendo dispues
to el Gobierno Nacional que se expida 
el título de propiedad de las referidas 

74 

tierras, ol Ministro de Fomculo que 
suscribe, declara i nombre de las Es· 
tados Unidos de Venezuela, que en 
virl ud de la venta hecha, quedan des· 
de I uego lrausferidos el dominio y la 
prop:edad de dichas tierras en favor de 
tos compradores Aurcliano González 
y Efraí11 Ferrer, sus herederos ó cau~a
habiientes, con las declaratorias respec
tiva:. expresadas en los artículos 2i, 

23, ~!4 y 25 dd Decreto citado, que e 1 
su letra y contenido autorizan la pre
sente adjudicación y cuyos términos 
deb(:n considerarse como cláusnlas de
cisivas en el particular.-Caracas: veit.· 
te y seis de marzo de mil novecientos 
cuatro.-Año 93~de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

R. GARBIRAS GUZ)IÁN. 

Resoluci!m de 28 de marzo de r90¡, por 
la cual sr dispone expedir al ciuda
da•110 llfanuel Pt1ñarrocha certificado 
de Afarcn de Fábrica pa,a rl jab6n 
q11eíabrica dmommado«Las Llaves•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nii;terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 28 de marzo de 1904. 
-,g3? Y 46? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha di· 
rigido á este Despacho el señor Manuel 
Peñarrocha, industrial establecido en 
Maiq¡uetía, Departamento Vargas, por 
si y como dueño de la extinguida firma 
Trnj illo y Peñarrocha, propietaria de 
la M:uca de Fábrica del jabón •Las 
Llav,es•; en que piden protección ofi. 
cial ¡para el nuevo facsímil que usa en 
el ja,bón que fabrica bajo la misma 
denominacion de •Las Llaves•; y lle
nas como han sido las formalidades 
de la Ley de 24 de mayo de 18771 sobre 
marcas de Fábrica y de Comercio, el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida :11 interesado el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar· 
tícul<> 6'! de la citeda Ley y previo el 
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registro de la referida marca, en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníq-ucse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R .GARnrn,,s GuzMAN. 

H-W7 
Resolución de JO de marzo de 190¡, por 

la cual se c1e,z una Escuela Naval de 
Artillería, la cual será ;ns/alada en 
el vapor nacional de guerra «7.a. 
mora». 

Estados Unidos de Venezuela. - ~linis
terio ele Guerra y .Marina.-Direc
ci6n de Marina, Estadística y Con· 
tabilidad.- Caracas: 30 de marzo de 
de 1904.-93? Y 46'? 

Resuelto: 
Por dispo..;ici6n del ciu<ladano Pre· 

sidente de la República se crea una 
Escuela Naval de Artillería, la cual 
será instalarla, hasta nueva ot<len, en 
el vapor nacional <le guerra 7.amora. 

El Presupuesto mensual de gnstos 
para la mencionada E~cuela, será por 
ahora, como sigue: 

Un Director ...... B 4001 

Un Sub-Director . . . 400, 
Ocho alumnos á 13 6o . 480, 
Ración de Armada para ro 

individuos á B 30 por mes . 300, 

B - ~58~ _ 

El número <le alumuos cou que Ee 
establece esta Escuela se irá atlmen· 
tando proporcionalmente por resolucio· 
nes especiales y á medida que vayan 
quedando organizados é instalados con
ven 1entemente los grupos respectivos. 

El Comandante General de la A1-
mada Nacional queda autorizado para 
procederá la instalación de In expre· 
sada Escuela, así como ta tn bién para 
dictar, de acuerdo con el Director y 
Sub-Director de e11a, el Reglamento 
que determine su organización, distri-

T0MO :xxvn-10-voLUMEN 2? 
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bución de tiempo y materias, sistema 
de ensciiianza, obras de texto, obliga
ciones del personal, etc., etc, 

Se nombran Director y Sub-Direc
tor de la Escuela Naval de Artillería, 
que crea esta Resolución, á los ciuda
danos 'I'eniente de Navío José María 
Montero D., y Coronel Gustavo Pa
drón \Vells, respectivamente. 

Comumíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL S. ARAUJO. 

9408 
Conve1li'o celebrado el 30 de marzo de 

de I90/, entre el ciudadano JJ[inistro 
de Oliras Públicas y el señor Víctor 
Crarn'.ts, rejerenle á la prolo11gació1t 
de la lfneajérrea de Canne, ·o. 

Entre el Ministro de Obras Públi· 
casde lo,s Estados Unidos de V<·nezue
la, suficientemente aut0rizado por el 
ciudadano Presidenl'! de la República, 
por una parte; y por la otra, el señor 
Víctor Crassus, cesionario de lll~ obli
gaciones, y derechos de la Compañía 
«Carene1:o Spoorwey en Stoomwart 
Maatschappy,» según consta de docu
mento público que cursa en el expe· 
cliente respectivo en el archivo del Mi
nisterio de Obras Públicas, con el fin 
de obvia.r las dificultades que se han 
presentado en la interpretación de la 
cláusula 2~ del convenio de 1896, rela
tiva á !.a obligación de prolongar la 
línea férrea hasta el lugar denominado 
c,La Española rlel Guapo,» por uo ha
berse determinado con precisión este 
lugar, h;an convenido en lo siguiente: 

A rt. 1¡? El señor Víctor Crassus se 
obliga á prolongar la línea, á contar 
del kilómetro 50, el número de metros 
determinados por el Doctor Germán 
Jiméncz en el informe que rindió autc 
el Ministerio de Obras Públicas, como 
necesarios para llegar hasta «La Esp:l· 
ñola,» {:n el lapso improrrogable de 
tres meHes á contar desde la fecha. 
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§ único. Si feueciclo dicho término 
el señor Crassus uo hubiete dado cum
plimiento á su obligación, pagará al 
Gobierno Nacional la suma de dos· 
cientos mil belívares [B 200 ooo.] 

Art. 2? En virtud de este convenio 
quedan restablecidas las buenas rela
ciones entre el Gobierno Naciotal y el 
señor Víctor Crassus, como cesionario 
de dicha Empresa, quien ha gozado y 
gozará de todos los derechos que le 
otorgan los contratos sobre el ferroca
rril de Carenero, á contar desdo el ini· 
cial de [5] cinco de junio de 1884, y 
asimismo queda sujeto al cumplimien
to estricto de todas las obligaciones 
que dichos contratos le imponen. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en C ,racas á treinta de man.o 
de mil novt:dentos cuatro. 

(L. S.) 
AL~JANDRO RIVAS VÁZQUJ!Z, 

J/íetor Crassus. 

9409 
Resolución de 30 de marzo de 190¡1 por 

t.i cual se dispone expedir al ciudada
no Miguel Uzcátegui Be/loso título 
de ad.fudúación de un terreno baldío 
situado en la Parroqttia 1 ol'ondoy, 
Distrito 1 orondoy del Estado M é. 
rida. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
ter o de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 30 de marzo de 1904. 
-93 Y 46? 

Resuello: 

Llenas como hau sido las formalida
des prescritas en la Ley cie Tierras Bal
días vigente, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Miguel Uzcátegui 
DeJloso de un terreno baldío situa
do en jurisdicción de la Parroquia "To
rondoy, ea punto denominado «Palo 
Grande.e, Distrito Torondoy del Es· 
tado Mérida, constante de mil quinien· 
tas hectáreas, 6 sea legua cuadrada y 

veinltc céntimos de otra (1,20 I· ), pro
pio ]}ara la cría y avaluado en la can
tillad de un mil bolívares (B 1.000) 
en d"nero efrctivo; el Ejecutivo 1:ede· 
ral ba <li!-puesto que se expida al in
teresado el correspoudicutc título de 
adjuidicacióH, previos los requisitos de 
ley. 

Comuníque~e y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal. 

R. GARBl,RAS GUZMÁN. 

Titulo á que se rcfi,re la R esoluciím 
anterior. 

Esta¿os Unidos de Venezuela. - Mi· 
ni:sterio de Fomento.-Dirección de 
Riiqueza Territorial, Agricultura y 
Crfa. 
Habiéndose observado las formalida

des prescritas en el Decreto vigente 
sobr,e Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Mi
guel Uzcátegui Belloso, de una legua 
cuadlrada y veinte centésimos de otra 
(1120 !•) de terreno~ baldíos propios 
para la cría, situados en el punlo de
nominado "Palo Grande", jurisdicción 
de la Parrroquia Toroudoy, Distrito 
Torondoy del Estado Mérida y cuyos 
linderos según el plano levantado por 

el agrimensor público Doctor Elio 
Quirotero, son los siguientes: por el 
Ñorlte, ''Quebrada Amarnta11 ¡ por, el 
Sur, ''Quebrada del Mene>', basta el 
nacimiento de la ''Quebrada Amari
lla" y por el Oeste, río ''Santa Ma
ría". La adjudicación se ha hecho por 
el precio de mil bolívares (B 1.000) 
en dinero efectivo que el comprador 
ha dlepositado en la Tesorería Nacio
nal¡ y habiendo dispuesto el Gobierno 
Nacional que se expida el título de 
propiedad de las referidas tierras, el 
Ministro de Fomento que suscribe-, de
clam á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtud de la ven
ta hecha quedan desde luego transfe
ridos el dominio y la propiedad de di· 
chas; tierras en favor del comprador 
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ciudadano Miguel Uzcátegui Bello
so, sus herederos ó causahabientei, 
con las declaratorias respectivas expre
sadas en los artículos 22, 23, 24 y 25 del 
Decreto citado, que en su letra y conte
nido autorizan la presente adjudicación 
y cuyos términosdebenconsiderarsc co
mo cláusulas deci!'ivas en el particular. 
-Caracas: treinta de marzo de mil no
vecientos cuatro.-Año 93'! de la Inde
pendencia y 46? de la Federación. 

R. GARBIRAS GOZl',fÁN. 

9410 
Resolución de 2 de abril de 1904, por 

la cual se elimúia la Inspecloría Ge
neral de la Armada Nacional. 

~stados Unidos de Venezuela.-Mi
uistcrio de Guerra y Marina. -
Dirección de Estadística y Contabili
clad.-Caracas: 2 de abril de 1904. 
-93? Y 46<? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente de la República, se e1imina, des· 
de esta fecha, la Inspectoría General 
de la Armada Nacional. 

El ciudadano Comandante General 
de dicha Armada procederá á recibir, 
por inventario, los talleres, almacene¡¡ 
y todos los efectos que han estado á 
cargo de la mencionada Inspectoría, 
pasando copia autorizada de él á este 
,1linisterio; y á la vez formará un pre
supuesto de gastos para el personal que 
debe quedar encargado del Depósito de 
esos efectos, el cual euviará á este Des
pacho para su aprobación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Naciooal, 

MANUEL S. AR,\OJó. 

9411 
Rl'Solttción de 2 de abril de 190¡, por 

la que se d1spom! resellar con las pa
labras y cijras "Correos" "Vale 
0105" "1901", hescienfaJ müeslam-

77 

pillwr de las de Instrucción de á ci,z
cttenla céntimos. 

Estado:; Unidos de Venezuela.-Minis
terio de :Fomento.-Dirección de Co· 
rreos, Telégrafos, Estadística é fo. 
migración.-Caracas: 2 de abril ele 
1904 .. -93? Y 46~ 

Resuelto: 

Próximas á agotarse las cien mil es
tam9illas del valor de cinco céntimos 
que fueron reselladas de conformidad 
con la Resolución Ejecutiva de techa 
25 de febrero Ciltimo, el ciudadano Pre
sidente: de la' República ha tenido á 
bien ot'denar: que se proceda inmedia
tamente á resellar, en tinta negrá y con 
las mismas palabras y cifras "Correos" 
-''Vale o,05"- 111904" trescientas 
mil estarn pillas de las de Instrucción 
del valúr de cincuenta céntimos; y que 
el mendonado resello se haga en pre
sencia de la misma Junta y con las mis
mas formalidades á que se refiere la 
Resolución Ejecutiva de 19 de enero 
del corriente año. 

Comuníquese y publíquese. 

Poi: el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN'. 

9412 
Resolucum de 4 de abri'l de 1901-, por 

la cu,al se dispone expedir al Doc· 
tor Barfolomé López de Ceba/los, 
mandatario de la Compañía espa. 
iíola "La Unión Agrícola", ccrli · 
ji.cado de marca de jábrica para los 
licores que /abrican bajo la d~nomt• 
nación de "Lü:or Aman'llo" y lrs 
envases y rótulos de los mismos. 

Estado~; Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza 'l'erritoriai, Agrícultura y 
Crío. --Caracas: 4 de abril de 1904. 
-93~' Y 46~ 

Resuello: 

Considerada la solicitud que dirije 6. 
este Despacho el ciudadano Doctor 
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Bartolomé L6pez de Ceballos, manda
tario de "La Uui6n Agrícola," Socie
dnd anónima, domiciliada en Tiana, 
Provincia de Darceloua1 España, en 
que pide proteccitm oficial para la mar
ca de Fúbrica y de Comercio con que 
distinguen sus mandantes el "Licor 
A.marillon que fabrican y expenden; y 
llenas como han sido las formalidades 
qtt.e establece la Ley de 24 de mayo de 
1877, sobre marcas de Fábrica 6 de Co
mercio, el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida á los interesados el cer
tificado correspondiente, de conformi
dad con el artículo 6? de la citada Ley, 
y previo el registro de la referida mar
ca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARB!RAS GUZMÁN. 

9413 
Resolución de 1- de abril de 190¡, por 

la cual se ·concedtt protección oficial 
para una marca de jábrica de ''La 
·' Unifm Agrícola, ele Tiana. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomeoto.-Direccióu de 
Riqueza Territorial, Agricultura y ¡ 
Cría.-Caracas: 4 <le abri l de 1904. 
--9t Y 46? 

Resucltu: 

Considerada la solicitud que dirige á 1 

este Despacho el ciurladaoo Doctor 
Barto!omé López Oeballos, mandatario '¡ 

de "La U ni6n Agrícola", sociedad 
anónima, domiciliada eu 1'iana, Pro- 1 

vincia de Barcelona, España, rn que 1 

pide protección oficial para la Alarca ¡ 
de Fábrica y de Comercio, conque sus 1 

mandantes distingnen d " I.;icor Ver- , 
de" que fabrican y expenden; y llenas ¡ 
como han sido las formalidades qne es- ¡ 
tahlece la Ley de 24 de mayo de 1R77, 
sobre Marca~ <le F:íbrica 6 :ie Comercio; 
el Ejecutivo Federal res1wh·c que se 
expida á los interesados el certificado 
conc~pondiente, de conformidad con 
el artículo 6~ de la citada Ley, y previo 

el reJ~istro de la referida Marca, en el 
libro destinado al efecto. 

Co,innníquese y publíquese. 

:Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GuZ.MAN, 

Resol11ci<Í1t de/ de ahril de I90¡, por la 
m,rrl se concede protección oli.cial á 
1t1ta Marca de Fábnca de «La UnifJn 
Agrteola», de 1iana. 

Estados Unidos de Venezuela -Minis
te1rio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, .Agricultura y 
Cría.-Caracas: 4 de abril de 1904. 
-93'? Y 46? 

Resuello: 

Cc,nsiderada la solicitud que ha diri· 
gido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Bartolomé López de Ceballos, man· 
data1tio de {(La Unión Agrícola», Socie
dad Anónima, domiciliada en Tian~, 
Prov•incia de B1rcelona, España, en 
que pide protección oficial para la Mar
ca d1~ Fábrica y de Comercio, con que 
sus mandantes distinguen los «enva
ses y r6tulosn para los licores que fa. 
brican y expenden; y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de r877, sobre Mar
cas de Fábrica 6 de Comercio, el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los, interesados el certiticado corres
poncliente, de conformidad con el ar
tículo 6~ de la citada ley, y· previo el 
regisitro de I.1 referida marca en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. G .\RBIRAS Ül'ZMAN. 

nn.) 
Rcso'1uctií11 rle ¡ d,~ a/mi de 190¡, por la 

awl Sl' cu11c,·1lr proiecci(m o/iría/ 1í 

una Marra d1• Fábrita d,· «/,a ( ·ni(m 
¿Jgl'íco/a,,, dt' 1 ia11a. 

Estados Unidos de Venezucla.-- Minis 
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tedo de Pomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-·-Caracas: 4 de abril de 1904. 
93'! Y 46'.' 

RrsuPllo: 
Considerada la solicitud que dirige 

á este Despacho el ciudadano Doctor 
Bartolomé L6pez de Ceballos, manda
tzrio de «La lJni6n Agrícola», Sociedad 
Anónima, domiciliada en Tiana, Pro
vincia de Ilarcelona, España, en que 
pide protección oficial para la Marca 
de Fábrica y de Comercio de los <cr6tu
los que usan en los envases del «Elíxir 
Vegetaln que sus mandantes fabrican 
y expenden; y llenas como han sido las 
formalidades que estab1ece la Ley de 
24 de mayo de 1877, sobre Marcas de 
Fábrica 6 de Comercio; el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los in
teresados el certificado correspondiente, 
de conformidad con el artículo 6? de la 
citada Ley, y previo el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBrRAs Guz.MÁN, 

9416 
Resolucilm de,¡ de abril de I90,¡, por la 

cual se co11cede protección oficial á 
una Marca de Fábrica de ,1 Da Unión 
Agrícola•, de 11ana. 

Estados Unidos de Venewela. --Minis
terio de Fomento. -- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 4 de abril de r904 
-93<! Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Dartolomé López de Ceballos, man
datario <le «I-1a Unión Agrícola111 Socie
llacl Anónima, domiciliada en 'fiana, 
Provincia de Barceloua, E<;paiia, en que 
pide protección oficial para la Marca · 
de Fábrica y de Comercio, con que sus 

mandantes distinguetl los «ltstuches 
de n,ad:era, rotulados, que contienen 
los envases del "Elíxir Vegetal» que fa. 
brican y expenden; y llenas como han 
sido las formalidades que e3tablece la 
1.,ey de 24 de mayo de 1877, sobre Mar
cas de Fábrica 6 de Comercio, el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad cou el ar· 
tículo 6~ de la citada ley, y previo el 
registroi de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federa!, 

R. GARnIRAs GpZMÁN. 

9117 
Resoluc1on de,¡. de abri"l de r90.¡., por la 

cual s-e concede protección oficial á una 
Marca de Fábrica de lrt Sociedad 
,1 Unión Agrícola», de 11~ma. 

Estados: Uoidos de Vene~uela.-Minis
terio de Fomento. - Direcció::i de 
Riqu1eza Territorial, Agricultura y 
Cría.·--Caracas: 4 de ~bril de 1904. 
-93~, Y 46? 

Resuello: 

Cons:iderada la solicitud que dirige á 
este D,~spacho el ciudadano Doctor 
Bartolomé López <le Ceballos, manda
tario de: «La Unión Agrícola•, Socieda<l 
Anóni ma, domiciliada eu Tiana, Pro
vincia de llarcclona, Espaiia, en que 
pide ptrotección oficial para la :Marca 
de Fábirica y de Comercio del rombo 6 
monograma que bajo la denominación 
de •<C. A.. R.», usan sus mandantes en 
fas bot1ellas de los licores 11Verdeij y 
«Amari:llo» que fabrican y expenden; 
y Jlenas como han sido las formalida
des que: establece la Ley de 24 de ma
yo de 1877, sobre Marcas de l1'ábrica 6 
de Comercio, el Ejecutivo Federal re
s11elve ,que se expida á los interesados 
el certiíicado correspondiente, de con· 
formid¡1d con el artículo 61

•
1 de la 

citada ley, y previo el registro de 
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So 

la referida marca en el libro desti· 
nado al efecto. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. G·ARBIR/\S GUZMÁN. 

9-.1:18 
Rf'so/uci(m de ./ de abril de I90 ¡, pot la 

c'trnl se conct'de protección oficial á la 
Marca de Fábrica con que «La Unión 
Agrícola» de 7 iana, España, distm
gue sus uco,dtos con marca i·mpresa 
aljuego,1. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis
terio de Fomento. -- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas. 4 de abril de 1904. 
--93<? Y 46<?. 

Resuello: 

Considerada la solicilu<l que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Bartolomé López de Ceballos, man
datario de «La Unión Agrícola», Socie
dad Anónima, domiciliada en '!'lana, 
Provincia de Barcelona, España, en 
que pide protec~ión oficial para la Mar
ca de Fábrica y de Comercio, cou que 
sus mandantes distinguen los «corchos 
con 1narca impresa al fuego» para las 
botelias y envases de !os licores que 
fabrican y expende;¡; y llenas corno 
han sido las formalidades que estable· 
ce la Ley de 24 de mayo de 1877, so
bre l\Iarcas de Bábrica ú de Comercio, 
el Ejecutivo F~deral re.,uelvc que se 
expida á los interesados el certificado 
correspontiente, de conformidad con el , 
artículo 6<! de ia citada ley, y previo 1 

el registro de la reforilla marca en el 
libro dcsliuado al efecto. 

Comuníquese y pttl>lír1ucsc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBrRAs Guz~1ÁN. 

9 llü 
Nesoluci(m de_i de abril de 190.¡, por/a 

911,· SI' dfc/11 ra uo co111pre11didas en la 

Nesoluciótt de 1echa 1 ae lebrero. úl· 
lúno las 268 hectáreas que constt'lu
y ,en la Compañia mine,a «Nueva 
l{ansa,1. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio deFomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 5 de abril de 1904. 
--93<? Y 46<? 

Resuelto: 

Considerada la representación eleva· 
da :i este Ministerio por los señores 
Sprick Louis et C1

~ del comercio de Ciu
dad Bolívar, eu que solicitan que se 
declare que las 26S hectáreas que cons
tituyen la Compañía minera denomi
nada «Nueva Hansa•, no están com
prendidas eu el número de las conce
r.ionies miueras declaradas caducas por 
Resolución fccha4 de febrero último,y 
en vista de que es justa la solicitud alu
didat, <'ste Ministerio resuelve acceder 
á ella. 

C,r,11111níquesc y publíquese. 

Por el Ejeéutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9.J.20 
Carla de nacionalidad venezolana e.x

p~rrfida el 6 de abril de I90/, al sriíor 
Domingo Alvarez Hernándtz. 

EL PRESIDE~TE CO~S1'l'l'UCIO~AL 

DE LOS ES'l'.\IH)S l ' ~IDOS DR \'Ei'\EWEí, A, 

A lodos los qtec la presente vieren. 

Hace saber: Oue habiendo manifes
tado, el señor Domingo Alvarez Her
nández, natural de Garachico, [Islas 
Canarias], de veintiocho años de edad1 

de p,rofesión agricultor, de estado sol
tero, y residente en Caracas, su volun
tad ,ele ser ciudadano de Venezuela, y 
llenado los requisitos que previene la 
ley de 13 de· junio de 1865 sob_re na
turn.lizacióu de extranjeros, ha venido 
en conferirle Carta de uacionalidad 
ve111ezolana. 
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Por tanto téo~ase al señor Domingo 
Alvarez Heruáudez como ciudadano de 
Veueznda, y gnárdensele y hág-ansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vcoe
zolauos, consagrados en la Consti lución 
Nacional. 

Tómese raz6n de esta Carla en el 
Reg-istro respectivo del Miuisterio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de E,:;tado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 6 de abril de mil novecien
tos cuatro. -Aiio 93? de la Independen
cia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro I3AI.DÓ. 

l\linislerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Intemacionid 
Privado.-Caracas: 8 de abril de 
1904. 

De conformidad con lo dispuesto eu 
la ley de 13 de juuio de 1865, se tomó 
razón de e~ta Carta al folio 249 del 
libro respectivo. 

(t. S.) 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9421 
Carla. de nacionalidad venezolana. e:c· 

pedida el 6 de abril de I90¡, al señor 
Doctor Adolfo Nones. 

~;1, PHESIDE~TE CONSTI'l'UCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la. presente vieren: 

Hace saber: Oue habiendo manifes
tado el señor Doctor Adolfo Nonce, 
natural de Puerto Rico, de veinticinco 

años de edad, de profesión ingeniero, 
de estado soltero, y residente en Cara
cas, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 ele junio de 1b65 
sobre naturalizncióu de extranjeros, 
ha venido cu conferirle Carla de nacio, 
nalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Doctor 
Adolfo Nones como ciudadano de Ve
nezuela, y gnárdcnse'c y hágansele 
guardar por q11ie11es corresponda todos 
los derechos ,v garantías rk: los vene· 
zolanos,. comagrados en la Constilu
ci6u Natcional. 

'1\'.,1uese razón de esta Carta en el 
Registm respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada., firmada de mi mano, refren
dada po•r el Ministro de Estado eu el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 6 de abril de mil noveéien
tos cuat:ro. -Aiio 93~ de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRTANO CAS'rRo. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Iotcriores, 

(T~. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Miuiste·rio de Relaciones Exteriores. -
Dirección ele Derecho Iuternacional 
Privado. - Caracas: 8 de abril de 
1904. 

De c,onformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esia Carta al folio 248 del 
1ibro respectivo. 

(L. S.) 
GuS'l'A \'O J. SANABRIA. 
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~H22 
Carta de nacionalidad vc11rzolana e.r:. 

pedida d 6 de abril de I90¡, al señor 
Antonio Salazar 1-lernándcz. 

EL PRESllH:N'J'F. CO~S'l' l1'UCION AL 

PE LOS ESTADOS UN IDOS DE VENEZUF.LA, 

A lodos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Antonio Salazar Hernáu
dez! natural de.L~ Orotava, [Islas Ca
narias], de vemtmueve años de edad 
de pro~ si6n comerciante, de estad~ 
soltero, y residente en Caracas su vo· 
luutad de ser ciudadano de Ve~ezuela 
y llen:ido los requisitos que previen~ 
la ley ~e 13 de junio ~e 1865 sobre na. 
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferirle Carta de nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por tanto téngase al señor Antonio 
Salazar Hernández como ciudadauo de 
Venezuela,' y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de rui mano, y refren
clacla por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, 6 de abril de mil novecientos 
cuatro.-Año 93~ de la Independencia 
y 46~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro ele Relaciones Iuteriores. 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones ExtP-riores.
Direcci6n de Derecho Internacional 
Privado.- Caracas: 8 de abril de 
1904· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ll;Y de 13 de junio de 1865, se tomó 
razon de esta Carta al folio 247 del 
libtro respectivo. 

(r~. S.) 

G US l'AVO J. SANAfiRIA. 

L ey de R esgm.1.rdos de lúrftgenas, de 8 
de abril de f90f. 

EL CONGRESO 
D F. LOS ESTA DOS UNIDOS IH: Vl,;NEtUELA, 

Decreta: 

Articulo 1? Los terrenos de los Res
gu~:rdos de Indígenas, que aúu se con
serven en comunidad, se adjudicarán 
á sus actuales poseedores por los lími
tes que tienen entre sí reconocidos, y 
en las partes que se hallan respect-i
vameute ocupando. 

Artículo 2? Para adquirir el título 
definitivo de la propiedad que la pre, 
sente Ley concede, deben los actuales 
poseedores ocurrir á la Oficina de Re
gistro del Distrito donde estén ubica
dos los terrenos, á hacer protocolar la 
escritura 6 documento que legítime su 
posesión, con iuscrci6n de esta Ley. 

§ único. A falta de documento ó 
escritura, se hará registrar como título 
supletorio, justificación ad perpetuam, 
con el testimonio de tres testigos con· 
testes, que compruebe el derecho que 
asiste al propietario para adquirir títu
lo ddinitivo. 

Artículo 3? Pasan á formar parte 
del dominio y propiedad de la Na
ción los terrenos de las comunidades 
de fodígenas, ya extinguidas y aque
llos. cuya posesión 6 propiedad no pue
da Justificarse con tltulos auténticos 
6 supletorios. 

Artículo 4? Quedan en su fuerza y 
vigo:r las Leyes, Decretos y Resolucio
nes q;ue no sé opongan á la presente Ley 
también todas las obligaciones con~ 
traídas por los adquirientes á favor 
de sus causantes, que consten en el 
título presentado para su protocoliza· 
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ci6n, siempre que esas obligaciones 
no se hubieren antes cancelado. 

Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracns, á los siete días de abril de 
1904.-Aiio 93~ di:!. la Indepeudencia y 
461! de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
11ado, 

[L. S.] 
SANTIAGO BRICE~O. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 
Josf~ lGNACIO LARES, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Laslillo Ckapellín. 

El Secretario de la Cámara de Di
pu~dos, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal, eu Caracas, á ocho 
de abril de 1904.-Año 93? de la In· 
dependencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.) 

CIPRIANO CAS'l'RO. 
Réfrendado. 

El Miniitro de Fomento, 

(L. s.) 
R. GA.RDIRAS Guu,tÁN. 

9424 
Decreto de 8 de abril de 1901, por el 

cual se establece la Academia Naci'o
nal de Medt'cziza. 

EL CONGRESO 
r,r,: I.OS LSTAOOS llXIIIOS n 1;; \ 1::-.E7llf:J .. \, 

Decreta: 

Art. 1~ Se establece en la capital 
de la República una corporación oficial, 
científica y doctrinaria que represente 
la Cieuciu Médica Nacional, le dé im-

'l'OMO x.xvu.-11-VOLUMEN 2':I 

pulso, guarde su tradición y comtitu· 
ya escue!a. 

Art. 2? Esta corporación se deno
minará Academia Nacional de Medi
cina. 

Art. 3? La Academia Nacional de 
Medicina se ocupará de todo lo relati
vo al e~;tudio de las ciencias biológ=
cas . y en especial ele la Patología é 
Higierne Nacionales; y como cuerpo 
consult,or .tendrá á su cargo la solu· 
ción de todo asunto que se refiera á la 
Medicina en sus relaciones con las 
autori<l:ades política, judicial y muni
cipal. 

Art. 4? El número de sus miem
bros no pasará de cieo, distribuidos 
así: 

35 académicos de número: 
40 correspondientes nacionales: 
25 correspondientes extranjeros: 
Art. 5? La Academia Nacional de 

Medicima se consti111irá del modo si· 
guientt: 

Los Profesores de la Facultad de Me· 
dicina de la Universidad Central for
marán el núcleo fundador y elegirán 
hnsta quince individuos que junto con 
ellos pi:ocederán á instalar la Acade
mia. :~os puestos de miembros acti
vos restantes, se llenarán de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo si
guiente: 

Art. G? Para ser miembro activo de 
la Acadlemia de Medicina se requiere: 

1'? Ser Doctor en Medicina de una 
Universidad venezolana. 

2? Residir en la capital de la Re
pública. 

t 'Tener por lo menos cinco anos 
de ejercicio profesional. 

4? Ser propuesto por dos miembros 
activos: y aceptado por la mayoría de 
los miembros presentes en una sesión 
ordiua:ria. 

51
~ Presentar un trabajo científico 

sobre \111 tema de su libre elección. 
Art. 7"! I.,os miembro::1 activos es· 
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tán en el deber de concurrir á las se
s:ones, aceptar los cargos que se les 
confien y contribuir con sus trabajos 
científicos al objeto de la corporación. 

Art. 8~ Para ser miembro corres
pondiente nacional se requiere: 

1? Ser Doctor en Medicina de una 
Universidad venezolana. 

2? Residir en alguno de los fütados 
de la Unión. 

3? Ser propuesto por dos miembros 
activos y aceptado por la mayoría en 
una sesión ordinaria. 

Art. 9? Los miembros correspon
dientes nacionales están en el deber de 
aceptar y cumplir bs comi_siones cien
tíficas qt~e les encomiende la Acade
mia; enviar todos los datos que consi
deren útiles al estudio de la Patología 
y Demografía .Nacionales: remitir tra
bajos científico,s, personales ó ajenos 
que contribuyan á los fines de la cor
poración. 

Art. 10. Para ser miembro corres
pondiente extranjero sé requiere: 

1~ Pertenecer .á una Facultad ex
tranjera. 

2? Residir fuera del Territorio de 
la República. 

3? Haber prestado servicios impor
tantes á la causa de las Ciencias ijioló· 
gicas. 

4? Ser propuesto por cinco miem
bros activos y aceptado por las dos ter
ceras partes de IQS miembros preseptes 
en una sesión convocada con ese solo 
objeto. 

Art. u. Los miembros correspon
dientes extranjeros están en el deber 
de contribuir con sus trabajos científi
cos al engrandecimiento de la corpora
ción. 

Art. r2. La Academia Nacional de 
Medicina celebrará sus sesiones y ten
drá su archivo y biblioteca en un de
partamento especial en el edificio de 
la Universidad Cenfral, conveniente
mente amueblado por cuenta del Eje
cutivo Nacional. 

Art. 13. ia Academia Nacional de 

Medlicina celebrará sesiones ordinarias 
una vez por semana, las extraordina
rias que sean necesarias y uua solemne 
anuál el <lía de 5tt aniVl!rsario. 

Art. r4. Esta corporaci6u tendrá 
los funcionarios siguientes: 

Un Presidente; dos Vicepresidentes; 
un S1ecretario; un Subsecretario; un 
Tesotero y un Bibliotecario-Archivero. 

Arl~. 15. Estos funcionarios d uraráu 
dos a:iios en sus respectivos cargos, con 
excepción del Secretario y Biblioteca
rio-Archivero que setán perpétuos. 

Art. 16. Los deberes de estos fun
cionarios son los de s11s respectivos 
cargos y los que les señalen los estatu
tos. 

Art. 17. La Academia Nacional de 
Medicina teudrá un periódico, órgano 
de la corporación, que se publicará poi: 
lo menos dos veces al mes, y se clistri
buirá gratis entre sus miembros. 

Art. 18. Además hará la publica
ción de aquellas obras originales ó tra
ducciones que sean nt>cesarias. 

Arlt. 19. Antes de cumplir el pri
mer año de su fundación redactará y 
publicará un Código de Moral Médica, 
cuyo cumplimiento será obligatorio 
para todos los individuos del gremio 
en la República. 

Art. 20. La Acatle1nia Nacional de 
Medicina celebrará un certámen anual 
para ia adjudicación· de un premio que 
se de:nominará: "Premio Vargas11 en 
hono:r de lá memoria del fundador de 
la medicina científica en Venezuela. 

Ar1t. 21. El tema del certátnen se 
fijará con un año de auticipación y ver~ 
sará 8obre algún punto de Patología 
Nacional. 

Art:. 22. El premio consist(rá en 
una Illledalla de oro y uri mil bolívares 
en efectivo. 

Art. 23- Además de este certámen 
y premio anual, ln Academia podrá 
establlecer otros en la forma y tiempo 
que crea convenientes. 

Ar1:, 24. La r~nta de la Academia 
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Nacional de Medicina la constituyen 
la cantidad anual deseis mil bolívares 
(U 6.CXJ<?) qu_e se erogarán por la Teso
rería Nacional por quiuceuas de (Il 250) 
doscientos cincuenta bolívares: el de
recho de (ll 12) doce bolívares que pa
garán los candidatos al Doctorado en 
Medicina en las Universidades y Cole
gios de la República al hacer la peti
ciúu de exámen, sin cuyo requisito, los 
Rectores no la aceptarán¡ y las dona
ciones que reciba de otras Sociedades 6 
particulares. 

Art. 25. Esta renta se distribuirá 
así: 

Premio anual . . B 
Périódico .. . 
Biblioteca . . . 
Portero .... . 
Sesión anual . . . 
Gastos de escritorio . . 
Gastos extraordinarios . 

J.000, 

3.000, 
400, 
600, 
400, 
400, 
200, 

Suma total . . . ~- 6.000, __ 

Art. 26. La Academia Nacional de 
Medicina, al instalarse proceder! á 
dictar sus· Estatutos y Reglamentos que 
serán aprobados por el Ministerio de 
Instruc;ción P6 b!ica. 

Art. 27. La Academia Nacional de 
Medicina es una Institución de uti ¡¡. 
dad pública y autoridad oficial en los 
asuntos de su competencia. 

Art. ~8. Se deroga la Ley creado
ra del Colegio de Medicos sancionada 
con fecha ro de mayo de 1902, y man
dada poner en ejecución con fecha 14 
del mismo mes y año, y todas las Le
yes, Decretos y Resoluciones dictados 
sobre la materia. 

Dado en el Palacio Legisl3tivo de 
Caracas á los siete dfas de abril de mil 
novecientos cualro. - Aiio 9J? de la In
dependencia y 46'? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

SAN'l'1Aco BRICEf:lo. 

El Presidente de la Cámara ele Di
putados, 

JOSÉ; IGNACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se• 
nado, · 

R. CatlWo Clia11ellín. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Viccnkl Pim,ntel. 

Palacio Fcder"°1, en Caracas, á ucl10 
de abril de 190.,i. -Año 93? de la In de
penden da y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídes~ de su ejecu
ción. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Relf reo.dado. 
El Mi:nistro de Instrucción Pública, 

(L. S.~ 
EDUARDO BLANCO. 

9425 
Decreto dr 8 de a.bril de 1901, por el 

cual se aprueba el contrato e, lebrada 
entre el ciudadano Ministro de Obras 
Pú.btz:cas y el señor Ernesto D. Ma· 
ta, pa:ra la construcción de tm muelle 
en el ,puerto de Carúpano. 

EL CONGRESO 
DI!. L.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artíc,nlo único. Se aprueba eu to· 

das sus partes el contrato celebrado 
por el Ministro de Obras Públicas de 
los Esta1dos Unidos de Venezuela con 
el ciudadano Ernesto D. Mata, cuyo 
tenor es, el siguieute: 

«El Ministro de Obras Públicas de 
los Esta1dos Unidos de Venezuela, en 
representación del Gobierno Nacional, 
por una. parte, y por la otra, Ernesto 
D. Mata, vecino de Margarita; y ac
tualmente de tránsito en Caracas, ma
yor de edad y en capacidad legal para 
contralar, han celebradó el siguiente 
contrat,c>: 

1? Hrnesto D. Mata se comprorile· 
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te á construir en el pu'erto <le Car6pa· 
no un muelle de hierro y madera se
gún el sistema más adelantado, al cual 
puedan atr_acar las embarcaciones que 
hagan la carga y descarga de buques, 
de acuerdo con el plano y presupuesto 
adjuntos, y con las condiciones que á 
continuación se expresan: 

a) El muelle será perpendicular á 
la costa, tendrá (80) ochenta metros de 
largo y (10) diez metros de ancho en 
toda su longitud, y la profundidad del 
agua en la extremidad marítima será 
de dos (2) metros por lo menos en la 
baja marea. 

b) Las estacas y postes que sosten
gan el piso, serán ~ vera y concreto, 
y todo el maderamen y hierro de cons
trucción de la mejor calidad. 

e) El muelle, en toda su loogitnd, 
irá techado de hierro galvanizado, y 
provisto de alumbrado por medio de 
doce lámparas fijas de gas acetileno; 
así como de tres surtidores de agua po
table, para el abasto de las embarcacio
nes, y un enrielado ha~ta la Aduana 
para trollys. 

d) El muelle será provisto de una 
romana, y una grúa, de potencia sufi
ciente para el servicio diario. 

Artículo 2? Ernesto D. Mata co
menzará los trabajos de construcción 
del muelle dentro de seis meses des
pués de haber sido aprobado este con· 
trato por el Congreso Nacional; y se 
compromete á terminarlo al año de ha
ber empezado, salvo inconveniente por 
fuerza mayor. 

Artículo 3? El Gobierno Nacional 
concede á Ernesto D. Mata el derecho 
exclusivo de explotar durante veinti
cinco años, el servicio del muelle en el 
puerto de Car6pano1 cobrando un im
puesto de c0nformidad con la siguien
te tarifa: 

1? Por los frutos y efectos extran
jeros que se embarquen 6 desembar· 
q_uen 11or el muelle, se cobrará un cén
timo (0101) de bolívar por cada kilo
gramo de peso bruto. 

2~ Por cada cien (100) ki los de ma· 
<lera y tablas extraujeras, veinticinco 
céntimos (0,25) de bolívar. 

3? L1s tejas, ladrillos y demás pro
ductos de alfan:ría nacional, y las ma
deras y tablas del PaÍ/:1 al importarse ó 
exportarse, pagarán veinte céntimos 
(B o, 20) de bolívar, por cada cien (100) 
kilos1. 

4?· Elcafé, cacao, algodón, roro y de
más :productos nacionales, no compren
didos en los párrafos precedentes, pa· 
gará111 un céntimo (B o,or) de bolívar 
por cada kilogramo de peso bruto. 

.5? El ganado vacuno y bestias. ca· 
halla.res y mulares, pagará cada uno, 
[B 1·] boiívar por importación y ex
porti1ci6n; los burros, cincuenta cénti
mos [B 0,50] de bolívar; los marranos 
y cabras veinticinco céntimos [B 0,25] 
de b1olívar, por cada cabeza. 

6? Los artículos no especificados eu 
este contrato serán clasificados do 
acuerdo con los que le sean análogos. 

7~ En ningún caso se cobrará el 
doble de derechos á los bultos y ·ani
males que vengan de tránsito, y salgan 
inm,~diatamente. 

Artículo 4? Los efectos pertenecien
tes al Gobierno Nacional 6 del Estado, 
pagatrán sola~ente el ci~cuenta por 
ciento de la tanfa establecida. 

Airtículo 5? Si alguna embarcación 
q11isiese prescindir de los servicios del 
muelle y embarcar ó desembarcar sus 
mer(:ancías en cualquiera otro punto 
del puerto, quedará en libertad de ha
cerlq, en cuyo caso la empresa del 
muelle sólo cobrará el setenta y cinco 
por dento del servicio á que tiene de 
recho. 

A:rtículo 6'? El Gobierno Nacional 
no :hará á ningún otro particular 6 
com pañ ía1 igual ú semejan te concesión, 
dura1nte el lapso del presente contrato. 

Art. 7'-1 Los veinticinco años de la 
durnción de este contrato, se contarái1 
á partir de la fecha en que se extienda 
la certificación á que se refiere el ar· 
tícullo siguiénte: 
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Artículo 8~ Tau pronto como el 
muelle esté concluido de un todo y en 
estado de hacerse por él · la carga y 
d~scarga de alijos, Ernesto D. Mata lo 
participará al Gobierno Nacional, por 
el órgano del Ministro de Obras Públi
cas, á efecto de que el referido Gobier
no nombre un · comisionado que exami· 
ne In obra y expida á Ernesto D. Mata 
una certificación de hallarse útil pa.ra 
el servicio á que estú destinada. Al ob
tener Ernesto D. Mata esa certificación, 
podrá abrir el muelle al público y por 
consiguiente principiará cobrar el ex
presado der('cho. 

Artículo 9? El Jefe del Resguardo 
de Carúpaoo, no permitirá la saltda de 
ningún buque sin que su capitán haya 
presentado el comprobante de haber 
pagado el impuesto que establece el 
artículo 3? de este contrato. 

Artículo 10. Ernesto D. Mata con· 
servará para él, sus herederos ó ces:o· 
narios, en los 25 años de la. duración de 
este contrato, el derecho de propiedad 
sobre el muelle y sus pertenencias, así 
como el derecho de explotación en la 
forma que se especifica en las pre.ce
dentes estipulaciones; y verrcidos que 
sean, pasará el muelle con todos sus 
útiles y accesorios, en perfecto buen 
estado, á ser propie,fad nacional. 

Artículo II . El Gobierno Nacional 
concede á Ernesto D. Mata la intro· 
ción, libre de derechos arancelarios, 
de todos los materiales, útiles y aéce
sorios que se necesiten para la cons· 
trucción del muelle; como obra de uti
lidad pública, previas las formalidades 
que establece el Código de Hacienda 
y demás leyes sobre la materia y exo· 
nera -al ,;ontratista de los derechos de 
Registro que ocasione el presente con· 
trato. 

Artículo 12. Los Gobiernos Nacio
nales y del Estado no podrán gravar 
la empresa cou ninguna clase de im
puestos, excepto el de estampillas de 
Instrucción con que el Gobierno Na
cional podrá hacerlo. 

Artículo 13. Ernesto D. ~ta no 

podrá traspasar este contrato á otra 
persom1 ú compaiiía extranjera, y para 
hacerlo, á otra persona ó compaiiía na· 
cional, necesitará previa aprobación 
del Gobierno Nacional. 

Artículo 14. Ernesto D. Ma!a, sus 
cesionarios ó cnusahahientcs, se corn· 
prometen á ceder al Gobierno Nacio
nal, el diez por ciento de los rendi
miento:s líquidos de lá empresa, du· 
rante e'I tiempo del presente contrato. 

Artíc:ulo 15 El Gobierno Nacio· 
na! podrá adquirir en cualquier tiempo 
dicho muelle, después de construido, 
siemprie que pague al contratista, al 
contado, el valor de él, á justa regula· 
rizació11 de expertos, más una prima de 
ocho por ciento, si la adquisición la 
hiciere antes de los.diez primeros años, 
6 cinco, por ciento, si después de los 
quince años de entregado al servicio, 
teniéndose en cuenta por los avalua
dores, 1el derecho que por mayor tiem, 
pode uso tiene adquirido la Nación 
en la c,bra. 

Artículo 16. Las dudas ó contro· 
versias que se suseiten sobre la inteli
gencia y ejecución del presente contra
to, serán resueltas por los Tribunales 
de la República, conforme á sus leyes; 
y en ningún caso podrán ser motivos 
de rec!lamaciones interuacicnales. 

Así llo otorgamos y firmamos en Ca
racas ~l II de octubre de 1903.-R. 
CASTIL,LO CHAPELLÍN. - Ernesto D. 
Mala. 

Dado en el Palacio Legislativo de Ca
racas, á los siéte días de abril de 
1904.---Año 9t de la Independencia y 
46? de :laFederacióo. 

(L. S.) 
El P'residente ele la Cámara del Se

nado, 
SAN'l'IAGO BRICERo. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JosÉ IGNACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

R. Oaatillo Ohapcllín. 
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El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicentl' f'ime1t!el. 

Palacio Federal en Caracas, á ocho 
de abril de 1904.-Año 93? de la In· 
dependencia y .ióº de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecuci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

l!;I Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

ALEJANDRO R1vAs VÁZQUEZ. 

9426 
Decreto de 8 de abril de I90¡, por et 

cual se aprueba en todas sus partes 
el comrato celebrado entre et Minis· 
t, o de Fomento y el Doctor Elías Mar· 
tíne~ O ramas para la jabricacifm de 
objetos de cristal, vidrio, porcelana, 
ele. 

EL CONGRESO 

DE LOS ES'L'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das sus parles el contrato celebrado en
tre el Ministro de Fomento y el Doc
tor Elías Martínez Oramas, para la fa. 
bricaci6n de objetos de cristal, vidrio, 
porcelana, etc., cuyo tenor es el si
guiente: 

«El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, en .-epre
sentación del Ejecutivo Federal, por 
una parte, y por la otra el ciudadano 
Eliodoro González P., veciuo de esta 
capital, en su carácter de apoderado del 
ciudadano Doctor Eli'as Martínez Ora. 
mas, residente en Marsella, segt'ln po
der otorgado en París el once de julio 
del corriente año, han convenido en 
celebrar el sig1,1iente contrato: 

•Artículo primero 

,:t~I contratista se obliga á establecer 
en e I Distr~to Federal ó en otros pun
tos del territorio de la República de 
Venezuela, en terrenos apropiados al 
efecto, una ó más fábricas para lama
nufactura de los objetos de cristal, de 
vidrio, de porcelana y· de loza que re
quiera el consumo geueral del país. 
Las fábricas estarán establecidas y 
fuhdonarán dentro de los dos años si
guie:ntes á la fecha en que este contra
to sea aprobado por el Congreso Na
cional, i.alvo impedimentos causados 
por fuerzi mayor, 6 caso fortuito, le
galmente comprobados ante el Ejecu· 
tivo Federal. 

({Artículo segundo 

"Como protección especial á esta io
dust~ia, completamente nueva en Ve· 
nezt:tela, el Ejecutivo Federal concede 
al ccmtratistá lo siguiente: privilegio 
exclusivo para ejercer dicha industria 
en el Estado, Territorio ó Distrito Fe
deral en que instale una fábrica, du
rantie los diez primeros años de la du· 
ración de este contrato¡ derecho para 
hace:r uso gtatis, mientras esté vigente 
este contrato, de las materias primas 
que se encuentren en terrenos baldíos 
de la propiedad de la Nación, la im· 
port1ación libre de todo impuesto, por 
una sola vez y para cada una de las fá
bdcas que establezc;¡ el contratista, de 
de l~ts máquinas, aparatós1 instrumen
tos, edificios, materiales, enseres y úti
les destinados á la instalación y ex
plotación de s1fs fábrica_:;, debiendo lle
nar, para el efecto, en cada importa-

-ción;1 los requisitos legales¡ y exonera· 
ción de todo impuesto y contribución 
nacionales, creados 6 que se crearen, 
para esta empresa, sus dependencias, 
anexidades y productos, mientras este 
contt:ato esté vigente. 

«Artículo tercero 

«Este contrato durará quince años 
[ 15] contado~ desde la fecha de su apro· 
bacióu por el Congreso Nacional; y 
míen.tras él esté vigente, el Ejecutivo 
Federal no otorgará ninguna concesión 
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que perjtidique los derechos que el con
tratista adquiere. 

ccArtículo cuarto 

1c~s dudas y controversias que pue
dan su~citarse sobre la inteligencia y 
ejecución de este contrato serán resuel
tas amistosamente entre las partes con
tratantes¡ pero en el caso no poder 
aveuirse, ellas declaran someterse en 
todo á lo dispuesto en el artículo 139 
de la Constitución Federal vigente, 
sin que pueda ser en ni-ngún caso mo· 
tivo de reclamaciones inte(nacionales. 

»Artículo quinto 

«El contratista podrá traspasar, en 
todo ó en partes, los derechos que ad-· 
quiere por este contrato, .con consenti
miento previo del Ejecutivo Federal¡ 
y en ningún caso podrá hacerlo á Go
bierno extranjero. 

«Hechos y firmados dos ejemplares 
de un mismo tenor y á un solo efecto, 
en Caracas á diez y nueve de agosto de 
mil novecientos dos.---=Año 92? de la 

. Independencia y 44? de la Federación. 

ARNALDO MoRAT.F.S. 

E. González P. ,, 
Dado en el Palacio Legislativo de 

Caracas, á los seis días del mes de abril 
de 1904.-Año 93? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[ r~. S.] 
SANTIP.GO BR CCF.~O. 

El Presidente de la Cámara de Di
ptttados, 

LL. S.l 
Josí-; IGNACIO LA1<. h:s. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

R. Cnslillo Cltapellín. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Vicente Pimentel. 

Palado Federal en Caracas, á ocl10 
de abril de 1904.-Año 93? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

Ejed1tese y cuídese de su ejccuci6n, 

[[~. S.] 
OIPRIANO CAS'rRo. 

Refrendado. 

El Miuisfro de Fon1e11to, 

[C. S.] 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

94-27 
Decre/01 de 8 de abril de r90¡, por el 

cual se aprueba en todas sus parles 
el contrato celebrado entre los Mi
nistros de Relaciones Interiores, de 
Fonunlo y de Obras Públicas y el se. 
ñor Agustfo García Poleo, para la 
canalizaci6n y navegación del río 
Ttty y sus afluentes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UN IDO!,; DE Vf:N iZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba, en to
das sus partes, el contrato celebrado 
entre lo,s ciudadanos Ministros de Rela
ciones Interiores¡ de Fomento y de 
Obras Públicas de los Esta1os Unidos
de Veniezuela, suficientemente autori
zadof por el Preside~te Constitucional 
de la República, y el ciudadano Agus
tín Garda Poleo, para la canalización y 
navegadón del río Tuy y sus afluentes; 
cuyo tenor es el siguiente: 

Los Ministros de Relaciones lote· 
riores, elle Fomento y de Obras Públicas 
de los E :stados Unidos de Venezuela,su
ficientemente autorizados por el Presi 
dente Coostitncional de la República, 
por una parte, y por la otra, Agustín 
Garcfa Poleo, ciudadano venezolano, 
mayor de edad, domiciliado en Petare, 
del Estmdo Miranda, en pleno ejercicio 
de sus d!erechos civiles, y quien eu lo 
adelant1e se llamará el contratista, han 
celebrado el sig-niente coutrato: 
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Art. 1? El contratista se obliga á trasportar gratis, las balija'3 de corres• 
canalizar el río Tuy sus afluentes, y á ponidencia que pongan á bordo de las 
eHablecer en ellos la navegación, ex- embarcaciones las autoridades, por me
tendiéndose desde las bocas del referi- dio ide las estafetas respectivas¡ y el 
do río, hasta La Guaira y Macburucu- Gobierno Nacional tendrá derecho á In 
to, por la costa del mar, por medio de rebaja de [50 % J en los fletes y pasajes 
embarcaciones de vapor y de vela, que para el servicio oficial !;e despa
quedando obligado á recibir en dichas cheu por su orden. 
embarcaciones al Fiscal que nombre el Art. 9º Siendo la canalización y na
Ejecutivo Nacional, cuando lo juzgue vegación del río Tuy y sus afluentes, 
conveniente; para vigilar el giro de los una e1i1presa de manifiesta utilidad pÚ· 
intereses fiscales. blic:a, y considerada como tal, por el 

Art. 2? 1':l contratista dará princi- Ejecutivo Nacional, éste se compro· 
pio á sus trabajos con la introducción met1e á adjudicar con preferencia al 
de dos embarcaciones de vapor en un contratista, ó á quien sus derechos re
lapso de tiempo de seis meses, conta- presentare en lo sucesivo, los terrenos 
dos desde la fecha en que sea firmado baldíos situados en las márgenes de los 
este contrato. ríos por donde naveguen las embarca-

Art. 3? El contratista participará al ciones de la empresa, debiendo llenarse 
Ejecutivo Nacional, por el órgano res- las formalidades de la ley de la mate
pectivo, el día en que se inauguren los ria. 
trabajos de canalización y navegación Art. 10. La empresa queda exone 
á que se refieren los a,rtículos anterio- rada. del pago de. derechos arancelarics 
res, desde cuya fecha empezará á regir paral las maquinarias, útiles y demás 
este contrato. elementos que necesite introducirhas-

Art. 4? El contratista podrá cobrar ta sn instalaci~o definitiva. 
un derecho á toda embarcación que Art. II. El Ejecutivo Nacional exo
trafique por los ríos mencionados, de uera, á esta empresa de los derechos de 
acuerdo con la tarita que someterá al Registro .Público que ocasione su ins
Gobierno Nacional para su aprobación. taladón. 

Art. 5?. Los buques de la empresa Art. 12. Este contrato no podrá ser 
de canalización y navegación á que se lras1pasado á ningún Gobierno, com
refiere este contrato, llevarán bandera pañíia 6 persona extranjera. 
venezolana, y ser~n rsiempre conside- Att 13- Las duqas y controversias 
rados como propiedad de nacionales. de ;~~alquier naturaleza que puedan 

Art. 6? El presente contrato dura- suscitarse sobre este contrato, y que no 
rá quince años, con.tados desde el día · puedan ser resueltas amigablemen~e 
e_n que se declare maugurada la em- poi las partes contratantes, serán dec1-
presa; y durante este lapso de tiempo didas por los Tribunales competentes 
el Gobierno Nacional se obliga á no de Venezuela, de conformidad ~on sus 
conceder á otra línea de uavegaci6n leyes, sin que por ningún motivo ó 
ningun~ de los ben~ficios, concesiones nin~:una causa, pueda~ ser origen de 
y exenciones contemdas en el presente reclamaciones extranJeras. 
cont;3:to, como compensación á los ser- Hechos dos de un tenor á un solo 
ser"'.1c10s que h~rá la empresa, tanto á f clto.-Caracas á 30 de noviembre 
los 10tereses nac1onales1 como á )03 par- ed e ' 
ticulares. e r9o3. 

Art. 7? Esta empresa no podrá ser 
gravada con impuestos nacionales ni 
de los Estados. 

Art. 81! El contratista se obliga á 

Lucro BALDÓ 

R .. ÜARBIRAS GUZMÁN. 

ALF:JANDRO RIVAS VAZQUEZ, 

/1,. García Poleo. 
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Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los 7 días del mes de abril de 
1904,-Año 9J? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICE.f:to, 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Josf; IGNACIO LARES. 

El Seci:etario de la Cámara del Se· 
nado, 

R. Castillo C!tapellín. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal en Caracas, á 8 de 
abril de 1904.-Año 93? de la Inde· 
pendencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(~. S.) 
Lucro BALDÓ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
R. GARBIRAS G UZMÁN. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ, 

9428 
Decreto de 8 de abril de I90¡.1 por el 

que se aprueba en todas sttS partes 
el cont,alo celeb,ado entre el Ejecu
ti'vo Nacional y el riudadano Doctor 
Ricardo Zuloaga, para establecer 
1111a jábrica de papel en Venewela. 
TOMO xvxvn-12-V0LUMEN 2? 

91 

J~L CONGUESO 
TH: l.úS r.srAnos UN IIJ()S P I. V l'SF.7.U l-:1.A, 

Decreta: 

Artíc-ulo único.--Se aprueba en to
das sus partes el con trato celebrado por 
el Ejccu1tivn Nacional, con el ciuclada· 
no Docto, Ricardo Zuloaga, para esta· 
blece:r uua fábrica de papel en el país, 
y el cua1l e:. del tenor siguiente: 

«El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Ri
cardo Zuloaga, venezolano, Ingeniero, 
mayor de veintiún años, domici!iado 
en el Di:strito Federal y en capacidad 
legal paira contratar, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

((Artículo primero: 
Ricardo Zuloaga se compromete á 

establecer una fábrica de papel en la 
República dentro de los dos años que 
sigan á lla aprobación de este contrato 
por el Congreso Nacional. 

«Artículo segundo: 
El Gobierno se obliga á no impouer á 

la empre:;a ni á sus productos, desde la 
fecha de la aprobación de este contra
to, ningún impuesto nacional y á so
licitar idéntica concesión de Jo Esta
dos y Munici¡,ios. Se exceptúan ios 
derechos de importación que sí los pa· 
gará el cc1ntratista de conformidad con 
la ley de la materia. 

«Artículo tercero: 
El Gobierno se obliga á no conceder 

á otra pe:rsona n1n~una concesión que 
sea más venta_: _.,, á la que se otorga á 
Zuloaga c~n vh ...... ele este contrato. 

«Artículo cuarto: 

La dura.ción del presente contrato se
rá de vénte y cinco años, á contar de 
la fecha de su aprobación por el Con• 
greso Nadona1. 

«A1tku!o quinto: 
Este co:ntrato no podrá ser traspasa

do á Gobierno extranjero, y para ser 
traspasad,o á cualquiera otra persona 6 
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cc mpañía requiere la previa aproba
ción del Ejeculivo Federal. 

1,Articulo sexto: 
«Las dudas y controveri;ias de cual

quier naturaleza que puedan suscitarse 
sobre este contrato, ~erán resueltas de 
co11formidad con el artículo 139 de la 
Constitución Nacional vigente. 1 

«Hechos dos ejemplares de un tenor 
á un solo efecto, en Caracas, á veinti·· 
cinco de mayo de mil novecientos tres. 
-Año 92<? de la Independencia y 45<? de. 
la Federación. 

(L. S.) 
JOSÉ T. ARRIA, 

R. Zttloaga.» 

Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los 19 días de marzo de 
1904.-Año 93? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICEílo. 

m Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO LARES, 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

R . Castz'llo Chapellín. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vz'cenle Pimentel. 

Palacio Federal en Caracas, á ocho 
de .'.!.bril de 1904.-Año 93? de la Inde
pendencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

R. GARBIRAs Guz~AN. 

9429 
Decreto Legislativo de 8 de abril de 

I904, por el cual se apruebtt el con
t.rato celebrado con el ciudadano fo· 
sé Antom'o Martínez Méndcz, parª 
la administración del gmpo «Los 
Roques» é -isla« La Tortuga,,, 

EL CONGRESO 
DE JLOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

~,rtícu1o único.-Se aprueba en to· 
das sus partes el contrato celebrado por 
el Ejecutivo Nacional con el ciudada
no General José Antonio Martínez 
Métndez, para la administración de la 
isla «La Tortuga,, y el grupo denomi
nadlo «Los Roques», y cuyo tenor es el 
siguiente: 

cC:Ei Ministro de Fomento de los Es
tadios Unidos de Venezuela, suficiente
me:nte autorizado por el Ejecutivo Fe· 
deral, por una parte, y por la otra el 
ciu,dadano General José Antonio Martí
nez.Méndez, mayor de veintiún años, 
domiciliado en esta ciudad y en capaci· 
dad! legal para contratar, han conveni
do ,en celebrar el siguiente contrato: 

«Artículo primero: 
nEl Ejecutivo Federal cede á Martí

nez, Méndez, sus herederos 6 causaha
bientes, por el término de quince [15] 
años, la administración de la isla «La 
To:rtuga• y la del grupo denominado 
«L<>s Roquesn, todas pertenecientes al 
Teirritorio Federal Colón, bajo las con· 
die-iones expresadas en el presente con-
tra1(o. · 

•Artículo segundo: 
«Martínez Méndez, sus herederos 6 

cau1sahabientes se comprometen á fun
dar en dichas Islas el cultivo d« árbo· 
les frutales de acuerdo con las condi· 
ciones·del terreno, y á establecer la cría 
de ganado lanar, cabrío, de cerda y de 
av~:s de corral. Para el debido cnm· 
pliiniento de esta obligación, Martínez 
Méndez fomentará la colonización cu 
dic'has Islas, llevando á éllas colonos 
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que se domicilien allí y se consagren á 
)a agricultura y á la cría. 

,,Artículo tercero: 
,El Ejecutivo Federal preferirá en 

iguadad de condicion~sá Martínez Mén-, 
dez, sus herederos ó causahabientes, en 
caso de llegar á contratarse la explota• 
ci6n de las sustancias fertilizadoras 6 
minas de cualquier clase que se de~cu
bran en las prenombradas Islas, siem
pre que dichas concesiones no hayan 
sido hechas á otras personas 6 com
pañías. 

«Artículo cuarto: 
«El Ejecutivo Federal cede al con

trc1tista Martínez Méndez la propiedad 
exclusiva de toda la madera que sea 
necesario talar para la implantación 
de árboles frutales, entre los cuales se
rA preferido el coco por ada~tarse di· 
cha siembra mejor á las condiciones de 
clima y de terreno. 

«Artículo quinto: 
,Si antes de transcurridos los quince 

afios fijados para la duración de este 
contrato, fuere suspendido en sus efec· 
tos por Resolu<!i6n Ejecutiva, el Go· 
bierno resarcirá al contratista ó á sus 
causahabiootes con diez [ro] bolívares 
por cada árbol de coco que haya plan
tado. Para el mejor cumplimiento de 
esta obligación, el Gobierno ordenará 
al Gobernador del Territorio Federal 
Col6n que forme una cuenta exacta del 
número de árboles que existan actual· 
mente, á fin de que dicho número sea 
deducido del que se presente para el 
pago que se estipula, entrando ahora 
en posesión de ellos el coutratista Mar· 
tíncz Mendcz. 

«Artículo sexto: 
«Terminada la duración del presente 

conttato, la propiedad de todas las plan· 
taciones que existan en las menciona
das Islas, junto con todos los beneficios 
que de ella se deriven en lo sucesivo, 
pasará al Gobierno Nacional, el cual 
dictará las medidas conducentes á su 
mejor administrac:ón. · 

«Artículo séptimo: 
•Un año después de firmado este cou. 

trato, l~artínez Méndez 6 sus causaha
biente~! pagarán como arrendamiento 
al Gobierno Nacional la cantidad de 
mil qninientos bolívares [r.500] por 
año, debiendo efectuar el pago por 
anualidades vencidas. 

«Artículo octa-vo: 
«El cumplimiento de las obligacio

nes del coutr:.tista Martínez M~ndez 
comem:ará dentro de los primeros seis 
meses después de firmado este contra
to, plaiw que podrá ser prorrogado por 
un tie:mpo igual ~n caso de fuerza 
mayor. 

rArtículo noveno: 
«Esb: contrato no podrá ser traspa· 

sado á (Gobierno extranjero, y para ser 
traspasfldo á cualquiera otra persona 6 
compa1iía requiere la previa participa
ción al Ejecutivo Federal. 

ccArtículo décimo: 
•Las dudas y controversias de cual

quier n.aturalezaque puedan suscitarse 
sob1e E~ste contrato, serán resueltas de 
conformidad con el artículo 139 de la 
Constit.ución Nacional vigente. 

«Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á veintidós de mayo 
de mil novecientos tres.-Afio 92? de 
de la Independencia y 451? de la Fede· 
ración. 

(L,. S.) 
JosÉ T. ARRIA. 

f. A .. Martínez Méndez.» 
Dadet en el Palacio Legislativo de 

Caraca1>, á los siete días de abril de 
1904.-·Año 931? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado1 

(L .. S.) 
SAN'l'IAGO BRICE~o. 

El P'residente de la Cámara de Di
putado1>, 

JosÉ IGNACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Castillo Ckapellí1t. 
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El Secretario de la Cámara de Di
putados. 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal en Cttracas, á ocho 
de abril de 1904.-Año 9J<? de la In· 
dependencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(I.,. S.) 

R. GARBIRAS GUZMÁN,· 

94:30 
Carlit de nacionalidad vene1olana expe. 

di'da el 8 de abrz'l de z901-1 al señor 
Aurelio Femández. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE1-.EZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Aurelio Fernández, natu
ral de San Andrés [Islas Canarias], de 
cuarenta años de edad, de profesión 
agricultor, de Estado soltero y residen
te en Caracas, su volunta<I ~te ser ciu
dadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865 sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido eu conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Aurelio 
Fernández como ciudadano de Ve
nezuela, y guátdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene· 
zolanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta . . 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, en 
Cara,cas, á 8 de abril de mil novecien
tos cuatro.-Año 93?de la Independen· 
cia y 46? de la Federació1i 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 14 de abril de 
1904. 
De: conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razótt de esta Carta al follo 251 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANABRIA, 

94:31 
Carl1i de naciontzlz'dad venezolana ex· 

pedz'da el 8 de abril de z901, al señor 
Antont'o García. 

ÉL PRESIDE.RTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vúren: 

Ha.ce saber: Que habiendo manifes
tado el señor Antonio García, natural 
de Sa1nta Cruz de Tenerife, de veinti
cinco· años de edad, de profesión comer
cian b~, de estado soltero, y residente en 
Carac:as, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que p1reviene la ley de 13 de junio de 
1865sobre naturalización de e:rftanje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Pot tanto téngase al señor Anto
nio García como ciudadano de Ve
nezuda, y guárdensele y háganselc 
guardlar por quienes corresponda todos 
los d1~rechos y garantías de los venc-

Recuperado de www.cidep.com.ve



95 

zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respeétivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones-Interiores, en 
Caracas, á 8 de abril de mil novecien
tos cuatro.-Año 93? de la Indepen
dencia y 46~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas: 14 de abril de 
1904· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 250 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
G 0STAVO J. SANABRIA. 

9432 
Carta de nacionalidad venezolana ex

pedida el 6 de abril de I90,t., al señor 
Rogelt'o Hernández. 

EL PRESIDENTE CO~ STITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Rogelio Hernández, na· 
tural de Ara fo [Islas Canarias 1, de 
veinticinco años de edad, de pro(esi6n 
agricultor, de estado soltero, y resi
dente en Caracas, su voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 

de juni,o de 1865 sobre naturalización 
de extranjeros,. ha venido en conferirle 
Carta d.e nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Rogclio 
Hernáttdez como ciudadano de Ve· 
nezuela1, y guárdensele y háganselc 
guarda1r por quienes corresponda todos 
los den:chos y garantías de los vene
tolanos, consagr·ados en la Constitu
ción Nacional. 

Tó1m:se razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relacio11tes Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada; firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despac:ho de Relaciones Interiores, en 
Caraca!1, 8 de abril de mil novecientos 
cuatro.--Año 93? de la Independencia 
y 46? d,~ la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro rle Relaciones Interiores. 

(L. S.) 
Luc'Io BALDÓ. 

Ministeirio de Itelaciones Exteriores. -
Direc:ción de Derecho Internacional 
Privaldo.-Caracas: 14 de abril de 
1904· 
De cionformidad con lo dispuesto en 

la ley dle 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 250 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
GusrAvo J. SANABRIA. 

9433 
Resolucúmes [3] por las et,ales se acce

de á las solt'cüudes que ha hecho el 
ciudadano Tomás Machado Núñez 
para que se declare que las minas 
•1 he Caratal», • lolombi'a» y «Et Ca
llao» no están i1tcluidas en la decla- · 
raton·a de caducidad de 1 de febrero 
últim10. 

EstadoH Unidosde Venezuela. -Minis-
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terio dt Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 8 de abril de 1904. 
--93? Y -46? 

Resuelto: 
Teniendo en consideraci6n la solici· 

tud del ciudadano Tomás Machado 
Núñez, apoderado de los señores Dal
t6n & C~, condueños de la extinguida 
Compañía Minera «The Caratal [New) 
Mines Company Limited•, en la cual 
pide la declaratoria de que no están 
incluidas, en ninguna de sús partes, 
en la Resoluci6n de 4 de febrero últi· 
mo, las concesiones que pertenecieron 
á las antiguas Compañías mineras 
«Chile», «Nueva Chile• y «Eureka», que 
son hoy de los peticionarios y constan 
de seiscientas ochenta y una 'hectá
reas y veintisiete centésimas de otra 
[681 hs. 27 ], este Despacho ha tenido 
á bien accederá dicha solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 8 de abril de 1904. 
--93" Y 46? 

Resuelto: 
Este Despacho ha tenido á bien ac· 

ceder á la petición del ciudadano To
más Machado Núñcz, apoderado de 
los señores Bartolomé Tomasi y Jesse 
Henderson, Presideute y Vicepresiden
te de la Compañía Minera «Co'ombia», 
en la cual solicita que por este Minis
terio se declare que dicha concesión, 
constante de seiscientas setenta y dos 
hectáreas [672 hs. J y existente en el 
Territorio Federal Yurnari, no está 
incluida en ninguna de sus partes, en 
!a Resolución de 4 de febrero último, 
sobre caducidad de varias concesiones 
mineras. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. ÜARDIRAS GUZMÁN. 

EstJ~dos Unidos de Venezuela.-Minis
krio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 8 de abril de 1904. 
--93? Y 46? 

Resuelto: 

Se accede á la petición de lps señores 
B. Tomasi & C~ y Dalton & C~, por 
medlio de su apoderado, ciudadano To· 
más Machado Núñez, solicitan que 
este Ministerio declare que las conce· 
siones mineras, conocidas con el nom· 
bre de «El Callao• y «Unión•, perte
necientes á dichos señores, ubicadas en 
el Territorio Federal Yuruari, y cous· 
tantes de [2.828 hs.J dos mil ochocien
tas 1~eintiocho hectáreas, no están in· 
clui,das, en ninguna de sus partes, en la 
ReS1oluci6n de 4 de febrero último, que 
declaró caducas varias concesiones mi
ntrsts. 

Oomuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9434 

Resolttci6n de 9 de abril de r901,1 rela
tii,;a al i"mpuesto de estampillas en las 
letras de cambio. 

Est~tdos U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc· 
ción de Instrucci6n Superior, de Es
tadística y Contabilidad.-Caracas: 
9 de abril de 1904.--93? y 46? 

Resuelto: 

P11>r disposición del Presidente de la 
República se resuelve que las letras de 
cambio no paguen el impuesto de es
tampillas sino al ser giradas, ya en el 
talo1nario, ya en el original; y todas 
aqmillas que fueren ó hayan sido pre
sentadas para su cancelaci6n con p<>Ste
riori'.dad á la Resolución de este Des. 
pacho, fecha 8 de marzo del corriente 
año, quedan exceptuadas de dicho pa-
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go, cualquiera que haya sido la fecha 
de su emisión. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EnuAROO "BLANCO. 

9435 
Resolución de 9 de abril de I90,¡., por 

lti cual se dispone asignar al "Lt'ceo 
de Táriba' 1 la suma mensual de 
B120. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Miois
terio dc: Instrucción Pública. -Direc
ción de Instrucción Superior, de Es
tadística y Con labilidad. -Caracas: 9 
de abril de 1904.-93<? y 46? 

Resz,elto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente de la República, y á partir de la 
segunda quincena del presente més in
clusive en adelanté, se asigna al "Liceo 
de Táriba11 , cuyo Director es el ciuda
dano Doctor Antonio María Delgado, 
la suma mensual de ciento veinte bolí
varés (B 120). 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

9436 
Resoluci(m de 11 de ab, il de 190-1, por 

la cual se destina la cantidad d~ 
16.000 bolíva1es como auxilio pa
ra la construcción del acueducto de 
Upata. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Obras I'úblicas.-Direcci6n 
de Vías de 0omunicaci6n, Acucduc· 
tos, Coutahilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones. - Caracas: II de 
abrll de 1904.--93? y 46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente de la República, se destina la 
cantidad de diez y seis mil bolívares 

[B 16.000] como un auxilio para la 
constru,cción del acueducto de Upata. 
La expresada cantidad se entregará por 
la Agencia del Banco de Venezuela en 
Ciudad Bolívar, en cuotas quincenales 
de á cu.atro mil bolívares [4.000], á 
contar de la segunda quincena del pre
sente mes, á una Junta de Fomento 
compuesta de los ciudadanos General 
Pedro Hermoso Prince, Jefe Civil de 
aquella localidad, que la presidirá, 
Doctor Toribio Muñoz y General Mi
guel Ac:evedo, la que una vez consti
tuída eutrará en el ejercicio de sus fun
ciones é informará á este Despacho el 
resultado de sus trabajos. 

Comutníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

AUJANDRO RIVAS VÁZQUEZ, 

9437 
Resolución de 12 de abril de I90.¡1 por 

la cuarl se dispone expedir á los seño
res J<uipers Ferret & C~ certificado 
de mc.rrca de Jábrica para el jabón 
que },reparan bajo la denominación 
de <t Vi'ctoria,,, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqui:za Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas : 12 de abril de 1904. 
-9f Y 46? 

Resuello: 
Considerada la solicituJ que dirigen 

á este Despacho los señores Kuipers, 
Perret & e~. de este comercio y del de 
La Guaiira, en que piden protección 
oficial piara la Marca de Fábrica con 
que distinguen las barras y panes del 
jabón que fabrican bajo la denomina
ción de ((Victoria»¡ y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 18771 sobre 
Marcas de Fábrica 6 de Comercio¡ el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida á los interesados el certificado co
rresponidiente, de conformidad con el 
artículo1 6? de la citada Ley, y previo 
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el registro de la referida Marca, en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9438 

Resoluet'(m de I 2 de abri'l de I90f., por lá 
cua se declara no comprendidas en la 
de fecha ,¡. de febrero último, las con· 
ceswnes miiteras que componen ta 
«Compañia Mi'nera Goldsjields of Ve· 
nezuela Li'-mited.» 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis• 
terio de Fomento.-Dlrección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 12 de abril de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 

En vista de la petición elevada á es· 
te Ministerio por el ciudadano Doctor 
Nicomedes Zuloaga, apoderado de la 
«Compañía Minera Goldsfields of Ve
nezuela Limited» se declara que las 
trescientas treinta y siete (337 hs.) hec
táreas que fueron de la antigua conce
sión « Venezuela Austín» y las dos mil 
ciento veintiséis hectáreas (2. 126 hs.) 
de la antigua posesión «Potosí del Oro• 
que constituyen la «Compañía Gold
fields of Venezuela» no están incluídas 
en ninguna de sus partes, en la Reso
lución de 4 de febrero 61timo que de
claró caducas varias concesiones mine
ras. 

Comuuíquese y publíque:se. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9439 
Acue,do de I6 de abn'l de I90,¡., por la 

cual se t-atifican en todas sus partes 
las facultades otorgadas al Bjecutt'vo 
Nact'o11al en la ley vi.gente de I6 de 
abri't de 1903. 
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EL CONGRESO 
o :E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUll:LA, 

Acuerda: 
Artículo único.-Se ratifican amplia 

y francamente en todas sus partes las fa. 
cult:ades otorgadas al Ejecutivo Nacio
nal ,en la ley vigente de 16 de abril de 
1903· 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Caracas, á los diez y seis de abri! de 
1904-Año 93? de la Independencia y 
46? de la Federacióu. 

E1l Presidente de la Cámara del Se
nad10, 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICEf:to 

E:t Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JOSÉ lGNA0IO LA.RES, 

B;l Secretario de la Cámara del Se
nad10, 

R. Castillo Chapel/In. 

E:l Secretario de la Cámara de Di· 
putados, 

Vicente Pz1nenlel 

9440 
Ley de 8 de abn'l de I904, de Registro 

P:úblico. 

EL CONGRESO 
D11, LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
TITULO I 

Del Registro Público. 
A.rt. 1? El ~Registro Públi~o est~· 

blec:ido en el Titulo 23 del ·cód1go Ct· 
vil i~orrerá á cargo, en el Distrito Fe
dernl y en las capitales de los Estados, 
de u~ funcionario que se denominará 
Reg·istrador Principal¡ y en las cabe· 
cera:s de Departamentos del Distrito 
Federal y en las de los Distritos de los 
Estados, de un funcionario que se lla
mará Registrador Subalterno. 

Art. 2? Los Registradores serán 
nombrados en el Distrito Federal por 
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el Presi<leule de la República y eu los 
Esl.:tdos por Sil Presidente. 

Art. t Para ser Registrador se re
quiere ser venezolano, mayor de 25 
aiios y de reconocida honradez. 

Art. 4'.' Los Registradores, autes de 
entrar en el ejercicio de sus funciones, 
deben rendir ante el Presidente de la 
respectiva Corte Suprema de Justicia, 
examen de las materias de su cargo; 
otorgar la fianza que esta Ley detenni
na y prestar juramento, llenos que sean 
los requisitos anteriores. 

§ L<t fianza de que trata este artículo 
será como sigue: 

El Registrador Principal del Distri
to Federal, por doce mil bolívar.es; los 
Principales de los E stados, por ocho 
mil; el Subalterno del Departamento 
Libertador del Distrito Federal, por 
diez mil¡ y los detnás Registratlores 
Subalternos, por dos á cinco 111il bolí
vares, según Sil importancia, á juicio 
del Presi<lente de la Corte Suprema 
res pee ti va. 

Art. 5~ La falta de fianza, examen 
y juramento hace imposible la posesión 
del cargo de Registrador; y el que lo 
desempeña se hace responsable si efec· 
túa la entrega sin el cumplimiento de 
estos requisitos; é incurre en una mul
ta de 500 á 1.000 bolívares que le im
pondrá el Presidente de la Corte Su
prema. 

Quedan exceptuados del examen los 
Abogados y Procuradores de la Repú
blica y los que comprueben haber de
sempeñado por cinco años consecuti
vos el cargo de Registrador. 

Art. 6~ Los RP.gistradores merecen 
fe en todos los actos de su oficio. 

Art. ¡? Los Registradores perma
necerán en su oficina todos los días no 
feriados durante seis horas, y fijarán á 
la puerta de aquélla un cartel en que 
se expreseu las que hayan señalado 
para el despacho. 

Cuando hayan de salir de la oficina 
parn practicar alguna diligencia de su 
olido, fijarán á la puerta un cartel en 
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donde se iudique la hora probable de 
su rrgreso y el lugar á donde se hu
bieren dirigido. 

Dich,os funcionarios harán la distri
bución de las seis horas, según los dis· 
tintos tira bajos de la oficina. 

§ En los días feriados el Registrador 
está obl igaclo á registrar testamentos y 
todos aquellos documentos que atneri· 
ten urgencia, haciendo const11r esta 
circunsltancia en la nota respectiva. 

Art. 8? En caso de renuncia de un 
Registr;ador, no podrá éste, por ningún 
motivo, separarse de su destino mien
tras no tome posesión el Registrador 
nuevamente nombrado. 

Cuan,do el Registrador tuviere que 
separarse acci<lentalmente de su clc:sti
no, nombrará en su lugar y bajo su 
responsabilidad, la persona que, con el 
cnrácter de Registrador accidental, lia
ya de liacer sus veces, lo cual partici
pará al Presidente del Estado y al de 
la Corte Suprema de Justicia; y al Re
gistrador Principal, si fuere Suba!· 
terno. 

Art. 199 No podrán los Registrado
res auto·rizar d@cumento en que tengan 
parte directa ó indirecta, ó en que apa
rezcan interesados aun con el simple 
carácter de presentan tes, sus cónyuges, 
ascendientes y descendientes ó sus pa
rientes dentro del tercn grado de con
saguinidad ó segundo de afinidad. 

En e11tos casos los Registra<lores 
ocurrirán á la primera autoridad Civil 
del Dist1rito para que designe la perso· 
na que haya de actuar cou el carácter 
de kegistrador accideutal. 

§ Si fuere Registrador Principal ocu· 
rrirá al ]!:'residente del Estado respecti
vo; y al Ministro de Relaciones Inte
riores si lo fuer':! del Distrito Federal. 

Art. 1,0. !:,os Registradores lleva
rán un c:uaderuo que se denominará de 
«Presentaciones,• donde la parte 6 par
tes 6 el preseutante anoten la fecha 6 
pongan constancia de que han presen · 
lado tal documento para su registro; y 
de estai: notas darán los Regi!';tradores 
certificación á los interesados que las 
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pidan. El registro se hará en el orden 
de las presentaciones, á menos que, á 
juicio del Registrador, haya causa ur
gente para nuticipar el registro de al
gún documento. 

§ Para el otorgamiento de los tes
tamentos, para las protestas y para 
cualquiera otra diligencia que exija 
pro11to é inmediato despacho, no se ne
cesita el requisito de la nota en el cua· 
deroo de ((Presentaciones.» 

Art. n. Los Registradores y sus 
empleados no podrán redactar docu· 
mento alguno por encargo del público¡ 
ni deben mezclarse en lo~ contratos y 
actos de las partes, ni en los términos 
en que éstas quieran redactar sus títu· 
los 6 escrit-tras. Los que iufriugieren 
esta dispo,-,ción, serán <lestituidos de 
su eu1pleo por el Presidente de la Cor· 
te Suprema de Justicia, que lo comuni
cará -11 Presidente del E--tado para los 
efectos del nombramiento del que deba 
sustituirlo. 

Art. 12. Los Registranores semes
tralmente exigirfo á los Jueces el en· 
vío de los expedieutes concluídos en 
sus oficinas, debiendo dar aviso al Pre
sidente de 1~ Corte Suprema de Justi
cia, de las faltas que noten en este par
ticu lai: para su corrección. 

Art. 13- De los documentos proto
colizados y de los autos ó expedientes 
se puede dar copia simple ó certificada, 
á su costa, á cualquiera que la pidn ¡ 
pero se requiere mandato expreso del 
Juez que ejerza la jurisdicción plena 
ordinaria, para darla solo de una parte 
del proceso ú de un documento qu<> 
obre en él: 

§ Las copias certificadas de planos 
archivados 6 que formen parte de un 
expediente. serán hechas por Ingenie· 
ro 6 Agrimensor Público autorizado 
debidamente por el Registrador, quien, 
junto con el Ingeniero 6 Agrimensor, 
suscribi rá la copia expresándose en ella 
la autorizaci c'.•u dada. 

Art. I{· Las copias 6 certificacio
nes que expidieren los Registradores á 
virtud de decreto del J ucz, se extende-

ráu á couti1111ació11 ile aquél, y á tal fin 
éste, debe e1:viar la solicitud y decre
to o,rigi11alcs. 

A.rt. 15. Cada uno de los Registra· 
dor,es llevará un cuaderno foliado en 
que se asienten la fecha de las copias ó 
certificaciones que extiendan y un su
cinto extracto de !a materia y el nú
mero de folios que contengan. Si aqué
llas se expiden. por oficio de Juez, se 
citarán la fecha de la solicitud y la del 
déc·reto, y el núméro del oficio. Estas 
notas serán firmadas por él Registrador 
y l.a persona que haya solicitado la 
certificación. 

Art. 16. Las palabras enmendadas, 
interlineadas ú textadas en el original 
de un documento 6 en los protocolos, 
deb,erán salvarse al fiu del escrito don
de haya ocurrido la alteración, dejan
do c:ntre uno y otro de los renglones 
donde se subsanen dichas faltas, la 
misma distancia que hay de renglón á 
reni~Ión eu el cuerpo del documento, 
debiéndose colocar la primera firma á 
renglón seguido. 

§ No podrán salvarse las palabras 
sustanciales como el nombre de los in· 
teresados, cantidadef'., medidas, linde· 
ros y cualesquiera otras semejantes que 
hagan dudoso el documento. En el 
caso, de ser enmencianas, interlineadas 
6 testadas tales palabras en el Protoco
lo, se volverá á hacer el registro, y si 
se o'bservare la falta en el original que 
se presenta deberá escribirse de nuevo 
subs1anándola para poderse registrar, 

Art. 17. Los Registradores lleva· 
rán, además, un cuaderno de corres
pondencia, uno en que se extracten 
sucintamente los trabajos del día, uno 
de conocimientos, uuo de Caja y un bo
rrador diario relativo á éste. 

Art. 18. Al término de cada tri· 
mestre y en los tres primeros días de 
enero, abril, julio y octubr~ debe
rán los Registradores anular todos los 
asie1otos 6 registros hechos de los do
cumentos que no hubieren concurrido 
á firmar los interesados el día de la fe· 
cha del asiento, debiendo, si ocurrie-
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ren éstos de 11 uevo á hacerse el registro 
otra vez incluir en su costo los dere
chos de escritura y del papel sellado co
rrespondiente á los asientos 6 regis
tros anulados. 

Art. 19. En las Oficinas de Regis
tro habrá un sello que tendrá la forma 
circular, con cuatro centímetros de 
diámetro, las armas de la República 
en el centro y las siguientes inscripcio
nes:-en la parte superior y en forma 
circular, «Estado tal» «Distrito Fede
ral ó Territorio tal>,; debajo de ésta, 
,,Registro Público)); debajo del escudo 
de armas, «Oficina Principal (6 Subal
terna)u y en la parte inferior el lugar 
de la residencia de la Oficina. Dicho 
sello se estampará en la cabeza de los 
oficio_s que dirijan los Registradores y 
al pie de los documentos registrados, 
de las copias 6 certificaciones que ex
pidan, de las comprobaciones, y de 
cualquier otro acto de la Oficina. 

Art. 20. Los Registradores harán 
conservar el orden en sus oficinas, y á 
este efecto ocurrirán en caso necesario 
á las autoridades de policía, las que le 
prestarán pronto y eficaz auxilio, im
poniendo á los contraventores las pe· 
nas correccionales que puedan aplicar 
según las leyes. 

Art. 21. Las m:1ltas que se impon
gan por esta Ley corresponden al fon
do de Instrucción Pública. 

TITULO II 

Formalidades para el Registro 

Art. 22. En el Registro de docu
mentos se llenarán las disposiciones de 
la Sección 3~, Título 23?, Libro 3? del 
Código Civil. 

Art. 23. Los documentos que se pre
senten para registrar 6 protocolar, se 
insertarán por duplicado en 106 proto
colos correspondientes según lo deter
mina esta ley, y estos protocolos los 
formarán dos libro3 bajo la denomina· 
ción de Protocolo Principal y Protoco
lo Duplicado. 

Art. 24. En caua Oficina Principal 
de Registro se llevará un protocolo pa-

ra el Registro 6 protocolización de los 
documentos siguientes: títulos de Abo
gados, Procuradores, Médicos, Farma
ceutas, Dentistas, Parteros, Ingenieros 
Agrónomos, Arquitectos, A~rimenso
res, Arzobispos, Obispos, Canónigos, 
Deanes, Párrocos 6 cualquier otro títu
lo eclesiástico, patentes de navegación 
y privilegios exclusivos. En este mis
mo Protocolo se asentarán en un título 
especial las manifestaciones de volun
tad para ser venezolano de que trata el 
artículo 9? de la Constitu~ión Nacional. 

Art. 25. En cada Oficina Subal
terna de Registro se llevarán con la 
debida separación cuatro protocolos: 

1? De declaraci6n, trasmiszon, ¡,,;. 
mz'taci6n y gravamen de la propiedad: 
para todo contrato, declaratoria, tran
sacción, partición, sentencia ejecuto
riada, adjndicación 6 cualquiera otro 
acto en que se declare, trasmita, ceda 
6 adjudique el dominio 6 la propiedad 
de inmuebles 6 muebles, ó el derecho 
de enfitéusis 6 usufructo; y para los 
con tratos, declaratorias, transacciones, 
sentencias ejecutoriadas y otros actos. 
en que se establezcan sobre inmuebles 
derechos de uso, habitación 6 servi
dumbre, 6 se constituya anticresis 6 
hipoteca, se divida, traslade 6 se reduz
ca alguno de estos derechos, ó,se arrien
de ó se adelanten pensiones de arren
damientos, ó se constituya sociedad 
sobre el goce de inmuebles, 6 de cual
quiéra manera se grave el inmueble 6 
se limite su libre disposición 6 admi
nistración, y para toda especie de fian
za, pagarés, obligaciones, 6 recibos 
por haberes de Beneficencia Nacional 6 
de ia In$trucción Pública. 

2? De asuntos matrimoniales, tute
las y cttralelas: para las capitulaciones 
de matrimonio, constitución de dotes, 
separaciúu de bienes entre cónyuges, 
limitaciones á la administración del 
marido, autorizaciones á. la esposa, vo
luptarias 6 judiciales, senteucins de nu
lidad de matrimonios, divorcios, adop
ción 6 legitimación de l11jos, reconoci
miento de hijo natural ú cualquiera 
otro acto que diere lugar á registro 6 
protocolización respecto de las relacio-
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nes 6 derecho entre los esposos 6 entre 
éstos y los hijos, 6 de éstos entre sí 
respecto de su estado; para las emanci
paciones, inventario, autorizaciones, y 
todo lo demás relativo á menores, en
tredichos 6 inhabilitados 6 sus bienes, 
declaratoria de ausencia, posesión pro
visional 6 definitiva de los bienes del 
ausente y demás actos relativos á la 
disposición y administración de aque
llos; y para todos los demás que.deter
mina el Título II del Libro I del Có
digo Civil. 

3? De poderes y asuntos de comercio: 
para toda especie de mandato, para to: 
do contrato ó acto que se mande regis
trar por cualquiera disposición especial 
del Código de Comercio, y para todos 
los demás contratos, transacciones, ar
bitr~meutos, .decisiones judiciales y 
cualesquiera otros actos que no tengan 
protocolos determinados. 

4? De sucesiones: para los testa
mentos de toda especie, codicilos, y 
todos los demás actos relativos á suce
siones testada~ ó iutestadas, inclusos 
lo3 decretos confirmatorios de posesión 
hereditaria. 

§ La escritura 6 acto ea que se re
nuncie, rescinda, resuelva, extinga, 
ceda, traspase 6 se modifique algún de
recho, contrato ó acto, corresponderá 
al mismo Protocolo en que éstos hayan 
sido registrados 6 debido registrarse 
·conforme á los números precedentes. 

Art. 26. Los libros que componen 
los protocolos de las Oficinas de Re
gistro, se formarán con papel florete de 
hilo de la mejor calidad, serán empas
tados y tendrán en su dorso ó carátula 
estampados la Oficina á que correspon
den, el año y trimestre, el número del . 
Protocolo y las materias á que se des
tinan, expresándose también el Tomo 
cuando haya más de uno. 

Art. 27. Los Protocolos se llevarán 
por trimestres, principiando una nue
va numeración en cada uno ~le estos, 
y se escribirá en ellos eutre dos 1uárge
nes de tres centímetros cada uno, y en 
tal orden1 que entre la última firma 

del anterior documento y el principio 
del siguiente no quedé sino un renglón 
en blanco que será llenado con una 
raya. 

Art. 28. Los documentos que se 
lleveu á registrar deben estar extendi
dos en el papel sellado correspondien
te. Si se llevaren á protocolizar docu
mentos antig-uos, se inntilizaráo

1 
bajo 

la firma del Registrador y con expre
sión de la fecha, tantos sellos de panel 
cuantos contengan dichos documentos 
pQniéndose siempre la nota del Regis
trador en el papel del sello compe
tente. 

§ único. En el caso de que los· in
teresados presenten para su registro al
gún--<locumento en borrador, la Qfici
na 1.o pondrá en limpio en el papel se
l lacio respectivo, pudiendo cobrar dos 
bolívares por la copia de la primera lla
na y uno por cada una de las demás, 
Cada plana debe contener por lo me· 
nos treinta renglones, y cada renglón 
ocho palabras con una margen de tres 
centímetros. 

TÍTULO III 

De fas O/i.cinas Principales de R egistro 

Art. 29. Además del Registrador 
Principal, habrá en la Oficina del Dis
trito Federal, un Archivero, un Ofi
cial escribieute y nu Portero; y en la 
de los Estados un escribiente que ha
rá tambien de Archivero. Estos em~ 
pleados serán de libre nombramiento y 
remoción de los Registradores Prin. 
cipales, pero bajo su responsabilidad 

Art. 30. Para el registro de los do
cumentos expresados en el artículo 24 

de esta Ley, bas~ará hacer un extrac
to del documento que se lleve á regis
trar, extracto que suscribirá sólo el 
preseutánte ó interesado junto con el 
Registrador Principal, anotándose esta 
circunstancia al pie de aquél. 

§ Al pie <le! documento origiual re
gistrado se pondrá la fecha en letras y 
una nota en que se diga el número del 
asiento 6 registro, el folio del protoco
lo y el trimestre, expresando haberse 
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satisfecho los derechos de registro é 
inutilizándose en el protocolo hs co
rrespondientes estampillas de Escuela, 
si por disposición especial no lo estu
vieren ya en el thulo original. 

Art. 3 r. Los Registradores Princis 
pales participarán el registro de las pa
tentes de navegación á la Aduana en 
donde se haya tomado razón de ellas;. 
y sin que se haya llenado el requisito 
del registro no podrán navegar los bu
ques que hayan obtenido la patente. 

§ Las demás personas que hayan . 
obtenido títulos sujetos á registro, se
gún esta Ley, no podrán ejercer su pro· 
fesión, oficio ó industria, sin que ha
yan llenado dicho requisito. 

Art. 32. Los Registradores Princi
pales ocurrirán á las autoridades de po
licía para obligar, cuando observen re· 
nuencia, á los que hayan obtenido tí
tulos científicos ó privilegios que de
ban registrarse por esta Ley, á que los 
protocolicen. La autoridad de policía 
fijará un plazo para que se lleve á efec
tq el registro, y si en él no se efectuare, 
compelerán con multas de 40 á roo bo-· 
lívares á los renuentes. 

Art. 33: Las Oficinas Principales de 
Registro serán el depósito de los proto· 
colos que se I leven en ellos, de los du
pli<:ados de los protocolos, índices y d~
más que deban remitirles los Registra
dores Subalternos; de los expedientes 
judiciales concluidos y registros civi
·1es de su jurisdicción, y de todos los 
documentos judiciales y oficiales _ que 
no correspondan á otros archivos y cu
ya conservación se1 de interés público. 

Art. 34. A Jc,s Registradores P~in • 
cipales corresponde la comprobae16n 
de la firma de cualquier emple«do pú
blico en su jurisdicción. 

§ Cuando haya de comprobarse la 
firma de los Registradores Principales, 
lo hará en el Distdto Federal , el Mi· 

) . . 
nistro de Relaciones. Intenores, y en 
los Estados, la autoridad que los hu
biere nombrado. 

Art. 35. Ningún doc,umento p~t
blico de aquéllos en que las Leyes ex1-

gen sa legalizaci6n 6 sea la comproba· 
ción de firmas, surtirá sus efectos leg~
les mientras no conste haberse ll'enado 
en él dicho requisito. 

Art. 36. Los Registradores Princi
pales llevarán un cuaderno foliado en 
que asienten las fechas de la firma 6 
firmas que comprueben, y un extracto 
sucinto del documento en que sea com
probada la firma. Esta nota será fir. 
mada por el Registrador y la persona 
á quien se devuelva el documento. 

Art, 371 El Protocolo que se lleva 
en las Oficinas Principales de Registro, 
se abrirá y cerrará al principio y tér
mino de cada trimestre por el mismo 
Registrador y el Presidente de la Cor
te Suprema de la jurisdicción, deter
minando en ]a .diligencia de apertura 
el número <!e folios que contiene el 
Protocolo, y en la de clausura, el últi· 
mo documento registrado. Los folios 
debeu expt,:esarse en números y letras 
á la derecha y á la izquierd,a de la parte 
superior de la hoja. 

Art. 38. Los Registradores Prin
cipales estamparán al margen de los 
documentos insertos en los protocolos 
duplicados que se hallen en su Oficina, 
las notas que los Registradores Subal
ternos están obligados á comunicarles 
conforme al artículo 59 de esta Ley, 
y deben requerir á los Subalternos 
cuando, hecha que sea la comparnción 
con el documento inserto en los . du
plicados, se note error 6 descuido. 

Art. 39. Los Registradores Priu
ci pales, al recibir Protocolos duplica
dos, formarán una relación de los tes
tamentos registrados en las Oficinas 
Subalternas, con expresión del n~m
bre del testador, la fecha del testamen
to y el número y folio que correspon
dt!u á éste en el Protocolo y remitirán 
esa relación al Ministro de Iustrucción 
Pública y al Fiscal respectivo, á quie
nes exigirán recibo que conservarán 
en sus archivos. En el Distrito Fede
ral se remitirá copia de dicha relaciói:;. 
al Gobernador, que dará recibo de 
ella. 
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Art. 40. Los Registradores Princi
pales de los Estado5 pasarán al Princi
pal residente en la capital de la Repú
blica,en los vd.ite primeros días de cada 
trimestre, copia del índice general que 
han <le pasar les los Registradores Su
balternos de su jurisdicci:>n. 

Art. 4 r. Los Registradores Prin
cipales visitará!! cada vez que Jo crean 
conveniente, las Oficinac; Subalternas 
de su jurisdicción por sí 6 por comisio
nados al efecto: corregirán las irregu
laridades que noten; y si éstas son gra
ves o reincidentes los Subalternos, ha
rán la debida participación al ~resi
dente de la Corte Suprema de Justi
cia para que ordene se siga el juicio 
de responsabilidad correspondiente por 
la autoridad llamada á conocer de él. 

§ Las autoridades á quienes comi
sionen los Registradores para llevar á 
te::nniuo las visitas de qne trata este 
artículo, no podrán excusarse de cum
plir la comisión. 

Art. 42. Al fin de cada trimestre, 
el Presidente de la Corte Suprema de 
la jurisdicción visitará la Oficina Prin
cipal de Registro; y si encuentra en 
ella alguna falta leve, podrá imponer 
multas desde cuarenta á cien bolívares; 
y si fuere grave, de tal manera que 
litnerite un juicio de responsabilidad lo 
comunicará al Juez competente, quien 
debe procederá sustanciarlo y decidir
lo conforme á la Ley. Del acta de vi
sita se pasará copia en el Distrito Fe
deral al Ministro de Relaciones Inte
riores, y en los Estados á su Presi
dente. 

Art. 43 . Los Registradores Prin
cipales formarán cada tres meses la es
tadística general del 111ovimieoto del 
Registro Público de su jurisdicción, eu 
tres cuadros con expresa separación 
mensual, y conforme al morlelo que 
debe pasarles el Ministro de Fomento. 

De estos cuadros, remitirá, debida
mente autorizados: uno al Ministro 
citado y otro al de Relaciones Interio
res, exig-iéudoles recibo que hará pu
blicar por la prensa. 

TÍTULO IV 

De las Oficinas Subalternas de Registro 

Art. 44. Además del Registrador 
Subalterno, habrá en la Oficina Subal
terna del Departamento Libertador del 
Distrito Federal, dos Oficiales Prime
ros, cuatro Segundos, un Archivero y 
un Portero; y en las Subalternas de los 
Estados, los empleados q11e, á juicio 
del Registrador Principal, sean inclis
pensables. 

El nombramiento y remoción de es
tos empleados toca á los Registradores 
Subalternos, pero b.3jo su responsabili 
dad. 

Art. 45. Las Oficinas Subalternas 
son el depósito de los Protocolos Prin
cipales que se lleven en ellas, de los do
cumentos presentados como compro
pantes y del registro de poderes. !leva
dos por los Tribunales de Justicia en 
los Distritos. 

Art. 46. En el primer día hábil de 
los meses de enero, abril, julio y octu
bre el Registrador Subalterno presen
tará al Juez de r~Instancia en lo Civil, 
si residiere en el lugar, 6 al Juez del 
Distrito, los Protoco'os Principales y 
Duplicados para que los abra, ponien· 
do la foliatura en números y letras y 
una nota en el primer folio autorizada 
con su firma y la del Registrador, en 
que conste el número del Protocolo, el 
de folios que contiene, la Oficina á que 
se destina, y el día, mes y año en que 
van á comenzará usarse. Estos Proto
colos deben cerrarse el día último de 
los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre, por los mismos funcionarios 
que concurren á su apertura, levantan
do y suscribiendo acta en que se expre
se el número de folios escritos y de do
cumentos registrados, con especifica
ción de cual es el último de éstos. 

Art. 47. Los duplicados de los Pro
tocolos de las Oficinas Subalternas, se
rán remitidos á la Oficina Principal 
respectiva, dentro de los seis primeros 
días de los meses de abril, julio, octu
bre y enero. 
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Art. 48. En el caso en que el Re
gistrador Subalterno previere que por 
el recargo de documentos correspon
dieutes á un mismo Protocolo, éste 
pueda agotarse,prepararáotro tomo adi
cional con las mismas formalidades y 
requisitos establecidos, anotándose di
cha circunstancia en el último folio del 
primero y en el primero del que se 
abra. 

§ Si los Protocolos abiertos no se 
emplearen· por falta de documentos 
que regi~trar se habilitarán para el 
trimestre siguiente, haciendo constar 
esta circunstancia en el acta de que 
habla el artículo 46. 

Art. 49. Los actos 6 contratos co
rrespondientes á un mismo Protocolo 
deben ser registrados en cada libro ba
jo una sola serie numérica, que empe
zará y terminará con el trimestre. 

Art. 50. Los títulof, actos 6 con
tratos que se presenten para su regis
tro, deberán mencionar al pie del ori
ginal, si alguno de los que deben sus
cribirlo no sabe ú no puede firmar, á fin 
de que el Registrador lo baga constar 
a' í en la uota de su registro. 

§ Si después de registra·lo un do· 
cumento apareciere que ttno de los 
que deben suscribirlo, no ¡,ucliere 6 no 
supiere firmar, sin haberse expresado 
esta circunstancia en la nota de regis
tro, quedará éste de hecho nulo, y de
berá hacerse de nuevo á costa de los 
interesados. 

Art. 5r. Los títulos, actos 6 -docu
mentos que se presenten para ser regis
trados en las Oficinas Subalternas, se 
copiarán íntegramente eu el protocolo 
correspondiente, serán leídos por el 
otorgante ó por uno de ellos si fueren 
varios, y hecha la debida confronta
ción eutre el original y las copias, se
rán firmados todos por los otorgantes 
en preseucia del Registrador y de dos 
testigos ó de mayor número, cuando 
la ley así lo prescriba, qué deben ser 
varones, vecinos y mayores de edad. 

La firma ó firmas de los otorgantes 
en los protocolos, deben ponerse á con-

tinuación del último renglón de la co· 
pia, de manera que no quede espacio 
entre aquéllas y éste. 

§ 1? Cuando algútí otorgante no se
pa 6 no pueda leer 6 firmar, lo hará á 
su ruego la persona que él designe en 
presencia de los testigos y del Regis
trador, quien anotará esta circunstan
cia, tanto en el origjnal como en los 
protocolos con expresión de las perso
nas que han firmado á ruego y del mo· 
tivo porque lo han heeho. 

§ 2<? El Registrador estampará en 
los protocolos, á continuación de las 
firmas de los otorgantes, una nota con 
la fecha en letras, en que certifiquen la 
exactitud de la inserción, haga cons· 
tar especificadamente el cumplimiento 
de las formalidades establecidas en este 
artículo y cualquiera otra circunstan
cia que sea necesario expresar. Esta 
nota será firmada por el Registrador y 
los testigos, y en el la se observará ade
más, lo preceptuado por el artículo 57 
de esta ley. 

§ 3<? Al pie del documento original 
registrado, el Registrador pondrá tam
biéu una nota en los mismos términos 
que la prevenida en el párrafo añterior 
-excepto Jo referente á certificación 
sobre exactitud de copia,-en que ex
prese además el número bajo el cual 
queda hecho el registro, el número y 
folio del protocolo, el trimestre á que 
éste corresponde y el nombre de los tes
tigos que presenciaron el acto del re
gistro y suscribieron con él los proto
colos. 

§ 4? Cuando la protocolización se 
hiciere en virtud de oficio de alguna 
autoridad se haní mención <le ésta en 
la nota de registro del origi11al y pro
tocolo, y se agregará dicho oficio al 
cuaderno de comprobantes de la Ofici
na, y se devolverá el original á quien 
corresponda. 

§ 5"! Cuando se mande protocolizar 
los testamentos cerrados, después de 
abiertos, 6 cualquiera testamento no 
registrado, se copiarán íu tegramente 
en los protoco:os el testamento de que 
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se trata y el decreto que co11tit:ne la 
declaratoria; pero 110 las demás actua
ciones, quedau<lo el expediente archi
vado como comprobante con nota eu 
que conste haberse hecho el registro 
del testamento. 

§ 6<! Los documentos que los otor
gantes exhiben en comprobación de la 
escritura protocolizada para que se con
serven e11 la Oficina y los que deban 
agregarse al cuaderno de comproban
tes conforme á esta Ley, se indicarán 

.c_n la nota de registro respectiva del 
original y Protocolos, y se archivarán 
bajo el número que corresponda en el 
referido cuaderno. 

Ar~. 52. Los Registradores toma
rán la:; merlidas conducentes á fin de 
que el acto de otorgamiento de cual
quier documento sea enteramente pri
vado, en el que solamente deberán es
tar presentes los otorgantes, los testi
gos requeridos por la Ley y el Regis
trador. 

Art. 53. El otorgamiento de cual
quier documento se efectuará en un 
solo acto y en presencia de todas las 
personas que deban suscribirlo, no 
pudiendo ser diferida para otro la fir
ma de ninguno de ellos. 

§ En el caso especial de que por 
enfermedad de algunos de los contra
tantes, el otorgamiento hubiere que 
hacerlo fuera de la Oficina y en varios 
domicilios, podrá el Registrador, á su 
juicio, verificarlo en uno 6 más actos, 
tomando las medidas conducentes, á 
fin de evitar todo perjuicio y siempre 
que no haya disposición legal que lo 
prohiba. 

Art. 54. Si por cualquiera circuns· 
tancia alguno de los otorgantes se ne
gare á firmar un documento que estu
viere ya suscrito por alguna <le las 
personas que figuren en él, el Regis
trador declarará nulo el acto estam
pando al pié del documento registrado, 
una nota que 'exprese la causa que da 
motivo á la nulidad, y que debe ser 
suscrita con los testigos y la persona 
que la quiera firmar. Igual procedi
miento deberá seguirse cuando por 
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cualquier circuustancia, no fuere en· 
tregado el valor ú c~rntidad del objeto 
del contrato. 

Art. 55. En caso que se manden 
protocolizar actos que no aparezcan 
registrados en otra Oficina de Regis
tro, pero eu los que hubieren interve
nido otros funcionarios públicos, de
berá el Registrador dirigirse de oficio 
á éstos, poniendo en su conocimiento 
la protocolización y exigiéndoles res
puesta de su comunicación . 

Art. 56. Queda prohibido al Regis
trador· dar curso á uingún documenlo 
que se le presente en papel que no sea 
del sello correspondiente; pero en este 
caso puede hacerlo extender conforme 
á. lo prevenido en el § único del ar
tículo 28 de esta Ley. 

Art. 57. El Registrador y los testi
gos ·darán fe de que conocen al otorgan
tes ú otorgantes y de que el acto de otor
gamiento y cualquiera otra circunstan
cia concerniente al título ó documento, 
ha..pasado en presencia de éllos. En caso 
de que el R1::gistrador y testigos no 
conozcan á los otorgautés, 6 á alguno 
ele ellos, les exigirán que acrediten la 
identidad de sus personas, circunstan
cia ésta que deberán hacer constar 
suscribiendo el acto los dos testigos 
que se presentaren para esta compro
bación. 

Art. 58. Los Registradores Subal
ternos dében llevar en papel común y 
á pliegos metidos, foliados y rubrica
dos al margeu, los siguientes libros: 

1'? Por duplicado y trimestralmen
te, un libro índice dividido en cuatro 
casillas, en que se asienten: en la pri
mera, por orden alfabético, los apelli
dos y nombres de los otorgantes ó inte
resados en el registro; en la segtwda, 
la clase de contrato y bienes á que se 
refiere; en la tercera, el Jugar de su 
situación; y en la cuarta, el folio, nú
mero y tomo del Protoco_lo. Un ejem
plar de este· índice será remitido á la 
Oficina Principal cuando se envíen los 
Duplicados de los Protocolos. 

2 1! También por trimestres, uu libro 
indice de «~imitaciones y Gravámenes 
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de propicdad>1 dividido en tres casillas, 
en que se asfonten: en la primera, por 
orden alfabético, los apellidos y nom
bres de los otorgantes 6 interesados en 
el registro; en la segunda, las fincas á 
qne se refieren las escrituras· 6 actos 
registrados, y en la tercera el número 
y folio del Protocolo correspondiente; 

3'! Uu libro índice, denominado de 
«Prohibiciones y Embargos,• donde se 
asentarán los nombres de las personas 
á quienes se haya prohibido por los 
Tribunales de Justicia la enagenaci6n 
de sus bienes, y los embargos de fincas 
que se hubieren decre.tado. 

§ Los Registradores deberán agre
gar al Cuaderno de Comprobantes de 
la Oficina el oficio 6 documento en 
que conste el embargo 6 prohibición; 
y consultar este libro antes de todo 
otorgamiento, para evitar así la ena
gen~ción 6 gravamen de las fincas em
bargadas 6 entredichas¡ y 

4'! Un libro en que se anoten las 
certificaciones expedidas, del cual tris
mestralmente se enviará copia á la 
Oficina de Registro Principal, cuando 
remitan los duplicados de los Proto
dolos. 

§ Cada uno de los libros de que trata 
este artículo, tendrá en la carátula un 
rótulo en que se exprese su denomi
nación y el año y trimestre á que co
rresponde. 

Art. 59. Cuando los Registradores 
Subalternos conforme al artículo 1902, 
Sección 3~1 Título XXIII del Código 
Civil, deban poner nota marginal en 
una escritura, y el correspondiente du
plicado se encontrare ya en la Oficina 
Principal, lo comunicará á ésta en ofi· 
cío en qne insertará con toda claridad 
y precisión dicha nota, para que el Re
gistrador Principal la estampe en el 
respectivo protocolo. 

Art. 60. Cuando se pida certifica
ción de si una finca está ó no vendida, 
hipotecada 6 gravada, deberá el intere
sado manifesta1 al Registrador la fe
cha desde la cual solicita la certifica
ción, determinar con entera claridad 

TOMO xxvu-14-VOLUMEN 2'? 

la finca é indicar los dueños 6 per
sonas que hayan podido venderla, hi
potecarla 6 gravarla dentro de aquel 
lapso, para que el Registrador, en vis
ta de estos datos, pueda expedir aqué
lla con toda exactitud, especificando la 
venta, 6 gravamen si los hubiere, y la 
fecha, número y folio que á éstos co
rresponda en el Protocolo. 

Art. 6r. A solicitud de parte inte· 
resada, también certificarán los Re
gistradores si alguna persona ha otor
ga?.º testamento, fianza 6 poder, 6 cual
qmer otro acto, título 6 contrato de que 
se pida constancia, debiendo manifes
tar el interesado el nombre de la perso
na á_ que se refiere su solicitud y el 
lapso de tiempo en que quiere se le 
certifique. 

§ Las solicitudes á que se refieren 
los dos artículos anteriores se harán por 
escrito. 

Art. .62. A cualquiera hora del día 
6 de la noche en que sean sol icitados 
los Registradores Subalternos para pre
senciar y autorizar un testamento, 6 
para practicar 6 autorizar alguna dili
gencia urgente, pasarán al lugar á que 
se les llame á desempeñar los Jeberes 
que esta Ley les atribuye, haciendo 
constar esta circunstancia en la nota 
respectiva. 

§ A los efectos de este artículo, los 
Registradores fijarán en la parte ex
terior del local de sus Oficinas, un car
tel en que indiquen las señales de su 
habitación particular. 

Art. 63. Se prohibe á los Registra
dores Subalternos: 

1'! Llevará efecto el registro 6 ar
chivo de escrito 6 documento, cual
quiera que sea la forma de que se 
le revista, en que el otorgante ú otor
gantes calumnien 6 injurien á particu
lares, autoridades, corporaciones 6 ma
gistrados, 6 en que protesten contra le
yes sancionadas 6 autoridades legal· 
mente constituidas. Cuando las ca
lumnias 6 injurias no se dirijan á par
ticulares deberán oficiar sin demora al 
Juez competente, remitiéndole el do-
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cumento para los efect_os que el Códi
go Penal establece. 

2<? La protocolización de títulos ó 
documentos en que no se exprese el 
valor de la cosa ó cantidad que es ob
jeto del contrato, con excepción única
mente de los casos en que, por su natu
raleza no puedan determinarse y que 
están previstos en el número 3<?, ar
tículo 68 de esta Ley. Caso de fijarse 
un valor que manifü:stamente sea infe· 
rior al que en realidad tiene la cosa, 
podrá el Registrador señalarlo tomando 
los informes que crea necesa rios. 

3<? El Registro ó autorización de 
ningún documento cuyo otorgante 
ú otorgantes se hallaren en estado de 
incapacidad legal, bien CJea permanen
te 6 traosi1 t>ria. Llegado este caso, de
berán dirigirse de oficio al respectivo 
Juez de 1:} Instancia en lo Civi l consul
tándole p;.ra que decida, á la brevedad 
posible, sobre la capaci r!ad legal del 
otorgante; y, habida que sea resolu
ción sobre la consulta, procederán á 
darle cumplimiento,. archivando como 
comprobante del acto, el oficio en que 
se.le comunique dicha resolución. 

4<? La protocolización de cualquier 
documento, bien ~a de partición, li
quidación 6 adjudicación de herencias 
6 legados, ó bien de escrituras de ven· 
ta, permuta, cesión, hipoteca ú otro 
acto ó contrato que verse sobre bienes 
en los cuales tengan algún haber las 
rentas de la Beneficencia Nacional, ó 
de la Instrucción Pública, sin la pre
sentación previa del comprobante legál 
de haberse satisfecho lo que á dichas 
rentas corresponda. Este comprobante 
deberá. estar registrado. 

Art. 64. Los actos ó contratos que 
se presenten al Registrador para stt 
protocolización, no serán públicos sino 
después de haber sido registrados. 

Art. 65. Los Registradores Subal
ternos deberán anotar, tanto en el ~ro
tocolo Principal como en el original, 
el valor de las estampillas que se htt· 
bier~n inutilizado. 

Art. 66. Al fin de cada trimestre, y 
cuando el Juez de 1~ Instancia 6 del 

Distrito, en su caso, concurra á la clau
sura de los Protocolos, practicará, .al 
prop:o tiempo, la visita á la oficina de 
Registro, rlehien<lo examinar si los 
Protocolos, índices y demás libros se 
llevan con re.gularidad, ó si ha habido 
negligencia 6 falta en algún ramo del 
servicio, debiendo corregir las leves 
(!Ue notare, imponer multas de cua
rt•nta á cien bolívarPs en los casos ne· 
Cfsarios, ú comunicar las graves al 
Juez competente, para que éste siga el 
juicio de responsabilidad á que haya 
lugar. Del acta de visita se pasará 
copia al Ministro de .R'.eladones Inte· 
riores y al Presidente de la Corte Su
prema de Justicia en el Distrito Fede
ral, y eu los Estados al Presidente del 
Estado y al Presidente de la Corte Su
prema de Justicia. 

TI't U LO V 

De los derechos de R egistro y su aplica· 
ción, y de la remuneración de sus 

empleados. 
Art. 67. En las Oficinas Principa· 

les de Régistto se cobrarán los dere
chos siguientes: 

1<? Dos bolívares por el primer año 
y cincuenta céntimos de bolívar por 
cada uno de los años siguientes, por la 
solicitud de documentos ó expedientes 
cuando no se indique e-1 afio y el mes 
en que se extendió .el documento, 6 se 
inició el expediente, y el nombre del 
escribano, si el documento fué proto1 
coliza<lo en tiempo de las Escribanías. 
Cuando se dieren estos datos y se en· 
contrare el documento ó expediente de 
conformidad con ellos, nada se cobrará 
al interesado. 

2<? Cuatro bolívares como derecho 
de escritura por todo asiento 6 registro 
que no pase de treinta renglones, y 
cinco céntimos de bolívar por cada uno 
de los renglones en que excediere de 
treinta el dicho asiento ó registro. Si 
el registro no llega á treinta renglones 
se cobrarán siempre los cuatro bolí
vares. 

3<? Cincuenta bolívares por el re· 
gistro de los privilegios, de las paten
tes de navegación y de cualqu_ier título 
científico. 
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4«? Cuatro bolívares por la primera 
hoja y dos pór cada una de las siguien· 
tes por testimonios 6 certificados de los 
expedientes de cualquier especie, por 
los testimonios 6 certificados de los do
cumentos contenidos en los Protocolos 
que llevaron los escribanos, y por las 
certificaciones de los documeutos re· 
gistraclos en épocas pos.tcriores á las 
Escribanías, 6 de actos que existan e,u 
Ja Oficina. 

5'? Veinticinco bolívares por las cer
tificaciones de planos archivados, ade
más de los honorarios del Ingeniero 6 
Agrimensor. 

6'? Seis bolívares por la comproba
ción de cada firma. 

7'? Cinco bolívares por la manifes
tación de voluntad de ser venezolano. 

§ Además de estos derechos se co
brará cincuenta céntimos de bolívar 
por cada folio del Protocolo que se 
invierta en la inserción clel título 6 do· 
cumento respectivo, como y para la 
renta de papel sellado. Estos cincuen · 
ta céntimos s~ cobrarán aun cuando 
no se: emplée toda la hoja del Protocolo. 

.Art. 68. Eu las Oficinas Subalter
nas de Registro se cobrarán los dere
chos siguientes: 

1'? Veinticinco céntimos de bolívar 
por cada cien bolívar!!S en el registro 6 
protocolizaci6n de aquellos contratos 
6 transacciones en que se dá 6 redbe 
alguna cosa ó cantidad, ó se ofrece pa
gar cualquiera suma de dinero ú otra 
cosa equivalente como vales, letras de 
cambio, ganado, frutos, mercancías, 
etc. En las permutas se hará el. pago 
sobre el valor de la cosa que tenga 
mayor precio. 

El propio derecho se satisfará en las 
·adjudicaciones de bienes por remate 
judicial; eh las particiones de bienes 
por sucesión hereditaria, ó por otros 
motivos, sobre el valor líquido parti
ble; en los contratos de sociedad mer· 
cantil ó de cualquiera otra naturaleza 
sobre el valor total del capital aportado 
ó que se recibiere en comandita, y en 
los contratos de sociedades au6nimas 
por acciones1 sobre la cuarta parte del 

capital constitutivo de la sociedad en· 
terado en caja y sobre las demás en
tregas que en lo sucesivo fueren ente· 
radas en caja. 

2'? Veinticinco céuf.itnos de bolívar 
por cada cien bolívares de la cantidad 
á que montan las pensiones de un año 
por .el registro de los con tratos'- tran
sacciones y otros actos en que las prei:;
taciones consistan en pensiones como 
arrendamientos, renta vitalicia, censos 
y otras de esa especie. 

3'? Veinte bolívares por el registro 
de contratos ó transacciones en que se 
concedan derechos no apreciables en 
dinero y de los documentos relativos á 
la constitución de hogar. 

4'? Cuatro bolívares en los poderes 
especiales, seis en los generales y lo 
mismo en sus respectivas sustituciones 
y revocatorias. 

5'? Veinte bolívares en.los testamen· 
mentos ·cerrados y diez en los abiertos, 
y lo ·mismo en los codicilos y revqcato
rias. 

6'? Die:i y seis bolívares en 1a pro· 
tocolización de justificativos de propic· 
dad 6 de cualquiera otra especie que 
no ,versen sobre cantidades. 

7'? Diez bolívares por el Registro 
de documentos de reconocimiento de 
hijos, adopción ó legitimación, sen· 
tencías de divorcio 6 separación de 
bienes, autorizaciones á la esposa, li
mitaciones· á la administración del ma
rido, declaración de ausencia, eman· 
cipaciones, discernimientos de tutelas 
y declaratorias de inhabilitación. 

8'? Veinte bolívar,es en las fianzas 
personales y sus cancelaciones cuando 
no expresan cantidad, y si la indican, 
doce y medio céntimos de bolívar por 
cada cien bolívares de la cantidad á 
que dichas fianzas monten. 

99 Veinticinco céntimos de bolívar 
por cada cien bolívares de la cantidad 
á que alcancen las fianzas hipotecarias; 
y cuando éstas no expresen cantidad, 
se satisfarán treinta bolívares por cada 
una. 

10. Cuatro bolívares por toda nota 
que de'ba estamparse, conform~ al ar• 
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ticulo 1.902 del Código Civil, al már
gen de contratos y actos registrados, y 
cuatro bolívares más por el aviso que 
deba darse al Registrador Principal. 

II. Cuatro bolívares por las certi
ficaciones de entrega de dinero. 

1:;i. Dos bolívares por la nota que 
pongán al pié del original de todo do
cumento registrado. 

13. Un bolívar por el primer año y 
cincuenta céntimos de bolívar por ca
da uno de los siguientes por la solicitud 
que se haga en el archivo para certifi
car si una finca está ó no hipotecada ó 
gravada cm cualquier forma, lo mismo 
que para certificar si una persona ha 
otorgado testamento, poder, fianza, etc. 
Si se exijiere la certificación respecto á 
ventas ó retroventas se cobrarán dos 
bolívares por el primer año y uno por 
cada uno de los siguientes. 

14. Cuatro bolívares por los prime
ros treinta renglones y cinco céntimos 
de bolívar por cada uno de los restan
tes de que conste el documento original 
presentado para su registro 6 protoco
lización. 

Estos mismos derechos se cobrarán 
por las copias ó testimonios que se ex: 
pidan de los documentos, protocoli?,a
dos ó nó, que se encuentren en su Ofi
cina y de los expedientes archivados en 
la misma. 

Los cuatro bolívares se pagarán 
siempre, aun cuando la extensión del 
documento fuere de menos de treinta 
renglones. 

15. Ocho bolívares por la práctica 
ó ejecución del acto fuera de la Oficina, 
dentro de la ciud::i.d; el duplo, fuera de 
ella, y el cuádruplo en las horas de la 
noche. 

§ Es de cargo de los interesados pa
gar los testigos y proporcionar, á su 
costa, los veh ículos de trasporte. 

Art. 69. Además de los derechos 
enumerados cobrarán los Registradores 
Subalternos los correspondiente., al pa
p el se lado, conforme á la respectiva 
1'ey de la materia, por los sellos que 

se inviertan on la inserción de los do
cumentos en los Protocolos¡ y los cua
les deben estimarse exactameµte por los 
sellos que contenga el original con su 
nota respectiva. Para esta estimación 
cada plana debe contener cuando más 
treinta renglones y cada renglón ocho 
palabras con un márgen de tres centí
metros. 

Art. 70. Los funcionarios encarga
dos de cerrar los libros trimestralmen
te, deben enviar á la Tesorería respec
tiva, a viso del 'número de folios escritos 
en los Protocolos que cierran. 

Art. 71. En los contratos de obras 
públicas 6 de interé~ general que cele
bre el Gobierno Nacional, con particu
lares, sociedades ó Compañías naciona
les ó extranjeras se observarán, en 
cuan to á derechos de registro, las reglas 
siguientes: 

1? Al no hacerse constar que el Con
tratista ó Empresario queda exonerado 
del impuesto de registro, se pagará la 
can titad de mil bolívares por el regis
tro del contrato primitivo suscrito por 
el Gobierno y otros mil bolívares por 
el registro de la constitución de la Com
pañía, y traspaso ó traspasos que de 
dicho contrato ó de alguna parte de él 
se hiciere antes del planteamiento de 
la empresa contratada. Fuera de es
tos casos, se satisfará el impuesto de 
registro .de conformidad con los artícu
los concerniet}tes de esta Ley. 

2? En el caso contrario, es decir, 
cuando conste en el contrato la exone
ración dd impuesto de registro, sola
mente se pagará el derecho de escritu
ra que estahlece esta Ley. 

f! El papel sellado que se emplee 
en los contratos que se celebren con el 
Gobierno, será del sello de la 2<1- clase, 
para la primera hoja, y de la 7~ para 
lasdemás, inutilizándose en los Proto
colos estampillas de Escuelas por va· 
lor de doscientos bolívares. 

4? En los contratos de cualquier 
naturaleza que celebrare el Gobierna 
corresponderá el pago de los derecho 
de I"'f'Y á la otra parte contratante, 
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5'! No deben aplicarse las reglas rr.t 
y 2~ de este artículo cuando se tratare 
de la protolización de actos ó con tratos 
en que las Compañías 6 sus sucesores 
adquieran ó se desprendan para su uti
lidad, derechos ó acciones sobre fincas 
inmuebles ó bienes muebles, ó que esas 
negociaciones sean agenas al espíritu 
de ellas, pues en estos casos deberán 
pagarse los derechos de entera confor
midad con los artículos concernientes 
de esta Ley. 

Art, 72. Los gastos de reiistro si 
no hubiere disposición legal o conde
nación judicial en contrario, se harán 
así: 

r'! Los de traslación de dominio losa· 
tisface d que lo adquiere. Los de permu
ta, de por mitad entre los contratantes. 

2? Los de hipoteca ó prenda ó pri
vilegio, por el deudor. 

3? Los de usufructo, uso, habitación 
6 servidumbre; los de constitución, 
traslación y redención de censos y los 
de constitución de renta vitalicia, si 
fueren constituidos por testamento 6 
sentencia, lo satisfará el adquiriente¡ 
y si fueren por contrato de por mitad. 

4'! Los de cancelación, por la per
sona á quien aproveche. 

5'! Los de adjudicación por remate 
judicial, por el rematador, imputándo
se en el precio del remate. 

6? Los de renuncia de cualquier 
derecho, por aquél á cuyo favor se ha
ce¡ y si no coqsta en la escritura de re
nuncia, el renunciante ó por el que 
presente la escritura en el Registro. 

7? Los de cesión de derecho hipote
cari9 ó de cuaiquiera otro'> derechos, 
por el cesionario. 

8'! Los decretos judiciales sobre im
pedimento para enagenar, interdicción 
provisoria ó definitiva ó prohibición al 
demente p.:i.ra administrar sus bienes, 
por aquél á quien interese ó el que re
presente al demente ó entredicho. 

9'.1 Los de fianza por el fiado. 

S 1'! En todo caso y sin perjuicio 

de lo dispuesto en este artículo, serán 
responsables de los derechos causajos, 
las personas que hubieren presentado 
los originales á la Oficina de Registro 
para ser registrados. 

§ 2~ En los documentos que !)e pre
senten por duplicado para ser registra
dos, sólo se cobrarán los derechos co
rrespondientes á un ejemplar. 

Art. 73. Los Registradores Princi
pales y Subalternos no entregarán nin
gún documento registrado antes de: ha
ber sido satisfechos los derechos; y si 
los entregaren sin haberse hecho el pa
go, 6 si cobraren de menos, serán res
ponsables de dichos derechos, sin que 
puedan recuperarlos de las partes. 

A1t. 74. Los Registradores Princi
pales y Subalternos pondrán constan
cia al final de las notas de registro, en 
el original y protocolos, especificando 
los derechos que cause el documento. 

Art. 75. Los Registradores Prin
cipales y Subalternos están en el deber 
de dar recibo es.pecificado de los dere
chos que perciban á la parte que lo 
exija, y á este efecto, llevarán un li• . 
bro talonario en que consten, por or
den numérico, el nombre del interesa
do ó interesados en el otorgamiento, 
la determinación y naturaleza del tí
tulo, los derechos que se causen, las 
cantidades sobre que versen y la fecha 
respectiva. 

El que se crea perjudicadg puede 
ocurrir al Juez de 1~ Instancia, si el 
Registrador es Principal, 6 nl de Dis
trito, si es Subalterno, con el recibo 
denunciando el mayor cobro que se le 
ha hecho, y aqnellas autoridades deci
dirán breve y s_umariamente y ordena
rán la devolución del exceso cobrado, 
imponiendo una multa de cinco veces 
éste á favor del reclamante. · 

Art. 76. Los Registradores publi
carán en el periódico oficial, y á falta 
de éste, en cualquier otro que se pu
blique en la localidad, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, una 
relación detallada <le los derechos que 
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haya producido la Ofici11a en el mes 
anterior; y si no hubtere periódico en 
que hacerse la publicación, la relación 
indicada se fijará en la puerta exterior 
de la Oficina. 

Art. 77. El producto total de las 
Oficinas de Registro del Distrito Fede
ral corresponde á la Tesorería Nacio· 
nal. Tanto el Registrador Principal 
coino los Subalternos remitirán á dicha 
Tesorería en los seis primeros días de 
cada mes la cantidad á que alcancen 
los derechos causados en sus resp.ecti
vas Oficinas, junto con una relación 
especificada de ellos. Las que remitan 
los Subalternos, llevarán al pie el «Es 
conforme» del Registrador principal. 

Art. 78. Al margen del último do· 
curuento registrado en el mes, se pon· 
drá constancia de la totalidad de los 
derechos que ha producido la Oficina 
y de la entrega hecha á la Tesorería 
Nacional. 

Art. 79. La cuartá parte del pro
ducto total de los derechos de Regis
tro de los Oficinas Principales y Subal
tf!rnas de los Estados corresponde á la 
Instrucción Pública, y las tres cuartas 
partes restantes se aplicarán así: en 
Jns Oficinas Principales, para emolu
mentos del Registrador y demás gas
tos de la Oficina¡ y en las Subalternas 
dos cuartas partes para emolumentos 
del Registrador y demás gastos, y la 
otra cuarta parte restante será enviada 
á Ja Oficina Principal con aplicación á 
los gastos de ella. 

Art. 80. Los empleados de las Oti 
cinas Principales del Distrito Fede"ral 
y Subalterna del Der,artamento r~iber· 
tndor del mismo Distrito, gozarán de 
los sueldos anuales siguientes, que se
r:ín pagados proporcionalmente en cada 
quincena por la Tesorería Nacional: 

PARA LA OFICINA PRINCIPAL 
un:Registrador Principal con B 14.-4-00, 
Un Archivero . . . . . . 3.6001 

Un Oficial . . . . . . . 2.400, 
Un Portero . . . . . . . r. 4-4-0, 

PARA LA OFICINA SUDAl,'l'ERNA DEL 
DEPARTAMENTO l.IDERTAOOR: 

Un Registrador Subalterno 
con • • • . . . . • . . B 9. 6001 

Dos Oficiales primeros cada 
uno con . . . . . . . . B 2. 8oo, 

Cuatro Oficiales segundos ca-
da uno con ...... . 

' Un Archivero . . . . . . . 
Un Portero .... . .. . 
Gastos de escritorio para am

2.400, 
r.920, 
1.440, 

bas Oficinas . . r • • • • 600, 

§ Los sueldos y gastos de las demás 
Oficinas Subalternas del Distrito Fe-
deral, serán fijados por-el Presiden te de 
la República. 

Art. 8r. Los Registradores Princi
pales de los Estados examinarán escru
pulosamente los duplicados que reci
ban de los Subalternos y las cuentas 
que estos les envíen, y comunicarán al 
Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia las faltas que noten para los 
efectos leg41es. 

Art. 82. Los Registradores Subal· 
ternos enviarán á 1os Principales eu 
los primeros seis días de cada mes, la 
mitad de los derechos que recauden, á 
1os efectos establecidos en el artículo 79 
de esta Ley¡ y los Registradores Prin
cipales entregarán en los primeros diez 
días de cada mes al Fiscal respectivo, 
el monto de la enarta parte de los dere
chos que en el mes anterior hubieren 
recaudado, debiendo obtener unos y 
otros el recibo correspondiente. 

Art. 83. Los Regishadores Princi
pales de los Estados pasarán mensual
mente á la Tesorería Nacional una re
lación detallada de todos y cada uno 
de los derechos causados en la Oficina 
Principal y Subalterna respectivas, y 
el comprobante de haberse entregado 
la cuartá parte correspondiente á la 
Instrucción Pública. 

Art. 84. Los Regi~tradores Prioci-
. pales de los Estados pondrán al már
¡en del último documento registrado 
en el mes, una uota en que expresen.la 
cantidad que han remitido á la Instruc
ción Pública; y loi. Registradores Stt· 
balteruos anotarán igualmente al már
gen del documento registrado en el 
mes, la cantidad que han remitido al 
Principal. 
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TÍTULO VI 

Del Registro Público en los 
Territorios Federales 

Art. 85. En los Territorios Fede
rales habrá las Oficinas Subalternas de 
Re.gistro que determine el Presidente 
de la República, las cuales dependerán 
de la Oficina Principal de Registro del 
Distrito Federal. 

Art. 86. El nombramiento de los 
Registradores Subalternos de los Terri
torios Fed~rales cqrresponde al Presi
dente de la República. 

Art. 87, Las atribuciones que esta 
Ley confiere á los Presidentes de la Su
prema Corte de Justicia, serán ejerci
das en los Territorios por sus respecti
vos Jtte<'es de iº Instancia en lo Civil. 

Att. 88. La tercera parte de los de
rechos que fe cobren eu las Oficinas 
Subalternas de los Territorios Federa
les corresponde á la Instrucción Públi
ca; otra tercera parte á las Reutas pro
pias del Territorio respectivo, y la otra 
tercera restante, á los Registradores 
Subalternos para sueldos y gastos de 
sus Oficinas. 

Art. 89. La tercera parte que toca 
á la Instrucción Pública, será entrega
da por los Registradores Subalternos 
al respectivo Fiscal de Instrucción Pú
blica, y si no t!Xistiere este funciona
rio, la entrega se hará al Inteudente 
de Hacienda del Territorio, para que 
este la remita á la Tesorería Nacional. 
La tercera parte que corresponde á las 
rentas propias del Territorio, será en
tregada á sus Intendentes de Hacienda. 

§ Los Registradores Subalternos ha
rán dentro de los seis primeros días de_ 
cada mes, las entregas de que trata es
te artículo, con una relacion detallada 
de los derechos cobrados. De esta rela
ción pasarán una copia al Registraaor 
Principal, junto con el comprobante 
de haberse hecho la entrega, y además, 
enviarán también .copia de dicha rela
ción al Ministro de Instrucción'Público 
y á la Tesorería Nacional. · 

Art. 90. Cou excepción de lo pres
crito en los artículos anteriores, los 
Registradores Subalternos de los Te
rritorios Eederales quedan sujetos á las 
disposiciones de la presente Ley, 

Art. 9r. Los actos de registro co
rrespondiente á los Territorios Fede
rales en que no haya Oficioas Subal
ternas, se efectuarán en las más in
mediata. 

TLTULO VII 

De las responsabilidades y penas 

Art. 92. Los Registradores son res
ponsables por las faltas ó delitos que 
cometan en el ejercicio de sus funcio
nes, conforme lo estatuye el Código 
Penal. 

Art. 93. Las infracciones de esta 
Ley no comprendidas en el Código 
Penal, 6 que no tenga u pena especial 
señalada en ella, serán penadas con 
multas de cien á mil bolívares. 

Art. 94. Fuera de los casos en que, 
según los Códigos Penal y de Procedi
miento Criminal, deben ser suspendi
dos los Registradores, el Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia removerá 
á dichos funcionarios en los siguientes: 

1<? Cuando no lleven con regulad. 
dad los Protocolos y los índices. 

2<? Cuando por culpa ó negligencia 
no envíen los cuadros estadísticos y la 
relación de testamentos de que habla 
esta Ley. 

3<? Cuando de la visita de la Oficina 
resulte que no hay r~gularidad en ella. 

4? Cuando no hagan las entregas 
de fondos ni envíen las relaciones de 
que trata esta Ley, en los términos 
que ella -fija. 

§ La remoción será acordada tan lue
go como se haya comprobado la falta 
que la ocasiona. 

TITULO VIU 

Dispos-iciones finales 
Art. 95. Los Presidentes de las 

Cortes Supremas de Justicia informarán 
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á los Presidentes Estados y éstos al de 
la República cada tres meses acerca de 
la marcha de las Oficinas de Registro 
de su jurisdicción. 

Art. 96. Las eludas que ocurran so
bre la inteligencia ele esta Ley serán 
resueltas en Consejo de Ministros por 
el Presidente de la República. 

Art. 97. El Ejecutivo Federal dic
tará las medidas conducentes á la con
servación, arreglo y seguridad de los 
archivos generales de la Oficina Prin
cipal de Registro del Distrito Federal, 
correspondiendo á los Presidentes de 
los Estados hacer igual cosa con respec
to á las qe su jurisdicción, y proveer
las del mobiliario necesario. 

Art. 98. La presente Ley comenza
rá á regir desde el 1? de junio del año 
en curso. 

Art. 99. Se deroga la Ley de Re
gistro de 30 de mayo de 1887. 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Caracas, á los 16 días de abril de 
1904.-Aiio 93? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado1 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICE~o. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JosÉ IGNACIO LARES. 
El Secretario de la Cámara del Se

nado, 
R. Castillo Chapdlín. 

:Bl Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal, en Caracas, á 18 de 
abril de 1904.-Año 93? de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. s.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
[L. S.] 

LUCIO BAI.DÓ. 

9442 

Ley de Bancos, de 18 de abril de 1901-. 

Ef, CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNfDOS DE V1'~&EWELA1 

Decreta: 
Art. 1? Pueden establecerse en Ve· 

nezuela Bancos de depósito, giros, 
préstamos y descuentos. Habrá _tam
bién un Banco Nacional de emisión y 
un Banco de Crédito Hipotecario, los 
cuales se regirán por leyes especia
les. 

Art. 2<? Los Bancos son estableci
mientos mercantiles, y sus actos están 
sujetos al Código de Comercio; y á las 
disposiciones de la presente ley 

Art. 3? Los Bancos de depósito, gi· 
ros, préstamos y descuentos pued.en 
constituirse libremente como cualqmer 
otro establecimiento de comercio, por 
una sola persona, por compañía, en 
nombre colectivo, en comandita, sim
ple ó por acciones y por compañías 
anónimas. 

Art. 4? Para los efectos de 1a es· 
tadística nacional, las personas ó casas 
de comercio que se ocupen habitual
mente de operaciones bancarias ~e ~sta 
especie, deben ponerlo en conoc1m1en
to de la autoridad á quien corresponde 
expedir la patente de industria de la 
localidad. 

Art. 5'! Por a·isposición judicial po
drán ser embargadas, y aun vendidas, 
las acciones de los Bancos, mas no pa
ra el efecto de extraerse su importe; 
siuo para tenerse por perteneciente al 
eomprador, como accionista sustituto 
el líquido que resulte en el Banco á fa. 
vor del demandado. 

Art. 6? Los Bancos precitados de· 
berán llenar, para constituirse :legal
mente las formalidades que siguen: 

1<? Presentarán al Minrsterio de Fo
mento, quince días antes del fijado pa
ra la instalación del Banco, una fcopia 
auténtica de la escritura que la perso
na 6 compañía que pretende estable-
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cerlo, debe ,ot@rgar previamente; y ha
cerla protocolizar en la Oficina de Re
gistro del Distrito en cuya jurisdicción 
ha de tener su asiento principal. En 
dicha escritura se hará constar el nom
bre y denominación del Banco, la cla
se de éste; el capital en dinero efecti
vo con que se formará; el modo y tér
mino en que ese capital ha de ser en
terado en caja; el objeto que se pro
pone; el lugar del domicilio mercantil 
del Banco; el número de sucursales y 
agencias que ha de tener el Banco con 
indicación de las funciones, capital y 
residencia de cada una de ellas; y por 
fin la duración del Banco. 

2? Presentarán también ante el 
mismo Ministerio, copia de los Estatu
tos que hayan adoptado para el régi
men interior y la dirección del Banco 
en las operaciones. 

3? Si el Banco se constituye por 
una compañía de comercio deherán 
presentarse junto con los documentos 
anteriores, una copia auténtica de las 
escrituras y demás actos qne se hubie
ren otorgado para la formación de di
cha compañía. 

Art. 7? Si están conformes á la ley 
los documentos enutt1 rrcd11s en el i:.r
tículo anterior, el Ejt.cutivo Nacional 
mandará expedir la patente del Banco, 
la cual será firmada y refrendada por 
el Ministro de Fomento, y se registra
rá y se publicará en seguida, en dJuz
gado de Comercio á cuya jurisdicción 
corresponda el lugar del domicilio del 
Instituto dicho. 

A.rt. 8? Los Bancos á que se refie
re esta Ley, tendrán los deberes si
guientes: 

1? Publicar mensualmente por la 
prensa, el balance extractado de sus 
libros, en que debe constar, con clari
Jad, el importe total del numerario 
que hubiere en caja, especificando las 
cantidades en oro y plata que lo 
componen, el monto y natnraltza de 
los depósitos, si los hubiere, el de los 
pagar~s y obligaciones comercia!es en 
cartera, con indicación de sus vencí· 

't'OMO X.X.VII.-15-VOLUMEN ~ 
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mieutos, distinción de las realizables, 
demornb!es ó irrealizables1 de todas las 
cuales se llevará cuenta separada. 

Los tres Bancos á que se refiere el 
artículo 18 dura~te el lapso que se les 
concede para recoger sus billetes, ex
presarán, además, el importe <le los 
que existan en caja y el de los que ha
ya en circulación. 

2? Publicar, igualmente, por la pren
sa, las actas de las Juntas Generales, y 
trasmitir al Ministerio de Fomento1 

noticias de las alteraciones que se hi
cieren en los Estatutos, las cuales po
drán ser aprobadas ó desaprobadas por 
el Gobierno. 

Art. 9? Los Bancos constituirán con 
parte del capital, un fondo de garan
tía, y deben apartar de sus utilidades 
líquidas el 10%, por lo menos, para 
constituir el fondo de reserva. 

Art. IO. Los Bancos tendrán su 
asiento, domicilio y oficina cer:.tr..1 en 
la ciudad donde resii;la el estableci
miento principal de sus negoc i0s. 

Art. II. Los .Bancos meoc1011ados 
pueden fundar otras sucursales ó agen
das, además de las que hayan indica· 
do en la escritura de establecimiento, 
dando aviso al Ejecutivo Nacional, 
por conducto del Ministerio de Fo
mento. 

Art. 12. El Banco de cualquiera 
clase, que perr1 ·re la mitad de su ca
pital, deberá ponerse inmediatamente 
en liqu_ida~i6n, á :ne1ws que los socios, 
los acc1on1stas ú o~ras personas recons· 
tituyan el-capital primitivo. Los acree
dores ó rleudores del Banco no podrán 
ser admitidos como nuevos socios en la 
reorganización del Instituto. 

A.rt. 13. El Banco que infringiere, 
ó hubiere infringido las disposiciones 
contenidas en los artículos 6?, 8(~ y 12 
de esta ley, será privado de la patente 
que se le haya expedido por el Ejecu· 
ti vo Nacional, y serán cerrad.1s las ofi
cinas principales y sucursales que ha
ya establecido para sus oper.icioncs. 
El Gobierno procederá en estos casos 
administrativamente, por el órgano 
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del l\linistro de Fo111cuto, )Jtl:via la 
comprobación plena de la infracción. 

Art. 14. Los promotores, directo
res ó agentes de los Bancos que hicie
ren declaraciones .talsas en los docu
mentos que están obligados á presen
tar al Gobierno, según el artículo 6?, 
y ios que para cumplir con Jo precep
tuado en el artículo 8? publicaren no
ticias y datos falsos, &erán enjuiciados 
criminalmente, como reos de falsedad, 
y los Bancos en que tales delitos se ha
yan cometido, serán <:errados como se 
ordena en los artículos anteriores. 

Art. 15. Serán castigados como reos 
de estafa los Directores y Gerentes que 
hayan repartido dividendos falsos por 
utilidades imaginarias, y se considera
rán además reos de hurto, los que hu· 
hieren ocultado los beneficios verdade· 
ros del Banco y distribuido dividendos 
menores. 

Art. 16. Además de las penas esta· 
blecidas en el artículo 761 del Código 
de Comercio, serán castigados como 
quebrados fraudulentos los Directores, 
los Gerentes, socios ó empleados que 
con sus hechos dolosos 6 culpables hu
bieren ocasionado la quiebra de un 
Banco. 

Art. 17. Las penas esta.blecidas eu 
los artículos anteriores no impiden á 
ninguno que haya sido perjudicado por 
las infracciones denunciadas, el dere
cho de reclamar de los infractores re
sarcimiento por daños y perjuicios. La 
responsabilidad puede hacerse efectiva 
solidariamente, contra los que aparez
can culpables. 

Art. 18. Los tres Bancos existentes 
en la República [ el Venezuela, el Ca
racas y el Maracaibo] que en su forma
ción fueron de emisión 6 circulación, 
uo podrán hacer nuevas emisiones de 
billetes; pero los que ya tienen emiti
dos podrán continuar circulando du
rante un afio, contado desde el día en 
que se constituya el llaneo Nacional 
de emisión, lapso que se les concede 
para recojerlos en totaliclad. 

Art. 19. El Ejecutivo Nacional re· 
glamentará la presente Ley. 

Art. 20. Se deroga la Ley de 16 
de abri! de 1903. 

Dado en el Palacio Legislativo de Ca
racas, á los diez y seis días de abril de 
1904.--Año 93? de la Independencia y 
46? de laFederaci6n. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
SAN'rIAGO B RICE~O. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Josf: IGNACIO LARES. 

El Secre1ario de la Cámara del Se· 
nado, 

R. Oastillo O/iapellín. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, 

vicente Pime.nlel. 

Palacio Federal en Caracas, á 18 de 
abril de 1904.-Año 93?de la Indepen
dencia y 46? de Ja Federación. 

Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9442 
Decreto de I8 de abn'l de I90,¡, por el 

cual se crea un instituto de Crédito 
que se llamará «Banco Nact'onal de 
Venezuela)), 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.11 

Decreta: 

Art. 1'! Habrá un banco de emi
sión, depósito, giros, préstamos y des 
cuentos que se llamará «Banco Nacio
nal de Vcnezae]a», y cuyo asiento prin-
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cipal estará en la capital de la Repú
blica. 

Art. 2? El capital de este Banco 
será de veinticinco millones de bolíva
res. 

Art. 3? Este capital se dividirá en 
accion'es de á quinientos bolívares. 

Art. 4? El Gobierno Nacional po
drá suscribir parte 6 la totalidad del 
capital del Banco¡ ofrecer parte de las 
acciones á la suscripción de capitalis
tas nacionales 6 extranjeros, ó contra
tar la creación de este Instituto con 
cualquiera persona Ó compañía, con SU· 

jeción á las disposiciones legale~. 

Art. 5'! Los suscritores consignarán 
en dinero efectivo el 20 p 8 de cada 
acción en los lugares que la Dirección 
designe, treinta étías antes de abrir- el 
Banco su giro, y el resto estará á dis
posición de la misma Dirección, para 
ser enterado tambifo en dinero, en to
do 6 en parte, cuando ella lo exija con 
aviso público anticipadó de treinta 
días por lo menos. El accionista que 
no hiciere el primer exhibo dentro del 
término . designado, se teudrá como no 
suscritó y la Dirección dispondrá de su 
acción ó acciones. 

El que después de haber he1.:ho el 
primer exhibo no enterare el resto en 
todo 6 en parte, como q_ueda dicho, 
quince días después de eso1rado el tér
mino señalado para la eñtrega, queda 
sujeto á que la Dirección vel\da su ac
ción 6 acciones por lo que se ofrezca, v 
á recibir el producto de la venta dedÚ
cidos· los gastos. 

Art. 6? El Banco podrá principiar 
su giro al tener en caja el veinte por 
ciento dt su capital. 

Art. 7? El Banco establecerá Agen
cias en todos los Puertos habilitados de 
la República y Sucursales en las ciu
dades doude las jnzgne conveniente. 

Art. 8? Los E tal 11tos del Banco 
serán previamente so met idos á la apro
bación del Gobierno. 

Art. 9? El máximn11 del interés so-
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bre los descuentos y préstamos que ha
ga el Banco será de nueve por ciento 
anual. 

Art. 10. Se concede al Banco Na
cional de Venezuela el privilegio de 
emitir billetes pagaderos al portador¡ 
pero esta emisión no puede exceder de 
una cantidacl igual al caital enterado 
en caja. 

Estos billetes serán forzosamente 
reembolsables, en dinero efectivo, en 
ei acto de su presentación¡ para lo cual 
debe fijar el Banco horas diarias para 
el cambio, .excepción hecha de los días 
feriados, tanto en Caraca~, como en 
sus Agencias y Sueursales. 

Art. u. El recibo de estos billetrn 
es voluntario, y á nadie podrá obligár
se á recibirlos. 

Art. 12. Los billetes del Banco se 
recibirán en las oficinas nacionales, en 
pago de los impuestos, contribuciones 
y acreencias nacionales. 

Art. 13. Los billetes del Banco no 
podrán representar cantidades menor 
de veinte bolívares, ni mayor de mil 
bolívares, y deberán imprimirse ó gra
barse en papel consistente, de diversos 
colores ,¡ por séries n :1 meradas, según 
tl valor que representen y estar suscri
tos por dos Directores del Instituto y 
por el Gerente ó Secretario con todas 
las precauciones necesarias para preve
nir su falsificación. 

Art. 14. Serán retirados de la cir
culación los billetes rotos, así como los 
sucio3 y manchados que se hay:au he
cho en todo ó en parte ilegibles. 

Art. 15. La duración de este Ban
ce será de veinticinco años, y dttraute 
este tiempo no se podrá hacer fr. otrcs 
Bancos concesiones iguales. mayores ó 
contorias á las acordadas al Banco Na
cional de Venezuela. 

Art. 16. Tres años antes de espirar 
el término fijado en el artículo anterior 
se ocupará el Congreso en dictar lo 
conveniente sobre la contiuuación del 
Banco Nacional de Venezuela. 

Art. 17. El Ejecutivo confiará al 
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Banco Nacional de Ve-?.;r-:-uela la recau
dación de la renta r 11b,1,··, , si así locre
yue conveniente, á cuyo e-focto dicta
rá el Gobierno la rcg;'.\L.entación ne
cesaria, ó la contratará si se constituye 
el Instituto como compañía privada. 

Art. 18. Por disposición judicial 
podrá11 ser embargadas y aúu vendidas 
las acdoues del Banco, mas no para el 
efecto de extraerse su importe, si no 
para tenerse por pertenecientes al com
prador como accionista sustituto, el 
líquido que resttlte en el Banco á favor 
del demandado. 

Art. 19. El Ejecutivo Nacional die· 
tr.rá las formalidades que deban llenar· 
se para la constitución del Banco, y 
establecerá las penas que por infrac· 
ci6n á ellas cometan sus Directores. 

Art. 20. El Banco á que se refiere 
esta Ley tendrá los deberes siguientes: 

1? Publicar, mensualmente, por la 
prensa, el balance extractado de sus 
libros, en que debe constar con clari· 
dad el importe total del numerario que 
hubiere en caja, especificando las can· 
tidades en oro y plata que lo compo
nen: el monto y naturaleza de los de
pósitos, si los hubiere, el de los paga
rés y obligaciones comerciales en car
tera, con indicación de Sl1 vencimiento, 
distinción de los realizables ó irreali
zables, de todos los cuales se llevará 
cuenta separada. El Banco expresará 
además el importe de los billetes que 
existan en caja y el de los que haya en 
circulación y el monto de los préstamos 
hechos á' los Directores, Administr.-:t
dores, Accionistas y Agentes, y el de 
las obligaciones del mismo Banco. 

Art. 21. El Bauco tiene la obliga
ción de mantener en caja comct fondo 
de garantía el 20 % de su capital total, 
y formar además un fondo de reserva 
con el ro% de las utilidades líquidas, 
y estos fondos servirán, en los casos de 
suspensión de pagos, pérdid·as 6 quie
bras, para responder de las obligacio
nes del Banco. 

Art. 22. El Banco de circnlacióu 
no puede prestar cantidad alguna con 
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garat1.tía de sus propias acciones, ni 
hacer operaciones bancarias que estan· 
quen 6 paralicen sus fondos por más de 
seis meses. 

Art. 23. Si el Banco perdiere la 
mitad de su capital deberá ponerse in
mediatamente en liquidación; ámenos 
que el Gobierno, los socios, los accio
nistas ú otras personas reconstituyan 
el capital primitivo. Los acreedores 
ó deudores del Banco, no podrán ser 
admitidos como nuevos socios en la 
reorganización del Instituto. 

Art. 24. Los billetes en circulación 
emitidos por el Banco, son títulos eje
cutivos contra los bienes del Banco, 
sin necesidad de reconocimiento de 
firma. Basta para ello el protesto le· 
vantado por falta de pago. 

Art. 25. El Banco no puede ejecu
tar operaciones propias del Banco de 
Crédito Hipotecario, sin que se entien
da que le está prohibido recibir hipo· 
tecas ó 1etroventas en garantía de la 
suma que preste 6 de las cuentas co
rrientes que abm. 

Art. 26. Serán castigados como reos 
de estafa los Directores y Gerentes que 
hayan repartido dividendos falsos por 
utilidades imaginarias, y se considera
rán además, reos de hurto, los que hu
bieren ocultado los beneficios verdade
ros del Banco y distribuido dividendos 
menores. 

Art. 27. Además de las penas esta
blecidas en el artículo 761 del Código 
de Comercio, serán castigados como 
quebrados fraudulentos los Directores, 
los Gerentes, socios 6 empleados que 
con hechos dolosos ó culpables hubie· 
ren ocasionado la quiebra del Banco. 

Art. 28. Las penas establecidas en 
este Título, no impiden á nioguao que 
haya sido perjudicado por las infrac
ciones denunciadas, el derecho de re· 
clamar de los infractores resarcimiento 
por daños y perjuicios. La responsa
bilidad puede hacerse efectiva solida
riamente, contra los que aparezcan 
culpables. 
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Art. 29. El Presidente del Dauco 
y su Gerente, deberán pr€star fianza 
como lo prescribe la ley, respecto de 
los emplea<ios que manejan fondos pú
blicos. 

Art. 30. Si el Banco se constituye 
como compañía privada, el Ejecutivo 
Nacional, por el órgano del Ministerio 
de Fomento, nombrará un Fiscal coo 
facultad de inspeccionar las operacio
nes del Instituto en todo lo que se ¡e
lacione con la Ley, sin perjuicio de 
comisionar, cuando lo tenga á bien 
cualquier otro empleado ó particular 
para riue examine el estado del Banco 
y sus Sucursales, con vista de los Ji. 
bros, cajas y carteras é informar al 
Gobierno. El Ministro citado fijará 
equitativamente el sueldo que ha de 
devengar el Fiscal nombrado, el que 
será pagado por el Banco. Los Fisca· 
les extraordinarios los pagará el Go
bierno. 

Art. 31. El Ejecutivo Nacional die~ 
tará los reglamentos y resolitciones ne
cesarias á la mejor organización y bue
na marcha del Instituto. 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Caracas, á los diez y seis días del 
mes df' ábrif de mil novecientos cuatro. 
-Año 93? de la Independencia y 46? 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[L. S.] 
SANTIAGO BRICEf:tO. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JOSÉ IGN.A.CIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. castillo Chupellín. 

El Secretario de la Cámara de Di
putado!!, 

Vicente Pimenül. 

Palacio Federal, en Caracas, á 18 
de abril de 1904.-Año 93? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.) 

CIPRIANO CAS~l'RO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 
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Ley por la cual se crea el Banco de 
Crédito Hipotecario, de I 8 de abril 
de I90tf, 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea un Banco de Crédi
to Hipotecario que tiene por objeto ha
cer préstamos con garantías de hipo
tecas sobre inmuebles urbanos, ó rura
les, conforme á las reglas siguientes: 

1~ Los préstamos se harán y sepa
garán en moneda venezolana. 

2':- El interés que se estipule no po· 
drá exceder de siete por ciento anua:1, 
ni del uno por ciento al año el de la 
administración ó comisión calculado 
sobre la suma que se deba; y la cuot.a 
de amortización anual que se fije, será 
de manera que acumulada á los inte
reses mencionados, no exceda en nin
gún tiempo el total de ouce por ciento 
del capital primitivo. 

3~ Los plazos de estos ptésblmos 
no podrán ser menores de diez años ni 
mayores de sesenta. 

4~ hl pago de intereses, gastos de 
administración y cuotas de amortiza
ción deberá hacerse en moneda vene
zolana por trimestres anticipados. La 
falta de pago de tres trimestres "'lenci· 
dos, priva al deudor del beneficio .del 
plazo estipulado. 
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s' Los préstamos sobre in muebles 
U! banos 110 pod~án exceder del (50 p 8) 
c10cuenta por ciento del valor en que 
sean justipreciados por el Banco: ni 
del (33 p 8) treinta y tres por ciento si 
Ja propiedad es rural. 

61!- Los gastos que ocasione el ava· 
lúo de los bienes raíces, las escrituras 
y su protocolización en el Registro, se· 
rán á cargo de los prestatarios. 

7': Los prestatarios podrán cance
lar sus préstamos á partir del término 
del tercer trimestre de verificado el 
.préstamo. Tendrán derecho también 
de anticipar ea parte el pago de las 
sumas recibidas en .préstamos, siempre 
que la cuota no sea menor de un diez 
por ciento del capital prestado; y sólo 
pagarán interés, administración y co
misión por el saldo no reembolsado al 
Banco. 

8': Los prestatarios tendrán derecho 
á depositar en la caja de Depósitos pa
n amortización de pr~stamos del Bau -
co, hasta sumas mínimas de cincuenta 
bolívares que devengarán un interés 
de [4 p 8] cuatro por ciento anual des
de que se haga el depósito. 

9~ Toda persona que solicite de un 
Banco de Crédit-o Hipotecario una can
tidad en préstamo debe asegurar el pa· 
go del capital é intereses y gastos de 
adnri n istración, con u na hipoteca cons
tituida sobre una finca urbana ó rural 
libre de todo gravamen. ' 

ro~ En caso de que mejoras hechas 
á propiedades hipotecadas al Bancó au
mentaren sus valores y rentas, el Ban
co podrá acordar nuevos préstamos que 
serán calificados.de 2~, i 1 y 41~ hipote
ca, etc., pero suJetos cada uuo de di
chos préstamos á un nuevo avalúo. 

II~ Para reclamar el cumplimien· 
to de las obligaciones contraídas por 
razón de préstamos hipo•ecarios, el 
Banco acreedor tiene accióu ejecutiva 
contra el deudor, y se observarán en 
la demanda y prosecucifo del juicio 
los trámites señalatlos en el Código de 
Comercio para el procedimiento mer· 
cantil. · 
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12':I Los bienes raíces sobre los cua
les se haya constituido hipoteca, se jtis
tipreciaráu, en la épocn de la ejecución, 
según et valor venal en cambio al con
tado que teng:m en el lugar donde se 
encuentren situados, y podrán ser re
matados conforme á las reglas de Pro
cedimiento Civil. Hasta el instaute 
mismo del remate, el deudor podrá 
cancelar el préstamo, y el acto del re
mate será suspendido. 

Efectuado éste y cubierto el présta. 
mo, intereses y gastos, el sobrante, si 
lo hubiere, se entregará al deudor in· 
solvente. 

Art. 2? El capital del Banco de 
Crédito Hipotecario será de veinticinco 
millones de bolívares. 

Art. 3'! Este capital se dividirá en 
acciones de quinientos bolívares. 

Art. 4<! El Gobierno Nacional po .. 
drá suscribir parte ó la totalidad del 
capital del Banco; ofrecer parte dé las 
acciones á la suscrición de capitalistas 
nacionales ó extranjeros, ó contratar 
la creación de este Iusti tu to con cual· 
quier persona ó compañía, con suje· 
ción á las disposiciones legales. 

Art. 5? Los suscritores enterarán 
en dinero efectivo el [20 p 8] veinte 
por ciento de cada acción en los lt:ga
res que la Dirección designe, treinta 
días antes de abrir el Banco, su giro, y 
el resto estará á la disposicióc de la 
misma Direc<:ión para ser enterado 
también el dinero en todo ó en parte 
cuando ella lo exija con aviso público 
anticipado de treinta día'3 por lo me
nos. El accionista que no hiciere el 
primer exhibo dentro el término de
sio-nado, se tendrá como 110 suscrito; y 
JtDirección dispondrá de su acción ó 
acciones. El que después de haber he
cho el primer exhibo no enterase el 
resto en todo ó en parte, como queda 
dicho, quince días después de expira
do el término señalado plra la entrega, 
queda sujeto á que la Dirección venda 
su acción ó acciones por lo que se ofrez
ca y á recibir el producto de la venta, 
deducidos los gastos. 
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§ único. El llaneo podrá principiar 
su giro al tener eu caja el [ 20 J vemte 
por ciento de su capital. 

Art. 6? El Banco de Crédito Hipo· 
tecario podrá emitir sólo por un valor 
igual al del importe de los préstamos 
que haga, cédulas hipotecarias á la or
den y al portador, que devengarán co· 
mo mh:imun el seis por ciento ele in. 
terés anual ó el tres por ciento con 
premio, según se expresa en el artícu· 
lo 1? y conforme á las reglas siguien· 
tes: 

1~ Las ~édulas hipotecarias serán 
de dos categorías distintas á saber: 

.1~ Categoría: cédulas por valor de 
cinco bolívares cadá una, las éuales no 
devengarán interés, y cuyas emisiones 
no podrán exceder de diez por ciento 
del importe total de cada préstamo; y 

2~ Categoría: cédulas de valor de [50] 
cincuenta, [100] cien [500] quinientos 
y [1.000] mil bolívares, las cuales de
vengarán el interés anual que dentro 
del límite fijado, determinará el Ban
co, las cuales en ningún caso podrán 
exceder del noventa por ciento del im
porte total de cana préstamo. 

2~ Las cédulas de una y otra cate
goría serán emitidas por series numera
das, firmadas por el Director, el Secre
tario, y el Cajero del B.mco. Cada una 
de ellas expresará su respectivo valor, 
la fecha de la emisión y el término en 
que, á contar de aquella fecha, es exioi
ble el pago del capital é intereses. Se 
expresará también en ella~, que el 
Banco se ha reservado el derecho de 
llamarlas al reembolso, á la par 6 con 
premio~, por medio de sorteos tri mes· 
trates 6 mensuales, y que la cédula 
llamada ú no preseo tada cesa de de· 
vengar intereses á contar de la fecha 
del sorteo, y caducará á beneficio del 
Banco al término de cinco años de no 
haber sido preseu lada para su reem
bolso. 

3:.' Las cédulas de valor de ciuco 
bolívares las cambiará á la par, el Ban-

co, á presentación, por moueda vene
zolana. 

4~ El Bauco pagará el interés anual 
que devenguen- las cédulas hipoteca· 
rias por trimestres vencidos, en los 
cinco primeros días del f,igniente, al 
portador de las cédulas. Dieho interés 
caducará á beneficio del Banco al tér
mino de cinco años de no ser cobrado. 

st~ Cada emisióu qe cédulas las ha
rá registrar ·el Banco en t>l Registro Na
cional por declaración firmada por el 
Director, el Secretario y el Cajero, ex
presando el montante de ella, números 
y valores de las cédulas y condiciones 
del préstamo que la motivare.-

6~ Las cédulas hipotecarias que in
gresen al Banco de Crédito Hipoteca
rio, por efecto de haber sido reembolsa
das por sorteos 6 por amortizaciones, 
serán perforadas en presencia del Di
rector del Banco, del Secretario, del 
Cajero y del Fiscal del Gobierno, si lo 
hubiere, levantándose en cada caso un 
acta que precisará la série, el número 
de cada céfola y su respectivo valor. 

Art. 7? El Banco de Crédito Hipo
tecario, podrá emitir cédulas con el 
interés de 3 p 8, destinando el otro 
3 p 8 de interés, y además, la cuota de 
amortización anual para reembolsarlas 
por sorteos trimestrales ó mensuales, 
de manera que cierto número de cédu
las sean reembolsadas por mayor valor 
del que representan, y las demás á la 
par. 

Art. 8? El Banco podrá también en 
toda época reembolsará la par la tota
lidad de una 6 varias emisiones. 

Art. 9~ En caso de quiebra del Ins
tituto, los tenedores de las cédulas se
rán considerados como acreedores pri
vilegiados sobre los inmuebles hipote
cados al Bauco y los que pertenezcan á 
éste por cualquier título. 

Art. 10. Las cantidades que reciba 
el Banco de Crédito Hipotecario por 
razón de las cédulas hipotecarias que 
emita, serán invertidas en el pago de 
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intereses de éllas y de su amortiza
dón. 

Art. u. El Gobierno •torgará á los 
Bancos Hipotecarios la rebaja de un so 
p 8 de los derechos de Registro que 
causen todas las escrituras de hipoteca,; 
que otorguen dichos Bancos ó que se 
otorguen á favor de ellos y de exención 
del uso de.las estampillas en las cédu
lasj cheques, vales, y demás documen
tos públicos mencionados. Exonerará 
también la correspondencia, que cir
culará libre de porte por las Estafetas 
Nacionales. 

Art. 12. El Banco de Crédito Hi
potecario tendrá su residencia en Ca
racas, y establecerá Agencias y Sucur
sales en las ciudades y pueblos de la 
República donde lo juzgare conve
niente. 

Art. 13. La duración del Banco de 
Crédito Hipotecario es por plazo inde
terminado, pero para los efectos de las 
operaciones á que únicament.e se con
cretarán, ni el Gobierno ni el Congreso 
Nacional acordará á ningún otro Insti
tuto de esa índole q~e pudiere estable
cerse por inici:ltiva privada e1;1 .1,a Re
pública, permiso para la emision de 
cédulas hipotecarias, por el lapso de 
noventa y nueve años, á contarse de la 
fecha de la constitución del Banco. 

Art. 14. 'til recibo de las cédulas 
Hipotecarias del Banco de Crédito Hi
potecario es voluntario y á nadie podrá 
obligarse á recibirlas. 

Art. 15. El Banco retirará de la cir
culación, canjeándolas por nuevos du
plicados, las cédulas rotas, así como las 
sucias 6 manchadas que se hayan hecho 
en todo 6 en parte ilegibles, 

Art. 16. Por disposición judicial 
podrán ser embargadas y aún .vend~das 
las acciones del Banco de Crédito Hipo
tecario más no para el efecto de ex
traerse 1de allí su importe, sino para te· 
nerse por pertenecientes al comprador, 
como accioaistas sustitutos, el líquido 
que resulte en el Banco á favor del 
demandado. 

Art. 17. El Banco de Crédito Hi
potecario publicará mensualmente por 
la prensa el balance extractado de sus 
libros, en que deberá constar con cla
ridad, el importe total de -Jos préstamos 
hechos, el numerario que hubiere en 
Caja, especificando las cantidades en 
oro y plata que lo componen; el mon· 
tante de cédulas de cada categoría 
y valor en circulación; el montan te 
de cédulas perforadas durante el 
mes¡ montante de los depósitos en 
la caja de Depósitos para amorti
zación de préstamos é intereses, si
tuación de los préstamos é intereses; 
ejecuciones, remates; y cuantos demb 
datos puedan esclarecer mejor la mar
cha del Instituto. Publicará igualmen
te las actas de los préstamos consenti
dos durante el mes. 

Art. 18. El Banco de Cridito Hi· 
potecario estará obligado á tener en 
caja, como fondo de garantía para la 
conversión á presentación de las cédu
las ·ae cinco bolívares en moneda Te
nezolana, el 10 p 8 de su capital total 
y formar además un fondo de reserva, 
con el diez por ciento de las utilidades 
líquidas. Dichos fondos servirán en los 
casos de suspensión de pagos, pérdidas 
ó quiebras, para responder de las obli
gaciones del Banco. 

Art. 19. ~l Banco de Cr~dito Hi
potecario no podrá prestar cantidad 
alguna con garantía de sus propias ac
ciones, ni hacer ninguna otra opera
ción que no sea exclusivamente la de 
préstamos hipotecarios sobre bienes 
raíces. 

Art. 20. La pérdida de la mitad 
del capital d~l Banco lo obl~ga:á á_po
nerse inmediatamente en hqu1dación, 
menos que los accionistas ú otras per
sonas reconstituyan el capital primiti
TO. Los acreedores ó deudores del Ban· 
co no podrán ser admitidos como nue
vos socios en la reorganización del 
Instituto. 

Art. 2r. Las cédulas emitidas por 
el Banco en circulación son títulos 
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ejecutivos sin necesidad de reconoci
miento de firma, contra los bienes del 
Dauco é hipotecas hechas á su favor. 
Basta para ello la protesta formal le
vantada por falta de pago del importe 
de ellas como de los intereses que 
devenguen. 

Art. 22. Si el Banco se constituye 
como Compañía privada, el Ejecutivo 
Nacional por el órgano del Ministerio 
de Fomento, nombrará uu Fiscal, con 
facultades de inspeccionar las opera· 
ciones del Instituto en todo lo que se 
,.elacione con la Ley, sin perjuicio de 
comisionar, cuando lo tenga á bieu, 
á cualquier otro empleado 6 ciudadano 
para que examine el estado del Banco 
y sus Sucursales con vista de los libros, 
cajas y carteras, é informar al Úobier
no. El Ministro de Fomento fijará 
equitativnmente el sueldo mensual que 
ha de devengar el Fiscal nombrado, 
sueldo que será pagado por el Ba.nco. 
Los Fiscales extraordinarios los pagará 
el Gobierno. 

Art. 23 . El Director, el Secretario 
y el Cajero del Banco y los Directores 
Y- Agentes de las Sucursales y Agen
cias del Banco que hici,eren dec1ara· 
ciones falsas en los duchmentos que 
están obligados á presentar al Gobier
no y al público mensualmente por 
medio de la publicidad, serán enjuicia
dos criminalmente como reos de false
dad y reemplazados inmediatamente en 
sus respectivos destinos. 

Art. 24. Serán castigados como reos 
de estafa el Director y Secretario del 
Banco que repartiere dividendos talsos 
por utilidades im'aginarias y se consi
derarán además reos de hurto los que 
hubieren ocultado los beneficios ver
daderos del Banco y distribuido divi
dendos menores. 

Art. 25. Serán castigados como que
brados fraudulentos además de las pe
nas establecidas por el Código de Co
mercio, el Director, el Secretario ó 
empleados del Banco que con sus he
chos dolosos 6 culpables, hubieren oca
sionado la quiebra del llaneo. 
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Art. 26. Las penas establecidas en 
los artículos 23, 24 y 25 que preceden, 
uo impiden á ulnguno que haya sido 
perjndica<lo por l:is infracciones de
nunciadas, el derecho de reclamar de 
los infractores resarcimitntos por daños 
y pt-rjuicic.o;. La respom:abilidad puei:e 
hacerse efectiva solidariamente contra 
los que aparezcau culpab!es. 

Art. 27. El Ejecutivo Nacional dic
tará. todt,s los reglawen tos y Resol u
cio11L-s r;ec-e~arios á la mejor organiza
ción y b.iena marcha del Instituto. 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Caracas, á los diez y seis días de abril 
de r904.-Año 9l? de la Independeuc·a 
y 46<? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado1 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICF.;~o. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JosÉ IGNACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Castillo Chapdlín. 
_Bl .$ecretario de la Cámara de Di

putados, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal, en Caracas, á 18 de 
abril de 1904.-Año 93<? de la :udepen
dencia y 46<? de la Federación, 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Réfrenda -lo. 

El Ministro rle Fomento, 

(I". S.) 
R. ÜARBIRAS GUZMÁN. 
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L,:y de Tierras Baldías, de 18 de abril 
de I90{., 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

l 

Decreta: 
CAPITULO I 

De las 1-ierras Baldías 
Art. 1? Son terrenos baldíos: 
1? Los que estando situados dentro 

de los límites de la Nación, carecen ae 
legítimo dueño, es decir, que no per
tenecen á egidos 6 á.corporaciones ni á 
sente personas particulares; y 

2? Los que reinvindique la Nación 
conforme á derechos y á las disposi· 
cioneses peciales contenidas eu la pre
Ley. 

Art. 2? El Ejecutivo Federal hará 
formar el catastro de las Tierras Bal · 
días, y, á tal efecto, dictará todas las 
reglas que han de seguirse en su for
mación y designará las comisiones que 
deban levantarlo, para lo cual atende
tá á la división territorial que tenga la 
República. 

Art. 3? Los Presidentes y todas 
las demás autoridades civiles de los 
Estados están en la obligación de pres
tar al Ejecutivo Federal todo el con
curso que éste baya menester para le· 
vantar el catastro de las tierras rea
lengas 6 baldías, cumplir sus dispo
siciones y ren<lirle los informes que les 
exija. 

Art. 41.' Dentro de los seis meses si
guientes á la promulgación de la pre
sente Ley, los Jefes Civiles de los Dis
tritos informarán á los Presidentes de 
los Estados, quíenes á su vez lo comu
nicarán al E jecutivo Federal, sobre los 
siguientes puntos: 

1? Si hay tierras baldías dentro de 
los límites del Distrito¡ 

2 ~ A qué viento y á qué distancia 
de la cabecera del Distrito están situa· 
das; 

3? Si se couoccu 6 nó sus límites, y 
en el primer caso, cuáles son¡ 

4? Si son de agricultura 6 de cría, 
6 propias para éstas, 6 únicamente 
apltcables á Empresas Minerae. 

§ 1? Siendo de agricultura, si son 
llanas 6 montañosas, si son 6 nó de re· 
gadío, y qué plantas se producen, de
terminando las diversas especies de 
maderas y de frutos que existan 6 que 
puedan cultivarse. 

§ 2? Siendo de cría, cuáles son sus 
pastos y qué clase de ganados puedan 
criarse en éllas. 

5? Si están 6 nó cultivadas 6 em· 
p'eadas en algún uso público 6 pri
vado 

§ único. Estando cultivadas, qué 
clase de cultivo y cuáles son sus due
ños. 

6? Si hay vecindarios 6 casas aisla
das; 

7? Si tienen ríos, caños 6 lagunas, 
· el caudal de aguas que tengan, y si sou 
permaµentes y navegables por ·buques 
de r(lmo, vela 6 vapor; y 

8? Su temperatura, fertilidad, con· 
diciones geológicas, higiénicas y demás 
circunstancias especiales de la locali· 
dad, y todo aquello que pueda contri
buir al conocimiento del destino qne 
pueda dárseles. 

§ 1? En el catastro que se forme, 
todas estas circunstancias deben que
dar bien determinadas por los encar• 
gados de levantarlo. 

§ 2? Corresponde al Ejecutivo Fe· 
deral requerir el cumplimiento de esta 
disposición. 

Art. 5? Los Jefes Civiles de los 
Distritos, para la mayor exactitud de 
sus informes, exigirán todas l~s noti· 
cias que estimen convenientes de los 
Registradores, Concejos Municipales, 
Juntas Comunales, Autoridades Subal
ternas y de los vecinos más inteligen· 
tes de cada lugar. Estas noticias se 
exigirán por escrito y se agregarán al 
expediente informatorio que debe en• 
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viarsc á los Presiden tes de los Es
tados. 

Art. 6<? Si las Jefes Civiles de los 
Distritos tuvieren dudas sohre la na
turaleza del terreno, es deeir, si es 
baldío 6 de propiedad particular, así lo 
harán constar en el respt-ctivo expe
diente, expresando los motivos justifi
cados de dicha duda. 

Art. 7<? Los Presidentes de los Esta
dos remitirán al Ministerio de Fomento 
dentro de los treinta días siguientes 
á su recibo, copia legalizada de los in
formes 6 expedientes que les hayan 
enviado los Jefes Civiles de los Distri · 
tos, dejando archivados ]os origina· 
les; y airegarán á aquella copia, las 
observaciones ,que estimen convenien
tes para esclarecer los puntos dudosos 
é ilustrar el criterio del Gobierno Na
cional. 

Art. 8<? Luego que se reciban los 
informesen el Ministerio de Fomento, 
el Gobierno Nacional declarará bal
días aquellas tierras que resultaren ser· 
]os sin ningún género de duda, confor
me á esta Ley¡ y para la averiguación 
de aquellas respecto de las cuales haya 
duda, dispondrá que por el respectivo 
comisionado, se promueva lo conve
niente ante los Tribunales competen
tes. 

Art. 9'! El Ejecutivo Federal dic
tará todas las medidas que crea nece
sarias para la averiguación de las tie
rras llamadas realengas que haya en ]a 
República que no esten legítimamente 
poseídas, y precederá á reivindicarlas 
conforme á derecho. A este efecto, 
queda facultado para designar las per
sonas que deban gestionar lo conducen
te quienes lo verificarán de acuerdo con 
las instrucciones que reciban del Mi
nistro de Fomento. E3te funcionario 
debe antes de disponi'!r que se instaure 
el juicio de reivindicación correspon
diente procurar J.tna conciliación bajo 
las condiciones mác:; equitativas. 

Art. 10. Los denunciantes de tie
rras realengas ó baldías que el Ejecuti
vo Federal reivi1:Jique para la Na-
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ción en virtud de sentencia 6 concilia
ción, tienen derecho á que se les expi
da el título de propiedad por la quinta 
parte del t_erreno adquirido. 

Art. Ir. Las tierras declaradas bal
días en virtud de reivit1dicaci6n pro
movida por el Ejecutivo Federal, que· 
dan incorporadas al dominio y propie
dad del Estajo en cuya jurisdicción se 
encuentren, y, desde luego sometidas á 
las disposiciones de la presente Ley. 

CAPITULO II 

Admz"mstración y aplicación de las 

tierras baldías 

Art. 12. La administración de las 
Tierras baldías, cuyo dominio y pro
piedad corre~ponde á los Estados, con
forme á las disposiciones constitucio
nales vigentes, corre á cargo del Eje
cutivo Federal, determinándose las que 
pertenecen á cada uno de aquellos por 
los límites que fija 6 fijare la Ley de 
División Territorial de la República. 

Art. 13. Las tierras baldías pue
den arrendarse, venderse ó adjudicarse 
gratuitamente conforme á los prescrip
ciones de esta Ley. 

Art. 14. Queda facultado el Ejecu
tivo Federal como administrador de los 
terrenos baldíos para destinarlos racio
nal y equitativamente: 

1'! Al establecimiento de colonias 
agrícolas ó mineras, según lo exija el 
desarrollo de la- riqueza terrí torial; 

~<? A la protección que deba darse 
á la reducd6n y civilización de indí
genas; 

3'! A la inmigración, y á este efec
to el Ejecutivo Federal podrá conceder 
á los inmigrados terrenos baldíos con
forme á la ley de la materia; 

4<? Al fomento y construcción de los 
ferrocarriles, cediéndoles las que sean 
indispensables para su establecimiento 
y conservación. Estas concesiones no 
podrán exceder de cincuenta metros de 
ancho á uno y á otro lado de la línea y 
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mil de longitud, por cada dos mil me
tros de línea térrea; debiendo quedar, 
por consiguiente, una faja igu~l de te
rreno de propiedad del Gobierno entre 
una y otra concesión 6 sea alternativa
mente. 

5<! Al fomento de las industria~ 
agrícola, pecüaria y minera y á Ja pro
tección de todas las empresas particu
lares de reconocida utilidad que se .es· 
tablezcan para la explotación de dichas 
industrias; y con este fin puede el Eje· 
cutivo Federal expedir tjtulo de arren
damiento, venta 6 adjudicación gra
tuita á favor de la persona ó personas 
que así lo soliciten, y siempre que se 
sometan á las prescripciones de esta 
Ley. 

Art. 15. En las adjudicaciones de 
tierr~s baldías que haga el Ejecutivo 
Federal, en conformidad c,:m el artícu
lo anterior1 se observarán la~ siguien
tes reglas: 

1~ Los terrenos para la explo1ación 
de minas serán adjudicadas con suje
ción al Código de Minas; 

2~ En los terrenos baldíos que se 
cedan á empresas de ferrocarriles 6 á 
otras de interés nacional, bastará que 
se exprese su extensión en el contrato 
respectivo; y 

3~ El benefic_io acordado á los in
dígenas y á los inmigrados, lo regla
mentará el Ejecutivo Federal, con pre
sencia de las reglas 2~ y 3~ del artículo 
14 de la presente Ley. 

§ único. En las adjudicaciones ó 
arrendamientos á favor de particulares, 
conforme á la regla 5~ del artículo 14 
se obser-varán todos los requisitos que 
esta Ley establece. 

CAPITULO III 

Del arrendtimieu/o de 1 ierras Baldí,as 

Art. 16. Para obtener en arrenda
miento tierras baldías, t>l solicitante 
debe ocurrir ante el Presidente del Es· 
tado en que aquellas estén situádas, 
proponiendo su arrendaniiento con es-

pecificación c'ara y precisa del lugar 
eu qtte esten ubicadas, de los límites 
que las determ i11en 1 dt>l objeto á que 
piensa destinarlas, es ·decir, si es para 
la agricultura ó para la cría, si hubie
re ó n6 ocupantes, y aceptando desde 
luego Jas siguientes esenciales condi
ciones é indeclinables compromisos: 

1<! A cultivar dentro de los tres 
años siguientes, contados desde la fe. 
cha <iel arrendamiento, la tercera par
te por lo menos de las tierras que se so· 
liciten, so pena de que, la concesióu se 
revoque en su perjuicio respecto de la 
parte de los terrenos que no estén cul
tiva<:los en la proporción dicha; 

2~ Establecerse en la tierra arren
dada y ocuparla un año después á más 
tardar, á contar de la fecha de la adju
dicación, si el terreno fuere \)ara la cría 
ó pastura, so pena de revocación de la 
concesión; y 

3<! Pagar en dinero efectivo los gas
tos de mensura y los que cause la for
mación del expediente. 

Art. 17. Los Secretarios de los Pre
sidentes de los Estados anotarán al 
pie de la solicitud, bajo su firma y ia 
del interesado, .el día y la hora en que 
se baya presentado ésta; y el Presidente 
del Estado dentro del tercero día, de
cretará la sustanciación del expe<iiente 
acordando: la mensura de las tierras 
cuyo arrendsmiento se solicita, por el 
agrimensor qi;e designe la publicación 
por tres nces del memorial presentado, 
la cual se hará en un periódico del 
Estado y si no lo hubiere, fn uno del 
Estado vecino; la fijación de tres car
teles en los lugares más· públicos de la 
parroquia en cuya jurisdicción se ha
llen las tierras solicitadas, y la parti
cipación al Concejo Municipal del Dis
trito donde estuvieren dichas tierras 
ubicadas, para que aquel informe, si 
pertenecen 6 nó á egidos de alguna po
blación, y la notificación á los ocupan
tes si los hubiere. 

Art. 18. El agrimensor nombrado 
prestará juramento de llenar cumplida-
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mente sus deberes y procederá á levan
tar el plano topográfico que autorizará 
con su firma, haciendo constar en él, 
no solo la situación, extensión y lími
tes de la tierra mensurada, sino tam· 
bién su conformación, su temperatura, 
sµ altura sobre el nivel del mar, su ca
lida~, ~i puedl! ó no s~r de regadío, sus 
condiciones geológicas y de salubrldad 
Y. todas las ~emás cifcun!tan.cias que 
sirvan para Juzgar con exactitud res
pecto de su valor y de su aplicación. 

§ único. En la meusura se usará de 
1~ legua ve!lezolana con sujeción al 
sistema métnco, teniéndose por equi· 
valente de aquella la extensión de cin
co kilómetros cuadrados, ó sean dos 
mil quinientas hectáreas. 

Art. 19. Los carteles de que trata 
el artículo 17, serán. enviados al Jefe 
Civil de la Parroquia respectiva para 
su fijación: uuo en la sala de su Des
pacho y lós dos restantes en los lugares 
más públicos de la población, debien
do de vol verlos, pasados veinte dias 
con la constancia del día de su dich~ 
~ja~i6n y de haber permanecido por el 
10dicado lapso de tiempo en la sala de 
su Oficina á la vista del público. 

. Art. 20. ~eben agregarse al expe· 
dien~e respecti '-:º el i11forme que debe 
rendir el ConceJo Municipal dentro de 
los die~ d~as siguientes, un ejemplar 
del p~r~6d1co en q ne se haya publicado 
la sohc1tud de arrendamiento y el car
tel que deb_e devolver el Jefe Civil de 
la Parroquia, según queda dispuesto. 

Art. 2r. Si ocurriere oposición res
~ecto al dominio y propiedad de las 
tierras que se solicitan en arrendamien· 
to debe el oponen té presentar al Presi
dente del Estado e~ tí.tu lo en .que fon~ 
dsL su derecho; y s1 dicho funcionario 
e~contrare que aquél carece de efica
cia como título de dominio así lo de
c~arará disponiendo que et' expediente 
siga el curso legal que le corresponde. 
En .ca~o contrario se suspenderá el pro
ced1~1ento h1sta que se decida la con
tención ante los Tribunales de Justicia 
por sentencia ejecutoriada, de la qu~ 

el i~kresado debe presentar copia au
téntica para que produzca sus efectos. 

§ único. Si la oposición versare me
ram~nte ~obre límites, se practicará el 
d~sl!nde co~f<?rme al Pódigo de Proce
d1m1ento C1v1l; y la resolución final 
sobre a3uéllos obrará sus efectos, para 
1~ cual debe el i~teresado presentar co
pta de la sentencia que los determine. 

Art. 22. La clasificación del terre· 
no, es decir, si es de agricultura ó de 
cría, se hará por dos peritos nombra
dos uno por el Presidente del Estado y 
otro _por el. interes~do; y para el caso 
de discordia los mismos peritos nom
~rarán un tercero. Los peritos serán 
Juramentados. 

Art. 23. El máxím1tm de la acusa
ción de tierras baldías será de cien· 
hectáreas de terr~no para la agricul
tura y de una leiua cuadrada de terre
nos para la cna; pero el Ejecutivo 
Federal, en vista del objeto á que se 
destinen. ~os terreno_s acusados y de 
cualesquiera otras circunstancias que 
abonen á su juicio la solicitud podrá 
conceder una extensión may~r de la 
fijada en e.ste artículo. 

Art. 24. El Presidente del Estado 
en vista del expediente respectivo in
formará sobre la conveniencia del 
ª:rendamiento propuesto y enviará ori
ginal el expediente al Ministro de Fo
men t<;>, quien si no hubiere objecio
nes n~ re¡.,aros que hacerle, dictará Re
solución por la cual faculte al Presi
dente del Estado para celebrar el con
trato de arrendamiento. 

§ 1<.> El contrato se extenderá y fir
mará por duplicado. 

§ 2<.> Si el proponenteno concurrie
re á celebrar el contrato dentro de los 
treinta días siguientes á la notificación 
que debe hacerle el Presidente del Es• 
tado de la autorización recibida para 
~l efecto, qu~dará nula é insubsistente 
ipso facto, la solicitud de arrenda
miento. 

§ 3°. El Presidente del Estado de· 
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berá enviar al Ministro de Fomento el 
expediente relativo á la comisión que 
se le dá, del cual formará parte un 
ejemplar del contrato. 

Art. 25. La pensión de arrenda
miento se pagará por anualidades anti
cipadas á contar del primero de e11ero 
de cada año, cualquiera que sea la fe
cha del arrendamiento, en la forma si
guiente: cuatro bolívares porcada hec· 
tárea de terrenos d~ labor y ciento vein
te bolívares por cada veinticinco kiló· 
metros cuadrados de terrenos de cría. 
Este pago se hará confor111e lo deter· 
mine el Reglamento respecli vo. 

§ único. El arrendamiento se hará 
por cinco años, al cabo de los cuales el 
arrendatario puede optar entre renovar 
el contrato de arrendamiento 6 com
prar el terreno; si durante el último 
trimestre el arrendatario no hubiere 
manifestado su intención de terminar 
el contrato, se presumirá la tácita re· 
conducción por un tiempo igual. 

Art. 26 Al arrendamiento de terre
nos baldíos serán aplicables las dispo· 
sicioues contenidas en la Sección 2~1 

§ 3? del Código Civil que no se opongan 
á las especiales contenidas en esta Ley. 

Art. 27. Tendrán preferencia para 
obtener en arrendamiento las tierras 
baldías: 

1? El que á la publicación de e.ata 
Ley, con 6 sin título legítimo, ténga 
en ellas un establecimiento de agricul· 
tura ó cría, 6 haya hecho costas de 
mensura por haberlas acusado antes 
como baldías1 siempre que se cumplan 
todas las prescripciones de esta ley; y 

2? El solicitante que sin ser posee
dor se haya presentado acusándolas y 
proponiéndolas primero. 

CAPITU I~O IV 
De la venta de Tierras Baldías 

Art. 28. Fuera de los especiales y 
precisos casos determinados en la pre
sente [,ey1 la propiedad de las Tierras 
Baldías solo podrá adquirirse en virtud 

de compra y al Ejecutivo Federal co
rresponde expedir á los compradores, 
por órgano del Ministerio de Fomento, 
los respectivos títulos de adjudicación, 
previas las formali<lades establecidas 
en esta Ley. 

§ único. El postulaute deberá acre
ditar previamente que es arrendatario 
de las tierras ·que propone en compra¡ 
y que ha cumplido todas las condicio
nes preceptuadas en el Capítulo III de 
esta Ley. 

Art. 29. Para adquirir la propiedad 
de terrenos baldíos el solicitante debe
rá ocurrir al Mi u isterio de Fornen to, 
proponiendo su compra, acompañando 
á su solicitud la prtteba exigida en el 
artículo anterior y aceptando expre
samente las siguientes esenciales con
diciones: 

r~ Que uo queda la Nación sujeta 
á responder de saneamiento en caso 
de evicción1 ni obligada á poner en 
posesión al comprador por linderos de
terminados; y 

2~ Que se obliga á pagar en la Te
sorería Nacional, previa orden del Mi 
nistro de Fomento, el prec"io de la 
venta. 

A.rt. 30. El Ministro de Fomento, 
recibida la solicitud, ordenará su agre· 
gación al expediente de arrendamiento 
y acordará la experticia para el avalúo 
de los terrenos propuestos en compra, 
comisionando al efecto al Presidente 
del Estado respectivo. 

Art. 31. I,os expertos se nombrarán 
conforme á lo dispuesto en el Capí
tulo III, y para la estimación que han 
de hacer tenµrán en cuenta si las tie
rras son de agricultura 6 de cría; si 
sonó n6 de regadío¡ su situación, y 
todas las demás circunstancias que 
puedan determinar el verdadero precio 
venal de ellas. 

Art. 32. La hectárea de tierras de 
labor será avaluada de cuarenta á 
ochenta bolívares, y la legua cuadrada 
de terrenos de cría, de dos ruil á cuatro 
mil bolívares. 
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Art. 33. Practicado el avalúo, el 
Presidente del Estado devolverá el ex
pediente al Ministro de Fomento, y si 
no hubiere reparos que hacer decre
tará la expedición del título, previo el 
pago respectivo, conforme al compro
miso mencionado en el artículo 29. 

Art. 34. Consignado en la Tesore
ría Nacional el precio de la venta en 
conformidad con la orden que libre á 
tal efecto el Ministro de Fomento, 
éste expedirá el título en la forma si
guiente: 

«Habieudose observado las formali
dades prescritas en la Ley vigente so
bre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación 
con fecha (tal) en favor del ciudadano 
N. N. de (tantas) hectáreas si fuere de 
labor ó para uso de las empresas mi
neras, ó de (tantas) leguas cuadradas 
si fueren de cría, situadas en el Dis· 
trito (tal) del Estado (cual) y cuyos 
linderos son: [aquí los límites]. La 
adjudicación se ha hecho por el ere.cio 
de [aquí la cantidad en bolívaresJ que 
en dinero efectivo ha consignado el 
comprador en la Tesorería Nacional; 
y habiendo dispuesto el Gobierno Na-
cional que se expida el título de pro
piedad de las referidas tierras, el Mi
nistro de Fomento que suscribe, de
clara, á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtt\d de la venta 
hecha, queda desde luego transferido 
el dominio y propiedad de dichas tie
rras en favor del comprador N. N., 
sus herederos y causahabientes, con 
las declaratorias respectivas expresa
das en el artículo 29 de esta Ley que 
en su letra y contenido autoriza la 
presente adjudicación y cuyos térmi
nos deben cousiderarse como expresa
mente incluidos en este contrato y 
como cláusulas decisivas en el particu
lar. -Caracas á . . . " 

§ único. El interesado hará regis, 
trar el título en la Oficina de Registro 
correspondiente para que surta todos 
sus efectos legales. 

CAPITULO V 

De la adjudicación gratuita de Tiºerras 
Baldías 

A rt. 35. El ocupante de Tierras Bal
días que posea en ellas cultivadas por 
lo menos dos hectáreas con casa de ha
bitación, 'tiene el derecho de que se le 
conceda gratuitamente el dominio y 
la propiedad de cinco hectáreas y de 
qne se le expida el título correspon· 
diente. 

Art. 36. Para obtener el beneficio 
que el artículo anterior otorga, el ocu
pante ocurrirá ante el Presidente del 
Estado e1: cuya. jurisdicción se encuen
tren las tierras, con la prueba de las 
circunstancias referidas en el artículo 
anterior. Dicho funcionario sustancia
rá el expediente de conformidad con 
lo dispuesto en el Capítulo III de esta 
Ley. 

§ único. La prueba debe estar ba
sada en aocumento público ó en el 
testimonio por lo menos de tres testi
gos que den razón de su dicho, y quie
nes deben ren<lir su declaración ante 
el Juez de Primera Instancia en lo Civil 
de la reRpectiva jurisdicción. 

Art. 37. No se puede hacer conce
siones de tierras contiguas ó colindan
tes entre sí: entre una y otra debe ha· 
her por lo menos una extensión de 
veinte hectáreas. 

Art. 38. El agrimensor que debe 
hacer la mensura en casos de adjudica
ción gratuita, sólo podrá devengar ocho 
bolívares por hectárea y los gastos de 
traslación y mantención. 

Art. 39. Hecha la sustanciación del 
expediente conforme ar Capítulo III 
de esta Ley, el Presidente del Estado 
lo remitirá al Ministro de Fomento 
quien si no encontrare reparos que 
hacerle, comisionarán á dicho funcio
nario para que expida el título de ad· 
judicación gratuita. 

Art. 40. Para los efectos del registro 
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del título se tstima en cuatrocieu tos 
bolívares el valor de la adjudicación. 

Art. 41. Las tierras cuya propie
dad se adquiera conforme á las dispo
siciones de este Capítulo, quedan libres 
de toda ejecución, y por consiguiente 
de embargo y remate, mientras ·per
manezcan en poder de su adquirente. 
Esta condición debe quedar expresa
mente establecida en el título de adju
dicación. 

CAPITULO VI 
Disposiciones g en~rales 

Art. 42. En la venta ó adjudica
ción de tierras baldías que estén situa
das á orillas del mar, de lagos y de ríos 
navegables por buqnes de remo, vela 
ó vapor, cada porción habrá de tener, 
por lo menos, una extensión diez veces 
mayor hacia el interior ó de fondo que 
la que se mida sobre la costa 6 ribera. 

Art. 43. No podrán hacerse conce
siones que disten de las orillas de una 
salina menos de cinco kilómetros por 
cada viento, ni menos de quinientos 
metros de la costa del mar; ni menos 
de doscientos de las riberas de los lagos 
ó ríos navegables de 1? y 2? orden; ni 
menos de veinte y cinco de los ríos na. 
vegables de órdenes inferiores. 

Art. 44. La propiedad de tierras 
baldías adquiridas Jegítimamcnte has
ta la fecha de la publicación de la pre· 
s~nte Ley, queda firme y ratificada; 
y· no puede se'r objeto de reclamacio
nes por parte de la Nación ni de los 
Estados. 

Art. 45. A los acusadores de tie
rras baldí~s cuyas solicitudes estuvie· 
ren pendientes á la publiClación de esta 
Ley en el Miqisterio de Fomento, se 
les concede el lapso de seis meses para 
que puedan ocurrir por el título res
pectivo, 

Art'. 46. A los ocupantes de los te
rrenos sobre los cuales haya proposi
ción de arrendamiento, se les conce
derá el lapso de noventa días, después 
de notificados, para que manifiesten si 
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hacen uso ó nó de la preferencia de 
que trata el artículo 27 de esta LeY· 
Pasado este lapso sin haber hecho ma· 
uifestación alguna y sin haber introdu
chlo su solicitud de arrendamiento, el 
expediente seguirá su curso legal. 

Art. 47. Declarada la resolución del 
contrato de arrendamiento de tierras 
baldías, el título queda roto, nulo y 
de ningún valor. 

Art. 48. Los títulos de arrenda
miento se extenderán en papel sellado 
correspondiente al monto de la renta; 
las de venta en papel de la clase se
p;unda, inutilizáhdose veinte bolívares 
de estampillas; y los de adjudicación 
gratuita en papel de la clase ínfima, 
inutilizándose las estampillas que co
rrespondieran en caso d~ venta. 

Art. 49. Todo arrendamiento 6 ven
ta de tierras baldías en que no se cum
plan las obligaciones de esta Ley y las 
que establezca el Eject1tivo Federal en 
el Decreto Reglamentario, podrá ser 
declarada caduca, quedando las mejo· 
ras y sumas abonadas á beneficio del 
Estado. 

Art. 50. Todo acto de reivindica· 
ción de tierras baldías se publicará en 
la Gaceta Ofici'al y se comunicará á 
las oficinas principales de Registro de 
la jurisdicción en que estuvieren si· 
tuadas aquellas tierras, á efectos de 
que se hagan en los protocolos las 
anotaciones correspondien tee. 

Art. 51. Las atribuciones que da 
esta Ley á los Presidentes de los Es
tados, corresponden en el Distrito Fe
deral y en los Territorios Federales 
á sus respectivos Gobernadores. 

Art. 52. El Ejecutivo Federal que
da autorizado para reglamentar la pre
sente Ley. 

Art. 53. Se deroga el Decreto Eje
cutivo sobre la materia, fecha 20 de 
julio de 1900. 

Dado en el Salón del Palacio Legis
lativo de Caracas, á los diez y seis días 
del mes de abril de mil uovecientos cua; 
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tro.'-Año 93<? de la I udependencia y 
46<? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICE~O 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JOSÉ lGNAOIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Castillo Ckapemn. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
Vicente Pimentel. 

Palacio Federal en Caracas, á 18 de 
abril de 1904.-Aíio 93? de la Inde· 
pendencia y 46<? de· la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

R. GARBIRAS GUZMÁN, 

9445 
Decreto de I8 de abri'l de I90f. 1 por el 

cual se aprueba en todas sus partes 
el conhato celeb,ado entre el Ejecu
ti'vo Federal y el señor I-:l. Th-ielen, 
para el establecimiento de una línea 
de navegaclón entre Maracaibo y 
Gitt'r-ia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. único. Se aprueba en todas sus 

partes el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el señor H. Thie
len para establecer una línea de nave· 
gación por vapor, entre Maracaibo y 
Güiria y cuyo tenor es el ~iguicnte: 

"El Ministro de Relaciones Interio
res de los Estados U nidos de Venezue· 
la, suficientemente autorizado por el 
Presidente Constitucional de la Re
pública, por una parte, y por la otra 
H. Thielen, de este domicilio y mayor 
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de edad, han celebrado el contrato 
siguiente: 

Art. 1? H. Thielen (que en lo ade
lante se llamará el Contratista) se obli
ga~ establecer, con dos ó más vapores, 
según lo exija el tráfico, la navegación 
para el comercio del cabotaje, entre 
Maracaibo, La V eta de Coro, Tucacas, 
Puerto Cabello, La Guaira, Carenero, 
Guanta, Puerto Sucre, Porlamar, Ca
rúpano, Cristóbal Colón, y cualquier 
otro puerto en que se lo permita el Go
bierno Nacional, sin que en ningún 
caso dejen de traficar dos vapores, en 
esta línea establecida. 

Art. 2? Dichos vapores tendrán de 
tnil á mil ochocientas toneladas, y ca
pacidad para cuarenta pasajeros de cá
mara, por lo menos, y navegarán con 
bandera vene:tolana, de conformidad 
con lo prescrito en la ley de la mate
ria. 

Art. 3<? Las tarifas de pasajes y de 
fletes, así como los itinerarios de la 
línea, serán presentados al Gobierno 
Nacional para su aprobación. 

Art. 4? El Gobierno sólo pagará 
por fletes y pasajes, en los vapores de 
esta línea, la mitad del precio de ta
rifa. 

Art. 5? La empresa se obliga á lle
var gratis, en sus vapores, la corres
pondencia despachada por las Oficinas 
Nacionales de Correo. 

Art. 6? La empresa no podrá ser 
gravada, durante el período de la con
cesión, con ningún impuesto nacional, 
sea cual fuere su origen ó denomina
ción. 

Art. 7? Los vapores de esta línea 
podrán irá Cur~zao, Saint Thomas y 
Trinidad á componerse, y tomar car
bón, cada vez que lo necesiten, de con
formidad cou lo prescrito en el párra
fo 1? del artículo 26?, Ley 18? del 
Código de Hacienda. 

Art. 8<? La duración de este con· 
trato :::erá de diez años, que se contarán 
desde el tifa en que los dos primeros 
vapores de la línea hagan el primer 
viaje, lo cual deberá efectuarse en el 
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tér111i110 de seis u11.ses1 después de 
aprobado este contrato, sieudo de car
go del contratista participarlo al Eje 
cutivo Nacional. 

Art. 9'! Este contrato podrá pro
rrogarse por diez años más, á voluntad 
de las partes. 

Art. rn. El Gob·erno Nacional po
drá colocar á bordo de los vapores de 
esta línea, un empleado fiscal, que la 
empresa recibirá en clase de pasajero 
de primern sin retribución algu·na. 

Art. rr. El Gobierno Nacional se 
compromete, por mientras dure este 
contrato, á no convenir en el estable
cimieuto de otra línea de vapor para el 
comercio, de cabotaje entre los puertos 
indicados, en iguales 6 mejores condi
ciones á las estipuladas aquí, quedando 
á salvo los derechos adquiridos por 
otras personas 6 com pañias, en virtud 
de contratos celebrados con anteriori
dad á éste. 

Art. 12. El Ejecutivo Nacional 
exonera al contratista, de los derechos 
de registro que ocasione este contrato. 

Art. 1 3. Este contrato no podrá ser 
traspasado á ningún Gobierno extran
jero; y tampoco podrá serlo á otra per
sona 6 compañía, sin permiso del Eje
cutivo Nacional. 

.Art. 14. Las dudas 6 controversias 
de cualquier naturaleza que puedan sus
citarse sobre este contrato, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Leyes, sin que por algún motivo, ni 
por ninguna causa, puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Uaracas, á 29 de marzo de 
1,04. 

Lucro BA1,nó. 
fl. 1/liden. 

Dado en el Palacio Legislativo, en 
Caracas, á los 15 días del mes de abril 

de 1io4. -Año 93'! de la Independeucia 
y 46. de la Federación. 

El Présidente de la Cámara del Se
nado, 

SAÑTIAGO BRICE~O. 

El Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, 

JOSÉ IGNACIO LARES, 
(L. S.) 

El Secretario ele la Cámara del Se
nado, 

R. Castillo Ohapellin. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente Pim,ntel. 

Palacio Federal en Caracas, á 18 de 
abril de 19oi,-Año 93? de la Indepen · 
dene:ia y 46. de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución· 
(L. S.) 

CIFRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iot~rio
res, 

[L. S.] 
Lucro BALDÓ. 

9446 
Decreto de IB de abril de I9041 por el 

cual se apn,eba en todas sus partes 
el contrato celebrado entre el E/ecuti
vo Nacional y el señor Manuel lo
rao, para e4 establecz'tniento de una 
lfoea de navegaci/Jn en el río Ori
noco y sús a.fluentes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DEVEl-lEZUELA, 

Dccréta: 

Artículo único. Se aprueba en to· 
das sus partes el contrato celebrado. el 
::i8 de marzo del corriente año entre el 
Ejecutivo Nacional y el ciudadano Ma
nuel Corao, para el establecimiento de 
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una línea de vapores que naveguen por 
el rio-Orinoco y los afluentes y sub
afluentes que en dicho contrato se de
terminan, y cuyo tenor es el siguiente: 

El Ministro de Relaciones Iuteriores 
de los Estados Unidos de Venezue,la, 
suficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente Constitucional de la 
&~pública, por una patte, y por la otra 
Angel María Corao, con poder del ciu
dadano General Manuel Corao, y en 
representación de éste, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Art. 1'? · Angel María Corao, en re
presentación y con J'.>'oder del ciudada
no General Manuel Corao, (á quien en 
adelante se llamará el contratista), se 
·obliga á establecer dentro de seis me
ses, contados desde la fecha en que co
mience á regir este contrato, una'línea 
de vapore~ para la navegación de} Ori
noco y sus afluentes y sub-afluentes 
Apure, Meta, Arauca, Apurito, Caura, 
Masparro, P9rtuguesa y Oojedes. Los 
vapores de esta línea podrán ext~der 
sus servicios hasta el puerto de La 
Guaira. 

Art. 2'? El contratista se obliga á 
que el servicio de navegación sea cons
tante, obedeciendo á los itinerarios y 
tarifas fijados de antemano por acuerdo 
con el Gobierno Nacional. 

Art. 3'? El contratista se obliga á 
practicar en los ríos que abraza la línea 
de navegación que establezca, todos los 
trabajos de litnP.ia y canalización que 
fuesen necesarios para el mejor servicio 
del público, sin que pueda en ningúfl 
tiempo reclamar indemnización alguna 
por los trabajos y obras que efectúe. 

Art. 4'? Los buques de la línea na· 
vegarán bajo bandera venezolana, y 
podrán tocar en ~rriuidad ó en Curazao, 
para avituallarse y proveerse de car
bón. 

Art. 5'? Los puntos ea que deban 
hacer escala los va porcs de la línea se 
fijarán, como ya se ha dicho, de acuer
do con el Ejecutivo Federal, i,in que 
ello obste para que puedan tocar eu al-
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gún otro punto no especificado, previó 
aviso que dará el contratista. 

Art. 6'! El Gobierno Nacional go
zará de una rebaja de un cincuenta por 
ciento (50 p 8) en las tarifas de pasajes 
y fletes; y la tropa y su oficialidad, que 
el Gobierno embarque en los vapores 
de la línea, pagarán sólo uua ttrcera 
parte del precio de la tarifa. 

Art. 7'? Cuando el Ejecutivo Fede
ral lo estime conveniente nombrará 
Fiscales ó encargados de vigilar el ser
vicio de 1a línea, y el contratista se 
compromete á prestará dichos emplea
dos, toda la cooperación necesaria p.ara 
el mejor deseinpeño de sus funciones, 
y á conducirlos á bordo de los vapores 
como pasajeros de primera clase, sin 
que el Gobierno tenga que pagar nada 
por ello. 

Art. ·s'? El contratista se compro
mete á trasportar gratis la correspon
dencia, así como también se ebliga, á 
que cuando por alteración deL orden 
público, tenga el Gobierno Naci.Qnal 
necesidad de trasportar tropas en los 
vapores de la línea, estos prestarán 
dicho servicio con preferencia á cua
lesquiera otros, y de la misma ma
nera desempeñarán preferentemente 
cualquier comisión ú orden del Go
bierno. 

Art. 9'? El éontratista se compro
mete á tener en activo servido, cuando 
menos dos vapores que toqutn una vez 
por lo menos en cada mes en los diver
sos puntos del itinerario -de la línea. 

Art. 10. El Gobieroq Nacional au 
toriza á los buques de la línea, para na
vegar ·por todas las bocas del Orinoco, 
especialmente por las de Macareo y 
Pedernales. 

Art. u. Los buques de la iíuea es
tarán exentos de toda contribución na
cional. 

Art. 12. Los em plt-ados <le la línea 
estarán exentos 11<:l servicio militar, 
salvo el caso de gt.:erra i11ternaciona1. 

Art. 13. El Ejecutivo Federal exo. 
nerará del pago de 1lerechos nrnnceln. 
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rios de importación los materiales, 
efectos y elementos que necesitare el 
contratista para el establecimiento y 
menesteres de la línea de vapores; pe
ro en todo caso el contratista deberá 
manifestar previamente al Ministro de 
Hacienda, cuáles son los efectos cuya 
introducción pretenda hacer, y aquel 
Despacho con cortocimiento de causa, 
librará las órdenes conduc-entes. 

Art. 14. Los vapores de la línea 
podrán tomar de los bosques naciona
les, la madera que necesitaren bien 
para combustibles ó cualquier otro uso, 
pero en ningún caso pa.ra comerciar 
con ella. 

Art. 15. Este contrato queda exo
nerado del pago de derechos de regis
tro. 

Art. 16. La duración de este con
trato !:erá de quince años, contados des
de que el Presidente de la Unión ponga 
el Ejecútese al Decreto aprobatorio del 
presente contrato por el Congreso Na
cional, y durante ese lapso de tiempo, 
el Gobierno Nacional no podrá hacer 
iguales. ni semejan tes concesiones, á las 
que constan en este contrato, á ningu
na persona ó compañía para el esta
blecimiento de líneas de navegación, 
entre los puntos que abrace la que de
ba su origen al presente contrato. 

Art. 17. Este contrato no podrá ser 
traspasado, ni en to<io, ni en parte á 
nínguna persona 6 compañía de ñacio
nalidad extranjera. El contra,tista po
drá traspasar el todo 6 parte de los de
rechos que adquiere, sólo á persona ó 
com:pañía de nacionalidad venezolana, 
previa aprobación dd traspaso por el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 18. Las dudas 6 controversias 
de cualquier · naturaleza que puedan 
suscitarse sobre este contrato, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Leyes, sin que por algún motivo, ni 
por ninguna c.,usa, puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á 28 de marzo de 
1904. 

Lucro BALDÓ. 

Angel María Corao. 

Dado en el Palacio Legislativo de Ca· 
racas, á los quince días del mes de abril 
de 1904.-Año 93? de la Independen· 
cla y 46? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
SANTIAGO B RICEffo. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JosÉ IGNACIO LARBS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R . Oa1tillo Ohapellin. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

vi'cente Pimmtel. 

Palacio Federal en Caracas, á 18 de 
abril de 1904.- Año 93?de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

Ejecútése y cu{dese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Hl MiL,istro de Relaciones Interio
res., 

(L. S.) 
Lvcr BALDÓ. 

9447 
Decreto de I8 de abri"l de I90/1 por e¡ 

cual se aprueba en todas sus partes 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el señor Jua·n Fer
nando Conit Mad11eño, para la co11s-
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trucción de 1m jcrrocarrzl en el 1 e
rritorz'o Federal Yt,rudrz: 

EL CONGRESO 
DE r.os ESTADOS U»TDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. único. Se aprueba en todas 

sus partes el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Juan Fernando C~mil Mad'ueño, para 
la construcción y explotación de un 
ferrocarril en el Territorio Ynruari, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

«Entre los Ministros de Obras Pú
blicas :y de Fomer..to de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizados por el Ejecuti
vo Federal, por una parte; y por la 
otra, el señor Juan Fernando Conil 
Madueño, mayor de edad, vecino de 
Caracas, han convenido e11 celebrar el 
siguiente contrato: 

Art. r? Juan Fernando Conil Ma
dueño, sus asociados, causahabientes, 
repres(¡ntantes ó la compañía 6 compa
fiías que al efecto él for_me, y que en 
adelante se llamará el Contratista, se 
compromete: 

1? A construir, en el tiempo esti
pulado en el núm~ro 3 del artículo 3?, 
partiendo de cualquier punto de la 
margen derecha del río Orinoco, ó de 
la margen derecha del río Caroní, á 
juicio del Contratista, una línea férrea 
m_ovida por vapor, electricidad 6 cual
quiera otra tuerza, no animal, que irá, 
pasando por les puntos que elija el 
Contratista, á terminar en el pueblo 
de El Callao, Distrito Roscio, del Te
rritorio Federal Yuruari. 

2? A establecer, á juicio del Contra· 
tista, líneas para el trasporte y trasmi
sión de energía eléctrica, en los sitios 
donde el mismo Contratista estimare 
conveniente. 

Art. 2? El ancho entre rieles será, 
por lo menos, de setenta y cinco centí
metros, y treinta metros el radio míni
mum de las curvas¡ quedando el Con
tratista facultado para construir una 
vía definitiva de nn metro y siete cen-

tímetros de ancho entre rieles y sesen
ta metros de radio mínimum de las cur
vas, según el artículo 49 de la Ley de 
Ferrocarriles vigente. Las pendientes 
en ningún caso excederán del tres por 
ciento, salvo que se usen sistemas es
peciales de adherencia. 

Art. 3~ El Contratista se obliga: 
1? A depositar, ocho meses después 

de aprobado este contrato por el Cuer
po Legis1ati vo Nacional, la suma de cien 
mil bolívares, oro, 6 su equivalente en 
Deuda Pública, en un Banco de Cara
cas, en garantía del comienzo de los 
trabajos y continuación de los mismos 
en la época estipulada en el número si
guiente. Este depósito se devolverá 
al Contratista al estar terminada y re· 
cibida por el Gobierno Nacional la pri
mera sección de veinte kilómetrosi.Y. el . 
no hacer dicho depósito en el término 
fijado, se considerará causa suficiente 
para declarar la caducidad de esta con
cesión. Este depósito pasará á ser pro
piedad del Gobierno y se aplicará in
mediatamen'te al aumento de la Deuda 
inscrita correspondiente á la Instruc 
ción Pública, caso de no cumplirse las 
estipulaciones garantizadas por dicho 
depósito. 

2<? A principiar los trabajos condu
centes á la construcción de la línea fé
rrea dentro de los doce meses siguien
tes á fa aprobación de este contrato por 
el Cuerpo Legislativo Nacional. 

3? A terminar y á abrir al servicio 
público la línea férrea dentro de los 
cuatro años siguientes á ,la iniciáción 
de los trabajos. 

4? A presentar al Gobierno los pla
nos generales de la línea férrea y los 
planos-perfiles longitudinales y sec
ciones trasversales definitivas de cada 
sección de veinte kilómetros, tres me
ses antes de dar principio p. los traba
jos de cada sección, para que, si están 
de acuerdo con las condiciones de este 
contrato, el Gobierno les dé su apro
bación. 

5? A conducir gratuitamente en to
da la línea, la correspondencia que des
pachen las oficinas de Correos. 
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6? A cobrar al Gobierno la -mitad 
de Ja tarifa por el trasporte de tropas, 
materiales de guerra y por los emplea
dos públicos en comisión, así como por 
los materiales de con&trucción para 
obras públicas nacionales. 

7? A no cobrar al Gobierno Nacio· 
nal por el uso que éste hiciere de las 
Hneas telegráficas y telefónicas de la 
Empresa. 

8<.> A facilitar al Gobierno Nacional 
todos los informes que éste pida, rela
cionados con la línea ferrocarrilera¡ á 
exhibir los· libros, documentos, com
probantes y á publicar serna na! mente 
un estado del movimiento de la línea 
férrea. 

91! A construir, en el punto de par· 
tida de la línea, un edificio para Res
guardo, Correo y Oficina para Poder 
Civ.it, que pasará á ser propiedad na
clonal al ser concluído, sin que el Go· 
b1erno de Venezuela tenga nada que 
pagar. 

10. A construir en la cabecera de 
la línea un muelle que facilite la car· 
gay descarga, construcción que se 
hará fegún lo permita la formación, 
condición y configuración del terreno, 
con bastante profundidad y largo su
ficiente para facilitar el tráfico, aumen
tando la extensión al crecer el movi
miento ftuvial. Los respectivos planos 
serán sometidos pteviamen te á la con
sitieracióu dd Gobierno. 

u. A no solicitar en niuguua épo
ca subvención para la construcción de 
la lÍtlea férrea ni para las otras obras 
á que se refiere este contrato, ni exi· 
gir garantía alguna de interés sobre 
el capital en ellas invertido. 

12. A entregar por lo que corres
ponda al exceso de kilómetros de la lí
nea férrea, sobre los cí.ento setenta y 
cinco kilómetros que provisoriamente 
se han calculado para la consignación 
_de la suma de tres mil quinientos bo· 
lívares, en la Caja ele Instrucción Pú
bUca que el Contratista ha hecho, lo 
que resultare á deber al presentar los 
planos defiuitivos, todo de acuerdo con 

el aparte 2? del artículo 69 de la LeY 
de la materia. 

13. A constitt:1ir la vía provisoria en 
vía definitiva cuando llegue el caso ce 
que trata el artículo 8~ uc la cita<la 
Ley. 

Art. 49 Considerando que la cons
trucción de esta líuea férrea, como las 
otras obras de que trata este contrato, 
darán vida á las fuentes de riqueza de 
h región aurífera del Territorio Fede
ral Yuruari y de las otras regiones que 
atravesare; y que este contrato, pot 
tanto, se relaciona con un interés na
cional ; y en atención á que el contra
tistn se ha comprometido á no solicitar 
del Gobierno subvención para la cons· 
trucción de estas obras, ni garantía de 
intereses sobre el capital invertido en 
ellas, y se obliga á construir edificio~ 
públicos en el punto cabecera de la lí
nea, el Ejecutivo Federal cede al con
tratista, por toda la duración de este 
contrato y con privqegio exclusivo 
únicamente por los primeros cuarenta 
añas de su duración, el uso de los Sal
tos de agua del río Caroní y los del 
Caño del Toro, para desarrollar fuer2a 
motriz hidráulica y con ella producir, 
trasportar y trasmitir energía eléctri
ca para la tracción de líneas férreas, 
funiculares, tranvías, automóviles y 
cables aéreos de trasporte; propulsión 
de las maquinarias de los talleres y de 
los ingenios de beneficio de productos 
minerales que el contratista situar~ en 
cualquiera de los lugares á que tiene 
derecho eu virtud de las concesiones 
que adquiere por este contrato~ y para 
suministrar energía motriz eléctrica á 
los talleres é ingenio para el laboreo 
de cualesquiera otras empresas mine
ras y producción de luz eléctrica. Es· 
ta concesión no impide que otras per
rnnas puedan utilizar la fuerza .motriz 
hidráulica de dichos Saltos eu los tra
bajos de otras empresas é industrias 
que no sean iguales á las que va á em
prender el contratista y ql.le se hallan 
nnótadas en este artículo; así como 
tampoco el que hagan el debido uso de 
las consabidas aguas, de conformidad 
con lo que permiten las leyes vigente!i 
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sobre la materia eu lo que respeéta al 
uso común <l\! las cosas públicas. 

Art. 5? El Gobieri10 de Venezuela 
otorga al contratista para la constrnc· 
ción, explotación y conservación de l0s 
muelles y de la línea férrea, desarrollo 
de fuerza motriz hidráulica, produc
ción, trasporte y trasmisión de la ener
bía eléctrica y demás obras de que tra
ta este contrato, las siguientes frauqui· 
cias y privilegios: 

1? La facultad de poder expropiar, 
de conformidad con la ley, los terrenos 
de propiedad particular que se necesi
ten para ;a vía férrea, desvíos, oficinas, 
casas, depósitos, talleres, ingenios y 
otros edificios necesarios para la Em
presa. 

El Ejecutivo Federal ordenará la ex
propiación y la pagárá el contratista 
conforme á la ley. 

2? La facultad de introducir, pre
vias la~ formalida?es establecidas por 
el Código de Hacienda y demás dispo· 
siciones sobre la materia, durante los 
primeros veinte años de este contrato, 
libres de' derechos arancelarios y de 
Impuesto de Tránsito: l<f.i rieles, dur· 
mientes de metal, locomotoras de va· 
por ó eléctricas, coches para pasajeros, 
wa~ones de ~oda clase, canetas y ca
rretillas, cables de cobre con ó sin en· 
voltur:i, postes de metal, turbinas y 
motores hidráulicos y eléctricos de to
da clase, dinamos, generadores, trans
formadores, trasmisores, acumulado· 
res, alambres de acero, de cobre y de 
hierro, herramientas de toda clase, go· 
ma explosiva y sus accesorios; toda 
clase de maquin'arias, materiales, má
qui!las, ens~res, útiles y muebles para 
la hnea férrea, el desarrollo de fuerza 
motriz hidráulica, producción, tras
porte y trasmisión de energía electri
ca y de luz eléctrica: para los talleres, 
estaciones, depósitos, edificios de la 
administración de la Empresa y de
más edificios de que trata este contra· 
to; los efedos y útiles de toda clase 
para los escritorios y contabilidad, 
siempre qut éstos vengan timbrados 
con la marca de la Empresa; los mate· 

riales y máquinas de todas clases para 
los muelles; los alambres, aparatos, 
enseres y útiles, para las líneas telefó· 
nicas y telegráficas que se construyan 
para el servicio de la Empresa. 

3'? La facultad de descargar, en el 
punto que elija el contratista como 
punto de partida de la línea, los bu
ques de vela ó de vapor que traigan 
efectos y materiales para los trabajos 
de que trata este contrato, bajo la vi
gilancia de un empleado de la Aduana 
de Ciudad Bolívar, quien certificará al 
pie de los manifiestos ó guías que se 
dirijan á la oficina de la Aduana,' en 
número y clase, los efectos que hayan 
sido desembarcados, á fin de compa
rarlos con la orden de exoueración, que 
debe, en este último caso, recibir aque
lla oficina del Gobie,rno Nacional. 

4? I:,a facultad de tomar, sin indem
nizaci6u alguna, de los terren'os de 
propiedad nacional, toda la madera y 
máteriales que haya menester para la 
construcción de la línea férrea, postes, 
edificios y muelles; á abrir túneles, co
locar p'lentes, viaductos, calzadas y 
dem·ás obras¡ atravesar los ríos que fue
ren necesarios y usar el agua de ellos. 

5? A no gravar la Empresa, en 
ningún tiempo, con impuestos y con· 
tribuciones, cualesquiera que sean su 
origen, 'linaje y denominación, creados 
6 que se crearen por el Gobierno Na
cional; ni permitir que el Gobierno del 
Territorjo Federal Yuruari grave con 
impuestos ó contribuciones la Empre
sa; á exonerar del derecho de Registro, 
tanto el presente documento como cua
lesquiera otros que tenga que otorgar 
el Contratista ó compañía que él for
me con relación á las obligaciones que 
contraiga y derechos que adquiera res· 
pecto del Gobierno Nacional, en vir• 
tud de este contrato; excepto el de pa
pel sellado para original y 'Protocolo, 
derechos de escritura y el de estampi· 
llas· de Instrucción Pública. 

6? La facultad de adquirir, con pre
ferencia á cualquiera otra persona 6 
compañía, llenando los requisitos le
gales, todas las minas 6 canteras que 
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se encuentren en el trayecto de la línea 
férrea, salvo de derecho de tercero. 

7? L:1 facultad de gozar durante los 
primeros cuarenta años, á contar des· 
de que esté toda la línea abierta al ser
vicio público, de privilegio exclusivo 
para la explotación de la misma; y, por 
consiguiente, el Gobierno se compro. 
mete á no conceder, durante los cua
renta '.años del privilegio exclusivo, 
contrato ni permiso alguno para la 
construcción ó establecimiento de otra 
vía de comunicación ó de trasporte, 
para pasajeros ó carga, férrea, funicu· 
lar, tranvías, automóviles, de cables 
aéros y de trasporte y trasmisión de 
energía eléctrica,que,partiendo de cual
quier _punto de la margen derecha del 
río Orinoco, ó del río Caroní, de un 
punto cualquiera de la frontera con la 
Guayana inglesa 6 del Territorio Fede
ral Delta-Amacuro, termine en otro 
punto cualquiera del Territorio Federal 
Yuruari 6 lo atraviese. 

Este privilegio de cuarenta años po~ 
drá ser prorrogado por el Gobierno Na 
cional á solicitud del Contrati~a, bajo 
condiciones de mutua conveniencia, 

8? La propiedad de los terrenos á 
á la margen derecha del río Orinoco 6 
del río Caroní para la consti:uc
ción de los muelles, gozando el Contra
tista, durante el período de este con
trato, del privilegio ~xclusivo de ad
ministrar y explotar éstos según tarifa 
que adelante se fijará. 

9? La propiedad de terrenos baldíos 
necesarios para construir la línea fé
rrea, estaciones, talleres, depósitos y 
desvíos en todo el trayecto de la línea 
y sus puntos de partida y terminación; 
y para la coustrucción de edificios y 
<:lependenci1s de producción de fuerza 
hidráulica, conversión en energía eléc
trica y su trasporte. Si estos edificios y 
dependencias se construyen cerca de 
las·márgenes del río Orinoco 6 del .río 
Carooí, se situarán á la distancia indi
cada en el parágrafo 41

.' del artículo 22 
de la Ley de Tierras Baldías vigente. 

IO. La propiedad de fajas 6 porcio-

nes á los dos lados de la línea férrea, de 
mil metros de frente y quinientos de 
fondo, dejando una faja ó porción de 
igual extensión q11e quedará baldía, 
entre cada dos porciones ó fajas de las 
que se cedan al Contratista. El derecho 
de propiedad sobre las zonas precitadas 
será efectivo inmediatamente que sea 
entregada al servicio público la línea 
férrea. 

II. A dar la preferencia al Contra
tlsta, en igualdad de condiciones, cuan
do se trate de unir la vía férrea, mate
ria de este contrato, á los lugares, cen
tros industriales ó mineros por donde 
no pasaré ésta, para la construcción de 
líneas férreas, funiculares, tranvías, 
automóviles ó de:cables aéreos, movi
dos por vapor, electricidad ó cualquie
ra otra fuerza no animal para el tras
porte de pasajeros, mercancías y toda 
clase de productos. 

12. A exonerar del servicio militar 
á todos los venezolanos que formen 
parte activa del personal de la Empre
sa en todos sus ramos, salvo caso de 
guerra internacional. 

13? A tacultar á la Empresa para 
poner al servicio público las secciones 
del ferrocarril que estén completamen
te terminadas y á cobrar el flete pro
porcional á la distancia recorrida, des
pués que el Gobierno las haya declara
do hábiles p:ua el tráfico público. 

Art. 6? Las tarifas para el tráfico 
ó servicio ordinario de la Empresa no 
podrán exceder de los precios.siguien
tes: 

1? En la línea férrea, cuarenta céu· 
timos de bolívar, oro, por kilómetro, 
por pasajero de primera clase; veinti
cinco céntimos de bolívar, oro, por ki
lómetro, por pasajero de segunda cla
se; cuarenta céntimos de bolívar, oro, 
por kilómetro, por mil kilos de mer
cancías de toda clase, equipajes, ma
quinarias y toda clase de productos na
cionales 6 extranjeros, en bultos ó pie
zas que no pesen más de doscientos 
kilos; sesenta céuti mos de bolívar, oro, 
por kilómetro, por mil kilos para los 
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bultos de cualquiera clase de efectos, 
maquinarias 6 piezas que excedan de 
doscientcs kilos¡ quince céntimos debo
lívar, oro, por kilómetro, cada kilo
gramo de oro, bruto ó acuñado, ú otras 
materias preciosas; y cinco céntimos 
de bolívar, oro, por kilómetro, cada 
kilogramo de plata acuñada. 

2? En las líneas de trasporte y de 
trasmisi6p de energía eléctrica: cin
cuenta céntimos de bolívar, oro, por 
caballo, hora eléctrica. 

3? En el muelle: veinticinco cén
timos de_ bolívar, oro, por embarque 6 
desembarque de cada pasajero¡ un cén
timo de bolívar, º'º' por· cada dos ki
logramos para toda clase de bultos que 
no excedan de cien kilos, y un cénti
mo de bolívar, oro, por cada cuatro 
kilos y por toda clase de bultos que 
excedan de cien kilos. 

4? El Gobierno Nacional podrá re
ducir la tarifa de trasportes en el fe
rrocarril, de acuerdo con el artículo 
9? de la ley de la materia¡ y por lo qué 
hace á la de los muelles, también po· 
drá ser re_ducida cuando los productos 
líquidos de la explotación excedan del 
doce por cient9 anual sobre el capital 
invertido en su construcción. 

Art. 7? El Gobierno se reserva el 
derecho de comprar la línea férrea y su 
equipo en cualquiera época y después 
de veinticinco años de haber sido ter
minada y abierta oficialmente al tráfico 
público. Para efectuar la compra, el 
Gobierno dará aviso al contratista con 
seis meses de anticipación. 

Esta compra se hará á opei6n del 
Gobierno, bien por avalúo de confor
midad con las leyes, pagando una pri
ma de veinte por ciehto sobre el valor 
mercantil de la línea férrea, bien pa· 
gando los valores en que esté repre
sentado su capital, con una prima de 
diez por ciento. 

El precio de la compra lo pagará el 
Gobierno al contratista, en el acto del 
traspaso y á entera satisfacción de 
éste. 

TOMO XXVII -18-VOLU.MEN 2<? 

Art. 8? La compaiiía ó compañías 
que se constituyan para la realización 
de este contrato tendrán domicilio so
cial en la capital c!e la República, ó en 
el punto priocipa] por donde pasare la 
línea, con un Rc;_.>reseotaute acredita
do en la capital de la República, sin 
que esto impida que puedan tener ade
más domicilio legal en el extranjero. 

Art. 9? La duración de _este con
trato será de noventa y nueve·afios, y 
pasados éstos. la línea férrea con todo 
su ,naterial fijo y rodante, estaciones, 
almacenes y oficinas dependientes pa
sarán en perfecto estado de conserva
ción á ser propiedad nacional. 

Art. rn. El Gobierno concederá pa
ra los plazos fijados en el artículo 3?, 
prórrogas en caso fortuito ó de fuerza 
mayor, por tiempo igual al perdido, 
por motivo de las dificultades legítima· 
mente comprobadas, bastaodo pedirlas 
por simple representación al Ministro 
respectivo. 

Art. II. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo 6 en parte por la 
compañía que forme el contratista, pre
via aprobación del Gobierno Nacional; 
pero en ningún caso podrá hacerse tras
paso á Gobierno extranjero. 

Art. 12. Se consideran insertas en 
este contrato todas las disposiciones de 
orden público que se relacionen con él 
y que esl~11 contenidas en la Constitu
cióu ·vigente y Leyes de la Repú
blica, y muy especialmente en el ar
tículo 139 de aquélla. 

Hechos tres de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á nueve de marzo 
de mil novecientos tres.-Año 92? de 
la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

RAFAEL M. CARABAfito. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES, 

J. F. C. Madueño. 
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Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los doce días de abril de 
r904.-Aíio 93':' de la Independencia y 
46? de la Federaciím. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S. ) 
SANTIAGO DRICE~O. 

El Presidente <le la Cámara de Di
putados, 

JosB IG_N.ACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. castillo Cltapellín. 

El Secretario de )a CJ.mara de Di
putado~, 

Vicente Pimen/ll. 

Palacio Federal, en Caracas, á 18 
de abril de 1904.-Año 93? de la In
dependeucia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ALEJANDRO RIVAS VÁZQ'CTEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 

944.8 
Acuerdo de I8 de abril de I904 1 por el 

wal el Collgreso Nacional asume las 
Jzmcioues, farn!lades y derechos que 
corresponden al Poder Co>1st1tuyentc. 

EL CONGRESO 
DE LOS BSTADO!:i G.\'lOOS DE YENEZUELA, 

Por cuaulo las Asamblc:a Legislativas 
de los Estados, respoudiendo á las pe: 
ticiones de los Concejos Municipales, 

reprcseutantes legítimos de la comuni
dad, y á los votos de los pueblos, con
firmados éstos y aquéllas por el Poder 
Ejecutivo de las respectivas Entidades 
Federales en Mensajes especiales, so
licitan la reforma de la Constitución 
vigente; 

Por cuanto el Congreso, lo mismo 
que las Asambleas Legislativa!l, los 
Concejos Municipales y los pueblos, 
estima como suprema necesidad nacio
nal la reforma de la Carta Fundamen· 
t.al que rige al país¡ 

Por cuanto es deber indeclinable, 
proveerá la salud de la República, á 
la consolidación de la paz y al resguar
do de los intereses públicos¡ 

Por cuanto los pueblos, en uso de su 
soberanía inmanente, han confirmarlo 
de modo amplio las atribuciones del 
Congreso para la reforma de la Consti
tución vigente, y le han delegado, en 
cuanto sea necesario, el poder que· les 
asiste para dictar la Carta Fundamen
tal indispensable á la atinada y ~rmó
nica dirección de los negocios públi
cos y al desarrollo de las fuerzas vita· 
les de la Nación, 

Acuerda: 

Art. 1? El Congreso de los Estados 
Unidos de Venezuela, en uso de la de
legación que le otorgan los pueblos, 
arnme las funciones, facultades y de
rechos que corresponden al Poder Cons
tituyente por la esencial naturaleza de 
éste. 

Art. 2? El Congreso Constituyente 
procederá. á decretar la nueva Consti
tución por que ha de regirse el país, 
dictará las leyes que fueren necesarias 
p~ra el inmediato cumplimiento de és
ta, así como también la que señale las 
reglas que deben observarse en la or
ganización de los Poderes Públicos Na
cionales, y de las Entidades provisio
nales que establezcan las nuevas insti
tuciones. 

Art. 3? Este Acuerdo será co?u n -
· nicado al Poder Ejecutivo Federal y á 
los Presidentes de los Estados. 
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Dado en el Palacio Legislativo en 
Carcas, á 18 de abril de 1904.-Año 
93? de la Independencia y 46? de la 
Federación. 

El Presidente del Senaño, 
(T~. S.) 

SANTIAGO ilRICEf:tO. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JOSÉ IGNACIO LA RES, 

El Secrdtario del Senado, 
R. Casti'llo Cliapellín. 

E! Secretario de la Oámara de. Di
putados, 

Vicente Pimentel. 

9449 
Carta de naci"onalidad venezolana ex· 

pedida el I8 de abri'l de I904, al 
señor Pedro Col6n. 

EL PRESIDÉNTE CO~STITUCION AL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

4 todos los que la presente iiere1t: 

Hace saber: Que h_abiendo manifes
tado el señor Pedro Colón, natural de 
Islas Baleares (Mayorca), España, de 
veintiocho años de edad, de profesión 
comerciante, de estado soltero y resi
dente en Caracas, su voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Pedro 
Colón, como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de 1::sta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriore,; y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada d·.! mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 18 de abril de mil novecien
tos cuatro. - Año 93<! rle la Indepen
dencia y 46'? de la Feder:-,c;6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Re'aciones Ii:Jteriores, 

(L. S.) 
LUCIO BAT,D6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Der~cho Internacio
nal Privado. -Caracas: 25 de abril 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 dejunio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al f9lio 252 del 
libro respectivo. 

(L. s.) 
GuS'l'AVO J. SANAilRIA. 

9150 
Carta de 1utcionalidad vene2ota:nn. ex· 

pedida el I 8 de abril de 190,.¡., al 
señor Presbítero k[anuel Monlea
gudo. 

EL PRESIDE~TE CONSTITtrCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la p•·esente vz'eren: 
Hace saber: Que hab.iendo manifes

tado el seiior Presbítero Mauuel Mou
teagudo, nafural de Tarazona, España, 
de treinta y nueve años de edad, de 
profesión sacerdote, de e5tado célibe, 
y residente en Los T eqnes, su volun
tad de ser ciudadano de Venezuela, y 
ilenado los requisitos que previeue la 
ley de 13 de junio de 1865 sobre natu
ralización de extranjeros, ha venido 
en conferí rle Carta de nacio11al idad 
venezolana. 

Por tanto téngase al seiior Presbí
tero Manµel l\fonteagudo co1110 ciuda · 
dano de Veuerncb, r ~n6 rde 11 ~eie y 
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hágausele guardar por quienes corres· 
ponda todos los derechos y g-arantías 
de los venezolanos, consagratics en ta 
Cousti tución N acionaJ . 

Tómc.:;e razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíq uese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 18 de abril de mil nove
cientos cuatro -Año 9.3<? de la Inde
pendencia y 46<? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores 

[L. S.] 
LUCIO BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio · 
nal Privadc,-Caracas: 25 de abril 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
}a ley de r3 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 252 del 
1ibro respectivo. 

LL, s.J 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9451 
Resoludón de I~ de abri'l de r90,¡. 1 por 

la cual se dispone poner en vi'gencz'a 
el Código de Mi.nas decretado por el 
Presidente de la República, el 23 de 
enero del corriente año. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 18 de abril de 1904. 
-93? Y 46? 

Resttelto: 
A probado por el Congreso Nacional 

.el Código de Minas decretado por el 
ciudadano Presidente de la República 
el 23 de enero del corriente año, éste 
empezará á regir desde el día 19 de los 
corrientes¡ quedando :derogada desde 
hoy la Resolución Ejecutiva de u de 
setiembre de rgo3, en que se mandó 
suspender toda actuación sobre adqui
sición de minas. 

Comuníquese y publíquese. 

For el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9452 
Resolución de I8 de abril de r90,¡., por 

la cual se habitz"tan para el cambio 
i'nternaci"onal con la Uni"6n Postal 
Universa t,las Admi'nistracione.r prz'n
cipales ae Correos de únnaná y 
Barcelona. 

Estados Unidos de Vene:c.uela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Correos, Telégrafos, ~stadística é 
Inmigración. - Cara~as: r8 de abril 
de 1904.-93? y 46<? 

Remello: 

En virtud del Decreto Ejecutivo fe
chado el 1? de febrero último, se habi
litan para el cambio internacional con 
la Unión Postal Universal tas Admi
nistraciones Principales de Correos de 
Cumaná y Barcelona, cuyo servicio fué 
declarado en suspenso por Resolución 
de este Ministerio de fecha 30 de mayo 
del año próximo pasado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el _Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9453 
Resoluciones (3) de I8 de abril de 

r90~, por las cuales se dispone expe. 
dir mulos de adjudicación ,de te
rrenos baldíos á las Mum"czpalida
des de las parroquias Eueblo Llano, 
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Pillmi,a y Jt'motes dd Distrz'to Mi. 
randa> Estado llférida. 

Estp.dos tJidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crí!l.-Caracas: 18 de abril de 1904. 
93~ Y 46~ 

Resuello: 

Llfnas como han s\do las formalida
lidades prescritas en la Ley de Tierras 
Baldías vigente, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano Procurador 1\1 u· 
nicipal del Distt"ito· Miranda del Esta
do Mérida, en representación de la 
Municipalidad de la Parroquia «Pueblo 
Llano» de aquel Distrito, de un terreno 
baldío constante de cuatro leguas cua
dradas (4 1: ) para egidos de dicha pobla
ción, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley vigente de 28 de marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres, que 
pauta el procedimiento para la adqui
siciónde dichos terrenos para aquellas 
poblaciones que carezcan de ellos;· el 
Ejecutivo Federal dispone que se ex
pida á la Municipalidad de la P!irro
quia «Pueblo Llano,» Distrito Miranda 
del Estado Mérida, el correspondiente 
título de adjudicación, con sujeción á 
lo que previenen las condiciones prime
ras y segunda del artículo 22 de la Ley 
de Tierras Baldías y previo los requi
tos de ley. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GAkBIRAS GUZMÁN, 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Rabiándose observado las formalida
des prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor de la Municipali
dad de la Parroquia ccPneblo Llano,» 

Distrito Miranda del Estado Mérida de 
cuatro leguas cuadradas [4 i. J de terre
nos baldíos para egidos de dicha pobla
ción, de conformidad con la Ley vigen
te de 28 de marzo de 1853 que conce
de cuatro leguas de te'rrenos para egi
dos· á aquellas -poblaciones que carezcan 
de ellos y cuyos linderos, según el pla
no levantado por el Agrimensor Públi
co Bachiller Américo Briceño V. son 
los siguientes : empezando en el punto 
donde se unen las quebradas «Angostu
ra» y c<González» que forman el río "Po
c611, situado al pie de la lolT)a Angostu
ra, siguiendo el curso de. la _quebrada 
c,González,> para arriba !fasta enfrentar
se con el pie de la «Mesa de Pajas¡u y 
en el camino público, una línea fecta 
al pie del ccCaracacho;11 de éste voltean
do al Sur, una línea hasta el nacimien
to del ccZanjón-bondo i" siguiendo zan
jón abajo hasta dar al río «Chirurí;» si
guiendo el curso de éste en casi toda su 
longitud, hasta llegar á su bifurcación; 
doblando hacia el · Noreste siguiendo 
una línea pararela á la ribera del Lago 
de Maracaibo dejando afuera la costa 
6 Territorio de Gibraltar, hasta dar con 
el río ,,Arapuey;» de aquí continuando 
la misma linea paralela y equidistante 
de la ribera hasta dar con et río «Pocó» 
en su unión con la quebrad:;t Arenosa; 
tomando luego aguas arriba de este 
río hasta llegar al punto de su forma
ción que es en el lugar ante dicho. La 
adjudicación se. ha hecho de conformi
dad con lo prescrito en la Ley de 28 
de marzo de 1853; y habiendo dispues
to el Gobierno Nacional que se exJ?ida 
el título de propiedad de las refendas 
tierras, el Ministro de Fomento que 
suscribe, declara á nombre de los Esta
dos U nidos de Venezuela, que en vir
tud de la adjudicación hecha quedan 
desde luego transferidos el dominio y 
la propiedad de dichas tierras en tavor 
de los egidos de la Parroquia ccPueblo 
Llano,» Distrito Miranda del Estado 
Mérida, representados por la Municipa
lidad de la precitada Parroquia, cou las 
declaratorias respectivas expresadas en 
las condiciones primera y segunda del 
artículo 22 de la Ley de Tierras Bal-
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días vigente, y cuyos térmi nos ~e.ben 
considerarse como cláusulas dec1s1vas 
en el particular.-Caracas : diez y ocho 
de abril de mil novecientos cuatro.
Año 93? de la Independe11cia y 46? de 
la Federación. 

R . GARBIRAS GuzMÁ"N. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 18 de abril de 1904. 
-93º Y 46? 

Resuelto: 

Llenas como han sido fas formalida· 
des-prescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigente, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Procurador Muni· 
cipal del Distrito Mira!1da del Estad.o 
Mérida, en representación de la Munt· 
cipalidad de la Parroquia «Pal mira, de 
aquel Distrito, de un terreno baidío 
constante de cuatro legua:s cuadradas 
[4 12 J ¡.,ara egidos de dicha poblacióu. 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley vigente de 28 de marzo de 1853, 
que pauta el procedimiento para la ad
quisición de dichos terrenos para aque
llas pob'aciones que carezcan de ellos; 
el Ejecutivo Federal dispone que se ex
pida á la -Municipalidad de la Parro
quia Palmira, Distri to Miranda del E,;
tado Méd11, el corrcsp:rndiente título 
je adjudicación, con sujección á lo que 
previenen las coudiciones primera y se
gunda del artículo 22 de la Ley de 
Tierras Baldías y previo los requisitos 
de ley. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fowento.-Dirección de Ri
queza Territorial, .\gricultura y Cría. 

Habiéndose observado las formalida-
des prescritas en el. Decreto vigente 
sobre 1'ierrns Baldías, el Gobierno Na-

144 

cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor <le la Municipalidad 
de la Parroquia "Palmira11, Distrito Mi
randa del E stado Mérida, de cuatro 
leguas cuadradas (4 1• ) de terrenos bal
díos para e~idos de dicha población , 
,le conformidad con la Ley vigente de 
28 de marzo de 1853 que concede cua
tro leguas de terrenos para egidos á 
aquellas poblaciones que carezcan de 
ellos y cuyos l inderos, según el plano 
levantado por el Agrimensor público 
Bachiller Américo J. Brict>ño, son loe; 
sigui~ntes: Empezando. en. el sitio de
nominado ((Recodo" y :;1gu1endo el cur
se del río «Chirurí», hasta llegará «San 
Cristóbal» <loblandu hacia el Noreste, 
y trazand~ una recta que vaya á termi
nar en el nacimiento de la quebrapa 
«Pocoito", volteando á la derecha r si
guiendo por el ((Filo de la Cuchilla» 
basta llegar al nacimiento <le la que
brada de ctSan Rafael>•; d~ aquí se tira 
una recta al «Recodo", lindando por 
este costado, por el Sureste, ~ou. el l.~te 
asignado á Timotes. La adJud1cac10n 
se ha hecho de conformidad con lo 
prescrito en la Ley de 23 de marzo_ de 
1853; y habiendo dispu~sto el ~ob1er
no Nacional que se ex~1da el. tt_tulo de 
propiedad de las refendas t1ei:ras, el 
Miuistro de Fomento que suscribe, de
clara á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtud de la ad
judicación hecha, qu~dan desde l_uego 
transferidos el dom1n10 y la propiedad 
ae dichas tierras en favor de los egidos 
de la parroquia «Pal mira», D istrito Mi. 
randa del E stado Mérida, representados 
por la Municipalidad de la . precitada 
parroquia, con las declara to~1~s res pe~· 
ti vas expresadas en las co11d1c10nes pn
mera y segunda del artículo 22 de la 
Ley de Tierras .Baldías vigente, y cu
yos términos deben considerarse. como 
cláusulas decisivas en el p~rt1cula~. 
-Caracas: diez y ocho de abril de mil 
novecientos cuatro.- .\ño 93? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 
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Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Fomeuto.-Direccióu de Ri
queza Territorial, Agricultura y 

, (' . Cna.- ,aracas: 18 de abril de 1904. 
-93? Y 46? 

R esuello: 

Llenas como han siclo las formalida
des prescritas en la Ley de 'l'ierras 
Baldías vigeute, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Procurador Muni
cipal del Distrito Miranfla del Estado 
Mérida, en representación de la l\!uni
cipalidad de la parroquia «Timotes», de 
aquel Distrito, de uu terreno baldío 
constante de cuatro leguas cuadradas 
(4 12

) para egidos de dicha población, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley vigente de 28 de marzo de 18531 

que pauta el procedimiento para la ad· 
quisicióu de dichos terrenos para aque
llas poblaciones que carezea :1 de ellos; 
el Ejecutivo Federal dispor.e que se ex
pida á la Municipalidad d~ la parroquia 
Timotes, Distrito Miranda del Estado 
Mérida, el correspondiente título de 
adjudicación, con sujeci6n á lo que pre
vienen las condiciones o riwera y se
gunda del artícu lo 22 a'e la Ley d€ 
Tierras Baldías y previos los requisitos 
de ley. 

Comuníquese y publ iquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARnIRAS GUZMÁN.~ 

Estados Unidos de Vencz:iela.-Miuis· 
terio de Fomento. -Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agri:u1tura y Crfa. 

Habiéndose observado las formalida-
des prescritas e11 el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldía~, el G obierno Na
cional ha declarado la a<l udicación en 
esta fecha eu favor de la l\~unicipalidad 
de la Parroquia «Ti motes~, DistritQ l\f¡. 
randa del Estado Mérida :k cuatro le
guas cuadradas (4 1z) de te renos baldíos 
para egidos de dicha pobkción, de con
formidad con la Ley vige.ite de 28 de 

marzo de 1853 que concede cuatrv le
guas de terrenos para aquellas pobla
dones que carezcan de ello!>, y cuyos 
liuderos, según el plano levantado por 
el Agrimensor público 13:1chille1 Amé
rico J. Briccño, sou los Siguicutes: to
mando en el río «Pocó:, el punto en 
donde desemboca la quebrada •San Ra
fael,>, río arriba hasta llegará su forma 
ción, tomando la quebrada ,,Gonzálezu 
que junto á la de ce Angostura>> lo for. 
ma, siguiendo la «Gonzá'ez", segúu el 
linder0 general, volteando á dar en el 
pié de ,,Mesa de Pajas», de aquí al pico 
del «Oaracacho)), de éste al «Saujóu 
hondo», por éste hasta el ,,Ch irurí» 
curso abajo hasta el «Recodo" situado á 
cinco mil cien metros abajo del «San
jón hondo", y <lesde el recodo una líuea 
recta hasta el nacimiento de la quebra
da de «San Rafael» eu la ,,Cuchilla» y 
por curso de é&ta hasta su desagüe en 
el «Pocó», donde se empezó; limita por 
esta recta y quebrada con el lote de 
Palmira. La adjudicación se ha hecho 
de conformidad con lo prescrito en la 
Ley de 28 de marzo de 1853; y hahien
do dispuesto el Gobierno Nacional que 
se expida el título de propiedad de las 
referidas tierras, el Ministro de Fomen
to que suscribe, declara á nombre de los 
Estados Unidos de Venezuela, que en 
virtud de la adjudicación hecha, que
dan desde luego transferidos el dominio 
y la propiedad de dichas tierras en fa. 
vor de los egidas de la parroquia Ti
motes, Distrito Miranda del Estado 
Mérida, representados por la Munici
palidad de la precitada parroquia, con 
las declaratorias respectivas expresa
das en las condiciones primera y segun
da del artículo 22 de la Ley de Tierras 
Baldías vigente, y cuyos términos de
ben considerarse como cláusulas deci
sivas en el particular.-Caracas: diez y 
ocho de abril de mil novecieutos cua
tro.-Aiio 93? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

R. GARBrR As Grz:11ÁN. 
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945-J 
Resolución de 18 de abril de 190.¡, pot 

la cual se dispone expedir título de 
adjudicación de terrenos baldíos á la 
Municipalidad de Chachopo, Distrito 
Miranda, del Estado Mértda. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dírección de 
Riqueza Terriiorial, Agricultura y 
Cría,--Caracas: 18 de abril de 1904. 
93~ Y 46~ 

Remello: 

Llenas como han sido las form~lida
des prescritas en lá Ley de . Tierras 
Bald1as vigente, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano P rocurador 
Municipal del Distrito Miran~a del 
Estado Mérida, en representación de 
la Municipalidad de la parroquia Cha
chopo de aquel Distrito, de un terreno 
baldío constante de cuatro leguas cua
dradas (4 1 2 ) para ejidos de dichq. po· 
blación de conformidad con lo dispues· 
to en 1~ Ley vigente de 28 de marzo 
de 1853, que pauta el procedimiento 
para la adquisición de dichos terrenos 
para aquellas poblaciones que carezcan 
de ellos· el Ejecutivo Federal dispone 
que se ~xpida á la Mun!ci~alida~ de 
la parroquia Chachopo, Distrito Miran .. 
da del Estado Me.rida, el correspon· 
diente título de adjudicación, con su
jeción á lo que previenen las condicio
nes primera y segunda del ar tículo 22 
de la Ley de Tierras Baldías y previo 
los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R .GARilIRAS GUZMÁN. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
n isterio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

IIabi<'!ndose observa,lo las formalida
des prescritas en el Decreto vigente 

sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha deelarado la adjudicación en 
esta fecha en favor de la Municipali
dad de la parroquia Cbachopo, Dis
trito Miranda del Estado Miranda de¡ 
Estado Mérida, de cuatro leguas cua
dradas (4 1 •) de terrenos baldíos para 
egidos de dicha población, de confor
midad con la Ley vigente de 28 de 
marzo de 1853 que concede cuatro 
leguas de terrenos para egidos á aque
llas poblaciones que carezcan de ellos 
y cuyos linderos según el plano levan
tado por el Agri.mensor Público Ba
chiller Américo Briceño V. , son los 
siguientes: Empezando en el río «Chi
rurí», en el punto denominado «San 
Cristóbal», siguiendo el curso del río 
hasta llegar á su bifu~ca~i6n ¡ dobla~
do hacia el Noreste s1gu1endo una lt
nea paralela á la ribera del Lago de 
.Maracaibo, dejando afuera la costa ó 
Territorio de Gibraltar, hasta dar con 
el río «Arapuey>1¡ y siguiendo por éste, 
aguas arriba, hasta el punto en donde 
lo corta una línea oblícua desde el 
nacimiento del «Pocoito»; la cual línea 
le sirve de límite con lo adjudicadó á 
la parroquia «Palmira11, La ~djudica
cióu se ha hecho de conformidad con 
lo prescrito en la Ley.de 28 de mar·zo 
de 1853; y ~abiendo dispu7sto el, Go
bierno Nacional que se exp1da·el titulo 
de propiedad de las referidas tier.ras, 
el Ministro de Fomento que suscribe, 
declara á nombre de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, que en virtud de la 
adjudicación hecha, 9~edan desde !uego 
transferidos el dom1n10 y la propiedad 
de dichas tierras en favor de los egidos 
de la parroquia Chachopo, Distrito 
Miranda del Estado Mérida, represen
tados por la Municipalidad de la p~e
citada parroquia, con las declarat<?r!as 
respectivas expresadas en las condic10· 
nes primera y segunda del artículo 22 
de la Ley de T ierras Baldías vigente, 
y cuyos términos deben considerarse 
como dáusulas decisivas en' el particu
lar.--Caracas: diez y ocho de abril de 
mil novecientos cuatro.-Año 93'! de la 
Independencia y 46~ de la Federación. 

R. GABBIRAS GUZMÁN. 
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Alocuci(m del Congreso Nacional Cons
tituyente á los ve11tzola11os1 en 20 de 
abril de r90,¡.. 

EL CONGRESO NACIONAL CONSTITUYENTE, 

A los Vt'llezolauos: 

Los mandatarios de la República en 
ambas Cámaras Legislativas, creen que 
les cumple, como acto previo al ejerci
cio de los nuevos poderes que transfor
man accidentalmente su carácter y am
plían sus atribuciones ordinarias, ha· 
cer note el País uoa breve exposicióu 
doctrinal acerca de la<.1 enmiendas y 
adiciones al Pacto Pederal vigente que 
han solicitado los pueblos por todos los 
medios de su resorte. 

Todos y cada uno de los Senadores y 
Diputados que suscriben, han _sido t~s
tigos de las vehemeutes mamfestac10-
nes populares que, desde octubre hasta 
diciembre últimos, concentraron el 
sentimiento nacional en un voto ar
diente y perentorio por la modificación 
esencial de varios de los fundamentos 
y reglas de. n_uestr? actual sistem_a po· 
Iít-ico-admm1strat1vo; y al examrnar y 
estudiar con reposado detenimiento el 
voluminoso expediente que sobre la 
materia ha consignado en manos del 
Congreso el ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores, encuentran que en 
apoyo de la totalidad de los _Concejos 
Municipal y de las Legislaturá's de los 
Estados, una gran mayoría de ciu
dadanos picle tambien, en forma ra
zonada y auttntica, las revisiones cons
titucionales y su inu1ediata vigencia. 

El caso es extraordinario; mas, con 
todo, mucho menos arduo de lo que á 
primera vista pudiera parecer. 

Militan, en efecto, de uua parte, el 
artículo constitucional que previene y 
estatuye los medios y térmiDos de la re
forma; y de la otra, el inmenso clamor 
del País, que, en nombre de sus nece
sidades y de su existencill misma, pide 
una súbita transformación orgánica, 

TOMO xxvn.-19-VOLUKl!lN 29 

urgiendo por la omisión de todo proce
dimiento dilatorio. 

Basta la serena apreciacióu racional 
del respectivo valor determinante de 
esos dos factores contrapuestos, para 
llegará conclusiones generales de alta 
razón pública, pertinentes y <lecisivas. 

El precepto constitucional aludido, 
establece que las enmiendas, adiciones 
6 reformas no deben regir sino en el 
período siguiente al en que fueren san
cionadas, acaso con la mira de proteger 
así el orden contínuo de nuestra evolu
ción histórica ; pero salta á la vista 
que esa previsión dentro de un período 
de seis años es virtualmente nugatoria, 
puesto que restringue la acción conse
cutiva de los derechos políticos, facul
tades primordiales que, sobre ser par
te integrante de la soberanía inmanen
te, resumen cuanto tiene de eficaz la 
actividad espontánea del civismo, y son 
por tanto, medios capitales de la refor
ma social permanente é indefinida. 

Se concibe que en países adultos, po
seedores de un alto grado de educación 
política y de preparación administrati· 
va, el método experimental si;: tome 
largos p'azos para la adopción de toda 
nueva forma esencial en el orden de un 
desenvolvimiento ya bien determina
do, es decir, que las series del progre· 
so político sean allí estrictamente igua· 
les y periódicas, como resultantes fa. 
tales y espontáneas del progreso mis
mo, como efectos lógicos de una orga
nización madura y definitiva¡ pero es 
inconcebible por insensato y absurdo, 
que en una democracia incipiente, de
sorientada en larga noche de sncc:sivos 
disturbios, y por consiguiente muy fue
ra aún del molde en que adquieren las 
sociedades políticas llnt!amteuto~ fijos 
y austeros, se opongan adre<lt! embara
zos y dilaciones al constante mejora
miento de instituciones necesariamen
te imperfectas, como que todavía no 
son smo ensayol! contra el medio re
belde, esfuerzos del el'-piritu nacional 
contra el funesto empirismo de parti
dos y gobiernos. 
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Semejantes restricciones en el cuer
po d<' una ley tutelar de necesario ca
rácter progresivo, son á toda luz fla
grante negación de los más preciosos 
atributos de la soberanía en cuyo nom· 
bre fué aquélla sancionada, una vez 
que la sujetan á preceptos reglamen
tarios del libre albedrío y de la necesi
dad constante, extremo á que no lleg6 
ui ]a naturaleza misma en sus sabias 
previsiones inmutables. 

Por estas consideraciones se dem ues
tra á priori suficientemente, lo bastardo 
de la única objeción que pu<liera adu
cirse contra la legitimida,i y oportuni
dad de las reformas; mas aún admitien
do que no fuese bastante la argu
mentaci6n aducida, el gran plebíscito 
nacional 911.! urge por aquellas con en
carecimieutos de absoluta necesidad y 
positiva c0nveniencia, lh. na el campo 
de la cuestión y aboga con aliento for
midable cuanto sea contra Hctorio de su 
soberana voluntad. 

Es un acto legítimo, <leliberado y 
consciente de la soberanía no delegada, 
y ni en lo antiguo ni en lo moderno 
hay ejemplos de laudable resistencia á 
semejantes instancias de la opinión pú
blic-a. Antes por el contrario, á juicio 
del más insigne de nuestros grandes 
hombres, s61o el pueblo conoce su bien 
y es dueño de su suerte; y)a más .alta 
filosofía política enseña, que ninguna 
sociedad debe ser gobernada en mo
mento alguno sino conforme á sus ideas 
y necesidades. 

Abord bien, del expediente forma
lizado en pto de las enmiendas y adi
ciones y su inmediata vigencia, apare
cen los siguientes hechos irrefragables: 

1<? Que la última guerra civil dei,ar
ticul6 la organización constitucional de 
casi todos los Estados de la Unión, por 
connivencía ele altos funcionarios pú
blicos en aquel desastroso movimiento 
subversivo. 

21:> Que ]a división federal estab'e
cida por la Constitución de r9or, es 
improduceute en todos sus aspectos, 
puesto que, amén de otros errores sus. 

tanciales de orden político y geográfi
co, reincidieudo eo el generoso error de 
los constituyentes de 1864, crea enti
dades defkie11trs, incapaces de sostener 
su personalidad autonómica y más aúu 
de promover por sí mismas el incre
mento de los intereses generales de la 
Federación radicados en ellas. 

3? Que los actuales preceptos cons
ti I ucionales sobre conformación y fun
cionamiento de los Poderes Legislativo 
y Judicial de la Unión, son por más de 
un motivo inconsnllos y dispendiosos. 
y en consecuencia nocivos á la econo
mía esencial de Ja República. 

Y en síntesis, que existe una des
composición general en los más impor
tantes resortes del sistema político vi
gente, ya á causa de las violentas per
turbaciones del movimiento armado, 
ya por efecto de la ineficacia virtual de 
esos mismos resortes para llenar fun
ciones de conservación y desarrollo eu 
el vasto plan de la vida orgánica del 
País; todo lo cual debe ser remediado 
ya, pronta y radicalmente, so pena de 
condenar la República á los vaivenes y 
azares ele una prolongada anorma
lidad. 

Es sobre la base de tales hechos que 
aparece el gran plebíscito nacional en 
deman<la de una resolución suprema 
de buen juicio político, que ponga fin 
al malestar existente y trace sobre te· 
rreno firme las nuevas líneas de la mar
cha ascenciooal de la República. 

Es, digámoslo a&í también, el mag
no espíritu de la Restauratión Liberal, 
que se expande sobre su _montaña de 
pruebas y de triunfos, para romper an
te el mundo las tablas de la Ley des
prestigiada, mostrando á la v~z el tipo 
general de otra, que será por sobre to
do, trasunto fiel de nuestras hermosas 
conquitas liberales y excelente resu
men de las conveniencias sociales de 
Venezuela eu este gran momento de 
su historia. 

Manifestaciones así, tan de suyo po
derosas y solemnes, son necesaria.men
te imperativas, y, por lo mismo, sim 
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pliñcan en ciertos casos dados la tarea 
y aun la responsabilidad de los manda
tarios públicos1 

Un publicista eminente ha dicho, 
que hay-circunstancias en que necesi
dades fatales impiden al legislador más 
firme obrar de acuerdo con la opinóu 
y f0n su propia razón¡ algunas, en que 
es indispensable cierta prolija conside
ración para resol ver cuestiones sobre 
las cuales el País no ha dec;idido sufi
cientemente; pero que así mismo hay 
otras que excluyen de propia virtud la 
restricción y el embarazo. 

Tales como estas so,n las que conctt· 
rrenc1ctualmente á determinar la acti
tud de los Legisladores de Venezuela. 

La voluntad nacional insta y deman
da, y una elevada experiencia nos dice, 
que al resolver el punto conforme á la 
ia ingente solicitud de los pueblos, 
contribuiremos á encarrilar la Repú· 
blica por vías más propicias al fioreci
miento de su civilización y al cumpli
miento de·sus al'tos fines históricds. 

Venezuela, con plena conciencia de 
Jo que está haciendo, trabaja por asu
n)ir su situación real en el campo abier· 
to á las naciones libres; suspira por ase
gurar el equilibrio de todas sus fuerzas 
positivas mediante una paz duradera, 
que afiance el orden y consolide las 
prácticas legales. Hé aquí las mir~ 
supremas de su actual concentración 
sobre sí misma, para reorganizarse y 
constituirse con arreglo á su abundan
te copia de elocuentes enseñanzas y á 
las lisonjeras insinuaciones de su, des
tino ulterior. 

A esta gran obra nacional de la épo
ca deben concurrir y seguramente con
currirán, c:uantas energías haya po· 
dido reservar el pueblo venezolano pa· 
ra para los trances decisivos de su 
existencia. Obra de reacción espon
tánea y de viril fecundación en el seno 
de nuestra joven democracia, tendrá in~ 
dudablemente amplitud y caracteres de 
hermosa revolución civil, complemen
to y síntesis de la gran revolución ua
cional iniciada el 23 de mayo de 1899. 

149 

Este movimiento reformista tendrá 
además, hoy ante los coutemporáueos, 
mañana ante la historia, el mérito 
eminente de una incontestable austeri 
dad republicana, como que uo es sino 
m~ra evolución de principios en el 
campo de 1a ciadadanía. Nace en las 
altas cimas del pensamiento nacional, 
como un gran río de agua lustral pro· 

· vidente, y si hay algo en el fondo del 
amplio cauce, será la imagen de aquél, 
que es todo luz de ideales generosos. 
Lo cnal vate por decir, que esta pro· 
pensión reformista tienen procedencia 
y fines muy diferentes á los dé la gene· 
ralidad de cuantas se han consumado 
en el País desde 1S35 hasta hoy,, á cada 
una de las cuales corresponde, con ra
ras excepciones, nna protesta armada, 
siempre cos.tosa en sacrificios inapre· 
ciables, 

Muy lejos de toda mira bastarda res· 
pecto de hombres ó camarillas, la ten
dencia actual es antes bien fruto de 
noble abnegación cívica,. puesto que 
aparece y está efectivamente sustenta
da por intereses legítimamente adqui
ridos y dignamente conservados, pero 
que no obstante serán de l<1s primeros 
en desaparecer por efeclo mismo de la 
transformación solicitada. 

Lo único que pudiera quedar en pié, 
hasta por expresa y terminante indica· 
CÍón plebiscitaria,es el carácter público 
deque está investido el ciudadano Gene
tal Cipria no Oastro;pero es tal la intensi
da1l revolucionaria de los acontecimien
tos, que éstos llegan á esa cumbre y la 
transforman también por la fuerza in· 
coercible de su lógica imperiosa. 

Sin embargo, la Nación debe tomar 
en cuenta lo excepcional de las circuns
tancias, para no aventurarse en esta 
grave y ttascendental evolución, sino 
bajo la égida de la inmensa autoridad 
moral de aquel grande hombre, carac
terizado ante propios y extraños como 
poderosa rati ación centralizada de las 
energ:ías nacionales de 1~ época. 

¿Cuál es, si nó, la gran causa eficien· 
te de esa lisonjera actualidad, tan li-
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i;onjera que no admite ya más solucio· 
nes que Jas de la libertad, la tolerancia. 
Y et trabajo para todos los problemas 
del País, políticos 6 económicos? 

Pues la múltiple aptitud extraordi
naria del Presidente de la República, 
tan superior al conflicto interno y á la 
insólita agresión extranjera, que resol
vió el uno en una sola batalla campal, 
prodigio de su genio her6ico,. y, ergui· 
do en lo más alto de su dignidad hu
mana, redujo la otra á los términos 
prescritos por el Código de las Na
ciones. 

Veµezuela y el mundo contemplaron 
á ese patriota benemérito en aquellos 
tremendos días, como se contempla á 
la insigne ave caudal sobre la cima 
conflagrada, cerniéndose por enfre la 
tempestad y el abismo con imponente 
aplomo. Así se mantuvo él durante 
Jas horas de fiebre y de peligro; y fué 
por tanto magnífica, é in tocada encar
nación de la República, en sus princi
pios y en su bandera. 

Por tales motivos, grandes y noto
rios, él subsistirá como centro podero
so de unidad y relación entre los me
dios y fines de este saludable movi
miento cívico, integrador y reiotegra
dor á la vez de todos los vitales intere
ses venezolanos. 

Así lo proclamamos nosotros poran· 
ticipaci6n, en justa é ineludible confir
mación del voto nacional; y al decla· 
rarnos por virtud del mismo voto, for
malmente instalados en Congreso Cons
tituyente, ponemos manos á nuestra 
labor con esta fórmula célebre: 

EN NOMDRE DE DIOS Y DE LOS PUEBLOS! 

Caracas: 20 de abril de 1904. 
El Presidente dt> la Cámara del Se

nado, Senador por Barcelona, 
J. A. V~LUTINI. 

Bl Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, Diputado por Yaracuy, 

J. l. ARNAL. 

El Primer Vicepresidente de la Cá• 

mara del Senado, Senador por el ns• 
tado Guárico, 

Arna/do Morales. 
El Primer Vicepresidente de la Cá· 

mara de Diputados, Diputado por NUe• 
va Esparta, 

R. Villanueva Mata. 
El Segundo Vicepresidente de la Cá

mara del Senado, Senador por Ya· 
racuy, 

Martín 1 amayo Pérn. 

El Segundo Vicepresidente de la 
Cámara de Diputados, Diputado por 
Miranda, 

Manuel M. Gallegos. 

Senadores por el Estado Apure, 
Rajad M. Carabaño, Mariano Gar

cía. 

Senador por el Estado A ragua, 

A. Carnevali Monreal. 
Senador por Barcelona, 

111. Guzmán Alvarez. 
Senadores por Bolívar, 
Manuel Gonttález Gz"l, Ti'moteo Car

vajal. 
Senadores por Carabobo, 

F. 1 osta García, Jsa'zas Lazo. 

Senadores por Cojedes, 
f. R . Revenga, fulio C. Silva Gó

mez. 
Senadores por Falc6o, 

C. Hermoso Te!lería, Cejerino Cas
tillo. 

Senador por el Guárico, 
Lttis Blanco Esj;inoza. 

Senadores por Lara, 
Aqui·Nno Juárez, JuNo Gonz4l1z .fa. 

checo. 
Senadores por Maturín, 
I?iego B. Ferrer, /. /. Arostegut 
Senadores por Mérida; 

f. M. Colmenares Pacheco, E. Ü· 
nares. 
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Senadores por Miranda, 

JuHo H. 1Jennúdez1 E. Siso. 

Selladores por Nueva Esparta, 

luis .Mata, P. M. Brilo 'González. 

Senadores por Portuguesa, 

J. P. Rojas Paúl, S. A. Mendcza. 

Senadores por Sucre, 
Carlos Herrera, F. Jiménez Arráiz. 

Senadores por el Táchira, 

Santiago Brüeño, Si'm6n Bello. 

Senador por Trujillo, 

R. Lójm Baralt. 

Senador por el Yaracuy, 

R. Reyes Gordon. 

Senadores por Zamora, 
F. ParraRickeco, R. Medt'na Jorres. 

Senador por el Zulia, 

J. Luzardo Esteva. 

Diputados por el Distrito Federal, 

Pedro Tomás Lander, Pedro Vicente 
Mi/a1 es, Emi'lio Porras. 

Diputaclo por Apure, 
F. Calzddilla Valdez. 

Diputados por Aragua, 
A. Lutowsky, Francisco Esteban 

Ran.tret. 
Diputados por Barcelona, 
P. L. Briceño Martín, Luis Sclíiatfi

"º, F. J. Aguilarte. 
Diputado por Bolivar, 

Emilio San!odomútgo. 

Diputados por Carabobo, 
José Antonio Dávi'lti, Pedro Pablo 

Rodríguez, Eedro Feo, Diego Pta,a Ma
driz. 

Diputados por Cojedes, 

Jorge Uslar lnj'o, Emt'lt'ano Azcúnez. 
Diputados por Falcón, 

José del C. Manzanares, José del 
Crúto Laguna, J. Graferol y Mo,les. 

Diputados por el Ouárico1 

C. Arias Sandoval, Andrés Arci'a, 
Ejraín A. Rendiles, Luiz G. J)I Suse, 
Pablo L.. Moreno. 

Diputados por Lara, 
R. 1/Jilloria Cadenas, José Garbi', 

lar los .Lut's Oberto, 1 ertuliano lle· 
rrera, l fnrique Goüfa. 

Diputados por Maturín, 

Manu:el Núñez Tovar, Mtgttel Her· 
nández. 

Diputados por Mérida, 

R. M. Velasco B., José Ignacio Lares. 

Diput.ados por Miranda, 

Víctor A. Rod,íguez, NepMalí Ur· 
daneta, JI. Rivero Saldivia. 

Diputados por Portuguesa, 
Jai·m~r Cazorta, Antonio J. !turbe. 

Diputados por Sucre, 
Juan 1gnt:zdo Aranguren, J. M. Be,

tnúdez Grate. 
Diputados por el Táchira, 

7omás Garbiras, fesús velasco B., 
Emilt'o lonstan!t'no Guerrero. 

Diputados por Trujillo, 

Raja11l -1 erán, Santiago Fonti'veros, 
Jnocentii de J. Quevedo, Emilio Rivas. 

Diputtado porel Yaracuy, 
Tesalio R. Eorloult. 

Diputados por Zamora, 
J. M. Quintero A., Isidro Contreras. 

Diputados por el Zulia, 
Asdrt'tbal Araitjo, Enri'qiee P.rrís. 

El Secretario de la Cámara del Se-
nado, 

R. Oaatillo OhapelUn. 

El s,~cretario de la Cámara de Di
putadoB, 

Vicent.e Pim111tel. 
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9456 
Acuerdo de 20 de abril de r90,¡., por el 

cual se excita al Ejecul-ivo Nacional 
á que asic11e una pensión civil al 
eminente Institutor Don Egidio A. 
Montesinos C. 

LA,CAMARA DEL SENADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. VENEZUELA, 

En atención á los méritos eximios 
del eminente Maestro Don Egidio A. 
Montesinos C. que ha consagrado los 
mejores años de su existencia á la en
señanza privada, habiendo sido el pa
dre espiritual de la mayor parte de los 
hombres notables de Occidente que 
desde que el Colegio de la Concordia 
empezó á producir sus frutos, han so
bresalido en el país y servido á la Re
pública¡ y siendo privativo del Poder 
Ejecutivo la creación de pensiones, 

Acuerda: 
Excitar al Ejecutivo Nacional á que 

á la brevedad posible a$igne á aquel 
varón ilustre la mayor pensión civil, 
como premio que la Patria otorga á uno 
de sus grandes benefactores en los días 
de su benemérita ancianidad. 

Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los veinte días del mes de 
abril de 1904.-Año 93? de la Inde
penci~ y 46~ de la Federación. 

El Presidente, 
J. A. VnuTJNI. 

El Secretario, 
R. Castillo Chapellfo. 

9457 
Decreto de 20 de abril de r901-, por el 

cual se expulsa del lerri'torw de la 
República al señor ltferz'sso Palazzi. 

EL PRESJDEN1'E CONS'.l'l'l'UCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 24~ del ar
tículo 89 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Art. 11! Se expulsa del Territorio 

de la República al extranjero Meri'SSo 
Pala.zzi, notoriamente perjudicial al 
orden público. 

Art. 2? Los Presidentes de los Es· 
tado,s, el Gobernador del Distrito Fe· 
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre· 
sado, extranjero, no pueda regresar á 
Venezuela. 

A:rt. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto y de comuni· 
carlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riorc!s, en el Palacio Federal, en Cara· 
cas, á 20 de abril de 1904.-Año 93? 
de J,a Independencia y 46? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Réftendado. 
E;I Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

Locro BALDÓ 

9458 
Att,,erdo de u de abri'l de I904, por el 

mal se djspone qrte tanto la Consti
h'lcion como las Leyes y Decretos que 
e,rpida el Congreso Constituyente, 
Sllljri.rán tres 4i'scusiones con inter
valo de un día. 

EL CONGRESO CONSTl'l'UVENTE 

DI~ LOS ESTADOS UNIDOS DE VENli:ZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único. Tél.nto la Constitu
ción como las Leyes y Decretos que 
exp,ida el Congreso Constituyente, su· 
frir:áo tres discusiones con intervalo 
de 1110 día, y para este efecto se reunirá 
diadameote á las tres de la tarde. 

Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los veintiún días de abril 
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de 1904.- Año 93<? de la Iodependcn
cia y 46<_1 de la Federación. 

EllPresideute de la Cámara del Se· 
nado1 

(I.,. S.) 
J. A. V~LUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

J. T. ARNA L, 

El $tcretario de la Cámara del Se
nado, 

R . Castillo Chapellín. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente Pimentet. 

9459 
Resolución de 2I de abri'l de I90,¡., por 

la wal se dispone expedir certifica· 
do de proteccifm oficial para la marca 
de jábrica conque los señor·es José G. 
Núñez & C ~ distinguen 1m produc. 
to que fabrican bajo la denominación 
de "Maizari'na". 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 21 de abril de 1904. 
-93<? Y 46<? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el ciudadano Doctor 
M. F. Núñez L6pez Mendez, apodera
do general de los señores José G. Nú
ñez & C~ comerciantes é industriales, 
domiciliados en esta ciudad, en que 
pide protección oficial para la Marca 
de Fábrica con que sus mandantes 
distinguen un producto de la' «fécula 
pura de maíz», extraído químicamente 
del maíz en maceración, el cual deno· 
minan «Maizarina•; y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877 sobre 
Marcas de Fábrica ó de Comercio; el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex· 
pida á los interesados el certificado co· 
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rrespoudiente, d~ conformidad con el 
artícul,o 6~ de la citada Ley, y previo 
el regiBtro de la referida Marca, en el 
Jibro d,estinado al efecto. 

Com,uníqucse y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARl3IRAS GUZMÁN. 

9460 
Resolución de u de abril dp 190,¡, por 

la ctuzl se declara que las concesiones 
mineras denominadas « Serrano », 
«Bttskt, y «Ana de Frustruck, ubica
das en el Terrt'torio Federal Yurua-
1i1 1M están comprendidas en la Re· 
solución Ejecutiva Je cita ,¡ de jebrero 
último. 

Estados Unidos de Venezuela\-Mi
niste1rio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Oaracas: 2r de abril de 1904. 
-93~' Y 46<? 

Resuelto: 

A petición del ciudadano Tomás Ma
chado Núñez, representante del señor 
José Frnstruck, s~declara que las con
cesionei; mineras denominadas «Serra
no», «Busbi> y «Ana de Frustruck», 
constan te de 28 hectáreas y ubicadas 
en el 'I'erritorio Federal Yuruari, no 
están in.cluidas en la Resolución Eje
cutiva •techa 4 de febrero último sobre 
caducid:ad de varias concesiones mi
neras. 

Com1t.níque&e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. GARBIRAS G UZMÁN. 

9461 
Resolucz'ón de 22 de abril de I90,¡, por 

la cual se ordena ajorar en la ~ clase 
arancdari'a los «Alambrilos de mag
necio• .. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
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Aduanas y Salinas.--Caracas; 22 de 
abril de 1904 ·-93? Y 46? 

Resuelto: 

Han ocurrido á este Despacho los· 
señores Volcán Hermanos de este co
mercio solicitando que se declare la 
clase arancelaria en que debe aforarse 
una mercadería de que acompañan 
muestra, conocida con el nombre de 
Alambritos de magnecio, por no en
contrarse este artículo comprendido 
en el Arancel de Importación; y el 
Presidente de la República haciendo 
uso de la facultad que tiene por el 
artículo 9? de b referida L~y arance
laria, ha tenido á bien resolver: que 
cuando se introduzcan por las Aduanas 
de . h República estos alambritos de 
magnecio, que al aplicárseles al fuego 
producen un efecto igual al de los fós· 
foros de estrellita ó fuegos de Bengala, 
se aforen, como éstos, sus similares, 
en la 7U: clase arancelaria. 

Comuníquese á las Aduanas para la 
uniformidad en el aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE Ü.A.STRO. 

9462 
Carta de nact"onalidad venezolana ex

pedida el25 de abn"l de 190¡, al se· 
ñor J1,an Domacase. 

EL PRESIDEN'.l'E CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vt''eren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Juan Dornacase, natural 
de Bonaire (Antilla Holi.ndesa), de 
treinta y nueve años de edad, de profe
sión marinero, de estado soltero, y re
sidente en La Guaira, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865 sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan Do
macase como ciudadano de Venezuela, 

y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

T6mese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
lacio,nes Exteriores y publíquese por 
la iu1-prenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refreu · 
dada por el Ministro de Estaao en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de abril de mil novecien
tos cuatro.-Año 93? de la Indepen
denc:ia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

Ell Miñistro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
--Dirección de Derecho Internacio
nal! Privado.-Caracas: 28 de abril de 
1s,04. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la le-y de 13 qe junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 253 del libro 
respectivo 

(L. S.) 
GUSTAVO]. SANABRIA. 

9463 
Carta de nacionaliaad venezolana ex· 

pe,dt"da el25deabrz"l de r901, alreñor 
Juan Hart. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LiOS ESTADOS UNIDOS DS VEN8ZUELA1 

A todos los que la presente vúren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Juan Hart, natural de 
Bonaire (Antilla Holandesa), de vein• 
tidói; años de edad, de protesi6n mari-
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nero, de estado soltero y residente en 
La Guaira, su voluntad de ser ciuda
dano de Venezuela, y llenado los re· 
quisitos que previene la Ley de 13 de 
junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téogase al señor Juan Hart 
como ciudadan.o de Venezuela, y guár
densele y hágansele guardar por quie
nes corresponda todos los derechos y 
garantías de los venetolanos consagra· 
dos en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren· 
dada por el Ministro de E~tado en d 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de abril de mil novecien
toscuatro.-Año 93? de la Independen
dencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
:B;l Ministro de Relaciones In terio

res, 
(L. S.) 

Lucro BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 28 de abril 
de 1904. 
De conformidad con Jo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta carta al folio 253 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANA.DRIA. 

9464 
Resolución de 25 de rrbn'I de 1901,, por 

la cual se dispone expedir certt'/icado 
de protección oficial para la marca 
TOMO xxvn.-20- V0LUMEN 29 

de fi~bn'ca con que el señor Carlos Ztt· 
loag,a distingue los envases de la be
bida que /ábn"ca bajo la denomina
ci/m de «Kolá Cltampaña». 

Estado,s Unidos de Venezuela. -Minis
teric, de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 25 de abril de 1904. 
-921? Y 46?. 

Resuelto: 

Con1s:derada la solicitud que dirige 
á este Despacho el ciudadano Carlos 
Zuloaga, comerciante é industrial, de 
esta ciudad, en que pide protección ofi
cial pmra la Marca de Fábrica con que 
distio~~ue los envases de la bebida re· 
frescante é higiénica que tabrica bajo 
la denominación de «Kola Chameaña»; 
y llenas como han sido las formalida
des d? la Ley de 24 de mayo de 1877 
sobre Marcas de Fábrica ó de Comer
cio, el Ejecutivo Federal resue·ve que 
se expida al interesa-lo el certificado 
corres¡pondiente de conformidad con el 
artíct11lo 6? de la citada Ley, y previo 
el registro de la referida Marca en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
P1::>r el Ejeci¡tivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9465 
Resolt.rción de 26 de abril de I90.¡1 por 

la cz.,eal se declara que las concesiones 
mineras «Los Aguacates" y «Bttría» 
110 e.stán comprendidas en lfJ Resolu• 
ción de 4 de febrero último. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría..-Caracas. 26 de abril de 1904. 
-93? Y 4M 

Resuello: 

En virtud de la RP~olución de este 
Ministerio, dictada ti 10 de marzo de 
1900, ·por la cual fueron exoueradas 
del pago de impuestos mineros y se 
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concedió prórroga por cinco aiios para 
la explotación de varias minas ~erte
necientes al ciudadano General José 
Rafael Ricart, se declara que las deno
minadas 11Los Aguacates)) y «Buria», 
compuesta esta última de la concesión 
«Houda y Hondita•, no están compren
didas en la Resolución de 4 de febre
ro último sobre caducidad de varias 
minas, y por tanto deben considerarse 
vigentes. 

ConíÚníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9466 

Constitución de los Estados Unidor de 
de Vene~11ela, sancionada por el Con· 
lrreso Constituyente el 27 de abril 
de1901-. 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEVEXEZUELA, 

En el nombre de Dios Todopoderoso 
Y POR AUlORIOAO 08 LOS i't.:euLOS OK VENEZUILA, 

DECRETA; 

LA SIGUIENTE 

CONSTITUCION 
· TITULO I 

D~ LA NACIÓN Y SU TERRITORIO 

Art. 1? El Territorio de los Esta
dos Unidos de Venezuela, es el mismo 
que en el año de 18ro correspondía á la 
Capitanía General de Venezuela, con 
las modificaciones que resulten de 'l'ra
ta<los Públicos. 

Art. 2? El Territorio de los Esta
dos Unidos de Venezuela se divide en' 
Distritos y Territorios Federales, con 
los límites y denominaciones estableai
dos en las leyes de los Estados sobre 
división territorial, y eu las que orga
nicen los Territorios. 

Art. 3? Los Distritos que compo
nen la Federación Venezolana, y que 
son sus partes constitutivas, se reunen 
para formar los Estados ARACUA, Bim
MUm;z, IlOI,ÍVAR, CARAnono, I<'AI,CÓN, 

GuÁRICo, LAaA, MÉRIDA, :MIRANDA, 
TÁc11nRA, 'l'.RUJII.to, ZAMORA y Zu
LIA, 

§ ll? El Est:tcio Aragna se compon
drá ele los Distritos: 

Bruzual, Girardot, Mariiio, Ricaurte, 
Roscio, San Casimiro, San Sebastiáu, 
Urd~tneta y Zamora. 

El Estado Bermúdez se compondrá 
de los Distritos: 

,\costa, Aragua, Arismendi, Bení
tez, :Bermúdez, Bolívar, Bruzual, Ca
jigal,. Cedeño, Freites, Libertad, Me
jías, Monagas, Montes, Peiialver, Piar, 
Rivero, Sucre y Zaraza. 

El Estado Bolívar se compondrá de 
los Distritos: 

Cedeño, Heres, Independencia, Mi
randa, Sotillo, Surre y Tadeo Mona· 
gas. 

El Estado Carabobo se compondrá 
de lo:s Distritos: 

Bejiuma, Falcón, Guacara, .Montal
bán, Nirgua, Ocumare, Puerto Cabello 
y Vallencia. 

El Estado Falcón se compondrá de 
los Distritos: 

Ac1osta, Bolívar, Buchivacoa, Colina, 
Democracia, Falcón, Federación, Mi
randa., Petit, Urdaneta y Zamora. 

El Estado Guárico se compondrá Je 
los Distritos: 

AC:haguas, Infante, Miranda con el 
Municipio «El Calvario)), Muñoz y San 
Fernando. 

El :Estado Lara se compondfá de los 
Distriitos: 

Barquisimeto, Bruzual, Cabudare, 
Crespo, Quíbor, San Felipe, Silva, Su
cre, 1~ocuyo, Torres, Urachiche y Ya
ritagua. 

El :Estado Mérida se compondrá de 
los Diistritos: 

Cantlpo-Elías, Libertador, Miranda, 
Pedraza, Rangel, Rivas Dávila, Sucre, 
Toron1doy y Tovar. 

El J¡Mado Miranda se compondrá de 
1 os Distritos: 

Acevedo, Ilrióu, I,ander, Monagas, 
Páez, Paz Castillo, Plaza, Urdaneta y 
Zamor·a. 
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El Estado Táchira se compondrá de 
los Distritos: 

Ayacucho, Bolívar, Cárdenas, C~s
tro, Junín, Lit Grita, Lobatera . Páez 
con el Municipio Elorza, San Cristóbal 
y Uribant~. 

El Estado 'rrujillo se compondrá de 
los Distritos: 

Betijoque, Boconó, Carache, Escu• 
que, TruJillo, Urdaneta y Valera. 

El Estado Zamora se compondrá de 
los Distritos: 

Acarigua, Anzoátegui, Araure, Aris: 
mendi, Barinas, Bolívar, Esteller, Gi
rardot, Guanare, Guanarito, Obispos, 
Ospino, Pao, Ricaurte, Rojal>, San Car
los, Sosa, Tinaco y Turén. 

El Estado Zulia se compondrá de los 
Distritos: 

Bolívar, Colón, Mara, Maracaibo, Mi. 
randa, Páez, Pcrijá, Sucre y Urdaneta. 

§ 2? Las controversias pendientes 
entre los Estados Tácbira, Mérida y 
Trujillo, con el del Zulia, entre los <le 
Aragua y Carabobo y cualesquiera 
otras que existan entre los Estados por 
ra1.ón de sus límites generales, serán 
resueltas por el Tribunal de que trata 
el artículo 126 <le esta Constitución. 

Art. 4? Los Tenitorios Federales, 
que serán organizados por leyes espe
cinles son: Amazonas, Cristóbal Colón, 
Colón, Delta-Amacuro y Yuruari. 

§ único. Los Territotios Federales 
pueden optará la categoría de Estado, 
siempre que reunan las condiciones si-
gui.entes: -

11!- Tener, por lo menos, -tien mil 
habitantes; y 

21
•
1 Comprobar ante el Congreso que 

están en capacidad de atender al servi
cio público en todos sus ramos y de 
cubrir los gastos que éste requiera. 

Art. 5? El Distrito Federal, que se
rá organizado por ley especial, se com
pondrá de los Departamentos Liberta
dor, Vargas, Guaicaipuro, y Sucre, y 
de la isla de Margarita. 

§ único. El asiento de los Poderes 
Generales de la Nación es el Departa
mento Libertador del Distrito Federal; 
pero el Poder Ejecutivo podrá fijar su 
residencia transitoria en cualquier otro 
punto de dicho Distrito, cuando algu
na. circmnstaitcia imprevista así lo re
quiera. 

Art. 6? El te¡ritorio de la Nación 
no puede ser enagenado de modo algu
no á potencia extranjera. 

TITULO II 

DB LAS BASES Dt LA UNIÓN 

· Art. 7? Los Estados que forman la 
Unión Venezolana, son autónomos é 
lguales en entidad política: conservan 
en toda su pleoitnd la soberanía no de
legada nn esta Consti t ucíón; y se obli
gan: 

1? A. organizarse conforme á lo~ 
principios de GobierUó popular, electi
vo, fede:ral, representativo, alternati
vo y re~;ponsable, y á dictar, para esta
blecer las reglas de su régimeo y go
bierno i:oterior, sus ~onstituciones, de 
conformidad con los principios de este 
Pacto F'undamental. 

.2? A cumplir y hacer que se cum
plan y ~jecuten la Constitución y las 
Leyes d1~ la Unión y los Decretos, Or
depes y Resoluciones que los Poderes 
Nacionales expidieren en uso de sus 
atribuciones y facultades legales. 

3? A reconocer, en sus respectivas 
Constituciones, la autonomía munici
pal de lo,s Distritos y su independencia 
del Poder Político dtl Estado, en todo 
lo concerniente á su régimen económi
co y administrativo; y, en consecuen
cia, los Distritos podrán establecer su 
sistema rentístico, sujetándose á las 
disposiciones que contienen las Bases 
de la Unión números 101 n, 12 y 13. 

En los casos de guerra exterior ó in
terior, el Poder Ejecutivo del Estado 
asumirá también la administración de 
los Distritos de su jurisdicción en lo 
económico y rentístico, con el voto de 
su Asamblea Legislativa, y si ésta no 
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se encontrare reunida, con el de su 
Corte Suprema. 

4? A defenderse contra toda violen
cia que dañe su independencia ó la in
tegridad de la Nación. 

5? A no enajenar á Potencia Ex· 
tranjera parte alguna de su territorio, 
ni implorar su protección, ni estable: 
cer ni cultivar relaciones políticas nl 
diplomáticas con otras Naciones. 

6? A no agregarse ni aliarse á otra 
Nación ni separarse de Venezuela. 

7~ A ceder al Gobierno de la Fe
deración el territorio necesario para 
erigir fuertes, muelles, almacenes, as
tilleros, penitenciarías y demás obras 
indispensables á la admiuistracióa ge
neml. 

8? A dejar al Gobierno de la Unión 
la libre administración de los Territo
rios Amazonas, Cristóbal Colón, Colón, 
Delta-Amacuro y Yuruari, los cuales 
podrán optará la categoría de Estados 
cuando llenen las condiciones que de
termina el artículo 4? de estu Consti
tución. 

9? A reservar al Poder Federal to
da jurisdiccitn Legislativa y Ejecutiva 
concernien·te á la navegación maríti
ma, costanera y fluvial y á los muelles 
y caminos nacionales, sin que pueda 
restringirse con impuestos ó privile
gios la navegación de los ríos y demás 
aguas navegables que no hayan exigi
do para ellos obras especiales. 

Son caminos nacionales los que pa
sen de los límites de un Estado y con
duzcan á otro, ó al Distrito Federal ó 
'l'erri torios Federales. 

10. A no imponer contribuciones 
sobre los productos nacionales destina
dos á la exportación. 

11. A no establecer impuestos so· 
bre los productos ~xtranjeros gravados 
con derechos nacionales ó exentos de 
gravatnen por la ley, ni sobre los ga· 
nados, productos, efectos ó cualquiera 
clase de mercadería, antes de ofrecerse 
cu ellos al consumo. 

r2.. A no prohibir el consumo de los 
ganados, arllculos y demás produccio
nes die otros Estados, ni á gravar su 
consumo con impuestos mayores ó me
norei; que los que paguen sus similnres 
de la ocalidad. 

13" A no establecer Aduanas para 
el cobro de impuestos, pues solamente 
habtá las nacionales. 

14.. A reservar á cada Estado el 
derecho de disponer de sus productos 
naturales de la manera establecida en 
la ba.se 27 de este artículo. 

15. A dar entera fe y hacer que se 
cum1plan y ejecuten los actos públicos 
y de procedimiento judicial de los otros 
Esta,dos, del Distrito Federal y Terri
torios Federales. 

1i6. A organizar sus Tribuna· 
les y Juzgados para la Admnistración 
de Justicia, y á tener todos una misma 
Legislación sustantiva civil, mercan
til y penal; así como la de procedi
mien,to. 

17. A concurrir á la formación de 
la Corte Federal y de Casación de la 
man,era prescrita por esta Constit.u
ción .. 

18. A someterse á las decisiones de 
la Corte Federal y de Casación como 
Tribunal Supremo Federal y de los Es
tado,s. 

19. A adoptar, para el nombra
mie11to de los miembros de los Conce
jos M:unicipales, Asambleas Legislati
vas y Cámara de Diputados, el voto di· 
rect,o; y para el de sus demás funcio
narios de elección popular el voto di
rect,o ó por delegación; debiendo ser 
secr,eto en ambos casos y tener por ba
se ell Censo electoral, según la Ley Fe
deral sobre la materia. 

w. A rese1var á la Nación la fa. 
cult111.d de legislar sobre Instrucción Pú· 
blica Superior. Tanto la Nacién co
mo los Estados deben establecer la 
Instrucción Primaria, gratuita y obli
gatoria, y la de Artes y Oficios, gra
tuitt1. 

21. A no imponer deberes á los em-
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pleados nacionales sino en calidad de 
ciudadanos del Estado, y en cuanto 
esos deberes no sean incompatibles con 
el servicio público nacional. 

22. A dar el contingente desarmado 
que proporcionalmente les correspon
cla para componer la Fuerza Pública 
Nacional, conforme lo determine la 
Ley. 

23. A no permitir en su territorio 
enganches ó levas que puedan tener 
por objeto atacar la libertad ó indepen
dencia ó perturbar el orden público de 
la Nación, de otros Estados ó de otra 
Nación. 

24. A no declararse ui hAcerse la 
guerra en ningcin caso y á guardar es
tricta neutralidad en todas las contien· 
das que lleguen á suscitarse entre otcos 
Estados. 

25. A deferir y someterse á las deci
siones de la Corte Federal y de Casa
ción, como Tribunal Supremo Federal, 
en todas las controversias que se sus
citen entre dos ó más Estados, cuando 
no puedan de por sí y por medios pa
cíficos llegará un avenimiento. Si por 
cualquiera causa, en el caso de optar 
por el arbitramento, no designaren el 
árbitro á cuya decisión se someten, 
queda de heclio sometida la controver
sia á la Corte Federal y de Ca!'ación. 
Se ex¡:eptúan las controversias relati
vas á límites, las cuales serán resueltas 
de conformidad con los artículos 3? y 
126 de esta Constitución. 

26. A reconocer la competencia de 
la Corte Federal y de Casación como 
Tribunal Supremo de los Estados, para 
conocer de las causas que por traición 
á la Patria ó por infracción de la Cons
titución ó de las Leyes de la Unión, 
se .intenten contra los que ejercen la 
primera Autoridad Ejecutiva de los 
Estados, debiendo cousignar este pre
cepto en sus Constituciones. En estos 
juicios se seguirán los trámites que es
tablezcan las leyes generales y se deci
dirán con arreglo á ellas. 

27- A tener como única renta pro· 
pia: 

1? La que produzca en todas las 
Adunn:as de la República la contribu· 
ción qtte se cobra con el nombre de 
Impueisto Territorial. 

2? 181 total de lo que produzcan las 
minas, los terrenos baldíos y las sali
nas. 

Esta renta se distribuirá entre todos 
los Est:ados proporcionalmente al nú
mero de sus habitantes; pero para este 
efecto :se fija como mínimum para un 
Estado la cantidad que corresponda al 
número de sesenta mil habitantes. 

3? La cuarta parte de la Renta de 
tabaco y de aguardiente que les seña
le la ley, y la cual será disrribuida pro· 
porcion1almente en razón de la produc
ción y 1~onsumo de los Estados. 

4? El producto de los impuestos 
sobre sus producciones naturales. 

5? Ul producto del papel sellado de 
acuerdo con sus respectivas leyes. 

28. A delegar en el Congreso de la 
Unión la facultad de crear y organizar 
la renta1 de que tratan los números 1?, 
2? y 3? de la base 27 que precede. 

29. A manteuer distantes de las 
frooterns á los individuos que por mo· 
ti vos p<)líticos se asilen en un Estado, 
siempre: que el Estado inter~!lado lo 
solicite .. 

TITULO III 

DE LA NACIONALIDAD 

SECCIÓN I~ 

De los venezolanos 

Art. 8? Los venezolanos lo son por 
nacimiento 6 por naturalización. 

a) Son venezolanos por nacimientc: 
1? Todas las personas que hayan na

cido ó uac:eren en el territorio de Ve
nezuela¡ y 

2? Lc1s hijos de padres venezolanos, 
cualquiera que sea el lugar de su na· 
cimie11t,o. 

b) Son venezolanos por naturaliza
ción: 

1'! L<,1s nacidos 6 que nazcan en las 
RepúbHcas hispano-americanas, siem-
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pre que hayan adquirido domicilio en 
la República y manifestado su volun
tad de ser venezolanos. 

i<:> Los extranjeros que hubieren ob· 
tenido carta de naturaleza conforme á 
las leyes. 

3<:> Los extranjeros que adquieran el 
carácter de venezolanos eu virtud de 
leyes especiales; y 

4<:> La •extranjera casada con vene
zolano mientras dure el vínculo ma· 
trimonial, debiendo, para continuar 
en el carácter de tal, disuelto el víncu
lo, hacer la manifestación á que se re
fiere el artículo siguietlte, dentro del 
primer año de terminado aquél. 

Art. 9~ La manifestación de vohto· 
tad de ser venezolano debe hacerse an
te el Registrador principal de la juris· 
dicción en que el manifestante esta· 
blezca su domicilio, y aquél al recibir
la, la extenderá en el protocolo res· 
pectivo y enviará copia de ella al Eje
cutivo Nacional para su publicación 
en la Gacela Oficial. 

Art. IO. Son electores y elegibles 
los venezolanos mayores de veintiún 
año.s, con sólo las condiciones expre
sadas en esta Constitución y en las 
leyes. 

Art. II. Todos los venezo'anos tie
nen el deber de servirá la Nación con
forme lo dispongan las leyes. 

Art. 12. Los venezolanos gozarán 
en todo el Territorio de la República 
de iguales derechos y te~:irán iguales 
deberes, sin más condiciones que las 
establecidas en esta C0ustitución, 

Art. 13- La ley determinará los de
rechos y deberes de los extranjeros. 

Art. 14. Los extranjeros, si toma· 
ren participación en las contiendas po
líticas, quedarán sometidos á las mis
mas responsabilidades que los venezo
lanos y á lo dispue~to en la atribución 
8~ del artículo 80. 

Art. 15. En ningún caso podrán 
pretender, ni los nacionales ni los ex· 
traojeros, que la Nación ó los Estados 
les Indemnicen daños, perjuicios 6 ex-

propiaciones que no se hayan ejecutado 
por autoridades legítimas, obrando en 
su carácter público. 

Art. 16. El Gobierno de Venezue
la n.o c€lebra·rá tratados con otras Na
ciones con menoscabo de los principios 
esta:blecidos en los dos artículos ante
riores. 

SECCIÓN 2~ 

De los derechos de los venezolanos. 

Art. 17. La Nación garantiza á los 
venezolanos: 

1 t? La inviolabilidad de la vida, 
quedando abolida la pena capital. 

2~! La propiedad con todos sus atri· 
bu tos, fueros y privilegios: élla sólo es· 
tará sujeta á las contribuciones decre· 
tada1s por la Autoridad Legislativa, á 
la decisión judicial y á ser tomada pa
ra obras de utilidad pública, previos 
indemnización y juicio contradictorio. 

3~1 La inviolabilidad de lc1. corres
pon1dencia y demás papeles particula
res, que no podrán ser ocupados sino 
por disposición de autoridad pública 
competente y con las form::ilidades que 
establezcan las leyeii; pero guardándo
se sfempre el secreto respecto de lo do
méstico y privado. 

4'? La inviolabilidad del hogar do
méstico, que nQ podrá ser allanado sino 
para, imperl.ir la perpetración de un de
lito, y esto mismo ha de ejecutarse con 
arre¡¡?;lo á la ley. 

5~' La libertad personal, y por ella. 

r?) Queda abolido el reclutamiento 
forzoso para el servicio de las armas, 
servicio que ha de prestarse conformé 
lo disponga la ley¡ 

2<:>) Proscrita para siempre la escla
vitud; 

3<?) Libres los esclavos que pisen el 
territorio de Venezuela; 

4?) Todos con el derecho de hacer 
ó ejecutar lo que no perjudique á 
otro:; y 

59) Nadie está obligado á hacer lo 
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que la ley no mande, ni impedido de 
ejecutar lo que clJa no prohibe. 

6? La libertad del pensamiento ex
presad0 de palabra 6 por medio de la 
preusa. En los casos de calumnia, in
juria 6 perjuicio de tercero, quedan al 
agraviado expeditas sus acciones para 
deducirlas ante los Tribunales de Jus
ticia competentes, conforme á las leyes 
comunes. 

7~ La libertad de transitar sin pa
saporte y mudar de domicilio, obser
vando para ello las formalidades le
gales. 

8? La libertad de industria; sinem
bargo, la ley podrá asignar un privile
gio temporal á los autores de descubri
mieutos y producciones y á los que im
planten una industria inexplotada en 
t i país. 

9? La libertad de reunión y asocia
ción sin armas, pública ó privadamen
te, sin que puedan las autoridades ejer
cer acto algtmo de coacción. 

ro. La libertad de petición: ésta po
drá hacerse aute cualquier foncior,a
rio, autoridad ó corporación, los cua
les están obligados á dar pronta reso
lución. Si la petición fuere de varios, 
los cinco primeros respo11deu de la au
tenticidad de los firnaas, y todos de la 
verdad de los hechos. 

II, La libertad del sufragio, sin 
más restricciones que las establecidas 
por esta Constitución y las leyes. 

u. La libertad de enseñanza. 
13. La libertad religiosa con arre

glo á las leyes y bajo la suprema ins· 
peccióu del Presidente de la Repú
blica. 

14. La seguridad individual, y por 
ella: 

1'!) Ningún venezolano podrá ser 
preso ni arrestado en apremio por deu
das que uo provengan <le fraude ó de
lito. 

:{') Ni ser j11zg~dos por Tribunales 
ó co1,1Ísiones especiaks, sino por sus 
jueces naturales, y en virtud de ley 
preexisten le. 

3~) Ni ser preso ó detenido sin que 
preceda información sumaria de ha
berse cometido un delito que merezca 
pena corporal, y orden escrita del fun
cionario que decrete la prisión, con ex
presiórn del motivo que la cause, á me
nos qu!e sea cogido wjragant,: 

4?) Ni ser incomunicado por ningu
na razón ni ¡,retexto. 

5~) fü ser obligado á prestar jura
mento, ni á sufrir iuterrogatorio en 
causa criminal contra sí mismo, ni con· 
tra sus parientes dentro del cuarto gra
do de consanguinidad ó segundo de 
afinidad, ni contra el cónyuge. 

6?) Ni coutinnar en prisión si se 
destrny•en los fundamentos que la 100-

ti varon. 

¡<!) Ni ser i:ondenado á sufrir pena 
en mat,eria criminal, sino después de 
citado y oído legalmente; y 

8?) Ni ser condenado á pena corpo
ral por más de quince años. 

15. La igualdad en virtud de la 
cual: 

1?) Todos deben ser juzgados por 
unas mismas leyes y sometidos á igua
les deberes, servicios y contribucio
nes. 

2?) No se concederán títulos de no
bleza, honores y distinciones heredita
rios, ni empleos ú oficios cuyos sueldos 
6 emolumentos duren P1ás tiempo que 
el servicio; y 

1 
3?) No se dará otro tratamiento ofi

cial á los empleados y corporaciones 
que el de «Oiudadauo• y «Usted11, 

Art. 18. La enumeración anterior 
no coarta á los Estados la facultad de 
acordar á sus habilautes otros dere
chos. 

Art. 19. Estos derechos 6 garan
tías pueden ser suspendidos en los ca
sos y ce>n las for111alidadesquedeten11i-
11a la atribución 8'.', artícnlo So, de esta 
Constitución. 

Art. 20. Los que expidieren, fuera 
de los casos seftalados en la atribución 
8'~, artículo So, firmaren, ejecutaren 6 
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mandaren ejecutar decretos, órdenes ó 
resoluciones que violen cualquiera de 
los derechos garantizados á los venezo
lanos, son culpables, 'Y deben ser casti
gados conforme lo determina la ley. 

Art. 21. Los derechos reconocidos 
y consagrados en los artículos auterio
res, no serán menoscabados ni dañados 
por las leyes que reglamenten su ejer
cicio, y las que esto hicieren serán de
claradas, qe conformidad con la atribn
ción I I del arl-ículo 95, como incons
titucionales, y carecerán de eficacia. 

TITULO IV 

DE LA ~OBERANÍA NACIONAL V DBL 

PODER PUBLICO 

Art. 22. La soberanía reside esen
cialmente en el Pueblo, quien la ejerce 
por medio de los Poderes .Públicos. 

Art. 23. La definición de atribucio
nes y facultades señala los límites del 
Poder Público: todo lo que extralimite 
dicha definición, constituye una usur
pación de atribuciones. 

Art. 24. Toda autoridad usurpada 
es ineficaz y s.us actos son nulos. 

Art. 25. Toda decisión acordada 
por requisición direcla 6 indirecta de 
la fuerza ó de reunión ·de pueblo en 
actitud subversiva es nula de derecho 
y carece de eficacia. . 

Art. 26. El Gobierno de la Unión 
es y será siempre republicano feder~l, 
democrático, electivo, representativo, 
alternativo y responsable. 

Arli. 27. El ejercicio del Poder Pú · 
blico acarrea responsabilidad individual 
por extralimitación de las facultades que 
la Constituciqn otorga, ó por quebran· 
tamiento de la Ley que organiza sus 
funciones, en los términos que esta 
Constitución establece. 

Art, 28. E l Poder Público se distri
buye entre el Poder Federal y el Poder 
de los Estados, en los límites. estable
cidos en esta Constitución. 

Art. 29. El Poder Federal se divi
de en Legislativo, Ejecutivo y J udici~l. 

TITULO V. 

DEL PODER LEGISLA'.l'lVO. 

SEOOIÓN lª 

Del Poder Legislativo. 

Art:. 30. El Poder Legislativo se 
ej erce por una. Asamblea que se deno
mina «Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela,» compuesta de dos Cá
maraH, una de Senadores y otra de Di· 
putados. 

SEOOIÓN 2~ 

De la Cámara de Di/miados. 

Art. 31. Para formar la Cámara de 
Dipultados, cada Estado elegira por vo
tación directa y de conformidad con su 
Ley ele Elecciones, -uno por cada cua
renta mil habitantes, y uno más por 
un eJicceso de veinte mil. El Estado 
cuya población no alcance á cuarenta 
mil habitantes, elegirá un Diputado. 
De la propia manera nombr:1rá Su~len• 
tes ec1 número igual al de los Princi
pales, para sustituir á éstos en las va· 
cant~s que ocurran, por el orden de su 
eleccii6n. 

§ ú.nico. Los Diputados durarán 
seis aiños en sus funciones. 

Art. 32. Para poder ser Diputado 
se re,quiere ser venezolano por naci
mictÍllo y haber cumplido veintiún años. 

Arlt. 33. El Distrito Federal y los 
Territorios Federales que tuvieren 6 
llega1ren á tener la base de pobla_ción 
establecida en el artículo .31, elegirán 
también sus Diputados, por votación 
di recita y con las formalidades que de· 
términe la Ley. 

§ 61nico. Ño se computarán en la 
base de la población los índígenas que 
vivan1 en estado salvaje. 

Arl;. 34. Son atribuciones de la Cá
mara de Diputados: 

1~ Dar voto de censura á los Minis
tros dlel Despacho, y por este hecho 
quedarán vac.antea sus puéstos. 

ª' Elegir dentro de los prhn..eros 
quincie dís.s-de su instalación, ea el pri~ 
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mer aao del período correspondiente, 
el Procurador General de la Nación y 
dos Suplentes en votaciones sucesivas 
y por mayoría absoluta. Estos emplea
dos prestarán la promesa legal ante la 
Corte Federal y de Casación, para en
trar en el ejerc:cio de sus funciones, 
que serán determinadas por la ley¡ y 

3~ Las demás que le señalen las le
yes. 

SECCIÓN 3~ 
De la Cámara del Senado 

Art. 35. Para formar esta Cámara, 
la Asamblea Legislativa de cada Es
taJo elegirá de fuera de su seno dos 
Senadores Principales, y dos Suplen
tes, para llenar las vacantes de aqué· 
llos, por el orden de su elección. 

§ único. Los Senadores durarán en 
sus funcioues seis años. 

Art. 36. Para ser Senador se re· 
quiere ser venezolano por nacimiento 
y haber cumplido treinta años. 

Art. 37. Son atribuciones de la Cá
mara del Senado: 

1~ Acordará venezolanos ilustres, 
V!inticinco año; después de su muer
te, el honor de que sus restos sean 
depositados en el 1:'auteóo Nacional. 

2~ Dar ó nó su consentimiento á los 
empleados nacionales para admitir dá. 
divas, cargos, honores y recompensas 
de Naciones extranjeras; y 

t Las demás que le señalen las 
leyes. 

SECCIÓN 4~ 
De las disposiciones comunes á ambas 

Cámaras 

Art. 38. Las Cámaras Legislativas 
se reunirán cada dos afios en la Capital 
de la Unión el dfo 23 de mayo, 6 el 
más inmediato posible, sin necesidad 
de ser previamente convocadas. Las 
sesiones durarán noventa días itnpro· 
rrogables. 

Art. 39. Las Cámaras abrirán sus 
sesiones con las dos terceras partes de 
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sus mi,embros, por lo trtenos; y á íalta 
de esti~ número, los concurrentes se 
reunir!in en Comisión Preparatoria y 
dictarán las disposiciones que crean 
conveciientes para la concurrencia de 
los ausentes. 

Art. 40. Las sesiones, una vez abier· 
tas, podrán continuarse con la asisten
cia de :ta mayoría absoluta de la tota
lidad de los miembros nombrados. 

Art. 41. Las Cámaras funcionarán 
separadamente y se reunirán en Con
greso cuando lo determinen la Cons
titución ó las Leyes, 6 cuando una de 
las dos Cámaras lo crea necesario. Si' 
convini'ere la invitada, toca á ésta fijar 
el día y la hora de la reunión. 

Art. 42. Las sesiones serán públi
cas¡ pero pcdrán ser secretas cuando lo 
acuerd~· la Cámara. 

Art. 43. Las Cámaras tienen el de
recho: 

1? De dictar su respectivo Regla
mento Interior y de Debates, y de acor· 
dar la corrección para los infractores. 

2? De establecer la policía en el 
edificio donde celebre sus sesiones. 

J? De corregir ó castigar á los es
pectadores que falte!l al orden estable· 
cido. 

4? De remover los obstáculos que 
se oponigan al libre ejercicio de sus fun
ciones. 

5? De mandar ejecutar sus Resolu· 
ciones privativas; y 

6? De calificar á sus miembros y 
oír sus renuncias. 

Art. 44. Las Cámaras funcionarán 
en una misma población, abrirán y 
cerrarátlt sus sesiones en un mismo día¡ 
y ninguna de las dos podrá suspender
las ni mudar de residencia sin el con
sentitni(:nto de la otra. En caso de 
divergencia, se reunirán en Congreso 
y se ejecutad lo que éste resuelva. 

Art. 45. El ejercicio de cualquier 
función pública es incompatible du
rante la:s sesiones, con la de Senador 6 
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Diputado. La ley designará los emo
lumentos que hayan de recibir por sus 
servicios los miembros del Congreso, 
emo!umentoslque no podrán ser aumen
tados sino para el período siguiente. 

Art. 46. Los Senadores y Diputa
dos desde treinta días notes del veinti
trés de mayo hasta treinta días después 
de terminadas las sesiones, gozarán de 
inmunidad¡ y ésta consiste en la sus
pensión de todo procedimiento civil ó 
criminal, cualquiera que sea su origen 
ó naturall!za. Cuando alguno cometiere 
un h~cho que merezca pena corporal, 
la averiguación continuará basta el 
término jel suma·;", quedando en este 
estado mientras dure la inmunidad. 

Art. 47. Las Cámaras no podrán, 
en caso alguno, allanar á ninguno de 
sus miembros para que se viole en él la 
inmunidad que se establece por el ar
tículo anterior. Los Magistrados, Auto
ridades ó Corporaciones y suc; Agentes, 
que priven de su libertad á un Senador 
6 Diputado, durante el goce de su in
munidad, serán sometidos ájuicio ante 
la autoridad judicial competente, pu
diendo ser acusados por cualqnier ciu
dadano con tal fiu, y quedando por el 
mismo hecho destituídos de sus em
pleos, sin perjuicio de las penas que 
establece la ley para los infractores de 
la Constitución. 

Art. 48. El Congreso sorá presidi
do por el Presidente del Senado; y el 
de la Cámara de Diputados hará de 
Vice-presiden te. 

Art. 49. Los miembros de las Cá
maras no son responsables por el voto 
ni por las opiniones que emitan eu 
ellas. 

Art. 50. Los Senadores y Diputa
dos no podrán celebrar con el Ejecuti
vo Nacional contratos propios ni aje
nos¡ ni gestionar ante él reclamos de 
otro. 

Art. 5 r. Cuando por muerte ó por 
cualquiera otra causa que produzca va
cante absoluta, se hubieren ªKOtado loi
::uplentes de un Estado en el Senado, 
6 re<lncicfo á menor del número del g_ue 

le corresponda, la Asamblea Legislati
va respectiva llenará la vacante ó va
cantes que hayan ocurrido, por el tiem
po que faltaba al sustituído ó sustituí
dos. En cuanto á ias faltas que ocurran 
en la Cámara de Diputados, las Cons
tituciones de los Estados determinarán 
la manera de suplirlas. 

SHCCrÓN 5:.t 

De las alrib11cio11t.'S del Congreso 

Art. 52. El Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela tiene las atri
buciones siguientes: 

1~ Conocer de las renuncias del Pre· 
sidente y Vice-presidentes de la Repú
blica. 

2~ Examinar, y aprobar ó improbar 
la cuenta que deben presentarle los 
Ministros del Despacho de conformidad 
con el artículo 8ó de esta Constitución. 

t Dictar las leyes orgánicas y elec · 
torales del Distrito Federal y de los 
Territorios Federales. En el Distrito 
Federal la ley consagrará la autonomía 
del Municipio en lo económico y admi
nistrativo, y determinará cómo haya 
de ejercer sus atribuciones de confor
midad con los preceptos de esta Consti
tución, ele modo que no se ~ntrabe la 
libertad de acción política de los Altos 
Poderes Federales que en aquél resi
den. En los casos de guerra su prime
ra autoridad civil y política asumirá la 
administración de los dos ramos men
cionados. 

4~ Elevará la categoría de Estados 
de la Unión á los Territorios Federales 
que lo soliciten, siempre que llenen 
las condiciones prescritas en el artícu
lo 4~ de esta Constitución. 

5': Decretar los impuP.Stos naciona
les. 

6~ Sancionar los Códigos Nacicna· 
les con arreglo á la base 16, artícu· 
lo 7~ de esta Constitución, y el Código 
de Instrucción Pública Federal, el de 
Hacienda, el Militar y el de Marina y 
las leyes conducentes á la organización 
de la Milicia Nacional. 
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7~ Fijar el tipo, valor, ley, peso y 
acuñación de la moneda nacional, sien
do el oro el patrón monetario; y resol
ver sobre la admisión y circulaciót1 de 
la extranjera. 

8:l Crear, suprimir y dotar los em
pleos nacionales. 

9~ Determinar todo lo relativo á la 
Deuda Nacional y sus intereses. 

10. Decretar empréstitos sobre el 
Crédito de la Nación. 

11. Decretar todo lo 1elativo á la 
Estadística y Censo Nacional, el que 
deberá hacerse cada diez años. 

12. A probar 6 negar los Tratados y 
Convenios Diplomáticos, los que, sin 
el requisito de su aprobación no serán 
válidos ni podrán ratificarse ni canjear
se. La ley aprobatoria que dicte el 
Congreso no recibirá el E.fwtlese, sino 
cuando conste que el Tratado está acep
tado por In otra parte. Los Tratados no 
se publicarán hasta después de haber 
sido ratificados y canjeados. 

13. Aprobar 6 negar los Contratos 
de interés nacional que celebre el Eje
cutivo Federal. 

14. Sancionar el Presupuesto Ge
neral de Rentas y Gastos Públicos. 

15. Fijar y uniformar las pesas y 
medidas nacionales. 

16. Dictar las leyes relativas al ejer
cicio de las atribucipoes que esta Cons
titución concede al Poder Federal, y 
además,· todas las de carácter general 
que sean necesarias. 

17. Elegir el Cuerpo Electoral de 
que trata el artículo 70 de esta Consti
tución; y 

18. Elegir la Corte Federal y de 
Casación de conformidad con los artí
culos 9r, 92 y 93 de esta Constitución. 

Art. 53- Los actos que sancionen 
las Cámaras Legislativas de Venezue
la, funcionando separadamente como 
Cuerpos colegisladores, se denomina
rán «Leyes»; y los que sancionen, reu
nidas en Congreso, ó separadas, para 

asuntos privativos de cada una, se Iia
marán «Acuerdos». 

SECCIÓN (,'~ 

De la jormaci6n de las Leyes 

Art. 54. La iniciativa de las leyes 
poará tener lugar en cualquiera de las 
Cámaras, y compete á sus respectivos 
miembros. 

Art. 55. Luego que se haya presen
tado un proyecto, se leerá y considerará 
para ser admitido, si lo fuere, se le da
rán tres discusiones con el intervalo de 
un día por lo menos, de una á otra, ob
servándose las reglas establ~cidas para 
los debates. 

Art. 56. Los proyectos aprcbados 
en la Cámara en que fueron iniciados, 
se pasarán á la otra para los efectos del 
artículo anterior, y si no fu~n nega
dos, se devolverán á la Cámara de su 
origen,con las alteraciones hechas,caso 
de haberlas sufrido. 

Art. 57. Si la Cámara del orig_en 
no admitiere las alteraciones, podrá in
sistir y enviar sus razones escritas á la 
otra. También podrá invitarla á reu· 
nirse en Congreso.y resolverse en Co
misión General para buscar la manera 
de acordarse¡ pero si esLO no pudiere 
conseguirse, quedará sin efecto el pro· 
yecto, Juego que la Cámara del origen 
resuelva separadamente la ratificación 
de su insistencia. 

Art. 58. Al pasarse los proyectos 
de una á otra Cámara, se expresarán 
los días en que hayan sido discutidos. 

Art. 59. Los proyectos rechazados 
en las sesiones de un año no podrán 
ser presentados de nuevo, sino en las 
de otro. 

Art. 6o. Los proyectos que queda
ren pendientes en una Cámara al fin 
de las sesiones, sufrirán en ella las 
mismas tres discusiones en las sesio
nts del año subsiguiente. 

Art. 61. En las Leyes se usará es
ta fórmula: «EL CONGR F.SO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VE
NEZUELA, D"ECRETA:» 
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Art. 62. La ley que retorme otra se 
redactará íntegramente, y se derogará 
la anterior en todas sus partes. 

Art.· 63. Las leyes se derogan con 
las mismas formalidades establecidas 
para su sanción. 

Art. 64. Los actos legislativos, .1Jna 
vez sancionados,se comunicarán por du
plicado al Presidente de la República, 
y se publicarán en el Diario de Deba· 
tes de la Cámara del Senado y estarán 
en ob3etvancia cumplifa~ que sean 
las formalidades establecidas eu la atri
bución 1~, artículo 80 de esta Constitu
ción. El Presidente de la República 
por órgano del Ministro q11e los refren· 
de, devolverá un<> de los dos ejemplares 
al Congreso, con el maudato de su 
cumplimit'uto. 

§ único. En la publicación que se 
hará en el Diario. de De hales se expre
sará la fecha en que las Leyes ó Decre
tos hayan sido presentados al Presiden
te de la República, á fin de que trans
curridos los quince días á que se refiere 
la citada atribución r\ artículo 8o, ten
gan, de todas maneras, su fuerza y 
vigor. 

Art. 65. La facultad de legislar que 
tiene el Congreso, no es delegable. 

Art. 66. Ninguna disposición legis
lativa tendrá efecto retroactivo, excep· 
to en materias de procedimiento judi· 
cial y la que imponga menor pena. 

Art. 6¡'. Cuando los Ministros del 
Despllcho hayan sostenido en las Cá
maras la inconstitucionali<lad de un 
proyecto, y no obstante quedare san· 
cionado como ley, el Procurador Gene
ral denunciará la colisión para que el 
punto sea resuelto conforme al artícu-
lo 95· 

TITULO VI 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECCIÓN l" 

De la Administraet.on General de 
la Umon 

Art. 68. Todo lo relativo á la Ad· 
miuistración General de la Nación que 

no esté atribuido á otra autoridad por 
esta Constitución, es de la competen
cia del Ejecutivo Federal: éste se ejer
ce por un magistrado que se llamará 
Presidente dt! los Estados Unidos de 
Venezuela, en u.nión de los Ministros 
del Despacho, que son sus órganos. El 
Presidente será elegido en la forma 
que previene la Sección siguiente. 

Art. 69. Las funciones del Eiecu· 
tivo Nac10nal no pueden ejercerse fue
ra del Distrito Federál, sino en los ca· 
sos previstos por esta Constitución. 

SEOOIÓN 2~ 

De la elección del Presidente t/e los 
Estados Unidos de Venezuela 

Art. 70. Habrá un Cuerpo Electo
ral compuesto de catorce miembros del 
Congreso Nacional, elegidos por éste 
en los primeros quince días de su reu 
nión en el primer año de cada perlo· 
do constitucional, de manera que que· 
de formado de un Representante, Se
nador 6 Diputado, por cáda una de las 
Entidades Políticas y de un Dipu
tado más por el Distrito Federal; 

Art. 71. El siguiente día de haber
se elegido por el Congreso el citado 
Cuerpo Electoral, procederá éste á su 
instalación constitucional con el nÚ· 
mero de los presentes, con tal que este 
número no baje de las dos terceras par
tes de la totalidad de los miembros ele
gidos para componer el Cuerpo, y de· 
signará de entre ellos el que deba diri
gir sus labores. 

Art. 72. Al instalarse el Cuerpo 
Electoral, señalará uno de los tres días 
siguientes para elegir de su seno, ó de 
fuera de él, en sesión pública perma· 
nente, el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela. Este señala
miento se publicará por la imprenta, y 
para que se practique la elecci0n de
ben encontrarse presentes las dos ter
ceras partes, por lo menos, de la tota
lidad de los miembros del Cuerpo Elec
toral, y se proclamará elegido al que 
obtenga la mayoría absoluta de votos 
sobre dicha totalidad. El Cuerpo Elec· 
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toral declarará terminados sus trabajos, 
formulándosé el acta respectiva que se
rá suscrita por todos sus miembros, los 
cuales volverán de nuevo á ocupar sus 
puéstos en las Cámaras respectivas. 

§ único. El <::uerpo Electoral, en 
la misma sesión en que elija Presiden
te de los Estados Unidos de Venezuela, 
elegirá también, con las formalidades 
prescritas para la elección de Presiden· 
te, y con las condiciones de éste, un 
primero y un segundo Vicepresidente, 
para suplir las faltas temporales 6 Qb
solutas de aquél, 

SEOOIÓN 3• 

Del Presidente de los Estados Unidos 

de Venezttela 

Ait. 73. El Presfdent'e de los Es
tados Unidos de Venezuela deberá ser 
venezolano por nacimiento y mayor de 
treinta altos; y prestará ante el Con
grtso la promesa legal, antes de entrar 
en el ejercicio de sus funciones. 

§ único. Los Vicepresidentes pres· 
tarán la promesa legal ante el Congre· 
so, y en receso de éste, ante el Presi
dente de" la República. 

Art. 74. La~ faltas temporales óab
solutas del Presidente ·serán suplidas 
por un pcimero y un segundo Vicepre
sidente, según el orden de su elección. 

En el caso de encargarse el segundo 
Vicepresidente por falta absoluta del 
Presidente y del primer Vicepresiden
te, ó si ocurriere esta falta durante su 
encargo, convócará inmediatamente la 
Cámara del Senado para que elija la 
persona que deba sustituirlo. 

Art. 75. Son atribuciones privati
vas del Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela: 

1~ Nombra.r y remover los Ministros 
del Despacho. 

2~ Recibir y cumplimentar á 19s 
Ministros Públicos de otras Naciones. 

3~ Firmar las cartas oficiales diri-

gidas á los Soberanos ó primeros Ma
gistrados de otros Países. 

4~ Administrar el Distrito Federal, 
se~ún (In ley, y funcionar en él como 
pmnera autoridad Civil y Política. 

5~ Administrar los Territorios Fe
derales de conformidad con sus leyes 
orgánicas. 

6~ Dirigir la Guerra y mandar el 
' Ejército en persona, ó nombrar quien 
haya de hacerlo; y 

7~ Separarse transitoriamente de la 
capital de · la República, cuando lo 
exijan asuntos de interés público; pu
diendo también separarse por algún 
tiem·po del ejercicio del cargo, para lo 
cual llamará al que deba ¡eemplazarlo 
con arreglo á esta Constitución; y al 
cesar la causa · que produjo la separa· 
ción, se reencarga'rá, bastando al efec
to que así lo comunique al que esté 
desempeñando la Primera Magistra
tura. 

Art. 76. El Presidente de la Uoióu. 
está en el deber de presentar al Con
greso, por sí ó por medio de uno de 
sus Ministros, dentro. de los diez \)ri· 
meros días de las sesiones ordinarias, 
un Mensaje sintético en el que dé 
cuenta de sus actos administrativos y 
políticos, informe del estado de la Re
.pública é indique las mejoras que con
venga adoptar en la legislación vi
gente. 

Art. 77. El Ptesidente de los Es
tádos Unidos de Venezuela I\O podrá 
ser reelegido para el período 10me
diato. 

Art. 78. La Ley señalará él ,ueldo 
que baya de percibir el Presidente de 
la República, ó el que haga sus vcceP, 
sueldo que no podrá ser aumentado 
sino para el periodo constitucional si
guiente. 

. Art. 79. ~1 Presidente de la Repú
blica, ó el que haga sus veces, es res
ponsable por-traición á la Patria y por 
delitos comun~s. . , 
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Sl~CCIÓN 4~ 

J>e l«rs nlrióuciones del Ejecutivo 
Fcde1al 

Art. So. Son atribuciones del Eje
cutivo Federal: 

1ll- Mandar ejecutar y cuidar de que 
se cumplan y ejecuten esta Constitu
ción Y, las leyes y decretos del Congreso 
Nacional y hacerlos publicat en la Ga· 
crta Oficial, dentro de los quince pri
meros días de haberlos recibido, salvo 
lo dispuesto en la atribuci6n 12 del 
artículo 52. 

2': Expedir los decretos y reglamen
tos p:i ra la mejor ejecución de las ley<S, 
si<.'mprc que la ley lo exija ó establez· 
ca en su texto, cuidando de no alterar 
el espíritu y !el razón de la ley. 

3~ Convocar extraordinariamente al 
Congreso cuando lo exija la gravedad 
de algún asunto. 

4:J. Organizar el Ejército y la Mili
cia Nacional conforme á la ley. 

5': Preservará la Nación de todo 
ataque t!xterior. 

6~ Declarar la guerra. 
7': Defender el Distrito Federal 

cuando baya serios temores de que pue
da ser invadido por fuerzas extrañas. 

81)> Hacer uso en los casos de guerra 
extranjera ó de conmoción interior ó 
rebelión á mano armada contra las Ins
tituciones, previa declaración de estar 
trastornado el orden público, y hasta 
el restablecimiento de la paz, <le las si
guientes facultades: 

A. Pedir á los Estados los auxilios 
necesarios para la defensa nacional ó 
de las Instituciones. 

B Exigir anticipadamente las con
tribuciones. 

C. Arrestar, confinar ó expulsar del 
Territorio de la República á los indi
viduos, nacionales ó extranjeros, que 
sean contrarios al restablecimiento de 
la paz. 

D. Suspender los derechos cuyo 
ejercicio sea incompatible con la defen
sa del país ó el restablecimiento del or
den, excepto el de la inviolabilidad de 
la vida 

E. Señalar el lugar donde deba 
trasladarse transitoriamente el Poder 
General de la Unión, cuando haya gra· 
ves motivos para ello. 

F. Disponer el enjuiciamiento por 
traición á la Patria, de los venezolanos 
que de alguna manera sean hostiles á 
la defensa nacional; y 

G. Expedir patentes de corso y au
torizar represalias. 

~ Disponer de la fuerza pública, 
en el caso de ser ineficaz la interposi· 
ción de sus buenos oficios, para poner 
término á la colisi•'>U armada entre dos 
ó más Estados y exigirles que depon
gan las armas y sometan Ja dedsión de 
sus controversias á lo dispuesto en la 
base 25, artículo ¡'! de esta Constitu
ción. T111nbien ejercerá esta atribu
ción, t o de rebelión á mano armada 
en cu .. 1q11iera de los Estcldos de la 
Unión, después de haber agotado los 
medios pac16cos y conciliatorios para 
restablecer la paz y orden públicos. 

10. Ordenar al Procurador General 
de la Nación que pida la nulidad de 
todo acto que viole las Base:i de la 
Unión, y promueva el juicio de respon
sabilidad correspondieute. 

n. Conceder amnistía é indultos. 
12. Negociar los empréstitos que 

decretare el Congreso, en entera con· 
formidad con sus disposiciones. 

13. Cuidar y vigilar la recaudación 
de las Rentas Nacionales. 

14. Administrar los terrenos baldíos, 
minas, salinas y renta de tabaco y 
aguardiente, conforme á la ley. 

15. Dirigir las negociaciones diplo· 
máticas y celebrar toda especie de tra
tados con otras Naciones, por medio 
de los Agentes Diplomáticos de la Re· 
pú~lica, sometiendo dichos Tratados 
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al Congreso Nacional para los efectos 
de la atribución 12 del artículo 52. 

16. Celebrar los contratos de inte-
1és nacional con arreglo á las leyes. 

17. Reglamentar el servicio de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos Federa· 
les; p:idiendo crear ó suprimir estacio
nes ú oficinas que reclamen urgente· 
mente estas medidas, dando cuenta al 
Congreso en su próxima reunión. 

18. Dictar las medidas necesarias 
para que se haga el Censo de las pobla
ciones de la República cada diez años. 

1. 19. Expedir patente de navegación 
~ los buques nacionales. 

20. Expedir cartas de nacionalidad 
conforme á la ley. 

21. Permitir 6 nó la admisión de 
extranjeros al servicio de la República. 

22. Prohibir, cuanto lo estime con· 
veniente, la entrada en territot,v nacio
nal, 6 expulsar de él, á los extranjeros 
que no tengan domicilio establecido en 
el país. 

23. Prohibir é impedir la entrada 
al territorio de la República, de los ex
tranj~ros dedicados especialmente al 
servicio dé cualquic?r culto ó religión, 
cualquiera que sea el orden ó gerarquía 
de que se hallen investidos. 

24. Nombrar los empleados nacio· 
uales cuyo nombramiento no esté atri· 
buido á otro funcionario. 

25. Remover los empleados de su 
libre elección y mandarlos á suspender 
6 enjuiciar, si hubiere motivo para 
ello;y 

26. Desempeñar las demás fuucio· 
nes que le atribuyen las leyes. 

SECCIÓN 5~ 

De los Ministros del Despacho 

Art. 81. El Presidente de los Esta
dos Unidos dt: Venezuela tendrá para 
su Despacho los Ministros que le se
ñale la ley. Esta determinarásus fun· 

ciones y deberes y organizar! sus Se
cretarías. 

Art. 82. Para poder ser Ministro 
del Despacho se requiere ser venezola
no por nacimiento y haber cumplido 
veinticinco años. 

Art. 83. Los Ministros son los ór
ganos legales, únicos y precisos del 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela. Todos los actos de éste 
serán refrendados por aquel 6 aquellos 
de los Ministros á cuyos ramos corres
pondan dichos actos; y sin este requi
sito carecen de eficacia y no serán cum
plidos ni ejecutados por las autorida
des, empleados ó particulares. 

.Art. 84. Todos los actos de los Mi
nistros deben arreglarse á esta Cons
titución y á las leyes: su responsabi
lidad personal no se salva por la orden 
del Presidente, aunque la reciban es
crita. 

Art. 85. La responsabilidad de los 
actos del Presidente que deben resol
verse en Consejo dt- Ministros corres· 
ponden á los que los refrenden. 

Art. 86. Los Ministros darán cuen
ta á las Cámaras, cada dos años, den
tro los diei primeros días de sus sesio
nes ordinarias, eu Memorias razonadas 
y dot'umeutadas, de lo que hubieren 
hecho ó pretendieren hacer en sus res· 
pectivos ramos. También darán los 
mformes escritos ó verbales que se les 
pidan, y presentarán. igualmente, den
tro de los primeros diez días del segun
do mes de las sesiones de las Cámaras, 
el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos, y la cuenta general de los dos 
años anteriores. 

A.rt. 87. Los Ministros tienen de
recho de palabra en las Cámara~, y 
están ohligados á concurrir á ellas 
cuando seau llamados á informar. 

Art. 88. Los Ministros son respon
sables: 

1? Por traición á la Patria. 

2~ Por infracción de la Constitu· 
clón y de las leyes. 
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3~ Por hacer mayores gastos que los 
presupuestos. 

4? Por soborno ó cohecho en el des· 
pacho de los negocios á su cargo, ó en 
nombramientos de empleados públicos. 

5? Por malversación de los fondos 
públicos; y 

6? Por delitos comunes. 

TirULO VII 

SECCIÓN ¡:;t. 

Del Foder Judicial 

Art. 89. El Poder Judicial de la 
República reside en la Corte Federal y 
de Casación y en los demás Tribunales 
y Juzgados que establezcan las leyes. 

Art .. 90. Los empleados del Poder 
Judicial son responsables, en los casos 
que determine la ley: por traición á la 
Patria; por soborno ó cohecho en el 
desempeño de sus funciones¡ por infrac
ción de la Constitución y de las leyes, 
y per deljtos comunes. 

SECCIÓN 21;\ 

De la Corte Federal y de Casaci/m 

Art. 91. La Corte Federal y de 
Casación es el Tribunal Supremo de la 
Federación y de los Estados, y se com
pondrá de siete Vocales que elegirá ·et 
Conireso, dentro de los primeros trein
ta d1as de su reunión en el primer año 
de cada período constitucional. 

§ único. Los Vocales, de la Corte 
Federal y de Casación deberán ser ve
nezolanos por nacimiento, mayores de 
treinta años y abogados de la Repú
blica. 

Art. 92. Para et nombramiento de 
la Corte Federal y de Casación se agru
parán las representaciones, en el Con, 
greso, de los Estados y del Distrito Fe
deral, en la forma que sigue, y presen
tará cada agrupación dos candidatos 
para que, de entre ellos, elija el Con, 
greso el miembro de la Corte Federal 
y de Casación que haya de representar 
en ésta cada agrupación. 

Pn'mera Agrupación,· Sstado Miran• 
da y Distrito Federal. 

Segunda Agrupaci'ón: Estados Ara
gua y Guárico. 

1 erce.ra Agrupación: Estados Cara
bobo y Zamora. 

Cuarta Agrupacion: Estados Lara y 
Falcón. 

Quinta agrup_acion: Estados Táchira 
y Trujillo. 

Sexta agrupacilm: Estados Mérida y 
Zulia. 

Séptima agrupacion: Estados Bermú
dez y Bolívar. 

Art\ 93. La Corte Federal y de Ca· 
sación será elegida por el Congreso por 
votación secreta y en sesión perma
nente. 

§ único. Los siete candidatos de
signados por las Agrupaciones, que no 
resultaren elegidos Vocales de la Corte 
Federal y de Casación, quedarán de 
hecho co~o suplentes de los respecti
vos Vocales. 

Art. 94. Las miembros de la Corte 
Federal y de Casación durarán seis 
años, pudiendo ser reelegidos; y las 
faltas absolutas de Principales y Su
plentes se llenarán por el Congreso, en 
receso de éste, por el Presidente de la 
República, y á este efecto la Corte hará 
l~s participaciones del caso.: 

Art. 95. Son atribuciones de la 
Coite Federal y de Casación: 

ra Conocer de las acusaciones con
tra el Presidente de la República ó el 
que haga sus veces, contra los Minis
tros del Despacho, Procurador Gene
ral de la Nación, Gobernador del Dis: 
trito Federal y contra sus propios 
miembros, en los casos en que dichos 
funcionarios son responsables según 
esta Constituc:ón. 

2~ Conocer de las causas crimina· 
les ó de responsabilidad que se formen 
á los Presidentes de los Estados y á 
otros Altos funcionarios de los mismos 
que las leyes de éstos determinen; apli· 
cando en materia de responsabilidad 
¡as leyes de los propios Esbdos, y eu 
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caso de falta de ellas, las generales de 
la Nación. 

En los dos casos anteriores la Corte 
declarará si hay 6 no lugar á formación 
de causa; si declarare lo primero, que
dará de hecho en suspenso el funcio
nario acusado; si lo segundo, cesará 
todo procedimiento. Cuando el delito 
fuese común, pasará el asunto á los 
Tribunales ordinarios; y cuando fuere 
de naturaleza política co11tinuará co· 
nocieodo la Corte hasta sentencia defi
nitiva. 

3~ Conocer de las causas civiles ó 
criminales que se formen á los emplea
dos diplomáticos en los casos permiti
dos por el Derecho Público de las Na
ciones. 

4~ Conocer de las causas de respon· 
sabilidad que por mal desempeño de 
sus funciones, se formen á los Agentes 
D plomáticos de la República acredi
tados cerca de otros paíse5. 

5~ Conocer de los juicios civiles 
cuando sea demandada la Nación y lo 
determine· la ley. 

6~ Conocer del recurso de casación 
en la forma y términos que establezca 
la ley. 

7~ Conocer de las causas de pre
sas. 

8~ Dirimir, salvo las excepciones 
establecidas en los artículos 3? y i26 de 
esta Constitución, las controversias que 
se susciten entre los funcionarios del 
orden político de diforentes Estados, 
entre-los de uno ó más Estados y los 
de la Unión y del Distrito Federal, en
tre los de la Unión entre sí 6 éon los 
del Distrito Federal y entre Tribuna
les y Funcionarios Nacionales en ma
teria del resorte de la Corte. 

9~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados ó funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con los 
nacionales ó del Distrito Federal, y 
entre los de un mismo Estado ó del 
Distrito Federal, siempre que no exis-

TOMO XXVII-2~-VOLUMEN 21? 

ta en ellos autoridad llamada á diri· 
mirlas. 

ro. Declarar la nulidad de las le
yes nacionales, 6 de los Estados, cuan
do colidan con la 'Constitución de la 
República. 

rr. Declarar cuál sea la ley vigente 
cuando se hallen en colisión las nacio
nales entre sí ó estas con las de los Es
tados. 

12. Declarar la nulidad de todos 
los actos de las Cámaras Legislativas 6 
del Ejecutivo Federal, que viole:i los 
derechos garantizados á los Estados ó 
que ataquen su autonomía. 

13. Declarar la nulidad de todos los 
actos á que se refieren los artículos 24 y 
25 de esta Constitución, siempre que 
emanen de autoridad nacional ó del 
Distrito Federal ó de Altos funciona
rios de los Estados. 

14. Conócer de las controversias 
que resulten de los contratos ú nego
ciaciones que celebrare el Presidente 
de la República. 

15. Declarar, salvo lo que dispon
gan Tratados PúbHcos, la fuerza eje
cutoria de las sentencias de las autori· 
dades extranjeras, con sujeción á las 
condiciones que establezca la ley; y 

16. Las demás atribuciones que le 
señalen esta Constitución y las leyes. 

Art. 96, La Corte Federal y de 
Casación dará cada dos años, al Con· 
greso Nacional, cuenta de sus trabajos, 
y al propio tiempo le infotmará de los 
inconvenientes que, á su juicio, se 
opongan á la uniformidad de la Legis
lación Civil, Criminal y Mercantil. 

Art. 97. Los Vocales de la Corte 
Federal y de Casación que hayau en· 
trado á ejercer sus funciones , mientras 
ejerzan éstas, no JJOdrán admiti_;- em
pleo alguno dependiente dt"l Ejecutivo 
Federal. 

Art. 98. La ley señalará los suel
dos que hayan de devengar los Voca
les de la Corte Federal y de Casación. 
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SECCIÓN t 
Del Procurador Gmeral de la Nación 

Art. 99. El Ministerio Público co
rre á cargo del Procurador General de 
1a Nación, conforme lo determine la 
ley. 

Art. 100. Para ser Procurador se 
requiere ser. venezolano por nacimien· 
to, mayor de treinta años y abogado de 
la República. 

Art. 101. El Procurador General 
durará en sus funciones dos años pu· 
diendo ser reelegido; y sus falta~ ab· 
solutas ó temporales se llenarán por 
dos suplenteseu el orden de su elec
€i6o. 

Art. 102. Son funciones del Pro· 
curador General: 

I~ Promover la ejecución de las le
yes y de las disposiciones administra· 
tivas. 

2~ E\'acuar todQs los informes jurÍ· 
dicos que le exijan el Ejecutivo Fede
ral y ta Corte Federal y de Casación. 
t Cuidar de que todos los emplea

dos federales llenen cumplidamente su 
deber. 

4'.' Instaurar acusación, á excita
ción del Presidente de la República 
ante la autoridad competente, de los 
funcionarios federales por mal desem· 
peño en el ejercicio de sus atribuciones 
oficiales, exigiéndoles la responsabili
dad consiguiente. 

5': Ejercer el Ministerio Fiscal en 
los juicios á que se refieren las atribu
ciones 1\ 2\ 4; y 5~ de la Corte Fede
ral y de C'asacion. 

6~ Dar cuenta al Presidente de la 
República de sus gestiones en el de
sempeño de las funciones 1\ 3~ y 4a 
que le atribuye este mismo artículo, · 

73: Promover y sostener los juicios en 
que esté interesada la Nación y defen· 
der los derechos de ésta en las accio
nes 6 reclamos que contra ella se inten
ten, debiendo, en uno y otro caso, cu m
plir las instrucciones que el Ejecutivo 
Federal le comunique¡ y 

8'.' Cuw plir los demás deberes que 
esta Constitución y la ley le señalen. 

TITULO VII¡. 

DISPOS ICIONES GENERALES 

Art. 103. Todo lo que no esté ex· 
presamente atribuido á la AdminiFtra
ción General de la Nación en esta Cons· 
ti I ución, es de la competencia de los 
Estados. Estos determinarán eu sus 
respectivas Constituciones que los pe· 
ríodos constitucionales de sus Poderes 
Públicos sean de tres años, contados 
desde el 1? de enero de 1905. 

Art. 104. Se prohibe á todo Magis· 
t~a1o, Autorida_d ó Corporación el eju
c1c10 de cualqutera función que no le 
esté expresamente atribuida por la 
Constitución y las leyes. 
. Art. 105. Los Tribunales de Justi· 

c1a en los Estados son independientes. 
Las causas en ellos iniciadas termina
rán en los mismos Estados; sin más 
examen que el de la Corte Federal y 
de C3:saci0n1 en los casos que la ley lo 
permite. 

Art. 1o6. Todo acto de las Cáma
ras Legislativas ó del Ejecutivo Fede
ral que viole los derechos garanti-zados 
á los Estados, 6 ataque su autonomía, 
deberá ser declarado nulo por la Corte 
Federal y de Casación, conforme á su 
atribución 121 artículo 95. 

Art. 107. La Fuerza Pública Na· 
cional se divide en naval y terrestre, 
y se compondrá de las Milicias ciuda
danas que se organicen conforme á la 
ley. 

Art. 108. La Fuerza Pública á car· 
go del Poder Nacional, se formará de 
un contigente que, proporcionado á su 
población, dará cada Estado, llamando 
al servicio á los ciudadanos que deban 
prestarlo conforme á la ley. 

Art. 109. En caso de guerra puede 
aumentarse el contigente con los cuer
pos de la Milicia ciudadana hasta el 
número de hombres necesarios para lle
nar el pedido del Gobierno Nacional. 

Art, no. La autoridad militar y la 
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civil nunca serán ejercidas simultánea
mente por una misma persona 6 Cor· 
poración, excepto en los casos de per
turbación del orden público. 

Art. 1 u. En posesión como está la 
Nación del derecho de Patronato Ecle
siástico, lo ejercerá conforme lo deter
mina la ley de 28 de julio de 1824. 

Art. II2. El Gobierno Nacional no 
tendrá en los Estados otros empleados 
residentes con jurisdicción ó autoridad 
sino los empleados de los mismos Es
tados. Se exceptúan los de Hacienda; 
los de Instrucción Pública; los que 
haga necesarios la organización que el 
Congreso Nacional dé á las minas, te
rrenos baldíos, salinas y renta de taba
co y aguardiente, en uso de la facultad 
que le otorga la base 281 artículo 7? 
de esta Constitución; los de las fuer
zas que se destinen para el resguardo 
de las fronteras y de las que guarnez
can fortalezas, parques, apostaderos y 
puertos ~bilit~dos, que s6\o tendrán 
jurisdicción en lo peculiar á sus res
pectivos destinos y dentro del recinto 
de las fortalezas y cuarteles y de los 
apostaderos y puertos habilitados; 
sin que por esto dejen de estar so
metidos á las leyes generales del Es
tado en que residan, y sujetos á ser 
inmediatamente removidos 6 reempla
zados por el Ejecutivo Federal 6 por 
quien corresponda, al requerirlo el Go· 
bierno del Estado respectivo por un 
motivo legal. 

Art. n3. Los empleados naciona· 
les no podrán admitir dádivas, cargos, 
honores y recompensas de Naciones ex· 
tranjeras sin el consentimiento del Se· 
nado. 

Art. n4. Todos los elementos de 
guerra pertenecen á la Naci6n. 

Art. u5. Cualquier ciu,ladano po· 
drá acusar á los empleados nacionales 
y de los Estados, ante los Tribunales 6 
Autori<iades Superiores que las leyes 
designen. 

Art. 116. No se hará del Tesoro 
Nacional ningún gasto para el cual 110 
se haya aplicado expresamente una 

.. 
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cantidad por el Congreso en el PresU
pue3to General Gastos Públicos¡ y los 
que infringieren esta disposición serán 
civilmente responsables al Tesoro Na 
cional por las cantidades que hubieren 
pagado. E u toda erogación se preferi
rán los gastos ordinarios á los extraor
dinarios. 

Art. n7. Ni el Po<ler Legislativo, 
ni ninguna autoridad de la República, 
podrá en ningún caso ni por ningún 
motivo, emitir papel moneda ni decla
rar de circulaci6n forzosa billetes de 
banco ni valor alguno representado en 
papel. Tampoco podrá acordarse la 
acuñáción de moneda de plata 6 niquel 
sin previa autorización del Congreso 
Nacion:i.1, daqa por el mismo procedi
miento establecida para sancionar las 
leyes. 

Art. n 8. Las oficinas de recauda
ción de las contribuciones nacionales y 
la~ de pago, se mantendrán siempre 
separadas, no pudiendo las primeras 
hacer otro pago que el de los sueldosde 
sus empleados. 

Art. 119. En los petfodos eleccio
narios, la Fuerza Pública Nacional y 
la de los Estados, permauecerán acuar
teladas durante el lapso de las eleccio
nes populares. 

Art. 120. En los tratados interna
cionales se pondrá la cláusula de que 
"TODAS LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS 
PARTES CONTRATANTES SE DECCDIRÁN 
POR ARBITRAMENTO, SIN APELACIÓN Á. 
LA GUERRA». 

Art. 121. Ningún individuo podrá. 
desempeñar á la vez más de un destino 
lucrativo de nombramiento del Con
g_reso 6 del Ejecutivo Federal. La acep
tación de un segundo destino cualquie
ra, equivale á la renuncia del primero. 
Se exceptúan de esta disposición los 
empleados en la enseñanza p4blica. 

Art. 122. La fuerza armada no pue
de deliben.r: ella es pasiva y obedien
te. Ningún cuerpo armado puede hacer 
requisiciones ni exigir auxilio de nin
guna especie, sino á las autoridades 
civiles, y en el modo y forma que de-
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termine la ley. Los Jefes de fuerza que 
infrinjan esta disposición serán juzga
dos y castigados con arreglo á las le
yes. 

Art. 123, Uua ley reglamentará la 
manera como los empleados naciona
les, al posesionarse de sus destinos, 
han de prestar juramento de cumplir 
sus deberes. 

Art. 124: Ningún contrato de in
terés público celebrado por el Gobier
no Federal 6 por el de los Estados, 
por las Municipalidades ó por cual· 
quier otro Poder Público, podrá ser 
traspasado, en todo 6 en parte, á Go
bierno extranjero; y en todos ellos se 
considerará incorporada, aunque no lo 
e3té, la cláusula siguiente: "Las dudas 
y controversias de cttalqui'era natura
leza, que puedan suscitarse sobre este 
c.mtrato, y que no puedan ser resueltas 
amigable?nente por las partes contra
tante!, serán decididas p:Jr los 7 ribrma
les competentes de Venezuela, de con
Jormidad con sus leyes, sin que por 
algún motivo ni por 1túzguna causa 
pueaan ser orige.Jt de reclamaciones 
extranjeras>'. Las Sociedades que en 
ejercicio de dichos contratos se formen 
serán vene'zolabas, y á este efecto de
berán establecer su domicilio legal en 
el país. 

Art. 125. El Derecho de Gentes 
hace parte de la Legislación Nacional; 
pero sus disposiciones no podrán ser 
iuvocadas cuando se opongan á la Cons· 
titución y leyes de la República. 

Art. 126. Las controversias exis
tentes entre los Distrito3 por ra2.ón de 
sus límites y las que en lo sucesivo sur· 
gieren por la mism.i causa, serán so
metidas por los Estados respectivos, 
para su decisión, á un Tribunal de ár
bitros arbitradores de ltbre nombra
miento del Ejecutivo Federal. 

Art. 127. Esta Constittt.eión es sus
ceptible de enmiendas ó de adiciones¡ 
pero ni unas ni otras se decretarán por 
el Congreso Nacional sino en sesiones 
ordinarias, y cuando sean solicitadas 
por las tres cuartas partes de las Asam-

bleas Legislativas de los Estados en se
siones ordinarias. 

Art. 128. Las enmiendas ó adiciones 
constitucionales se harán por el mismo 
procedimiento establecido para san· 
cionar las leyes. 

Art. 129. Acordada la enmienda ó 
adición por el Congreso Nacional, su 
Presidente la sou:~teráá las Asambleas 

· Legislativas de los Estados para su ra
tificación definitiva. 

Art. 130. Puede también el Con
greso tomar la inici_ativa en las en
miendas 6 adiciones y acordarlas por 
el pr9cedimiento indicado en el artícu· 
lo anterior¡ pero en este caso no se con
siderarán sancionadas sin la ratifica· 
ción de las tres cuartas partes de las 
las Asambleas Legislativas de los 
Estados. 

Art. 13r. Bien sean las Asambleas 
Legislativas de los Estados; ó bien las 
Cámaras Legislativas las que inicien 
enmiendas 6 adiciones, el voto defini
tivo de los Estados volverá siempre 
al Congreso Nacional, que es al que 
corresponde escrutarlo Y. ,ordenar 1~ 
promulgación de la enmienda ó adi
ción que fuere sancionada. 

Art. 132. Los períodos constitucio· 
nales del Poder Federal, durarán seis 
años contados desde el veintitres de 
mayo de 1905. 

Art. 133. Al vencimiento de cada 
período y precisamente el veintitrés de 
mayo, el Presidente de los Esta~os 
Unidos de Venezuela cesará en el eJer
cio de sus funciones, y el Ministro de 
Relaciones Interiores entrará á ejercer 
la Presidencia <le la República para los 
efectos de la trasmisión del Poder. 

Art. 134. Para todos los actos de 
la vida civil y política de los Estados, 
la base de población será la que deter· 
mine el último Censo de la República 
aprobado por el Congreso. 

Art. 135. En todos los actos públi
cos y documentos oficiales de la Nación 
ó de Estados,se citará la fecha de la In
dependencia á partir del 5 de julio de 
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18u, y la de la Federación, el 20 de 
febrero de 1859. 

Art. 136. La presente Constitución, 
firmada por todos los miembros del 
Congreso Constituyente que se encuen
tren en esta Capital, y con el (<CUM
PLASE» del Ejecutivo Federal, será 
promulgada inmediatamente en el Dis
trito Federal, y tan luego como se re
ciba, en los Estados de la Unión y 
Territorios Federales. 

Art. 137. Se deroga la Constitu
ción de 29 de marzo de 1901. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas á veintisiete de abril 
de mil novecientos cuatro.--Año 93? 
,del.a Independencia y 46? de la Fede
ración. 

El Presidente de la Cámara del Se• 
nado, 

Senador pór Estado Barcelona, 
J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Dipu)ado p:>r el Estado Yaracuy, 

J. l. ARNAL. 

El Primer Vicepresidentede la Cá
mara del Senado, Senador por el li· 
tado Guáric91 

ARNA.LDO MORALES. 

El Primer Vicepresidente de la Cá
mara de Dipntados, Diputado por Nue
va Esparta, 

R. VtLLANUEVA MATA. 

El. Segundo Vicepresidente de la Cá
mara del Senado, Senador por Ya· 

M TAMAYO PÉREZ, 

El Seguudo Vicepresidente de la 
Cámara de Diputados, Diputado por 
Miranda, 

MANUEL M, G.4.LLEGOS. 

ESTADO APURE: 

Senadores: Rajael M. Carabaño, 
Mariano García.--Diputado: F. Cnl
~ád1'lla Valdez. 

ESTADO ARAG U A: 

Senador: A. Carnevalz' .. Monreal.-

Diputados: A. Lt#owsky, Francisco 
E. Rangel. 

ESTADO.BARCELONA, 

Senador: M. Gt,zmán A lvarez. -
Diputados: P. L. priceño Martín, 
Luis Schz'nffeno, F f. Agttt'larle. 

ES"!'ADO BOLÍVAR: 

Senadores: . Manuel Gon~ález Gil, 
Túnoleo Carvajal. - Diputado: Emi'/io 
Santodomigo. 

ESTADO CAR.ABOBO 

. Senadores: F. 1 osta García, 1 saías 
Lazo. - Diputados: Jos¿ A. Dávita, 
Fedro Feo, Pedro Pablo Rodríguez, 
Diego Pla,a M'adriz. 

fs·rADO COJEDES: 

Senadores: /ttlio C. Si'lva Gémez, 
J. P. ·Rojas Faúl.-Diputados: Jorge 
Uslar hz'jo, Emiliano Azcúnez. 

ESTADO FALCÓN: 

Senadores : C. Hermoso Tellerfo, 
Cejerino Castillo. - Diputados: José 
del C. Ma1J.zanares, José del Cr.slo 
Laguna, J. Gralerol y Mo, les.~ 

' 
ESTADO GUÁRICO: 

Senador: Luis Blanco Espinoza.
Diputados: C. Arias Sandoval, Andrés 
Arcia, Ejraín A. R endí/es, Luiz G. 
D' Sttse, Pablo L. Moreno. 

ESTADO LARA: 

Senadores: Aquilino /uárez, Julio 
González Paclzeco. - Diputados: José 
Garbi, Larlos Lut's Oberlo, 1 ertttli'ano 
Herrera, Enrique Goitía, R. Villoría 
Cadenas. 

ESTADO MA'l'URÍN: 

Seuadores: Diego B. Ferrer, /. /. 
Arosteguí.-Diputados: Manuel Núñez 
Tovar, Miguel llernándcz. 

.ES'l'ADO l\lÉ~IDA: 

Senadores: f. M. Colmenares Pa· 
checo, I-. Linares. -Diputados: José l. 
Lares. R. M. Velasco B. · 

ESTADO MIRANDA: 

Senadores: Julio H. Berm,údez, E. 
Siso.-i)iputados: Víctor A. Rod,í-

• 
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/u~t1 Nephta!t Vrdaneta, H. Rivero 
Salát.via. 

ESTADO NUEVA ESPAR'!'..\.: 

Senadores: Lms Mala, P. .M. //rilo 
González. 

ESTA.DO PORTUGUESA: 

Senadores: S. A. Mendozq, f. R. 
Revenga.-Diputados: Jaime Cazorla, 
Antonw J. /turbe. 

ESTADO SUCRE: 

Senadores: Carlos Herrera, F. Ji· 
ménezArráit.-Diputados:J. J. Aran
guren, J. M. Betmúdez Grau. 

ESTA.DO TÁCHIRA: 

Senadores: Santiago Briceño, Sim6n 
Be/lo.-Diputados: 1omás Garbiras, 
fesús velasco B., EmilÜJ lonstantúzo 
Guerrero. 

ESTADO TRUJlLLO: 

Senador: R. L6pez Baralt.-Dipu· 
tados: Rafael l erán, Santiago Fonti
veros, Inocente de J. Quevedo, Emilio 
Rivas. 

ESTADO YARAOUY: 

Senador: R. Reyes Gordon .. ..., Di
putado: Tesalio R. Fortoult. 

ESTADO ZAMORA: 

Senadores: F. ParraPúcheco, R. Me· 
dina 7orres.--Diputados: Isidro Con· 
lreras, J. M. Qtetitlero A. 

ESTADO ZCJLIA.: 

Senador: J. Luzardo Esteva. -Di
putados: Asdrúbal Arauj1J, Ennque 
Farís. 

DISTRITO FEDER.AJ,: 

Diputados: Pedro T. Lander, Pedro 
Vicente Mtj'a,es, Emilio Porras. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

R. Castillo Chapellín. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, 

Vicente Pimcnt~l 

Palacio Federal en Caracas, i veinti
isete de abril de 1904.-Afio 93? de 
la Independencia y 46? de la Fe
deración. 

Cúmplase. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio-
res, 

Lucro BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio· 
res, 

GUSTAVO J. SANABRIA. 

Refrendado. 

El Minist:o de Hacienda, 
J. C. DE CASTRO, 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

MANUEL S. ARAUJO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
R. GARBIRAS GUZMÁN. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

AI,EJANDRO RIVAS VÁZQUF.Z. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

EDUARDO BLANCO. 

9467 
Resolución de 29 abril de I904, por la 

cual se dispone erogar la cantidad de 
B Io.ooo para la adqmsict'ém del cua
dro «La 1 aberna•, obra del célebre 
pintor venezolano Cristóbal Rojus. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis. 
terio de Instrucción Pública. - Di. 
recci6n de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara. 
cas: 29 de abril de 1904. -931! y 46~ 

Resuelto: 
El Presidente de la República ha te-
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nido á bien disponer que se destine la 
suma de diez mil bolívares (B 10.000) 
para comprar á la señora Alejaudra 
Poleo de Rojas, madre del nunca bien 
sentido y celebrado pintor venezolano 
Cristóbal Rojas, el cuadro de este iu
sigue artista conocido generalmente 
con el nombre de •La Taberna». 

Comuníqu~se y publíquese. 
l'or et Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9168 
Reso!ttc1ón de 29 de abril de 190¡., por 

la cual se dispone e.1:pedir título de 
adjudicación de un terreno baldío, 
situado en 1l Estado Yarac11y á los 
ciz,dadanos Generales José Antonio 
Dávila y Tesalio R. Forloull. 

Estados U o idos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 29 de abril de 1904. 
-9t Y 46? 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formali

dades prescritas en la Ley de Tierras 
llaldías vigente hast& el 18 del corrien • 
te mes, en la acusación que han hecho 
los ciudadanos Generales José Antonio 
Dávila y Tesalio R. Fortoul, de un 
terreno baldío situado en jurisdicción 
del Mut,icipio San Javier, Distrito ca
pital del Estado Yaracuy, constante de 
novecientas cincuenta y seis diez mi
lésimas [o, 12 0956J de legua cuadrada 
propio para la cna y avaluado en la 
cantidad de ciento noventa y un bolí
vares y veintidós céntimos [B 191122] 
en dinero efectivo¡ y según el informe 
favorable rendido por el Presidente de 
aquel Estado¡ el Ejecutivo Federal ha 
dispuesto que se expida á los intere
sados el correspondiente título de ad
judicación previos los requisitos de léy. 

Comnuíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R, GABBIRAS GUZMÁN. 

9469 
Tttulo á que se refiere la Resoltu101t 

anterior. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi
nisterio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formalida
des prescritas en el Decreto vigente 
basta 18 del corriente mes, sobre tie
rras Baldías, el Gobierno Nacional ha 
declarado la adjudicación en esta fecha 
en favor de los ciudadanos Gen~rales 
José Antouio Dávila y Tesalio R. For· 
toul, de novecientas cincuenta y seis 
diez milésimas [o, 12 0956J de legua 
cuadrada de terrenos baldtos propios 
para la cría, situados en el Municipio 
San Javier, Distrito capital del ~stado 
Yaracuy, y cuyos linderos según el 
plano levantado por el Ingeniero Civil 
Doctor Atahualpa Domínguet F., son 
los siguientes: por el Norte, límites de 
las posesiones de Juan P. Duarte y de 
Vicente Daza y Fernando Blanco; Sur, 
camino de San Javier á Valenciano y 
calle de San Javier; Este, camino an
tiguo de San Javier al Peñón, y Oes
te, camino de San Javier á \iarín. La 
adjudicación se ha hecho por el precio 
de ciento noventa y un bolívares y 
veintidós céntimos [B 191122] en dine
ro efectivo que los compradores han 
depositado en la Tesorería Nacio· 
nal ¡ y habiendo dispuesto el Gobierno 
Nacional que se expida el título de pro
piedad de las referidas tierras, el Mi
nistro de Fomento que suscribe, de· 
clara á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtud de la 
venta hecha, quedan desde luego trans
feridos el dominio y propiedad de di
chas tierras en tavor de los comprado
res, Generales José Antonio Dávila y 
Tesalio R. Fortoul, sus herederos ó 
causahabientes, con las declaratorias 
respectivas expresadas en los artículos 
22, 23, 24 y 25 del Decreto citado que 
en su letra y contenido autorizan la 
presente adjudicación y cuyos terminos 
deben considerarse como cláusulas de-
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cisivas en el particular. Caracas: vein
tinueve de abril de mil novecientos 
cuatro.-Año 93'-'! de la Independ~ncia 
y 46'-'! de la F_ederación. 

R. GARBlRAS GUZMÁN. 

H470 
Resolución de 30 de abri'l de I901, por 

la cual se dispone pensionar al ciuda· 
dano AntonioR. Pernía, con la can
tidad de B I8o mensuales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Superior, de 
E'-t.lriística y Contabilidad.-Cara
ca~: 30 de abril de 1904.-93? y 46? 

Resuello: 

Por <lisppsición del Presidente de la 
República se asigna la pensión men
sual <le ciento c;ichenta bolívares (B 180) 
al ciudadano Antonio R. Pernía, para 
que continúe sus estudios en esta Ca· 
pita l. 

Comuníquese y publíquése. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
BDUARDO BLANCO, 

9471 
Estatuto provisorio para la orgamza

ci6n de la Rept~blz'ca, dictado de con
Jormidad con el arlírnlo 2'-'! del 
Acuerdo en que el Congreso Nacio
nal asume las funcúmes, Jacull,ldes 
y derechos del Poder Co11slif11ye11te, 
dictado el 2 de mayo de 190,¡.. 

EL CONGRESO CONST11'UYF.NTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VliNEZUELA, 

En conformidad con el artículo 2'-'! 
del Acuerdo en que el Congreso Nacio
nal asume las funciones, facultades y 
derechos del Poder Constituyente, 

Decreta: 

Art. 1? El Congreso Constituyente 
por el voto de la mayoría de la totali
dad de sus miembros, hará los nom-

bramieutos de Presidente de la Repú 
blica y de Primero y Segundo Vice 
presidentes, los cuales durarán eu sus 
respectivos cargos hasta sean reempla
zados conforme á la Conl)titución que 
acaba de dictarse. 

Art. 2'-'! El Presidente Provisional 
de la República queda autorizJdo: 

1'? Para organizar provisionalmen
te los Poderes Públicos NaciQnales. 

2? Para nombrar los Presidentes 
Provisorios que 1leben regir los Esta
dos, y los dos Vicepresidentes que ha
yan de llenar sus faltas, señalando el 
lugar en donde deba residir provisio
nalmente el respectivo Gobierno. 

3? Para organizar próvisionahnente 
el Distrito Federal y los Territorios 
Federales, dictando las respectivas le· 
yes orgánicas y la Ley de Elecciones 
para Diputados al Congreso por el di
cho Distrito. 

49 Para fijllr el Presupuesto Provi
sional de Gastos Públicos. 

5'-'! Para disponer la revisión de las 
Leyes y hacer anotar todas las refor
mas que fueren necesarias, á efecto de 
que el Congreso las armonice con la 
nueva Carta Fundamental; y 

6?1 Para dictar todas las providen· 
cias que en el orden administrativo na
cional crea convenientes á fin de que las 
nuevas Instituciones den su más in
mediato resultado. 

Art. 3? Los Estados, basta que se 
promulgue su nueva Constituci6n, 
continuarán regidos pot' las mismas 
leyes que actualmente tiene la mayo
ría de los Distritos que los r.omponen, 
en lo que no se opongan al Pacto Fun
damental de la Unión. 

Art. 4? Los Presidentes Provisiona
les al entrar en ejercicio de sus funcio
nes, declararán cuáles son las leyes 
porque deben regirse los Estados de su 
mando, conforme al artículo anterior; 
organizarán éstos en todos los ramos 
del Poder Público, y fijarán el número 
de Diputados de que habrá de compo-
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nerse la respectiva Asamblea Constitu
yente. 

Art. 5? Los Diputados á las Asam
bleas Constituyentes serán elegidos el 
15 de junio próximo por los respeoti
vos Concejos Municipales. 

Art. 6? La Asamblea Constituyen
te de cada Estado, se reunirá en el lu
gar de la residencia del Gobierno Pro
visional el 15 de julio próxitno venide
ro, durarán sus sesiones hasta· el 14 de 
agosto inmediato, y ejercerá las si
guientes facultades: 

x~ Darse su Reglamento Interior y 
de Debates. 

2' Dictar la Constitución del Esta
do en armonía con el Pacto Federal. 

. l~ Organizar el Estado en todos los 
ramos de la Administración Pública. 

4~ Expedir la Ley de Elecciones 
de modo que para el primero de enero 
de 1905 9.ueden constituídos los Pode
res Púbhcos del Estado y hecha la elec
ción de Senadores y Diputados al Con· 
greso Nacional. 

Art. 7? Los Presidentes Provisio
nales de los Estados que se elijan de 
conformidad con el n !í::u'.o 2? de esta 
Ley, durarán en sus puéstos hasta 
que sean reempla7.ados constitucional
mente. 

Art. 8? El Presidente Provisional 
de la República y el Primero y Segun
do Vicepresidentes de la misma pres
tarán la promesa legal ante el Congre
so Constltuyenté, y los Presidentes y 
Vicepresidentes Provisionales de los 
Estados, ante el Ejecutivo Federal 6 
el funcionario que éste designe. 

Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas, á los dos días del mes de 
mayo de 1904.-Año 93? de la Inde
pencla y 46? de la Federación. 

B1 Presidente de la Camara del Se
na«io, 

(L. S.) 

J. A. VELUT1NI. 
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El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

J. l. ARNAL, 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

R. Castillo Chapellín. 

El Secretario de la Cámara de Di· 
putados, 

Vicente Pt.'mentel. 

Palacio Federal, cu Caracas, á dos 
de mayo de 1904.-Año 9t de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

Cúmplase. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO . 

Réfteodado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ 

9472 

Resolución de 2 de mayo de 1901-, por 
la cual se dlSfone expedir al se
ñor Morlimer Rt'cardo, certificado de 
blarca de Fábnca para el facsímile 
con que distz'1zrue las ca¡'ilas de los 
«Polvos para dientes• que jabn'ca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
tcrio de Fomento.-Dirección de Ri
?,ueza Territorial, Agricultura y 
Oría.-Caracas: 2 de mayo de 1904. 
-9ly 46? 

ReSttelto: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el señor Mortimcr Ri
cardo, Cirujano Dentista, establecido 
en esta ciudad, dueño de la Marca de 
Fábrica, «Polvos para Dientes•, en que 
pide protección oficial para el nuevo 
facsímile conque distingue las Cajitas 
de su preparado, bajo la mis.roa deno
minación de «Polvos para Dientes-; y 
llenas como han sido las formalidades 
de la Ley de 24 de mayo de 1877 sobre 
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Marcas de Fábrica ó de Comercio¡ el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida al interesado el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar
tículo 6? de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida Marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9473 
Resolución de J de mayo de 1901-, por 

la cual se aprueba la tarija de fieles 
y pasajes de la Compañía Ferro· 
carrt't del Carenero. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Direc
ción de Vías de Comunicación, Acue
ductos, CoMabilidad, Edificiós y 
Ornato de Poblaciones.-Caracas: 3 
de mayo de 1904.-9t y 46? 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la tarifa de pasa
jes y fletes que regirá desde el 1? de ju
nio entrante en el Ferrocarril de Ca
renero, la cual ha sido sometida á la 
consideración del Gobierno Nacional 
por e1 señor Víctor Crassus, contra
tista de la Empresa, el ciudadano Pre
sidente de la República ha tenido á 
bien darle su aprobación. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ALF.JANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

EMPRESA CARENERO 

Tarifa que regirá desde el 1? de junio 
en adelante 

7ráfico local 

TR:BNES EXPRESOS 

Un tren con coche 1~, un fur-
gón para equipajes . • . B 400, 

Un tren con coche :i!, un fur-
gón para equipaje . 200, 

PASAJEROS 

De Carenero á Higuerote . . B I, 

)) )> » Paparo . 4,5° 
» » ,, Río Chico . 6, 
» » 11 SanJosé. 6,50 
» » 11 San Fernando 9, 
» )1 » La Española . 12, 

De Higuerote á Carenero . 1, 

)1 » 11 Paparo. . 3,5° 
» )) ,, Río Chico 5, 
JI » » San José. 5,5° 
» » » San Fernando 8, 
)) 11 »La Española . ro, 

De Paparo á Carenero. 4,50 
JI JI » Higuerote . 3,5° 
JI JI 11 Río Chico. . 2, 

» » » San José . 2,50 
)) » ,, San Fernando . 4,50 
)) JI 11 La Española . 6,50 

De Río Chico á Carenero . 6, 
» JI » Higuerote 5, 
» )) » Paparo . . . 2, 

• • » San José. 50 
)> » 11 San Fernando 4, 
» )) » La Española 5, 

De San José á Carenero . 6,50 
)) • » Higuerote 5,5° 
)) » JI Paparo. 2,50 
)) JI » Río Chico 50 
» )) » San Fernando 3,50 
)) 11 » La Española 4,5° 
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MERCADERIAS 

De Carenero 
JI » 

JI • 

)) » . )) 

)1 » 

Los 100 kilos. 

á Hignetolc . . B I, 

» Paparo 3,50 
» Río Chico . 5, 
,. San José 5.50 
» San Fernando 8150 
» La Española . 9,50 

De Higuerote á Carenero . 1, 

• 
• 
)1 

JI 

» 

)) 

)1 

• 
• 
)1 

» Paparo. 
» Río Chico 
» San José . 
» San Fernando 
,, La Española 

3, 
4, 
4,50 
7,50 
8,50 

De Paparo á Higuerote . 3, 
• 11 • Carenero 3, 50 
JI » JI Río Chico. 1,50 
• » » San José . 2150 
» » • San Fernando . 5,50 
» JI » La Española . . 6,50 

De Río Chico á Paparo . 1,50 
• » » Higuerote 4, 
» » » Carenero . 5, 
• » JI San José . 1, 

• » » San Fernando 4, 
» » • La Española 51 

De San José á Río Chico . I, 
2,50 )1 

• 
» 

• 
» 

» 

• 
» 

)1 

» 

» Paparo 
» Higuerote . 
,, Carenero . 

4,50 
5,50 

» San Fernando 3, 
JI La Española . 41 

DIVERSOS 

Equipajes, los 100 kilos . ro, 
Un pinno. 40, 

• JI de manilla 5, 
Una mecedora. 1,50 

» silla. r, 

r8r 

Una mesa. 
• tabla. 

Un catre armado. 
11 » desarmado 

Animales: Perros, cada uno . 
» Gallos 6 gallinas . 
» Pavos, cada uno . 

2, 

2, 
I, 
2, 
I, 
2 , 

75 

( Cochinos, uno (ta-
» (*) i maño natural) 31 

~ Cualquier o t r o 
1 animal, precio 
L convencí o na 1 

Horcones de 5 piés 6 pulgadas 
de una Estadón á otra: la 
vara. 

» de 6 piés 6 pulgadas, 
de una Estación á 
otra: la vara . 

• de 6 piés 7 pulgadas, 
de una Estación á 
otra: la vara . . 

• de 6 piés 8 pulgadas, 
de una Estación á 
otra: la vara . 

Mayores dimensiones, precio 
convencional. 

La carga y descarga es por 
cuenta de los interesados. 

0,37¼ 

0 ,37¼ 

0,50 

0,50 

Un wagón lleno de cañas 
amargas, á razón de ciento . 3, 

(*) Rebajas proporcionales en nú· 
meros mayores de diez, y según dis
tancias. 

Caracas: 6 de abril de 1904. 

Víctor Crassus. 

9474 
Resoluci6n de J de mayo de 190¡, por 

la cual se ordena a/orar en la J~ cla _ 
se arancelan·a la mercadería deno
minada «Leuceina» 6 ccjécttla para 
aplanchar». 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nist'erio de Hacienda.- Dirección de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 3 de 
mayo de 1904.-93? Y 46? 

Resuello: 
No encontrándose comprendida en 
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el Arancel de Importación la mercade
ría conocida con el nombre de Léucet· 
na 6 jéwla para ap!anchar; el Presi
dente de la República ha dispuesto 
que cuando se introduzca por las Adua
nas de la República, se afore en la 3~ 
clase arancelaria. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. D!t CAl'ITRO, 

9475 
Resoluci6n de 3 de mayo de 190.¡., por 

la cual se dispone expedi"r al Gene
{ªl :Manuel Guzmán Alvarez título 
de adjudt'cacúm de un terreno bal
dío situado en el Estado Barcelona. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 3 de mayo de 1904. 
-93? Y 46?. 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de Tierras 
.Baldías vigente hai:ta el 18 de abril 
último, en la acusación que ha hecho 
el ciudadano General Manuel Guzmán 
Alvarez de un terreno baldío situado 
en jurisdicción de la parroquia Urica, 
Distrito Freites del Estado Barcelona, 
constante de setecientas treinta y una 
milésimas [o, 12 7311 de legua cuadra
da, propio para la cna y avaluado en la 
cantidad de un mil caatrocientos se
senta y dos bolívares [B 1.46.2] en di
nero efectivo; el Ejecutivo Federal ha 
dispuesto que se expida al interesado 
el correspondiente título de adjudica
ción previos los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS Guu,1ÁN. 

'J ítulo á que se refiere la Resoluci/m 
anterior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formali
dades prescritas en el Decreto vigente 

.hasta el 18 de abril último sobre Tie
rras Baldías, el Gobierno Nacional ha 
declarado la adjudicación en esta fecha 
en favor del ciudadano General Manuel 
Guzmán Alvarez de setecientas trein
ta •y una milésimas [o, 12 731] de legua 
cuadrada de terrenos baldíos propios 
parn la cría, situados en jurisdicción 
de la parroquia Urica, Distrito Freites 
del Estado Barcelona, y cuyos linderos 
según el plano levantado por el Agri
mensor titular Octaviano Pérez, son 
los siguientes: por el Norte, Sur, y 
Oeste, tierras baldías y por el Este, 
con terrenos 1e la sucesión Bello y 
Orta. La adjudicación se ha hecho 
por el precio de un mil cuatrocientos 
sesenta y dos bolívar~s [B r.462] en 
djnero efectivo que el comprador ha 
depositado en la Tesorería Nacional; 
y habiendo dispuesto el Gobierno Na
cional que se expida el título de pro· 
piedad dé las reteridas tierras, el Mi
nistro de Fomento que suscribe decla
ra á nombre de los Estados Unidos de 
Venezuela, que en virtud de la venta 
hecha, quedan desde luego transferidos 
el dominio y la propi_edad de dichas 
tierras en favor del comprador General 
Manuel Guzmán Alvarez, sus herede
ros 6 causahabientes, con las declara
torias respectivas expresadas en los ar
tículos 22, 23, 24 y 25 del Decreto ci
tado, que en su letra y contenido auto
rizan la presente adjudicación y cuyos 
términos deben considerarse como 
cláusulas decisivas en el particular. 
Caracas: tres de mayo de mil novecien • 
tos cuatro. -Año 93? de la Independen
cia y 46? de la Federación. 

R. GARBJRAS GUZl',fÁN. 
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9476 
Resol11cilm de 1- de mayo de 1904, por 

la cual se dtlermina la clase aran· 
celaría en que debe ajorárse el Fiel
tro para máquüzas de aplanchar, 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas y Salinas,-Caracas: 4 de 
mayo de 1904.-93? Y 46? 

Resuello: 

Ha ocurrido á este Despacho el señor 
Rodolf Dolge de este comercio mani
festando que ha tráído de los Estados 
Unidos por la Aduana de La Guaira 
un fardo de una tela nueva. ordinaria, 
de lana, de que-acompaña mucstra,que 
no es sino un fieltro tejido que se em
plea para cubrir las máquinas de aplan
char¡ pero que no encontrándose dicho 
artículo comprendido en el Arancel de 
Importación se necesita que ti Gobier 
no declare la denominación y clase 
arancelaria que le corresponde que es 
el objeto de su solicitud, 

Examinada detenidamente la mues· 
tra presentada por el señor Dolge ~n 
este Despacho, y oído el informe de 
personas inteHgentes sobre la clase y 
valor del artículo consultado, el Pre
sidente de la República ha tenido á 
bien resolver: que esta mercadería se 
denomine Fielfro tejido de lana para 
máqteinas de aplanchar y que se _afore 
en 1a 6~ cl~se arancelaria al ser impor
tada por las Aduanas de la República. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. 0. DE O.A.STR0, 

9477 
Resolución de 1- de mayo de 1901-, por 

la eual se declaran nulas las Reso· 
luciones de 18 de abril último, sobre 
egidoJ de las parroquias 7i'moles1 
Palmi'ra, Clzachopo y Pueblo Llano. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 4 de mayo de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 

Impuesto este Ministerio, de que las 
diez y seis leguas de tierras baldías, 
solicitadas·por las parroquias Timotes, 
Palmira, Chachopo y Pueblo Llano, por 
conducto del Síndico Procurador Mu
nicipal del Distrito Miranda del Esta
do Mérida, están situadas á larga dis
tancia de las precitadas poblaciones, 
y -uo pueden por tal motivo, servirles 
para egidos, este Ministerio declara 
nulos y sin ningún valor las Resolu
ciones dictadas el 18 de abtil próximo 
pasado sobre el particular y los títulos 
de adjudicación publicados en la Ga
ceta Ofitial número 9. 133 de fecha 21 
del mes citado, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9478 
Resolieci/m de ,¡. de mayo de 190,¡., por 

la cual se dispone entregar al señor 
José Cottrjols, encargado de la Fe,ia
Exposición, la cantidad de di''ez miz 
bolívares. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 4 de mayo de 1904, 
-93? Y 46'? 

Resuelto: 

El ciudadano Preside11te de la Re· 
pública, en su deseo de cont.ribuir á. 
todo lo que redunde en beneficio de las 
Industrias Nacionales, ha dispuesto 
que se entregue al señor José Oourjols, 
Encargado de la Feria-Exposición, la 
cantidad de diez mil bolívares (Bxo.ooo) 
.como protección del Gobierno á la Ex-
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posición Tabacalera que debe verifi 
carse próx-i.mamente en esta Capital. 

Comuníquese y publíquese. 
Por et Ejecutivo Federal, 

R. GA'RBIRAS GUZMÁN. 

9479 
Código Orgánico de la Corte Federal J, 

de Casación y demás Tribunales de 
la República, dictado el 5 d(' mayo de 
190,¡.. 

F.L co:--CRb:S0 CONSTITU\'ENTE 

DE LOS F.STAOOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

el siguiente Código Orgánico de la Cor· 
te Federal y de Casación y demás Tri
bunales de la República: 

TITULO I 

LF.Y I 

De la Corte Federal y de Casácion 

Art, r? La Corte Federal y de Ca
sación tesidirá en la Capital de la 
Unión, y designará de entre sus Voca
les los que hayan de desempeñar en 
cada año las funciones de Presidente, 
Vice-Presideure, Relator y Canciller. 

§ 1? La Corte se instalará con la 
mayoría de sus Vocales, por lo menos, 
en el local respectivo, á las nueve de 
la mañana del 30 de junio del año de 
su elección, y si en dicho día no hubie
re concurrido el número requerido, los 
concurrentes tomarán las medidas ne
cesarias para la más pronta instalación 
del Cuerpo. 

§ 2? Si instalada la Corte no hubiere 
concurrido á la instalación la totalidad 
de sus miembros, procederá del mismo 
modo á dictar las medidas conducen
tes á fin de que la Corté funcione cuan
to antes con la dicha totali,fad. 

§ 39 El acta de instalación será co
municada al Congreso Nacional, al 
Presideate de la Unión y á los Presi
dentes de los Estado3, y publicada en 
la Gacclti Oficial. 

Art. 29 Los asuntos de que conoz
ca la Corte serán despachados, según el 
caso, por su Presidente, como Tribunal 
de 1~ Instancia, y por dos Salas que se 
denominarán: «Sala de Acuerdos» y 
«Sala de primera y última Instancia». 

Art. t' La Corte Federal y de Ca· 
sadón celebrará sesiones para recibir y 
distribuir la cuenta que se le dé por 
Secretaría de los asuntos que hayan 
entrado ú que estén pendientes. Las 
sesiones no podrán celebrarse con me
nos de las dos terceras partes de la to
talidad de sus miembros. 

Art. 4? La Corte Federal y de Ca
sación dará cada dos años cut:nta al 
Congreso Nacional de sus trabajos, con 
indicación de los motivos, si los hub,ie
re, que á su juicio impidan la unifor
midad de la Legislación en materia 
civil, mercantil 6 criminal. 

LEY II 

De las atribuciones de la Corte Fede· 

ral y de Casación. 
Art. 5? Son atribuciones de la Cor

te Federal y de Casación: 
1~ Conocer de las acusaciones con· 

tra el Presidente de la R~pública, 6 el 
que haga sus veces, contra los .Minis· 
tros del Despacho, Procurador Gene
ral de la Nación, Gobernador del Dis
trito Federal y contra sus propios miem
bros, en los casos en que dichos fun
cionarios son responsables según la 
Constitución; y de las causas crimina
les ó de responsabilidad que se formen 
á los Presidentes de los Estados y á otros 
altos funcionarios de los mismos, que 
las leyes de éstos determinen; apli
cando, en materia de responsabilidad, 
las leyes de los propios Estados y en 
caso de falta de ellas, las generales de 
la Nación. En los dos casos anteriores 
la Corte declarará si há ó nó 1 ugar á for
formación de causa; si declarare lo pri
mero,quedará de hecho suspenso el fun
cionario acusado; si declarare !o segun
do, cesará todo procedimiento. Cuando 
et delito fuere común pasará el asuntoá 
los tribunales ordinarios, y cuando fue
re de naturaleza política continuará 
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conociendo la Corte hasta sentencia 
definitiva. 

:i~ Conocer de las causas civiles ó 
criminales que se formen á los em· 
pleados diplomáticos, en los casos per
mitidos por el Derecho Público de las 
Naciones. 

3~ Conocer de las causas de respon· 
sabilidad que por mal desempeño de 
su·s funciones se formen á los Agentes 
Diplomáticos de la República acredita
dos cerca de otros países. 

4~ Conocer de los juicios civiles 
cuando sea demandada la Nacrfo y lo 
determine la Ley. 

5~ Conocer del recurso de Casación 
en la forma y términos que establezca 
la Ley. 

6~ Acordar la rebaja y la conmuta, 
ción de las penas, de conformidad con 
lo dispuesto en los Códigos Nacio
nales. 

7~ Conocer de las causas de pre
sas. 

8'!- Dirimir las controversias que se 
susciten, salvo lo dispuesto en los ar
tículos 3? y 127 de la Constitución Na
cional, entre los funcionarios del or
den político de diferentes Estados, en
tre los de uno 6 más Estados, y los de 
la Unión ó del Distrito Federal, entre 
los de la Unión entre sí ó con los del 
Distrito Federal, y entre Tribunales ó 
funcionarios nacionales en materia del 
resorte de la Corte. 

9~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados ó funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados, y entre los de éstos con los 
nacionales ó del Distrito Federal, y en
tre los de un mismo ó del propio Dis· 
trito Federal, siempre que no exista en 
ellos autoridad llamada á dirimirlas. 

10. Declarar la nulidad de las le
yes nacionales ó de los Estados, cuan
do colidan con la Constitución de la 
República. 

11 Declarar cual sea la ley, decre
to ó resolución vigente cuando se ha
llen en colisión las nacionales entre sí, 
ó éstas con las de los Estados. 

12. Declarar la nulidad de todos 
los actos de las Cámaras Legislativas 
ó del Ejecutivo Federal que violen los 
derechos garantizados á los Estados, ó 
que ataquen su autonomía, á petición 
de cualquiera de los Poderes de un Es· 
tado. 

13. Declarar la nulidad de los ac
tos de las Legislaturas de los Estados ó 
de los Concejos Municipales, que coli
dan con las bases ro, u, 12 y 13, ar
tículo 7? de la Constitución Nacional. 

14. Declarar la nulidad de los ac
tos á que se refieren los artículos 24 y 
25 de la Constitución, siempre que ema
nen de autoridad nacional, del Distri
to Federal ó de Altos Funcionarios de 
los Estados. 

15. Declarar la fuerza ejecutoria de 
las sentencias de las autoridades ex• 
tranjeras, con sujeción á las condicio
nes que establezcan los Tratados pú
blicos y la ley. 

16. Conocer de las controversias 
que resulten de los contratos ó nego· 
ciaciones que celebrare el Presidente 
de la República. 

17. Conocer de los asuntos que la 
ley de Patronato Elesiástico atribuye 
á la extinguida Corte Suprema de J us
ticia, y de los juicios que conforme á 
la Ley V, Título III, Libro II del Có
digolPenal,se fo.rmen á los Arzobispos, 
Obispos, Vicarios Capitulares y Provi
sores. 

18. Conocer de los recursos de tuer
za en conocer y proceder cuando el res• 
pectivo Tribunal Superior haya de
clarado 110 hacer fuerza el Eclesiás
tico. 

19. Conocer de las cuestiones rela• 
tivas á la navegnci6n de ríos que ba
ñen el te1titorio de más de un Estado 
6 que pasen á una Nación limítrofe. 
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20. Conocer de las controversias 
que se susciten con motivo de la adju
dicación de tierras consideradas como 
baldías, cuando haya habido oposición 
por reclamo de tercero, y 110 obstante 
uno y otro, el Gobierno Nacional haya 
resuelto la adjudicación. 

21. Conocer de la validez ó nulidad 
de los títulos de minas ó de adjudicn· 
ción de tierras baldías que haya expe· 
dido el Gobierno Nacional y contra 
los cuales se reclame. 

22. Conocer de los juicios sobre ex· 
propiacion por causa de utilidad pú· 
blica, de conformidadad con la ley de 
la materia. 

23. Conoctr de los juicios de res· 
ponsabilidad contra los Agentes Con· 
sulares de la República, por mal de
sempeño de sus funciones. 

24. Conocer de los delitos contca el 
Derecho de Gentes. 

25. Conocer de las iuhibicioues y 
recusaciones del Tribunal de Cuentas, 
cuando la inhibición ó recusación sea 
de todo el Tribunal. 

26. Conocer de los asuntos en que 
fueren parte los Cónsules ó Agentes 
Comerciales extranjeros en la Repú • 
blica, y en ejercicio de sus funciones. 

27. Conocer de las causas de pecu
lado contra los empleados en Rentas 
Nacionales que no estén sometidas á 
otra jurisdicción. 

28. Conocer de los juicios de res· 
ponsabilidad contra los empleados na· 
cionales que no estén atribmdos á otros 
tribunales. 

29. Conocer de las causas que antes 
correspondían al Almirantazgo ó ju
risdicción mar1tima, y de los delitos 
cometidos en aita mar ó en puertos ó 
territorios extrauje1os, que puedan ser 
enjuiciados en la República. 

30. Conocer, siu perjuicio de la fa. 
cultad que pueda tener otro tribunal, 
por vía de amparo y protección de las 
providencias de detención que dicten 
los Presidentl!S de los Estados, los Go
!)emadores del Distrito Federal y las 
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Cortes Supremas de aquéllos y del Dis
trito Fedtral. En este recurso la Corte 
Federal y de Casación examinará las 
actas y dentro del término más breve 
posible revocará ó confirmará la provi
dencia. 

3 t. Resol ver sobre la extradición 
de algún reo, pedida á la República, ó 
que deba ésta solicitar del Extranjero. 

32. Autenticar las transacciones 
que celebren las partes en los juicios 
incoados ante la misma Corte. 

33- Conocer de cualesquiera otros 
asuntos que hayan de iniciarse ante 
otros tribunales, y que deban ir al co
nocimiento de la Corte. 

34. Conocer de Jas causas que le 
sometan los Códigos Nacionales. 

35. ·Conocer de cualquier otro asun
to contencioso y de jurisdiccion volun· 
taria en que teo~a interés la Nación, 
y que no esté atribuído por la Consti
tución ni por leyes especiales á otro 
tribunal. 

36. Conocer de las apelaciones y 
recursos que se intenten contra las de
cisiones que dictare el Presidente de la 
Corte como Tribunal de 1~ Instancia y 
como Juez de Sustanciación. 

37. Calificará sus miembros. 

38. Conocer de las causas crimina
les ó por injuria ó calumnia que se for
men contra los Vocales de la Corte, no 
pudiendo, por virtud de dichas causas, 
librar ninguna otra autoridad orden de 
arresto ó prisión contra aquéllos. 

39. Conceder, por justa causa, Jj. 
cencia á sus Vocales, al Fiscal General 
y al Defensor General, hasta por sesen
ta días. 

40. Conocer de las reuuncias de sus 
Vocales, y en caso de admisión, dispo
ner que se llene la vacante en la forma 
constitucional, haciendo las participa
ciones correspondientes. 

41. Formar la estadística de las 
causas civiles, criminales y mercanti-
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les que cursen en los tribuuales de la 
República. 

42. Formar la matrícula general de 
Abogados de la República, con expre
sión del domicilio, fecha del gr.ido y 
tiempo de práctica de cada uno. 

43. Formar las quinarias para Jue
ces Nacionales de Hacienda. 

Art. 6~ La Corte tendrá además las 
atribuciones que en materia política, 
ndtninistrativa y judit·ial le cometan las 
leyes. 

T.lW nr 

Del 7 ribunal de primera instancia y 
de las dos Salas de la Corte Federal 

y de Casaciún 

Art. 7? HI Presitlence de la Corte, 
en el caráctet de Tribunal de 1~1 Ins
tancia, conocerá de la atribución 16:). 

del artículo 5? de esta ley. 
Art. 81J La Sala de Acuerdos, que 

se compondrá de todos los Vocaks y 
será presidida por el Presidente, cono
cerá y decidirá las materias de que 
tratan las atribuciones 8\ 9:~. ro1

~, n~, 
12\ rt, r4~, 37~, 39~, 4d.t, 41~, 4i.1 

y 4t del artículo 5?, y las demás que 
en materia política y administrativa 
cometan las leyes á i..i Corle (artículo 
6? de esta ley). 

Art. e/ Las sesiones que debe cele
brar la Corte, de conformidad con el 
artículo 3? de esta Ley, corresponden 
á esta Sala. 

Art. ro. La Sala de única y última 
instancia se compo11drá de todos los 
Vocales, presidida por el Presideute, 
y conocerá en única instancia de las 
atribuciones 1:_t, 2~1 3',', 5\ 6'\ 15\ 
17\ 181!-, r9:_i, 20\ 21 '_l, 22:.', 2i\ 25~, 

28\ 29\ ~o\ 31~, 32~, 35'.1 y 38\1 del 
artículo 5! de esta ley. 

Art. 11. La propia Sala de única 
y última instanci:i, c"noccrá en el gra
do legal corresponrlieute de las atribu
ciones 4'.t, 6'.\ i\ 1 (>'.', 2 (\ 26'\ 27~, 33•} 
y 36:.1 del artículo 5'.' de esta ley. 

Art. 12. La misma Sala conocerá 
TOMO xxvrr-24-YOLUMEN 2~ 

1 

además de los asuntos que en mnteria 
judicial sometan las leyes á la Corte. 

1 Art. 13- Para la va! idcz de !:.1s de
cisiones de las Salas ele Acuerdos y de 
única y última instancia, es indispen
sable la concurrencia de la totalidad de 
sus miembros, y aquéllas han de ex
pedir:c, cuando menos por la mayoría 
absoluta computada sobre dicha tota· 
lidad. Se exceptúan los casos de la 
atribucion 361

\ en que la Sala de 11.I y 
última instancia funcionará con todos· 
sus Vocales, menos el Presidente, y 
será presidida por el Vicepresidente; 
y el de la 38:_i en que la mencionada 

1 Sala podrá fun.;ionar con l;.s dos ter· 
ceras pa1tes de sus miembros, por ze
paraci6n del Vocal 6 Vocales á quienes 
se hubiere formado causa criminal, 6 
por injuria 6 calumnia. Si el número 
que quedare fuere menor de las dos 
terceras partes, la Corte llamará Con· 
jueces hasta completar dicho número. 

Art. 14. El Tribunal de 1" Insta!l
cia y las Salas de la Corte podrán pe
nar con multas hasta de B 250 6 arres
to proporcional á los qúe faltaren al 
respeto en el local de la Corte á algu
no de sus Vocales ó empleados, 6 per· 
turben el ordeu de la Oficina. 

UY IV. 

De los J1111cionarios y empleados 
de la C01te. 

Art. 15. La Corte Federal y de 
Casación tendrá los fttuciouarios á que 
se refiere el artículo 19 de esta ley, es 
decir, Presidente, Vicepresidente, Re
lator y Canciller, y tendrá para su des
pacho dos Secretarios que debeu ser 
abogados; 1100 para el Tribunal de 1:.' 

Iustancia y Sala de Acuerdos, y otro 
para la Sa'a de única y ultima instan
cia¡ cuatro amanuenses, dos para cada 
Secretario¡ un archivero y un portero. 

Art. r6. Son fuucioucs del Presi
dente: 

J;J Presidir la Corte y mantener el 
orden. 

i! Abrir y cerrar las sesioues y au · 
diencias, pudiendo prorrogarlas hasta 
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por uua hora; y suscribir las actas de 
las primeras, luego de aprobldas y 
asentadas eu el libro respectivo. 

iJ Convocar extraon1inariamente la 
Corte cuando así lo creyere convenien
te, ó ella misllla lo acordare. 

4~ Dirigir los debates couforme al 
reglameuto que dicte la Corte, y llevar 
la correspo11dencia oficial del Cuerpo. 

5~ Conocer, como Tribunal de 1~ 

Instancia, de la atribución 16~ del ar
tículo 5~ de esta ley. 

6~ Sustanciar, con el respectivo Se
cretario, las causas de que conozca la 
Corte en única instancia y las inciden
cias y articulaciones de aquéllas de 
que conozca en grado, pudiendo ape
larse de los autos que dictare, cuando 
haya lugar á ese recurso, para ante la 
Sala de única y última instancia, pre
sidida por el Vicepresidente. 

7~ S:1stanciar con el respectivo. Se
cretario los asuntos no judiciales hasta 
ponerlos en estado de resolución y so
meterlos para su decisión á la Corte. 

8~ Dar cuenta en las sesiones de 
todo oficio, representación, demanda 6 
cualquier otro escrito que le hubiere 
sido dirigido 6 presentado. 

9~ Determinar el destino de los 
asuntos siempre que le sea privativo y 
que no corresponda .á la Corte resolver 
sobre la materia, en el acto de la 
cuenta. 

10. Conceder licencia hasta por 
quince días á los Vocales· y empleados 
que la pidieren con justa causa. 

II. Dar cuenta á la Corte de la fal · 
ta de asistencia de los Vocales ó de al· 
gún empleado, 6 cuando alguno de 
éllos se ~ubiere separado sin licencia 
del puésto que desempeña. 

12. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios contta las partes 6 
de lstas contra aquéllos y demás em
pleados de Secretaría. 

13. Penar con multas hasta de 
B 250 ó arresto proporcional á los que 
faltaren al orden en el local de la Cor
te, ·,haciéndolo constar por escrito. 

14. Ejercer las demás funciones que 
le a-tribuyan la Constitucic',n y las le
yes. 

Art. 17. Son funciones del Vice· 
presidt>nte: 

1~ Suplir las faltas temporales yac
cidentales del Presidente: 

2:)- Presidirla Sala de única y últi· 
ma itistancia cuando deba conocer és
ta de las apelaciones que se interpusie
ren de las decisiones que ei Presidente 
dictare como Tribunal de 1~ Instancia, 
y de las que se intentaren de los autos 
y decisiones que dictare también el 
Presideute en las causas correspondien
tes á dicha Sala, y cuya sustanciación 
le está atribuida. 

Art. 18. Son fuuciones del Relator: 

r:1 Hacer relación de las causas y 
expedientes. 

2~ Redactar los Acuerdos, decisio· 
nes y sentencias de la Corte, excepto 
cuando haya salvado su voto. 

3~ Suplir al Vicepresidente en sus 
funciones, cuando éste estuviere im
pedido. 

Art. 19. Son funciones del Can
ciller: 

1~ Recibir las demandas, solicitu
des y pedimentos y dar de ellos cuenta 
al Presidente. 

2:' Expedir las certificaciones, co
pias y testimonios que ordene la Corte. 

1 
3~ Redactar los acuerdos, decisio· 

nes y sentencias, cuando el Relator 
haya salvado su voto. 

4~ Guardar el sello y dirigir bajo su 
responsabilidad todos los asuntos de 
Cancillería. 

Art. 20. Son deberes de los Secre
tarios: 

Del que ha de actuar en el Tribunal 
de 1~ Instancia y Sala de Acuerdos: 

r<l Cumplir en dicho Tribunal los 
deberes propios del cargo, llevando un 
libro en que se asienten sus trabajos 
diarios, y otro en que se estampen las 
sentencias que dictare el Tribunal. 
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2? Redactar las actas de las sesio· 
nes que celebrare la Sala de Acuerdos, 
y firmarlas con el Presidente, luego de 
aprobadas y nseotadas en el libro res· 
pectivo. 

3? Leer en cada sesión, prévia or· 
deo de la Presidencia, la relación nu· 
merada de la cuenta, en que consten 
los oficios, expedientes, solicitudes, 
etc., que hubieren entrado á la Corte. 

4? Llevar un libro de actas en el 
cual se asienten las de las sesiones y 
las que levantare el Presidente para 
'hacer constar los motivos que le asis
tan al imponer las renas de que trata 
la atribución 13 de artículo 16 de es
ta ley. 

. ',? Llevar un libro de acuerdos, de· 
cisiones y resoluciones en que seco· 
piarán los expedidos por la Sala de 
Acuerdos, tomando las firmas de los 
Vocales y certificando la autenticidad. 

6? Llevar un libro de actas de jura· 
mentos rn que se asienten las que se 
levanten en los casos en que haya de 
tomar aquéllos la Corte, según la Cons
titución y las leyes. Los juramentos 
habrán de tomarse siempre en la Sala 
de Acuerdos. 

7? Firmar los acuerdos y decisiones 
que dictare la Sala de Acuerdos, y 

8? Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte: 

Y del que ha de actuar en la Sala de 
única y última instancia: 

1? Cumplir en la dicha Sala los 
deberes propios del cargo, llevando un 
libro en que se asienten sus trabajos 
diarios y otro en que se estampen las 
decisiones y sentencias que aquélla 
pronunciare. 

2? Llevar un libro de entrada y sa
lida de causas, con expresión de las fe. 
chas de una y otra, materia, nombre de 
las partes y jurisdicci6n territorial. 

3? Actuar con el Presidente en su 
caractcr de Juez de Sustanciación, en 
las causas correspondientes á la Sala 

expresada y firmar con él los autos y 
decisiones que dictare. 

4? Firmar los autos, decisiunes y 
sentencias que expidiere la citnda Sala 
de única y última instancia. 

5? Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. 

Art. 21. Ambos Secretarios cum· 
plirán las órdenes que les den l<1s fun · 
cionarios de la Corte y cuidarán con es
mero de la regularidad de los trabajos 
de Secretaría. 

Art. 22. Son debere, de los ama
nuenses: los pro¡,ios del cargo, pudien· 
do ser depuestos por causa de morosi
dad ó negligencia . 

Art. 23. Son deberes del Archi
vero: 

1? Cuidar del arreglo de los expe· 
dientes, de las memorias, libros, gace· 
tas y demás documentos y publicacio
nes que constituyen el archivo de la 
Corte, cuidando de que esté organiza
do por orden de materias y de fechas. 

2? Llevar un índice en que cousten 
los legajos correspondientes á cada año, 
las materias de que cada uno se com
ponga, los exp<::dientes, memorias y do
cumentos que contenga y la indicación 
de los armarios y estantes en que aqué
llos se encuentren; y 

3~ Formar la estadística general de 
la Corte. 

Art. 24. Son deberes del portero, 
además de los propios del cargo, prac· 
ticar las citaciones que se le encomien
den, anunciar en alta voz á las puer
tas de la Sala de audiencias la relacióu 
d<! las causas, anunciar que se llama á 
ipformes, y \)l'egonar la publicación 
de las sentencias. 

LEY V 
De la manera como deben supli'rse los 

Vocales de la Corle Federal 
y de Casación 

Art. 25. Las faltas absolutas de los 
Vocales principales de la Corte Feder:tl 
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Y de Ca,;acióu s.: llc11ará11 convocando 
a: t\:spcctivo Suplente. Las temporales 
producid::u p• ·r· licencia se llenarán 
tlmbién convocando al r~sp.::ctivo Su
plente, si éste residiere en el Distrito 
Federal, y las temporales ocasionadas 
por una causa distinta á la indicada, y 
las accidentales, se lleuará11 de la lista 
d_e A;'>1;gado~ de que trata el artículo 
s1gu1eute. 

Art. 26. Eu la sesión inmediata á 
la de iustalación, la Corte formará una 
lista de catorc~ Abogados residentes eu 
el Distrito Federal y con las condicio
nes requerid.,s por la CQnstituci6u pa
ra ~er miembro de la Corte, para suplir 
las faltas temporales y accidentales, de 
acuerdo con el artí'culo auterior, de los 
Vocales de la Corte. Los individuos de 
dicha lista sen1n numerados del 1 al 14 
y por este orden serán llamados por la 
Corte en la oportunidad debida. 

Art. 27 En ningún caso serán ele
gidos para componer la lista á que se 
refiere el artículo anterior abogados 
que sean ascendientes 6 descendientes 
de los Vocales en ejercicio 6 que estén 
comprendidos con éstos dentro del cuar
to grado de consanguinidad 6 segundo 
de afinidad. 

Art. 28. Cada vez crtte por ausencia, 
muerte, renuncia, ejercicio de algún 
cargo público incompatible con las 
funciones de Juez, ó cualquiera otra 
circunstancia que iuhabilite á alguno 
de l?s ciudadanos de que se componga 
h lista de Abogados, quedare éJta in
completa, la Corte procederá á com
pletarla. 

Art. 29. El Suplente 6 C<mjuez, 
en el acto de su incorporación á la Cor
te, prestará ante el Presideute el jura
mento de ley, y culndo haya aprehen
dido el couocimieuto de u110 6 más 
asuntos ó ele una ó más clUsas, de 
cualquier carac.tcr qu<' sean, continuará 
actuando hai;ta la couclusión del asun
to, juicio ó incidencia de que estuviere 
c.:01;ocieu2c,, aunque el Vocal cuya falta 
estnvictc supliendo se hubiere incor
porado á la Ci:>rle. 

Art. 30. Eu los casos de inhibición 
ó recusacióu de alguno de los Vocales 
cou0cerá el Presidente. Cuando fuere 
el Presidente el recu~ado ó inhibido, 
conocerán respectivamente el Vice
Presidente, Relator, Canciller ú otro 
de los Vocales, sacado por la suerte; y 
si todos resultaren impedidos se llamará 
á los Suplentes 1espectivos que residie
ren en el Distrito Federal; y si no los 
hubiere ó resultaren también impedi
dos, se llamaráde la lista de Abogados 
al que deba conocer de la incidencia. 

Art. 31. La Corte Federal y de Ca
sación actuará con todos sus Vocales, 
se reunirá diariamente en los días no 
feriados, y en su Reglamento iaterior 
determinará las horas de audiencia y 
de Secretaría, haciendo conocer unas 
y otras con anticipación en una tabli
lla colocada en la oarte exterior de la 
puerta principal del local en que fun
ciona. Eu la misma forma se hará co
nocer la fijación de las causas para su 
vista y sentencia. 

Arf. 32. En todos los asuntos polí
ticos y administrativos cuyo conoci
miento esté atribuído á la Corte, podrá 
ésta pedir los datos que crea necesarios 
para la resolución final, y obtenidos, 
fijará la Presidencia día para la deci
sión. 

Art. 33. En todos los negocios ju
diciales observará la Corte las prescrip
ciones del preseute Código, y en su de
fecto las pautadas en los Códigos Na
cionales, 

Art. 34. Para que ~ean válidas las 
decisiones que la Corte baya de dictar 
en Sala, deberá reunir mayoría abso· 
luta de votos; y cuando no pueda ob· 
tener dicha mayoría, se llamarán Con
jueces de eutre la lista de A bogados, 
de conformidad con las disposiciones 
de este Código. 

Art. 35. Cuando 110 esté fijado el 
ténniuo en que haya de librarse una 
dctenninaci6n, la Uorte proveer:í den
tro de los cinco días siguientes á aquel 
cu que se hizo la solicitud que motiva 
dicha providencia. 

Art. 36. Después que haya empe 
iado la relación de una causa no se 
suspenderá para oír alegatos 6 exposi-
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cioues de las partes; pero sí podrán 
éstas poner diligencias en el expedien • 
te y presentar escritos que la Corte 
considerará y proveerá. 

Art. 37. Las partes pueden produ
cir sus informes y sus respectivas con
clusiones por escrito. 

Ai;t. 38. Los astt!ltos judiciales de 
naturaleza contenciosa qtte estuvieren 
paralizados, al ser puestos en actividad, 
deberán ser citadas las partes. 

Art. 39. En los juicios á que se re· 
fiere la atribución 1~1 del artículo 5~ es 
Fiscal nato el Fiscal General de la 
Corte Federal y de Casación, y en los 
casos en que los enjuiciados no hubie
ren nombrado defensor, lo será el De· 
fensor General de la Corte Federal y 
de Casación. 

Art. 40. En los asuntos de carácter 
político y administrativo, á instancia 
de parte, y en los de carácter civil, 
actuará siempre la Corte en papel se· 
liado nacional, y en los de carác
ter criminal, en papel común á re
serva de acordar la reposición corres
pondi~nte en los casos que determina 
la ley. 

!,!;Y VI 

Del Fisurl General y del Defensor 
General de la Corte Federal 

y de Casacifm y de sus 
/unciones respectivas 

Art. 41. Se crean los cargos de Fis
cal General y de Defensor General de 
la Corte Federal y de Casación, cuyos 
nombramientos deben hacerse en Abo· 
gados de la República, venezolanos por 
nacimiento y mayores de treinta aüos, 
y durarán seis años en el ejercicio de 
sus funciones, pudiendo ser reelegidos. 

Art. -42. El Fiscal General y el 
Defensor General serán elegidos por 
el Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela ele una cuaterna de Abo
gados qn~ p,,ra cada cargo formará la 
Corte Federal y <le Casación dentro de 

los quince primeros días de su instala
ción en cada período constitucional. 

Art. 43. Para suplir las faltas ab
solutas ó temporales del Fiscal ó del 
:qetensor, la,Corte Federal y de Casa
ción llamara al miembro que com::s· 
ponda de la cuaterna respectiva por 
el orden de su elección, y en el caso de 
que la cuaterna se agotare, formará 
otra la Corte. 

Art. 44. Son deberes del Fiscal Ge
neral: 

1? Informar sobre todas las causas 
criminales de acción pública que ven· 
~an á la Corte Federal y de Oasaci6n, é 
mforwar también en los recursos civiles 
en que se hubiesen alegado infraccio
nes de ley y de orden público. 

2? Informar también en las causas 
en que la Corte estime necesaria la in· 
tervención fiscal. 

3? Informar en las actuaciones en 
que la Corte haya de ejercer la atribu
ción 13~ del artículo 5? de esta ley 
cuando la Corte lo creyere conveniente'. 

4? Colaborar en la forma:ci6n de la 
Estadística judicial. 

5? Desempeñar las funciones que 
se le atribuyan por el Código de En· 
juiciamiento Criminal. 

Art. 45. Son deberes del Defensor 
General: 

1? Formalizar el recurso de casa
ción en las causas criminales en los 
ca:ios previstos en la ley de la materia, 
y siempre que el reo no lo haga por sí 
6 por medio de su defensor. 

2? Desempeñar la defensa del reo 
cuando éste no haya nombrado defen
sor ó designado al que deba represen
tarlo ante la Corte. 

3? Cuidar de que en los juicios cri
minales se observen las fórmulas esen
ciales del procedimiento, y que en las 
sentencias no se impongan al procesa
do mayor pena que la señalada por la 
ley al hecho que se juzga; y 

4? Colaborar en la formación de la 
Estadística judicial. 
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'l'lTr LO II 
LEY 1 

.De los otros Trz".j1owles Federales 
y de sus atribuúones 

Art. 46. Los Jnrados ele Gucrn, y 
Juzgados de Hacie1:da, E:l Trihua:tl de 
Cuentas y demás ordinarios qu~ dtban 
conocer en asuutos de la competencia 
de la justicia federal, desempeñarán 
sus respectivas atribuciones con arre
glo á este Código y á las leyes sobre la 
materia. 

Art. 47. Los Juzgados Naciouales 
die Hacienda, con re.;idenci::. e1¡ los 
puertos habilitados de la República, 
en las causas de presas, se limitarán á 
instr~ir el sumario de las que se les de· 
nuncien, y concluido, lo pasarán al 
Tribunal Superior ele Hacienda, quien 
conocerá en primera instancia y des
pués de pronunciar sentencia, remiti
rá los autos al Supremo de Hacienda 
en consulta 6 por apelación. Si el fa. 
llo de éste no fuere conforme de toda 
conformidad con el del inferior, enviará 
el expediente á la Corte Federal y de 
Casación para la dec:sión definitiva del 
juicio. 

Art. 48. Mientras la ley no creare 
los demás Tribunales Federales, lo:; 
Juzgados de 1~ Instancia en lo Civil, ó 
]os que ejerzan la jurisdicción ordina· 
ria en los Estados y residan en sus ca
pitales, ó los de Comercio en su caso, 
y los de igual categoría del Distrito Fe
deral, conocerán como 'rr\bunales Fe
derales en primera in,;tancia: 

x? De las demandas que se i u teu · 
ten contra la Nación por deu<las, resti· 
tución, posesión, propiedad, cumpli· 
miento ó rescisión de contratos no ce
liebrados por el Prcsic.lente de la Unión, 
y de todo lo demás contencioso en que 
élla sea parte principal, y cuyo conoci
miento uo esté atrib1:ido especialmen
te á otro 'l'ribur.al. ~n el caso de cou
trademanda contta la Naci611, conoce· 
rán siempre los 'l'ribuu:llc•; Federales 
de ambas acciones. 

21! De los asuntos en que fueren 
parte los Uónsulc~ 6 Agentes Comer-

cialcs exlrn.njcro,; eu la República en 
ejercicio de sus funcioues. 

f' De los juicios 11.imados jurídica· 
mente interdictos, que sean contra la 
Nación. Esto no obsta para que los 

1 Jueces de Distrito ó Munkipio pro.cli· 
quen las Dilige11cias y dicten las ,eso
lnciones que les comete el Código de 
Procedimiento Civil en los casos de iu· 
terdictos prohibitivos. · 

4? De todas las causas ó asuutos ci
viles de competencia Federal, cuyo 
conocimiento en Primera Instancia uo 
esté abribuido por la ley especial á 
otros 'rribuna!es; y 

59 De cualesquiera otros asuntos 
que les cometan leyes especiales. 

Art. 49. Los mismos Jueces de 1~ 

Instancia en lo Civil, donde no hubie
ren J ucces Jel Crimen, y éstos, donde 
existieren, conocerán en I~ Instancia. 

1? De las las causas de peculado 
contra los empleados en las Rentas Na
cionales que no estén sometidos á otra 
jurisdiccióu. 

2? De los delitos contra el Derecho 
de Gentes no atribuidos á otros tribu
nales. 

3? De los juicios de responsabilidad 
contra los empleados nacionales que 
no estén atribuidos á otros tribuna
les¡ y 

4? De las causas criminales de la 
competencia de la justicia federal no 
atribuidas por leyes especiales á otros 
tribunales. 

LE\' n 
Del Procedimiento de .'os Tribunales 

Fed(•ralcs fnjai'ores 

Art. 50. Los tribunales federales 
inferiores, obrarán cou arreglo á la ley 
especial de la materia, ó eu stt defecto, 
con arreglo á los Códigos de Procedi
miento Civil y de Enjtticiamicuto Cri
miual. 

Art. 51. Los J ue~cs y 'rribuuales iñ
feriores de los Estados y del Distrito 
Federal, desempeíiaráu las comisiones 
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que los tribu11ales federales les confie· 1 

ratt en asuntos de su compelencia. 
Art. 52. En los asuntos civiles ac- 1 

tuarán dichos tribnualcs cu papel se
llado nacional, y en los criminales, en 1 

papel com(in, conforme á la ley de la , 
materia. , 

TlTTJLO III 
I.F.\" UNICA 

Dtsposiciones complementarias 

Art. 53- La Corte Federal y de Ca· 
sación aprehenderá, de conformidad 
con esta ley, el conocimiento de todas ' 
las causas y asunto3 que cursen en las ' 
Cortes Federal y de Casaciún que que· 
dan e«tioguidas por ministerio d~ la 
Constitución Nacional, en el mismo 
grado y en la misma instancia, en que 
ante dichos Tribunales se encuentren. 

Art. 54. Los Vocales y empleados 1 
de la Corte Federal y de Casacióu y los 
Jueces y empleados de los tribnnales j 
federales, antes de entrará ejercer su3 
funciones, prestarán juramento de cum· 1 

plir la Constitución y las leyes de la 
1 República. 1 

Art. 55· J.,a audiencia diaria de la 
Co1te Federa1 y de Casación será de 
cuatro horas y tendrá dos de Secreta. 
ría. La audiencia diaria de los tribu
nales federales inferiores será de trrs 
horas y tendrán una de Secretaría. Las 
horas <le audiencia que se señalaren de
berán fijarse en cartel 6 tablilla á la 
puerta principal del local; y no podrán 
variarse sin avisarlo al público con dos 
días de anticipación, por lo menos. 

Art. 56. Los tribunales federales in
feriores tienen el deber de hacer guar
dar el orden y respeto debidos en el lo· 
cal donde ejerzan sus funciones, pu
diendo imponer multas hasta de B 120 
6 arresto proporcional, según la grave
dad de la falta. Contra las deterinina
ciones que libren en el particular los 
tribuuales, no s~ admite otro recurso 
que el de queja. 

1 

cultad que les concede el artículo ante· 
rior, levantarán un acta eu que harán 
constar la falla cometida, la persona 
que la cometió, la pena impuesta y el 
día y la hora en que haya tenido lu
gar. Cuandq la falta cometida fuere tal 
que constituya delito, el Tribunal ins
tr'.tirá la respectiva averiguación su
maria, ó excitará á instruirla á la auto
ridad llamada por la ley á hacerlo: 

Art. 58. De to:la multa que impon
gan la Corte Federal y de Casación y 
los yribunales federales se dará inme
diato aviso al empleado llamado á ha
cer el cobro. 

Art. 59. l?ara los efectos que deter
mina la ley acerca de vacaciones, la 
Corte Federal y de Cnsación, si sus Su· 
plentes estuvieren en la Capital de la 
Unión, les hará el llamamiento en los 
días 14 de agosto y 23 de diciembre de 
cada año, ó ante~, si dichos días fueren 
feriados, á fin de que concurran á ocu
par el puésto que les corresponde, du
rante las vacaciones, para despachar los 
asuntos ele urgencia que puedan ocu
rrir; pero si todos 6 algunos .de dichos 
Suplentes no estuvieren en la Capital, 
se llamará, por los que no se hallen 
presentes, Conjueces que los suplan, 
conforme al procedin,iento establecido 
en este Código. 

§ 1? Los Jueces de los demás tribu
nales federales llamarán también, á su 
vez, á sus suplentes respectivos, para 
que desempeñen sus cargos durante las 
vacac~ones en los a~untos que puedan 
ocurrir. 

§ 2? Lo expuesto uo obsta para que 
los Vocales Principales de la Corte Fe
deral y de Casación, como los demás 
Jueces de lc.5 tribunalt!s. federales pue
dan abstenerse de:hacer uso del derecho 
á vacaciones q11e la ley les concede. 

Art. 6o. La ley señalará los sueldos 
que hayan de devengarlos Vo::ales y em· 
pleados de la Corte Federal y de Casa
ción y losJ11eces y empleados de los tri
bunales federales. Durante las vacacio
nes los v.~'.':ales de la Corte Federal y de 

Art. 57. Cuando los tribunales fe. 1 Casación y los Jueces de los tribunales 
derales inferiores hicieren 11so de la fa. ' federales, que hagan uso de aquéllas, 
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devengarán íntegramente los sueldos 
que la ley les concede, y los ciudadanos 
llamados á suplirlos, en caso de hacer
lo, devengarán una surua igual á la 
mitad del sueldo del funcionario su
plido. 

Art. 61. Queda prohibido en todos 
los tribunales federales, cualquiera que 
sea su categoría, el servicio por estipen 
dio ó emolumentos cutiales. Los em
pleados de dichos tribunales devenga
rán solamente los sueldos ó asignacio
nes que les señale la ley. 

Art. 62. Los Jueces de Hacienda y 
demás ;tribunales federales pasarán á 
la Corte Federal y de Casación, al fin 
de cada mes, un cuadro demostrativo 
del movimientode causas de la oficina 
de su cargo, cuadro en que se expresa
rán el número de expedientes existen
tes y el de las causas que hubieren en
trado y salido en el curso del mes. 

Art. 63. Todos los tribunales fede
rales promoverán la mejor, más pron
ta y eficaz administración de justicia, 
cumpliendo sus respectivos deberes y 
removiendo los obstáculos que se opon
gan al fin indicado. 

Art. 64. Los tribunales federales, 
adamás de las atribuciones que les es
tán señaladas en este Código, ejercerán 
todas aquellas otras que les atribuyan 
la Constitución, los Códigos y demás 
leyes nacionales. 

Art. 65. Se deroga el Código Orgá
nico de la Corte Federal, Corte de Ca
sación y demás tribunales federales de 
la República, de 14 de mayo de 1902. 

Dado en el Palacio Legislativo, en 
Caracas, á dos de mayo de 1904.
Año 93? de la Independencia y 46? de 
la Federación. 

(4. s.) 
El Presidente de la Cámara del Se

nado, 
,J. A. VELU'.L'INI, 

El l'resideute de la Cámar:,i de Di
putados, 

J. l. ARNAJ,. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Castillo Chaj;dlín. 
El Secretario de la Cámara de Dipu· 

ta dos, 
Vicente Pimenlcl 

Palacio Federal en Caracas, á .5 de 
mayo de 1904.--Año 93? de la Inde· 
pendencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

94.80 
Ley de Censo Electoral, dictada el 5 de 

mayo de 1904. 
EL C01'1CRESO CONST!TU\ 'EN'l'E 

DE LOS ESTADOS UN IDOS nE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Conforme á la base 19, ar· 
tículo ¡? de la Constitución Federal, la 
Ley de Elecciones de los Estados, de
be fundarse en el Censo Electoral que 
se procederá á formar de conformidad 
con las disposiciones de la presente 
Ley. 

Art. 2? Para ejercicio del sufragio 
es indispensable que el elector se halle 
inscrito en el Censo Electoral de su do
micilio. 

Art. 3? La formación del censo elec
toral corre á cargo, en cada Parroquia 
ó Municipio, de una Junta compuesta 
de la primera autoridad civil y de dos 
vecinos mayores de veintiún años, que 
serán elégidos por el Concejo Munici. 
pal del Distrito en su primera sesión 
de enero del año en que termina el_pe
ríodo constitucional de los Estados. 

§ 1~ Es cargo concejil el desempe
ño de las funciones de esta Junta; pero 
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los Concejos Municipales puedeu asig
nará los vecinos que entrau á consti
tuir la Junta, las dietas que á bien 
tengan. 

§ 21
•
1 Las faltas de los miembros 

principales de esta Junta serán lle11a· 
das por dos s\tplentes que elegirá igual
mente el Concejo cu la fecha indi
cada. 

Art. 4~ La J1111ta del Censo se ins
talará el 11! de febrero siguiente á su 

elecc;i6u; y, al instalarse, <lesiguará los 
días en que deba celebrar sus sesiones¡ 
y convocará por la prensa ó por carte
les á los ciudadanos q11e tengan el de
recho de sufragio, señalando el local, 
los días y hora5 en que aquellas deban 
efectuarse. 

§ Los días no pueden ser menos ele 
tres eu la semana, incluyendo los do
mingos, y las horas no pueden bajar 
de seis en cada <lía. 

Art. 5'? ta inscripci6u de los elec
tores se hará en dos libros, uno por or
den numérico y otro por orden alfabé· 
tico de apellidos; y se levantará el acta 
de la sesión de cada día, que debe ser 
suscrita por todos los miembros de la 
Junta, y en que conste el número de 
inscripciones hechas diariamente. 

Art. 6"! LaJunta entre~ará al ins· 
crito eu el mismo acto una cédula ó 
boleta impresa en que anotará con to· 
das sus letras el nom brr y apP.llido de 
aqutl, su edad, proftsión, la circuns
tancia de ser vecino del lugar, la fe
cha, el número que corresponda al ins· 
crito en el registro y la firma del Pre
sidente y miembros de la J11uta. 

Art. 7~ LaJunla no inscribirá sino 
á los ciudadanos que cono,:ca como ve
cinos de la Pnrroqnia ó Municipio, que 
le conste que son mayores de veintiún 
aiios y que no están suspensos en el 
ejercicio de sus derechos civiles 6 po
líticos. Si hubiere dudas sobre todas 6 
alguna de estas circunstancias, el itlte· 
resado tendrá que presentar dos testi
tigos que, bajo juramento, afirmen que 
él tiene las condiciones requeridas por 
la Ley. 

TOMO xxvn.-25-VOLUMEN 29 
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§ Cou estas dil igencias deberá for
marse expediente especial que justifi
que la inscripción y qne será conserva
do en el archivo de la Junta. 

Art. 8'? Los extranjeros naturaliza
dos deberán presentará la Junta, en el 
acto de inscribirse, la correspondiente 
carta de naturalización¡ y los rlemás 
venPzolanos por naturalización presen· 
tarán la constancia de haber hecho la 
manifestación de voluntad de ser ve
nezolauos, conf, rme al artículo 9'? de 
la Constitución Federal. 

Art. 9'! El elector no podrá hacer 
uso de su cédula ó boleta de inscrip
ción sino p1ra votar en la Parroquia de 
su domicilio. 

Art. 10. No puede votarse por po
der, y queda expresamente prohibido 
dar la boleta á otra :,ersona para susti
tuir al inscrito. Los infractorrs que
dan sometidos á la pena que establece 
el artículo 199 del Código Penal. 

Art. II, En el caso de perdida 6 
extravío de la boleta, el inscrito tiene 
el derecho de solicitar otra nueva ante 
la Junta, la cual deberá extenrlerla con 
vista de los registros de su archivo. 

Art. 12. La inscr.ipci6n debe ce· 
rrarse veinte días antes del fijado para 
dar principio á las votaciones, confor
me á la Ley Electoral respectiva; y 
las Juntas están obligadas á anunciar 
por carteles ó por la prensa, con la de
bida anticipación el día en que debe 
quedv- cerrada la inscripción. 

Art. 13. El elector foscrito que cam
biare de domicilio, debe presentar su 
cédula á la Junta que se la expidió, pa
ra que suprima su nombre de la lista 
respectiva y anote en ella tal circuns
tancia, con la ohligaci,'.i n de devolver
la al interesado á fin de que éste pueda 
pedir su iuscripcióu ante la Junta de su 
nuevo domicilio. 

§ Cualquier elector puede pedir se 
borre del registro el nombre del que 
haya cambiado de domicilio sin cum
plir con la formalinad prescrita; y la 
Junta hará la supresión al tener certe
za del hecho. 
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Art. 14. Durante los veinte días de 
que trata el artículo 12, y sin perjui
cio de que pueda hacerse ante la Junta 
con anterioridad, los e lectores tieneu 
el derecho de reclamar ante el Conce
jo Municipal respectivo, solicitando la 
supresión en el reg:stro electoral del 
nombre de toda persona que 110 tenga 
las cualidades de elector, exponiendo 
las razones del caso y pidiendo la ins
cripción de algún ciudadano que no 
aparezca en las listas impresas después 
de haberse inscrito. Sobre e!'tos recla
mos decidirán los Concejos Municipa
les por mayoría absoluta de votos. 

Art. 15. Si el reclamaute creyere 
injusta la decisión de que trata el ar
tículo anterior, podrá ocurrir al Juez 
ordiuario en defensa de sus derechos; 
y aún pod1á promover el juicio crimi
nal corrE>spondiente en los casos de do
lo, cohecho ó falsedad, contra los fun
cionarios municipales conforme al Có
digo Penal. 

Art. 16. Las Juntas del Ceurn Elec· 
toral pasarán el último de cada mes 
una copia certificada del registro, por 
orden alfabético, á los Concejos Muni· 
cipales de su respectiva jurisdicción, la 
harán publicar por la prensa y fijar en 
la puerta del local y en los lugares más 
públicos, con expresión de los nombres 
de cada Parroquia, y bajo la firma de 
todos los miembros de la Junta. 

Art. 17. L:1 Junta está en el deber 
de hacer mensualmente la r'ectificacióu 
ele las listas, y para este efecto, se con
sultará el registro de detunciones; se 
hará constar el nombre del inscrito que 
haya cambiado de domicilio y el del 
que baya perdido sus derechos civiles 
y políticos por sentencia judicial firme. 

§ Para los fines expresados, el Jnez 
de 1:.t Instancia respectivo enviará co
pia á la Junta de las sentencias ejecuto
riadas en que se declare la interdic
ción 6 in habilitación de algún elector. 

dos ejemplares impresos y debidamen
te certificados, de las listas que hayan 
publicado conforme al artículo 16 

Art. 19 Las Juntas están en el de
ber de enviar al Concejo Municipal pa
ra su archivo, al instalarse la Junta de 
Sufragio, los libros de inscripción y el 
de sns ac-tas, y el legajo de listas publi
cadas. 

§ Los Concejos Municipales al ius
talarse la Junta del censo del siguiente 
período eleccionario, deben enviarle el 
archivo de la precedente para que sir
va de base á sus trabajos. 

Art. 20. Los Concejos Municipales 
deben remitirá los Presidentes de los 
Estados 6 Gobernador respectivo, uu 
cuadro general de los electores iuscri
tos, con expresión de la Parroquia á 
qtte éstos pertenecen, cuadro que for
ma,án según las listas que haya publi
cado la Junta del Censo. 

§ Los Presidentes de los Estados y 
el Gobernador del Distrito Federal coo
ceutraráu el Censo de su respectiva ju
risdicción en el mes de diciembre del 
año elecciouario, y lo enviarán al Mi
nistro de Relaciones Interiore:., quien 
debe dar cuenta de él en su Memoria 
al Congreso Nacional y hacerlo publi
car para conocimiento del País. 

Art. 2 r. En el caso de que hubiere 
meses en que no haya habido inscrip
ción, la Junta del Cemo Electoral lo 
comunicará así al Coucejo Municipal. 

Art. 22. Las falsificaciones, cohe
chos, el dolo, abuso de autoridad, ó 
cualquier otro delito qne en el ejercicio 
de sus funciones cometan los empleados 
del Censo Electoral, serán jttzgados por 
los tribunales competentes, impo11iéu
dose á los autores las peuas seiíaladas 
e~, el Oódigo Penal para esta clase de 
delitos. 

Art. 18. Las Juntas del Censo Blcc· 
toral tienen el deber de entregar al Pre
sidente de la Junta de Sufragio, el día 
en que ésta fuere nombrada para cual
quier votación nacional 6 del Estado, ' 

Art. 23 Los gastos que ocasionen 
las Juntas del Censo, son de cargo de 
los Concejos :Municipales, quienes de
ben acordar su erogación con toda pre
ferencia. 

Art. 24. Por esta vez debe instalar 
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se la Junta del Censo Electoral el 15 de 
junio próximo, y á ella deben enviarse 
l:;s archivos de las q1te hubiesen fun
cionado auteriormente, sirviéndole de 
base de sus trabajos las listas que éstas 
hubieren levantado y que hará publicar 
y fijar como queda determinado en esta 
ley. 

Art. 25. Las cédulas expedida~ por 
las Juntas anteriores serán válidas para 
el ejercicio del sufragio. 

Art. 26. Se deroga la Ley de 1 I de 
abril de 1901 sobre la materia. 

Dado ea el Palacio Legislativo, en 
Caracas, á 4 de mayo de 1904.-Año 
93? de la Independencia y 46?de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del 
Senado, 

(L. S.) 
J. A. VELUTlNI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

J. l. ARNAT,. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Cnstillo Chapellí.n. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal, en Caracas, á cinco 
de mayo de 1904.-Año 93'! de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución-

(L. S.) 
CIPRIANO CAS1~RO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

tr~. S. J 
Lucro BALDÓ, 
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9181 
Decreto de 5 de mayo de I90.¡., por el 

cual se crea la Renta de tabaco y 
aguardit 11le. 

U. CONGRESO CONSTl'l'UYF.KTF. 

n,,: 1ns ESTADOS VNIUOS ])g v~;NEZ\;EI.,\ 

DfCrela: 

Att. 1? Secrea la R!ota de tab1.:: 
y aguardiente á que se refiere la base 
27 del artículo ¡? de la Constitución 
Nacional, y, á este efecto, el Ejecutivo 
Federal decretará los impuestos con 
que han de gravarse dichos ramos. 

Art. 2? E! producto líquido de esta 
Renta se aplicará: el sesenta y cinco 
por cit:nto [65 p 8] al servicio del Cré
dito Público y el treinta y cinco por 
ciento [.~5 p 8 J á los Estados y al Dis
trito Federal, entre los cuales se distri
buirá proporcionalmeute en razón de 
su producción y consumo. 

Art. t La administración de esta 
Renta corresponde al Ejecutivo Fede
ral, quien reglamentará la presente 
Ley. 

Dado en el Palacio Legislativo en 
Caracas á los dos días del mes de mayo 
de mil noveciéntos cuatro. -Año 9J? de 
la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

[L. S.] 
El Presidente de la Cámara del Se• 

nado, 
J. A. VEJ.U1'INI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

J. l. ARNAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

R. Ca,tillo Ohapellin. 

El Secretario de la Oámar.1 de Dipu
tados, 

viceute Pimenlel. 
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Palacio Federal en Caracas, á S de 
mayo de 1904.--Año93? de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 
[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
LUCIO I3ALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

LL. S.] 
J. C. DE CASTRO. 

9482 
Sentencia de la Corte Federal y de Ca

sacz'fm, dictada al 5 de mayo de 1901-1 

por la cual se declara resttelto el Con· 
trato celebrado con la «Orinoco S!tip· 
ping anl Trading Company~, sobre 

navegación del río Orinoco y sus 
afluentes. 

Estados Unidos de Venezuela.-En su 
nombre.-Las Cortes Federal y de 
Casación constituidas en Supremo 
Tribunal de Alzada. 
Vistos estos autos con los informes 

de los representantes de la partes. El 
Doctor José Vicente Iribanen, con el 
carácter de Fiscal de la Nación, de· 
mandó ante la Corte Federal, en vein
tiseis de junio de 1903, á la «Orinoc_o 
Shipping and Trading Compauy L1-
mited,,, para que, como cesionaria de 
los contratos primitivos celebrndos en
tre el Gobierno Nacional de Venezue· 
la y Pedro Manuel Olacchea y Manuel 
Antonio Sánchez, respectivamente, y 
cuyos compromisos y obligaciones 
aceptó dicha Compañía y se compro
metió á cumplir estridamente y con 
buena fé, convenga, por no haber dado 
cumplimiento á esos compromisos y 
obligaciones, en la re~cisiún <le los dos 
citados contratos Olaechea y Sánchez. 
La demandó también para que satisfa
ga todo!l los daüos y perjuicios que para 

el Gobierno de Venezuela se han ori
ginado de esa falta de cumplimiento 
por parte de la Compañía citada; para 
que le pague la cantidad de treinta y 
dos mil setecientos sesenta bolívares y 
noventa y siete céntimos (B 32.760,97) 
que salvo error ú omisión, adeuda al 
Erario Nacional por importaciones he· 
chas por la Compañía sin satisfacerlos 
derechos arancelarios; para que pague 
los intereses de dicha suma á la rata co· 
rriente, ósea el uno por ciento mensual, 
desde el día de las respectivas importa· 
ciones hasta el efectivo pago, según li
quidación que al efecto se practique; y 
demandó, finalmente, las costas de este 
juicio. 

Efectuada la citación en la persona 
del señor Richard Morgan Olcott, re
presentante de la Compañía demanda
da, opuso las excepciones dilatorias de 
litis-pendencia y de incompetencia de 
Tribunal, las cuales fueron oportuna
mente contradichas y declaradas sin 
lugar. En el acto de la contestación 
al fondo de la demanda, compareció el 
Doctor Fernando Cadenas Delgado, 
quien,- representando á la Compañía 
con poder suficiente, expuso: «que su 
mandante no admite los !techos tal como 
están 1Zarrados en el lzoelo¡ niega qtte, 
supuesta m admtsifm, pueda derivarse 
de ellos el de recito demandado, y afirma 
ser aeteedorti, de la Nación; pero sos
tiene que en todo caso, la decisión de 
las cuestiones rnscitadas • en el líbelo, 
compete exclusivamente á !a Comisión 
ML~ta Venezola110-Amenca11a de re
clamaciones, creada en el Erotocolo /i.r
mado en TVashinglon el diez y szete de 
jeb, ero úlli"mo». Reprodujo y expuso 
como defensa de fondo los fundamen
tos de las excepciones dilatorias opues· 
tas por el señor .Morgan Olcott, y pidió 
«que sean comideradas y decidüfas ex
presamente en defim"it"va». 

Durante el lapso proba-torio, el Fis
cal de la Nación ptomovió las pruebas 
que juzgó conducentes, las cuales fue
ron evacuadas, sin que la contraparte 
promoviera alguna. Seguida la ins
tancia de conformidad eu todo con las 
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prescripciones legales, la Sala de I~ 
Instancia de la Corte Federal, eh vein
tiseis de marzo del año en curso, dicl6 
sentencia definitiva que, fundada én 
los motivos en ella aducidos, declar6 
«con lugar la demanda con las costas; 
y, en consecuencia, los daños y perjui
cios originados por la falta de cumpli
miento de los contratos, serfo fijados . 
equitativamente por expertos nombra
dos conforme á la ley y con vista de 
los autos; y respecto de los derechos 
arancelariot demaudados por mercan
cías no exoneradas, introducidas por 
la Aduana de Ciudad Bolívar, se pro
cederá á hncer su liquidación por las 
Oficinas de Hacienda correspondientes, 
á fin di! efectuar su cobro conforme á 
la ley». 

De esta sentencia ape16 la parte de· 
mandada; y constituido de conformi
dad con la ley este Tribunal de Alza
da, para conocer de dicha apelaci6n, 
procedió 'á la vista de esta causa, y al 
dictar su tallo, encuentra: 

Primero: que con las certificaciones 
de autoridades públicas de diverso or
den y con las declaraciones de testigos 
y con las contenidas en los documen
tos marcados con las letras E y G, 
emanados de la parte demandada, y 
opuestos á ellos al intentar la deman
da, sin haber sido tachados ni redar
güidos de falsedad, está plenamente 
couiprobado que la Compañía ha fal
tado al cumplimiento de las obligacio
nes estipuladas en las cláusulas 1~ y. 
t <lel contrato Olaechea y 1~ del con
trato Sánchez, en las cuales die-ha 
Compañía se subrog6: 

Segundo: que también constan en 
autos las importaciones de la Compa
ñía por la Aduana de Ciudad Bolívar 
de mercancías no exoneradas por los 
contratos del pago del impuesto adua
nero, y que no se ha opuesto la ex
cepci6n de pago ni ninguna otra. 

'l'ercero: que cualesquiera que sean 
el valor y la eficacia del Protocolo fir
mado en Washington, que invoca la 
parte <lemandada, de ni11gún modo po· 
dría, eu el presente caso, sustraer de la 
jurisdicción de los Tribunales de la 

República á las partes de este juicio, 
las cuales han estipulado en sus con
tratos, que son su ley, que «las dudas 
y controversias que resulten de dichos 
contratos serán resueltas por los Tttbtt
na!es de la Rept'eblica, conjorme á ms 
leyes, sin que en ningún ca.so !zaya lu
gar á reclamac-wnes internacionales » 

Cuarto: que el Tribunal de 1~ los· 
tancia ha juzgado con poderosas razo
nes que la materia de esta demanda y 
la de la reclamaci6n introducida ante 
la Comisión Mixta Venezolano-Ame
ricana son enteramente distintas, y 
que por tanto no proceden las excep· 
ciones de litis-pendencia y de incom
petencia de Tribunal. 

Quinto: que la pretensión del apo
derado de la Compañía, de ser ilegíti
ma la persona del Fiscal de la Nación 
para representar á ésta en el presente 
juicio, ha sido alegada extemporánea· 
mente, por lo cual este Tribunal no 
tiene para qué decidir en este 'f)Unto~ 

Considerando: 

1? Que la condicióu resolutoria va 
siempre implícita en los contratos bila
terales para el caso de que uno de los 
contrayentes no cumpliere su obli
gaci6n; 

~? Que la parte respecto de la cual 
nos~ ha ejecutado la obligación, ·tiene, 
en todo caso, el derecho de reclamar los 
daños y perjuicios; y 

3? Que la sentencia apelada está en 
todo conforme á derecho. 

Por los fundamentos expresados, es
te Tribunal, administrando justicia 
en nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela y por autoridad de la 
Ley.. confirma en todas sus partes la 
referida sentencia dictada por la Sa· 
la de 1 <!- Instancia d«'. la Corte Fe
deral, en veintiseis de marzo del pre
sente año¡ y, de conformidad cou la 
ley,' impone á la parte apelaate el pago 
de las costas de esta instancia. Publí
quese y regístrese, y en la forma legal 
devuélvase. este expediente.-Dada y 
firmada en la Sala de Audiencias del 
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Tribunal de Alzada, en el Capitolio de 
Caracas, á los cinco días del mes de 
mayo de mil novecientos cuatro.-Año 
93'? de la Independencia y 46'? de la 
Federaciúo.-El Presidente, Manuel 
M. Jturbe.-EI Vicepresidente, Tomás 
Mármot.-EI Relator, L. Pf:rez Btts, 
tamanfe.-EI Canciller, E. Gómez R. 
-E. Enrique 1 ejera.-Rómulo Espi-
1zo.-Calcaño i Paniza. -- M. L. Hier· 
tado.-R. O. Limardo.-Daniet Mi/a· 
res.-C. L. Pebres Cordero.-Eduardo 
Pérez Ben'ttez. - Eduardo Gárate.
M. Rodrigitez.-J. M. A/ámo Dávita. 
-Etiuardo Basa lo. -Nicolás fosé Men· 
dible.-C. fiménez Rebolledo.--Aljon
so Bazó.-Leonidas Blanco.- C.. V. 
Soub/ette.--EI Secretario de la Corte 
Federal, fesús Buslamante M.- EI Se
cretario de la Corte de Casación, Fedro 
Ignacio Medz"na. 

En la audiencia de hoy, y sier.do las 
once a. m. se publicó la sentencia que 
antecede, con las formalidades de ley. 

Jesús Btutamante M, 
Secretario. 

9483 
Decreto expedido el 9 de mayo de 190¡., 

por el cual se nombran Ministros 
del Despacho Ejecutivo. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE \"ENF.ZURLA, 

Decretó: 
Artículo 1? Acepto la renuncia co· 

lectiva que con fecha 6 del actual, me 
presentaron los Ministros del Despacho 
Ejecutivo y el Gobernador del Distri
to Federal, y nombro: 

Ministro de Relaciones Interiores, al 
ciudadano Doctor Lucio Baldó. 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano Gustavo J. Sanabria. 

Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, al ciudadano Doctor José Cecilio 
de Castro. 

Ministro de Guerra y Marina, al ciu
dano General Joaquín Garrido. 

Ministro de Fomento, al citidadano 
Doctor Arnaldo Morales. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu-
dadano R. Castillo Chapellín. · 

Ministro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Eduardo Blanco. 

Artículo 2'? Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del l!;jecutivo Nacional, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 9 de mayo de 
1904. -Año 93? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L .. S.) 
J. T ORRES CÁRDENAS. 

94-84 
Decreto expedido el 9 de mayo de 190¡., 

por el cual se nombra Gobemador 
del Distrito Federal. 

CIPRJANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

'!Sl'ADOS UN IDOS DE VE:-IEZUEl, A, 

Decreto: 
Artículo 1'? Nombro Gobernador del 

Distrito Federal, al ciudadano General 
R. Tel10 Men<loza. 

Artículo 2? Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 9 de mayo de 
de 1904.-Aíio 9J? de la Independen
cia y 46'? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CÁRDENAS. 

9-185 
Resolución de 9 de mayo de 1904, por 

In cual se crea un Colegio Nacional 
de Varones en el Estado Carabobo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 9 de mayo de 1904.-93? y 46? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de República se crea 
en el Estado Carabobo un Colegio Na· 
cional de Varones, que con los cursos 
preparatorio y de filosofía y letras pre
venidos por el artículo 70 del novísimo 
Código de Instrucción Pública, empe
zará á funcionar organizado en toda 
forma á partir del próximo 16 de se
tiembre. 

Los funcionarios de dicho Colegio 
serán nombrados por Resoluciones es· 
peciales, en las cuales se fijará á la vez 
el presupuesto del Instituto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

9486 
Resoluet'ón de 9 de mayo de 190:¡., por 

la cual se.fija sueldos al Director y 
Subdireclor ael Colegia de Varones 
de Ca,abobo, y se determina sobre la 
manera de lomar posesión de la ex· 
tt'nguidr, Universidad de Carabobo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 9 de mayo de 1904. -93? Y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 

nombra Director y Subdirector del Co· 
legio Nacional de Varones de Carabo· 
bo, á los ciudadanos Doctores Atilano 
Vizcarrondo y Faustino Figueredo, con 
la asignación de quinientos bolívares 
(B 500) mensuales el primero y tres
cientos veinte bolívares (B 320) el se
gundo, quienes procederán á to1~ar 
incontinenti posesión de la extinguida 
Universidad del mismo Estado, reci
biendo todo lo existente bajo formal 
inventario, quedando á la vez autori· 
zado el Director para nombrar un por
tero, que devengará la suma de ochen
ta bolívares (B 80) mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9487 
Resolucz'ón de 9 de mayo de 1901, por 

la cual se dispone expedir al ciuda
dano Valeriana Avila título de adju_ 
dicación de un lerre110 baldío szltta. 
do en el Estado Zulia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 9 de mayo de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formalida

des prescritas en la Ley de Tierra~ Bal
días vigente hasta el 18 de ~bnl del 
corriet te año, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano Valeriano 
Avila de un terreno baldío denomina
do «Los Nepomuce?,~S>'., situado en j_u· 
risdicción del Mun1c1p10 Cartl}elo, D1s
tríto Urdaneta del Estado Zulia, cons· 
tante de seiscientas nueve milésimas 
(o 609 1 2) de legua cuadrada propio pa
ra' la cría y avaluado en la cantidad de 
mil doscientos diez y ocho bolívares 
(B 1.218) en dinero efectivo; el Ejec~
tivo Federal ha dispuesto que se expi
da al interesado el correspondiente tí
tnlo ele adjudicación, previos los requi
sitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



202 

'J ílulo á que se refiere la Resolución 
anfrrior. 

Estados Unidos de Venezuela.-:Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formali· 
dades prescritas en el Decreto vigente 
hasta 18 de abril del corriente año, 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na· 
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha •en favor del ciudadano Va
leriano Avila de seiscientas nueve 
milésimas de legua cuadrada (o,6o9 1 •) . 
de terrenos baldíos propios p_ara la 
cría, denominados "Los Nepomuce· 
nos», y situados en jurisdicción del 
Municipio Carmelo, Distrito Urdancta 
del Estado Zulia, cuyos linderos son 
los siguientes: al Norte, con terrenos 
de "Jagüey del Indio»; al Sur, con 
"Las Ciénegas Nuevas"; al Este, con 
"Sabanas Nuevas"; y al Oeste, con 
terrenos de la comunidad de "Bacha· 
quero». La adjudicación se ha hecho 
por el precio de mil doscientos diez y 
ocho bolívares(B 1.218) en dinero cfec· 
tivo que el comprador ha depositado 
en la Tesorería Nacional; y habiendo 
dis¡rnesto el Gobierno Nacional que se 
expida el título de propiedad de las 
referidas tierras, el Ministro de Fomen
to que suscribe, declara á nombre de 
los Estados Unidos de Venezuela, que 
en virtud de la venta hecha, quedan 
desde luego transferidos el dominio y 
la propiedad de dichas tierras .en favor 
del comprador ciudadano Valeriano 
Avila, sus herederos 6 causahabientes, 
con 'las declaratorias respectivas expre· 
sadas en los artículos 2z, 23, 24 y 25 
del Decreto citado, que en su letra y 
contenido áutorizan la presente adju· 
dicación y cuyos términos deben con· 
siderarse como cláusulas decisivas en 
el particular.-Caracas: 9 de mayo de 
mil novecientos cuatro.-Año 93? de 
la Independencia y 46? de la Federa· 
ción. 

R. GA'RBIRAS GUZMÁN. 

9488 
Decreto de 10 de mayo de I90.¡. 1 por el 

cual se nombran Presidentes y Vz'. 
cepresidlmtes Provisionales de los Es
tados. 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLIC.A, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el Congreso Cons
tituyente de los Estados Unidos de Ve
nezuelá, en el Decreto fechado á 2 de 
los corriéntes sobre Organización Pro
visional de la Unión. 

Decreto: 

Art. 1? Nombro Presidente Provi
sional del Estado Aragua. cuya capital 
será La Victoria, al ciudadano General 
F. L. Alcántara. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General francisco E. Rangel. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no Miguel Jiménez. 

Presidente Provisional del Estado 
Bermúdez1 tuya capital será Cumaná, 
al ciudadano General Gumersindo Mén
dez. 

.Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Carlos Herrera. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no General Bernardo Rausseo. 

Presidente Provisional del Estado 
Bolívar, cuya capital será Ciudad Bo
lívar, al ciudadano General Leoncio 
Quintana. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General M. González Gil. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no Augusto Celis Plaza. 

Presidente Provisional del Estado 
Carabobo, cuya capital sera Valencia, 
al ciudadano GeneJ'al R, González Pa
checo. 

Primer Vicepresidente al ciudadano 
Francisco de Sales P~rez. 
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Segundo Vicepresidente, al ciudada
no Benigno Anticb. 

Presidente Provisional del Estado 
Falcón, cuya capital será Coro, al ciu
dadano General Diego Bautista Ferrer. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Clau<lio Hermoso Tellería. 

Segundo Vicepresidente al ciudada
no General Pedro Rodríguez, 

Presidente Provisional del Estado 
Guárico, cuya capital será Calabozo, 
al ciudadano General Emilio Rivas. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Ovidio Pérez Bustamante. 

Segundo Vicepresidente, al ciuda
~iano General Francisco Manuit. 

Presidente Provisional del Estado 
Lara, cuya capital será Barquisime
to, al ciudadano General Manuel S. 
Araujo. 

Primer Viceprtsidente, al ciutladano 
Doctor Leopoldo Torres. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no General Henrique Goitía. 

Presidente Provisional del Estado 
Mérida, cuya capital será Mérida, al 
ciudadano Doctor Santiago Briceño. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Tomás Pino. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no General Avelino Briceño. 

Presidente Provisional del Estado 
Miranda, cuya capital será Ocumare, al 
ciudadano General Mariano García. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
Doctor Henrique Siso. 

Segundo Vicepresidente, el ciudada
no Doctor Víctor A. Rodríguez. 

Presidente Provisional del Estado 
Táchim, cuya capital será San Cristó
bal, al ciudaduuo Doctor R. G1rbiras 
Guzmán. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Jesús Ve lasco B. 

Segundo Vicepresidente, al ciuda
dano General J. M. Colmenares Pa
checo. 
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Presidente Provisional del Estado 
Truj illo, cuya capital será Trujillo, al 
ciudadano General Carlos Liscano. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Víctor M. Baptista. 

St-g-uudo Vicepresidente, al ciudada
no Doctor Rafael Terán. 

Presidente Provisional del Estado Za
mora, cuya capital será San Carlos, al 
ciudadano Doctor Aquiles !turbe. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Emiliano Azcúnes. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no General Salvador Barreto. 

Presidente Provisional del Estado 
Zulia, cuya capital será Maracaibo; al 
ciudadano General Régulo L. Oliv:i· 
res. 

Primer Vicepresidente, al ciudadano 
General Pedro Arteche. 

Segundo Vicepresidente, al ciudada
no General Henrique París. 

Art. 2? Los Presidentes Provisio
nales nombrados, procederán en la in
mediata organización de los respecti
vos Es1ados, de conformidad con las 
disposiciones contenidas sobre la mate
ria en el Decreto de Organización Pro
visional de la República arriba citado. 

Art. 3? La renta correspondiente á 
los Estados se distribuirá desde luego 
entre éstos por órgano del Ministerio de 
Hacienda,de acuerdo con la Base 27,ar
tículo 7?, de la Constitución Nacional. 

A.rt. 4? Los Ministros de. Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público, quedan encargados de la eje· 
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con. el Sello 
del Ejecutivo Nacional y ·refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en el Palacio Federal, en Cara. 
cas, á 10 de may0 de 1904 - Af1o 93? 
de la Independencia y 46? de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
CIPRlANO CASTRO. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res. 

(L. S.) 
L UCIO BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Haci('nda y Crédito 
Público, 

(~. S.) , 
J. C. DE CASTRO. 

9489 
Resolución de 10 de mayo de 190.¡., por 

la cual se accede á una solidtud so
bre patente de i·nvenci(m dirigida á 
este Despacho por el Doctor Lms 
fttlio Blanco. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 10 de mayo de 1904.-
93? Y 46? 

Resuelto: 
Considerada la' solicitud que dirige á 

este Despacho el ciudadano Doctor 
Luis Julio Blanco, mandatario de Re
ginald A. Tesseuden, residente en 
Pittsburg, Estado de Pennsylrnnia, 
América del Norte, en que pide paten
te de invención por quince años (15) 
para un procedimiento que titula: «Cier
tas nuevas y útiles mejoras introduci
das en receptores de on<las electro
magnéticas))¡ y llenos como han sido 
los requisitos de la ley éle la materia; el 
~jecutivo Federal accede á dicha soli
citud, sin garantizar el Gohierno la uti
lidad, ni la exactitud, ni la prioridad 
de la invención mejorada, de conformi
dad con la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAi.ES, 

9490 
Ley Orgállica del Régimen Guberna

nativo del Distrito Federal, de 11 de 
mayo de 190.¡. 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIO~AL JJE LA 

REPlÍ ELIC~, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el Cougreso Cons. 
tituyente de los Estados Unidos de Ve. 
nezuela, en el número 3?, artículo 2?

1 
del Decreto de 2 d:! los corrientes sobre 
Organh.i.ciún Provisional de la Unión, 

Decreto : 

la siguiente Ley Orgánica del Régi
men Gubernativo del Distrito Fe
deral: 

TITULO I 
Del Tent'torio del Dzstrito Fede1-al 

Art. 1? El Distrito Federal lo for . 
man, de conformidad con el artículo 
5? de la Constitución Nacional los De· 
partamentos Libertador, Varga11, Guai· 
caipuro y Sncre y la Ish de Marga
rita. 

§ único. El Territorio <le! Distrito 
Federal se considerará políticamente 
dividido en dos Secciones que se deno· 
minarán o~cideotal y Oriental: la pri
mera comprende los Departamentos 
mencionados, y la segunda la Isla de 
Margarita; y tendrán por capitales, 
respectivamente, las ciudades de Ca
racas y de La Asunción. 

Art. z? El Departamento Liberta
dor se compone de las parroquias: Ca
tedral, Santa Teresa, Santa Rosalía, 
Candelaria, Alta gracia, San .T uau, San 
José, La Pastora, El Recreo, El Valle, 
La Vega, Antímano y Macarao. 

El Departaml!nto Vargas se compo· 
ne de las parroquias: La Guaira, Ma
cuto, Caraballeda, N aiguatá, Caruao, 
Aguado y Cara yaca. 

El Departamento Guaicaipuro se 
compone de las parroquias: Los Te-
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ques, Miqueléo, Carrizal, San Antonio, 
San Diego, Paracotos, Tácata y San 
Pedro. 

El Departamento Sticre se compo· 
ne de las parro11uias: Petan-, Chacao, 
El Hatillo y Baruta. 

La Isla de Ma.rgarita ee di vide en dos 
Departamentos, que se denouiinan 
Arismendi y Gómez. 

El Departamento Arismendi se com· 
pone delas parroquias: Asunción, Pam· 
patar y Porlamar. 

El Departamento Gómez se compo· 
ne de las parroquias: Santa Ana, Juan 
Griego y San Juan Bautista. 

Art. 3? Las capitales de estos De· 
p:irtamentos, son: Libertador, Cara· 
cas¡ Vargas, La Guaira¡ Guaicaipuro, 
Los Teques¡ Sucre, Petare¡ Arismen· 
di, La Asunción¡ y G6mez, Santa Ana. 

'l'ITULO II 

Del 1'égimen fttbemalivo 
_Art. 4? E l régimen gubernativo del 

Distrito Fedt:ral se divide: 

1? Civil y Político. 

2? Administralivo y Económico. 

SECCIÓN 1~ 

Det régünen civil y político 
Art. 5~ La primera nutoridad civil 

y poiítica del Distrito Federal, está á 
cargo del Presidente de la República, 
de conformidad con la atribución 4~, 
arlículo 75 de la Constitución Na
cional. 

Art. 6° El Distrito F·ederal tendrá 
para su régimen civil y político un 
Gobernador para la Sección Occiden
tal, con residencia en la ciudad de Ca· 
raca!', y otro para la Sección Oriental, 
con residencia en la ciudad de La 
Asunción; dos Prefectos para el De
partamento Libertador, y uno para ca
da uno de los Departamentos Vargas, 
Guaica1puro, Sucre, Arismendi y G6-
mez; un Jefe Civil para cada una de 
las parroquias expresadas y los Inspec
tores de Policía, Jefes de Policía, Co
misarios y dem5.s empleados que fue -

ren necesarios para el buen servicio 
público. 

SECCIÓN 21)-

De los Gobernadores 
Art. 7? Los Gobernadores son los 

agentes inmediatos del Presidente de 
la República, y serán de su libre nom
bramiento y remoción. 

Art. 8? Los Gobernadores tendrán 
un Secretario de su libre elección y re
moción, que refrendará todos sus ac
tos. 

Art. 9~ Son atribuciones de los Go
bernadores: 

I~ Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las Leyes Nacionales. 

21)- Ejecutar y cuidar de que se cum
plan y ejecuten los Decretos, Ordenes 
y Resoluciones del Presidente de la 
República, en lo concerniente al régi
men civil y político del Distrito Fede
ral, en sus respectivas jurisdicciones¡ 
y los de los Concejos Munícipa'.es en Jo 
relativo al régimen administr.i tivo y 
económico. 

3~ Cumplir y hacer cumplir en sus 
respectivas jurisdicciones la Ley de Pa· 
tronato Eclesiástico en la parte que les 
concierne. 

4tl Hacer que se promulguen en to
das las parroquias las leyes y decretos 
del Congreso y del Ejecutivo Nacio• 
nal, y también las Ordenanzas y Acuer
dos de los Concejos Municipales. 

5~ Poner el «Cúmplase» á las Or
denanzas, Acuerdos y Resoluciones del 
Concejo Municipal de su jurisdicción , 
precisamente dentro de los ocho prime
ros días de haberlos recibido, y cuidar 
de que se cumplan y ejecuten. 

61)- Organizar sus Despachos con los 
empleados que fueren menester. 

¡1': Velar por la conservación del or
den público. 

8~ Presentar al Presidente de la Re
pública candidato para la elección de 
Prefectos, y nombrar los que fueren 
elegidos. 

• 
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9~ Orgauizar el Cuerpo de Policía, 
que estará á sus órdenes, bajo el man
do iumediato de los Prefectos. 

10. Organizar las Milicias en sus 
respectiva3 jurisdicciones; hacer que 
reciban la iustrucción necesaria y con· 
vocarlas cuaudo lo ordene el Presiden· 
te de la República. 

JI. Dictar las providencias que les 
competan para que las elecciones en la 
Sección de su mando se efect<ien con 
libertad y orden. 

12. Cuidar de que todos los funcio
narios de su jurisdicción cumplan con 
sus deberes, y pedir, ánte quien corres
ponda, el enjuiciamiento de los que 
falten á ellos, en los casos establecidos 
por la ley. 

13. Practicar :neusual rilen te por sí 
6 por medio de un representante, acom
pañ 1do de dos delegados del respectivo 
Concejo Municipal, el tanteo de caja 
de las Administraciones de Rentas Mu
nicipales, y dar cuenta del resultado al 
Concejo. 

14. Visitar los Departamentos de su 
mando para informarse del cumpli
miento de las leyes y de la conduela y 
manejo de todos los empleados, oyen
do las quejas que contra ellos se les di
rijan, y trasmitirlas á las autoridades 6 
funcionarios competentes, para que re
suelvan acerca de ellas, si no estuviere 
en sus facultades hacerlo, dando de to
do cuenta 1etallada al •Presidente de la 
República. 

15. Prestar apoyo eficaz á los fun
cionarios públicos en la ejecución de 
las providencias que dictaren en uso 
de sus facultades legales. 

16. Pedirá los Tribunales y Juz· 
gados, siempre que lo crean convenien - · 
te, informes sobre el estado de las cau
sas, y denunciar las dilaciones que ad
viertan ante los funcionarios compe· 
ten tes. 

17. Dar cuenta al Presidente de la 
República de las visitas que practi 
quen el Presidente de la Corte Supre
ma y el Juez de I~ Instancia, en sus ca· 
sos, á las Oficinas de Registro. 

18. Desempeñar las funciones que á 
¡os Presidentes de los Estados atribuyan 
¡as Leyes en lo relativo á la adjudica
ción de minas y de tenenos baldíos. 

19. Presentar en los primeros quince 
días de cada año ni Concejo Municipal 
de su jurisdicción, una exposición deta
llada de todos los actos que hubieren 
ejecutado en los ramos económicos y 
administrativos que estuvieren á su 
cargo. 

20. Presidir, cuando estuvieren pre
sentes, el Concejo Municipal de su ju
risdicción, con derecho de palabra en 
sus debates, pero sin voto deliberativo 
en sus decisiones. 

21. Dar licencia hasta por treinta 
días á los empleados de su depen
dencia. 

22. Desempeñar las demás funcio
nes que les atribuyan las leyes. 

SF.CCIÓN t 
De los Prejectos 

Art. IO. Los Prefectos son agentes 
inmediatos de los Gobernadores res· 
pectivos, cuyas órdenes cumplirán es
trictamente¡ y tendrá cada uno para su 
despacho un Secretario de su libre 
nombramiento y remoción, el cual au
torizará todos sus actos. 

Art. u. Son atribuciones de los 
Prefectos: 

1~ Conservar el orden y trauquili
dad públicos, y hacer que se respeten 
los derechos que garantiza la Consti
tución. 

2~ Ejecutar y hacer que se ejecuten 
las disposiciones legales de las autori
dades superiores, y las Ordenanzas, 
Acuerdos y Resoluciones de los Conce
jos Municipales respectivos. 

3~ Prestar apoyo á los funcionarios 
pú'blicos en la ejecución de todas las 
providencias y órdenes que dictaren en 
uso de sus facultades legales. 

4~ Hacer cumplir las leyes y dispc· 
siciones sobre policía en todos sus ra
mos, y que se ejecuten todas las penas 
que ellas impongan á los infractores. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



5~ Llamar la Milicia al servicio 
cuando así lo ordene el Gobernador. 

6~ Visitar las parroquias de sn ju
risdicción cuando lo ordene el Gober
nador, para informarse por sí mismo 
del cumplimit:nto de las leyes y de la 
conducta y manejo de todos los cm· 
pleados; y oir las quejas que contra 
ellos se les dirijan, debiendo dar cuen· 
ta al Gobernador del resultado de la 
visita. 

7~ Tomar, oído el iuforme de la 
Junta de Sanidad, las medidas necesa
rias para impedir el desarrollo de cual
quiera epidemia ó enfermedades con
tagiosas, con cuyo fin, y con el de pro· 
mover la propagació~ de la vacuna, se 
dirigirán al Gobernador y al Concejo 
Municipal respectivo. 

8~ Cuidar de que uo existan casas 
de juegos prohibidos, ni vagos ni mal 
entretenidos, aplicándoles rigurosa· 
mente las leyes sobre la materia. 

9~ Arrestar ó decretar arrestos con· 
tra los que se hallen delinquiendo in
fraganti, entregándolos inmediatamen· 
te á la autoridad respectiva para el jui
cio correspondiente, dando parte al Go
bernador. 

10. Remitir al Superior, dentro de 
los quince primeros días de cada mes, 
la relación de los nacimientos, n1atri
monios y defunciones en las parroquias 
de su jurisdicción, durante el mes an· 
terior, y además las noticiiis y datos 
estadísticos, con arreglo á los formula· 
ríos que les pasará el Gobernador res
pectivo. También remitirán en la mis
ma fecha, una relación comprensiva de 
los ciudadanos que se hayan domicia
do en el Departamento y de los que ha
yau abandouado su domicilio. Todo lo 
cual se publicará por la prensa. 

rr. Dar cuenta frecuentemente á 
su Superior de los actos que ejecuten, 
instruirle por escrito ó verbalmente, de 
todo lo que sepan, observen y llegue 
á su noticia con relación al orden pú
blico. 

12. Pasar semanalmente al Gober
nador respectivo una relación de los 

presos que existan en la Cárcel Públi
ca, expresando el delito porque están 
presos, la.autoridad que los prendió, la 
fecha del encarcelamiento y el Juzgado 
que está conociendo de la causa. 

13- Exigirá las autoridades milita
res el c~stigo de los oficiales y soldados 
de guarnició11 6 en marcha, qHe come
tan excesos contra las personas ó pro
piedades de los habitantes. 

14. Desempeñar las demás funcio· 
nes que les atribuyan las Leyes y Or
denanzas. 

SECCIÓN 4~ 
De los lnspeclores de Policía 

Art. 12. Los Inspectores de Policía 
serán nombrados por los Prefectos res
pectivos con la aprobación del Gober
nador, quien fijará sus atribuciones. 

SECCIÓN 5~ 
De los /ejes Civiles de Parroquia 

y de los Comisarios de Policía 

Art. 13- Habrá en cada parroquia 
un Jefe Civil, nombrado por el respec
tivo Prefecto, con la aprobación del 
Gobernador. 

Árt. 14. Los Jefes Civiles de Parro· 
quia dependen inmediatamente del 
Prefecto de su jurisdicción, y tendrán 
para su Despacho un Secretario, de su 
libre nombramiento y remoción. 

Art. 15. Son deberes de los Jefes 
Civiles de Parroquia: 

1? Cuidar del orden y tranquilidad 
públicos en su parroquia. 

2? Cuidar de la salubridad, aseo y 
ornato en su parroquia. 

J? Hacer publicar en su parroquia 
las leyes y decretos del Gobierno ge
neral, y las Ordenanzas y:Acuerdos del 
Concejo Municipal respectivo, cuan· 
do se lo ordene el Prefecto de la juris
dicción, y dar aviso á éste del día de 
la promulgación. 

4? Pasar al Prefecto dentro de los 
diez primeros días de cada mes, una 
relación de los nacimientos, matrimo-
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nios y defunciones en la parroquia de 
su jurisdicción en el mes anterior, y 
de las personas que en el mismo mes 
se hayan domicilíado en aquéllas ó cam
biado de domicilio. 

5? Desempeñar las demás fonciones 
que les atribuyan las Leyes y Orde
nanzas. 

Art. 16. En cada parroquia habrá 
tantos Comisarios de Policta cuantos 
sean necesarios á juicio del Prefecto 
respectivo, oído el informe del Jefe Ci
vil de la Parroquia. 

Art. 17. Los Comisarios de Policía 
serán nombrados por los Prefectos, á 
propuesta del Jefe Civil de la Parro
quia, ne quien sou inmediatos agentes. 

Art. 18. Los Comisarios de Policía 
cuidarán de la conservación del orden 
y tranquili~ad públicos en los límites 
de su jurisd1cci611; cumplirán las órde
nes qui! reciban de sus superiores y lle
narán los demás deberes que les im
pongan las leyes. 

SECCIÓN 6~ 
De la Administración de ]1tsticia 

Art. 19. Una ley especial reglamen
t:irá la administración de justicia. 

Art. 20. En el Distrito Federal re
girá la misma legi~lación sustantiva, 
civil, mercantil y criminal, y las 
mismas leyes de procedimiento civil y 
criminal que están en vigor para toda 
la República. 

TITULO III 

Del régúuen administrativo y económico 

SECCIÓN 1t_l 

Del Municipio 

Art. 2r. El Municipio del Distrito 
Federal es la Entidad resultante de la 
unión de todas las parrdquias que lo 
componen; él es autónomo en to?o lo 
relativo á su régimen administrativo y 
económico de conformidad con lo pre
ceptuado en la atribución .)\ artículo 
25 de la Constitución Nacional, Y en 
consecueucia, ejerce la soberanía por 

delegación del Pueblo, y por el órgano 
de los funcionarios, autoridades y cor
poraciones que es~ablecen sus leyes: 

1? En lodo lo relativo á la organi· 
zaci6n municipal, régimen interior, 
salubridad, beneficencia, ornato, abasto 
y consumo de las poblacioues que lo 
componen. 

2? En todo lo relativo á la creación, 
recaudación; administración é inver
sión de sus rentas con lac, limitaciones 
establecidas en las Bases 10, 11, r2 y 
13, artículo t de la Constituci6n Na· 
cional. 

3? En todo lo relativo á la adquisi
ción, enagenaci6n, couservacióc y ex
plotación de sus propiedal'.!es. 

4? En todo lo relativo á la regla
mentación del ejercicio de industrias, 
oficios y profesiones y celebración de 
diversiones públicas eu su territorio, y 
á la policía del mismo en todos sus 
ramos; y 

5? Eu la reglamentación de las elec· 
cioues populares que sean necesarias á 
su organización interior. 

SECCIÓN 21
~ 

De los Conaejos Mtmicipa!rs 

Art. 22. Todo lo relativo al régi · 
men administrativo y económico del 
Distrito Federal estará á cargo de dos 
Concejos Municipales: uno que repre
sentará la Entidad Municipal de los 
Departamentos Libertador, Vargas, 
Guaicaipuro y Sucre, ósea la Sección 
occidental, y otro la de los Departa
mentos Arismendi y Gómez, ósea la 
Sección oriental. 

Art. 23, Para formar estos Concejos 
se elegirán por votación popular en 
votación directa y secreta, cor.forme á 
la Ley de Elecciones, siete Concejales 
principales y siete Suplentes, para el 
de la Sección Occidental, así: tres Con
cejales principales y tres Suplentes por 
el Departamento Libertador, dos Prin
cipales y dos Suplentes por el de Var· 
gas y un Principal y un Suplente por 
cada uno de los de Guaicaipuro y Su 
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ere; y cinco Principales y cinco Su
plentes para el de la Sección oriental, 
así: tres Principales y tres Suplentes, 
pot el Departamento Arismendi y dos 
Principales y dos Suplentes por el de 
Gómez. El asiento de estos Concejos 
Muuicipalesserán respectivamente, Ca
racas y La Asunción. 

Art. 24. Los Concejales durarán en 
sus funciones tres años contados desde 
el 23 de mayo de 1905, y podrán ser 
reelegidos. 

Art. 25. Las faltas absolutas ó tem
porales de los Principales serán llena
das por los Suplentes¡ y si se agotaren 
éstos, el Concejo Municipal correspon
diente, elegirá, por las dos terceras 
partes de sus votos, nuevos Suplentes 
por el tiempo que falte del período. 

Art. 26. Para poder ser Concejal 
se requiere ser vecino de la Sección 
respectiva. 

Art. 27. El cargo de Concejal es 
honorífico y gratuito y no puede re· 
nuuciarse sino desputs de haberlo acep
tado, por impedimento legítimo y com
probado á juicio del _Cuerpo. 

Art. 28. Estos Coucejos celebrarán 
sesiones ordinarias las veces que lo 
acuerde su propio Reglamento y ex
traordinaria~, cuando los convocate el 
Presidente 6 lo acordare la mayoría. 
El r¡uornm para las sesiones será la 
mayoría absoluta de sus miembros, pe· 
ro para su instalación se requiere las 
dos terceras partes. 

Art. 29. Cada Concejo Municipal 
tendrá un Secretario de fuera de su 
seno y de su libre nombramiento y re
moción, que refrendará todos sus actos¡ 
y los empleados subalternos que fue
ren menester. 

Art. 30. Cada Conc<'jo Municipal 
tiene las atribuciones siguientes: 

r:~ Nombrar de su seno el Presi
dente del Cuerpo y un 1? y 2? Vicepre· 
sidentes para suplir las faltas de aquél. 

2:~ Dictar su reglamento interior. 

3'! Dictar las Ordenanzas, Acuerdos 
y Resoluciones que reglamenten el 

ejercicio de la Soberanía que ejerce el 
Muuicipio en todos los ramos que se 
expresan en la Sección 1~ de este Tí
tulo. 

4~ Nombrar las Juntas Comunales 
de que trata la Sección siguiente. 

5~ Crear escuelas primarias de am · 
bos sexos, dotarlas y reglamentarlas 
en concordancia con el Código de Ins
trucción Pública. 

6~ Celebrar contratos de interés mu· 
nicipal. 

7~ Crear y dotar los empleos mu· 
nicipales y nombrar los empleados 
y funcionarios eu el orden adminis
trativo y eco116mico. 

8~ Fijar la fianza que deban prestar 
los empleados encargados del manejo 
de las ren ta!l. 

9~ Examinar la cuenta anual que 
debe presentarle el .respectivo Admi· 
nistrador de Rentas Municipales, y la 
Memoria del Gobernador de la juris
dicción, y pedir el enjuiciamiento de 
estos funcionarios á la autoridad judi
~ial competente, si hubiere motivo 
para ello. 

10. Calificar á sus miembros, resol· 
ver sobre sus renuncias y concederles 
licencia hasta por treinta días. 

II. Ejercer'las demás atribuciones 
que les señalen las leyes. 

Art. 31. '!'odas las Ordenanzas Mu
nicipales y contratos de interés muni
cipal, sufrirán tres discusiones con un 
día por lo menos entre una y otra. Los 
Acuerdos y demás Resoluciones sufri
rán una sola di~cusión. 

Art. 32. Todos los actos de los Con
cejos Municipales necesitan para ser 
válidos del ,Cúmplase» del Gobernador 
respectivo, quien, como la Autoridad 
Ejecutiva del Municipio, es su inme
diato Agente en todo lo relativo al ré
gimen administrativo y económico. 

SECCI6N 3'.1 

De las Juntas Co111unaks 

Art. 33. En cada una de las parro
quias del Distrito Federal, con excep-
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t:ión de las de sus capitales de Depar
tamento, habrá una Junta Comunal 
compuesta de tres miembros elegidos 
por los Coucejos Municipales respecti
vos, los cuales nombrarán también 
Suplentes que serán llamados por el 
orden de su elección. 

Art. 34. LasJuntas Comunalesdu· 
rarán en sus funciones tres años con· 
tados desde el 23 de mayo de 19051 pu
diendo ser reelegidas; y celebrarán se 
siones ordinarias dos veces al mes, por 
lo menos, y extraordinarias cuando lo 
demande algún asunto urgente. 

Art. 35. Las Juntas Comunales, al 
instalarse, elegirán de su seno un Pre· 
sidente y un Secretario, que durarán 
un año en sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos. 

Art. 36. Son funciones de las Jun
tas Comunales: 

1~ Dictar su reglamento interior. 

2~ Desempeñar las funciones que 
en el ramo municipal les atribuyan los 
Decretos, Ordenattzas y Resoluciones 
del Concejo Municipal respectivo. 

l Suministrar al Gobernador r~s
pectivo todos los datos é informes que 
les pida. 

4~ Solicitar de los Gobernadores 
y Concejos Municipales respectivos la 
apertura y mejora de vías de comuni
cación y vigilar la conservación de las 
existentes. 

5~ Solicitar que se decreten por los 
Concejos Municipales respectivos obras 
de utilidad pública para la parroquia, 
y cuidar de la conservación de las exis
tentes. 

6' Vigilar la marcha de las Escue
las, visitándolas por lo menos una Hz 
en cada mes, y remitir copia autoriza
da del acta de cada visita á los Gober
nadores y Concejos respectivo5. 

7~ Enviar mensualmente á los Go
bernadores y Concejos respectivos, co
pia autorizada de las actas de sus se
siones¡ y 

81:1 Imponer multas basta por cua
renta bolívares y arresto hasta por ciu-

co días, á los que infrinjan sus disposi
ciones. 

Art. 37. Las multas que impongan 
las Juntas Comunales se aplicarán ex
clusivamente al fomento de la parro
quia respectiva. 

Art. 38. Para ser miembro de las 
Juntas Comunales se requiere ser veci
no de la Parroquia y saber leer y escri
bir. 

Art. 39. Las- Juntas Comunales 
tendrán como órgano inmediato á su 
Presidente, el cual ejecutará y hará 
ejecutar sus acuerdos y resoluciones, y 
estará subordinado el Presidente del 
Concejo Municipal respectivo en todo. 
lo concerniente á los intereses munici
pales del mismo. 

TITULO VI 
Dt"spositt"ones genera les 

Art. 40. Los Gobernadores, en uso 
de la facultad que tienen de presidir 
los Concejos, podrán celebrar matri
monios con las formalidades de ley. 

Art. 4r. De conformidad con el ar· 
tículo 19 de la Ley de Registro Pú
blico de 18 de abril del corrie•Jte afio, 
habrá en el Distrito Federal una Ofici
na Principal y uua Subaiterna de Re
gistro en la ciudad de Caracas; y una 
Subalterna dependiente de la Princi
pal, en cada una de las ciudades de La 
Guaira, Los Teques, Petare, La Asun· 
ción y Santa Ana. 

Art. 42. Todos los empleados del 
Distrito Federal, antes de entrar á de 
sempeñar sus cargos, prestarán jura· 
mento de <;umplir sus deberes ante la 
autoridad que los haya nombrado, ó la 
que ésta designe. 

§ único. Los Presidentes de los Con· 
cojos Municipales prestarán el jura· 
mento ante el respectivo Concejo al 
tomar posesión dtl cargo, y ante ellos 
lo prestarán los Vicepresidentes y de
más Concejales. 

Art. 43. Los Gobernadores podrán 
arrestar hasta por tres días é imponer 
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y ex1g1r coactivamente multas hasta 
de B 500 i los que desobedezcan sus 
6rdenes 6 les falten al respeto debido, 
sin perjuicio de someterlos á juicio, si 
así lo pidiere la gravedad de la falta. 

Art. 44. Los Prefectos podrán arr~s· 
tar hasta per tres días, é imponer mul· 
tas hasta de B 200 á los que desobe· 
dezcan sus órdenes 6 les falten al res
peto debido, sin perjuicio de someter
los á juicio si así lo exigiere la grave· 
dad de la falta, dando parte al Gober
nador respectivo. 

Art. 45. Los Jefes Civiles de pa· 
rroquia é Inspectores de Policía podrán 
arrestar hasta por tres días é imponer 
multas hasta de B roo, á los que deso
bedezcan sus órdenes y les falten al 
debido respeto. En el caso de impo
ner multas, darán parte al Prefecto res
pectivo para su efectividad. 

Art. 46. Las multas á que se refie
ren los artículos anteriores serán <le! In· 
greso de las Rentas Municipales. 

Art. 47. Se deroga el Decreto Or
gánico del Distrito Federal de :2 de 
mayo de 1901. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el l\fo. i , tro de Relacio
nes Iuteriores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á once de mayo de 1904.
Año 9i? de la Independencia y 46? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Réfrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALD6. 

lódrgo Orgánico de los Tribunales de¡ 
Dútr·ito Federal, 

GENERAL OIPRIANO CASTRO, 
PRCSIDENTE PROVISIO:-IAL DE I.A REPUllL/C.\ 

en uso de las facultades que me hau si
do conferidas por el Congreso Consti· 
tuyente de los Estados Uuidos de Ve-

'rOMO XXVII.-27- voLUMEN 2<? 
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nezuela, en el número 3, artículo 2~ del 
Decreto de 2 de les corrientes sobre 
Orgauizacióu Provisional <le la Unión, 

Decreto: 

el siguiente Código Orgánico de los 
Tribunales del Distrito Federal: 

'l'ITULO I 
De los Tribunales e1t general 

Art. 1'! La justicia se ariministr;¡rá 
en el Distrito Federal por una Corte 
Suprema, por una Corte Sur,crior, por 
dos Juzgados de 1~ Instancia en lo Ci· 
vil, pot un J11·lgado de Comer,_io, por 
dos Juzgados del Crimen, por el Jura
rado conforme al Libro V del Código 
de Enjuiciamiento Criminal, por ocho 
Juzgados de Departamento, por Juzga· 
dos de Parroquia y por tres Juzgados de 
Instrucci611. 

Art. 2? La Corte Suprema se cow· 
pondrá de uu ~ ~sic1ente, un Relator y 
un Canciller; } ye iguales Funciona· 
rios la Superior. 

Art. 3? Los Funcionários de Jas 
Cortes Suprema y Superior1 los Jaeces 
de 1~ Iu· tancia en lo Civil, el Juez de 
Comercio y los Jueces del Cri meu, se· 
rán elegidos por el Presidente de la 
República de ~lila senaria de Abogados 
que, para cada Ministro de Corte y pa· 
ra cada Juez, presentará la Corte Fede· 
ral y de Casación. Los otros cinco 
miembros Je las senarias serán suplen· 
tes, respectivamente, por el orden nu
mérico de su elección, para llenar las 
faltas absolutas, temporales y acciden
tales de los principales. 

§ único. Sólo en el caso dé agotar· 
se los Suplentes, pt>dirá el 'rribunal, 
por órgano del Gobernador respectiv01 

á la Corte Federal y de Casación, una 
quinaria de Suplentes para el asunto 
de que se trate, ó con el carácter de 
permanente, según el caso. 

Art. 4<! Habrá unJuez de 1:.' In~tan
cia en lo Civil p:ua la Seccióu Occideu
taL 6 sea lo:, Departan;cutos Libert?.· 
tador, v ~rgas, Guai<'aipuro y Sucrl', 
que residirá en Caracas; y un J ucz de 
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1:.1 Instrncia, co:i jurisdicción en lo Oí
vil y tu lo l\Iercautil, para la Sección 
Oriental, ósea los Departamentos Aris
mcudi y G6mez, que residirá en La 
Asunción. 

Art. 5<! Habrá. un Juez de Comer
cio para la Sección Occidentai, que te· 
sidirá en Caracas. 

Art. 6? Habrá un Juez del Crimen 
para la Sección Occidental y otro para 
la Oriental, qae residirán, respectiva· 
mente, en Caracas y La Asuncióu. 

Art. 7<! Habrá un Juez para cada 
nuo de los Departamentos Libertador, 
Vargas, Gnaicaipuro y Sucre, que re
sidirán, respectivamente, en Caracas, 
La Guaira, Los Teques y Petare, y que 
tendrán jurisdicción, en su respectivo 
territorio, tanto en lo civil como en lo 
mercantil. 

Art. 8<! Habrá un Jue~ de Departa
mento en cada una de las ciudades de 
La Asunción, Santa Ana, l'orlamar y 
Pam patar que tendrán jurisdicción, en 
sus respectivos territorios, tanto en lo 
civil como en lo mercantil. 

Art. 9<! En el Departamento Liber
tador habrá dos Jueces de Parroquia, 
para todas las urbanas, con jurisdic
ción eu lo civil y mercantil, y con re
sidencia en el centro de la ciudad de 
Caracas. En cada parroquia foránea 
habrá un Juez de Parroquia con juris
dicción en lo civil, mercantil y cri· 
minal. 

§ únko. En los demás Depa1ta111e11-
tos que componen el Distrito Federal 
habrá en cada Parroquia un Juez de 
Parroquia con jurisdicción en lo civil, 
mercantil y criminal. 

Art. 10. Habrá en el Distrito Fe
deral tres J ueccs de Instrucción: uno 
para los Departamentos Libertador, 
Guaicaipuro y Sucre con residencia en 
Caracas; otro para el Departamento 
Vargas cou residencia en La Guaira; y 
otro para los Departamentos Arismen
di y Gómcz con residencia en La Asun
ción. 

Art. 1 r. Los Jueces de Departa-

mento, de Parroquia y clt: Iustrucción 
serán elegidos por el Presidente de la 
República de uua scuaria que formará 
la Corte Suprema para cada uno, oh· 
servánclose para esto y las suplcuci::is 
las prescripciones establecidas eu el 
artículo 3? 

Art. 12. Habrá en el Distrito Fe· 
deral dos Represeulantes del Ministe
rio Público, ú Fiscal, y dos l)rocurado
res dt> Presos, con residencia en Cara
cas y La Asunción; y los cuales serán 
elegidos de la misma manera que los 
Jueces de Departameulo, Parroquia é 
Instrucción. 

TITULO II 

De la Corte Suprema 

Art. 13- Son atribuciones de la Cor
te Suprema: 

1~ Conocer de las causa~ que se for
men contra los Gobernadores de las 
Secciones Oriental y Occidental del 
Distrito Federal por iufraccióu de la 
Constitución y leyes en el desempeño 
de sus funciones 

2~ Conocer de las causas de respon, 
sabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte ó de la 
Superior, cuando no esté atribuido es
te conocimiento por la ley á otro Tri· 
bunal. 

3~ Conocer, en el grado legal co
rrespoudiente, conforme á los Códigos 
de Procedimientos, de las sentencias 
definitivas é interlocutorias que dicte 
la Corte Superior. 

4~ Conocer de los recursos de he
cho, conforme á la ley. 

5~ Conocer de las causas que le 
atribuye la I.-ey de Patrouato Eclesiás
tico. 

6a Conocer de las so licitudes sob,:e 
omisión, retardo ó denegación de jus· 
ticia en los Tribunales inferiores, cou
forme á las leyes. 

7a Dirimir las competeucías que se 
susciten entre los funcionarios judicia
les del Distrito Federal, y las de éstos 
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con los del orden administrativo, polí
tico 6 militar del mismo Distrito. 

s:.i Exigir de la Corte Superior, ca· 
da tres meses, uoa lista de lás causas 
pendientes; promover la más pronta y 
eficaz administración de justicia, de
biendo á este fin hacer las reconvencio· 
nes que fueren necesarias, é imponer 
multas por este respecto de doscientos 
hasta quinieutos bolívares. 

9~ Dictar las disposiciones conve
nientes para la formación de la estadís
tica judicial, pudiendo impouer con 
tal fin las multas de que se trata en la 
atribución anterior. 

10. Pasar al Presidente de la Re
pública, por órgano del Gobernador 
de la Seccióu Occidental, en la prime
ra quincena de enero, una memoria 
sobre el estado de la administración de 
justicia y las mejoras que puedan ha
cerse en ella. 

II, Expedir los títulos de Abogado 
y de Procurador, conforme á la ley de 
la materia. 

12. Formar las senarias para los 
nombramientos de Jueces de Departa
mento, de Parroquia y de Instrucción, 
de Representantes del Ministerio Pú
blico y de Procuradores de Presos, su
jetándose para ello á lo dispuesto en los 
artículos 3<?, rr y 12 de esta Ley. 

13. Dictar su Reglamento Interior, 

14. Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes. 

Art. 14. El Presidente de la Corte 
Suprema tendrá las siguientes atribu
buciones: 

1~ Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en 1 ~ instancia, las inci
dencias que ocurran en las causas de 
que conozca en 2~ ó 3:_1 instancia, pu
diendo apelarse para ante la Corte ple
na, de los autos que dictare. En estos 
casos de apelación será suplidq el Pre
sidente conforme á lo ,lispuesto en el 
artículo 3'! 

2:~ Hacer á la ('orl~ Superior las 
debidas observacio 11~<; en vista del día-

rio de sus trabajos, que ésta debe remi
tir mensualmente. 

t Presidir el 'fribun:..1, convocar
lo extraordinariamente, anticipar y 
prorrogar lac; horas de despacho cuan
do lo permita la ley, y también confor
me á ésta, habilitar los días feriados 
cuando sea necesario. 

4~ Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las partes, y de 
éstas contra aquél 

5~ Hacer guardar el orcien en el 
Tribunal pudiendo imponer con tal 
objeto multas hasta de doscientos bolí
vares, y arresto hasta por tres días. 

6~\ Autorizar las comunicaciones y 
despachos de la C0rte. 

7~ Visitar la Oficina Principal de 
Registro al fin de cada trimestre, de 
conformidad con el artículo 42 de la 
Ley de Registro, y remitir copia del acta 
respectiva al Gobernador de la Sección 
Occidental. 

81!- Hacer cumplir el Reglamento 
Interior de la Corte. 

Art. 15. Corresponde al Ministro 
Relator, redactar las sentencias y acuer
dos de la Corte, excepto aquellos en 
que hubiere salvado su voto; y al Mi
nistro Canciller redactar las sentencias 
y acuerdos en que hubiere el Relator 
salvado su voto; formar semestralmen
te la Estadística Judicial, dirigir la Se
cretaría y custo1iar el Sello del Tribu
nal. 

Art. 16. El Secretario de la Corte 
autorizará los ¡¡ctos del Presidente 
cuando éste actúe sólo. 

TITULO III 

De la Corle Superior 

Art. 17. Son atribuciones de la 
Corte Superior: 

1~ Conocer en 1~ instancia de las 
causas cie responsabilidad que se for
men á los juece3 ordinarios y suplentes 
éle los Juzgados de n l 11.;tancia eu lo 
Civil, en lo Mercantil y eu lo Orimi-
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nal, por 1::al desempeño de sus funcio
ues. 

2'.1 Conocer de l.,s causas que le alri
huye la T.ty de Patrouato Eclesiás
tico. 

:f Cor.ocer en el r;r..1do legal co
rrespoudieate, conforme á los Códigos 
de Procedimiento, de las -cntencias 
definitivas 6 iuterlocutorias dictadas 
por lo;; Juzgados de 1 ~ Instancia en lo 
Civil, en lo Merc:intil y en lo Crimi
nal. 

4~ Conocer de l,;,s ·.nrsos de he-
cho conforme i la i-:y. 

5~ Conocu de bs solicitudes sobre 
omisión, retardo 6 denegación <le justi
cia en los tríbuuales inferiores, pudien
do por estos respectos ;wpooer multas 
de doscientos hasta '.quinientos bolíva
res á l0s funcionarios que hayan fa!tado 
á sus oicl,cres. 

6:)- Dictar el Reglamento interior 
de la Corte. 

7~ Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes. 

Art. 18. Son atribuciones del Pre
sidente de la Corte Superior: 

1~ Sustanciar las causas de que l'O· 
nozca la Corte en I~ instancia, pudien
do apelarse de los autos que dictare pa
ra ante la Corte plena; supliéndose al 
Presidente según lo pre:scrito en el 
artículo 3? de esta Ley. 

21
•
1 Sustanciar las incidencias que 

ocurr.1n en las causas de que conozca 
la Corte en I~ 6 3~ instancia, en la for
ma e:xpresada en la atribución an· 
terior. 

31
•
1 Procurar la mas pronta y eficaz 

administración de justicia en los Tri
bun~les inferiores. 

4ª Presidir el 'fribunal, C"nvocarlo 
extraordinariamente, y, cua1H10 lo per
mita la ley, anticipar ó pro, .o~ar las 
horas <le despacho y habilitar ln días 
feri~dos. 

5'.1 Autorizar las comunicaciones y 
<le,\: ch0s de la Corte. 

6~ Hacer guardar el ordeu en el 
Tribunal, pudiendo imponer multas 
hasta de doscientos bolívares ó arresto 
hasta por tres días. 

7~ Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las partes, y de 
éstas contra aquél. 

8~ Hacer al fin de cada semana la 
visita de Cárcel, <le conformidad con lo 
prer.crito en la Ley IX, Título I, Li
bro III del Código de Enjuiciamiento 
Criminal. En defecto del Presidente, 
la Corte comisionará para estas \'isitas 
al Rel:üor ó al Canciller. 

Ar. 19. Corresponde al Ministro Re
lator redactar las sentencias y acuer
dos de la Corte, excepto aquéllos en 
que hubiere salvado su voto; y al Mi
nistro Canciller redactar las sentencias 
y acue:dos en que hubiere el Relato11 
salvado su voto; dirigir la Secretaría 
y custodiar el Sello del Tribunal. 

Art. 20. El Secretario de la Corte 
autorizará los actos del Presidente cuan
do éste actúe solo. 

TITULO IV 
De los fu eces de 1~ Instancia en /o 

Cz'vil 

Art. 2r. Son atribuciones de los 
Jueces de 1~ Instaucia en lo Civil: 

1~ Presidir el Tribunal en los casos 
en que llegue á ser colegiado por agre
gación de asociados, conjueces ú otros, 
según lo previsto por el Código de Pro
cedimiento Civil. 

2~ Conocer eu 1~ instancia de tojas 
las causas civiles cuyo conocimiento 
no esté especialmente atribuido por la 
ley á otros tribunales, sujetándose al 
Código de Procedimiento Civil. 

3:~ Conocer en el grado legal cones
pondieule, conforme al Código de Pro
cedimiento Civil, de las sentencias der 
finitivas ó iulerlocutorias dictadas pos 
los Jueces de Departa tuen lo en asunto
ci vi ks. 

41
•
1 Couoccr de los recursos de he 

cho y de qu<'fi, conforme á la ley. 
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5~ Conocer de las quejas contra los 
tribunales inferiores por infracción de 
las disposiciones legales sobre arancel 
judicial, debiendo además corregir las 
faltas é imponer multas hasta de dos
cientes bolívares. 

6~ Conocer de todas las causas 6 
negocios que, eu materia de jurisdic
ción contenciosa 6 voluntaria, le atri
buyan las leyes ,ASpeciales ¡ y cuando 
no se determine el Juez que deba cono
ter se entenderá que el competente es 
el de I<), Instancia en lo Civil. 

7~ Visitar las Oficinas Snb1lternas 
de Registro rle su jurisdicción de con· 
formidad con el articulo 66 de la Ley 
de Registro, y pasar copia del acta de 
la visita al respectivo Gobernador. 

8~ Resolver lo conveniente para la 
mejor administración de justicia eu los 
Juzgados in'eriores; y conocer de las 
solicitudes sobre omisión, retardo ó de
negación de justicia en los propios 
Juzgados Civiles, imponiendo multas 
hasta de doscientos bolívares. 

9~ Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo cou tal objeto im · 
poner multas hasta de cien bolívares ó 
arresto hasta de tres días. 

10. Prorrogar las horas del despa 
cho y. habilitar los días de fiesta, suje
tándose á lo prescrito en el Código de 
Procedimiento Civil. 

Art. 22. El Juez de r~ Instancia en 
lo Civil de la Sección Oriental, ejerce· 
rá además eu su jurisdicción las atri
buciones que el Título siguiente seña
la al Juez de Comercio. 

TITULO V 
Del Juez de Comercio 

Art. 23. Los atribuciones del Juez 
de Comercio son: 

1~ Presidir el Tribunal de Comer· 
cío en los casos en que llegul) á ser co, 
legiado por dispcsiciones legales. 

2a Conocer eu 1~ instancia de todas 
las · causas mercantiles cuyo conoci
miento no esté atribuido esoecialmen
te por la ley á otros tribunales, suje-

tándose siempre á las prescripciones 
del Código de Comercio. 

t Conocer en el grado legal corres· 
poudiente, conforme al Código de Co· 
mercio, de las sentencias definitivas ó 
icterlocutor:as dictadas en su carácter 
mercantil, por los Jueces de Departa· 
mento de su jurisdicción. 

4~ Conocer del re~urso de hecho eu 
los asuntos mercantiles conforme á 
la Ley. 

5~ 'l'rasmitir al Juez de 1~ Instan
cia en lo Civil de su jurisdicción, las 
quejas que tenga ó reciba contra los 
Tribunales inferiores por omisión, re
tardo 6 denegación de justicia, infrac
ción de las disposiciones sobre arancel 
judicial, ó falta de cumplimiento de 
sus deberes en cualquier sentido en 
materia mercantil, para que aquel fun
cionario siga el procedimiento legal y 
haga efectivas las responsabilidades del 
caso. 

6a. Conocer de todas las causas 6 ne
gocios mercantiles; que, en materia de 
jutisdicci611 contenciosa ó voluntaria le 
atribuyan el Código de Comercio y de· 
más leyes; y cuando nose determine el 
Juez que deba conocer se entenderá que 
el competente es el de Comercio. 

t Hacer ~uardar el orden en el 
Tribunal, pud1e'ldo con tal objeto im
ponar multas hasta de cien bolívares 6 
arresto hasta de tres días. 

8~ Prorrogar las horas del despacho 
y habilitar los días feriados en los ca
sos en que lo permitan ú ordenen las 
leyes. 

TITULO VI 
De los Jueces del Cri'men 

Att. 24. Son atribuciones de los 
Jueces del Crimen: 

1~ Presidir el Tribunal cuando lle· 
gue á ser colegiado en virtud de las dis
posiciones legales. 

2~ Conocer en 1~ instancia de todas 
las causas cu materia penal, cuyo co· 
nocitniento no esté atribuido especial· 
mente por la ley á otros tribunales, su-
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jetándose sie:m pre á lo prescrito eu el 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3~ Conocer eu el grado correspou
diente conforme al Código de Enjuicia
mieuto Criminal, de las sentencias de· 
finitivas ú interlocutorias dictadas por 
los Jueces dt: Instrucción, y de las dic
tadas en materia penal, por los Jueces 
de Parroquia. 

4~ Conocer del recurso de hecho en 
materia penal, conforme á la ley. 

5~ Conocer ~e las acus~ciones ó qu~
jas de cualqlllera cspec1e en materia 
penal contra los tribunales inferiores 
por omisión, retardo ó denegación de 
justicia, ó cualquiera falta en el cnm
plimiento de sus deberes ó infracción 
de ley¡ si no encontrare pena especial 
señalada al caso, podrá imponer mnl
tas hasta de doscientos boh vares y si 
la falta fuere reiterada ó muy grave, 
deberá decretar la destitución y tras
cribirá el decreto al destitnido y á la 
Corte Suprema. 

6~ Conocer de lac; causas de respon
sabilidad penal que se promuevan con· 
tra los funcionarios 6 empleados públi
cos del Distrito Federal en su jurisdic
ción por mal desempeño de sus funcio
nes, de couformidad cou las leyes, y 
cuyo conocimiento no esté atribuido á 
otro Tribunal. 

7~ Pedir á los funcionarios de Ins· 
trucción el sumario que estuvieren for
mando de oficio ó á petición de partes, 
siempre que á ello no se oponga dispo
sición legal algnna y que lo juzgue pro
cedente para la buena administración 
de justicia. 

8~ Conocer de todas las causas 6 ne
gocios de naturaleza penal, que ea ma
teria de jurisdicción contenciosa 6 vo
luntaria le atribuyan las leyes. 

9~ Concurrir á las visitas de Cárcel 
de conformidad CO!l la Ley IX, Título 
I, Libro III del Código <le Enjuicia
miento Criminal. 

IO. Procurar la mejor y más pron
ta administración de justicia, en ma· 
teria pen:11, por los tribunales iuferio-
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res, pidiendo á éstos, con tal .fin, los 
avisos é informes necesarios y pudien· 
<lo imponer multas desdr ciento hasta 
quinientos bolívares á los que desobe
dezcan sus órdenes. 

r r. Hacer guardar el ordeu en el 
Tribunal, pudiendo imponer multas 
hasta de cien b:>lí vares y arresto hasta 
de tres días. 

TITULO VII 

Del jurado 

Art. 25. E! juicio por Jurado se lle
vará á cabo con:;tituyendo éste confor
me á lo dispuesto en el Libro V del 
Código de Enjuiciamiento Criminal y 
ton sujeción á las prescripciones del 
mismo Código. 

TITULO VIII 

De los asociados 

Art. 26. En los juicios civiles cuya 
cuantía exceda de cuatro mil bolívares, 
en los mercantiles y en los de natura
leza penal de que conozcan los Juzga
dos de ra Instancia en lo Crintinal, to
da parte tiene derecho á pedir y obte
net· que sea uu Tribunal Colegiado el 
que dicte sentencia definitiva del juicio 
en todas las instancias, y también so
bre las excepciones previas y dilatorias, 
igualmente en todas las instancias, 
conforme á las disposiciones relativas 
á los Tribunales Colegiados. 

§ único. Cuando el Tribunal fuere 
unipersonal, en la materia Civil y en 
la Criminal, concurrirán dos asociados 
para que unidos al Juez formen el Tri
bunal; y en materia mercan ti! se segni
ráu las disposiciones del Código de Co
mercio. 

Art. 27. Pedida la concurrencia de 
asociados, es obligatoria. 

En los juicios civiles, los asociados 
serán nombrados por las partes, y eu 
defecto de éstas, por el Juez, según lo 
prescrito eu el Código <te Procedimien
to Civil. 

Eu las causas de naturaleza penal, la 
designaciún de asociados la hará siew· 
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pre el Juez, insaculando eu audiencia 
pública el nombre de los abogados do
miciliados en Caracas que consten de 
una lista de veinte que al efecto debe
rá pasarle anualmente el Colegio de 
Abogados en los diez primeros días de 
cada año. 

Art. 28. Los asociados, antes de 
proceder al ejercicio de sus funciones, 
prestarán su aceptación y juramento 
ante el Juez de la causa. 

Art. 29. Los honorarios de los aso
ciados será u satisfechos por la parte 
que solicitare su concurrencia, á reser
va de lo que se decida por sentencia 
definitiva. 

Art. 30. El Juez, con vista de las 
disposiciones legales, fijará prudencial
mente la cuantía de los honorarios que 
deben ser consignados, y esta consig
nación será hecha dentro de tres días 
después que la fijación de honorarios 
sea notificada por boleta á la parte ó 
partes que hayan pedido la concurren· 
cia de asociados. 

A falta de consignación, la parte ó 
partes que hubieren solicitado la con· 
currencia, incurrirán en una multa 
de ciento á quinientos bolívares que 
le impondrá el Juez, según la importan· 
cia <le la causa, y procederá por sí solo 
á la vista y sentencia de la causa. 

TITULO IX 

De los Jueces de Departamento 

Art. 3 r. Son atribuciones de los J ue
ces de Departamento: 

1~ Conocer de todas las ciusas ci· 
viles y mercantiles que, pasando de 
cuatrocientos bolívares, no excedan de 
ct:atro mil. 

2~ Conocer en segunda y última 
instancia de los juicios civiles y mer
cantiles fallados en primera por los J ue
ces de Parroquias, cuando In ley con· 
cede apelación. 

3'-' Conocer de los recursos de he· 
cho contra las decisiones de los mismos 
Jueces inferiores. 

4·.1 Instruir las actuaciones promo· 
vidas sin oposición de partes, abste· 
niéndose de dar resolución cualquiera 
que sea su naturaleza, pues para ello 
deberán remitir la actuación al Juez de 
primera Iustancia respectivo ó devol· 
verla al interesado según lo solicite 
éste, salvo disposiciones especiales. 

5~ Cumplir, conforme á la ley, las 
co!!lisioues que le sean dadas, según 
las leyes, por los Tribunales del Dis
trito Federal ó de los Estados. 

6~ Conocer de los demás negocios 
que les atribuyan las leyes. 

7~ Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo al efecto imponer 
multas hasta de cuarenta bolívares 6 
arresto hasta de veinticuatro horas. 

TITULO X 

De los /ueces de Pmroquia 

Art. 32. Son atribuciones de los 
Jueces de Parroquia: 

1~ Co!locer de las causas civiles y 
mercantiles, cuya cuantía no exceda de 
cuatrocientos bolívares, y de las demás 
causas y uegocios que les atribuyan las 
leyes. 

2~ Cumplir las comisiones que les 
sean dadas, según las leyes, por los de· 
más Tribunales del Distrito Federal 
6 de los Estados. 

t Instruir las justificaciones en que 
no haya oposición de parte, abstenién
dose de dar resolución, cualquiera que 
sea su naturaleza, pues para ello debe
rán remitir la actuación al Juez de 1~ 
Instancia respectivo ó devolverla al in
teresado, según lo &olicite éste, salvo 
disposiciones especiales. 

4~ Conocer de l~s demás causas y 
negocios que les atribuyan las leyes. 

5~ Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo al efecto imponer 
multas hasta de treinta bolívares ó 
arre;;to hasta por doce horas. 

6:~ Ejercer las demás atribuciones 
que les confieren las leyes. 
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Art. 33. Los Jueces de Parroquia 
procederán además como Jueces de 
Instrucción en aquéllas en donde no 
los hubiere. 

TITULO XI 

De los f ueces de lmtrucción 

Art. 34. Los Jueces de Instrucción 
tendrán las atribuciones siguientes: 

1~ Proceder á la formación del su
mario y á la aprehensión del delin
cuente con arreglo al Código de En
juiciamiento Criminal, y al efecto pro
cederán de oficio ó á peticióu de parte, 
según los caso~, empleando la mayor 
actividad y eficacia. 

2<l- Conocer en 1~ instancia de los 
delitos leves ó faltas determinadas en 
el Libro III del Código Penal y demás 
que les atribuyan las leyes. 

3": Evacuar las diligencias que en 
materia penal les sometan los demás 
Tribunales del Distrito Federal 6 de 
los Estados para la más expedita ad. 
ministración dejusticia en lo criminal. 

4<l- Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo al efecto imponer 
multas hasta de treinta bolívares ó 
arresto hasta hasta por tres días. 

5": Ejercer las demás atribucio!!es 
que les confieran las leyes. 

Art 35. Concluido el sumario, los 
Jueces <le Instrucción pasarán inme
diatamente el expediente al respectivo 
Juzgado del Crimen, excepto el caso 
en que les correspodan el conocimiento 
y decisión de la causa, según la atribu
ción 2": expresada en el artículo an
terior. 

Art. 36. Los Jueces de Departa
mento y los Jueces de Parroquia ejer
cerán también las funciones de Jueces 
de Instrucción y las atribuciones que 
en materia penal les confieran las le
yes. 

Art. 37. Toda autoridad de policía, 
cualquiera que sea sn categoría, está 
en el deber de ejecutar 6 hacer ejecutar 
sin dilación alguna las órdenes que le 
comuniquen directamente los Juzgados 

de Instrucción, so pena de ser someti · 
dos á juicio de responsabilidad por an
te el funcionario competente, quien 
deberá proceder de oficio al tener co
nocimiento de que han sido desaten
didas aquellas órdenes. 

TITULO XII 

De los Representan/es del Ministerio 
rltblico 

Art. 38. Son deberes de los Re
presentantes del Ministerio Público: 

1? Concurrir con les funcionarios 
de instrucción á la formación del su
mario, promoviendo todo lo que juz
guen conveuiente á este fin conforme 
al Código de Enjuiciamiento Criminal. 

2? Promover las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la 
verdad y asistir á la evacuación de 
todas las que se promuevan en el 
juicio. 

J? Presentar por escrito el infor
me para sentenciar en rn instancia é 
informará la voz 6 por éscrito en las 
instancias ulteriores. 

4? Cumplir las obligaciones que 
impone á los Fiscales el Código de 
Enjuiciamiento Criminal. 

5? Concurrirá las visitas de Cárcel 
de conformidad con lo prevenido en el 
Código de Enjuici~miento Criminal. 

Art. 39. Los Representantes del Mi
nisterio Público solicitarán, cuando 
fuere necesario, el nombramiento de 
Fiscales auxiliares que intervengan en 
las diligencias que cursen en los Tri
bunales fuera de la capital. 

Art. 40. Los Representantes del 
Ministerio Público son responsables 
conforme al Código Penal, por soborno 
ócohecho ú omisión en el desempeño 
de sus da beres. 

TITULO XIII 

De los Frocuradores de Presos 

Art. 4r. Son deberes de los Procu
radores de Presos: 
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1~ Inspeccionar el tratamiento á los 
detenidos, informando al Juez de la 
causa lo que crean conveniente y al 
que presida la Yisita de Cárcel, cada 
vez que ésta se verifique. 

2~ Procurar que los encausados sean 
provistos de defensores en la oportuui
nidad legal. 

31
.' Defender á los encausados de· 

clarados pobres por los Tribunales. 

4? Asistir á las visitas semanales 
de Cárcel y hacer en ellas las peticio
nes que juzguen convenientes. 

5? Autorizar los escritos y solicitu
des de los detenidos y presentarlos al 
Tribunal. 

Art. 42. Los Procuradores de Pre
sos podrán pedir el nombramiento 
de defensores auxiliares, cuando las 
pruebas se iustruyeren fuera de la ca
pital. 

Art. 43- Los Procuradores de Pre
sos son responsables, conforme al Có
digo Penal, por negligencia, retardo, 
omisión ó culpa en el desempeño de sus 
funciones. 

TITULO XIV 

De los Secretarios, Escribientes 
y Alguaciles 

ría y custodiar el sello bajo su respon. 
sabilidad. 

2~ Autorizar las solicitudes que por 
diligencia hagau las partes. 

31! Recibir los documentos y escri· 
tos que éstas presentaren, lo cual pue· 
de hacerse aún después de cerrado el 
Tribunal, debiendo anotar eu este ca· 
so el lugar, la fecha y la hora .de la 
presentación. 

4~ Autorizar los testimonios ó co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

5~ Autorizar todos los testimonios 
y certificaciones que solicitaren las 
partes, y que sólo expedirán cuando asi 
lo acordare el Presidente del Tribunal, 
si éste fuere colegiado, y ~i no lo fue· 
re, el Juez respectivo. 

6? Formar relación concordada de 
los autos para el día de la vista de la 
causa, relación según la cual darán 
lectura al expediente en la aud il!ncia 
pública de aquel día, sin perjuicio de 
que puedan las partes pedir la lectura 
de cualquier otro documento ó acta en 
el momento de la relación. 

7'! Coleccionar todos los Códigos y 
leyes vigentes para uso del Tribunal. 

8? Recibir y entregar la Secr~taría 
y archivo bajo minucioso y formal in
ventario que firmarán siempre el Se· 
cretario saliente y el entrante. Art. 44. Las Cortes Su ptcma y Su

perior y los Jueces de 1~ Instancia en 
lo Civil, de Comercio y del Crimen y 9? Conservar perfectamente orde· 
los dé Instrucción, tendrán cada uno na<lo el archivo del Tribunal. 
un Sec1etario y un Oficial escribiente 10. Asistir siempre á las IJUdiencias 
de su libre nombramiento y remoción. del Tribunal autorizando cod su firma 
Los Jueces de Departamento y de Pa- todas las actas; y asistir á la Secreta· 
rroquia, tendrán, cada uco, un Secre- ría, atendiendo con actividad y efica
tario de su libre nombramiento y re- cia al servicio del público. 
moción, y los residentes en Caracas y u. Llevar con toda claridad y exac· 
La Guaira además un oficial escri- titud el libro «Diario del Tribunal», el 
biente. cual firmará al terminar cada audíeu· 

Art. 45. Son atribuciones y debe- cia con el Presidente, si el Tribunal 
res de los Secretarios: fuere colegiado, y si no lo fuere con 

1? Los de •las Cortes, dirigir la Se- el Juez respectivo. 
cretaría de acuerdo con lo que dispon- 12. Ejercer las demás atribuciones 
ga el Mi~i~tro Cancil)e_r; ,Y los de los I y cumplir todos los otros deberes que 
demás 'I nbuuales, dmg1r la Secreta- 1 les señalen las leyes. 

TOllO X.X.VLC - ~f>-vowm;; '.i 21 
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Art. 46. El Secretario de la Corte 
Suprema recogerá y organizará todos 
l~s da,os que, para ta estadística judí
c1al, deben remitirá dicha Corte todos 
los demás Tribunales del Distrito, con
forme á los modelos que ella debe pa· 
sar, y los entregará al Canciller para 
la formación de la estadística dicha, 
que semestralmente ha de remitirse al 
Pr .... sideute dela República, por órgano 
del Gobernador de la Sección Occi· 
dental. 

Art. 47. El Secretario de la Corte 
Suprema formará anualmente la ma
trícula de los residentes eo el Distrito 
Federal y de los Procuradores; y el 
Presidente de la Corte remitirá copia 
ni Gobernador para su publicación en 
el mes de enero de cada año. 

A rt. 48. Los Secretarios de los Tri
bunales sólo podrán cobrar á los inte· 
resados los derechos ó emoh .. mentos es
pecialmente señalados en la~ disposi· 
ciones del Arancel Judicial, y en los 
casos en que éste lo permite. Toda in
fracción de este artículo será penado 
con la destitución que deberá ser de
cretada por el Presidente del Tribunal 
ó por el respectivo Juez. 

Art. 49. Los Secretarios tendrán 
fe pública en todos los actos que auto· 
ricen ejerciendo sus atribuciones lega· 
les; pero no podrán certificar eu rela
ción, ni expedir certificaciones de nin
guna especie sin previo decreto del 
Tribunal, fuera de los casos en que la 
ley lo permita expresamente. 

Art. 50. Los oficiales escribientes 
tendráu lo!i deberes propios del cargo 
y dependerán inmediatamente ele los 
Secretarios. 

Art. 51. Cada uno de los Tribuna· 
les del Distrito tenrlrá un Alguacil de 
su libre nombramiento y remoción. 

§ único. No puede ser Alguacil en 
ningún 'frihunal el que no sepa leer 
y escribir. 

Art. 52. Bl Alguacil de cada Tri
bunal será especialmente el ejecutor 
inmediato de sus órdenes y por su me
dio se harán las citaciones y notifica· 

ciones, y se comunicarán los nombra· 
mientos á que den lugar las causas en 
curso. 

§ único. Los Alguaciles de los Tri
bunales no podrán cobrar á las partes 
otros emolumentos que los fijados por 
la ley, bajo pena de destitución que 
decretará el Presidente del Tribunal, 
ó el Juez respectivo. 

TITULO XV 

Disposiciones Gencra!Ps 
Art. 53. Es incompatible con la 

judicatura el ejercicio de la profesión 
de Abogado y el desempeño de cual· 
quier empleo público, excepto- el de 
Procurador ó Catedrático en los plan· 
teles de enseñanza. 

Art. 54. Los Ministros de la Corte 
Suprema, de la Corte Superior, los Jue
ces de 1~ Instancia y todos los demás 
del Distrito Federal durarán en sus 
destinos tres años contados desde el 23 
de mayo de 1905. 

Aun cuando los Jueces hayan cum
plido el período para que fueron nom
brados, continuarán desempeñando sus 
destinos hasta que tomen posesión los 
que deban reemplazarlos, bajo la mul
ta de quinientos bolívares que les im
pondrá el superior. 

Art. 55. Los Tribunales del Distri
to Federal tienen el deber de dar ente
ra fe y hacer que se cumplan y ejecu
ten los actos de procedimiento judicial 
de los Tribunales de los Estados, y de
berán desempeñar las diligencias que 
éstos les cometan. 

Art. 56. Los Tribunales deberán 
fijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las horas de audiencia, las que no po
drán variar sin avisarlo ál público dos 
días antes por lo menos. En el mism~ 
cartel se expresarán lal" horas de Secre
taria, que no podrán ser menos de tres. 

Art. 57, Las sesiones de los Tri
bunales serán públicas para los actos 
expresados en el artículo 220 del Códi
digo de Procedimiento Civil y para to
dos los demás en que las leyes no dis
pusieren otra cosa. 
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Art. 59. La sala del Despacho de 
los Tribuuales no tendrá otro uso, y 
se dividirá con una barandilla el lugar 
que en ella deben ocupar los Jueces, 
sus Secretarios y los defensores de las 
partes, del resto, en que se colocarán 
los demás concurrentes. 

A rt. 59. Las partes, sus represen· 
tantes y abogados gozarán de• toda Ji· 
bertad en la Jefensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras y 
calificativos injuriosos. 

El Tribunal llamará al ordtn al que 
de algún modo contraveuga esta dis
posición y podrá también imponerle la 
multa ó arresto que permite este Có
digo. 

Art. 60. Si la contravención foese 
en exposición escrita, se harán testar 
las palabras y calificativos ínjmiosos 
y se apercibirá al infractor, pudieudo 
también imponerle la multa ó arresto 
que permite este Código. 

Art. 6r. N adíe podrá concurrir á los 
Tribunales con armas. Prohíbese to
da manifestación de aplauso y censu
ra, pudiendo ser expulsado el trasgre· 
sor y en caso de desobediencia, penado 
conforme á este C<'.·digo. 

Art. 62. Los Tribunales compele
rán á los ciudadanos que resulten uom
brados asociados y coojueces con mul
tas de cuarenta á ochenta bolívares, 
para que concurran á desempeñar sus 
cargos siempre que no justifiquen al
gún impedimento físico ú otro grave 
á juicio del Tribunal. 

Art. 63. Los asociados, conjueces 
y suplentes, devengarán los emolumen
tos que le señale el Arancel Jurlicial, 
los cuales derechos pagará la parte que 
agite, á reserva de lo que se disponga 
en la sentencia definitiva. 

§ único. En las causas criminales se 
mandarán pagar aquellos derechos por 
las Rentas de la Sección respectiva; 
pero si conforme con lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil, la in
hibición fuere declarada siu lugar, pa-

gará dicho derecho el Juez que se hu
biere inhibido indebidamente. 

Art. 64. 1'odos los Tribunaks del 
Distrito Federal tienen el deber de re· 
mitir cada uno, mensualmente, una 
copia de el diario de sus trabajos, al in· 
mediato superior. 

Art. 65 . De toda muita que impon~ 
ga11 los Tribunales, ó en que incurran 
las partes, se dará aviso al Adminis
trador de Rentas Municipales para su 
cobro inmediato. 

Art. 66. Los Alcaides de Cárcel del 
Distrito Federal cumplirán las órde· 
nes de arresto 6 de libertad que por 
escrito les comuniqueu los Jueces del 
Crimen ó de Instrucción, sin que para 
ello sea necesario obtener el «Cúmplt1-
se» ó «Visto bueno• de ninguna otra 
autoridad. 

Art. 67. El Presidente de la Re
pública podrá crear nuevos Tribuna!es 
y Juzgados cuando sean necesarios 
para la mejor administración de jus· 
ticia. 

Art. 68. Se deroga el Código Or· 
gánico de los Tribunales del Distrito 
Federal de 7 de julio de 1900. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio· 
nes Interiores,en el Palacio Federal,en 
Caracas, á once de mayo de 1904.-Año 
93~ de la Independencia y 459 de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucro fü.r.n6. 
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Drcrelo de II de mayo dt• r90¡,por el 
cual se restablece el tráfico con la Re· 
pública dr Colombia. 

CIPRIANO CASTRO, 
t f. 1•Rr.S11>E\'TF. PRt)\ ' f~!ON AL DE LOS 

J:S'l'AU OS F:-I I DOS t>E Vf.\' EZUF.1..1 

D c__creto: 

Art. 1? Se restablece el tráfico con 
la República de Colombia. 

Art. 2? Las mercaderías extranje
ras, frutos y producciones importados 
por la Aduana de Maracaibo, de trán
sito para esta Re¡;úblíca, así como los 
que se exporten de ella, pueden ser 
conducidos en buques de vapor, bon
_g-os y cano:is por el río «Zulia», entre 
El Guayabu y Puerto Villamizar, sin 
otros requisitos que los estab!ecidos 
por la Ley XXIII del Código de Ha· 
cienda. 

Art. 3? Se derogan todos los De
cretos y Resoluciones anteriores sobre 
la materia, 

Art. 4? Los Ministros de Relacio· 
nes Interiores y de Hacienda y Crédi
to Público, quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Interio
res y de Hacienda y Crédito Público, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 
once de mayo de r904.-Año 9J? de 
la Independencia y 46? de la Federa
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

Lucco BALDÓ. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C. m: CAs'tno. 

J>ecrclo de r I rfe mayo de r901, por el 
mal se c:r:Jmlsa de! Lel'nton'o de la 
República á los extra11jeros Rafael 
Méndez, Antom'o Rodríguez, [van 
SevzilSk y Augusto Perrier. 

E~ PK"S11n:xn; PKOVISIONAL 
1) 1, LOS EST~DOS 1.i\'IDOS DF. VF. 'iE7.Ut: I.A, 

En uso de la atribución 22~ del ar
tículo 80 <le la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. r~ Se expulsan del territorio 
de la República á los extranjeros Ra
fael Mtnde~1Antonio Rodríguez, !van 
Sevinsk y Augusto Perrier, notoria
mente perjudiciales al orden público. 

Art. 2? Los Presidentes de los Es
tados, el Gobernador del Distrito Fe· 
deral, los Gobernadores de Territorios 
Federales y los Administradores de 
Aduana cuidarán de que los expresa· 
dos extranjeros no puedan regresar á 
VeneLUela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje· 
cución del presente Decreto y de co
municarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutho Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á once de mayo de mil novecientos 
cuatro. -Año 93? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
ClPlUANO UASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iulerio
res, 

(I~. S.) 
Lucro BA1.oó. 
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Drcrflo dr 12 de mayo de 190.¡, por el 

mal se nombra Gobernador l'roii. 
sionnl de la />arle Oriental del Dis· 
frito Federal. 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTJ,~ 1'1!0\"JSIONAL DE LA 

REPllBLlC,\, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el Congreso Cons· 
tituyente de los Estados Unidos de 
Venezuela, en el Decreto fechado á 
2 de los corrientes referente á la Orga
nización Provisional de la Uniju, y de 
conformidad con el Decreto sobre Ré
gimen Gubernativo del Distrito Fe
deral. 

Decreto: 
Art. 1? Nombro Gobernador Pro

visional de la Parte Oriental del Dis
trito Fecleral, a l ciudadano General J . 
Asunción Rodríguez. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución d'e este Decreto y de comuni
carlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio· 
res, tn el Palacio Federal, en Caracas, 
á doce de mayo de mil novecientos 
cuatro.-Aiio 93? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'fRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9195 
Deculo de 13 de mayo de 190¡1 por el 

cual se nombran Vocales de la Corle 
Federal y de Casación. 

Gl5~ERAL OlPRIANO OASTRO, 
PRESIJ>ENTr. Pl<OVISION°AL ))E LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el Congreso Cons-

tituyeute de los Estados Unidos de Ve
nezuela, en el Decreto fecha 2 de los co
rrientes, sobre Organización J)rovisio
nal de la República, y á los efectos de 
la Sección 2~, Título V lI, de la Consti
tu_ción Nacional, 

Decreto: 

Art. 1~ Nombro Vocal Principal de 
la Corte Federal y de Casación por la 
Primera Agrupaciún, compuesta del 
Estado Mi rauda y del Distrito Federal, 
al ciudadano Doctor José Ignac:o Arna!, 
y Suplente al ciudadano Doctor José 
Tadeo Mooagas. 

Art. 2? Nombro Vocal Principal de 
la Corte Federal y de Casación por la 
Segunda Agrupación, compuesta de 
los Estados A ragua y Guárico, al ciu
dadano Doctor Alejandro Urbaneja, y 
Suplente al ciudadano Doctor Ricardo 
Ovidio Limardo. 

Art. 3? Nombro Vocal Principal de 
la Corte Federal y de Casación por la 
Tercera Agrupación, compuésta de los 
Estados Carabobo y Zamora, al ciuda
dano Doctor E. Enrique Tejera, y 
Suplente al ciudadano Doctor Nico
medes Zuloaga. 

Art. 4? Nombro Vocal Principal de 
la Corto Federal y de Casación por la 
Cuarta Agrupación, compuesta de los 
Estados Lara y Falcón, al ciudadano 
Doctor Tomás Mármol, y Suplente al 
ciudadano Doctor Pedro M. Brito Gon· 
zález. 

Art. 5? Nombro Vocal Principal 
de la Corte Federal y de Casación por 
la Quinta Agrupación, compuesta de 
los Estados Táchira y Trujillo, al ciu
dadano Doctor Emilio Constantino 
Guerrero, y Suplente al ciudadano 
Doctor Carlos F . Grisanti. 

Art. 6? Nombro Vvcal Principal de 
la Corte Federal y de Casación por la 
Sexta Agrupación, compuesta de los 
Estados Mérida y Zulia, al ciudadano 
Doctor Carlos León, y Suplente al ciu
dadano Doctor José Vicente Iribarren. 

Art. 7? Nombro Vocal Principal 
de la Corte Federal y de Casación por 
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la Séotima Agrupación, compuesta de 
los Estados Bermúdcz y Bolívar, al 
ciudadano Doctor José de Jesús Paúl, 
y Suplente al ciudadano Doctor Teo
dardo González. 

Art. 8? Los Vocales nombrados por 
este Decreto, ptocederán á instalar la 
Corte Federal y de Casación, tan lue
go como reciban sus respectivas cre
clenciales y de conformidad con la ley 
de la materia. 

Art. 9? Los Vocales de la Corte 
Federal y de Casación autes de entrar 
en ejercicio de sus funciones, pre_st~rán 
el juramento de ley ante el Mm1stro 
de Relaciones Interiores. 

Art. 10. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje· 
cución del presente Oecreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejectttivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federa', en Caracas, 
á trece de mayo de mil novecientos 
cttatro.-Año 93? <le la Iudependen· 
cia y 46? de la Feden,cióo. 

(L. S.) 
CIPRIANO OAS'rRo. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

[L. S.] 
LUCIO BALDÓ. 

Decreto de IJ de m.iyo de 1901, por el 
mal se nombra qmenes han ae de. 
semf>eñar los cargos de Fiscal Ge· 
neral y Dejensor General au/e la 
Corle Federal y de Casaci6n. 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE l'HOVISJONAL DE J,A 

HEPÚllLlC'A, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el Congreso Cons· 
tituyente de los Estados Unidos de Ve-

nezttela, en el Decreto fecha 2 d? los 
corrientes, sobre Organización Provi
sional de la República y de conformi · 
da<l con el Código Orgánico de la 
Corle Federal ·y de Ca~ación y demás 
Tribunales Federales, 

Decreto: 

Art. 1~ Nombro Fiscal General y 
Defensor General de la Corte Federal 
y de Casación, respectivamente, á los 
ciudadanos Doctores Ju:10 de Dios 
Méndez, hijo, é Hifarióu Núñez, quie
nes prestarán el juramento de ley ante 
el Ministerio de Relaciones Interiores. 

Art. 2? El Ministro dé Relaciones 
Inieriores queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el :Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Cara
cas, á 13 de may0 de 1904.-Año 93? 
de la Iodependencia y 46? de la Fede
ración. 

(T~. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res. 

(L. S.) 
Lucro BAr,oó. 

9-197 
Carla de nacionalidad-expedida d IJ 

de mayo de I90¡, al señor Gabriel 
Cabrera Luis. 

EL PRESIDENTE PRO\'JSJON.AL 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VENEZUELA 
' A todos los que la f>resenlt' viaen: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Gabriel Cabrera Luis, 
natural de la Orotava, Islas Canarias, 
de veintiseis años de edad, de profe
sión agricultor, de estado soltero y re· 
sidente en La Guaira, s1t voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenadQ 
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los requisitos que previene la ley de 
13 de junio de 1865 sobre naturaliza
ción de extranjeros, ba Yeaido en con
ferirle Carta de nacionalidad ve!lezo· 
lana. 

Por tanto téngase al señor Gabriel 
Cabrera Luis como ciudadano de Ve
nezuela, y guárdensenle y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene· 
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del .Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiore~, en 
Caracas á 13 de mayo de mil novecie11-
tos c_uatro.-Año 93? de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(!:,, s.) 

Lucro BAto6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas: 19 de mayo de 
1904· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta Carta al folio 255 del li· 
bro respectivo. 

(L. S.) 

G us'rAvoJ. SANABRIA. 

$M98 

Carta de nacionalidad expedida el IJ 
de mayo de 190 ¡, al señor Agustín 
E squivf'l. 

F.L PRESIDJ.:NTE J>JtOVISIONAL 

D.E LOS ESTADOS UNIDOS JJg VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Agustín .l.<;squivel, natu
ral de la Orotava, Islas Ciinarias, de 
veinticuatro años de edad, de profesión 
comerciante, de estado soltero y resi
dente en Caracas, su voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de r3 de 
junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Agustín 
Esquive! como ciudadano de Venezue· 
la, y guárdensele y hágansele guar.dar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na
cional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 13 de mayo de mil novecien
tos cuatro.-Aiio 9J? de la Indepen· 
cia y 46? de la Federaci,ín. 

[L. S.] 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones I nterio· 

res, 
[L. S.] 

Lucro BALO:>. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Interuacioual 
Privado.-Caracas: r9 de mayo de 
1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 254 del li
bro respectivo. 

fL. S. l 
GUSTA\'O J. SANABRIA, 
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9499 
Carta de naciollalidad vellezola11a ex 

pedida el 13 de mayo de 190¡., al setior 
Fra11cisco Gonzále:: Fariña. 

EL PRESIDENTE CONSTI'l'UCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEN'EZUELA, 

A lodos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Francisco González Fa
riña, natural de Santa Cruz de Tene
rife, de treinta y ocho años de edad, de 
profesión carpintero, de estado soltero, 
y residente en Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano <le Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la -ley de 
13 de junio de 1865 sob1e naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en con
ferirle Carta de nacionalidad venezo
lana. 

.Por tanto téngase al señor Francisco 
González Fariña como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 13 de mayo de mil novecien
tos cuatro.-Año 93? de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
. CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 19 de mayo 
de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 255 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO], SANABRIA. 

9500 
Carta de nacionalidad venezolana ex 

pedida el 13 de máyode 190¡, al señor 
José González Torres. 

ET.. PRESIDENTE 00.:-iS'rITUCIO~AL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qtte la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor José González Torres, 
natural de Güimar, Santa Cruz de Te
nerife, de veinticinco años de edad, 
de profesión agricultor, de estado sol
tero, y residente en La Guaira, su vo-
1 untad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos qué previene 
la ley de 13 ~e junio de 1865 sobre 
naturalizs.ción de extranjeros, ha ve
nido en conferirle Carta de nacionali
dad venezolana. 

Por tanto téngase al señor José Gon
zález Torres como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar porquienes corresponda todos los 
derechos y gar.antías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en Caracas, á 13 de mayo 
de mil novecientos cuatro.-Año 93? 
de la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relt1ciones Interio• 

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 19 de mayo de 
1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 254 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANABRU .. 

9501 
Resolución de IJ de mayo de I90.¡., por 

la cual se autoriza al Colegio Var
gas de Valera para que establezca 
los cursos p,.eparatoriv y de filosojía 
y letras, conjorme al Código de Ins
tntcd!m Pltblica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Iostrucción Pública. - Di
rección de:Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 13 de mayo de 1904.-93? Y 46? 

R esuelto: 

El Presidente Provisional de la Re
pública ha tenido á bien concl!der auto
rización académica "1 Co!<"gio Vargns 
de Valera, para que á partir del 16 de 
setiembre próximo tengan validez aca
démica los estudios que en él se hagan 
conforme á los pará~rafos 1?, 2? y 3?, 
artículo 70 del nov1simo Código de 
Instrucción Pública, para los cursos 
preparatorio y de filosofía y letras, que 
serán distribuídos así: 

Curso Prepara/orzo 

1er. año: gramática castellana (cur
so superior)¡ geografía universal (curso 
superior); historia antigua y griega¡ 
nociones de física; idioma francés¡ di, 
bujo natural y gimnasia. 

2? año: elementos de retórica y ejer
cicios de composición en castellano; 
historia romana y de la edad media; 
aritmética razonada y álgebra elemen
tal¡ lexiología y sintaxis latinas¡ nocio
nes de historia natural; dibujo natural 
y gimnasia. 

'tOMO llVII.- 29 - VOLUMEN 29 

Curso de Filosr>jía y Letras 

1er. año: Principios generales de 
literatura; fisica (primer año del curso 
superior); botánica; inglés ó alemán 
(1er. año) y agronomía. 

2? año: Historia de la ltteratura es
pañola; física (2? año del curso supe
rior)¡ zoología¡ inglés ó alemán(:;¡º año) 
y agricultura. 

3er. año: Historia de la literatura 
de la Gran Colombia y de Venezuela¡ 
química inorgánica; mineralogía y 
geología; nstrc.,omía y cronología, y 
economía rural 

4? año: !1istoria de, la_ literatu~a ~is
pano-amencana; qu1m1ca orga01ca; 
filosofía y gramática griega. 

Para cursar las anualidades arriba 
apuntadas deberá tenerse presente lo 
prevenido en los artículos 78 y 79 del 
wismo Código; y los alumnos de es~e 
Instituto que quisieren cursar la Agri
mensura, deberán forzosamente hacer
lo ante la Escuela de Ingeniería de Ca
racas cou(orme al parágrafo 4? del ar· 
tícul¿ 70 y artículos 90 y 161. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9502 
Resolución de r3 de mayo de I90.¡., por 

la cual se ordena publicar la senten
cia prommczada por et' Jurado de 
Guerra contra el e:t:-Coronel Ramón 
C. Far-eras y la Orden General dic
tada l'l día 27 de abril pr6ximo pa
sado por la Comtmdanci,1 de la FtJr
taleza «San Carlos». 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra.-Caracas: 13 de ma
yo de 1904.-93~ Y 46~ 

Resuelto: 

De conformidad cou lo precepiuado 
por el número ro del artículo 1.478, 
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Sección VI, Título lI, Libro IV del 
Código Militar anterior, por el cual 
fué juzgado y sentenciado el ex- Coro
nel Ramón C. Farreras, publíquese en 
la Gaceta Oficial por dos ve.ces conse
cutivas la sentencia pronunciada en 
dicha causa por el Jurado de Guerra 
General reunido en el Distrito Federal 
el 5 de enero del corriente añ-0, y la 
Orden General dictada por la Coman
dancia en Jefe de la Fortaleza San 
Carlos, de Maracaibo, fecha 27 de abril 
próximo pasado, disponiendo el cum
plimiento de la. degradación, de acuer
do con el citado artículo del mencio· 
nado Código; y háganse circular am· 
bos documentos á las Autoridades Mi
litares de la República, para que sean 
leídos á las fuerzas de su mando con 
todas las solemnidades necesarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO. 

Sentencia y Orden General á que se 
refiere la R esoluci6n anterior. 

SENTENCIA 

Preguntas: 

¿ Se ha cometido el delito de alta 
traición, sublevando, el 23 de mayo de 
1902 en Ciudad Bolívar, capital del 
Estado del mismo nombre, parte del 
Batallón «Cordero», acantonado de 
guarnición en aquella Plaza, pertene
ciente al Ejército activo de la Nación, 
el cual se pronunció en seguida en fa. 
vor de la Revolución denominada ccLi
bertadora», y asumió una actitud hos
til contra el Gobierno Constitucional 
de la República y contra el del Estado 
Bolívar, derrocando este último y pre
valiéndose de las dificultades interna
cionales suscitadas á Venezuela con 
motivo del bloqueo de sus puertos y 
de la acción coercitiva de varias poten
cias extranjeras para continuar per
turbando el orden y la paz de la Re· 
pública? 

-Sí se ha cometido el delito de al-
ta traición. 

¿ Quién lo ha cometido ? 

-Ramón Cecilio Farreras. 

¿ Qué pena merece? 

-Degradación y presidio por diez 
años. 

Caracas: enero s de 1904. 

El Jue~, JOAQUÍN GARRIDO, - El 
Secretario, R . Martínez Duarte.-Vo
cal, José Ignacio Fortoult.-Vocal, H . 
Acosta.-Vocal, fosé D. Rtos.--Vocal, 
S. A. M1ndoza. - Vocal, Fernando 
Díaz Peña.-Vocal, Rujo Nieves.
Vocal, E. Fonseca Pérez. 

ORDEN GENF.RAL 

de la Comandancia en ]eje de la For. 
taleza «San Carlos• de Maracaibo, 
para hoy 27 de abril de 1901,. 

El General Comandante en Jete, 
En cumplimiento de la orden que le 

ha comunicado el ciudadano Ministro 
de Guerra y Marina, por disposición 
del ciudadano Presidente de la Repú
blica, en su nota de fecha 8 de enero 
del presente año, marcada con el nú· 
mero 28, para llevará cabo la senten
cia condenatoria, por delito de alta 
traición, pronunciada por el Jurado de 
Guerra General contra el ex-Coronel 
Ramón C. Farreras, imponiéndole las 
penas de degradadóu y presidio por 
diez años; 

Dispone: 

Art. 1? Cúmplase en todas sus par
tes en el día de hoy, á las 4 p. 111., el 
artíéulo 1.478, Sección VI del Código 
Militar que estaba en vigencia para la 
época de la referida sentencia. 

Art. ~? Se designa para los efectos 
del artículo anterior la plaza pública 
del pueblo de San Carlos. 

Art. t Nómbrase Jefe de día de 
hoy para mañana al ciudadano Coman-
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dante Pedro Uzcanga, quieu pasará á 
esta Oomandaucia á recibir órdenes. 

Art. 4? Se recomienda la mayor 
v!g_ilancia, orden y celo en el scr
v1c10. 

Dios y Federación, 

/org e Antonio Bt,/lo. 

Es copia. 

El Ayudante de Plaza, 

Ismael Ontiveros. 

9503 
Resolución de IJ de mayo de I90¡., por 

lct cual se ordena testar de la li'sta 
11:i'li'lar el nombre de Ram61t C. Fa
rreras. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
t~rio de Guerra y Marina.-Direc
c1ón deGuerra.-Caracas: 13 de ma
yo de 1904. - 9,)? Y 46? 

Resuello: 

Habiéndose pronunciado sentencia 
de degradación por el Jurado de Guerra 
General que se reunió en el Distrito 
Federal el 5 de enero del corriente año 
en la causa seguida al ex-Coronel Ra~ 
món Cecilio Farreras, por el delito de 
alta traición; de acuerdo con el ar
tículo 421 Sección I, Título II Libro I 
del Código Militar anterior, q~e regía 
para aquella fecha, téstese el nombre 
del mencionado Ramón Cecilio Farre
ras de la füta militar, en el libro desti
nado al efecto que .;e lleva en este Mi
nisterio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO. 

9f>O-! 

Resolución de 1 J de m11yo de 190.¡., por 
la cual se dispo11." S!tbvencionar con 
cuatrocientos bo/hmra mensuales al 
Colegio vargas, de l írlera. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di · 
r!!cción de Instrucción Superior de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 13 de mayo de 1904.-93'! y 46'! 

Resuelto: 

. ~or disposición del Presidente Pro
v1s1onal de la República y á partir de 
!ª seg?nda quincena del presente mes 
1nc!us1ve en adelante, se asigna al Co
legio Vargas de Valera la subvención 
mensual de cuatrocientos bolívares 
(B 400). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9505 
Resolttczo,i de 11 de mayo de I90,¡., por 

la cual se reslablec6 la Direcczon de 
Estadística é Inmigración en este 
Ministerio. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento. -Dirección de Co
rreos, Telégrafos, Estadística é In
migración. -Caracas: 14 de mayo de 
1904.-9J? y 46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
restablece la Dirección de Estadí;tica 
é Inmigración en este Ministerio, que 
será servida por un Director y uu Ofi
cial, encargado á la vez del Archivo 
general del Despacho. 

Comuníquese y publí.¡uese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRAJ.F.S. 

9506 
Resol11ció1t de 1¡. di mayo de I90¡, por 

la cual se crea una Administración 
de Correos en Pamprmito (Estado 
Tmjillo). 

Estados U nidos de Veuezueb. -1\Iinis
terio de Fomento. -Di rección de Co-
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rreos y Teiégrafos.--Caracas: 14 de 
mayo <le 1904.-93? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
crea una Administración Subalterna de 
Correos en Parupanito, del Estado Tru
jillo; y se nombra para desempeñarla 
al ciudadano Froilán Barroeta. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoPAI.liS. 

9507 
Contrato celebrado el 16 de mayo de 

1901-, entre el cz'udadano Ministro de 
Fomento y el señor Andrés Espina, 
para la explotación de varias ndnas 
de asfalto en el Eslac:' · 7,ulia. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venezuela, suficien· 
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
Andrés Espina, mayqr de edad, vene· 
zolano, comerciante establecido en Ma
racaibo, hábil para contratar, por sí 
y como apoderado de Jo.:; ciudadanos 
Andrés Valbuena y Federico Bohor
q11ez, vecinos del Estado Zulia, quie
nes en lo adelante se llamarán los con• 
tratistas, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

Artículo primero: 
El Gobierno Nacional, de conformi

dad con lo dispuesto en! el parágrafo 
único del artículo 5? del Código de Mi
nas vigente, concede á los contratistas 
la libre explotación de las siguientes 
minas de asfalto de á trescientas hec
táreas [300 hs.] cada una, ubicadas en 
la parroquia 'Rosario, Distrito Perijá 
del Estado Zulia, denominadas: «San 
Juan», bajo los siguientes linderos: por 
el Norte, la quebrada «El Toturno»; 
por el Sur, selvas de AudrésValbuena; 
por el Este, camino de los •Jagüeyes», 
y por el Oeste, la siérra •El Totumo», 
«Rosario•, bajo los siguientes linderos: 

por el Norte, «Selvas de Monte-Verde»; 
por el Sur, «Cañada de El Totumo»; 
por el Este, «Camino viejo de El Ti· 
gre», y por el Oeste, «Serrauía». «Mon· 
te-Verde», bajo los siguientes linderos: 
por el Norte, «El Potrero Redondo»; 
por el1 Sur, «Cañadita de Guáimaro 
Grande»; por el Este, «Palmarito de 
Monte-Verde», y por el Oeste, «Serra· 
nía)); y «Santa Efigenia», ubicada en 
la Parroquia Chiquinquirá, Distrito 
Maracaibo del mismo Estado Zulia, 
bajo los siguientes linderos: por el 
Norte, serranía «El Diluvio»; por el 
Sur, el ,Río Palmar»; por el Este, 
«Caricorial, y por el Oeste, serranía 
ccEl Diluvio». 

Parágrfo único. La explotación de 
las cuatro concesiones mineras arriba 
dichas, se hará de conformidad con las 
puscripciones del Código de Minas 
vigente. 

Artículo segundo: 
Los contratistas 6 la Compañía que 

al efecto se forme, ceden al Gobierno 
Nacional el veinticinco por ciento 
[ 25 p 8] del producto líquido dé la 
explotación, á cuyo efecto el Gobierno 
nombrará un Fiscal que examinará los 
libros de la Empresa, y las liquidacio
nes se harán por semestres vencidos, 
entregándose en la Aduana de Mara
caibo en dinero efectivo lo que corres
ponda al Gobierno por el veinticinco 
por ciento [ 25 p 8 ]. 

Artículo tercero: 

El Gobierno concede á la Empresa 
la libre introducción por las Aduanas 
d~ la República, de las máquinas, 
útiles, enseres y demás éfectos necesa· 
rios para la explotación de las minas, 
así como también de los aparatos, úti
les y enseres que se necesiten para los 
almacenes y refinería del asfalto, por 
una soln vez. 

Artículo cuarto: 
La explotación de las minas se em

pezará tan luego como esté en estado 
de servicio el Ferrocarril que con tal 
fi!1 se propone construir el seilor An-
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drés Espina, y cuyas bases de contrato 
presentará al Ejecutivo Federal para 
su aprobación, después de firmado el 
presente. 

Artículo quinto 
Los contratistas, previo permiso del 

Ejecutivo Federal podrán traspasar 
sus derechos y acciones únicamente á 
otra persona ó compañía nacional, 
siempre que ésta tenga su dowilio le· 
gal en Venezuela, y en ningún caso á 
Gobierno extranjero, ciñéndose en un 
todo á lo dispuesto en los artículos 18 y 
UI del Código de Minas vigente. 

Artículo sexto 
Este contrato empezará á regir tres 

años (3) después de aprobado por el 
Congreso Nacional el contrato de Fe
rrocarril á que se refiere el articulo 
cuarto de éste, y su duración será de 
veinticinco años (25) contados <lesde la 
fecha en que éntre en explotación. 

Artículo séptimo 
Las dudas ó controversias que pue

dan suscitarse en la ejecución y cum
plimiento de lo aquí estipµlado, serán 
resueltas por los Tribunales de la Re
pública contorme á sus leyes, y en 
ningún caso serán motivo de reclama
ciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un sólo 
efecto, en Caracas, á diez y seis de ma
yo de mil novecientos cuatro. -Año 
9t de la Independencia y 46? de la 
Federación. 

(L. S.) 
ARN ALDO MORALES. 

Andrés Espi·na. 

9508 
Resol1,cio1t de 17 de mayo de 1901, SO· 

bre organización de la Admt"nislra· 
ci'ó1t de Correos de Pelare. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Correos y Telégrafos.--Caracas: 17 
de mayo de 1904.-9J? y 46? 

Remello: 

El ciudadano Presidente Provisional 

de la Repúhlica ha tenido á bien dis
poner que la Administración Principal 
de 0orrc!os de Petare pase á la catego· 
ría de Subalterna con el presupuesto 
quincenal que tienen señalado las de 
igual rango. 

Comuníquese y ,publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Á'RNALDO MORALES. 

9509 
Resolución de I7 mayo de 190¡1 po, la 

cual se eleva á la categoría de prin 
czpal la Glicina Subalterna de Co-. 
rreos de Ocumare del Tuy. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Direcci6;.i de 
Correos y Telégrafos;-Caracas: 17 
de mayo de r904. -93? Y 46?. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente Provisional 
de la República ha tenido á bien dis· 
poner qúe, de conformidad con el ar· 
tículo z,? de la Ley de Correos, se eleve 
á la categoría 'de Principal la Admi
nistración Subalterna de Correos de 
Ocumare del Tuy, con el presupuesto 
9uincenal de setenta y cuatro bolívares 
LB 74]. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal; 

AXNALDO MORALES. 

9510 
Resolucion de 17 de mayo de 1901-, por 

la mal se dispone expedi, al ct'udada
no Eliodoro González patente de t"n
vencion para una bebida que deno. 
mi·na «Ponche C,ema.» 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de mayo de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solici

tud que dirige á este Despacho el ciu-
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dadano Eliodoro González P., en que 
pide patente de invención por quince 
años para una bebida que denomina 
«Ponche Crema,» así como también se 
le exima del pago de los derechos res
pectivos, como una protección á las in
dustrias nacionales; y llenos como han 
sido los requisitos de la ley de la ma· 
teria; el Ejecutivo Federal accede en 
todo á la mencionada solicitud, sin ga· 
r;!ntizar el Gobierno la utilidad, ni la 
exactitud, ni la prioridad de la inven
ción, de conformidad con la Ley de 2 
de junio de 1882. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9511 
Carta de nacionaNdad expedida el 18 

de mayo de 190/, al señor Antonio 
Granado RodrÍfttez. 

EL PRESIDEN'l'E PROVISIONAL 

DE LOS ES'rADOS UNIDOS DE VEtEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tadoel señor Antonio Granado Rodrí
guez, natural de Las Palmas, España, 
de cuarenta añ~ de edad, de profesión 
emplead<;>, de estado soltero, y residente 
en Caracas, su voluntad de ser ciuda
dano de Venezuela, y llenado los re· 
quisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Antonio 
Granado Rodríguez como ci udadauo 
de Venezuela, y guárdensele y hágan· 
le guardar por quienes correspanda to
dos los derechos y garantías de los ve
nezolanos, consagrados en la Constitu· 
tución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 

dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 18 de U1ayo de mil nove
cientos cuatro.-Año 93? de la lude· 
pencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Rdrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio 

reo, 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internaciooal 
Privado.-Caracas: 19 de mayo de 
1904· 
De conformidad co11 lo dispuesto eu 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 256 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANABRIA 

9512 
Resolución de 18 de mayo de 1901-, por 

la que se accede á una solicitud de 
los señores J. Bautista García y M. 
Lander Ganía. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 18 de mayo de 1904. 
-93ºy 46? 

Resuello: 

Considerada ia solicitud que dirigen 
á este Despacho los ciudadanos J. Bau
tista García ét C~ y 1\1. Lander García, 
industriales y dueños de las Marcas de 
Fábrica, regir,tradas, denominadas : 
«La Cruz Roja» y «Fama de Cúcuta» 
de cigarrillos, en que manifiestan que 
han convenido en formar uua sociedad 
industrial en el ramo de cigarrería ba
jo la razón social de Lauder, García & 
C~, cuya .firma llevarán en lo adelante 
los facsímiles de los cigarrillos que ela
boran bajo la denoniinación de «La 
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Cruz Roja» y •Fama de Cúcuta», en 
vez de la de J. Bta. García & C~ y M. 
Lander Garcfa, que han usado hasta 
hoy en dichos facsímiles, y piden se 
ponga en el registro de las referidas 
Marcas de Fábrica, una nota marginal 
en que conste d cambio de firma; el 
Ejecutivo Federal accede á dicha so· 
licitud. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALD0 MORALES. 

9513 

ca é Inmigración de este Ministerio, 
quien queda también encargado de su 
distribución en el Interior de la Re
pública y de enviarlo á los Gobiernos, 
Oficinas de Estadística, lnstitutos y 
Publicaciones Científicas del Exterior. 

4? Se destina la cantidad de B 400 
mensuales para los gastos que ocasio
ne la publicación citada. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9514 
Resoluci6n dt 19 de mayo de 1901, por 

la ct1al se crea el «Boletí1t de Estadís- Resoluci6n de 19 de mayo de 19o,t., por 
lt'ca de los Estados Unidos de Vene· la cual se crea ttna Escuela Naci"oua/ 
zuela». de 2? grado para niñas en La Asten-., 

Estados Unidos de Vene:c.uela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
~stadística é Inmigración. - Cara
cas: r9 de mayo de 1904. - 93? Y 
46? 

Resuelto: 
1~ Por disposición del ciudadano 

Presidente Provisional de la República 
se crea el Boletín de Estadística de los 
Estados Unidos de Vene.zttela. 

2? En ese Boletín, cuya circulación 
será gratuita, se publicará mensual
mente el resumen de todos los datos 
obtenidos en los diversos ramos de la 
Estadística Nacional eu la forma que 
los últimos adelantos de la Ciencia Es
tadística han preconizado como mejo
res, á fin de conocer en sus distintos 
caracteres el estado demográfico, so· 
cial y moral del País y la riqueza na· 
tural, industrial y mercantil de la Re· 
pública, y todos aquellos 1atos que in
teresan al Administrador para el me· 
jor resultado de su obra, y al público 
en general. 

También podrán hacerse en dicho 
Boletín otras publicaciones del ramo 
de Fomento á juicio del Ministro res
pectivo. 

3? El periódico citado estará hajo 
la dirección del Director de Estadísti-

cion, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular.
Caracas: 19 de mayo de 1904.-93? 
y 46<? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
crea una Escuela Nacional de 2? gra · 
do para niñas que funcionará, distin· 
guida eon el número 41 en la ciudad de 
La Asunción, capital de la Isla de Mar
garita. 

Por Resolución separada se nombra
rá el personal á cuyo cargo estará el 
servicio del nuevo Plantel, en confor
midad con el siguiente presupuesto 
mensual: 

Una Directora . . . B 160, 
Una Subdirectora . 1201 

Un Profesor . . . . 6o, 
Alquiler de casa . 401 

Gastos de escritorio . 101 

B 390, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



234 

9515 
Cm ta de nacionalidad venezolana e:c· 

pedida el 20 de mayo de 1901 al ciu· 
dada110 Juan Alonzo Alvarez. 

EL !'RESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DF. LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEl.1, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Juan Alonzo Alvarez, na
tural de Guía, Islas Canarias, de vein
titrés años de edad, de profesión in
dustrial, de estado soltero y residente 
en Caracas, su voluntad de ser ciuda
dano de Venezuela, y llenado los re· 
quisitos que previene la Ley de r3 de 
junio de r865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido eo conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan 
Alonzo Alvarez como ciudadano de Ve
nezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda to
dos los derechos y garantías de los ve
nezolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

'l'ómese razón de esta Carta en el 
Régistro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi.mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 20 de mayo de mil nove
cientos cuatro.-AñQ 93? de la Inde
pencia y 46? de la Federación. 

(L. S) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
LUCIO BAI,DÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internado· 
nal Privado.-Caracas: 24 de mayo 

-de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de r3 de junio de 18651 se to· 
mó raz6n de es1a Carta al folio 256 del 
libro respectivo. 

[L. S.] 
GustAV0 J. SANABRIA. 

9516 
lar/a de nacionalidad venezolana ex

pedida el 20 de mayo de 1901, al se
ñor Sim61t lorrea. 

EL PRESIDENTE l'RO\'ISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Simón Correa, natural de 
Holanda, de treinta y cinco años de 
edad, de profesión marirfo, de estado 
casado, y residente en Maracaibo, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la ley de 13 de junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle Carta ue nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Simón 
Correa como ciudadano de Venezuela, 
y guárdeusele y hágansele guardarpor 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 20 de mayo de mil novecien
tos cuatro.-Año 93? de la Indepen· 
dencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 
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Ministerio de Relaciones Exterioree. 
- Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 19 de junio 
de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio.de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 258 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 

GUSTAVO J. SA.NADRlA, 

9517 
Carla de nacionalidad venezolana, ex

pedida el 23 de mayo de 1901,, al 
señor Mtg-uel GarcÍti. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

l!:S'.1' ADOS UNIDOS DE Vl!:NEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifesta
do el señor Miguel García, natural de 
La Orotava, Islas Canarias, de treinta 
y cincó años de edad, de profesión' co
chero, de estado casado, y residente en 
Caracas, su voluntad de· ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobrt- naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezol~ua. 

Por tanto téu2'ase al seño:: Miguel 
García como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
en el Despacho de Relaciones Interio
res en Caracas á 23 de mayo de mil 
no;ecientos cuatro.-Aiio 93? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

[G. S.] 
CIPRIANO CAS1'RO. 

TOMO xx:vu - 30-YOLUM:EN 2'? 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

[L. S.] 
Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
--Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 27 de mayo 
de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 257 del Ji. 
bro respectivo. 

[L. S.] 
GUSTA.YO J, S.A.NA.DRU .. 

9518 
Decreto de 23 de mayo de 19011 por el 

cual se declara la apertura de las 
Aduánas Puerto Crist6bal Colón y 
Tucacas y se rehabitilan las de Ciu
dad Bolívar y La Vela. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? La Aduana de« Puerto Cris
tóbal Colón», creada por Decreto Eje
cutivo de 7 de diciembre de 1903, co
menzará á ejercer sus funciones desde 
el 1? de junio próximo y su jurisdic
ción comprenderá desde el Promonto
rio de Paria hasta la Boca del Río 
Grande. 

Art. 2? En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4? del Decreto 
citado de 7 de diciembre de 1_9031 que
da habilitada la Aduana de Ciudad Bo
lívar para ejercer las mismas funciones 
y deberes que te~ía a1:te~ d7 s~r supri
mida y con la m1sma1unsd1cc16n. 

Art. 3? La Aduana de Tucacas, 
creada por Decreto Ejecutivo ,de ~8 de 
noviembre de 1903, entrará a CJercer 
las funcioues que tiene señaladas desde 
el 1? de junio próximo, y su jurisdic-
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ción será desde Boca de Aroa hasta 
Boca de Güeque. Queda, en consecuen
cia derogada la Resolucion dtl Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de 
2~ de noviembre de 1903. 

Art. 4? Se rehabilita para el comer· 
cío de importación, de exportación y 
de cr,botaje la Aduana. de La Vela, ~e
rrada temporalmente por Decreto EJe
cutivo de fecha 27 de mayo de 1903, 
con las mismas facultades y deberes 
que tenía antes de ser suprimida. 

§ único. La jurisdicción de esta 
Aduana será desde la Boca de Güeque 
hasta la Punta de Oribono. 

Art. 5? Dése cuenta de este Decre
to al Congreso Nacional en su próxima 
reunión. 

Art. 6? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el .Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federa', en Ca
racas, á 23 de mayo de 1904.-Año 93? 
de la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
J. C. DE CASTRO. 

9519 

Decreto de 23 de mayo de I90,t., por el 
el cual se ordena constnttr un puen
te de mampostería en la c«lfe Norte 
3 de la ciudad de Caracas. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDEÑTE PROVISIONAL 

DE LOS ES'rADOS UNIDOS m: VF:NEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? Constrúyase un puente de 
mampostería en la calle Norte 3 de 

esta ciudad, en la intercepción de las 
calles Este S y Este 3, el cual llevará el 
nombre oficial de «Puente 23 de Mayo•. 

Art. 2? Se aprueban los planos y 
el presupuesto presentados para dicha 
obra por el Ingeniero Doctor Luis Julio 
Blanco, quien correrá con la dirección 
de los trabajos. 

Art. 3? La cantidad de cuarenta y 
cinco mil ~uatrocientos cuarenta y sie
te bolívares (B 45-447) á que alcanza el 
valor del presupuesto aprobado, se 
erogará por la Tesorería Nacional en 
cuotas semanales de á cuatro mil bolí
vares (B4.ooo) á contar de la presente 
semana, Rrevias órdenes que al efecto 
librará el Ministerio del ramo. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encarga,fo de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por et Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
titrés de mayC1 de mil novecientos 
cuatro.-Año 93~ de la Iodependencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO ÜHAPELLÍN. 

9520 
Carta de nacionalidad expedi'tia el 23 

de mayo de I901, al seiior fuan 
Delgado. 

EL PRESIDENTE PR0YISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presmte vieren: 

Hace saber: Que habiendo mani
festado el señor J uan Delgado, flatu• 
ral de la Orotava, Islas C11narias, de 
veintiocho años de eda<l, -!e profe
sión cochero, de estado soltero y resi· 
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deute en Caracas, su voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 18ó5 sobre naturali1,aci6n de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan 
Delgado como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y háganscle guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na
cional. 

T6me1-e razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la-imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de E -, tado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 23 de mayo de mil novecien
tos cuatro. -Año 93? de la Indeoen· 
cia y 46? de la Federación. · 

[L. S.] 
CIPRI ANO CAS'l'RO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 27 de mayo de 
1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Iey de 13 de junio de 1865, se tomó 
ra:i6n de esta Carta al folio 257 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9521 
Resolucifm de 23 de mayo de I90,¡., po,· 

la cual se ord1na pone, en vigencia 
lo estatuido en el artículo I? de la 
/.,ey XIX del Código de Hacienda. 

237 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 23 de mayo de 1904.-93? 
y 46? 

Resuelto: 
El ciudadano Presidente Provisional 

de la República ha l:!nido á bien resol
ver: que desde el vencimiento de los 
plazos ultramarinos que señala la Ley 
XVI del Código de Hacienda, con, 
tados desde esta fecha, se cumpla en 
todas sus partes la Ley XIX del Có· 
digo de Hacien<la cuyo artículo 1? 
dispone lo sig-uiente: "Los frutos, 
mercaderías y efectos procedentes <le 
Colonias extranjeras que se introduz
can por los puertos de la República, 
habilitados para la importación, pa· 
gará n un 30 p 8 adicional. Los que 
viniendo de los puertos de Europa,· 6 
de los Estados Unidos de Norte Amé
rica para Venezuela sean trasbordados 
en las mismas Colonias á otros buques 
que los hayan de traer, pagarán un 30 
p 8 adicional sobre los derechos que 
se liquiden en cada manifiesto, confor
me al Arancel vigente. Esta última 
disposición comenzará á regir cuando 
lo juzgue conveniente el Ejecutivo 
Nacional11

• En consecuencia, los Ad· 
ministradores de las Aduanas Maríti
mas de la República darán estricto 
cumplimiento á la expresada Ley XIX 
del Código de Hacienda. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 0. DE ÜASTRO. 

9522 
Decreto de 24 de máyo de I90:/-, por el 

wal se asigna el Situado corres
pondiente á los Estados de la Unión. 

CIPRIANO CASTRO, 
p RESID ENTE PROVISIONA L DE L A REPUDLICA. 

En u~v de las atribuciones conferi· 
das por c:: Congreso Nacional, en el 
Estatuto Provisorio fechi 2 del presen· 
te mes, 

Decreto: 
Art. 1? Durai¡te el actual periodo 
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Provisional, se as1goau como situados 
meusuaJcs á los Estados de la Uuión, 
á contar de la scguuda quincena del 
presente mes iochtsive, las cantidades 
siguientes: 

Al Estado Aragua. .n 24.000, 

• • Bolívar. 12.000, 

• • Bermúdez. 40.000, 
» • Carabobo 30.000, 

• • Falcón 20.000, 

JI 11 Guárico. 20.000, 

» )1 Lara . 30.000, 
)1 • Mérida. 20.000, 
» ,, Miranda .. 16.000, 

" JI Táchira. 20.000, 

• • Trujillo. 20.000, 
)l » Zamora . 30.000, 
• • Zulia . 16 ooo, 

At t. 2? Estas cantidades se carga· 
rán á la cuenta denominada (<Renta de 
los Estados.• 

Art. 3<? Se deroga el Decreto Eje· 
cutivo de 25 de abril de 1901 sobre la 
materia. 

Art. 4<? Los Ministros de Relacio· 
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público quedan encargados de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Público 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 
24 de mayo de 1904.-Año 93<? de la 
Iudependencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ, 

Refrendado. 

El .Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

J. C. DI<: ÜAS'rRO, 

9523 
Resoluci<ín de 2.¡. de 111nyo de I90¡ 1 por 

la cual se habilitan para el cambio 
internacional con la Unión Posta! 
Universal, las Admimslraciones de 
Correos de Ciudad Rolívar y La 
vela de Coro, 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.--Caracas: 24 
de mayo de 1904.-93? Y 46? 

Resuello: 
En cousecuencia del Decreto Ejecu· 

tivo fechado el 23 de los corrien~s, se 
habilitan para el cambio interoacio-
11al con la Unióu Postal Universal, á 
coiltar del 1<? de junio próximo, las Ad
ministraciones Principales de Correos 
de Ciudad Bolívar y La Vela de Coro, 
cuyo servicio fué declarado en suspen
so por Resolucion de este Ministerio 
de fecha 30 de mayo del año de 1903. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALOO ?t[OltALES. 

9524 

Manijeslaczón de voluntad para ser citt· 
dadano de Venezuela /1ec/1a el 21 de 
mayo de I901,por el señor foaquín 
Rodríguez Raugel, 

«Yo, Joaquín Rodríguez Raniel, de 
veintitrés años de edad, colombiano de 
nacimiento, oriundo de Salazar, en el 
Departamento de Santander de aquella 
República, hijo legítimo de los seño· 
res Rafael Rodríguez, finado, y Rosa 
Rangel, soltero, de profesión mecánico 
y libre en el ejercicio de mis derechos 
civiles, deciaro naturalizarme desde 
hoy en esta República de Venezuela, 
quedando sometido al estricto cumpli· 
miento de su Constitución y leyes en 
el sentido de poder gozar de todos los 
derechos y garantías ciudadanas. Ha· 
go constar además que resido en la ciu
dad de San Antonio del Táchira en 
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donde he vivido hace más de tres años, 
y es pues, mi domicilio. Para los fines 
de ley bago la solemne presente mani
festación ante el ciudadano Registra
dor Principal del Estado, en San Cris
tóbal, á siete de mayo de mil nove· 
cientos cuatro. - Joaquín-Rodríguez R . 
(Firmado wbrc una estampilla de un 
bolívar).-Oficina de Registro Princi
pal del Estado.-San Cristóbal á siete 
de mayo de mil oovecientos cuatro.
El anterior documeuto fué presentado, 
leído y firmado por el ciudadano Joa
quín Rodríguez Rangel, á quien co
nozco¡ el cual queda registrado bajo el 
número uno, folios once vuelto y doce 
del Protocolo de Títulos que se lleva 
en esta Oficiua, durante el actual se
gundo trimestre. Se inutilizó una es· 
tampilla de Instrucción por valor de 
diez bolívares, con la firma del intere
sado, al pie del asieuto correspondien
te. Doy fe.-EI Principal accidental 
del Estado, Germánico Marlínez P.
Derechos: Escritura, B 4; Registio, 
B 10; Sellos, B 4¡ Plumada del origi
nal, B 4. Teta l. B 22.-(Rúhrica y se
llo).-Es copia íntegra de su original, 
la cual exactitud certifico.-San Cris· 
tóbal: mayo siete de mil novecientos 
cuatro.-EI Principal accidental, Ger
mánico Martínez F.-Derechos: Copia, 
B 5.-Hay un sello.» 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis· 
de Relaciones Interiores.-Dirección 
Política. -Caracas: 24 de mayo de 
1904.-93~ Y 46~ 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9? de la Constitución Nacio· 
nal, publíquese en la Gaceta 0/i,ciat. 

Lucro BALDÓ. 

9525 
Resolución de 25 de mayo de I90¡., por 

la cual se restablece la lnspectoría 
General de la Armada Nacional y se 
nombra para desempeñarla al Gene 
ral Alejandro /barra, 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois
terio de Guerra y Marioa.-Direc· 
ci6u de Marina, Estadística y Conta
bilidad.-Caracas: 25 de mayo de 
1904. - 9,l y 46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
restablece la Inspectoría General de la 
Armada Nacional, nombrántfose para 
desempeñar dicho destino al ciudadano 
General Alejandro !barra. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO, 

9526 
Decreto de 27 de mayo de 190¡, por el 

cual se fijan los límt'tes del 1 ern'to. 
no Federal O·is/óbal Colón. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS U.NIDOS DE VENEZUELJ\, 

De conformidad con el artículo 4? de 
la Constitución Nacional por ei cual 
se creó el Territorio Federal Cristóbal 
Colón, y en uso de las facultades que 
me han sido conferidas por el Decreto 
del Congreso Constituyente de fecha 2 
de los corrientes, sobre Organización 
Provisional de la República, 

Decreto: 

Art. 1~ El Territorio Federal Crist'ó
bal Colón lo formará el Distrito Mari
ño del antiguo Estado Sucre, compren
dido entre los límites siguientes: al 
Norte una línea que parte de las cabe
ceras del Caño Aruca, y pasando por 
las cumbres más altas de la Península 
de Paria, termina en la Peña, en el 
Promontorio de Paria¡ al Sur las cos
tas del Golfo de Paria, desde el Pro
montorio hasta la boca del Caño Aru· 
ca, comprendiendo el islote de Patos¡ y 
al Oeste el mismo Caño Aruca. 

Art. 2? La capital del Territorio 
será provisionalmente Cristóbal Colón. 
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Art. 3<.> Un Decreto especial deter
minará todo lo relativo á la adminis
tración y régimen del Territorio Cris
tóbal Colón. 

Art. 4<.> El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Ioteriore~, 
en el Palacio Federal, en Caracas á 27 
de mayo de 1904.-Año 93? de la In
dependencia y 46<.> de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

R, frendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucio BALDÓ. 

9527 
Resolución tle 27 de mayo de I904, por 

la cual se ordena pensionar con 120 

bolívares menmales al Bacln'lter Pa
banlttil Wílchez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara· 
cas: 27 de mayo de 1904.-9J? y 46<.> 

Resuello: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República y á partir de 
la actual quincena inclusive en ade
lante, se pensiona al ciudadano Bachi
ller Pabantuil Wílchez con la asigna· 
ci6n mensual de ciento veinte bolíva
res [B 120], para que continúe sus 
estudios en esta capital. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9528 
Resoluci(m de 28 de mayo de I904, por 

la cual se accede á tma solicitud sobre 
patente de mejora de invenáón i·n· 
troducida por el ciudadano /orge 
Pad1ón. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 2S de mayo de 1904. 
93<.> Y 46? 

Resuelto: 

Considerada en sesión de Gabinete 
la solicitud que dirige á este Despacho 
el señor Jorge Padrón, venezolano, de 
esta Capital, y reformador de un in
vento que denomina: "Máquina de 
hacer capelladas con taloneras y piezas 
para alpargatas11

; en la que pide pa· 
tente de mejora de invención por quin
ce años para dicho invento, así como 
también se le exima del pago de los 
impuestos de ley; y llenas como han 
sido las formalidades de la ley de la 
materia; el Ejecutivo Federal resuelve 
acceder á la menciohada so!icitnd, sin 
garantizar el Gobierno la utilidad, ni 
la exactitud, ni la prioridad <le la in
vención mejorada, de conformidad con 
la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal¡ 

ÁR~ALDO MORALl(S. 

9529 
Resoluci(m de JI de mayo de I90{., por 

la cual se ordena poner en czrcula
dón desde et 1? de jullo pi-6ximo las 
estampillas de escuelas, de que trata 
el Decreto ae 21 de. agosto de I91JJ. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 31 
de mayo de 1904.- 93? y 46~ 

Reme/to: 

Por cuanto se halla en poder del 
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Banco de Venezuela la nueva emisión 
de estampillas postales hecha por la 
Compaílía de Billetes de Banco Ame
ricana de Nueva York, con arreglo á 
las circunstancias pautadas en el De· 
creto de fecha 2 r de agosto de 1903 y 
en las cantidades indicadas por Reso
lución de este Ministerio fechada el 22 
del referido mes y año, el ciudadano 
Presideute Provicional de la República 
ha tenido á bien disponer: que desde 
el primero de julio próximo venidero 
se pongan en circulación las estampi· 
llas mencionadas que componen la 
nueva emisión, y que á contar de la 
aludida fecha queden conforme al ar
tícu1o 6(~ del citado Decreto, sin ningún 
valor ni efecto todas las demás emisio· 
nes an teriores1 estén ó no reselladas. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNAI.Do Mouus. 

9530 
Resoluci6n de JI de mayo de 190¡, por 

la cual se crea una Admimstraci6n 
Subalterna de Correos en El Gua
yabo. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrnfos.-Caracas: 31 
de mayo de 1904.-9t y 46~' 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
crea una Administración Subalterna 
de Correos en El Guayabo, Estado 
Zuíia, con la asignación mensual que 
tienen señaladas en el Presupuesto las 
de igual categoría. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORAI.ES, 

9581 
Resolució11 de 1~1 de ¡unzo de 190.¡1 por 

la mal u declara motivo de dudo la 

muer/e del Arzobispo Doctor Crispulo 
Uzcátegm: 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.-Caracas: 
1? de junio de 1904.-93? y 46? 

Pordisposición del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República, 

Se resuelve: 

1? Declár:ise motivo de duelo na· 
cional el fallecimiento del Ilustrísimo 
señor Doctor Críspulo Uzcátegui, Ar
zobispo de Caracas y Vene'luela, acae· 
cido en esta ciudad, á las 4 de la tarde 
de ayer. 

2? De conformidad con el Decreto 
Ejecutivo de fecha 7 de noviembre de 
1883, el cadáver del Ilustrísimo señor 
Arzobispo será embalsamado conve
nientemente y enterrado en la Catedral 
de esta ciudad. 

3? Los gastos del embalsamamiento 
y del entierro se harán por cuenta del 
Tesoro Público. 

4? El Ejecutivo Federal presidirá 
el duelo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

LUCIO BALDÓ. 

9532 
Resoluci'ón de 1? de junio de 190,¡., por 

la cual se dispone que los archivos de 
los Distritos Sucre y Gttat'caijmro 
que se encuentren en la Oficz'na Pn'n_ 
cipal de Registro dil Estado Miran
da sean trasl,rdados al Registro 
Prmcipal del Distrito Federal. 

Estados Unidos dt! Venezuela. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara
cas: 1~

1 de junio de 1904.-93? y 46? 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República, 
los Archivos de los Distritos Sucre y 
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Guaicaipuro, que formaban parte del 
Estado Miranda, y que se encuentren 
en la Ofidna PriJcipal de Registro de 
ést_e, se trasladarán á la del Registro 
Pnncipal del Distrito Federal, por 
cuanto 103 referidos Distritos han pa
sado á ser Departamentos de este úl
timó. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

95S3 
Resoluci!m de 1? de jimio de 1904, por 

la cual se crea el jmésto de Fiscal 
Naci'onal de Hacienda y se nombra 
para desempeñarlo al ciudadano Dr. 
/osé Vfrente fri'barren, 

Estados Unidos de Venezuela. -- Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. -Dirección de Aduanas y Sa
linas.-Caracas: 1? de junio de 1904. 
-93? Y 46? 

Reme/to: 

Por disposición del Presidente Pro· 
visiona! de la República, se crea el 
puésto de Fiscal Nacional de Hacien
da y se nombra para desempeñar di
cho destino al ciudadano Doctor José 
Vicente Iribarren. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9534 
Resolución de 1? de junio de 1904-, por 

la que se orde!i<Í poner en circula· 
ción desde et 1? de julio próximo las 
estampillas postales de que trata et 
Decreto Ejeczelivojecha 21 de "goslo 
de 1903. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis· 
terio de Instrucción Pública. - Di· 
recci6n de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. - Cara-

cas: 1? de junio de 1904. - 93? 
y 469 

Resuelto: 
El Presidente Provisional de Ja Re· 

pública ha tenido á bien disponer que 
á partir del primero del próximo mes 
de julio, se pongan en circulación las 
estampillas de Escuelas de la nueva 
emisión acordada por Decreto Ejecu
tivo de 21 de agosto de 1903 y que 
tienen la forma, dimenslones, valor y 
colores siguientes: 

Veinticinco miiímetros (25-) de largo 
y veintiuno (21) de ancho; en la par
te superior llevarán la palabra «Ins
trucción»; en la inferior el valor res
pectivo, y en el centro el «Busto del 
Libertador», cuyos valores y colores 
serán los siguientes: 

De B 0,65 céntimos de bolívar, \·er
dc-claro. 

De B o,ro céntimos de bolívar, gris 
claro. 

De B 0,25 céntimos de bolívar, rojo 
claro. 

De B o,5ocentimosdebolívar, ama 
rillo pálido. 

De r bolívar, magenta. 

De 3 bolívares, azul claro. 

De 10 bolívares, violáceo. 

De 20 bolívares, rosado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el .Ejecutivo Nacional, 

EDUAJtDO BLANCO. 

9535 
Resol11cifm de 7 de jimio de 190¡., por !2 

que se desh'na la cantidad de veinti
cz'nco mil bolívares para el falnento 
del Distn'to Falcón, capital 1 ü,a
qut'llo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Obras Públicas. - Direc
ción de Vías de Comunicación, Acue
ductos, Contabilidad, Etlficios y 
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Ornato de Poblaciones.-Caracas: 7 
de junio de 1904. -9t y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre· 

sidente Provisional de la República, 
se destina la cantidad de veinte y cin
co mil bolívares (25.000) para el Fo· 
mento del Distrito Falcón, capital Ti
naquillo. Dicha cantidad se erogará 
por la Tesorería Nacional en porciones 
de cinco mil bo1ívares quincenales 
(B 5.000) á partir de la presente quin
cena; y al efecto de su mejor inver
sión, se uo111bra una Junta compuesta 
de los ciudadanos General Juan de Ma
ta López, que la presidirá, Presbítero 
Chirivella León, J. J. Carvajal, Joa· 
quín Olivo y Francisco Rotondaro, 
quienes administrarán dichos fondos 
de la manera más conveuieute al obje
to á que se destinan. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CI-IAPEL\.lN. 

9536 
Nota dirigida et 10 de junio de 1901 al 

1iudada110 Ministro de Obras Públicas 
por et Director de la Compañía del 
Ferromrrit Cintra! y á la cual acom· 
paña el itinerario que empezará á re· 
gi·r desdeel día 1 2 de los corrientes. 

Ferrocarril Central.-Caracas: 10 de 
junio de 1904. 

Ciudadano Ministro de Obras Pl,blicas. 
Presente. 

Ciudadano Ministro: 
Tengo el houor de incluirle el nuevo 

itinerario para los trenes de- pasajeros 
que empezará á regir desde el día 12 
de los corrientes, el cual tiene algunos 
leves cambios y aumento de trenes pa· 
ra mayor comodidad en el servicio del 
público. 

Tengo el honor de suscribirme de 
usted ciudadano Ministro, atento y se
guro servidor, 
pp la Compañía del Ferrocarril Central, 

Alberto lherry. 
TO!tO x;x.vn.-31-VOLUMEN 2'? 

FERROOARlUL CENTRAL 

Desde el 12 de jumo de , 90 f y hasta 
nueio aviso los trenes correrán 

segi,n el si'guiimte 

ITINERARIO 

-
TRENES DE BAJADA 

a. m. 1 1 a. m. a. m. a. m. p m [p. m\ m P· m. 

- ---- -- -~-,--- -• • .. 
Caracas sale 6 45 T o 11 ,4S l, 30 2 6,3° 6,JO 

Sabana Grande 6,5, n,s• l ,JS S,SS 

Petare llega T,2s 9,25 2,25 5.s~ 

TRENES DE SUBIDA 

la. m. &. m. a.. 1:1. 

*-
P· m. p.m. p.m. 

• • • • 
Petare sale 'l,JS 11,1s 4,3< 6,05 

Sabana Grande 6,So 11 ,S' l,35 6,35 

Caracas llega 6,55 8 11,4• ll ,s, 1,4G 4,55 6,jO 0,40 

* Estos trenes correrán los días de 
labor cuando haya pasajeros. 

Los trenes se pararán en puntos con
venientes cuando haya pasajeros. 

Caracas: 6 de junio de 1904. 

Ltil Dirección. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
d! Vías de Comunicación, '\cueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: II de ju
nio de 1904.-93? y 46? 

Publíquese de orden del ciudadano 
Ministro. 

El Director, 

l!(a •mf'l Adoijo García. 
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9~37 1 

Resolución de JI de junio de 1901, por 
la cual se aprueba el Reglamento jJa· 1 

rala Escuela Naval de Artillería. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
terio de Gtterra y Marina.-Direc· 
ción de Marina, Estadística y Con ta· 
bilidad.-Caracas: II de junio de 
1904.-93? Y 46? 

Resuelto: 

Examinado en este Despacho el Re· 
glamento para la Escuela Naval de Ar
tillería, enviado en consulta por el citt· 
dadauo Comandante General de la Ar· 
mada Nacional, y encontrándose ade
cuado al objeto á que se destina, se le 
da la aprob 1ción correspondiente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO, 

Mariua á que, por natural concecuen· 
cia, está sometida. 

2~ Fijar las horas para las clases teó
ricas y de acuerdo con el Comandante 
del buque donde quedare instalada di
cha Escuela, fijar las correspondientes 
para los ejercicios prácticos. 

3~ Elaborar, de acuerdo eon el Sub
director, un plan de estudio para los 
alumnos, el que debe ser presentado al 
Jefe de la Armada para su aprobación, 
ó reforma, si lo juzga conveniente. 

4~ Propender al mayor orden y dis
ciplina de sus subordinados y observar 
la buena 6 mala conducta de los mis
mos, llevando al efecto uu libro que se 
titulará «Diario de Faltas» en el que 
serán anotadas las cometidas por los 
dichos subordinados. 

5~ Presidir los exámenes cuando en 
ellos no se encuentre presente alguno 
de los funcionarios á quienes, por vir
tud de este Reglamento, corresponda 
esta atribución. 

9538 6~ Dar cuenta de la conducta que 
Reglamento de la Escuela Naval de observen los alumnos, así como del re

Arttl!erta á que se refiere ta Resoli,- sultado de cada exameu. 
ción anterior. i1 Nombrar, de acuerdo cou el Co-

mandante 6 Segundo de la Nave ?Jonde 
estuviere instalada dicha Eecuela, el 

D~ LA ESCUELA NAVALDE AR'l'JLI.ERÍA servicio que de oportuna necesidad hu-
REGLAMENTO 

CAPITULO I 

Deberes del Director 

Art. 1? El Director será el Jefe su
perior de la Escuela, y como tal, le co
rresponden las siguientes atribucio
nes: 

1~ Cumplir y hacer que se cumplan 
por todos los alumnos de dicha Escue
la el presente Reglamento y el que, 
de acuerdo con las circunstancias, se 
elabore oportunamente para el régi
men interior, como todas las resolucio
nes y órdenes que dictaren el Ministe
rio de Guerra y Marina y el Coman
dan te General de la Armada Nacional, 
relacionadas con dicha Escuela¡ y tam
bién las prescripciones del Código de 

bieriere de hacerse, parawayor orden y 
seguridad de dicha Nave. 

8~ Vigilar constantemente y dirigir 
cuando lo crea necesario, todas las 
maniobras y ejercicio prácticos de la 
Escuela, responsable como es ante el 
Comandante ,General de la Armada, 
del mayor adelanto y aprovechamien
to de todas las materias que eu ella se 
cursan y del buen orden y regttlari
dad que debe existir eu dicho Instituto. 

9~ Tenerá su cargo las asignaturas 
que se determinan en el Reglamento 
interior á que se refiere la atribución 1~ 

del presente capítulo. 
10. Corregir y castigar severamen

te todas aquellas faltas que por su na
turaleza no estén sometidas á !as pres
cripciones del Código de Marina. 
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II, Nombrar de acuerdo con el Sub· 
director, y el Comandante y Segundo 
del Buque Escuela, los oficiales y cla
ses necesarios para las maniobras prác
ticas, y entre éstos, aquellos de los 
alumnos que hayan demostrado ma
yor adelanto y mejor conducta y que 
posean condiciones de carácter propios 
para el mando. 

12. Como Jde Superior del fostitu
to estará á su cargo la correspondencia 
y el despacho de los asuntos que direc
tamente se relacionen con la dirección 
de la Escuela. 

13. Le es potestativo al Director 
conceder permiso á los alumnos para 
saltar á tierra cuando lo estime con
veniente, previa consulta al Coman
dante del buque. 

14~ Dar su voto en los Jurados de 
examen del cual formará parte. 

CAPITULO II 

Deberes del Subdirector 

Art. 2? El Subdirector es el Se
gundo Jefe de la Escuela, y como tal, 
tiene las siguientes atribuciones: 

1~ Desempeñar eficazmente todas 
las funciones del Director durante las 
separaciones tero porales de éste, en 
caso de que no se nombrase un susti
tuto interino. 

2~ El Subdirector está subordinado 
al Director y lo secundará con verda
dera eficacia en el orden y buena mar
cha de la Escuela, haciéndose también 
solidario responsable en todo aquello 
que al Director esté atribuído. 

3'~ 1rener á su cargo las asignaturas 
que se determinan en el Reglamento 
interior á que se refiere la atribución 
1~ del capítulo 1? y propender con la 
mayor constancia á grabarlas con éxito 
en la mente de los alumnos. 

4~ Formular y levantar las actas 
mensuales y los resultados de los exá
menP.s, debiendo estampar en estas su 
firma junto con la del Director. 

5~ Cuidar de la conservación y buen 
rden de todos los efectos, instrumen· 

o 
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tos y libros pertenecientes al Instituto. 

6'.1 Comunicar al Director las no
vedades que con respecto á los alumnos 
observe de mútuo propio y las que Je 
sean trasmitidas por los Jefes superio
res y oficiales del buque donde se en
cuentre instalada la Escuela. 

t Dar su voto libre en los Jura
dos de examen, de los cuales formará 
parte. 

8~ Vigilar la conducta de los alum • 
nos, procurando siempre que entre és
tos esté latente el interés y la aplica
ción á los estudios y que reine el ma
yor orden y disciplina entre ellos, así 
como también inculcar en sus espíritus 
las buenas costumbres y la noción del 
deber y del honor. 

De los alumnos 

Art. 3? Los requisitos que deben 
concurrir en los individuos que deseen 
de buena gana ingresar en la Escuela 
Naval de Artillería, deberán ser los si
guientes: 

1? Ser venezolano por nacimiento 
6 naturalización. 

29 Tener diez y ocho años de edad 
y no pasar de veintitrés. 

3? Gozar de buena conducta, no 
padecer ninguna enfermedad fisica ni 
contagiosa que los haga inhábiles para 
el servicio de la Armada. 

4? Saber leer y escribir correcta
mente, conocer los primeros rudimen· 
tos de la Aritmética, Nociones preli· 
minares de Gramática Castellana, Geo
grafía Elemental é ~istoria Patria, de 
cuyas materias rendirán examen ante 
el Director y Subdirector de la Es
cuela. 

5? Que al hacer la debida solicitud 
de la correspondiente Matrícula para 
ser admitidos ea la Escuela, presten 
solemne promesa de no salir de ella 
hasta no termiuar el curso á qtte se 
dedican, salvo que concurran á esta 
circunstancia accidentes de fuerza ma
yor debidamente justificados. 

6? Deberán cerciorarse primero de 
si tienen ú no decidida vocación y 
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valor para abrazar la carrera con entu
siasmo y contracción. 

Deberes de los alumnos 

Art. 4? Son deberes especiales de 
los alumnos: 

A-Ser absolutamente subordinados, 
respetuosos y obedientes con sus direc
tores, Jefes y Oficiales del buque don, 
de residan, dando así la más alta nota 
de moralidad disciplinatia. 

E-Manejar con. especial cuidado y 
previsión los instrumentos, armas y 
equipo que se les confíe. 

e-Saludar militarmente con respe
to y debida atención, guardándole sus 
fueros y preeminencias, á todos los Je· 
fes y Oficiales superiores de todos los 
Cuerpos de la Armada. 

CAPITULO III 

De la enseñanza 

Artículo único. El curso de la ense· 
ñanza de la Escuela Naval de Artille
ría comprenderá un año para todas las 
asignaturas que se determinan en el 
Reglamento interior y constará de las 
materias siguientes : 

Nociones de: 

Aritmética razonada. 
~lgebra. 
Geometría. 
Trigonometría plana y esférica. 
Física. 
Dibujo lineal. 
Pilotaje. 
Maniobras. 
Má4.uinas de vapor. 
Navegación á vapor. 

( 

Uso de tablas é instrumentos. 
Balística. 
Artillería Naval. 
Torpedos, 
Material naval moderno. 
Esgrima. 
Ejercicios militares y marineros. 
Código de Marina. 

Táctica de Infantería. 
Minas submarinas. 
Explosivos y sus aplicaciones. 
Fortificación provisional. 
Derecho Internacional. 

CAPITULO IV 

De los exámenes 

Art. 5? Los alumnos de la Escuela 
Naval de Artillería presentarán exá
menes trimestrales y generales. Es
tos exámenes se practicarán con las 
formalidades prescritas en las siguien
tes secciones: 

SECCIÓN PRIMERA 

Art. 6? Cada trimestte habrá un. 
examen de las materias cursadas en los 
meses que comprende. 

Art. 7? La Junta examinadora se 
compondrá del Director, Subdirector y 
los demás que juzgue conveniente el 
Comandante General de la Armada, 
siendo presidida por este funcionario y 
en su defecto, por el Comandante del 
buque donde actúe el Instituto. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los exámenes generales 

Art. 8~ Al finalizar el año de estu· 
dio habrá un examen de todas las ma· 
terias cursadas en el año académico. 

Art. 9? La Junta examinadora se 
compondrá del Director, Subdirector y 
dnco examinadores nombrado, por el 
ciudadano Comandante de la Armada 
Nacional; debiendo ser presidida por 
este funcionario. 

SECO\Ó"N 'r'Ell.CE\U .. 

Art. 10. Los exámenes se verifica
rán por preguntas hechas á voluntad 
del examinador, sobre- la materia obje
to del examen. 

SEOOIÓN CUAR'l'.A. 

De las calz'licaciones 

Art. II. Todo alumno que se haya 
examinado tiene der~cho á obtener una 
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calificación del grado de aprovecha
miento en sus estudios. 

Art. 12. El resultado de cada asig
natura deberá expresarse con un nú
mero de puntos, que será de uno á cien, 
en la íorma siguiente: 

1? De uno á cuarenta y nueve puntos 
se usará para calificar al alumno con la 
nota de de/ic·iente. 

2? De cincuenta á sesenta puntos 
con la de regular. 

J? De sesenta y uno á setenta y 
cinco puntos con la de bueno. 

4c.> De setenta y seis á noventa y 
ueve puntos con la de muy bueno. 

!,c.> Los cien puntos se emplearán 
para señalar la nota de sobresaliente. 

Art. 13. El alumno que en un año 
tenga nota de deficiente, queda de he
cho expulsado de la fücuela sin poder 
ingresar de nuevo á ella por ningún 
respecto, perdiendo por consiguiente 
el grado que por ~u año de e$tudio le 
correspondía. 

Art. 14. El fallo del Jurado de 
exámen será inapelable. 

SEOOIÓN QUINTA 

De las recompensas 

Art. 15. El alumno que por su 
aprovechamiento é intachable conduc
ta obtuviere el primer lugar en los 
exámenes generales, recibirá como pre
mio una medalla de honor, de oro, 
que diga así: Anverso-«Al Mérito»
Reverso-«EE. UU. de Venezuela, 
Escuela Naval de Artillería». Si más 
de un alumno merecieren esta mención 
honorífica, la medalla se sorteará en
tre los que la hayan merecido, y aque
llos á quienes la suerte no favorecie
re, obtendrán un Diploma en el cual 
conste esta circunstancia. 

Art. 16. 'l'anto la medalla y Diplo
mas mencionados, como las certifica
ciones de la calificación que cada altun
no haya obtenido en los exámenes, se
rán distribuidos el décimo día, á contar 
del siguiente á aquel en que haya te· 

uido lugar Ja terminaci6n de los exá
menes, tratando de que este acto re
vista la mayor solemnidad posible, de· 
hiendo ser presidido eu la misma forma 
que para los exámenes generale!l. 

CAPITULO V 

lJisposiciones generales 

Art. 17. La Escuela Naval de Ar· 
tillería estará subordinada á la Coman
dancia de la nave donde actúe¡ pero en 
lo relªtivo á la parte científica,se enten
derá con el Comandante General de la 
Armada. 

Art. 18. Cuando por alguna cir
cunstancia se haga necesario el servi
cio de este Cuerpo fuera del local de 
sus estudios 6 del buque que se le haya 
destinado, se tendrá en cuenta que di
cho servicio debe ser en consonancia 
con el carácter que inviste. 

Art. 19. Si algún alumno al ingre
sar en la Escuela Naval de Artillería, 
poseyere yá algún grado en la Marina 
6 en el Ejército, quedará sujeto á las 
prescripciones reglamentarias de la 
misma, sin gozar de preeminencia al 
guna sobre los demás alumnos. 

Art. 20. Los alumnos que hayan 
terminado su curso académico, obten· 
drán el grado de Alférez de Artillería 
Naval. 

Art. 2r. Siendo la Escuela un Cuer
po Naval, quedan todos sus miembros 
sujetos al Código del ramo. 

Art. 22. Los cursos se ~brirán el 
quince de abril de éada año, y las 
vacaciones las determinará el Coman
dante General de la Armada. 

Art. 23. El Director, en unión del 
Subdirector y del Comandante del bar· 
co donde actúe la Escuela, presididos 
por este último, formulará en los pri
meros quince días de su instalación, 
un Proyecto de reglamento para el 
régimen interior del Instituto, que se· 
rá presentado al Comandante General 
de la Armada para su reforma y apro
bación. 

R. Delgado Clialba11d. 
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Resolucifm de I I de junio de I904-, 

por la cual se desli11a la suma de 

vetítlicinco mil bolívares para d fo

mento del Distrito Tinaco, Estado 

Zamora. 

Estados Unidos de Venczuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc· 
ción de Vías de Comunicación, Acue· 
duetos, Contabilidad, Edificios y 
Ornato de Poblacioues.-Caracas: II 

de junio de 1904.-93? y 46? 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente Provi~ional 
de la República ha tenido á bien desti
nar la cantidad de veinticinco mil 
[B 25.000] bolívares, para fomento del 
Distrito Tinaco, Estado Zamora, y dis
pone que dicha cantidad se entregue 
del Tesoro Nacional en porciones 
9uiucenales de á cinco mil bolívares 
LB 5.000,] á contar desde la presente 
quincena, á una Junta de Fomento 
compuesta de los ciudadanos General 
Salvador Barreto, Julio Sanoja y Mo
desto Barreto, quienes procederán al 
lleno de sus funciones dando cuenta á 
este Ministerio del resultado de sus tra
bajos. 

Comuuíquefe y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTIJ.J.O CITAP!lT,LÍN. 

9540 
Resolució11 de IJ de junio de I90f., por 

la cual se destina la suma de doce. 

mü bolívares para las reparaciones 

de los templos de Acarigtta, Ospino 

y Barúzas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
ele Vías de Comunicación, Acue· 
ductos1 Contabilidad, E<lificios y Or-

nato de Poblaciones. -Caracas: 13 de 
junio de 1904.-93? Y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sideute Provisional de la República, se 
destina b cantidad de doce mil bolíva· 
res [B 12.000] para reparación de las 
iglesias de Acarigua, Ospino y Barinas. 
Dicha cantidad se entregará á los res
pectivos Curas parroquiales, así: 

Cuatro mil bolívares [B 4.000] para 
la ig1esia de Acarigua. 

Cuatro tnil bolívares [B 4.000] para 
la iglesia de Ospino. 

Cuatro mil bolívares [8 4.000) para 
la iglesia de Barinas. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO ÜIIAPI<:I.I.ÍN. 

9541 
Resolución de IJ de junio de 190¡, por 

la. cual se accede á una solicitud de la 
seiíorita vi·rgima Pereira Alvarez. 

Esta<los Unidos de Venezueln.--Mi. 
nisterio de Instrucción Pública. -
Dirección de Instrucción Superior, 
de Estadística y Contabilidad.--Ca
racas: 13 de junio de 1904.--93? 
y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud de la Pro
fesora Normal, señorita Virginia Pe· 
reira Alvarez, en que manifiesta el de
seo de que se le conceda habilitación 
para rendir los exámenes de las mate
tias de griego, latín, inglés, fraucée, 
gramática superior, retórica, geogra
fía uniTersal é historia universal, co· 
trespondientes al Curso Preparatorio, 
prevenidas por el artículo 77 del Códi· 
go de Instrucción Pública vigente, el 
ciudadano Presidente Provisional de la 
República ha tenido á bien acceder á 
ello; y se fija en cousecuencia la Escue
la Politécnica para que eu el día 3 del 
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entrante julio se verifiquen los actos en 
referencia, nombrándose con tal fin 
para formar la Junta Examinadora á 
los ciudadanos que siguen: 

. J?o,ctor Luis Espelozín, que la pre· 
s1d1ra. 

Doctor Jose Núiiez de Cáceres. 

Doctor Felipe Tejera. 

Doctor Isaac Vaz. 

Profesor Augusto Driggs. 

Profesor Th. Berthier. 

Profesor Anatolio Castillo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDlTABDO BLANCO, 

9542 

Resolución dt! IJ de jumo de I90.¡., poi' 
la cual se designa la clase arancefa. 
ria en que ha de ajor((Jse la «cubierta 
impermeable para muros•. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis. 
terio de IIacienda y Créd[to Públi 
co.-Direccióo de Aduanas y Sali
nas. - Caracas: 15 de junio de 1904. 
939 y 469 

Resuelto: 
Hau ocurrido á este Despacho los se

ñores Baasch & Romer de este comer· 
cio, solicitando que se dttennine la de
nominación y clase arancelaria que Je 
corresponde á un artículo, de que 
acompañan muestra, que no se halla 
comprendido en el Arancel de Impor
tación y que se compone de cartón im
permeable, 'pergamino y residuo de 
caucho y asbesto, formando todo un 
cartón aplicable á cubrir ó forrar las 
paredes húmedas, para impedir los 
perjuicios que provienen de la hume
dad; y el Presidente Provisional de la 
República con vista de la muestra so· 
bre que versa esta consulta y del obje
to á que esta mercadería se destina, ha 
tenido á bien resolver: que cuando se 

249 

importe por las Aduanas de la Repú
blica se denomine C11bierta i·mpermea. 
ble para muros, y que se afore en la 
[2~ clase] segunda clase arancelaria. 

Comuníquese esta Resolución á to
das las Aduanas de la República para 
la uniformidad en el aforo, y publí
quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. c. on CA!-'tRO. 

9543 
Resolución de IJ de junio de 190¡, por 

la cual se accede á 1111a solicitud so
bre A1arca de Fábrica hecha por el 
Doctor Bartolomé López de Ceballos. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, .\gricultura y Cría. 
-Caracas: 15 de junio de 1904.-
939 f 469 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirije á 
este Despacho el ciudadano Doctor 
Bartolomé l,ópez de Ceballos, manda
tario de la Compañía Inglesa denomi· 
nada «The Dricd Milk Company Li· 
mited,» domiciliada en Londres, In
glaterra, 18, Leadenhall Street, en 
que pide protección oficial para ia Mar• 
ca de Fábrica con que su mandante 
distingue sus productos de «leche dese
cada en polvo y otros similares para 
uso alimenticio, bajo la denominación 
de «Galako¡ y llenas como han sido las 
formalidades de la Ley de 24 de mayo 
de 1877, sobre Marcas de Fábrica ó de 
Comercio, el Ejecutivo Federal resuel• 
ve que se expida á la Compañía inte• 
resada el certificado correspondiente de 
conformidad con el artículo 69 de la 
citada Ley, y previo el registro de la 
referida Marca en el libro <lertinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAJ,DO MoRAI.1~. 
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9544. 
Resoluúón de 20 de junio de I90.¡, por 

la cual se designa la clase arancela
ria en qtte ha de ajorarse la « 7 ela 
cruda o,dinaria para filtro». 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. - Dirección de Aduanas y s~
linas.-Caracas: 20 de junio de 1904. 
-93? Y 46? 

Resuello: 
Bajo la denominación de •Tela para 

filtro», han import2do por la Aduana 
de La Guaira, los señores Montauban 
& C~ de este comercio, una mercadería 
nueva, que como tal, no sel halla com
prendida en el Arancel cielmportaci6n, 
y de la que se remite á este Despacho 
una · muestra, para que con visla de 
élla, resuelva el Gobierno la denomi· 
nación y clase arancelaria que le co
rresponde. 

Examinada la muestra de que se 
hace referencia, el Presidente Provisio
nal de la República, con vista de ella, 
y encontrándola similar al cañamazo 
ó crudo N? 3, ha tenido á bien dispo
ner: que cuando se importe por las 
Aduanas de la República, se denomi
ne 7 e/a cruda ordinaria para fi,ltros, 
y que se afore en la t clase arance
lana. 

Comuníquese á todas las Aduanas y 
publí.quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE ÜASTBO. 

9545 

Decreto de 2I de junio de I90f., por el 
cual se destina la cantidad de 300. ooo 
bolívares para la construcción de un 
Cuartel en la ciudad de La Victoria. 

OIPRIANO CASTRO, 
PRF.SIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. 1? Se asigna la cantidad de 

trescientos mil bolívares [B 300.000] 

para la construcción de un cuartel en 
la ciudad de La Victoria, destinado á 
In enseñanza militar en las armas de 
artillería é infantetía y con capacidad 
suficiente para contener una División. 

Art. 2~ Se aprueban los planos que 
para dicha obra han sido presentados 
por el Ingeniero Luis Mante!lini, quien 
tendrá á su cargo la dirección cientÍ· 
fica de ella. 

Art. 3? Se nombra una Junta de 
Fomento compuesta de los ciudadanos 
General Francisco Linares Alcántara, 
Presidente Provisional del Estado Ara
g-ua, que la presidirá, General Ezequiel 
García y Doctor F. de P. Gueva1a San
tander; la cual correrá con la admi
nistración é inspección de los trabajo~. 

Art. 4? La cantidad acordada se en
tregará á la Junta, en porciones sema
nales de á cuatro mil bolívares [B 
4.000], á contar de la primera semana 
de julio. 

Art. 5?- El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de e:ste Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tiuno de iunio de mil novecientos cua
tro.--Año 93? de la Independencia y 
46? de la Federación. 

(~. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CIIAPF.LLÍN. 
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9546 
Decreto de 21 de junio de 1904, por et 

mal se ordena la construcción de un 
Cementerio en lndejmzdencia (Esta· 
do Táclzira) y se asig-na al ejeclo la 
can/zalfd de 20. 000 bolívares. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENT E PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UN ID OS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? Constr(1yase un Cementerio 
en Independencia [Estado Tácb~ra], 
destinándose con tal fin la cantidad 
de veinte mil bolívares (B 20.000]1 pa· 
gadera por quincenas de á cinco m~l 
bolívares [B 5.000] á contar de la pri
mera del mes de julio próximo. 

Art. 2? Para la administración y di
rección de los trabajos se nombra una 
Junta de Fomento compuesta de los 
ciudadanos José del Carmen Cac;tro, 
que la presidirá, Presbítero Fernando 
María Contreras y Francisco Cárdenas. 

Art. 3? La cantidad acordada se en
tregará á la Junta por la Agencia del 
Banco de Venezuela en San Cris_tóbal, 
previas órdenes que a! efecto se darán 
por el Ministerio respectivo. 

Art, 4? E l Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tiuno de junio de 1904.--Año 93? de 
la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Réfrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

[L. S.] 
R. CAB'l'ILLO CHAPitLLÍN, 

'IOMO XXVII- 32- VOLUMEN 29 

9547 
Deaeto de 21 de junio de 1901, por ei 

cual se destina la cantidad de 50.000 

bolívares para la constmcción de la 
carretera entre La Victoria y San 
Sebastián. 

CIPRIANO CASTRO, 
P RESIDENTE PROVISIONAL D E J,OS ESTADOS 

UN IDOS DE VF,NEZU EJ.A, 

Decreto: 

Art. 19 S-: <l,stina la cantidad de 
cincuent:i. m· bc,lívares (50,000), para 
la constl uc .. 1, 1n de ia carrc-tera entre la 
ciudad <le La Victoria y San Sebastián, 
pasando por el Pao de Zárate. 

Art. 2', La expresada cantidad se. 
entre,,ará en cuotas semanales de mil 
bolív;re~ (B 1.000), á contar de la pri
mera del mes de julio entrante, al ciu
dadano Doctor Germán Buroz, Inge
niero, quien correrá cGn la dirección 
de los trabajos. 

Art. J9 El Ministro de Ob;as ~Ú· 
blicas queda encargado de la eJt>cuc16n 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tiuno de junio de 19oi,-Afl.o 93? de 
la Independencia y 46. de la Federa 
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Pciblicas, 

(L. S.) 
R. ÚAS'l'ILLO Cll.\PELLÍN. 
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üJlS 
Rcsoluci(m de 21 de j unio de 190¡, par 

la cual se reg/amen{a la adquz'sict'ón 
y exploiaciJu de las minas de asfalto, 
p etróleo, betún, brea betuminosa y 
otras sustallcias semejantes. 

Estados U nidos de Venezuela. -.Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 2r de junio de 1904. 
-93? Y 46? 

R esuelto: 

El Ejecutivo Federal, de conformi
dad con el parágrafo único del artículo 
5? del Código de Minas vigente, resuel
ve reglamentar la adquisición y explo
tación de las minas de asfalto, petróleo, 
betún, brea betuminosa y otras sustan
cias semejantes, en la forma siguiente: 

Art. 1? Las concesiones mineras de 
asfalto, petróleo, betun, brea betumi
nosa y otras sustancias semejan tes, 
que para la fecha de la promulgación 
del expresado Código, según las dispo
siciones establecidas en él, se encon
traron en toda su fuerza y vigor y fue
ron otorgadas de conformidad con las 
leyes vigentes en el momento de su 
expedición, quedan revalidadas y adap
tadas al Código de Minas aprobado por 
el Congreso Nacional, el 24 de marzo 
del año en curso, 

Art. 2? Las concesiones de que 
trata el artículo anterior, quedan so
metidas á todas la!' disposiciones que 
establece el citado Código para las mi
nas de veta 6 filón, con excepción de 
aquellos preceptos que se refieren á su 
readquisición en caso de que se declare 
la caducidad de ellas; pues entonces 
se adquirirán conforme á lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

Art. 3~ Cada tonelada de asfalto, 
petróleo, betún, brea betuminosa y 
otras sustancias semejantes que se ex
porte por las Aduanas de la República 
pagará, además de los impuestos y 
multas que señala el Código de Minas1 
cuatro bolívares como derechos de ex-

portación. Quedan excluidos de este 
derecho el asfalto y demás sustancias 
arriba expresadas que se exporten en 
virtud de contratos celebrados con el 
Gobierno Nacional y ya aprobados por 
el Congreso de la República, y los que 
en adelante celebre ('} Ejecutivo Fe
deral, en virtud de esta Resolución¡ 
pues en este caso los particulares ó 
compañías, pagarán los derechos que 
les señalen sus respectivos contratos. 

Art. 4? En lo porvenir, las minas 
de asfalto, petróleo, betún, brea betu
minosa y otras sustauciás semejantes, 
se otorgarán por contratos especiales 
que celebrará el Ejecutivo Federal, en 
los cuales se estipularán los derechos 
que paguen los contratistas y las uti
lidades que obtenga por su explota· 
ción el Fisco Nacional, quedando es
tablecido, desde ahora, que todo con· 
tratista deberá pagar, como mínimun, 
al Gobierno de la República, el vein
ticinco por ciento [25 %] del producto 
líquido de la explotación de dichas 
minas. 

Los contratos á que se refiere el pre
sente artículo se considerarán como 
títulos especiales de minas y1 de con
siguiente, no tendrán que ser sometí· 
dos en lo venidero á la consideración 
del Congreso Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9549 
Resolución de 2r de jmtÍ() de 190¡, por 

la c1,at se acud, á tma solicitud sobre 
Marca de fábrica dirigida por el 
Doctor Luis /ulio Blanco. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
lerio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Oaracas: 21 de junio de rgo4. 
-93? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirije á 
este Despacho el ciudadano Doctor 
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Luis Jnlio Blanco, de esta Capital, 
mandatario de «The Sydney Ross C~•, 
comerciantes domiciliados en New 
York, Estados Unidos de América, en 
el número 48, de la calle de Vesey, en 
que pide protección oficial para la Mar
ca de Fábrica conque sus mandantes 
distinguen un producto medicinal que 
denominan: «Píldoras de Vida del Doc
tor Ross•; y llenas como han sido las 
formalidades que. establece la ley de 24 
de mayo de 18771 sobre Marcas de Fá
brica ó de Comercio; el Ejecutivo Fe
deral resuelve que se expida á los inte
resados el certificado correspondiente, 
de conformidad con el artículo 6? de la 
citada Ley, previo el registro de la re
ferida marca, en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAJ.DO MoRALF.S, 

9550 
Reso/11tiún de 2r de ¡'umo de 190.¡.1 por 

la cu(tl se accede á una solicitud sobre 
Marca de jábrica diri"gida por el 
Doctor luis Julio Blanco. 

Estados Unido3 de Venezuela.-1\linis
terio de Fomento.-Direccióu de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 2 I de junio de 1904. 
~3°Y 46? 

Resuello: 
Considerada la solicitud que dirije á 

á este Despacho el ciudadano Doctor 
Luis Julio Blanco, de esta Capital, 
mandatario de «The Sydney Ross C?,, 
comerciantes domiciliados en New 
York, Estados Unidos de América, en 
el número 481 de la calle de Vesey, en 
que pide proteciún oficial para la Mar
ca de Fábrica conque sus mandantes 
distinguen un producto medicinal ó 
píldoras que denomiu:u:: «Jaquequina»¡ 
y llenas como han !.:,fo las formalida
des que establece la 'ey de 24 de mayo 
de 18771 sobre MarLaS de Fábrica 6 de 
Comercio; el Ejecutivo Federal resuel-

ve qtte se expida á los Interesados el 
certificado correspondiente, de confor
midad cou el artículo G? de la citada 
Ley, y previo el registro de la referida 
marca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

9551 

Resolución de 22 de junio de I90¡. 1 por 
la cual se designa la clase arancela
ria ~n que ha de ajorarse el« Ct'a,mro 
de sodio». 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Público. 
Dirección de Aduanas y Salinas.-
Caracas: 22 rle junio de 1904.-
93? Y 46? 

Resuelto: 

Algunos agentes de compañías mi
neras establecidas en el país, han ocu, 
rrido á este Despacho manifestando, 
que dichas compañías sustituirían ven
tajosam~nte el cianuro de potacio, que 
hoy emplean en grandes cantidades 
para la explotación de sus minas de 
oro, con el cirmmo de sodio que les 
ofrece mayores ventajas en los proce
dimientos mineros, si el cianuro de so, 
dio, que se halla comprendido en la 5~ 
clase del Arancel de importaciórr, pu
diera importarse pagando el mismo de
recho que el cianuro de potacio. 

Con este motivo el Presidente de la 
República, que siempre ha procurado 
prestará estas empresas industriales la 
protección que necesitan para su fo. 
mento y desarrollo cuando lo han so
licitado, haciendo uso de la autoriza· 
ción 9ue tiene el Poder Ejecutivo por 
el articulo 13 de la Ley de Arancel de 
importación para disminuir los aforos 
de dicho Arancel, cuando causas im
previstas así lo reclamen¡ ha tenido á 
bien resolver: que desde esta fecha, el 
cianuro de sodio qLte se importe por las 
Aduanas de la República se afore en la 
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3~ clase arancelaria como el cianuro de 
potacio. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

9552 
Resolttc-iones (2) de 22 de junio por las 

cuales se dúpone pensi'onrir con 200 

bolívares mensuales /Qs Planicies de 
Instrucción que di'ri'gen en l •tdepen
cia, Estado Tác!ti'ra, los stiíores Ctd
llermo Vega y Benilda Mendoza. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular.
Caracas: 22 de junio de 1904.-93? 
y 46? 

R esuelto; 

Por disposición del ciudadano Presi · 
dente Provisional de la República se 
subvenciona con la cantidad de dos
cientos bolívares [B 200] mensuales el 
Plantel de Instrucción para Varones 
que dirige en Independencia, Estado 
TácJiira, el señor Guillermo Vega. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-DI· 
rección :de Instrucción Popular.
Caracas: 22 de junio de 1904.-93? 
y 46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República se 
subvenciona con la cantidad de dos
cientos bolívares [B 200] mensuales el 
plantel de Instrucción para Niñas que 
dirige en Independencia, Estado Tá
chira, la señora Benilda Mendoza. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI,ANCO. 

9553 
Decreto de 23 de jimio de 1901, por el 

cual se ordena la constntccilm de un 
Teatro que se denominará «Teatro 
Nacional)) ' 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDF,~ TE PROVISIONAL DE I.OS ESTADOS 

UNIDOS lJE VENEZUELA. 

Decreto: 

Art. 1? Procédase á la construcción 
de un Teatro, que se denominará 
«Teatro Nacional, n en el ángulo Sur· 
este del área que ocupa la Plaza Was· 
hington, de esta ciudad. 

Art. 2? Se aprueban los planos que 
con el expresado objeto ha levantado 
el Doctor Alejandro Chataing, á cuyo 
caigo estará la ejecución y dirección 
científica de la obra. 

Art. 3? Los trabajos de construc· 
ción comenzarán con uua asignación 
semanal de cuatro mil bolívares (B 
4 ooo) á partir de la primera selllana de 
julio próximo. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Deereto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por ~1 Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tires de junio de 1904.--Año 93? de la 
independencia y 46? de la Federación. 

[L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPEI.LÍN. 
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9554 
Dccrelo di' 23 de iumo de 190¡, poi' el 

cual se dispone la constrnccifm de un 
/mr.nte sobre el río Gttaire en la prcr 
longación de la A vrnida Sur de la 
ciudad de Caracas. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. r? Constrúyase un púente de 
hierro y mampostería sobre el río Guai
re, en la ptolongaci6n de la Avenida 
Sur de esta ciudad, el cual se denomi
nará «Puente Restaurador.» 

Art. 2? Quedan aprobados los pla
nos presentados para dicha obra por el 
Ingeniero Doctor R. Núñez Cáceres, 
quien correrá con la dirección y ejecu· 
ci6a de los trabajos, á cuyo efecto se 
asigna la cantidad semanal de cuatro 
mil bolívares [B 4.000,] á contar de la 
primera semana del mes de julio en
trante, 

Art. 3? El Ministro de Obras Pú· 
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, filmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
titrés de junio de 1904.-Año 93?¡de la 
Indepennencia y 46? de la Federación. 

(L S.) 
OIP;IUANO OASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CnAPELLÍN. 

9555 
Deaeto de 23 de ittmo de 1901, por el 

mal se destt"na la cantidtíd de ochen
ta mil bolfoarcs para la apertura de 
tma carretera entre Maracay y 
Puerto de Cata. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDF.NTF. l'ROVISJO:-;,\J. DF. LOS ESTADO~ 

UNIDOS DE VF.NEZUF.í .. \, 

Decreto: 

Art. r'? Se destina la cantidad de 
ochenta mil bolívares [B So.ooo] para 
la apertura de una carretera entre Ma· 
racay y Puerto de Cata pasando por El 
Limón.' 

Art. 2~ Los trabajos de construcción 
de dicha vía estarán á cargo del Inge
niero Al frcdo J ahn, j r., y comenzarán 
desde la primera semana de julio en
trante con una asignación de mil bolí
vares [B r.ooo] semanales. 

Art. t El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de esté Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del EjecutiTo Nacional y refrendado 
pqr el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
titrés de junio de mil novecientos cua· 
tro.--Año 93~ de la Independencia y 
46? de la Federación, 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CAs'l'ILLO CH.I\PRLLtN. 

9556 
Resolución de 23 de junzo de I901,por 

la cual se eleva á Principales las Ad
ministraciones Subalternas de Co
rreos de 1 u cacas y Porlamm. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.--Direcci6n de 
Correos y Telégtafos.-Caracas: 23 
de junio de 1904.--93? y 46? 

R esuello: 

Por disposicióu del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República se 
se elevan á la categoría de Principal 
las Administraciones Subalternas de 
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Correos de T'4cacas y Porlamar, las 
cuales tendrán, desde el 1? de julio 
pr6ximo, el siguiente presupuesto quin
cenal cada una, para ser distribuido 
así: 

El Administrador . . . B 401 

lil Cartero . . . . . . 201 

Alquiler de casa, etc. . 14, 

B 74, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ÁRNALDO MORALES. 

9557 
Resol111:i6n de .í!J de junio de 1901-, por 

la cual se crea tma Administract'ón 
Principal de Correos en d Fuer to 
Cristóbal Colón. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.--Caracas: 23 
de junio de 1904.- 93? y 46? 

Resuelto: 

l'or disposición del ciudadano Presi· 
dente Provisional de la República se 
crea una Administración Principal 
de Correos en Cristóbal Colón con el 
presupuesto quincenal de setenta y 
cuatro bolívares, que se pagará desde 
la primera quiucena del próximo mes, 
para ser distribuido así: 

El Administrador . . . B 40, 
El Cartero . . . . . . 201 

Alquiler de casa, etc. . 141 

B 74, 

Comuníq~1ese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AirnAI,DO MORAUI, 

9558 
Resolución de 23 de junio de. 1904

1 
por 

la cual se acuerda al ciudadano Víc. 
tor Rodríguez R., la pensión men· 
sualde ciento ochentá bolívares. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.- Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 23 de junio de 1904.-93? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la .República se 
acuerda al ciudadano Víctor Rodrí
guez R. la pensión mensual de ciento 
oche~ta ~olívares [B 180] para que 
estudie p111tura en la Academia de 
Bellas Artes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9559 
Resoluci6n de 2J de junio de 1901, por 

la cual se crea una Esta/eta de Co. 
rreos en Santa Ana, Departamento 
Góme:, Distrito Federal. 

Estádos U nidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Dir..:cción de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 23 
de junio de 1904.-- 93? y 46? 

Remello: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República se 
crea una Administración Subalterna 
de Correos en Santa Ana, capital del 
Departamento Gómez del Distrito Fe
deral, con el presupuesto correspon
diente á tal categoría. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRALI?S. 
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9560 
Decreto de 27 de junÚJ de 1901, regla-

111e111ario rk la .Re11/a ti, Licores. 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por la Ley de cinco de 
mayo próximo pasado, la cual crea la 
•Renta de Tabaco y Aguardiente», 

Decreto: 
Art. 1 ~ Para ejercer la industria 

de producción ó destilación de aguar
dientes, ron, brandi ó coñac, alcohol y 
sus compuestos y similares, cualquiera 
que sea su denominación, uso 6 cali
dad, el interesado solicitará, previa
mente, del Superintendente del i:amo 
una licencia ó patente que se extende
rá en papel sellado nacional de la clase 
7~, y en la cual constarán el nombre y 
domicilio del industrial ó productor, 
la cantidad de producción, la situación 
de la oficina 6 establecimiento y el ar
queo y aforo de los aparatos. que em
plée. Estas patentes serán expedidas 
por lapsos trimestrales. 

Art. 2? En debida forma se llevará 
un registro especial destinado á inscri
bir las patentes expedidas con especi
ficación de los datos relativos á cada 
una de ellas. 

Art. 3? Los que ejercieren la indus
tria sin haber obtenido previamente la 
autorización 6 patente que ordena este 
Decreto serán multados por la prime
ra vez que incurran en falta, y, caso de 
reincidencia, además de la multa, su
frirán la pérdida de los aparatos, bate
rías, materia prima y productos elabo
rados que se encuentren en su poder. 
Estas multas serán de quinientos á cin
co mil bolívares. 

Art. 4? En cada cabecera de Distri
to ó de Departamento y en cualesquie
ra otros puntos en que el Ejecutivo lo 
estime conveniente, habrá un depósito 
al cual llevarán los industriales y pro-

ductores de la jurisdicción respectiva 
todos Jos aguardientes y demás sustan. 
cias espirituosas que ellos produzcan. 

Art. 5~ Eatregada la especie en el 
dep6sito, el interesado recibiri su valor 
de conformidad con las disposiciones 
del presente Decreto. 

Art. 6? Sólo en los depósitos men
cionados podrán ofrecerse en venta pa
ra el consumo las especies espirituosas 
de producción nacional; y, .en conse
cuencia, serán decomisadas las que no 
provengan de los referidos depósitos. 

U\.. ~- \!:...\. ~~~~~"t.¼.. ~~ 
ele baya de pagarse en el deposito ser1 
fijado por Juntas consti tuídas cu las 
capitalesde los Estados, en las Seccio
nes del Distrito Federal y eu los Terri
torios Federales, nombradas por el Mi
nisterio de Hacienda. 

Las Juntas que se constituyan en las 
capitales de los Estados las compon
drán los Superintendentes del ramo, el 
Tesorero General del Estado y un in
dustrial, y en las Secciones del Distri
to Federal y en los Territorios Fede
rales, en vez del Tesorero del Estado, 
formará parte de la Junta el empleado 
á cuyo cargo esté la administración de 
las rentas de la respectiva localidad. 

Los precios los fijarán las Juntas te
niendo en cuenta el costo de la produc
ción y de manera que remunere libe
ralmente al productor. 

Art. 8? Las mismas Juntas fijarán 
los precios á que deban venderse en 
los depósitos los artículos menciona
dos, tomando en consideración las si
guientes bases: 

1~ El precio pagado al productor. 
2~ La merma del artículo. 
3~ El aumento de sesenta céntimos 

de bolívar [B 0,60] por cada setenta 
centílitros [cantidad equivalente á la 
antigua botella] de aguardiente cuya 
fuerza no exceda de veinte grndos del 
areómetro de Cartier; y el de cinco 
céntimos de bolívar [B 0,05] más por 
cada grad~ de. exceso de fue!za sobre 
los veinte 1nd1cados. El precio de los 
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alcoholes se calculará según esta mis
ma base. 

4~ El aumento de noventa céuti· 
mos de bolívar [B 0,90] por cada se
tenta centílitros 6 botella de ron, cual· 
quiera que sea su grado de fuerza. 

5~ El de un bolívar [B 1,00] por 
cada setenta cenlílitros de ginebra, li
cores de anís y sus similares. 

6~ El de un bolívar y cincuenta 
céntimos [B 1 ,50] por cada setenta ceu
tí litros de brandi 6 coñac, wisky y sus 
semejantes. 

Art. 99 Corresponde á las Juntas 
respectivas señalar la cantidad que en 
su Jurisdicción deba producirse de los 
arhculos indicados, á fin de mantener 
el equilibrio entre la producción y el 
consumo, haciendo, al efecto, la dis
tribución equitativa y proporcional en
tre los productores de su jurisdicción. 

Art. 10. Todo lo relativo á la ad· 
ministración de esta Renta correrá á 
cargo del 1Iinisterio de Hacienda, por 
medio de una Dirección que se crea al 
efecto con el nombre de «Dirección de 
la Renta de J"'icores y Tabaco•. 

En la Capital de la República ha· 
brá, además, uua Junta Central Con
sultiva, compuesta del Director del 
ramo en el Ministerio de Hacienda, 
quien la presidirá, y de dos ciudada· 
nos, nombrados por dicho Ministerio. 

A.rt. II. En cada uno de los Esta
dos de la Unión, en las Secciones del 
Distrito Pederal y en los Territorios 
Federales habrá un Superintendente 
de esta Renta, que será nombrado por 
el Ministerio de Hacienda, con las 
atribuciones siguientes: 

1~ Nombrar, bajo su responsabili
dad, los empleados del ramo en su ju
risdicción. Estos empleados serán de 
su libre elección y remoción. 

2~ Determinar, de acuerdo con las 
necesidades y circunstancias de cada 
localidad de su juris,licción, el número 
y atribuciones de los empleados de vi
gilancia y de recaudación, y formular 
el presupuesto de todas y cada una de 

l~s oficinas de su ~ependencia, some
tiéndolo todo, previamente al Minis
terio de Hacienda para ~u aproba
ción. 

3~ Expedir, de acuerdo con la J un
t~, _las pate1;1tes qu~ autoricen el ejer· 
c1c10 de la md_ustria de licores, y lle
var, en un registro ad-hoc, cuenta cir· 
cunstanciada del contenido de cada pa
tente que expida. 

4~ Dar cuenta diariamente al Mi
nisterio de Hacienda del movimiento 
habido en las oficinas de su dependen· 
cía, con especifi.eación de entradas y 
salidas. 

5~ Remitir al Ministerio de Hacien
da los días quince y treinta de cada 
me~ la cuenta ~omprobada de las ope
raciones practicadas durante la quin
cena en las oficinas de su demarca
ción. 

6~ 'rrasmitir al Ministerio de Ha
cjenda las observaciones que, á su jui
c101 puedan redundar en pró del mejor 
servicio del ramo, y cuantos datos le 
exigiere el Ministerio. 

7~ Iuviiilar la conduela de sus em
pleados subalternos é imponerles, caso 
de falta al cumplimiento de sus debe· 
res ó de negligencia en el servicio 
multas desde cien á quinientos bolíva: 
res y destitución del empleo, según los 
casos, sin perjuicio de las demás penas 
establecidas por la ley. 

Art. 12. En los Estados de la Unión 
en las Secciones del Distrito Federal y 
en los Territorios Federales habrá 
además del Sup~rinlendente, un Caje: 
ro-Tenedor de Libros, de nombramien
to del Ministerio de Hacienda; corrien
do á cargo de este empleado la conta· 
bilidad general y el manejo de los fon
dos en su respectiva jurisdicción. 

Art. IJ El Oajero-Teuedor de Li
bros á que se hace referencia en el ar
tículo anterior, entregará quincenal• 
mente en la Tesorería de la Entidad 
Federal respectiva el 35 p 8 líquido 
que á ella corresponda del producto de 
esta Renta, y el 65 p 8 restante ingre· 
sará al Tesoro Nacional con destino al 

Recuperado de www.cidep.com.ve



servicio del Crédito Público, todo de 
conformidad con lo que disponen la 
Constitución Nacional y la Ley de cin
co de mayo de este mismo año. 

Eú !as oficinas de dep6sitos se lleva· 
rá cuenta por se-p.1.rado de las especies 
vendidas para el consumo- eu otros Es
tados, á fin c!e que el 35 p 8 del pro• 
dueto líquido de los impuestos recau· 
dados por tales especies se distribuya 
por partes iguales entre el Estado pro
ductor y el consumidor. 

Art. 14. Cada oficina del ramo es· 
tará eu el deber de llevar en debida for· 
ma la estadística de producción y con
sumo en la respectiva localidad; y en 
el de remitir estados mensuales al Mi
nisterio de H acie:-ida. 

Art. 15. Las Ju atas remitirán men· 
sualmeute al Ministerio de Hacienda 
una Memoria concisa relativa ai estado 
de·la renta en la localidad 6 demarca
ción, baciencio las observacioneil que 
su buena práctica les sugiera para la 
implautaci6n de medidas que tiendan 
al mejor servicio del ramo. 

Art. 16. Las multas á que se refie· 
re el prt:sente Decrf't.o sou de carácter 
administrativo, y las impondrán los Su
perintendentes, una vez comprobado 
el hecho, previo juicio breve y sumario. 

Art. 17. El esclarecimiento de la 
verdad en el juicio á que se refiere el 
artículo anterior, se verificará en el 
trascurso de tres días hábiles. No se 
admitirá término de distancia ni posi
ciones juradas á las partes. 

Art. 18. De la sentencia del Supe· 
rindentente se puede apelar ante el Je· 
fe del Poder Ejecutivo en los Estados 
y ante los Gob~rnadores en el Dist, ito 
Federal y en los Territorios Federales, 
circunstancia que h:\rá constar el inte
resado dentro del térm•tto de veinti
cuatro horas, y en tal caso el Su peri n· 
tendente enviará inmediatamente los 
autos á la autoridad para ante la cual 
se apeló, á. efecto de que ésta resuelva 
en el término de veinticuatro horas. 
Si el caso fuere de comiso, el Superin
tendente lo participará al Fiscal del 
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Ministerio Público de Ja respectiva En· 
tidad, para que promueva el juicio, de 
conformidad con la ley de la materia. 

Art. 19. El valor de los productos 
decomisados y el monto de las multas 
que se impongan á los contraventores 
seiin distribuidos por partes iguales 
entre los denunciantes y los aprehen· 
sores. 

Las multas correccionales que impu
sieren los Superintendentes ingresarán 
como productos del ramo. 

Art. 20. El Ejecutivo Nacional se 
reserva el derecho de dictar, por dispo· 
siciones especiales, las medidas regla· 
mentarias que exig-an las circunstan
cias de cada localidad. 

Art. 2r. Los importadores de bran
di, whisky, ron, ginebra, anisados y 
demás licores espirituosos, secos6 dul
ces, pagarán en la Aduana respectiva, 
al hacer la introducción, un impuesto 
equivalente al aumento establecido, 
según la especie, en las bases 3ª, 4'!- 5\ 
y 6~ del artículo 8? de este Decreto. 

Art. 22. Los que para la fecha de 
la vigencia de este Decreto tuvieren en 
su poder cantidades de las especies 
mencionadas, deberán manifestar al 
Superintendente del ramo de la locali· 
dad, la cantidad y calidad de las que 
posean. Cerciorado el Superintenden
te de la exactitud de las cantidades ma
nifestadas, percibirá la diferencia efec· 
tiva entre los derechos anteriore!l yapa· 
gados y los que se crean por este De
creto, expidiendo en segui".la un per
miso especial á los tenedores,' á efecto 
de que puedan ofrecer las especies al 
consumo. 

A:rt. 23. Los que compraren las es
pecies para revenderlas obtendrán de 
la oficina del depósito que se las su· 
ministre una boleta por la cual se les 
autorice para comerciar con la espe
cie adquirida, boleta que será devuelta 
á la oficina que la expidió al solicitar· 
se en ella nuevamente la especie. Los 
revendedores de que aquí se trata no 
podrán adquirir la especie en los dep6· 
sitos sin consignar l2. boleta que los au-

Recuperado de www.cidep.com.ve



260 

torizó para comerciar cou la cantidad 
que adquieran la vei; arlterior. 

Art. 24. A partir de la vigeuc;a de 
este Decreto ni los Estados ni las Mu· 
nicipalidades podrán gravar las espe
cies á que él se refiere, las cuales sólo 
tendrán los impuestos establecidos en 
sus artículos 8? y 21 y los que por la 
ley se cobrau en las Aduanas de la 
República. 

Art. 25. Por resoluciones especia
les se fijarán los sueldos que respecti
vamente deban devengar los diversos 
empleados de esta renta. 

Art. 26. Este Decreto empezará á 
regir el día primero de julio del pre
sente año, y los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público quedan encargados de su 
ejecución. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito P(1blico 
en et Palacio Federal, en Caracas, á 27 
de junio de 1904. - Año 93? de la Inde
pendencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relacionts Interio-
res, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.] 
J. C. DE ÜASTRO, 

9561 
Decrelo de 27 de ¡tmio de I90¡, por el 

mal se ordena levantar et Plano Mi
litar de Venezuela. 

CIPRIA.NO CASTRO, 
J>HESIDEX'l'E PltO\'fSIOt\AL 

DE WS ESTADOS UNIDOS IH: VENEZUELA, 

En uso de las facultades que me con-

íiri6 el Cougreso Nacional Constitu· 
yente, 

Decreto: 

Art. 1~ Prócedase el leva11tan1icnto 
del Plano Militar de la República. 

Art. 2? El Plano mencionado ten· 
drá dos formas: una que comprenda el 
conjunto territorial, y la otra, porcio
nes seccionales en la proporción de dos 
por cada Estado y uno por el Distrito 
Federal. 

Art. 3? A los efectos del artículo 1 ~ 
se constituirá una Junta de Ingenieros 
y Agrimensores designados por Reso
lución especial, la cual será presidida 
por un Jefe Director, elegido de st, se
no, por el Ejecutivo Nacional. 

Art. 4? La Junta expresada formu· 
lará previamente las bases del proce
dimiento y organización de los trabajos 
de que va á ocuparse, así como tam· 
bién fijará los puntos de infonnacion 6 
materias que deba comprender el Pla
no Militar de Venezuela, sometiendo 
dichos proyectos al Ejecutivo Nacio· 
nal para su aprobación por conducto 
del Ministerio respectivo. 

Art. 5? También formará dicha Juu
ta, para ser considerado por el Ejecu
tivo Nacional,el presupuesto detallado 
de los gastos riue deban ocasionarse por 
-sueldos de su personal y demás eroga
ciones necesarias. 

Art. 6? Los Presidentes de los Es
tados y los Gobernadores del Distrito 
Federal prestarán y harán prestar por 
sus subordinados, á la Junta, todo el 
apoyo de sus respectivas autoridades y 
la cooperación y franquicias necesarias 
para el mejor cumplimiento de su co
metido. 

Art. 7? Los Ministros de Relacio· 
nes Interiores y de Guerra y Marina 
que<lnn encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte· 
riores y de Guerra y Marina, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 27 de ju-
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nio de 1901,-Año 93? de la Indepen· 
dencia y 46. de la Feder~cióo. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(~. S.) 
Lucio BALDÓ. 

Reí rendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
JOAQUÍN GARRIDO, 

9562 
Dl'Crefo de 30 de junio de 190.¡, por el 

cual se crea tm instituto destinado á 
la enseñanza de Letras, A1/es y Oji. 
cios en la ciudad de Rubio. 

Ol!iNERAL OlPRIANO UASTRO, 

PRESIDEXTE PRO\'ISJOXAL 

DE LOS ESTADOS U.NIDOS DE YEXEZl'ELA, 

Decreta: 
Art. 1? Se crea un Instituto desti

nado á la enseñanza de Letras, Artes y 
Oficios, que funcionará en la ciudad de 
Rnbio, en conformidad con las pres
cripciones del nuevo Código de Ins
trucción Pública y con los rc>glamentos 
que al efecto se dictaren. 

Art. 2? Procédase á adquirir por 
cuenta del Tesoro Nacional , un edificio 
ámvlio y adecuado al objeto, á fin de 
instalar en él, á la mayor brevedad, el 
nuevo Instituto. 

Art. 3? Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Hacienda y Crédito 
Público, quedan encargados de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sdlo del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros de Ins
trucción Pública y de Hacienda y Cré
dito Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á treinta de jnnio de 1904.-

Año 93~ de la Independencia y 46? de 
la Federación. 

(4. S.) 
CIFRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 

(L. S.) 
J. C. DR CASTRO. 

9563 
Resolución de 2 de julio de 190,¡., por 

la cual se dispone la adquisici61t de 
tttt edificio e.xistenle en Rubio, para 
destinarlo al Instituto de Letras, A,·. 
tes y Oñcios creado en dicha dudad, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Di
recci6n de Instrucción Popular. - Ca
racas: 2 de julio de 1904.-93? Y 46? 

Resuelto: 

Por cuanto existe en la ciudad de 
Rubio un edificio ámplio y adecuado 
para el funcionamiento del Instituto 
creado por Decreto Ejecutivo de 30 de 
junio del año corriente, y por cuanto 
resulta ventajoso para el Tesoro Nacio
nal el precio de venta que exije el pro
pietario del referido edificio, cíudadano 
Ramón F. Cordero, se resuelve por 
disposición del ciudadano Presidente 
Provisional de la República adquirir el 
inmueble expresado, por la suma de 
sesenta mil bolívares (B 6o.ooo). 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BI,ANCO, 
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9564 
Decreto Ejecutivo de,¡ de julio de I 901, 

sobre Esmcla Náulicn, dictado por 
el ciudadano General Cipriano (.as
tro, Presiden/e Provisional tle la Re. 
p1,blica. 

CIPRIÁNO CASTRO, 
PRFSIDENTE PRO\ISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS fl F. \'f:NEZl' f'I .. \, 

Decreto: 
Art. 1~ Se restablece la Escuela 

Náutica, á bordo de la nave que se 
destine especialmente con tal objeto, á 
cuyo Instituto ingresarán, por lo me
nos, treinta jóvenes venezolanos. 

Art. 2? Para ser admitidos en la 
Escuela Náutica se necesita : 1? ser 
mayor de doce años y menor de vein
tiuno y tener buena conducta, com
probándose lo primero con la partida 
de Registro Civil, y lo segundo con dos 
certificaciones de personas fidedignas: 
2~ saber leer y escribir correctamente, 
conocer la Gramática de la lengua, la 
Aritmética hasta las cuatro reglas pri11-
ci pale$1 por lo menos, Geografía é His
toria Patria¡ cuyos conocimientos se 
justificarán por uu examen rendido 
ante la Dirección de Marina: 3'! no p~
decer enfermedad física que !o inutilice 
para el servicio, comprob3ndc!o con 
ct:rnficación médica. 

Art. 3? El padre ó tutor del joven 
que desee pertenecerá la Escuela Náu
tica, se dirigirá por escrito al Minis
terio de Guerra y Marina, solicitando 
la admisión del hijo ó pupilo en dicho 
Instituto, y el expresado Ministerio, 
en vista de las certificaciones que se 
adjunten á la peticit'in escrita, resolverá 
lo co:iveniente. 

Art. 41! Admitido que sea un joven 
como alumno de la Escuela Náutica, 
el Ministro de Guerra y Marina le ex
pedirá la matrícula com:spondiente y 
lo p 1rticiparú de oficio al Director de 
dicho Instituto para que lo dé de alta 
en él. 

§ único. En el Ministerio de Gue
rra y Marina se llevará un libro en el 
que, por folios separados, se irán asen· 
tando las matrículas que se expidan á 
los alumnos admitidos cu la Escuela 
Náutica, y eu que se irfo también 
inscribiendo sus títulos de Piloto, sus 
servicios, y ascensos militares en la 
Armada. 

Art. 5? El curso de Nfotica durará 
tres años. En el primero se estudiará: 
Aritmética Razonada y Algebra, si
multánea y paralelamente, Geometría 
y Trigonometría, Logaritmos, Física, 
Artillería' Naval, Arquitectura Naval, 
Esgrima, Material Naval Moderno, 
Nociones de Higiene, Telegrafía Na
val, Dibujo Lineal, Código de Marina, 
!' ociones de Derecho Internacional 
l\larítimo y de la Guerra, Meteorolo
gía Náutica, Mechica, Ejercicios Mi
litares y Marineros é idiomas Inglés y 
Francés. 

En el seguLJdo año se estudiará: As· 
tronomfa Náutica y Trigonometría Es· 
férica aplicada á la navegación, Elec
tricidad, Telt:grafia Naval, uso de Ta
blas y manejo de instrumentos, Geo
grafía General, Código de l\farina, 
Nociones de Derecho Internacional 
Marítimo y de la Guerra, Fíc;ica, Arti
llería Naval, Esgrima, :Material Naval 
Moderno, Nociones de Higiene, Pilo
t:tje, Arquitectura Nava~, Dibujo Des
criptivo, ~Ieteorología Xáutica, Mecá· 
nica, Ejercicios Militares y ,\Jarineros 
é idiomas Iuglés y Francés. 

En el tercer año se estudiará : Pilo
taje, Hidrografrn, Levantamiento y La
vado de Cartas y Planos de las costas, 
puertos, sondas etc., etc., Electricidad, 
Maniobras en general, Nociones de De
recho Internacional l\Jarítimo y de la 
Guerra, Código de Marina, Artillería 
Naval y 'rorpedos, i\[áquiua,; de va
por, Esgrima, Arquitectura Naval, 
Electricidad, Mecáuicn, Navegación á 
vapor, Meteorología Náutica, Ejercí· 
cios Militares y Marinc:ros, Telt'grafía 
Naval, Adrninistracióu militar de la 
Armada, Derroteros <le Mares y rostas 
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y en especial los de la República, é 
idiomas Francés é inglés. 

Art. 6? Los cursos de Náutica se 
abrirán anualmente el día 16 de se
tiembre, de modo que haya siempre 
tres cursos abiertos, correspondientes 
á las materias que respectivamente se 
determinan á cada aiio en el artículo 
anter:or. 

De los Preceptores 

Art. 7? La Escuela Náutica ten· 
d1á tantos Preceptores cuantos juzgue 
necesarios el Ejecutivo Nacional, en
tre los cuales será designado uno, de 
las materias de marina, para Director 
y Jefe del Instituto. Todos los Precep· 
tores, tanto de marina como de idio
mas y demás asignaturas, dtberán vi
vir y pernoctar en el buque donde se 
halle establecida la Escuela Náu
tica. 

Art. 8~ Al Catedrático de Náutica 
que sea destinado por el Ejecutivo 
Nocional para Director y Jefe del Ins
tituto, le estarán subordinados todos 
los demás Preceptores, tanto de mari
na como de idiomas y otras asigua
turas, y los ¡¡lumnos. 

Art. 9? Cuando el Director de la 
Escuela Náutica observe que alguno 
de los Catedráticos que tenga á sus ór
denes no es asiduo en el cumplimien
to de s11s deberes, lo requirirá hasla 
por segunda vez, y en la tercera dará 
parte ai Ejecutivo Nacional por el ór
gano del Ministro de Guerra y Ma
rina. 

Art. 10. Los Catedráticos serán alo
jados en los mismos lugares, pero pre
ferentes, en que los alumnos tengan 
su alojamiento. 

De los alumnos 

Art. r 1. RI día 16 de setiembre de 
cada aiio deberá estar fondeado en el 
puerto de La Guaira el buque en que 
se halle estahlecida la Escuela Náuti
ca, cuyo Director admitirá á su bor· 
do los jóvenes á quienes el Ministerio 

de Guerra y Marina haya expedido las 
matrículas correspondientes. 

Art. 12. Reunidos que sean á bor
do todos los jóvenes á ~uienes se les 
haya expedido la matricula para un 
curso de Náutica, el Director del Ins· 
tituto procederá en el día siguiente á 
abrir las clases y principiar los estu
dios de las materias correspondientes 
al primer año. 

Art. 13- Desde el día en que los 
alumnos se den de alta á bordo, ten
drán el carácter d·e «Aspirantes de Ma
rina•, con cuyo título serán dados á 
reconocerá la dotací6n del buque, que· 
dándoles subordinada la guarnición 
desde la clase de sargento á soldado, y 
la marinería, desde oficiales de mar á 
marineros de tercera clase. 

Art. 14. Cada alumno debe llevar 
á bordo cuatro mudas de ropa com
puesta cada una de guarda-camisa, ca
misa, panta16n interiory exterior, me
dias y un par botines; un uniforme 
compuesto de una chaqueta de paño 
azul con botones dorados, de ancla, un 
pantalón del mi8mo color, una cachu
cha de paño altll con ancla dorada y 
visera convexa, todo según el modelo 
que determine el Ministerio de Guerra 
y Marina; y una cobija de bayeta. 

Art. 15. Cada aspirante de marina 
debe tener, costeado por la Naci6n, un 
instrumento de Reflexión, unas tablas 
de navegación, un Cuartier de reduc
ción, una C.'.!ja de matemáticas y las 
efemérides de cada año, para que desde 
su ingreso á bordo apreuda el manejo 
y uso práctico de estos instrumentos, 
á que los habituarán los Profesores de 
las clases en todas las horas de obser
vaci6n del buque y cada ve?. que lo juz
guen conveniente. 

Art. 16 Todo aspirnute debe con
servar, costeado por él, ttn cuaderno 
donde escribirá los cálculos que haga 
diariamente de longituil, latitud, rnm
bos y distancias y otro para llevar su 
diario de á bordo. 

Art. 17. Ni en las horas de clase, 
ni durante el .,,~ludio de las lecciones 
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podrán ser distraídos los Aspirantes 
para ningún servicio, pero fuera de 
ellas se ocuparán en todas las faenas y 
maniobras de la nave. 

Art. 18. El Director del Instituto 
dispondrá ,que en las horas no ocupadas 
en el estudio de las materias estableci
das en el artículo .50,. se dediquen los 
Aspirantes al aprendizaje de todas las 
obras de mano, maniobras y faenas de 
á bordo que necesita que conocer un 
marinero; y asimismo ordenará, cuan
do se encuentre en fondeadero ó nave
gando, si el tiempo lo permite, en los 
ejercicios de Artillería, Fusilería, Sa
ble, etc. 

Art. r9. Los Aspirantesestánexen
tos durante los tres años de estudio y 
el año subsiguiente de pasantía, de las 
gqardias de mar ; pero en las horas 
desocupadas del día coucurrirán á to
dos los trabajos que se ejecuten á bordo. 

Art. 20. A la llegada del buque 
«Escuela Náutica» á todo puerto nacio
nal 6 extranjero eu que haya naves de 
guerra, astilleros 6 arsenales, el Direc
tor de la Escuela, previo el consenti
miento del Jefe de las naves, Director 
del Bstablecimiento ó autoridad com
petente, los visitará con sus alumnos á 
quienes hará notar los progresos que 
advierta, tanto en ::-1 ramo de Náutica 
como en el de Guerr ... . 

Art. 2r. Las correcciones aplica
bles á 1~ Aspirantes, por las faltas que 
cometan, serán privaciones de paseo en 
tierra, y arrestos en la cámara, rancho 
ó bodega durante el descanso ó recreo, 
sin perjuicio de estudios, clases, ejer
cicios, etc. Para los delitos que se rela
cionen con el servicio, se aplicarán las 
penas del Código de Marina. 

Del estudio 

Art. 22. Los textos de Náutica pa
ra la enseñanza <le los alumnos serán 
determinados por Resoluciones especia• 
les y según lo requieran los adelantos 
y progresos de la ciencia. 

Art. 23. El Director de acuerdo 
con los Profesores, fijará el horar io de 
las clases y h ará la distrib ución de las 

materiae que se han de estudiar en ca
da trimestre, sometiéndoJo á la apro
bación del Ministerio de Guerra y Ma- 
rina. 

Art. 24. Los días 16 de cada mes 
se praéticará·o, por el Director de la 
Escuela Náutica, Profesores y Oficia
les de Guerra, pertenecientes á la do
tación del buque donde se halle el Ins
tituto, exámenes privados en las ma
terias de Náutica que se estudian. Del 
resultado de estos exámenes, el Direc
tor de la Escuela pasará un informe pri 
vado al Ministerio de Guerra y Ma
rina. 

§ único. A los exámenes privados, 
cuando se practiquen en puerto, pue
den concurrir: sin previa invitación, 
todos los Comandantes y Oficiales de 
Marina de los deruás buques de la Ar
mada Nacional que se-hallen en el mis
mo fondeadero. 

De los exámenes 

Art. 25. El buque en que se en
cuentre establecida la Escuela Náuti
ca, estará siempre en campaña, ósea 
navegando, por las aguas de la Repú
blica y aun en aguas extranjeras, pero 
en este último caso solicitará el Direc
tor del Instituto, en cada ocasión, el 
permiso correspondiente del Ministerio 
de Guerra y Marina. 

Art. 26. El buque donde se halle 
establecida la Escuela Náutica deberá 
estar fondeado en la rada de La Gitaira 
el día 1? de agosto de cada año, á fiu 

_deque dicha Escuela presente el exá
men público el 16 y subsiguientes, del 
mismo mes, de los cursos que hayan 
terminado en esa fecha. 

Art. 27. El Ejecutivo Nacional de
terminará en cada año y nombrará de 
oficio, los examinadores que en unión 
del Director de la Escu~la Náutica y 
demás Catedráticos del Instituto deben 
efectuar los exámenes de l:ts asignatu
ras, tnnto de Náutica como de idiomas, 
que se hayan cursado en el afio. 

Art. 28. Los exámenes referidos, 
serán presididos por el Director de la 
Escuela Ná utica, siempre qne uc se 
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halle presente en el Iustituto el Presi
dente de la República, el Ministto de 
Guerra y Marina, el Capitán de Puerto, 
6 la persona que se haya designado pa
ra representar al Ejecutivo Nacional. 

Art. 29. De cada una de las mate· 
rias que constituyan d respectivo pro
grama se iusacularáu cinco preguntas 
por cada nlumuo. Cada uno de éstos 
irá tomándolas y desarrollará los temas 
á que dichas preguntas se refieran. 

Art. 30. Si algúu alumno no pu
diere contestar la pregunta que le ha 
tocado en suerte, se le permitirá ex
traer otra, insacu1ando antes Ja que 
había tomado, y si tampoco pudiese 
contestar la segunda extraerá una ter
cera, previa insaculación de la se
RUnda. 

Art. 3r. Ningún alumno podrá ex
traer más de tres preguntas por no ha
ber sabido desarrollar las anteriores. 

Art. 32. La Junta Examinadora 
podrá hacer al exami11.1do las pregun
tas que juzgue convenientes sobre el 
mismo tema que le ha tocado en suerte. 

Art. 33. Termina<lo que sea cada 
exámen, laJnnta Examinadora proce
derá en privado, á calificar el aprove
-cham ien to de los alumnos, de un modo 
individual, concretándose á las califi
caciones de «sobresaliente.», abueoo» y 
«malo». 

Art. 34. El resultado del exámen 
de cada asignatura se expresará con uu 
número de puntos, qne será de t á 100 
en la forma siguiente: 1~ de r á 75 se 
usará para expresar la nota «malo"; 2;¡. 
de 76 á 99 la de «bueno»; 3~ roo ,so
bresali en ten. 

Art. 35. El fallo de la Junta Exa
minadora será inapelable. 

Art. 36. Calificados que sean los 
examinados, se procederá á levantar el 
acta correspondiente, la cual será sus
crita por el Presidente del acto y por la 
Junta Examinadora, de cuya acta, que 
será aseutada en el libro destinado al 
efecto, se pasará copia autorizada al 
Ministerio de Guerra y Marina. 

1 Art. 37. En el libro de Matrículas 
que se lleve en el Ministerio de Guerra 
y Marina se anotará, en el folio corres
pondiente á cada alumno, la fecha del 
examen, las materias examinadas y 
la calificación que el alumno haya ob· 
tenido por sus aptitudes. 

Art, 38. El alumno que habiendo 
observado intachable conducta obten· 
ga la nota de <csobresalien te•, recibirá 
como premio una medalla de honor, 
acompañada de su correspondiente di
ploma, suscrito por el Ministro de Gue· 
rra y Marina. 

Art. 39. Esta medalla será de p_l a
ta, de forma elíptica, con 30 milíme· 
tros en su diámetro mayor, 26 en el 
menor y 2 de espt'"::or. En el anverso 
llevará esta inscr1p<.:i60: «Premio á la 
AplÍL~cióo.» y una ancla de rtlieve y 
en el ~~verso dirá: «Escuela Náutica 
de los Estados Unidos de VeuezueJa ... 
Esta medaUa se usará del lado izquier
do del pecho é irá pendiente de una 
cinta verde de dos centímetros dt- an· 
cho por tres de largo. 

Art. 40. El alumno que habiendo 
observado intachable conducta alcance 
la nota de «bueno», obtendrá en premio 
de su aprovechnmiento una medalla 
igual á la anterior, pero de níquel. 

Art. 4r. Si más de uu alumno fue
re merecedor de cualquiera de estas 
distinciones se sortearán las medallas 
entre ellos, percibiendo, aquellos á 
quienes no favorezca la suerte, un di
ploma en el cual conste esta circuns
tancia. 

Art. 42. Cuando un mismo alumno 
en años consecutivos tenga derecho al 
premio en la misma clase que haya 
recibido eu aiios anteriores, no será 
comprendido en él,sino que se le expe
dirá un diploma en el que conste el 
derecho de usar un pasador en la cinta 
de su anterior condecoración, en el 
cual esté inscrita la fecha de su nueva 
distinción . E ste pasador será del mis
mo metal que la medalla. 

Art. 43, El alumuo que habiendo 
obtenido cualquiera de estas distincio-
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nes fuese expulsado de la Escuela Náu
tica á cansa de su mala conducta, per
derá el uso de ellas. 

Art. 44. La distribucióu de estas 
recompensas se hará el duodécimo día 
después de terminados los exámenes, 
tratando de que este acto revista la 
mayor solemnidad posible y que sea 
presidido en la misma forma que los 
exámenes. 

Art. 45. Los alumnos calificados de 
c,sobresalientes" y de ccbuenos", después 
de la vacante, la cual durará hasta el 
día 15 de setiembre, entrarán á cursar 
las materias correspondientes al segun
do año, ~¡ el examen hubiere versado 
sobre las del primero, y las de tercer 
año, :::.i hubiere versado sobre las del 
segundo. 

Art. 46. Los alumnos que sean apro· 
bados en las materias correspoudientes 
al tercer año de Náutica, continuarán, 
durante un año más, haciendo una 
pa.santía de todas materias del curso, y 
snbre las cuales presentarán un exa
men general al término del año se
ñalado, bajo la misma forma y requi
sitos determinados para los exámenes 
anuales. 

Art. 47. Los alumnos calificados de 
malos en los exámenes c0rrespondien
tes á las mattrias náuticas del. primero, 
segundo 6 tercer afio, podrán solicitar 
un nuevo examen, que se verificará el 
<lía último de la vacante, bajo las mis
mas formalidade~ preceptuadas para 
los exámenes anuales. 

Art. 48. Si los alumnos expresa· 
dos en el artículo anterior, result~ren 
aprobados en este último examen, en
trarán á .estudiar las materias del año 
siguiente, con excepción de los del ter
cer año, que en este caso entrarán á la 
pasantía; pero si fuesen reprobados 
volverán á estudiar la del año anterior. 

Art. 49. Los alumnos que sobre 
las mismas materias sean reprobados 
en dos años consecutivos, serán desem
barcados; debienclo el Director del Ins
tituto participar previamente al Minis
terio de Guerra y Marica 1os motivos 

que haya para eso, á fin de disponer 
!o conveniente. 

1\rt. 50. Los alumnos que durante 
el segundo año del curso, hayan sido 
encontrados sin vocación, ni aptitu
des, ni aplicación para la marina, se
rán denunciados ante el Ministerio 
de Guerra y Marina para que re
suelva lo conveniente sobre su desem
barque. En este caso deberán com
probarse dichas circunstancias con las 
copias ..ie las actas de los exámenes 
mensuales de los Institutos y con todas 
las demás pruebas que pued&o aducir
se en el particular, entre las cua les de
berá figurar, en primer término, la con
fonnidad <le opiniones del Director con 
los Profesores de Náutica y demás ma· 
terias y con los oficiales de guerra que 
pertenezcan á hi. dotación del buque. 

Tí.tu/os y g rados 

Art. 51. Los alumnos que fueren 
aprobados eu el examen de las mate
rias correspondientes al tercer afio, 
tendrán opción al grado de Guardia· 
marina de la Armada Nacional, cuyo 
despacho, en sello de un boHvar, ex· 
pedirá el Ministerio de Guerra y Ma
rina anotándoio en el folio conespon· 
diente del Libro de Matrículas. 

Ar,t. 52. Los alumnos que fueren 
aprobados en el examen general, des
pués del año de pasantía, y que hu
bieren navegado un año más, á bordo 
de los buques de guerra nacionales, 6 
de naves mercantes, aún de nacionali
dad extranjera, obtendrán el tíhtlo de 
"Segundo Piloto», que en sello de 5~ 
clase expedirá el Ministerio de Guerra 
y Marina, dejándolo anotado en el Li
bro de Matrículas. 

Art. 53. Para que los «Segundos 
Pilotos1,, puedan obtener el título de 
"Primeros Pilotos», necesitan navegar 
uu afio más, á bordo de los buques de 
guerra naciouales el año requerido ó 
buques mercantes, aun de extranjera 
nacionalidad, lo que comprobarán con 
los certificados expedido por los Ca
pitanes á cuyo bordo hayan uavegado. 

Art. 54. A los Guardiamarinas que, 
e 
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con el título de «Segundos Pilotos», 
continúen navegando á bordo de los 
buques de guerra nacion~es el año re· 
querido para obtener el titulo de Pri
meros Pilotos», se les expedirá éste, 
por el Ejecutivo Nacional, en sello de: 
diez bolívares, al solicitarlo por escri
to, siempre que las certificaciones clel 
Comandante 6 Comandantes, en cuyos 
buques hayan ·navegado, les sean fa
vorables. 

Art. 55. Para expedir el título de 
•Primer Piloto» á los alumnos que ha
yan navegado en buques mercantes el 
año requerido, se necesita, además de 
las certificaciones de los Capitanes con 
quienes hayan practicado, presentar 
un examen con las formalidades que 
se determinen por el l\Iiuisterio de Gue
rra y Marina, al cual dirigirá el aspi· 
rante una solicitud escrita y documen
tada, pidiendo el examen expresado. 

Art 56. Los títulos de «Segundos 
Pilotos» serán expedidos por el Minis
terio de Guerra y Marina y los de «Pri
mer Piloto por el Presidecte de la Re
pública. 

Art. 57. Junto con los títulos de 
«Primeros y Segundos Pilotos,» e:xpe· 
didos á los alumnos, se les otorgará 
también por el Pref · : . u l.! de la Repú
blica, los despachos de 'l'enientes y 

1 

Alféreces de Fragata de la Armada 
Nacional, respectivamente. 

Art. 58. Todos los «Primeros y Se· 
gt;ndos Pilotos de Venezuela, que en 
caso necesario fueren llamados al ser· 
vicio marítimo de la Armada, en s~. ca
rácter de Tenientes 6 de Alféreces de 
Fragata de ella, podrán optar á los gra· 
dos superiores, conforme á su compor
tamiento, y de acuerdo con las leyes 
sobre la materia. 

Art. 59. Los marinos de nacionali
dad venezolana que hayan hecho sus 
cursos completos de Náutica en las Es
cuelas de la República, 6 en otras, y 
navegado dos aiios en buques de gue
rra 6 mercantes nacionales ó extranje 
ros, podrán obtener del Ejecutivo Na- ¡ 
cional, previa solicitud escrita y pre
sentación ele comprobnutes de haber 

TOMO xxvu- 3-1: -vOLUMEN 21:1 

hecho los estudios, el título de «Pri
meros P ilotos, siempre que prescnte11 
un examen de todas las makrias que 
se determinan en el artículo 5'! de es
te Decreto, ante una Junta examina
dora que nombrará el Ministro de Gue
r ra y Marina. 

Art. 60. Todo Capitáu de buque 
que enarb~le bandera veuezolana, está 
en la obligac16n ~e aceptar á su bor
do, uuo por 1, , ·nenas de los alumuos 
q~1e hayan obtLLido tíLulos de «Segun
dos Pilotos,,, y que soliciten ser em· 
barcac!os con el objeto de navegar el 
año que necesitá para obtener el titu
lo de «Primer Piloto». 

Art. 6r. Se exreptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior, los bu
ques cos::aner ; S de pequeño porte, 
montados por Patrones prácticos. 

De los sueldos 

Art. 62. Los sueldos de que goza· 
rá e l personal de la Escuela Náutica 
serán los siguientes: 

El Director del Instituto, mensual· 
mente B 600. 

Los Preceptores de Nácttica ú otras 
materias, mensual1nent~, cada uno, 
B 400. 

Los Prece ptores dt! idiomas, mcn • 
sua}mente, cada uno, B 200. 

Los alumnos del primer año de es
t udios, mensualmente, cada uno, B 30. 

Los n111mnos del segundo año de es
tudios,~ usualmente, cada uuo, B 35. 

Los nb •n nos del tercer afio de es· 
tudios, mensualmente, cada uno, B ~o. 

Adetl!:is de su sueldo gozarán todos 
los individuos del personal de la Es
cuela Náutica, ya sean Preceptores, 
ya alumnos, de la ración de Armada 
que será de (B 1 125) un bolívar veit!~e 
y cinco céntimos diario, cada t:no. En 
caso de que las clases de idiom· s fue
ren dadas por uu solo catedrático, dis
frutará del sueldo mensual <le B 300. 

Art. 63. J,os a lumnos de la E<;· 
cuela Náutic .. l que sienteu plazas d i! 
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Guartii,:111.niun:;, disfrutarán, desde el 
dí ... en c1ue se le dé á reconocer á bordo 
cou ese grné!o, el sueldo mensual de 
Il roo. 

Art. 6 ¡. El Gunrdiamarina que al 
concluir nn curso de náutica y el año 
de pasantía, continuare practicando á 
bordo de les buques de guerra naciona· 
les los aiios requeridos para obtener los 
títulos de 11Segundo y Primer Piloto,i, 
disfrutará durante ese tiempo, un suel
do mensual de B 200. 

Art. 65. Cuando el Ejecutivo Na
cional disponv:a que alguno de sus 
alumnos militares, al co.itluir el curs:> 
de náutica y el año de pasantía, pasen 
á practicar los años que se necesitán 
para obtener los títulos de ,cSegundos 
y Primeros Pilotos," eu buques de las 
Armadas pertenecientes á Naciones 
amigas, se le asignará á dichos alum· 
nos el sueldo mensual necesario. 

Art. 66. Los alumnos que al con· 
cluir su curso y pasantía, tengan pro
porciones para ir á practicM", á su cos
ta, en buques de carreras largas, los 
años que se necesitan para obtener los 
títulos de «Segundos y Primeros Pilo
tos ;11 lo solicitarán por escrito del Eje· 
cutivo Nacional, estando obligados á 
presentarse al Cónsul venezolano ó Re
presentante nacional que haya en cada 
puerto donde toquen dichas naves, exi
giendo certificación de esto del expre· 
sado funcionario, á fin de no estar so
metidos á los requisitos del artículo 55 
y gozar de fas franquicias que respecto 
á la consecución de títulos, autoriza el 
artículo 54. 

Art. 67. Con el fin de estimular y 
premiar la aplicación y aprovechamien
to de los alumnos de la Escuela Náuti
ca, y para que la República tenga en 
en lo sucesivo marinos á la altura de 
los adelantos que ha akanzad0 dicha 
cziencia en la época presente, serán ele
gidos cuatro alumnos de los más so· 
bresalieutes, terminado qu~ sea cada 
curso y pasantía, para enviarlos á Eu
rop,t y 6. los Estados U nidos, cou el fiu 
de que perfeccionen durante tres años, 
6 más si fuere necesario, sus conoci-

mientos, en los «Institutos NáuticosM de 
instrucción superior, corriendo los gas· 
tes generales de dichos alumnos por 
cuenta del Tesoro Público, á cuyo efec· 
to el Gobierno de Venezuela solicitará 
de las Naciones amigas las franquicias 
necesarias para la adopción de aquellos 
alumnos en los mencionados Institutos. 

o 
Art. 68. Se deroga el Decreto de 1 · 

de febrero de 1881 sobre organización 
de la Escuela Náutica. 

Art. 69. El Ministro de Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina, 
en el Palacio Federal, en Caracas á 4 
de julio de 1904.-Año 93? de la In
dependencia y 46<? de la Federación. 

[L. S.] 
CIJ;RIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
JOAQUÍN GARRIDO. 

9565 
Resoluczlm da 4 de 1'1tlio de I901,, por 

la mal se designa la clase arancela
ria en que deben aforarse los «de· 
si'nfestantes 6 ú1odoros de hierro.» 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas y Salioas.-Caracas: 4 de 
julio de 1904.-93? y 46? 

Resuello: 
Con motivo de haber ocurrido á es· 

te Despacho varios importadores de fe
rretería, solicitando que se determine 
la clase arancelaria en que deben afo
rarse los desinjestan.tcs ú inodoros d~ 
Meno, que se emplean para cubrir los 
albaüales, por no encontrarse este ar· 
tículo comprendido en el Arancel de 
de Importación; el Presidente de 'la 
República haciendo uso de la facultad 
~ ue tiene por el artículo 9? de la Ley 
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Arancelaria, ha resuelto: que cuando 
se importen por las Aduanas de la Re
publica, esto& desinjestanles 6 z·nodoros 
de hierro, se atoren eu la t clase aran
celaria como los otros art1culos de hie
rro que se hallan comprendidos eu el 
número 142 de dicho arancel. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
Republica y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. c. DR CAnRo. 

9566 
Decreto de 5 de julio de 190¡1 por el 

cual se ordena la erección de un mo· 
memento en la llanur,t de Cara bobo. 

GENERAL OIPRIANO OASTRO, 
PRESIDENTE PROYISION AL 

DE LA REPI':'TILICA, 

Considerando: 

Que en mi reciente viaje á los Esta
dos de Carabobo y Zamora, tuve opor
tunidad de recorrer el campo glorioso 
de Carabobo, donde se libró la. batalla 
decisiva <le la independeucia de la Gran 
Colombia, y pude observar que la gra
titud nacional es aún deudora á las le· 
gítimas glorias nacionales de un mo
numento que perpetúe sohre aquel 
campo inmortal, la victoria definitiva 
alcanzada por los ilustres próceres de 
la Independencia en territorio venezo
lano; 

Consz"derando: 

Que la gloria conquistada rn esa 
batalla es común á venezolanos, co· 
lombianos v ecuatorianos, como hijos 
todos de aquella gran República, uni. 
dos en el esfuerzo heroico por la inde· 
pendencia, bajo la experta dirección 
del Libertador Simóu Bolívar; 

Considerando: 

Que el Decreto sobr,' gracias y ho
nores al ejército vence,lor en Cara bobo, 
dictado por el Con¡~reso General de la 
República de Colombia eu la villa del 
Rosario de Cúcuta, á 20 ele julio de 

18211 uo se ha cumplido en las dispo
siciones relativas á. la erección del mo
numento conmemorativo de.la batalla 
sobre el mismo campo de la acción, 

DHCRR'l'O: 

Art. 11? En la llanura de Carabobo, 
y en el punto de donde se veo la Pica 
del Pao y la colina llamada de Bella 
Vista, centro de la línea de batalla, se 
erigirá una columna de mármol de 12 
metros de altura, la cual irá montada 
sobre un gran pedestal y cuatro basa
mentos, todos también de mármol. 

Art. 2? La columna llevará una pal
ma de laurel de ocho metros incrusta· 
da, de bronce en alto relieve. 

Art. 3? En la cúspide de la colum· 
na irá una estatua de bronce, alegórica 

1 de la Independencia. Será una figura 
de mujer con fa mano i~quierda apoya
da en el escudo de Colombia y llevan· 
do en la diestra una bn udera. 

Art. 4? Al pie de la columna, sobre 
un plano circular, irán tres estatuas de 
bronce, representando á Venezuela, 
Colombia y Ecuador; la primera vien
do hacia el Norest~, la seguuda al 
Oeste y la tercera al Suroeste. Cada 
una de estas estatuas tendrá apoyada 
en el escudo de la respectiva naciona
lidad la mano izquierda y llevará en la 
derecha una palma de laurel. 

Art. 5? En el primer cuerpo del 
pedestal irán las sigui'entes inscripcio
nes: en el primer frente: Dla 2¡ de 
junio det año I I? Simón Bolívar, ven
cedor, aseguró la existencia de la Re· 
públz'ca de Colombia,- y en scgn ida se 
grabarán los nombres de las personas 
q~e componían el Estado Mayor Gene
ral del Ejército Libertador. F,n los 
otros tres frentes iráu, por su ordeu, 
los nombres de lo:; Generales de las 
tres Divisiones de que se componía 
el _Ejército y los uombres de los Regi
mientos y b2tallones de cada uiia, con 
los de sus respectivos co111au11antes. 

Art. 6? En los cuatro freul<'s del 
s·egundo cuerpo del pc:destal idu gra
bados en bronce, en alto rdie,·c, !os 
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siguienlcs cuad t"OS alegóricos de episo
dios é:e la batalla: 

1':l Entrada <lel General Piez al cam
po de natal1a. 

2<:' Ccmb:tte de !~ Legi6u Britáuica. 

3? Persec·tci6n del Batallón Valeu
cey. 

4? Nombramiento del General Páez, 
General enJefe. 

Art. 7~ Eu los cuatro frentes del 
primer basamento se grabarán las si
guientes inscripciones: 

1:.i El bizarro General Páez, vence· 
dor ea Carabobo, es nombrado Gene· 
ral en Jefe, en t'ecompensa de su ex· 
traordinario valor y virL les militares, 
por el Libertador, á no!nbre del Con· 
greso de Colombia, en el mismo cam· 
pode batalla. 

21!- El General Manuel Cedeño, ho
nor de los bravos d:J Colombia, 11mr-ió 
venc-ie11do en Carabobo. Ninguno más 
val-iente que él. Ningu,: .zás obediente 
al Gobierno. 

3i:t El i'1tlré}ido General Ambrosio 
Plaza, animado de un hero'tsmo emz·
nente, se precipi't6 sobre un batallón 
enemigo. Colombia llora su nzuerle. 

41!- El valiente soldado venezolano 
Pedro Camejo, llamado "Negro Prime
ro», es herido de muerte en el Campo 
de Carabobo y rinde la vida despidién· 
dose del General Páez, después de ha
berla ofrendado en aras de la Patria. 

Art. 8? Los campos de Carabobo y 
Tocuyito recuerdau en la historia el 
triunfo de dos aspiraciones populares: 
La Intfependencia Nacional y la Res
tauración de los p,incipz·os liberales. 
Y, por singular coincidencia, ambos 
sitios gloriosos corresponden á un mis
mo valle y están situados en una mis· 
ma llanura. Los _panteones de los már
tires de esas dos batallas se levantan los 
unos al lado de los otros, en la comu
nión de la inmortalidad, como si el 
genio de nuestros destinos hubiera se
ñalado de antemano esa llanura para 
que en ella se resolvieran victoriosa-

mente, en los dos extremos de un mis
mo_ siglo, las graudes necesidades his
tóricas tle la Patria. El Geueral Cipria
no Castro, Jefe del Gobierno de Vene
zuela, cousagra este pensamiento, en 
nombre de la República v de la Causa 
Liberal Reslauradorn, c~mo un voto 
porque la iudepe11dencia americana y 
el liberalismo en las instituciones y en 
la vida republicana, perduren en el 
tiempo y en la gloria, como el mejor 
homennje que los pueblos agradecidos 
pueden ofrecer á sus grandes servido
res. En consecuencia, en el segundo 
basamento del monumento irán las 
siguientes inscripciones, en bronce de 
alto relieve: 

rer. frente: El presente Decreto, 
r~frenda 10 por los Ministros del Des• 
pacho, el Gobernador del Distrito Fe
deral y el Secretario General del Eje
cu ti yo. 

2? frente: El 23 de mayo de 1899· 
Día inicial de la Restauración Liberal· 

3er. frente: Día 14 de setiembre de 
1899. El General Cipriano Castro al
canz::1. en el campo de Tocuy:to l.:\ vic
toria decisiva en la primera etapa de 
la Restauración Liberal. 

4<? frente: 13 de octubre-2 de no· 
viernbre de r902. El General Castro 
conquista en la batalla de La Victotia 
la consolidación de la paz y el desa· 
rrollo del progrew bajo la Restaura
ción Liberal. 

Art. 9? Como una demostración de 
respeto y gratitud hacia los Padres de 
la Patria colombiana, se conservan las 
mismas inscripciones ordeuadas para 
el monumento de Carabobo por el Con
greso General de la República en su 
decreto de 20 de julio de r821, y que 
van subrayadas en el presente. 

Art. 10. Para la construcción de 
este monumento se abre uu concurso 
al que sólo deberán asistir los artistas, 
escultores é ingenieros de las Repúbli
cas de Venezuela, Colombia y Ecuador, 
antiguos Departamentos de la Gran 
Colombia, fundada por el Libertador 
Simón Bolívar. Un Jurado constituido 
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por un ciudadano venezolano, uno co· 
lombiauo y uno ecuatoriano se encar
gará de estudiar los proyectos que se 
presenten para escojer, adoptar r de
terminar el modelo que juzgue más 
conveniente y formular el presupuesto 
total de la obra. E scojido el modelo, 
este mismo Jurado detenniuará las per
sonas á quienes corresponde el premio, 
el accesit y el diploma <le que trata el 
artículo siguiente. El concurso deberá 
cerrarse el día 24 de junio de 1905 en 
esta capital, fecha en que s~ instalará 
el Jurado. 

Art. u. Se destiua la suma de B 
4.000 para premiar el mejor proyecto 
que. se presente para el mouumento; 
un accesit para el que le siga en mé· 
rito y un diplcma para el tercero. 

Art. 12. El Gobierno de Venezuela 
invita á los de las Rep6blicas herma
nas de Colombia y Ecuador, á contri
buir con él por partes iguales á los gas
tos que ocasione la erección de este 
monumento, que ha de conmemorar 
el acto definitivo de la Gran Revolu
ción de la Independencia Colombiaua. 

Art. 13. El Ejecutivo Nacional de 
los Estados Unidos de Venezuela que
da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto; y oportunamente, por 
medio de Resoluciones especiales, se 
dispondrá todo lo conveniente á stt 
más eficaz realización. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros del Despacho, Go
bernador del Distrito Federal y Secre
tario General del Ejecutivo, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 5 de julio 
de 1904.-Año 93? de la Independen
cia y 46? de la Federación. 

(I~. S.) 
CIPRIANO CAs~rRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucro I3.A.LD6. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio
res, 

(L. S.) 

G USTAVO J. SANABRIA. 

Refrendado. 

El Mini~trn de H acienda y Crédito 
P6blico, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Gnerra y Marha, 

(L. S.) 

JOAQUÍN GARRIDO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomen to, 

(L. S.) 
ARNALDO MORA LF.S. 

Refrendado. 

El Miuistro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. C ASTILLO CHAPF.LLÍN. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción P6blica, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

Réfrendado .• 

El Gobernador del Distrito Federal, 

(L. S) 
R 'fELLO 11.ItNDOZA. 

Refrendado. 

El Secretario Geueral del Ejecutivo 

(L. S.) 
J. TORRES CÁRDÉNAS. 
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9567 
Resohtdfm de 7 de julio dr ,,90.¡, por 

la cual se accede á una solt"citttd del 
Doctor Luis fulio Blanco, sobre Mar. 
ca de Fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Ag-ricultura y Cría. 
-Caracas: 7 de julio de 1904.-
94? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que . dirige 
á este Despacho el· ciudadano Doctor 
Luis Julio Blanco, mandatario de la 
«The New Home Sewing Machiu~ 
Company», corporación residente en 
Orange, Condado de Franklin, Mass., 
y en la ciudad, Condado y Estado de 
New York, Estados Unidos de Améri
ca, en la que pide protección oficial 
para ]a Marca de Fábrica que usan sus 
mandantes en las máquinas de coser y 
sus accesorios, bajo la denominación 
de «New Home»; y llenas como han si
do las formalidades que establece la 
Ley de 24 dt! mayo de 18771 sobre Mar
cas de Fábrica 6 de Comercio; el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á la Compañía interesada el certificado 
correspondiente, de conformidad con 
el artículo 6? de la citada ley, y previo 
el registro de la referida marca, en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALRS. 

9568 
Resoluciones (2) de 7 de julio de I90¡, 

por las cuales se accede á las solzci
c-itudes de los ciudadanos Doctor L1tz's 
fuNo Blanco y Bacltilter Angel 111. 
Corao, sobre marcas de fábrica. 

Estadvs Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direcci6µ de 
Riqueza 'l'erritorial, Agricultura y 

Cría.--Caracas: 7 de julio de 1904. 
-· 949 Y 46? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que dirige 

á esle Despacho el ciudadano Doctor 
Luis Julio Blauco, mandatario de la 
«The N ew Home Sewing Machine 
Company», corporación re~ldente en 
Oran ge, Condado de Franklin, Mass., 
y en la ciudad Condado y Estado de 
New York, Estados Unidos de Améri
ca, en ~a <1ue pide protección oficial 
para la Mard de Fábrica que usan sus 
mandantes en las máquinas de coser y 
sus accesorios, bajo la denominacion 
de «El Perro»; y llenas como han sido 
las formalidades que establece -Ja Ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre Marcas 
de Fábrica 6 de Comercio; el Ejecuti· 
vo Federal resuelve que se expida á la 
Compa-ñía interesada el certificado co, 
rrespondiente, de conformidad lcon el 
artículo 6? de la citada ley, y previo el 
registro de la referida marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORALES. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tl!rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Uría. - Caracas: 7 de julio de 1904. 
-94ºy 46? 

Resuelto.-
Considerada la solicittid que dirije á 

á este Despacho el ciudadano Bachi
ller Angel María Corao, mandatario de 
Manuel Cisneros ét C~, industriales 
establecidos en Valencia, Estado Ca
rabobo, en que pide protección oficial 
para la Marca de Fábrica conque sus 
mandantes distinguen los «Fósforos de 
Seguridad» que elaboran en aquella 
ciudad, bajo la denominación de «El 
Aguila»; y llenas como han sido las 
formalidades que establece la ley de 24 
de mayo de 18771 sobre Marcas de Fá
brica ó de Comercio¡ el Ejecutivo Fe-
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deral resuelve que se expida á los in
teresados el certificado correspoudien
te, de conformidad cou el artículo 6~de 
la citada Ley, y previo el registro de 
la referida marca, eu el libro destinado 
al efecto. 

Cowuuíquese y pul,líqucse. 

Por el Ejecutivo Ft!deral, 

ARXALJ>O MoRAI.~s. 

H569 
R esoluci(m de ó_de julio de 190¡, po,

le que se ordeJta cxpcJir ltlulo de pro
piedad dtf un tu reno baldío al ciu. 
dadauo Lorenzo Gómcz O. 

Estados Unidos de Venezucla.-:'.1iuis
terio de Fomecto.-Dirección de Ri
queza Territorial, .Agricultura y 
Cría.-Caracas : 8 de julio de J90-4. 
-94º Y 46? 

Resuello: 
Llenas como han sido las fonualida. 

des prescritas en la Ley de Tierras Bal· 
días vigente hasta el 18 de abril del co
rriente afio, en la acusación que ha he
cho el ciudadano Loreuzo Gómez O. 
de un terreno baldío sitnado en Vuelta
larga, jurisdicción del Municipio Río 
Caribe, Distrito Arismc1·0 · del antiguo 
Estado Sucre, constante: de seteuta y 
dos hectáreas, trciuta y cuatro áieas y 
diez centiáreas (72 lis. _;41 a. 10. cs.) 
propio para la agricultura y avafi.tado 
en la cantidad de dos mil ochocientos 
noventa y tres bolívarc:s y sc:~enta y 
cuatro céntimos LB 2.894164.] cu diuero 
efectivo¡ el Ejecutivo Federal La dis
puesto que se expida al interesado el co
rrespoudiente título de adjudicación, 
previos los ·equbitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por e! Ejecutivo Nacioual, 

A.R N .\1 1.,.; MoNAJ,1,:s. 

Título á que se refiere la Resoluctfm 
rmlenor. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza 'l'erritorial, Agricultura y 
Ctía. 

Ilabicndose observado la:s forma lida
des prescritas cu el Decreto sobre Tie· 
rras Baldías vigente hasta el 18 de abril 
del corriente año, el Gobierno Nacio
nal ha declarado la adjudicación en es· 
ta fecha en favor del ciudadano Loren-

l 
zo G6mez O., de setenta y dos hectá
r~as, treinta y cuatro áreas y diez cen· 
ttáreas (72, hs., 34 a:;.¡ 101 cs.] de te· 
rrcnos baldíos propios para Ja agricul-
tura, situados en «Vuelta-larga,, juris
dicción del Municipio Rfo Caribe, 
Distrito Arismendi del antiguo Estado 
Sucre, hoy Estado 13ermúdez y cuyos 
linderos son los siguientes: por el Nor· 
te propiedad de Lorenzo G6mez O. ¡ y 
al Sur, Este y Oest~, serranías. La ad· 
judicación se ha hecho por el precio de 
dos mil ochocientos noventa y tres 

1 
bolívares y c:esenta y cuatro céntimos 
[B 2.893164] en dinero efectivo que el 

1 
comprador ha depositado en la Tesore-

1 

ría Nacional; y habiendo dispuesto el 
Gobierno Nacional que se expida el tí-
tulo de propiedad de las referidas tie
rras, el Ministro de Fomento que sus
cribe, declara :í nombre de los Estados 
Unidos de Veuczµela, que en virtud de 
la venta hecha quedan desde luego 
transferidos el dominio y la propiedad 
de dichas tierras en favor del compra
dor ciudadano Lorenzo G6mez O., sus 
herederos ó causahabientes, con las de
claratorias respectivas expresadas en 
los artículos 2~, 231 24 y 25 del D~
creto citado, que eu su letra y coutc111-
do autorizan la presente adjudicación 

1 y cuyos términos deben cuusiderarse 
como cláusulas en el p,irticular. Cara
cas: ocho de julio de mil uov€cicutos 
cuatro. - -Afio 9 .. t de la Indcpeudencia 
y 464.1 de la Federación. 

Alü~ \J.T),J M(>R.\1 ES, 
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9570 
Resolución de 8 de julio de I90.¡. 1 por 

la cual se autoriza al seiíor H. Avrz'l 
para poner en circulación 20.000 tar
jetas postales. 

Estados Unidos de Veuezuela. -1\Iiuis· 
terio de Fomento. - Dirección de 
Correos y Telégrafos.- Caracas: 8 
de julio de 1904. -94? Y 46? 

Resuelto: 
Vista la solicitud que ha dirigido á 

este :Ministerio el señor H. A vril, fo. 
tógrafo, vecino de Puerto Cabello, en 
la cual pide permiso para poner en cir
culación veinte mil ta1jetas postales 
con vistas de ciudades, edificios, tipos 
populares del pais, etc., etc., excep
tuando las vistas de cuarteles y defen
sas nacionales; y por cuanto dichas tar
jetas serán hechas de 'conformidad con 
las prescripciones legales establecidas 
en la Resolución Ejecutiva de fecha 1? 
de setiembre de 1898, se concede al pe
ticionario el permiso solicitado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRALES, 

9571 
Resolución de 9 de jttlio de I90.¡. 1 re

latiia á la jzerisdicdón civil y mer
cantil del Juzgado Depa,tamenlal de 
La Asunci(m. 

Estados U nidos de Venezuela. -.Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di
rección Administrativa.-Caracas: 9 
de julio de 1904.-94'? Y 46? 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente Provisional 
de la República ha tenido á bien dis
poner que, m:cntra.; se proveen los Juz
gados Departamentales de Por!amar y 
Pampatar, de la Sección Oriental del 
Distrito Federal, el Juzgado Departa
mental .:le La Asunción tendrá la ju
risdicción Civil y Mercantil en todo el 

territorio correspondiente al Departa
mento Arismeudi de la predicha Sec
ción Oriental. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional , 

LUCIO BALDÓ. 

9572 

Resolución de I 2 de. jielz'o de I904 1 por 
la cual se dispone que la Superinten
dencia de la Renta de L-icores y Ta
baco en el Estado Bermúdez jtmcio
ne en el Ptterto de Cari'tpano. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Ilacienda.-Dirección de la 
Renta de Licores y Tabaco. -Cara
cas: 12 de julio de 1904 -94? y 46? 

Resudto: 

Por disposición del ciudadan6 Pre
sidente Provisional de la República, y 
en vista de que es Carúpano el centro 
de mayor producción de Licores, fun
cionará en dicho puerto la Superinten
dencia del ramo en el Estado Bermú
dez; y para los efectos del artículo 7? 
del Decreto Ejecutivo de 27 de junio 
próximo pasado, reglamentario de la 
Renta, se participará esta Resolución 
al Presidente del mencionado Estado 
para que designe la persona que deba 
representar al Tesorero General en la 
Junta respectiva. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

] . C. DE CASTRO. 

9573 
Resoluáún de I2 de julio de I90¡, por 

la cual se concede proteccifm oficial 
para una lllarca de Fábricr,. del se
iíor Henry S!ta,f'. 

Estados Unidos de Veuezuela.--Mi
uisterio de Fomento.--Dirccción de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
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Cria.--Caracas! u de julio de 1904. 
-94? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el señor Henry 
Shaw, natural de Louisiana, Estados 
Unidos de Norte América y estableci
do en esta capital, en que pide protec
ción oficial para la Marca de Fábrica 
con que distingue los cigarrillos que 
e!abora en esta ciudad bajo la denomi
nación de «El Chico Amarillo»; y lle
nas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 .de mayo de 
1877, sobre Marcas de Fábrica y de 
Comercio, el Ejecutivo Federal resuel· 
ve que se expida al interesado el certi
ficado correspondiente, de conformidad 
con el artículo 6? de la citada Ley, y 
previo el registro de la referida Mar
ca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9574 
Resolución de .r2 de julio de .r901, por 

la mal se concede patente de inven
ción al señor Adoijo Etchebaster C<ts· 
tillo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 12 de julio de 1904. 
-94? Y 46<? 

R esuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que dirije á este Despacho el ciudada
no Manuel Adolfo Etchebaster Casti· 
llo, peruano, don;J.iciliado en esta ca
pital, en que pide patente de inven
ción por cinco años para un invenio de 
su propiedi.d que denomina ccReclamos 
6 anuncios hechos en los sobres 6 en· 
vclopes de cartas, para hacer propagan
da universal en el canje de la corres
pondencia», así como también se le exi
ma del pago de los derechos de ley; y 

TOMO xxvn.-3G-voLUMEN 2<? 

habiéndose lleuado todos los requisitos 
de la ley de la materia, el Ejecutivo 
Federal accede en todo á dicha solici
tud, sin garantizar el Gobierno la uti
lidad, ni la exactitud, ni 1.l prioridad 
de la iu vención, de conformidad con 
la ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y p'ublíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MOllAtltS, 

9575 
Decreto de I,f. de julio de .r901-, por el 

cual se permite el tránsito de mer
caderías extranjeras p'lra la Repú· 
blica de Colombia por el puerto de 
Ciudad Bolívar y con dest·i"no á 
Orocué. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE l'ROV IS!ONAL DE LOS ESTADOS 

u :,,i mos DE VEXEZUELI\. , 

Decreto: 

Art. r? Se permite el tráusito de 
mercancías extranjeras para la Repú, 
blica de Colombia por el puerto de Ciu
dad Bolívar y con destino á Orocué. 

Art. 2? Las mercaderías extranje
ras que se introduzcan por el puerto 
de Ciudad Bolivar de tránsito para 
Colombia, quedan sujetas á las mismas 
formalidades, requisitos y penas que 
establece la Ley de Régimen de Adua· 
nas para las que procedan del extran
jero con destino á Venezuela, y á las 
mismas prevenciones que establece el 
artículo 2<? de la Ley XXIII del Có· 
digo de Hacienda sobre comercio fron
tedzo entre Venezuela y Colombia, así 
como á las demás prescdpciones que 
esta misma ley establece para las que 
se introducen por Maracaibo de trán· 
sito y con destino á Cúcuta, las cuales 
deberá también cumplir en la parte 
que le concierne, el Admiuistrador ele 
la Aduaua de Ciudad Bolívar y el C6n· 
sttl de Veuezuela en Orocué. 

Art. 3~ El Ministro de Hacienda y 
Crédito Publico, ,111eda encargado de 
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la ejecución de este Decreto y de co
municarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del EjeC'utivo Nacional y refrendado 
por el l\Iinistro de Hacienda y Crédi
to Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á catorce de jnlio de 1904.-
Año 94? de la Indepeudeucia y 461! de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DF. (' ASTRO. 

9576 
Decreto de I./- de j1dio de I90¡, por el 

cual se e:rpulsa del territúrio de Ve· 
nezuela al Presbítero José Sanz. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

'F.STADOS UNIDOS DF: H :N !::ZUELA, 

En uso de la atribución 22:~ del ar
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decl'eta: 

Art. 1? Se expulsa del territorio de 
la República al extranjero Presbítero 
José Sanz, notoriamente perjudicial al 
orden público. 

Art. 2? Los Presidentes Provisio
nales de los Estados, los Gobernadores 
del Distrito Federal, los Gobernadores 
de los Territorios Federales y los Ad
ministradores de Aduanas cuidarán de 
que el expresado extranjero no pueda 
regresará Venezuela. 

Art. 3? El Ministro ele Relaciones 
Ioteriores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto y de comu
nicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 

á catorce de julio de 1904. - Ai;o 94? 
de la Independencia y 46'? de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
OJPRIANO OAS'l'lW. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

9577 
Resolución de I.f. de julio de r90,¡. 1 por 

la cual se dúpone qite desde el día r6 
de los corri°P.ntes la Adminútración 
de la Renta de Li'cores y Tabaco de 
la Sección Occidental del Distrito Fe
deral corra á cargo del Goberna
dor de la mencionada Sección. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de 1?
Renta de Licores y Tabaco.-Cara
cas: 14 de julio de 1904.--94'? Y 46? 

Resuelto: 

.Por disposición del ciudadan? Presi
dente Provisional de la República des-
1e el día 16 de los corrientes la Admi
nistración de la Renta de Licores y Ta
baco de la Sección Occidental del 
Distrito Federal, correrá á cargo del 
ciudadano Gobernador de la mencio
nada Sección, quien dará cuenta de la 
recaudación al Ministerio de Hacienda. 

La actual Superintendencia cortará 
sus cuentas el día r5 del corriente y 
entregará á la Gobernación del men
cionado Distrito los depósitos, oficinas, 
útiles, etc., etc. qne han estado hasta 
esa fecha bajo su dependencia, y ~o
pias de las mismas cuentas y la exis
tencia en efectivo á este Despacho. 

Comuníquese y publíq-uese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 0. DE ÜASTRO, 
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íl578 
Rcsol11ciJn de 15 df' julio de 190¡.1 por 

la cual se dispone que /a SujJNinten· 
de11cia de la Renta de Licores y 'l'a
baco e11 el Rstrtdo Miranda juncione 
en la ri11d11d dr C1ía. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.-Mi
nisterio de Hacienda. - Dirección de 
la Renta de Licores y Tabaco.-Ca
racas: 15 de julio de 1904.- -94'? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la Repúbltca y 
en vista de qu-e es Cúa centro de mayor 
producción de licores que Ocumare del 
Tuy, funcionará en dicha ciudad la 
Superintendencia del Ramo en el Es· 
lado Miranda; y para los efectos del 
artículo 7? del Decreto de 27 de junio 
próximo pasado, reglamentario de la 
Renta, se participará esta Resolución 
al Presidente del mencionado Estado 
para que designe la persona que deba 
representar al Tesorero General en la 
Junta respectiva. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 0. Dll CASTRO. 

9579 
Resolución de 15 de fuft'o de 190¡, pot 

la cual se dispone que la Adminú
tración de la Renta de Licores y Ta
baco de los 7 erritorios Amazonas, 
Collm, Cristóbal Colón, Delta-Ama
curo y Yurttary corra á cargo de 
sus ,,espectivos Gobernadorer. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Hacienda. - Dirección de 
la Renta de Licores y Tabaco.-Ca
racas: 15 de julio de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República, 
desde esta fecha la Administración de 

la Renta de Licores y Tabaco de los 
Territorios Amazonas, Colón, Cristó
bal Colón, Dclta-Amacuro y Yuruari 
correrá á cargo de sus respectivos Go
bernadores, quienes darán cuenta al 
Mi)listerio de Hacienda. 

El Impuesto Nacional se hará efec
tivo á contar desde el r '! del corriente, 
fecha en que fué puesto en vigor el 
Decreto que lo reglamenta. 

Comuníquc!'e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9580 
Resolución de 20 de julio de r904, por 

la r¡ue se rulablece el Consulado 
General de Venezuela en Farís, y 
se nombra para des6mpeñarto al 
seiio, Doctor José Gi'l Fortoul. 

Estacios Unidos de VenezuelA.--Mi· 
nisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.--Caracas: 20 de julio de 
1904· 

Resuello: 
Por disposición del :;eiior Presidente 

Provisional de la República, se resta
blece el Consulado General de Vene
zuela en París, y se nombra para desem
peñarlo al señot Doctor José Gil For
toul. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejec,utivo Federal, 

GUSTAVO J. SANABRIA. 

9581 
Resolución de .12 de julzo de r90¡, por 

la cwz! se dispone r¡ue se considere 
obligalono prtra los alumnos que úi
gresen en la Escuela Náutica la per
manencia e11 dic/w instituto por el 
lapso de trf's aiíos. 

Estados Unidos de Vene:rnela.-Minis
terio de Gl!erra y .Marina.-Direc-
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ción de Marina, Estadístic_a y Conta
bilidad.-Caracas: 22 de julio de 
1904. -94? Y 46? 

Resuelto: 
Cou el objeto de obtener todos los re

sultados que se propone el Gobierno 
Nacional en la formación de marinos 
idóneos, para lo cual se ordenó el res
tablecimiento de la Escuela Náutica, 
por Decreto fecha 4 del presente. mes, 
ha dispuesto ei ciudadano Presidente 
Provisional de la República, que se 
considere obligatorio para los que in
gre~en en dicho Ipstituto la per~anen
cia eu él por el lapso de tres anos, es
t 1blecido para el curso completo ?e las 
materias de enseñanza, en cuya vntud, 
ningún alumno matriculado podrá se
pararse de la mencionada Escuela an
t es del plazo fijado, á menos que sea 
ordenado su desembarque, de acuerdo 
con los artículos 40 y 50 del menciona
do Decrefo, 6 por haber contraido en
fermedades de carácter incurable, ó 
contagiosas. 

Los que contravengan á esta disposi
ción quedarán sujetos por sí ó por me
dio de sus padres ó tutores, á las res
ponsabilidades consiguientes, determi
nadas por el Código de Marina. 

Cou~uníquese y publí.¡uese. 

Por e1 Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO, 

9582 

Resolución de 22 de julio de I90¡, por 
la que se declara improcedente la 

reclamad6n üitroduczda á este Des
pacito por el ciudadano Fernando 
Cabrera L6pez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Estadística - é Inmigración.-Cara
cas: 22 de julio de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

Habiendo introducido á este Despa
cho el ciudadano Fernando Cabrera 
López, de nacionalidad espaüola, una 

reclamación por pasajes de inmigrados 
traídos á Venezuela en los años de 
1891 y 1892, que se eleva á la cantidad 
de setenta y dos mil cuatrocientos bo
lívares (B 7i.4ro) y no teniendo cono
cimiento el Gobierno de la mencionad1 
reclamación por no haber sido presen
tada oportunamente á la Comisión 
Mixta respectiva, como lo establece~) 
artículo II del protocolo de 2 de abril 
de 1903 firmado en Washington entre 
el Representante de Venezuela y el de 
S. M. el Rey de España, por disposi
ción del ciudadano Presidente de la 
República se resuelve: declarar impro
cedente la mencionada reclamación. 

Comuníq:1ese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

9583 

Resolución de 22 de julio de I90,¡, por la 
cual se ordena la construcczon de wt 
puente para unir los barrios El Gua_ 
rataro y Miquzºlé,t (Los 7 eques). 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direccióo 
d? Vías de Comunicación, Acueduc
tos Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 22 de ju
lio de r904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudada~o Presi
dente Provisional de la República, pro. 
cédase á tender el puente de hierro 
que existe en la ciudad de Los Teques, 
para unir los barri~s de El G~arataro 
y Miquilén de la m ·sma población. 

La dirección de los trabajos correrá 
á cargo del ciudadano Ingeniero Víc
tor A. Rodríguez, y el valor de la obra 
se erogará por la Te~orería Nacional á 
medida de sus necesidades. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 
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9584 

Reso/11e1ím de 22 de julio de 190.¡, por 
la que se accede ,f una peticifm del u· 
iívr Elfos H. de Sola, relativa á la 
concesión mz'nera .«La Culebra,,. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Mi
uisterio de Fomeoto.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 22 de julio de 1904. 
-94? Y 46? 

Resuelto: 

Hasido considerada la solicitud que 
el 21 del mes en curso dirijió á este 
Ministerio el señor Elías H. de Sola, 
en su carácter de apodernclo del señor 
Roberto Henderson, comerciante y 
vecino de Ciudad Bolívar, en la cual 
expone: qu~ su poderdante es ce.siona
río de la concesión minera de oro "La 
Culebra" de 200 hectárea~, situada en 
el Distrito Roscio del Territorio Fe
deral Yuruari, según documentos que 
al efecto produce; que dicha concesión 
fué puesta en explotación durante el 
lapso señalado para ello en el artículo 
61 del Código de Minas promulgado el 
29 de marzo de 1893, y que esa ex:plo
t~ción se pnral~zó á causa de las repe
tidas perturbaciones del orden público, 
hechos que comprueba con documentos 
fehacientes, entre los cuales aparece 
una declaratoria que rinde con tal fin 
ante este Despacho el General Manuel 
Corao; y que por tales razones pide al 
Gobierno Nacional que declare que la 
Resolución dictada por este Despacho 
el 7 de setiembre de 1903, declarando 
la caducidad de varias concesiones mi
neras no comprende en esa pena á la 
ya mencionada '' La Culebra''. El 
Ejecutivo Federal tomando en cuenta 
las razones expuestas, accede á la pe
tición del señor Elías H. de Sola de
biendo pagar iumediatamente ~n la 
Tesorería Nacional los impuestos que 
adeuda la referida concesión. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

RP-sol11C1Ó1t di' 27 de julio de 1904, por 
la ctuil se accede á una soHcitud di· 
rzgirla por ll ctudadano Luú /ulio 
Blanco, sobre Marca de Fabrira. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
11isterio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 27 <le julio de 1904. 
94? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirige á 
este Despacho el ciudadano Doctor 
Luis Julio Blanco, de esta capital, 
mandatario de la Compañía denomi
nada "Portland Ceroent, Fabrik vorw, 
Heyn Gebrüder Actieogesellschaft 11

, 

esta.blecida en Luneburgo, Alemania. 
en que pide protección oficial para !a 
Marca de Fábrica que usa su manda.n
te en el Cimento 1-'ortland que deno· 
mi ua '' 7 res l orres" ; y llenas como 
han sido las formalidades que estable
ce la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre Marcas de Fábrica ó de Comer· 
cío, el Ejecutivo Federal resuelve que 
se expida á la Compañía. interesada el 
certificado correspondiente, de confor· 
midad con el artículo 6? de la citada 
Ley y previo el registro de la referida 
marca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y pub'íquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORALES. 

9586 

Decreto de 28 dejulio de 190,¡, por el 
cual se destina la ca1ttidad de B 
;28.800 para la co1tsh1ección de un 
Cuartel en la ciudad de Coro. 

CIPRIANO CASTRO, 
l'RESIDENTE PROVISIONAL DE LOS EST.\ no::: 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? Se destina la cantidad de 
veintiocho mil ochocientos (B 28,800) 
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b:>li vares, para la coustrucci6u de un 
Cuartel Nacional eu la ciudad de Coro 
(rnpital del Eslado Falcón), á cuyo 
efecto se aprueban los planos presenta
dos por el ciuda<lano [ugeniero Carlos 
13. Jurado. 

Art. ~':I La dirección y atl111inislra
ci6n de los trabajos correrá á carg-o del 
expresado Ingeniero, y la suma acor
dada para ellos, se eutregará por la 
Agencia del Bauco de Venezuela en 
Coro, en cuotas sem:rnales de á tres 
mil (B 3.000) bolívares, á contar de la 
primera semana del mes de agosto eu
traute. 

Art. 3<! El l\Iinistro de Obras Pú
blicas queda eucargado de la ejecución 
de esle Decreto. 

Dado, firmado, sellaJo cou el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el ~1inistro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Cnracas, á vein
tiocho de julio de 1904.--Aiio 94'.' de 
la Independencia y 46'? de la Fede
ración. 

[L. S.] 
Cil'Rl,\Nü CAS'l'R(>. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

íL. S.] 
R. CAS'l'lLl,O CllAPP,Ll,lN. 

Carta de nacionalid,1d v,•nrzolano ex
pedida el 28 de julio rf¿ r90¡, al sejím· 
Alflmso Quz/ada 7rrcoronlc. 

EL PltlSlllE'.\TI•: Plt<fflSlON,\1. 

DE LOS ESTADOS li:-.-IJ>l)S IJE Vl•:1'/1-:1/.l'l<:1,A, 

A lodos los IJlfl' la presente vieren: 

H ace saber: Que hahienclo mnnifes
ta<lo el seiior Alfonso Quijada Tacoron
te, natural de VilaAor, Santa Cruz de 
Tenerife, <le veintitrés aíios de edad, 
de profesión l:tbrador, de estado sol te
ro y residente en Caracas, su voluntad 
ele ser ciudadano de Veue;,;ucla, y lle
nado los rc<1uisitos que previene la ley 

de 13 de jun io de 1865 sobre natura. 
li;,;aci6n de extra11jeros, ha venido en 
conferirle Carta de uacioualidad vene
;,;olaua. 

Por tanto téngase al señor Alfonso 
Quija-la Tacoroute como ciudadano de 
Venezuela, y gu:írdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene
zolano~, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del l\Iinisterio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firm:ida de mi mano, y refren 
ilada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, :í 28 de julio de mil novecien
tos cuatro. -Año 94'! de la Indepen
dencia y 46~1 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Minb,tro de Relaciones luterio

res, 
(L. S.) 

Lucro B ALDÓ. 

l\linisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de D erecho Internacional 
Privado.-Caracas: 29 de julio de 
1904. 
De conformidad con lo dispuesto eu 

la ley de 13 de junio de 1865, s<:: tomó 
razún de esta Carta al folio 258 d~l 
libro respectivo. 

(L. S.) 
GUS'l' ,\\'oJ. S.\NABRL-\. 

Carla d,· ,urcim/(1/idad r.rJ>rdida d 2S 
d(·juliu dt• I90¡, al so7or . l.f111st; n 
rfd Rosario Rodrí_~1u•::. 

El. l'Hl•::,.; 1 llJ•:~n; PHlW ISltl~ .\ l. 

lH: 1.0/-i E:-<TADOS lJN ll)Q~ 1n: \'B~l·:Zn~1,.~. 

// lodos los qu,· In presente z1ierc11: 
Hace sGber: Oue habiendo mauifes-.... 
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tado el señor Agustín del Rosario Ro
dríguez, natural de Buena Vista, Te
nerife, (Islas Canarias) de veinticuatro 
años de edad, de profesión comerciante, 
de estado casado, y residen te en Cara
cas, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, ylleuado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Agustín 
del Rosario Rodríguez como ciudadano 
de Venezuela, y guárdcnsele y hágan
sele guardar por quienes corresponda 
todos los derechos y garantías de los 
venezolanos, consagrados en la Cons
titución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 28 de julio de mil novecien· 
tos cuatro.-Año 94'.1 de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
[CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro ele Relacioues Interio
res, 

[L. S.] 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 29 de julio de 
1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18G5, se tomó 
razón de esta Carta al folio 259 del li
bro resp"!cti vo. 

[L. S.] 
Gus'rAvo J. SANAERIA. 

9589 
Carta de nacionalidad expedida el 28 

de /ulio de r904, al señor Johanes Fe
dro Win!.:laut. 

EL l'HESI DENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 1>E VENF.ZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor J ohanes Pedro Winklaar, 
natural de Curazao, Holanda, de cin
cuenta años de edad, de profesón mari
no, de estado casado y residente en 
Maracaibo, su voluntad de ser ciuda
dano de Venezuela, y llenado los requi
sitos que previene la ley de 13 de junio 
de 1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido eu conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Johanes 
Pedro Winklaar como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consagrados t>n la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gi8tro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 28 de julio de mil novecien· 
tos cuatro.-Año 94? de la Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
~l Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
[L. S.] 

Lucro BAtD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Di.ecciún de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 29 de julio de 
1904, 

De conformidad cou lo dispuesto en 
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ia ley de rj de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 259 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GUSTAVO J. SANADRIA, 

9590 
Resolución de 29 de julio de I90¡, por 

la cual se accede á una solicitud di . 
rigid~ por el señor Miguel N. Pardo, 
sobn Marca de Fáérica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 29 de julio de 1904. 
-94?y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el señor Miguel N. 
Pardo, de esta capital, mandatario de 
la Compañía Anónima denominada 
«The Fellows Medica} Manufacturing 
Compauy Limited,» domiciliada en 
Montreal, Canadá y en New York, Es
tados Unidos de América, en que pide 
proteccióh oficial para la Marca de Co
mercio que usan sus mandantes en los 
frascos, botes, cajas y demás envases, 
de las sustancias químicas medicinales 
que expenden bajo la denominación de 
11Fellows Compound Syrup of Hipop
hospbites»; y llenas como han sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 18771 sobre Marcas de 
Fábrica 6 de Comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á la 
Compañía interesada, el certificado co
rrespondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada I,ey y previo el 
registro de la referida marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAl,DO MORALWi. 

9591 
Decreto de 30 de ¡utt:o de I90¡, por i 

cual se expulsa del territorio de la 
Ret>úblz"ca á los extranjeros Francisco 
y f oaquín Fénz de Luque. 

EL PRESIDENTE PROYISION.H 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 2i~ del ar· 
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. r'? Se expulsa del territorio de 
la República á íos extranjeros Fran
cisco y Joaquín Perez de Luque, noto
riamente perjudiciales al orden público. 

Art. 2'? Los Presiden tes Provisio
nales <le los Estados, los Gobernadores 
de ]os Territorios Federales y los Ad
ministradores de Aduanas cuidarán de 
que los expresados extranjeros no pue
dan regresará Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu· 
ción del presente Decreto y de comu
nicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro lde Relaciones Inte· 
riores, en el Palacio Federal, en Cara· 
cas, á treinta de julio de 1904. - Año 
94? de la Independencia y 46'? de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucro BAtn{,. 

9592 
Resol11ción de 30 de julio de I<JO./, por 

la rnal se designa la clase arancela
ria en qu~ deberán ser ajoradas /,is 
bandas de suela para volantes de los 
motores de vapor. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda,- Direcciún de 
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Aduanas y Salinas. -Caracas: 30 de 
julio de 1904.-94~ Y 46~ 

R,·sudlo: 

Dispone el _Presidente Provisioual dé 
la República que las bandas de suela 
p~ra volantes de lo~ mo;ores de vapor 
bien que seau sencillas o sttperpuest~s 
se aforen en la 4~ cl:lse arancelaria 
cuando se importen por las Aduanas 
de la República. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. c. m: CAs'l'RO. 

Resolución de 30 de jttlitJ. de r90¡ 1 por 
fa cual se rlesl1'11a la canh'rlad de veú,. 
te mü bolívares para la construcción 
de un templo en Las l eje, ías. 

Estados Unidos de Veneznela.-Miuis
terio de Obras Púhlicas.-Direcció11 
de Vías de Comunicaciou, Acueduc
tos Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones:-Caracas: 30 de 
julio de 1904.-94<? Y 46~ 

\ R esuelto: 

Por disposición del ciudadauo_ Presi· 
dente Provisional de la República, se 
destina la cantidad de veinte mil bolí
vares [B 20.000] para la construcción 
de un Templo en Las Tejerías, capital 
del Municipio Castro. 

Para la admiuistración y dirección 
de los trabajos se nombra uua Junta de 
Fomento compt:esta de los ciudadanos 
Jefe Civil del Municipio, 9uien la pr:
sidirá Cura párroco de~ mismo y Julto 
Reve;ón H. La asiguaciúu acordada 
se pondráádisposición de dicha Juot_a 
en porciones semanales de á dos mil 
bolívares [B 2.000] á con1ar desde la 
primera semana del mes de agost~ e_n· 
trante, previas órdeues de este M1u1s
terio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. ÜASTILT..O ÜHAPF:f,LÍN. 
TOKO XXVII -3G-YOLUMEN 2<? 

R~soluciún rle 3 rle rtgoslo de I901. por 
ta" cual se accede á una solt'citud so· 
bre Marca de Fábrica y de Comercio 
dirigúla p or el señor Doctor M. M. 
l >o11/e1 m 1111dalario de La "Winters
milft Mediáne C~» de Norte Amé. 
rica. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi nis- ' 
terio de Fomento.--Dirección de Ri
queza 1'erritorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 3 de agosto de 1904. 
-94~ Y 46<? 

R esuelto: 
Considerada la solicitud que dirige á 

este Despacho el ciudadano Doctor M. 
M. Ponte, mandatario de la ccWinter~
mlth Medicine C<?,11 Compañía domi
ciliada en Louisville, Kentucky, A'.mé
rica·del Norte, por sí y como cesiona· 
ria de las fórmulas preparado<; medi
cinales de los señores Arth ur P<:!ter & 
C\ en que pide prot_ección oficial para 
la Marca de Comercio que usa su man
dante en los frascos, caJas, botes y en
vases de tónicos, píldoras, ungüentos 
y lociones que expende bajo el <listin
tlvo de: "C: H. Wintermith,,; y llenas 
como han sido las formalidades que es
tablece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre Marcas de Fábrica ó de Comer
cio el Ejecutivo Federal resuelve que 
se ~xpida á la Compañía interesada, el 
certificado correspondiente. ele confor· 
midad con el artículo 6<? de la citada 
Ley y previo el registro de la referida 
marca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO,MORALllS. 

959[i 
Rcsob1eión de 3 dr agosto de J 901, por 

!a cual se accede á una solt'citud di
rigida por d sf'iíor Antonio f.111si, 
sobre Marca de Fábrz'ca y rle Comer
cio. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
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tetio de Fomeuto.-Direccióu de Ri
queza Territorial,Agricultura y Cría. 
-Caracas: 3 de agosto de 1904.-94? 
y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirige á 
este Despacho el señor Antonio Luisi, 
de esta capital, en que pide protección 
oficial para la Marca de Comercio con
que distingue su establecimiento de 
hotel en eata ciudad, el cual denomina 
«Gran Hotel.; y llenas como han sido 
las formalidades que establece la Ley 
de 24 de mayo de 18771 sobre Marcas 
de Fábrica ó de Comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida al inte
resado, el certificado correspondiente, 
de conformidad con el artículo 6? de la 
citada Ley y previo el registro de la xe
ferida marca, en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORALES. 

9596 
Declaratoria oftdal de J de agosto de 

I9041 relativa á la expropiación de 
una faja de terreno necesaria á la 
prolongación de la Avenida Castro 
hasta el pueblo tle La Vega. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc· 
ción de Vías de Comunicación, Acue· 
duetos, Contabilidad, Edificios y 
Ornato de Poblaciones.-Caracas: 3 
de agosto de 1904.-94? y 46? 

Declaralori·a o/i,da l 

En cumplimiento del artículo 4? de 
la Ley que establece el modo de dispo
ner de la propiedad particular para uso 
de utilidad pública. se declara ser ne
cesario tomar una faja de terreno en la 
extensi6n que media del Colegio de las 
Hermanas de San José de Tarbes, en 
El Paraíso, hasta su empalme con la 
carretera que conduce al pueblo de La 
Vega; todo de conformidad con el pla-

no que se levante para la prolongación 
de la Avenida CaFtro en la longitud 
mencionada. 

Publíqucse por la prensa la presente 
Declaratoria para que llegue á conoci
mieuto de los dueños de terrenos parti
culares que haya de ocupar el trazado 
del camino, y oficiese al ciudadano Go
bernador de la Parte Occidental del 
Distrito Federal, para que por el órga
no judicial correspondiente disponga 
que se llenen las formalidades que re
quiere la Ley de la materia y se envíe 
lo actuado á este Ministerio. 

Por el Bjecntivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9597 
Resolución de 1 de agosto de 190,¡., por 

la cual se designa la clase arance
laria en qtte debe ajorarse la merca. 
dería conocida con los diversos nom
bres de <ccalsomin11», «calcan'ttm•, 
«L-ithzta» y «Ednoré,,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 4 de 
agosto de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

No encontrándose comprendida en el 
Arancel de Importación la mercadería 
conocida en el comercio con los diver
sos nombres de calsomina, calcarium, 
Lit/tita y Ednoré, que es una cal ó tie
rra pintada de varios colores mezclada 
con polvos tle asbesto, y que disuelta 
en agua se emplea ventajosamente en 
lugar de la pintura al temple para dar 
color á las paredes de los edificios, el 
Presidente Provisional de la República 
en uso de las facultades que tiene por 
el artículo 9? de la Ley Arancelaria de 
I mportación, ha resuelto: que cuando 
se introduzca por las Aduanas de la 
República la mencionada mercadería 
bien sea que venga en poi vo ó en tam
bores de hierro ya mezclada con agua, 
se afore en la 3": clase arancelaria como 
la Asbes#na de que es similar. 
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Comuníquese á todas .las Aduanas 
de la República para la uniformidad 
en el aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C, DB CASTRO. 

9598 
-Decrelo de 5 de agosto de I901-, por el 

mal se ordena abri'r un camino entre 
el lugar tfenomúzado ,La Florida», 
Distrito Cárdenas, Estado 1 acMrn, 
y San Antonio de Crrparo. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Procedase á la apertura de 

un camino que parta del lugar denomi
nado ccLa Florida•, Distrito Cárdenas 
del Estado Táchira, y termine en San 
Antonio de Caparo, pasando por El 
Combudo y La Fundación. 

Art. 2? Se destina para la expresa
da obra la cantidad de cuarenta mil 
bolívares (B 40.000) y se nombra una 
Junta de Fomento compuesta de los 
ciudadanos General Juan María Use
che, José Gregorio Pulido y Juan Cri
sóstomo Pulido, la cual correrá con la 
administración y dirección de los tra
bajos. 

Art. 3? Por la Agencia del Banco 
de Venezuela en San Cristóbal, se ero
gará en cuotas quincenales de tres mil 
bolívares, á la orden de la expresada 
Junta y á partir de la segunda quince
na del presente mes, la cantidad acor
dada. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á cinco 

de agosto de mil novecientos cuatro: 
-Año 94? de la Independencia y 46? 
de la Fedenició.n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

R. CAsTU,LO ÜHAPELLÍNe 

9599 
Resoluci6n de 8 de agosto (le I904, por 

la cual se crea una .Estaci6n 1 ele
gráfica en el puerto de 1 ucacas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos. -Caracas: 8 ·de 
agosto de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
rerminada la construoción de la lí

néa telegráfica de Puerto Cabello á 
Tucacas, el ciudadano Presidente Pro
visional de la Re¡.,ública ha teuido á 
bien disponer que se instale en el últi
mo punto nombrado una Estación Te
legráfica, con el presupuesto quince
nal de doscientos sesenta y cinco bolí
vares (B 26.5), y que en la Oficina de 
Puerto Cabello se aumeute un guarda 
para el servicio de dicha línea, hasta 
su mitad, con el sueldo de sesenta bo
lívares (B 60), por quincena. El pre
supuesto de la Estación de Tucacas se
rá distribuído así: 

Jefe de Estación . 
Guarda ..... . 
Repartidor . . . . 
Alquiler de casa . 

. . B 

Gastos de escritorio y luz. 

B 

Comuníquese y publiquese. 

150, 
60, 
15, 
30, 
10, 

Por el Ej<'cutivo Federal, 

ARNAT,00 MORALSS, 
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9600 
ResolucuJn de IO de agosto de I901-,por 

la cual se reol'gan lll el Ejfrc,ito Ac. 
tivo de la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. - Direc· 
ción de Gnerra. - Caracas: 10 de 
agosto de 1904.7""94<? y 46'? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Presi· 

dente Provisional de la República y en 
uso de la fa<!ultad que confiere al Eje· 
cutivo Nacional la atribución 4~, ar
tículo 801 sección 4\ Título VI, de la 
Constitución, se reorganiza el Ejérci
to Activo y se le determina su acan· 
tonamiento de la manera siguiente: 

1! El ejército activo que debe 
permanecer en armas por cuenta de la 
Nación, de acuerdo con lo prescrito 
por el Código Militar en su Título I, 
Libro I, se compondrá de tres seccio
nes: una de Infanteria, una de Artille
ría y una de FuerLa marítima. 

2?. La Sección de Infantería cons
tará de 20 Batallones, la de Artillería 
de 8 Baterías y la de Fuerza marítima 
de un Batallón¡ todos con el personal 
y estructura que le señalan los Códigos 
Militar y de la Marina de Guerra vi
gentes. 

3? Tanto los Batallones de infan
tería como las Baterías de artillería se
rán distinguidos, llevando cada uno de 
dichos Cuerpos el uúmero que le co· 
rresponda de 1 en adelante y además 
un título de lugar 6 fecha gloriosa de 
la Historia Patria, ó el nombre de uu 
servidor eminente de la República en 
la carrera de las armas. 

Unico. El Batallón número r de 
infantería constituirá la Guardia de 
Honor del Presidente de la Repú
b1ica. 

44? La Fuerza marítima será distri
buida proporeionalmente entre los bu
ques de la Armada Nacional. Esta 
Fuerza no tendrá plana mayor como 
los demás cuerpos del ejército terres-

tre, pues las distintas guarniciones en 
que deberá dividirse serán mandadas 
por los Jefes de Baterías respectivos, 
situados á bordo de dichas naves. 

5? La fuerza marítima será forma
da precisamente, de los individuos ap· 
tos para el servicio, residentes en los 
puertos de la República que se ocupen 
en la pesca, en la mariuería y en cual· 
quier otro trabajo de mar. 

ACANTONAMIENTO 

6? El Ejército Activo que compo
ne las dos primeras Secciones se acan· 
tonará así: 

Distrito Federal, exceptuada la Isla 
de Margarita: Batallones número r, 2, 
3 y 4 y Baterías de artillería 1~, 2~ 
y 3~ 

Estado Miran<la : Batallón númc· 
ro 5. 

Estado Carahobo: Batallones núme· 
ros 6, 7 y 8 y Baterías de arti ! !ería n ú · 
meros 4 y 5. 

Estado Aragua: Batallón núme
ro 9. 

Estado Guárico : Batallón núme· 
ro 10. 

Estado Zamora : Batallón uúme-
ro II. 

Estado Lara: Batallón número 12. 

Estado Falcón: Batallón número 13. 
Estado Zulia: Batallones · números 

r4 y 15 y Batería de Artillería núme
ro 6. 

Estado Táchira: Batallón número 
16 y Batería de artillería número 7. 

Estado Mérida: Medio Batallón del 
número 17. 

Estado 'l'rnjillo: :I\Iedio Batallón del 
número r7. 

Estado llennúdez é lsla de Margari
ta: Batallones números r8 y r9. 

Estado Bolívar: Batallón número 20 
y Batería de artillería número 8. 

71! Los .Batallones del Ejército Ac
tivo cambiarán de acantonamiento ca
da seis meses, reemplazándose mútua
mente, pero para ello deben recibir en 
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cada caso la orden previa del Ejecuti
vo Nacional, con el señalamiento de 
Ja nueva plaza militar á que se han 
destinado. 

8? Los Batallones del Ejército Ac
tivo podrán cambiar transitoriamente 
de acantonamiento, en su totalidad 6 
en parte, en e] mismo Estado donde 
estén situados, en casos urgentes y 
cuando así lo crean conveniente los Co
mandantes de Armas ú otras autorida
des militares á cuya jurisdicción per
teuezcau, pero de eso deben dar cuen
ta inmediatamente al Ejecutivo Na
cional, expresando las razones que se 
ha tenido para ello. 

9? En la portada de cada Cuartel ó 
Edificio Militar que sirva de aloja
miento ordinario á uno ó más Batallo
nes 6 Baterías del Ejército Activo de
berá fijarse una lámina de bronce con 
el escudo de la República, en la parte 
superior, y debajo de éste los números 
y títulos de los Cuerpos allí acuarte
lados. 

10. De igual manera serán estaur 
pados el número y título de cada Bata
llon ó Batería en las viseras de los mo
rriones- ó kepis del uniforme que usen 
las clases de tropa de dichos Cuerpos. 

II. Por Resolución especial se seña
larán los títulos adicionales á los núme
ros que deben llevar los Batallones y 
Baterías del Ejército Activo. 

Comuníquese y publíquest-. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN ÜA'RRIDO. 

9601 
Resolución de 17 de a¡¡-oslo de I904,por 

la cual se ordena expedir título de· 
fini'tivo de la mi·na de cobre. ''Sono
ra", al ciudadano Juan Casanoia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ile Fomento. - Dirección de 
Riqueza 'l'enitorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de agofto de 
1904.-94? y 46? 

Resuello: 
Llenos como han sido por e] ciuda-

dauo Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año, 
situada en e] Municipio Aroa, Distrito 
Sucrn del antiguo Estado Yaracuy, 
hoy Estado Lnra, denominada "Sono
ra" y constante de trescientas hectá
reas [300 h& J hasta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el Pre
sidente de aquel Estado el 29 de agosto 
de 1903, fecha anterior á la Resolución 
Ejecutiva mandando suspender las ac
tuaciones mineras; el Ejecutivo Fede
ral resuelve que se expida al interesado 
el título definitivo de Ja mencionada 
min11, de conformidad con lo dispuesto 
e':1 el artículo. 48 del C\Sdigo de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNA.LOO MORAtns. 

9602 
Resoluci{m de I7 de agosto de I90.¡., 

por l,z cual se manda expedir título 
atciudndano Juau Casanova, de la 
mina ''La Es/)aíiola". 

Estados Unidos de Veuezuela.--Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 17 de agosto de 
1904. - 94? y 46'? 

Resuello: 

Llenos como hau sido por el ciuda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales eu la acusación qne ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has
ta el r8 de abril del corriente aiio, si
tuada eu el Municipio Aroa, Distrito 
Sucrc del autiguo Estado Yaracuy, hoy 
Estado Lara, denominada "La Espa
ñola" y constante de trescieutas hec
táreas [300 hs. ], hasta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el 
Presidente de aquel Estado el 28 de 
agosto de 1903, fecha anterior á la Re
solución Ejecutiva mandando suspen-
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der las actuaciones mineras; el Ejecu
tivo Federal resuelve que se expida al 
interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4! del Có
digo de Minas vigente. 

Comu~íquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAtno MoBAtes. 

9603 
Resolucifm de 17 de agosto de 1904-, 

por la cual se manda expedir títttlo 
al ciudadano Juan Casanova, de la 
mi'lia ''Bobo'' . 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi· 
nisterio de Fomento. -Ditección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 17 de agosto de 
1904.-94? y 46? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
seg6n el Código de Minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año,situa
da en el Municipio Aroa, Distrito Sucre 
del antiguo Estado Yaracuy, hoy Es
tado Lara, denominada " Bobo" y 
constante de trescientas hectáreas [300 
hs.] basta obtener el título provisorio 
de ella, expedido por el Presidente de 
aquel Estado el 29 de agosto de 1903, 
fecha anterior á la Resolución Ejecu
riea mandando suspender las actua
ciones mineras; el Ejecutivo Federal 
resuelve que se expida al interesado el 
título definitivo de Ja mencior.ada mi
na, de confonnidaa con lo dispuesto 
en el artículo 48 del Código de Minas 
vigente. 

Oomuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ABNAI oo MoaAr.ns. 

288 

9604 
Resoluci'6n de 17 de agosto de 1904-,por 

la cual se manda expedir título al 
dudadano Juan Casanova, por la 
múza "Potosí". 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Carac0s: 17 de agosto de 
1904.-94<? y 46<? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciuda 

danoJuan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
seg6n el Código de Minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año, si
tuada en iel Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del antiguo Estado Yaracuy, 
hoy Estado Lara, denominada ''Poto· 
sí", y constante de trescientas hectá
reas L300 bs.J basta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el 
Presidente de aquel Estado el 28 de 
agosto de 1903, fecha anterior á la Re
solución Ejecutiva mandando suspen
der las actuaciones mineras; el Ejecu
tivo Federal resuelve que se expida al 
interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto eu el artículo 48 del 
Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecut.ivo Federal, 

A:RNAT,DO MORALES. 

9G05 
Resoludones (1) de I7 de agosto de 

19041 por las cuales se dispone ex
pedt'r al dttd<tdano Jiean Casanova 
títulos defiuiti'vos de. las minas de 
cobre denominadas '' Mercedes '', 
' ' Olimpia", "La Mejicana" y "San 
Carlos». 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisteriode Fomento. -Dirección de 
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Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 17 de agosto de 
1904.-94<? y 461_1 

Resuelto: 

Llenos como han sido por e-1 ciúda
dauo Juan easanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de ,:obre, materia explotable, 
según el Código de Minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año, si
tuada en el :Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del antiguo Estado Yaracuy, 
hoy Estado Lara, denomiuada "Mer
cedes'\ coustante de trescientas hec
táreas [300 hs ], hasta obtener el títu
lo provisorio de ella, expedido por el 
Presidente de aquel Estado el 28 de 
agosto de 1903, fecha anterior á la 
Resolución Ejecutiva mandando sus
pender las actuaciones mineras¡ el 
Ejecutivo Federal resuelve que se expi
da al interesado el título definitivo de 
la mencionada mina, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48 del 
Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO l\{ORALE~. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomeuto.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-- Caracas: 17 de agosto de 
I 904. --94 <? Y 46<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, m~teria explota
ble según el Código de Minas vigente 
hasta 18 de abril del corriente año, 
situada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del antiguo Estado Yaracuy, hoy 
Estado Lara, denominada "Olimpia", 
y constante de trescientas hectáreas 
(300 hs.] hasta obtener el título pro
visorio de ella, expedido por el Presi
dente de aquel .b;stauo el 28 de agosto 
de 1903, fecha anterior á la Resolu-

ci6n Ejecutiva mandando suspender 
las actuaciones mineras¡ el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida al in
teresado el título definitivo de la men
cionada mina, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 del Código 
de Minas vigente. 

Comuníquese y publíque~e. 

Por el Ejecutivo Federal, 
AHNA:C.:Óo l\foR1.LE8. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-C:iracas: 17 de agosto de 1904. 
- 94?y 46<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año, si
tuada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del antiguo Estado Yaracuy, 
hoy Estado Lara, denominada ''La 
Mejicana". y constante de ti;escientas 
hectáreas [300 hs.] basta obtener el 
título provisorio de ella, expedido por 
el Presidente de aquel Estado el 28 de 
agosto de 1903, fecha anterior á la Re
solución Ejecutiva mandando suspen
der las actuaciones mineras; el Ejecu
tivo Federal resuelve que se expida al 
interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto eu el artículo 48 del Có
digo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARN.6.LDO l\IORALES. 
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Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de agosto de 1904. 
-q4? y 461? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciuda

d mo Juan Casanova los requisitos le· 
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has
ta 18 de abril del corriente año, situa
da en el Municipio Aroa, Distrito Su
ere del antiguo Estado Yaracuy, hoy 
Estado Lara, denominada "San Car
los" y constante de trescientas hectá
reas [.300 hs.] hasta obtener el título 
provisorio de ella expedido por el Pre
sidente de aquel Estado,el 28 de agosto 
de 19031 fecha anterior á la Resolución 
Ejecutiva mandando suspender las ac
tuaciones mineras; el Ejecutivo Federal 
resuelve que se expida al interesado el 
título definitivo de la mencionada mi· 
na, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecufivo Federal, 

ARN.ALOO MORALES. 

9606 
Resolución de IJ de agosto de 190¡, por 

la mal se manda e!r:/Jedir un título 
al ciudadano Juan Casanova por la 
mina «La Amert'cana.• 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis~ 
terio Fomento.-Dirección de Ri· 
~ueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de agosto de 1904. 
-94? Y 46<? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año, si
tuada en el Municipio Aroa, Distrito 

Sucre del antiguo Estado Yaracuy, hoy 
Estado Lara, denominada «La Ameri
cana,» y constante de trescientas bec· 
táreas [300 hs.] hasta obtener el título 
prov.isotio de ella, expedido por el Ptt· 
sidente de aqt_1el ·Estado el 28 de agosto 
de 1903, fecha anterior á la Resolu· 
ción Ejecutiva mandando suspender 
las actuaciones mineras; el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida al inte
resado el título definitivo de la men· 
cionada mina, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 del Código 
de Minas vigente. 

Comuuíquese y pnblíquese. 

Por el F;jeci1tivo federal, 

ARNALDO M0RALJtS. 

9607 

Resoluúon de I7 de agosto de I90,¡., por 
la cual se manaa expedir títt,lo al 
ciudadano fuan Casanova por la 
nii"na « Da Colombiana». 

Estados Unidos de Venezuela.-M1nis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de agosto de 1904. 
-94? Y 46? 

Resuelto: 

Llenos como hnn sido por el ciuda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mio~ de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has· 
ta el 18 de abril del corriente año, si
tuada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del antiguo Estado Yaracuy, hoy 
Estado Lara, denominada «La Colom
bianaii y constante de trescientas hcc· 
táreas [300 hs.] hasta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el.Pre· 
sidente de aquel Estado el 28 de agosto 
de 1903, fecha anterior á la Resolución 
Ejecút1va mandando suspender las ac
tuaciones mineras; el Ejecutivo Fede· 
ral resuelve, que .se e,cpida al interesa
do el titulo definitivo de la mencionada 
mina, de conformidad con lo dispuesto 
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en elartículo48. del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoBALES. 

V608 
Resolucion de I7 de agoslo de I904, por 

la cual se manda expedt'r títul<J al 
ciudadano fuan Casanova por la mi
na «San Ag"stín». 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de agosto de 1904. 
-94? Y 46? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por él ci uda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, mate-ria explotable 
según el Código de minas vigente has
ta el 18 de abril del corriente año, si
tuada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre, del antiguo Estado Yaracuy, 
hoy Estado Lara, denominada «San 
Agustín» y constante de trescientas 
hectáreas (300 hs.) hasta obtener el tí
tulo provisorio de ella, expedido por el 
Presidente de aquel Estado el 28 de 
agosto de 1903, fecha anterior á la Re
solución Ejecutiva mandando suspen
der las actuaciones mineras; el Ejecu
tivo Federal resuelve que se expida al 
interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 48 del Códi
go de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO l\IORALES. 

9609 
Resoluci6n de I? de agosto de I901,, por 

la cual se mandá expedir títt,lo al 
ciud(ldano Juan Casanova por la mi·. 
na « Callao», 
TOMO xxvu.-37-VOLUMEN ~<? 

, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 17 de agosto de 1904. 
-9~? Y 46'? 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el Código de Minas vigente has
ta el 18 de·abril del corriente año, si
tuada en el Municipio A roa, Distrito 
Sucre del antiguo Estado Yaracuy, hoy 
Estado Lara, denominada «Callao» y 
constante de trescientas hectáreas 
[300 hs. J basta obtener el título provi • 
sorio de ella, expedido por el Presi
dente de aquel Estado el 29 de agosto 
de 1903, fecha anterior á la Resolu
ción Ejecutiva mandando suspender las 
actuaciones mineras¡ el Ejecutivo Fe
deral resuelve que se expida al intere
sado el título definitivo de la mencio
nada mina, de conformidad con lo 
dispuesto en el ~rtículo 48 del Código 
de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORA.LES. 

9610 
Resolud6n de I7 de agosto de I904, por 

la cual se manda exped-ir título al 
ci"t,dadano fuan Casanova por !a mt' 
na llamada «Río Tt'nlo>,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Carncas: 17 de agosto de 1904. 
-94ºy 46<? 

Resuello: 
Llenos como han sido por el ciuda

dano Juan Casanova los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explota
ble según el Código de Minas vigente 
hasta el 18 de abril del corriente año, 
situada en el Municipio Aroa, Distrito 
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Sucre, del antiguo Estado Lara, deno
minada «Río Tinto» y constante ele 
trescieu fas hectáreas [300 hs. J hasta 
obtener el título provisorio de el la, ex
pedido por el Presidente de aquel Es
tado el 29 de agosto de 1903, fecha 
anterior á la Resolución Ejecutiva 
mandando suspender las actuaciones 
mineras¡ el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida al interesado el título 
definitivo de la mencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tÍ€ulo 48 del Código de Minas vigente. 

Comuuíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9611 
Resolución de 19 de agosto de 190¡, por 

la cual se modifica el inciso 3? del 
a,tículo 8? del Dectelo Reglamenta
rio de la Renta de Lt"cores. 

Estados U nidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Hacienda.-Virección de 
la Renta de Licores y Tábaco.-Ca
racas: 19 de agosto de 1904.-94? 
y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
fija desde esta fecha el impuesto de 
[B o, 50] cincuenta céntimos de bolí
var por cada setenta centílitros [ canti
dad equivalente á la antigua botella] 
de aguardiente cuya fuerza no exceda 
de veintiún grados del areómetro de 
Cartier¡ y el de [B 0105] cinco cénti
timos de bolívar más, por cada grado 
de exceso de fuerza sobre los veintiuno 
indicados. 

queda así modificado el inciso 3? del 
articulo 8? del Decreto reglamentario 
de la Renta de Licores. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. Dlt CA~'l'R0, 

9612 
Resolucióu de 19 de agosto de 190,¡., por 

la cual se destina la cantidad de diez 
mü bolívares para la erección de una 
estatua del Libertador en la Plaza 
Bolívar de Maracat"bo. 

E'itados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Obras Públicas.-Dirccci6n 
de Vías de Comuuicación, Acue
ductos, Contabilidad, Edificios y Or
nato de Poblaciones. -Caracas: 19 de 
agosto de 1904.-94? Y 46<.> 

Resuello: 

El ciudadano Presidente Provisional 
de la República, ha teni·do á bien acor· 
dar la cantidad de diez mil bolívares 
[B 10.000] para la erección de la estatua 
del Libertador en la Plaza Bolívar de 
la ciudad de Maracaibo, y dispone: que 
dicha cantidad sea entregada por la 
Agencia del Banco de Venezuela en 
aquella ciudad á una Junta de Fomento, 
compuesta del Presidente del Estado 
Zulia y ciudadanos Di6doro Alvarado y 
Doctor Pármenas Rosales,á cuyo cargo 
correrán la administración y dirección 
de los trabajos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. Ü.!_STILLO CHA.PELLÍN, 

9613 
Resolt,et'ón de I9 de agosto de I90,¡., por 

la cual se crea una Escuela de 2? 
grado para m·ñas en Lobatertt, Es· 
tado Táckira. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc. 
ción de Instrucción Populár.-Cara. 
cas 19 de agosto de 1904.-94? y 46? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente P.to
visional de la República se crea una 
Escuela de 2? grado para niñas en Lo· 
hatera, Estado Táchira con el sf guicn
te presupuesto: 
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U na Directora • . B 1601 

Una Subdirectora . . 
Un profesor ó profesora . 
Alquiler de casa . . • 
Gastos de escritorio . . . 

120, 

60, 
40, 
10, 

~ 39°:.._ 
El plan de enseñanza de este Insti

tuto, que empezará á funcionar del 
próximo 16 de setiembre en adelante, 
se regirá por el artículo 17 del novísi
mo Código de la materia y por las de
más disposiciones ulteriores de este Mi
nisterio. 

Por Resolución separada se nombra· 
rá el personal á cuyo cargo estará el 
servicio del nuevo plantel. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO HLANCO. 

9614 
Resolución de I9 de agosto de r90{, por 

la mal se subvenciona el «Colegi0 

Montes» de Guasipatt" con la cantidad 
mensual de dosdentos bolí.i:ares. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. - Cara
cas: 19 de agosto de 1904.--94? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República se subvencio
na al «Colegio Montes,,, rle Guasipati, 
con 1a cantidad mensual de doscientos 
bolívares [B 200], la cual empezará á 
pagarse desde la segunda quincena de 
setiembre próximo inclusive en ade
lante. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Ent1ABDO BLANCO. 

9615 
1ítulo de.fini'tivo de la mina de cobre 

«Potosí)), expedido al ci'udadano Juan 
casanova, el r9 de agosto de 1901,. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Juan Casanova ha pedido ad
judicación al Gobierno de una perte
nencia de minas de cobre, de trescientas 
hectáreas (300 hs.) denominada «Poto
sí» y situada en el Mu11icipio Aroa, 
Distrito Sucre del Estado Lara, cuyos 
linderos según el plano respectivo 
levantado por el Ingeniero Avelino 
Fuentes, son los siguientes: Norte, mi
na <<Callao•¡ Sur, mina «Sonora»; Este, 
ccQuebradas de las Minas", y Oeste, 
«Quebrada de las Monjas)), y resultando 
que se han llenado todos los requisitos 
determinados en el Código de Minas 
vigente, viene en declarar en favor del 
ciudadano Juan Casanova, sus herede
ros 6 causahabientes, la concesión mi
nera de trescientas hectáreas, denomi
nada ((Potosí»y situada en el Municipio 
Aroa, Distrito Sucre del Estado Lara, 
á que se refiere el expediente número 
1 73· 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión y dá derecho al concesionario 
y sus sucesores por tiempo indefinido 
al uso y goce de dicha pertenencia mi
nera, en tanto que cumpla las prescrip
ciones determinadas en el Código de 
Minas. 

Da<lo, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
lo, en Caracas, á diez y nueve de agos
to de mil novecientos cuatro.-Año 
941:> de la Independencia y 46? de la 
Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
ARNAí,DO MORAU:s. 
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9616 
'i ítulos definitivos de las minas de co

bre «Callao» y «Hobo», expedirlos al 
ciudadano Juan Casanova, el I9 de 
de agosto de I90.¡. 

TÍTULO DEF!Nl'l'IYO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadauo Juan Casanova ha pedido adju
dicación al Gobierno de una pertenen
cia de miuas de cobre, de trescientas 
hectáreas [3oohs.J denominada «Ca
llao,>, y situada en el Municipio Aroa, 
Distrito Sucre del Estado Lara, cuyos 
linderos según el plano respectivo, le
vantado por el Ingeniero Avelino Fuen
t:s, son los siguientes: Norte, ccRío 
Aroa,, y ccSanJosé,>¡ Sur, mina «?.otosí»¡ 
Este, «Quebrada de las Minas», y Oes
te, ccQ11ebrada de las Monjas»; y resul
tando que se han llenado tofos.los re
quisitos determinados en el Código de 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor del ciudadano Juan Casanova, 
sus herederos ó causabientes, la con
cesión minera de trescientas hectáreas 
denominada «Callao» y situada en el 
Municipio Aroa, Distrito Sucre del 
~stado Lara, á que se refiert! el expe
diente número 177. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de kegistro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión, y dá derecho al coucesiona
rio y sus sucesores por tiempo indefi
nido al uso y goce de dicha perteuen
cia minera, en tanto que cumpla las 
prescripciones detnminadas en el Có
digo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á diez y nueve de agosto 
de mil noveéientos cnatro.-Año 94? 
de la Iadependencia y 46~1 de la Fede
ración. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
ÁRNAI,DO MoRAI.ES. 

TÍ°TULO DEJ!INI1'IVO 
El Presidente Provisional de la ~e

pública, por cuanto aparece q~e el C!U· 
dada no J uan Casanova ha pedido adJU· 
dicación al Gobierno de una. pertenen
cia de minas de cobre, de trescientas 
hectáreas [300 hs.J d:n_ot?l:nada «Bo~o» 
y situada en el Mun1c1p10 Aroa, D_1s· 
trito Sucre del Estado Lara, cuyos lin
deros según el plano respectivo levan
tado por el Ingeniero Avelino ~uentes, 
son los siguientes: Norte, 1;11na "San 
Carlos»¡ Sur, terre1~os bald1os; ~ste, 
•Quebrada de las MonJaS•, ó NaranJos Y 
Oeste, terrenos baldíos y cabeceras del 
((Río Arriba»; y resultando que se ~an 
llenado todos los requisitos detennma
dos en ei Código de Minas vigente, vie
ne en declarar en favor del ciudadano 
Juan Casanova, sus he~ederos. ó cau
sahabientes la concesión minera de 
trescientas hectáreas, denominada «Bo
bo,i y' situada en el Municipio Aroa, 
Distrito Sucre del Estado Lara, á que 
se refiere el expediente número 178. 

El presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situa~a la 
concesión y da derecho a_l conc~s1ona
rio y sus sucesores por _tiempo mdefi· 
nido al uso y goce de dicha pertenen
cia minera, en tanto _que cumpla las 
prescripciones determinadas en el Có
digo de Minas. 

Dado firmado de mi mano, sellado 
con el 'sello del EjecutiYo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento en Caracas, á diez y nueve de 
agosto' de mil novecientos cuatro.-
Año 94? de la Independencia y 461? de 
la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
ARNALDO MORALES. 

9617 
7tlulo de la mina uLa Mejicana•, ex· 

pedido al ciudadano /ua1t Casanova 
el I9 de agosto dt I90.¡.. 

TITUI,O DEFINITI VO 

El Presiden te Provisional de la R e-
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pliblica, por cuanto aparece qué el ciu
dadano Juan Casanova ha pedido ad
judicación al Gobierno de una perte
nencia de mia'as de cobre, de trescien
tas hectáreas (300 hs.) denominada 
•La Mejicana» y .situad·a en el Muni
cipio Aroa, Distrito Sucre del Estado 
Lara, cuyos linderos según el plano 
respectivo levantado por el Ingeniero 
Avelino Fuentes, son los siguientes: 
Norte, cTerrenos Baldíos»; Sur, «Río 
Arriba y Ferrocarril S. O. »; Este «Te
rrenos Baldíos», y Oeste, mina «Cam
burito,, y resultando que se 1tan llena
do todos los requisitos determinados en 
el Código de Minas "igente, viene en 
declarar en favor del ciudadano Juan 
Casanova, sus herederos ó causaba- · 
b~entes, la concesión minera de tres
cientas hectáreas, denominada «La Me
jicana» y situada en el Municipio 
Aroa, Distrito Sucre del Estado Lara, 
á que se refiere el expediente número 
170. 

El presente titulo será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión y da derecho al concesiona
rio y sus sucesores por tiempo indefini
do al uso y goce de dicha pertenencia 
mine1a, en tanto que cumpla las pres· 
cripciones determinadas en el Código 
de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á diez y nueve de agosto 
de mil novecientos cualro. - Año 94? de 
la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
ARNALDO MoRAJ.,F,s. 

9618 
'Pttttlo de la mina «Sonora», expedz'do al 

ciudadano Juan Casanova el I9 de 
agosto de I9º1· 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re-

pública, por cuanto aparece que el ciU• 
dadano Juan Casanova ha pedido ad
judicación al Gobierno de una perte
nencia de minas de cobre, de trescien
tas hectáreas (300 hs.) denominada «So
nora» y situada en el Muoicipio Aroa, 
Distrito Sucre del Estado Lara, cuyos 
linderos según el plano respectivo le
vantado por el Ingeniero Avelino Fuen
tes, son los siguientes: Norte, mina 
((Potosí,,; Sur, terrenos baldíos; Estr, 
•Quebrada de las Minas», y Oeet~, 
«Quebrada de las Monjas», y resultan
do qne se han llenado todos los requi
sitos determinados en el Código de Mi· 
nas vigente, viene en declarar en fa
vor del ciudadano Juan Casa u ova, sus 
herederos 6 causahabientes, la conce
sión minera de trescientas hectáreas, 
denominada ((Sonora» y situada en el 
Municipio Aroa, Distrito Sucre del Es
tado Lara, á que se refiere el expedien· 
te número 180. 

El presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro corres
pondiente al lugar en que está situada 
la concesión y da derecho al coneesio
nario y sus sucesores por tiempo inde
finido al uso y goce de dicha pertenen
cia minera, en tanto que cumpla las 
prescripciones determinadas en el Có
digo de Minas. 

D.:i.do, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á diez y nueve de agos
to de mil novecientos cuatro. - Año 
94? de la Independencia y 46? de ta 
Federación. 

CIPRIANO CASTRO, 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
A:RNALDO MORALF.S, 

9619 
7ílulo de la mz'na «La Española», e.x. 

pedido al ciudadano fz,an Casanova 
el I9 de agosto de I90.¡. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re-
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pública, por cuanto aparece que_ el ciu
dadano Juan Casanova ha pedido ad
judicación al Gobierno de una pe_rte
nencia de minas de cobre, de trescien
tas hectáreas (300 hs.) denomin~d.a 
((La Espaiiola» y situada en el Mun1c1· 
pio Aroa, Distrito Sucre del Estado 
Lara, cuyos linderos seg6n el pl:3no 
respectivo levantado por el _In~emero 
Avelino Fuentes, son los s1gmentes: 
Norte, concesi6n c<La Inglesa»¡ Sur, 
terrenos baldíos y Minas de Aroa; Es
te, concesi6n 1eSan Pedro», y Oeste, 
«Cerros de Aroa», que confinan con 
«La Luz•· y resultando que se han lle
nado todos los requisitos determina· 
dos en el Código de Min:.ts vig~nte, 
viene en declarar en favor del c1Uda
dano Juan Casanova, sus ~ereder:os 6 
causahabientes, la conces16n mmera 
de trescientas hectáreas, '1enominada 
«La Española,, y situada en el Munici
pio Aroa, Distrito Sucre de~ Estado 
Lara, á que se refiere el expediente nú· 
mero 172. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situa~a la 
concesi6n y da dorecho ~I conc~s10na
rio y sus sucesores por ~1empo mdefi
nido al uso r goce de dicha pertenen
cia minera, en tanto que cumpla las 
prescripciones determinadas en el 06· 
digo de Minas. 

Dado firmado de mi mano, sellado 
con @l Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to en Caracas á diez y nueve de agos-, , A-
to de mil novecientos cuatro. - no 
94<? de la Independencia y 46'! de la Fe
deraci6n. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MoRAl,HS. 

9H20 
1ítulo de la mina «San Carlos», ei:pe

dido al ciudadano fuan ( 'asrmova, 
en f(J de n.t.:-oslo de I <)OJ, 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la ~e
pública por cuanto aparece que el clU
dadano 

I 

Juan Casanova ha pedido la 
adjudicación al Gobierno de una p~rte
nencia de minas de cobre, de trescien
tas hectáreas [300 hs.] denom ~n.a~a 
,,San Carlos», y situada en el Mun1c1p10 
Aroa, Distrito Sucre del Estado Lara, 
cuyos linderos según el pla1;0 respec
tivo, levantado por el. Iniemero Ave
lino Fuentes son los s1gmentes: Norte, 
mina «San Agustín»¡ Sur, mina ~Bobo»¡ 
Este, ccQuebrada de las, MonJ_as», y 
Oeste Cabeceras de ccR10 Arnba»¡ Y 
result~ndo que se han llenado todos _los 
requisitos determinados en el C6d1go 
de Minas vigente, viene en declarar en 
favor del ciudadano Juan Casanova, 
sus herederos 6 causahabientes, la con
cesión minera de trescientas hectáreas 
denominada «San Carlos» y situada en 
el Muoicipio Aroa, Distrito Sucre del 
Estado Lara, á que se refiere el expe
diente número r7r. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situad.a la 
concesión, y da derecho ~l conc~stona
rio y sus sucesores Pº: tiempo rnde~
nido al uso y goce de dicha pertenencia 
minera, en tanto 9ue cumpla las pr_es
cripciones <letermmadas en el Código 
de Minas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Miuistro de Foo1ento, en Car~
cas á diez y nueve de agosto de mil 
no;ecientos cuatro.--Año 94<? de la In
dependencia y 46<? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
ARNALDO MüRALJlS. 

9621 
litulo de la mina «Río Tinto, expedido 

el I9 de agosto de I90.¡ 1 al ciudada110 
¡ ua n Casa.nova. 

'J'Í'L'lf LO DEFTN I1'JYO 

HI Presidenté Provisional de la Re-
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pública, por cuaulo aparece que el ciu
dadano Juan Casanova ha pedido ad
judicación al Gobierno de una perte
nencia de minas de cobre, de trescientls 
hectáreas [300 hs.] qeuominada «Río 
Tinto» y situada en el Municipio Aroa, 
Distrito Sucre del Estado Lara, cuyos 
linderos según el plano respectivo le
vantado por el Ingeniero Avelino Fuen
tes, son los siguientes: Norte, terrenos 
baldíos; Sur, concesión ccCamburito»; 
Este, terrenos de ((Quebrada Honda», 
y Oeste, terrenos baldíos y «Río Cam
burito,,, y resultando que se han llena
do todos los requisitos determinados en 
el Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor del ciudadano Juan 
Casanova, sus hertderos 6 causahabien
tes, la concesión minera de trescientas 
hectáreas, denominada ccRÍO Tinto• y 
situada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del Estado Lara, á que se refiere 
el expediente número 179. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión y da derecho al concesiona
rio y sus sucesores por tiempo in1efini
do el uso y goce de dicha pertenencia 
minera, en tanto que cumpla las pres
cripciones determinadas en el Código 
de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Eje cu ti vo Nacional y 
refrendado por el l\finistro de Fomento, 
en Caracas, á diez y nueve de agosto de 
mil novecientos cuatro. -Año 94? de la 
Independencia y 46'? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO Mo~ALltS. 

9622 
Tí.tu/o de la mina «San Agustín,,, ex

pedido el I9 de agosto de 190,¡., al 
ciudadtmo Juan Casanova. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re-

pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano Juan Casanova ha pedido ad
judicación al Gobierno de una perte
nencia de minas de cobre, de trescien
tas 1hectáreas (300 hs.) denominada 
<<San Agustín» y situada en el Munici
pio Aroa, Distrito Sucre del Estado 
J~ara, cuyos linderos según el plano 
respectivo levantado por el Ingeniero 
Aveliuo Fuentes, son los siguientes: 
Norte, Río de Aroa y Ferrocarril Bo
lívar¡ Sur, mina «San Carlos,1¡ Este, 
«Quebrada de las Monjas•>, y Oeste, 
((Quebrada y Río de Aroa», y resultan
do que se han llenado todos los requi
sitos determinados en el Código de Mi
nas vigente, viene en declarar en favor 
del ciudadano Juan Casanova, sus he
rederos ó causahabientes, la concesion 
minera de trescientas hectáreas, deno
minada «San Agustín» y situada en el 
Municipio Aroa, Distrito Sucre del 
Estado Lara, á que se refiere el expe
diente número 176. 

El presente títu1o será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión y da derecho al concesiona
rio y sus sucesores por tiempo indefi
nido al uso y goce de dicha pertenen· 
cía minera, en tanto que cumpla las 
prescripciones determinadas en el Có
digo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á diez y nueve de agosto de 
mil novecientos cuatro.-Año 94'! de 
la Independencia y 46? de la Federa
ción. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
ARNALDO MORALES. 

9623 
1ítulo de la mina «Olimpia" expedido 

el I9 de agosto de I90.¡., al ciudadano 
luan Casanova. 

El Presidente Provisional de la Re-
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pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano J uan Casanova ha pedido la 
adjudicación al Gobierno de una per
tenencia <le minas de cobre, de tres
cientas hectáreas [300 hs.] denomina
da «Olimpia» y situada en el Municipio 
Aroa, Distrito Sucre del Estado Lara, 
cuyos linderos según el plano respec
tivo levantado por el Ingeniero Aveli
no Fuentes. son los siguientes: Norte, 
concesión «Mercedes•; Sur, «'rerrenos 
Baldíos»; ~ste, concesión "Bobo", y 
Oeste, c,Río Arriba,,; y resultando lque 
se han llenado los requisitos determi
nados en el Codigo de Minas vigente, 
viene en declarar en favor del ciuda
dano J ua11 Casanova, ~us herederos 6 
caus .. habientes, la concesión minera 
de trescientas hectáreas, denominada 
«Olimpia» y situada en el Municipio 
Aroa, Distrito Sucre del Estado Lara, 
á que se refiere el expediente núme
ro 169. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión y da derecho al concesiona
sio y sus sucesores por tiempo iudefini
do al uso y goce de dicha pertenencia 
minera, en tanto que cumpla las pres
cripciones determinadas en el Código 
de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Miniscro de Fomento, 
e11 Caracas, á diez y nueve de agosto de 
mi l novecientos cuatro.-Aiio 94? de la 
Independencia y 46'? de la Federación. 

CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

Él Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORALES. 

9624 
7ítz,lo definitivo d~ la mt"t,a de cobre 

«Mercedes», expedido al ciudadano 
J uan Casanova, el I9 de agosto de 
I901,, 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente Provisional de la Re
púbºica, por cuanto apartce que el ciu
dadano Juan Casanova ha peJido ad
judicación al Gobierno de u11a perte
nencia de minas de cobre, de trescien
tas hectáreas [hs. 300] denominada 
«Mercedes•, y situada en el Municipio 
Aroa, Distrito Sucre del Estado Lara, 
cuyos linderos según el plano:respecti
vo,levantado por el Ingeniero Avelioo 
Fuentes, son los siguientes: «Río Arri
b;¡ y Ferrocarril Bolívan>¡ Sur, niina 
"Oli111pia11¡ Este, minas "Bobo» y <<San 
Carlos11, y Oeste, «Río Arriba»; y re
sultando que se han lleoado todos lo3 
requisitos determinados en el C6digo 
de .dinas vigente', viene en declarar eu 
favor del ciudadano Juan Casanova, 
sus herederos 6 causahabientes, la con
cesi611 minera de trescientas hectárt:as 
denominada «Mercedes» y situada en t:1 
Municipio Aroa, Distrito Sucre del 
Estado Lara, á que:se refiere el expe
dieate número 168. 

El p resente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon
diente al lugar en que está situada la 
concesión, y da derecho al concesiona
rio y sus sucesores por tiempo indefini
do al uso y goce de dicha pertenencia 
minera, en tanto que cumpla las pres
cripciones determinadas en el Código 
de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen 
to, en Caracas, á diez y nueve de agos
to de mil novecientos cuatro.--Año 94? 
de la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

CIPRIANO CASTRO. 

Retrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MoRAu;s. 
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HH25 
7ílulcJs ddiHilivos de las minas de co

/Jr,· uLa Americana• y «La Colom
bia11a» c.rpcdidos al áudadano Juan 
Casanova. 

'1'l'fU 1,0 D.RFI NITI\'0 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el ciu
dadano J nau Casauova ha pedido adju
dicacióu al Gobierno, de una pertenen
cia de minas de cobre de trescientas 
hectáreas [300 lis.] denominada "La 
Colombiana," y situada en el Muni
cipio Aroa, Distrito Sucre del Estado 
Larn, cuyos linderos según el plano 
respectivo levantado por el Ingeniero 
Aveliuo Fuentes, son los siguientes: 
Norte, terrenos baldíos; Sur, Ferroca
rril Sur Oeste; Este, río "Agua Fría" 
y '' Cam buri to 1 1 

1 y Oeste, térreuos 
baldíos"; y resultando qne se han lle· 
nado todos los requisitos dderminados 
en el Código de Minas vigente, viene 
en dec1arar en favor del ciu-iadano 
Juan Casanova, sus herederos 6 causa
habientes, la concesión minera de tres
cientas hectáreas, denominada "La 
Colombiana,, y situada en el Muni
cipio Aroa, Distrito Sucre del Estado 
Lara, á que se 1efi i:.: d expediente 
número 175. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficiua de Registro correspon
diente al lugar donde está situada la 
concesión 1 da d,.; recho al conce¡¡iona
rio y sus su:..esores por tiempo itdefi
nido al uso y goce de diclia pertcnen· 
cia minera, en tanto que cumpla las 
prescripciones determinadas en el Có
digo de Minas. 

Dado, iirma<lo de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo
mente, en Caracas, á diez y nueve de 
agosto de 1tiil nov~cientos cuatro.-
Año 93'! de la Independencia y 46? de 
la Fede1aci6u. 

CIPR IANO CASTRO. 
Refrendado. 

F,l Miuistrn el-:! Fomento, 
ARNAl,DO MoRAJ.ES. 

fOMIJ .XXYII·-38-VOLUMEN 29 
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Tí TU Lo ntttrnrr1vo 

El Presidente P1ovisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el citt· 
dadano Juan Casanova ha pedido ad· 
judicaclón al Gobierno de una perte· 
nencia de minas de cobre, de trescien· 
tas hectáreas r 300 hs.] denominada 
"La Americnr ·", y situada en el Mu
nicipio Aroa, lJi1otrito Sucre del Estado 
Lara, cuyos linderos, según el plano 
respectivo levantado por el Ingeniero 
Avehno Fuentes, son Jos siguientes: 
Norte, te::-renos baldíos hacia «La Luz»; 
Sur, concesión «La Francesa"¡ Este, 
concesión «San Juan)) y terrenos bal
díos, y Oeste, cerros de «I,a Titiara»¡ 
y resultando que se han llenado todos 
los requisitos determinados en el Códi
go de Minas vigente, viene en declarar 
en favor del ciudadano Juan Casanova, 
sus herederos 6 causahabientes, la con
cesi0n minera de trescientas hectáreas 
denominado "La .Americana", y si
tuada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del Estado Lara, á que se refie
re el expediente número 174. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro correspon· 
diente aL lugar donde está situada 1a 
concesión, y da derecho al concesiona
rio y sus sucesores por tiempo indefi. 
nido al uso y goce de la pertenencia 
minera, en tan.to que cumpla las pres
cripciones determinadas en el Código 
de .Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á diez y nueve de agosto 
de 1904.-Año 94~ de la Independen
cia y 46? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

A-.NALDO MORA.LBS, 
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l.ey de dccciones del Distrito Fedetal, 
dictada el 20 de agosto de I90;.. 

General Cipriano Castro, 
l)RESIDtNTE i)ROVISIO~AL 

DE LA REPUilLICA, 

En eso de la autorización que me 
confiere el número 3'! del artículo 2? 
dc.1 Decreto de 2 de mayo de r904, die· 
tado por el Congreso Constituyente, 
sobre Organiza,úón Provisional de la 
República, 

Decreto: 

La siguiente 

Ley d1 1l1cclones del Distrito F1deral 
SECCIÓN J 

De la Asamblea Popular 

Art. 1? En el Distrito Federal, para 
hacer la elección de los Concejos Mu
nicipales, conforme á los artículos 22 y 
23 de la Ley de II de mayo del co
rriente año, Orgánica del Régimen 
Gubernativo del mifmo Distrito, y 
para la elección de Diputados al Con
greso Nacional, las Juntas del Censo 
Electoral cerrarán la inscripción el día 
24 de agosto; y, al efecto,lo anunciarán 
con la debida anticipación, á fin de que 
los que no se hubieren inscrito puedan 
hacerlo en la última sesión de las Jun
tas, las cuales prorrogarán la inscrip
ción en ese día por tres horas más si 
fuere necesario. 

Art. 2'? El día 10 de setiembre fija
rá la Primera Autoridad Civil de la 
Parroquia, por medio de carteles y por 
la prensa, donde ésta exista, el lugar 
públ ico en donde deba efectuarse la 
reunión de la Asamblea Popular. 

Art. 3? A las 8 a. m. del día 14 de 
setiembre se reunirán en Asamblea Po
pular, en el lugar á que se refiere el 
artículo anterior, presididos por el Jefe 
Civil de la Parroquia, los ciudadanos 
vecinos de ella, mayores de veintiún 

afios, que conste estar inscritos en los 
Registros del Ceuso Electoral según las 
listas que la Asamblea haya recibido 
de la Junta respectiva;yal estar reuni
dos en número de quince, porlo menos, 
elegirán, en votación nominal y por 
mayoría, á uno de ellos para que dirija 
la Asamblea Popular. 

Art. 4<:> Constituida la Asamblea, 
procederá á elegir de su seno tres Vo
cales Principales que compondrán la 
Junta de Sufragio, y tres Suplentes. 
Esta elección se hará por votación no
minal, recogida y publicada por dos es
crutadores que debe designar el Direc
tor elegido. 

Art. 5; El ciLtdadano que obtenga 
la mayona relativa de los votos de la 
Asamblea, será el primer Vocal; de se
gundo Vocal quedará elegido, de he
cho, el ciudadano que en la elección 
del primero siga á éste en número de 
votos; y se observarán las mismas re
glas para la elección del tercer Vocal 
Principal y del primer Suplente y para 
la del segundo y tercer Suplentes. 

§ único. Si resultare empate en cual
quiera de estas votaciones, se resolverá 
por la suerte, insaculando papeletas 
con los nombres de los que hubieren 
obtenido igual número de votos, de
biendo mostrarse al público las pape· 
letas antes de ser insaculadas. 

Art. 6? Cuauto se hiciere se consig
nará con el resultado de la votación en 
una acta que firmará en unión de los 
dos escrutadores, y que conservará el 
Director en su poder. 

§ primero. De esta acta ~e compul
sarán tres copias, una que será remitida 
al Registrador Subalterno del Depar
tamento, otra al Registrador Principal, 
y otra que será entregada por el mismo 
Director á la Junta de Sufragio en el 
acto de f ns talarse. 

§ segundo. El Director de la Asam• 
blea comunicará á los Vocales eletido~ 
su nombramiento en el mismo d1a de 
la elección. 
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SECCIÓN II 

Del Sufragio Po/mlar 

Art. 7'! A las 8 a. 111. del 15 de se
tiembre, reunidos los Vocales en un 
local c6ntrico del poblado principal de 
la Parroquia, que se distinguirá oolo· 
cando en la puerta el Pabellón Naclo· 
nal, elegirán de su seno un Presiden
ta y un Secretario, instalándose en se· 
guida en Junta de Sufragio de la res
pectiva Parroquia. 

§ único. Del acta de instalación se 
harán tres ejemplares, uno que conser• 
vará la Junta, otro que será enviado al 
Registrador Subalterno del Departa
mento y otro al Registrador Principal 
del Distrito Federal. 

Art. 8? El Presidente de la Junta 
del Censo Electoral de cada Parroquia 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley de Censo Electoral, en· 
tregará á la Junta de Sufragio, en el 
el mismo día de la instalación de ésta, 
do1 ejemplares impresos, debidamente 
certificados, de las listas que se hayan 
publicado, los cuales servirán de nor
ma para la votación que ha de verifi
carse. 

~rt. ,J? Inmediatamente después de 
su mstalación, la Junta de Sufragio 
anunciará por carteles y por la prensa, 
donde fuere posible, el local de sus se
siones y las horas para recibir la vota
ción, que serán desde las 8 a. m. Jaasta 
las 12 m., y desde las 2 hasta las 5 p. 
m., durante tres días consecutivos, que 
se fijan para las votaciones. La Junta 
funcionará en dichas horas en sesión 
permanente. 

§ único. Si dentro de dichos tres 
días hubieren sufragado todos los elec
tores inscritos, quedarán cerradas las 
votaciones al votar el último de ellos. 

Art. ro. A las 8 a. m del día si
guiente al de la instalación, constitui
da públicamente la Junta de Sufragio 
en el local fijado para sus sesiones el 
Presidei:te anunciará en alta voz

1 

que 
se da prtnclpio á la votación. 

Art. rx. Para dt·positar el voto se 
observarán las regfos siguientes: 

1t El elector dará su nombre y ape
llido, y presentará su boleta de inscrip
ción, la cual será examinada por los 
Vocales. 

2, Si confrontada la boleta con el 
Registro del Censo Electoral, resultare 
conforme, y que su portador es la mis
ma persona inscrita, se marcará su 
nombre con un breve signo en las lis
tas de inscripción y se le admitirá á 
votar. 

3~ El elector presentará escritos en 
dos papeletas, sin abreviaturas ni co· 
rrecciones, los nombres y apellidos de 
los ciudadanos por quienes sufrague. 
En una de ellas se votará por el candi
dato ó candidatos para miembros prin
cipales y Suplentes al Concejo Muni
cipal¡ y en la otra por cinco candi da· 
tos para Diputados Principales é igual 
número de Suplentes al Congreso Na· 
clonal que corresponden al Distrito Fe
deral. 

4~ El elector depositará cada pape
leta, cQnvenientemente doblada, en la 
urna respectiva. 

s' En la mesa de la Junta se ten· 
drán dos urnas construidas con capaci
dad suficiente según el número de elec
tores, marcadas distintamente con el 
nombre del sufragio que hau de con
tener y en tal forma que puedan mos
transe al público antes de empezar la 
votación, con el objeto de que se vea 
que nada hay dentro de ellas. Tendrán, 
además, sobre la tapa, una pequeña 
abertura, á manera de buzón, por don
de apenas pueda introducirse una sola 
papeleta. 

Art. 12. Para la elección de los 
miembros Principales y Suplentes del 
Concejo Municipal correspondiente á 
c~da_ Sección, se observarán las reglas 
s1gmentes: 

1~ En la Sección Occidental, los 
electores del Departamento Libertador 
sufragarán por tres miembros Princi
pales y tres Suplentes; los del Depar
tamento Vargas, por dos Principales y 
dos Suplentes; los del Departamento 
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Guaicaipuro, por un Principal y un 
Suplente, y los del Departamento Stt
cre, por un Pi!incipal y un Supl<'ote. 

~~ En la Secci6n Oriental, los elec
tores del Departamento Arismendi su
fragarán por tres miembros Principa
les y tres Suplentes, y los del Departa
mento G6mez, por dos Principales y 
dos Suplentes. 

Art. 13. Si la Junta de Sufragio sos
pechare alguna suplantaci6n de nom
bre, no recibirá el voto mientras no se 
compruebe por dos vecinos presentes 
la identidad de la persona votante. 

Art. 14. Ningún ciudadano podrá 
excusarse de desempeñar el cargo de 
Vocal de la Junta de Sufragio, á me
nos de asistirle impedimentos justos 
compro hados. 

Art. 15. Tampoco podrá ninguno 
de los Vocales dejar de asistir á las se
siones de la Junta sin permiso de ésta, 
mediante excusa justificada. La falta 
de asistencia de algunos de ellos se lle
nará por los suplentes eu el orden de su 
elccci6n; y si el número de éstos se 
agotare, los Vocales prc.;entes nombra
rán en cada caso un vecino que tenga · 
la calidad de elector, para llenar la va· 
cante, de lo cual se dejará constancia 
en el acta. 

S:ECCIÓN III 

Del escrutinio 

Art. 16. Las Juntas de Sufragio 
llevarán un libro de actas que se abri
rá con la de instalación, debiendo fir. 
marse todas ellas por el Presidente y 
el Secretario al cerrarse cada sesión. 

Art. 17. Al suspenderse la vota· 
ción en los dos primeros días y al ce
rrarse aquélla en el último, la Junta 
escrutará los votos que contenga cada 
urna, observándose al efecto las reglas 
siguientes: 

1, Previo anuncio del Presidente 
de que va á darse principio al escruti
nio, y en presencia de los ciudadanos 
que quieran concurrir al acto, se abri-

rán sucesivamente las dos urnas y de 
cada una de ellas se irán extrayendo 
las papeletas, colocándolas una á una 
en el centro de la mesa; y al extraerse 
la última de cada ttroa, serán puestas 
á disposición de los ciudadanos presen
tes, á fin de que se cercioren, por su 
examen, de la exactitud del escru
tinio. 

2~ El escrutinio de los votos de ca
da urna se hará por separado, y eu ca
da escrutinio se cuidará, al contar las 
papeletas, de apartar las que, por cir
cunstancias fáciles de apreciar, se pre
suma que contienen más de un voto, á 
fin de examinarlas después y resolver 
lo conveniente. 

3': Se procederá al examen de la 
votación, contrayéndolo á las papele
tas no apartadas. Al efecto, se abri
rán una por una, y cerciorada la Junta 
del voto que contengan, el Presidente 
lo leerá en alta voz, y se llevará la 
cuenta para cada uno de los candida
tos en pliego separado que se confron
tará al terminar el examen de la vo
taci6n: 

4~ Si resultare que algunas papele· 
tas estuvieren escritas con abreviatu· 
ras, correcciones ó de cualquiera otra 
manera irregular, se mostrarán al pú
blico y serán desechadas, haciéndose 
esto mismo con aquellas que resulta
ren en blanco. 

5": Abiertas y examinadas luego las 
papeletas que ~e hubieren apartado, si 
resultare infundada la presunción de 
contener más de un voto, se las com
putará en los votos válidos; y si la 
presunción fuere fundada, se; des~
charán. 

Art. 18. Terminado el examen de 
las votaciones en cada día, se pondrá 
constancia de todo lo hecho en el acta 
diaria, en la cual se registrará el resul
tado, expresándose, tanto en letras 
como en guarismos, sin abreviaturas 
ni correcciones, el uúmero de votos 
con que cada ciudadano haya sido fa. 
vorecido en la respectiva votación. 
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§ ítnico. Una copia del acta á qne 
se refiere este artículo se fijará cada 
d1a sobre la pue1ta del local de laJunta 
de Sufrai!i04 en una tablilla, y se pu· 
blicará también por la imprenta, dond~ 
esto sea posible. 

Art. 19. A l~s 8 a. m. del día si
guiente á aquel en que terminen las 
votaciones, laJunta d() Sufragios pro
cederá, eu sesi6n pública permanente, 
á practicar el cómputo general de e11as, 
resumiendo los escrutinios parciales de 
los tres días de votaci6n. En seguida 
se nombrará un Delegado ante la Junta 
Escrutadora del Departamento. De 
todo lo hecho quedará constancia en dos 
actas que se levantarán al efecto, una 
con el resultado de la votación para 
miembros del Concejo Municipal, y la 
otra con el de la de Diputados al Con
greso Nacional. 

§ primero. El acta primera será del 
tenor siguiente: 

«En la Parroquia ... á los [tantos] 
días del mes [y año, todo en letras] los 
infraescritos, miembros de la Junta de 
Sufragio, procedimos á hacer el resu
men general de las votaciones de esta 
Parroquia para miembros del C-0ncejo 
Municipal, en los días fijados por la 
ley; y aparece que han sufragado [tan
tos, en letras] ciudadanos, número 
comprendido dentro del respectivo re
gistro de electores, que el de [tantos, 
en letras], y que han resultado favore
cidos los ciudadanos siguientes para 
miembros Ptincipales del Concejo Mu
nicipal: 

«N. N. con [tantos] votos. 

«N. N. con [tantos] votos, etc.; y 
para Suplentes: 

«N. N. con [tantos] votos. 

,cN. N. con [tantos) votos, etc. 

,1Se nombra al ciudadano . . . De· 
leg:i.<lo de la Junta de Sufragio de la 
Parroquia . . . ante la Junta Escruta
dora del De¡:artamento . . . de la Sec
ción . . . del Distrito Federal». 

§ segundo. En términos semejantes 

se redactará el acta que contenga el 
resultado de las votacioues para Dipu
tados al Congreso Nacional. 

§ tercero. De cada una de dich&.s 
actas se harán tres ejemplares: uno que 
llevará el De]egado de la Junta d~ 
sufragio á la Junta Escrutadora del 
Departamento, otro que se remitirá 
al Registrador Subalterno del mismo 
y el otro á la Corte Suprema del 
Distrito Federal. 

Art. ~o. Terminados sus trabgjos, 
la Junta de Sufragio enviará al Regis
trador Principal el libro de actas y 
todos los demas documentos de su ar
chivo. 

Art. 21. Las actas y documentos de 
que trata el artículo anterior se envia
rán por correo, todo debidamente se
llado y certificado, de manera que su 
contenido no pueda ser extraído sin 
ruptura 6 alteración de la cubierta, la 
cual será firmada por todos los miem· 
bros de laJunta de Sufragio. El Pre
sidente de ésta cuidará de obtener re
cibo de la estafeta de correos de cada 
pliego que f'ntregue para resguardo 
personal. 

SECCIÓN IV 

Del escrutútt'o en las Ju1tlas Escruta
doras d1 los Departamentos y de la 

Junta Electoral Escrutadora. 

Art 22. El día ~ I de setietn bre del 
año electoral, á las 3 p m. se reunirán 
en Junta Escrutudora lo! Delegados de 
las Juntas de Sufragio de las Parro
qttias respectivas, para hacer el escru
tinio general de las votaciones parro
quiales. 

Art. 23. Si á la hora fijada no estu
vieren reunidos todos los Delegados, 
los presente dictarán las providencias 
necesarias, á fin de lograr la concurren
cia de los ausentes para el día siguien
te á la misma hora. Si en este día no 
estuvieren reunidos todos, bastarán las 
dos terceras partes de la totalidad de 
los Delegados para instalarse en Junta 
Escrutndora, y, previo el canje de ere-
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denciales, nombrarán de su seno un 
Presidente y un Secretario. 

Art. 24. Instalado el Cuerpo, con
signará inmediatamente cada Delega· 
do, en Secretaría, las actas de que es 
portador, y una vez presentadas las de 
todas las Parroquias, se procederá al 
escrutinio en sesión permanente; pero 
si faltaren algunas, el Presidente las 
pedirá al Registrador Subalterno res
pectivo, y al obtenerlas ~e verificará el 
escrutinio. 

§ único. Si transcurridos tres días 
no se hubieren recibido todas las actas 
se hará el escrutinio con las existentes, 
el 25 de setiembre á las 3 p. m. 

Art. 25. Para hacer el escrutinio el 
Secretario dará lectura á las actas, y se 
llevará la cuenta de los votos que cada 
ciudadano hubiere obtenido paraMiem· 
bro del Concejo Municipal y para Di
putado al Congreso Nacional. Para 
cada clase de elección, se hará el re
cuento y resumen de lss votaciones, 
debiendo-confrotarlas antes de darles 
publicidad con el objeto de corregir 
cualquier error. 

Art. 26. Verificado el escrutinio, el 
Presidente de la Junta Escrutadora de
clarará electos Miembros principales y 
suplentes del Concejo Municipal de la 
Sección por el respectivo Departamen
to, á los ciudadanos que hubieren ob
teni.do mayor número de votos. En 
caso de empate se decidirá por el voto 
de la mayoría absoluta de la Junta, y 
si esto no se obtuviere, se decidirá por 
la suerte. En seguida se levautará el 
acta de este escrutinio. 

§ único. Con respecto al escrutinio 
de Diputados al Congreso Nacional, 
las Juntas Escrutadoras de los D~par
tamentos, verificado que sea el escruti
nio, harán el resumen de él, todo lo 
cual deberá constar en el acta que al 
efecto se levantará y que será remitida 
con un Delegado que designarán aque
Uas, de su propio seno, y cuyo nombra
miento también harán constar en esta 
acta. 

Art. 27. De cada una de las actas 
á que se refiere el artículo anterior se 
sacarán tres ejemplares más que serán 
remitidos: uno al Gobernador de cada 
Sección, otro á la Corte Suprema y 
otro al Registrador Principal. 

§ único. r:t Presidente de la Junta 
.hscrutadora remitirá inmediatamente 
los nombramientos á los ciudadanos 
elect0s :para Miembros del Concejo Mu· 
nicipal, haciendo las demás participa 
ciones del caso. Los Miembro11 del Con
cejo Municipal electos tomarán pose
sión de sus cargos en el día señalado 
por la ley. 

SBCCIÓN V 

De la Junta Electoral E5crteladora. 

Art. 28. El día 23 de octubre á las 
3 p. m. se reunirán los Delegados á la 
Junta Electoral Escrutadora del Dis· 
trito Federal, en el Salón del Concejo 
Municipal de Caracas, para declarar la 
elección de Diputados Principales y 
Suplentes al Congreso Naciona1. 

Art. 29. Si á la hora fijada no es
tuvieren reunidos todos los Delegados, 
los presentes dictarán las más activas 
medidas á fin de que la reunión se ve
rifique sin más demora en el día si
guiente á la hora señalada; y, previo el 
canje de credenciales, designarán de 
entre ellos, en votación nominal y por 
mayoría, un Presidente, un Vice-pre· 
sidente, un Secretario y dos Ec;cruta
dores. 

Art. 30. Inmediatamente después 
de instalada la Junta Electoral cada 
Delegado presentará el resumen y acta 
de que es portador, procediéndose al 
escrutinio en sesión pública perma· 
nente. 

Art. 31. Para hacer el escrutinio se 
dará lectura á los documentos presen
tados, llevándose la cuenta de los votos 
que cada ciudadano hubiere obtenido 
para Diputado al Congreso Nacional, 
y se proclamarán elegidos los candida· 
tos que obtengan la mayoría absoluta 
de votos sobre dicha totalidad. En ca· 
so de empate se desidirá por la suerte. 
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Art. .,2. La Junta Electoral Escru
tadora enviará inmediatamente las cre
denciales i los ciudadanos electos, hará 
las participaciones correspondientes, 
declarará terminados sus trabajos y for
mará el acta respectiva que será suscri
ta por todos los miembros. De esta ac· 
ta se harán cuatro ejemplares para re
mitirlos á los Gobernadores de las Sec
ciones, á la Corte Suprema y al Regis
trador Principal del Distrito Federal. 

SECCIÓN VI 

ne la nulidad de las elecciones. 

Art. 33, Hay nulidad en las elec
ciones: 

1? Cuando los actos electorales no 
se practiquen en los días y lapsos pres
critos por esta Ley. 

2? Cuando los Cuerpos Electorales 
funcionen con menos de las dos terce
ras partes de sus miembros. 

3? Cuando los actos electorales se ha
yan practicado fuera del local señalado 
al efecto. 

4<? Cuando el número de .sufragan· 
tes exceda del de los inscritos en el 
Censo Electoral de Ja respectiva Pa· 
rroquia. 

5<? Cuando se pruebe que las vota
ciones ó lm; escrutinios son falsos ó 
apócrifos. 

6'! Cuando se haya empleado la 
coacción contra la corporación encarga
da de practicar el acto electoral. 

Art. 34. Para intentar la nulidad 
en los casos mencionados se ocurrirá, 
con la documentación que compruebe 
el hecho, ante la Corte Suprema. 

Art. 35. Todo ciudadano hábil pue
de intentar la nulidad de las eleccio
nes. 

Art. 36. Es nula también y de nin
gún valor la elección recaída en indi
viduo en quien no concurran las con
diciones requeridas por la Constitución; 
pero la nulidad debe solicitarse ante 

la Corte Suprema del Distrito, ámenos 
que sea contra el miembro de una cor
poración, pues en este caso es á ella á 
quien debe ·ocurrirse. 

Art. 37. No apareja nulidad de las 
votaciones, de los escrutinios ni de 
ningún otro acto, el que se practiquen 
fuera de los días y lapsos que la ley 
señala, cuando ellos hayan sido inte· 
rrum~idos por los motivos que expresa 

· el articulo 58 de esta Ley, por ser in
dispensable prorrogar el lapso legal 
por el tiempo de interrupción ó sus· 
pensión ocurrida, 

SECCIÓN VII 

De las penas 

Art. 38. En los casos no previstos 
en el Código Penal, se observarán las 
prescripciones siguientes: 

11.' Los que sobornaren á los miem
bros de las Asambleas Populares, Jun
tas de Sufragio y demás funcionarios 
electorales, serán penados por la au
toridad judicial competente con multa 
de cien á quinientos bolívares, ó arres
to en la proporción indicada en el C6· 
digo Penal. 

:2'~ Los funcionarios públicos que 
emplearen su autoridad 6 carácter ofi
cial en actos que tengan por objeto 
coaccionar ó cohechar á los funciona
rios electorales ó á los ciudadanos, fa
vorecer á algún bando político ó á 
algún candidato, serán penados con 
multas de cien á quinientos bolívares, 
ó arresto proporcional, y quedarán in
habilitados para desempeñar cualquier 
destino público durante el período cons• 
titucional para el cual se estén practi
cando las elecciones. 

Art. 39. Seránjuzgados como fal
sarios, de conformidad con el Código 
Penal: 

1<.> Los que concurran á votar con 
nombres supuestos ó con boletas de 
inscripción falsas ó adulteradas. 

2? Los miembros de las Juntas de 
Sufragio que borraren 6 enmendaren 
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los nombres de los ciudadanos por 
quienes se haya sufragado. 

3'! Los miembros de las mismas 
Juntas que alteraren de alguna mane
ra los escrutinios diarios ó resúmenes 
de las votaciones ó actas respectivas. 

4? Lo5 miembros de los Cuerpos 
Electorales que resultaren culpables de 
haber retenido las actas de los escru
tinios. 

Art. 40. Tanto los miembros de 
las Juntas de Sufragio como los de las 
Juntas Escrutadoras que no remitan 
oportunamente las actas electorales, 
sufrirán colectivamente una multa de 
mil bolívares; y si el culpable fuese só
lo el Presidente ó el Director, éste su
frirá la pena establecida. 

Art . . p. Si las votaciones de algu
na Parroquia se practicaren fuera del 
lugar señalado á este fin, se penará á 
cada Miembro de la Junta de Sufragio 
con la multa de doscientos bolívares, y 
en esta misma pena incurrirán, si 
practicaren las votaciones ó los escruti
nios fuera de los días señalados por la 
ley, siµ causa justificada. 

Art. 42. Las Asambleas Populares 
y demás Cuerpos Eleotorales podrán 
imponer penas correccionales á los ciu
dadanos que interrumpan sus actos, 
con arrestos que no excedan de tres 
días, previa diligencia sumaria en que 
conste la falta cometida, testificada ppr 
dos ó más individuos que gocen de 
buen concepto público. 

Art. 43. Cuando por virtud de se
guirse juicio criminal, se practiquen 
diligencias sumarias, se pasarán éstas, 
sin la menor dilación, al Juez á quien 
competa: su conocimiento. 

Art .. 44. Los Presidentes de las Cor
poraciones, Juntas 6 Asambleas expre
sadas, compelerán á los miembros de 
ellas á cumplir sus deberes, con multas 
de veinticinco á cien bolívares. 

Art. 45. Toda falta ó infracción no 
prevista, cometida por funcionarios en 
materia de elecciones, se,rá penada, se
gún el caso, con multa de c1ncuenta á 

quinientos bolívares, ó con arresto prc
porcional. 

Art. 46. Cualquier ciudadano hábil 
puede acusar ante los Jueces compe
tentes á los que cometieren faltas ó 
delitos en materia electoral; y las mul· 
tas que se impongan serán aplicadas á 
los gastos de Instrucción Primaria Po· 
pu lar del Distrito Federal. 

SECCIÓN VIII 

Dispos-iciones generales 

Art. 47. Los actos electorales á que 
se refiere esta Ley, son funciones esen
ciales al orden público, por lo que debe 
observarse la mayor circunspección, 
así de parte de todos los funcionarios 
como de los demás ciudadanos. 

Art. 48. Las Juntas de Sufragio 
tienen derecho de dictar todas las me
didas de policía necesarias para guar· 
dar el orden y garanrizar la más 
amplia libertad á los electores eu sus 
respectivas localidades y en sus inme
diaciones. 

Este mismo derecho tienen las Jun
tas Escrutadoras para resguardar los 
actos que <leben practicar de todo he· 
cho que perturbe el ejercicio de sus 
funciones. 

Art. 49. Las órdenes que dictaren 
los Cuerpos Electorales, serán inme
diatamente obedecidas por todos los 
empleados públicos, civiles y milita
res, residentes en el lugar en que ac· 
túen dichos cuerpos. 

Art. 50. Ningún ciudadano podrá 
llevar armas dé ninguna especie á los 
actos electorales; y al llevarlas, cua
lesquiera que sean, serán decomisadas 
por orden del Presidente ó del Direc· 
tor del Cuerpo Electoral. 

Art. 51. Niugúu funcionatio podrá 
emplear su autorldad 6 carácter pú
blico para adulterar las elecciones ó 
impedir la libre expresión de la vo
luntad popular. 

Art. 52. Será calificada de rebe
lión, y castigada conforme al Código 
Penal, toda amenaza 6 demostración 
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alarmante que se hiciere, sea con armas 
6 sin ellas, para disolver los Cuerpos 
Electorales 6 impedir las elecciones. 

Art. 53. Será juzgado todo el que 
en el lugar designado para las Asam
bleas Populares, pretenda di sol ver las 
con pendencias, algazaras 6 de algún 
otro modo. 

Art. 54. Se establece, por regla ge
neral, que para los delitos, faltas 6 in
fracciones que se cometieren en asun
tos electoralts, se aplicarán las dispo
siciones del Código Penal. 

Art. 55. Son competentes para ins
truir y conocer en los juicios que liayan 
de seguirse por los motivos expresados 
en los artículos preceden tes, los Jueces 
de Instrucción y de 1:.1 Instancia en lo 
Criminal de la respectiva jurisdicción. 

Art. 56. Los ciudadanos que ejer
zan funcior.es públicas son responsa
bles de los delitos ó faltas que cometan 
como tales empleados, sea en falsifica
ciones, suplantación de sellos, ó docu
mentos concernientes á las elecciones, 
ú otros hechos semejantes, y quedarán 
sujetos á las prescripciones cstablecid2s 
en el Código Penal para los que vio'en 
la fé pública 6 privada. 

Art. 57. En la misma responsabili
dad incurre el funcionario que niegue 
á las Asambleas y demás Corporacio
nes Elect0rales el auxilio que necesi
taren para remover los obstáculos que 
se opongan al libre ejercicio de sus fun
ciones. 

Art. 58. Si por amenazas, demos
tración alarmante 0 cualquier otro 
motivo análoio llegare á interrumpir· 
se un acto cledoral, quedará subsis
tente lo que se haya practicado hasta 
el momento mismo ele la iutcrrupción, 
y así se hará constar en el acta, con los 
pounenores indispensables para fijar lo 
hecho hasta ese instante, continuando 
el acto tar. luego desaparezca el motivo 
de la interrupciúo. 

Art. 59. Los gastos que tengan que 
hacer las Corporaciones Electorales 
en alquiler de local, en urnas, papel y 
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demás enseres de escritorio, y cuales· 
quiera otros que sean indispensables, 
seráu sufragados por las Rentas Mu
nicipales, siendo deber de las autorida
des competentes dictar en oportunidad 
las providencias necesarias. 

Art. 60 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de la presente Ley. 

. Dada, firmada, sellada con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendada 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 20 d'e agosto de 1904.-Año 94<? de la 
Independencia y 46<? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio-
res, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

9627 
Decreto .de 20 de ag·osto de I90.¡., por el 

cual se dispone que los yacimuntos 6 
minas de carbón. mineral existentes 
en el tern:torio de la Repúblz'ca serán 
explotadas en lo sucesivo por el Eje
cutivo Federal. 

General Cipr_iano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS U.NIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que me 
confirió el Congreso Nacional el 28 de 
abril de 19oz, las cuales fueron ratifi
cadas por aquel Alto Cuerpo el 7 de 
abril de 1903 y el 16 de abril del pre
sente año, 

Decreto: 
Art. r'! Todoslosyacimientosómi

nas de carbón mineral existentes en el 
Territorio de la República serán en 1o 
sucesivo explotadac; por el Ejecutivo 
Federal. De consiguiente no se expe
dirán nuevos títulos <lefinitivos para 
las expresadas mina!i. 
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Art. 2~ Este Decreto respeta los de
rechos ya adquiridos por títulos defini
tivos de concesiones del citado mine
ral, que se encuentren para esta fe· 
cha en toda su fuerza y vigor legales. 

Art. 3? Por resoluciones especiales 
se reglamentará la forma en que el Eje
cutivo F~deral explote las susodichas 
minas de carbón mineral. 

Art. 4<? El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de es
te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, ea Caracas, á veinte de 
agosto de mil novecientos cuatro.
Año 94<? de la Independencia y 46<? de 
de la Federación 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L, S.) 
ARNALDO MORALES. 

9628 
Decreto de 22 de agosto de I904, por el 

cual se ordena la revúi6n de las pen, 
siones Civiles y Militares. 

CIPRIANO CASTRO, 
I'RF.SlDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que me con
firió el Congreso Nacional Constitu
yente cou fecha 2 de mayo del presen
te .año, 

Decreto: 

Art. 1<? Todas las pensionl:!S1 tanto 
civiles como militares concedidas has
ta la presente fecha, serán revisadas 
para su revalidación por una Junta 
compuesta de tres miembros, que será 
nombrada por Decreto especial y cu
yas funciones durarán el lapso impro· 
rrogable de tres meses, á contar desde 
el día 1<? de setiembre próximo. 

Art. .2<.' Tambiéa podrán ocurrir 
ante la 111e11cionada Junta las persouas 
que, de acuerdo con las leyes que ri
gen sobre la materia, se consideren 
con derecho de optar á pensiones civi
les ó militares. 

Art. 3<? Tanto las personas que tie
nen ya pensiones reconocidas como las 
que aspiren á obtenerlas, deberán pre
sentará la Junta dicha, por medio de 
solicitudes y rlentro del lapso de tres 
meses ante~ fijado, las primeras sus 
cédulas ó títulos debidamente docu
mentados, y las segundas los compro· 
bantes que justifiquen sus derechos; 
debiendo en ambos casos ajustarse á 
las prescripciones de las leyes de 25 de 
junio de 1891 y 29 de mayo de 1894, 
vigentes en la materia. 

Art. 4<? Los interesados que por au· 
sencia ú otros motivos legales no pu
Qieren concurrir personalmente ante 
la Junta, á consignar sus respectivas 
solicitudes y documentaciones, se ha
rán representar por medio de apodera
dos especiales constituidos en forma 
auténtica. 

Art. 5<? La Junta establecida por es
te Decreto procederá en el desempeño 
de sus funciones de conformidad con 
las leyes arriba citadas de 25 de junio 
de 1891 y 29 de mayo de 1894, deci· 
diendo en consecuencia sobre la vali
dez ó ilegalidad de las peticiones que 
le fueren presentadas; pero en lo rela· 
tivo al monto de cada pensión se aten
drá á los tipos fijados por la Junta de 
Revisión y Calificación de Pensiones 
creada por Decreto de 30 de abril de 
1900. 

Art, 6? La Junta á que se refiere 
el presente Decreto rendirá al Ejecuti· 
vo Federal cuenta del resultado de sus 
trabajos por medio de un informe ge• 
neral, terminado que sea el plazo se
ñalado á sus funciones. 

Art. 7<? Este Decreto empezará á 
regi-r desde el día 1? de st-tiembre próxi
mo venidero 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 

Recuperado de www.cidep.com.ve



por los Ministros de Relaciones Inte· 
riofes, de Hacienda y Crédito Públi
co y de Guerra y Marina, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 22 de agosto de 
mil novecientos cuatro.-Año 94<:> de 
la Independencia y 46<:> de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CJPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Mari.tia, 

(L. S.) 
JOAQUÍN GARRIDO. 

9629 
Decreto de 22 de agosto de I90¡., por el 

cual se designa á tos ciudadanos Ge· 
neral M. V. Castro Zavala, Dióge· 
nPs E scalan/e y José Austn"ri para 
comJ>oner la fttnta de Revisión,crea_ 
da por Decreto Ejecuti'vo de esta 
j eclla. 

OIPRIANO CASTRO, 
PRESID ENT E l'ROVJSIONAL D E LOS 

ES l'ADOS U~ IDOS DE VENEZUE LA, 

Decreto: 

Art. r<.> De conformidad con el ar· 
tículo 1<.> del Decreto de esta misma fe· 
cha que crea una Junta de Revisión de 
Pensiones Civiles y Militares, se nom· 
bra para componer dicha Juuta á los 
cindadauos General M. V . Castro Za
vala, Di6gcnes Escalante y José Aus
tria. 

Art. 2'! La Ju11tn nombrada elegirá 

un Director de entre sus miembros, y 
tendrá además un Secretario que desig
nará, fuera de su seno. 

Art. 31! El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encarg~do de comu
nicar este Decreto á quienes corres
ponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á ~2 de agosto de mil novecientos cua
tro.-Año 94<.> de la Independencia y 
46? de la Federación. 

(L. S.) 
OIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

9630 
Carla d~ naáonalidad expedida el 22 

de ag osto de I90¡, al señor José Dor· 
ta Pérez. 

EL P RES IDENTE PROVISIONAL DE LOS 

J.:ST.\DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A tocios los que la presente vi~ren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor José Dorta Pérez, natural 
de Santa Ornz de 'I'eoerife, (Islas Ca
narias) de veintiseis años de edad, de 
profesión cochero, de estado casado, 
y residente en Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865 sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionaliclad venezolana. 

Por tanto téngase al señor José Dor
ta Pérez como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constituci6u Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio do 
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Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Ioteriores, en 
Caracas á 22 de agosto de mil novecien
tos cuatro.-Año 94<? de la Independen
cia y 46'? ele la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucro BAr.D6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 23 de agosto de 
1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 260 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9631 
Carta de nacionalidad expedida el 22 

de agosto de I90¡, al señor Manuel 
González Chávez. 

EL PRESIDENTE PROVISTONAL 

DE LOS .ES1'ADOS UNIDOS DE VE~ F.ZUELA, 

A lodos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Manuel González Chá· 
vez, natural de Realejo, (Islas Cana· 
rias], de veinticinco años de edad, de 
profesión industrial, de estado soltero y 
residente cu Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865 sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al seiior Manuel 
González Chávez como ciudadano de 
Venezuela, y g11árdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Constituci6n 
Nacional. 

Tómese razón de esla Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relacionei:> ~xlerior,,s y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 22 de agosto de mil novecien
tos cuatro.-Año 94'? de la Indepen
dencia y 46~ de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
Lucro B.noó. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 23 de agosto de 
1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 260 del li
bro respectivo. 

[~. S.] 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9G:tl 
Frontuario de los mcdicamc11Los apro

bados !tasia d día 23 de agosto de 
I<)O/. 

Pl{ONTUARL() 
rn,; I,0S Ml!;mcAMJ<;NTOS APROBADOS 

POR 1,;1, CONSEJO 

n1,: MÍW!COS Dl<: YF.NF.ZUEl.A 

«Elíxir Vital» - 18 de noviembre 
1896, del seiior l.;. Fortique. 
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«Píldoras de Couty»-16 de junio 
1898, del señor Vargas Coronado. 

«Jarabe de clorhidrofosfato de cal,1-
r6 de marzo 18991 del Doctor P. M. 
García. 

«Perlarina», «Ponrada de grasa de oso 
blanco», «Pomada deliciosa», «Vino 
creosotado>,, «Azúcar contra la tosf eri
na», «Licor antiasmático y anticata
rral», ccPíldoras purgantes antibiliosas», 
«Depurativo Rodríguez,,, «Kousina», 
«Jarabe Vermífugo», «Jarabe febrígu
go»-15· de junio de 1899, del Doctor 
Agustín Rodríguez. 

!(Solución antineurálgica» y « Vilori
na,,-15 de junio de 18991 del Doctor 
A. Rodríguez. 

«Rob venezolano,, y «Jarabe pectoral 
de San Luis»-3 de agosto de 1899, del 
señor F. Escarrá. 

•Opiata dentífrico»-II de enero de 
19001 del señor Narciso Parisca. 

"Específico último descubrimiento" 
-3 de mayo de 1900, del señor Juan 
B. Lameda. 

"Poción antiasmática"-8 de agosto 
de 19001 del Doctor V. G. Guánchez. 

"Jara be Indiano" y "Jara be Pecto
ral americano11-23 de agosto de 19001 
del Doctor E. Conde Flores. 

"Jarabe yodo-cítrico glicérico"-6 
de diciembre de 1900, del señor Alberto 
Albornoz. 

"Rob-pulmonar"-14 de marzo de 
19011 del señor Doctor Max. Alamo. 

"Píldoras anti-gooorreicas del Doc
tor Herman"-3 de junio de 1901, del 
Doctor Jm,é Trujillo Arrabal. 

"Elíxir vegetal" -3 de junio de 
1901, del Doctor Paulino Valbttena. 

"Píldoras maravillosas11-3 de ju
nio de 19or, del señor Federico C. Es· 
carrrá. 

"Panacea esp!énica" -20 de .agosto 
de 19011 de los señores A. Urdaneta 
él: c:.1 

"Jarabe depurativo reconstituyente 
del Doctor M. Olarte", "Elíxir pecto-

ral balsámico de G. A. Hacuerle'' 
''Vermífugo emulsionado'' ''Vermí~ 
fugo pequeíi? gigante", "P

1

anacea tro-

pical para la fiebre", "Callicida" y 
"Verdadero Jarabe de la India11-27 
de marzo de 1901 de los señores A. 
Cook Hermanos. 

"Píldoras pépsicas"-31 de diciem
bre de 1889, del séñor Manuel Martí
nez Echeniqne. 

"Emulsión Heyden11-31 de diciem
bre de r 8891 del señor José R. Martí
nez. 

''Jarabe Yodotánico" y "Solución 
de clorhidrofosfato de cal"--26 de no
viembre de 18901 del Doctor J. M. Gar
mendia. 

"Elíxir de pepsina de mialte", 
"Agua de quina perfumada" y "Bál
sam~ hemostolico pontificio"--13 de 
noviembre de 1891 del señor Mosello. 

"Amargo_aromático de Angostura" 
-13 de noviembre de 18911 del señor 
Fortique. 

·'Clorodina Gil man' 1--13 de noviem
bre de 18911 del señor F. Martínez M. 

"Amargo Bolívar11--19 de mayo de 
1892, del señor Miguel M. Herrera. 

"Soda Water"--4 de julio de 1892
1 

del señor E. Franco López. 

"Jarabe tónico aromático"-15 de 
febrero de 18931 del señor Juan E. Sa
lazar. 

"Jarabe Balsámico de Guayaco!" --
3 de agosto de 1893, del señor José 
Sanjurjo. 

''Píldoras Febrífugas Arsenicales'' 
-10 de agosto de 1893, del Doctor 
Francisco de A. Mejías. 

"Licor Vargas"--14 de diciembre 
de 1893, del señor G. Vargas Coro• 
nado. 

''Píldoras tocológicas uegras del 
Doctor Courty--7 de junio de 1894, del 
señor Anselmi Tirinanji. 
_ "Kola granulada"---2 <le diciembre 
de1896, del seii.or D. Matute Loreto. 
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"Píldoras autifebriles del Doctor Za
vineas.-2 de diciembre de 1896, del 
seiior Doctor Zavineas. 

"Cholagogue Universal"--2 de ma
yo de 1902, del seiior Francisco Ochoa 
Castillo. 

"Jarabe contra el reumatismo"--30 
de mayo de 1902, del doctor C. Goo:t.á~ 
lez Bona. 

"Polvos para dientes"--25 de junio 
de 1903, de los señores Mortimer Ri
cardo y Delfín Martus. 

''Fermento medicinal' '--18 de junio 
de 19031 del señor J. A. O'Doly. 

"Emulsión Riucón"-28 de junio 
de 1904, del señor Felipe Rincón Jugo 

"Píldoras de Lebeu"-28 de junio. 
de 19041 del señor Doctor José Rafael 
Pérez. 

"Polvos Franceses y Reconstituyen· 
te del Doctor J. Frich"-28 de junio 
de 19041 del señor Doctor R. Soucy. 

"Emulsión Guijarro"--23 de ago::;to 
de 1904, <h!l señor D. Guijarro, hijo. 

El Presiden te, 
Ca1los González Bona. 

9633 

Decreto de 23 de agosto de r90¡., por 
el cual se e,--cpulsa del tt'rritorio de 
Venezuela al extranjero Presbítero 
Esteban Goiriena. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DF, LOS E8TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 22:~ del ar
tículo 8c, de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Art. 1? Se expulsa del territorio de 

la República al extranjero Presbítero 
Esteban Goiriena, notoriamente perju
dicial al orden público. 

Art. 2'? Los Presidentes Provisio
nales de los Estados, los Gobernadores 
del Distrito Federal, los Gobernadores 
de los '.ferritorios Federales y los Ad
ministradores de Aduana, cuidarán de 

que el expresado extranjero no regrese 
al territorio de Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores quecfa encargado de la eje
cución del presente Decreto y de comu
nicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 23 de agosto de 1904-Año 94'! de 
la Independencia y 46? de la Federi.
ci6.o. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

9634 

Resolud6n de 25 de agosto de r9041 por 
la cual se accede á uua solicitud sobre 
patente de im,enci6n ,Hrigida por e/ 
ciudadano Luis Julio Blanco. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.--Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-- Caracas: 25 de agosto de 1904. 
--94? Y 46? 

Resuello: 
Considerada la solicitud que dirije á 

este Despacho el ciudadano Doctor 
Luis Julio Blanco, mandatario de Gro
ve J ohnson y Percy Richard Hare, re
sidentes en el número 8, Hnwes Road, 
Bromley, Condado de Kent, Inglate
rra, en <J.Ue pide patente de mejora de 
invenciun para un procedimiento que 
sus mandantes titulan: «Mejoras rela
tivas á la fermentación de líquidos»¡ 
por diez años [ro], y llenas como han 
sido las formalidades de la ley de la 
materia¡ el Ejecutivo Federal accede á 
dicha solicitud, sin garn11tizar el Go. 
bierno la utilidad, ni la exactitud, ni 
la prioridad de la invención mejorada, 
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de conformidad con la Ley de 2 de 
junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAI,tS. 

9635 

Rcsoluci(m de 26 de agosto de I90/, por 
la cual se restablecen las Direcciones 
tie Edi/i,cios y Ornato de Poblaciones 

y de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad en el Ministerio 
de Obras P/,blicas. 

Estados Unidos de Venez11ela.-Miuis
terio de Obras Púhlicas.-Ditección 
de Vías de Comunicaciou, Acueduc
tos y Contabilidad,Edificios y Orna
to de Poblaciones:-Caracas: 26 de 
agosto de 1904.-94? Y 46<:> 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente Provisional de la República se 
restablecen en este Ministerio las Di· 
recciones de Efüicios y Ornato de Po
blaciones y de Vías de Comunicación, 
Acueductos y Contabilidad, las cua~es 
fueron anexadas por Resolución EJe· 
cutiva de 16 de junio de 1902¡ y se 
nombra para servirlas á los ciudadanos 
l\1anuel Adolfo García y Rafael R. Al
varez, respectivamente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. ÜASTILlO ÜHAPELLÍN. 

9636 
Resoluci(m de 27 de agosto de I90¡, por 

la czeat se ordena la construcción de 
un acueducto entre La Asumión y 
Pampatar, Isla de Margarita. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Obras Públicas.-Direc· 
ción de Vías de Comunicación, Acue· 
duetos, y Coutabilidad.-Caracas: 27 
de agosto de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 
El ciudadano Presiden te Provisional 

de la República ha tenido á bien apro
bar los planos levantados por el Inge
niero Doctor Luis Urbancja 'rello, para 
la construcción de un Acueducto entre 
la ciudad de la A.sunción y el Puerto 
de Pampatar [Margarita] , en la Parte 
Oriental del Distrito Federal, y dispo
ne, que se proceda á la ejecución de 
los trabajos bajo la inmediata dirección 
del expresado Ingeniero, autor de los 
planos aprobados. 

Para el trazado, nivelaci<'.m del terre
no, obras de arte é instalación de la 
tubería, inclusive el valor de ésta, en 
la sección correspondiente al expresado 
Acueducto, desde la Toma hasta la 
ciudad de la Asunción, se destina Ja 
cantidad de cincuenta mil bolívares 
[B 50.000] de la cual se pondrán á la 
disposición del Iugeniero Director las 
sumas que vaya necesitando según el 
adelanto de los trabajos. 

El expresado Ingeniero rendirá quin
cenal mente á este Despacho, uu infor
me circunstanciado del estado eu que 
se encuentre la obra y la cuenta docu
mentada de los gastos por ella ocasio
nados. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9637 
Resoluczó:i de 27 de agosto de I90¡,por 

la cual se ap,-ueban los Estatutos 
y Reg1amento de la, Academur Na· 
cional de M edtcina. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 27 de agosto de 1904 -94? Y 46? 

R esuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, se aprueban 
los estatutos y reglamentos de la Aca
demia Nacional de Medicina, sancio
nados por esta Cotporación en s?s úl
t imas sesiones, las cuales se publicarán 
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en folletos, en número de [500] qui
nientos ejemplares y cuya edición co
rrerá á cargo de la Imprenta Bolívar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

ES'f A'fU1'0S 
Da la Academia Nacional de Medicina. 

TlTULO I 

Constitución de la Academia. 

Ar.ículo 1? LA ACADEMIA NACIO· 
N AL DE ME DICJN A es u na corporación 
oficial, científica y doctrinaria; su obje
to es representar la ciencia Médica 
Nacional, darle impulso, guardar su 
tradición y constituir Escuela. 

La Academia funcionará además 
como cuerpo consultor, y tendrá á su 
cargo la solución de todo asunto que se 
refiera á las Ciencias Médicas en su¡; 
relaciones con las autoridades política, 
judicial y Municipal. 

TI'l'ULO II 
Orgam'zaci6n de la Academia. 

Artículo 2? La Academia constará 
de treinta y cinco miembros activos, 
cuarenta correspondientes nacionales y 
treinta y cinco correspondientes ex
tranjeros. 

Artículo 3? Para ser miembro acti
vo de la Academia Nacional de Medi
cina se requiere: 

19 Ser Doctor en Medicina de una 
Facultad venezolana; 

2<.1 Resitlir en la capital de la Repú
blica; 

3? Tener por lo menos cinco años de 
ejercicio profesional; 

4? Ser propuesto.p0r dos miembros 
activos y aceptado por la mayoría de 
los miembros presentes en una sesión 
ordinaria; 

5<? Presentar uu trabajo científico de 
libre eler:ción. 

Artículo 4? Para ser miembro co
rrespondiente nacional se requiere: 

1? Ser Doctor en Medicina de una 
Facultad venezolana; 

2? Residir fuera de la capital de.la 
República, pero en territorio de la 
Unión; 

3<? Ser propuesto por dos miembro!:i 
activos y aceptado por la mayoría en 
una sesión ordinaria; 

Artículo 5'! Para ser miembro co
rrespondiente extmnjero se requiere: 

1<? Pertenecerá una Facultad ex
tranjera; 

2? Residir fuera del territorio de la 
República; 

3<? Haber contribuido notoria y efi· 
cazmente al progreso de las Ciencias 
Biológicas; 

4? Ser propuesto por cinco miem
bros activos y aceptado por las dos ter
ceras partes de los miembros presentes 
en uoa sesión convocada cou ese sólo 
objeto. 

.Artículo 6<? Las vacantes se llenarán 
de acuerdo con las disposiciones esta
blecidas en el Reglamento. 

Artículo 7? Los elegidos para miem
bros activos de la Academia tomarán 
posesión del puésto con las formalida
des que establece el Reglamento, en el 
término de tres meses, pasados los cua
les se prevendrá, que si no se presentan 
en el curso del siguiente mes, se consi
derarán vacantes los puestos re-specti
vos. En caso de impedjniento legitimo 
y notorio, á juicio de la Corporación, 
podrá ésta prorrogar el plazo. 

Artículo 8? Es obligación de todos 
los miembros de la Academia contri
buir con sus trabajos científicos al pro
greso del Cuerpo; presentar los datos 
que consideren útiles al estudio de la 
Patología y Demografía Nacionales¡ y 
aceptar los cargos que se les con
fíen, 
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TITULO III 

hmcionarios de la A cademia 

Artículo 9'! La Academia tendrá los 
funcionarios siguientes: Un Presiden
te¡ dos Vice-Presidentes; un Secreta
rio¡ un Subsecretario Tesorero; y un 
Bibliotecario-Archivero. Estos funcio
narios durarán dos años en sus respecti
vos cargos,con excepci6n del Secretario 
y del Bibliotecario-Archivero que serán 
perpetuos. 

Del Presidente 

Artículo 10. Son atribuciones y obli
gaciones del Presidente: 

1'? Presidir la Corporaci6n; 
2? Cuidar de Ja ejecuci6n de los Es

tatutos, Reglamentos y Acuerdos¡ 

3? Providenciar en cualquier caso 
urgente, sin perjuicio de dar cuenta 
después á la Corporación; 

4? Señalar los días en que haya de 
celebrarse sesi6n extraordinaria; 

5? Nombrar las comisiones que de
ban resolver alg(1u asunto del Cuerpo¡ 

6'? Firmar las actas de las sesiones¡ 
7? Poner el páguese á las erogacio

nes que haga la Corporación; 

8? Firmar con el Tesorero las ór
denes de recaudación contra la Teso· 
rería Nacional; 

9? Ejercer las demás atribuciones 
que se le confieran ~por el Reglamento 
y los Acuerdos del Cuerpo. 

Artículo II. Al fin de cada año los 
fancionarios redactarán y harán im· 
primir una memoria sobre la marcha 
de la Academia y sobre los trabajos 
que hubiere reafüado en ese año. 

Artículo 12. Los dos Vice-Presiden· 
tes por su orden sustituirán al Presi
dente en las faltas absolutas 6 tempo
rales y conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento. 

Del Secretario y Sub-Secretario 

Artículo 13. El Secretario dará cuen· 
ta de la correspondencia, redactará y 
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certificará las actas, extenderá y firma· 
rá los documentos que se expidan y 
llevará y firmará la correspondencia. 

Artículo 14. El Sub-Secretario ayu· 
dará al Secretario en sus tareas y su
plirá sus faltas temporales, 

Del 1 esorero 

Artículo 15. Las obligaciones del 
Tesorero son: percibir las cantidades 
que por cualquier respecto pertenez
can al Cuerpo; no hacer pagos sino en 
virtud de orden del Presidente; llevar 
con el día en los libros correspondien
tes la cuenta de ingreso y egreso de Ja 
Tesorería, debiendo presentar men· 
sualmente á la Academia una relación 
del estado de la caja. 

§ único. Estas relaciones se conser
varán en Secreta,fa para pasarJas á una 
comisión encargada de revisar las 
cuentas. 

Del Bi'bliotccario-Arcliivero 
Artículo 16. El Bibliotecario-Ar· 

chivero tendrá á su cargo la Bihlioteca 
y Archivo del Cuerpo y hará un índi
ce de ellos; comprará las obras cien
tíficas y tomará suscriciones á los pe· 
riodicos de Medicina de acuerdo con 
las disposiciones de la Academia; y en· 
tregará á los miembros activos, bajo 
recibo, los libros 6 periódiccs que ne
cesiten, cuidando de que se devuelvan 
en un lapso que no exceda de una se· 
mana. 

Elecciones 
Artículo 17. Las elecciones para 

fuucionarios c:e harán en votación se
creta y por 1yoría absoluta de votos 
por los miembros activos preseptes; si 
en el prim<:r escrutinio no resultare 
eJección, entrarán en el segundo sola
mente los miembros que hubiesen ob· 
tenido mayor número de votos, y en 
caso de que en ésta haya empate deci
dirá la suerte. 

TITULO IV 
De las sesiollcs 

Artículo 18. La Academia debe ce• 
lebrar sesiones ordinarias en día deter-
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minado de cada semana para tratar de 
as u u tos científicos y económicos; po
drá sin embargo suspender las sesiones 
durante un mes en el año. Cuando 
sea necesario á juicio de la Academia 
6 de su Presidente celebrará sesión ex• 
traordinaria. 

Artículo 19. Las sesiones de la Aca
demia no podrán verificarse sino con 
la presencia de siete de sus miembros 
activos por lo menos. 

§ único. Para hacer elecciones ó 
tratar 4suntos importantes ya sean eco· 
nómicos ó científicos, la Academia no 
podrá verificar St!sión sin previa cita
ción á los miembros activos con ex
presa determinación de la materia, ni 
sin la concurrencia de la mitad de sus 
miembros activos cuando menos-

Artículo 20. En ausencia del Pre
sidente y de los dos Vicepresidentes, 
preside la sesión el más antiguo de los 
presentés. 

§ único. La antigüedad se cuenta 
por la fecha del grado de Doctor. 

Artículo 21. Las faltas del Secre
tario y Sub-Secretario se llenarán por 
designación especial del Presidente. 

TITULO V 
Certámenes y Publicaciones 

Artículo 22. La Academia celebra
rá un certámen anual el día de su ani
versario,para la adjudicación de un pre
mio que se denominará «Premio Var· 
gas", en honor á la memoria del ilustre 
fundador de la Medicina científica en 
Venezuela 

Artículo 23. El tema para este cer· 
támen se fijará con un año de anticipa· 
ción, y versará sobre un asunto de Pa
tología tropical. Además de este cer
tamen la Academia podrá establecer 
otros en la forma y tiempo que crea 
conveniente. 

Artículo 24.--La Academia tendrá 
un periódico órgano de la Corporación, 
que se publicará por lo menos dos ve
ces al mes. 

Artículo 25. El Código de Moral 
Médica dictado por la Academia es 
obligatorio para todos los médicos de la 
República. 

Artículo 26. La Academia hará la 
publicación de aquellas obras origina
les ó traducciones que crea necesa
rias. 

Artículo 27. No se podrá leer en se
sión pública ningún trabajo científico 
sin que antes lo haya autorizado el 
Cuerpo. 

TITULO VI 

De la renta 

Artículo 28. Los fondos de la Aca
demia son: 

1? La cantidad que el Congreso Na· 
cional ha destinado para su sosteni· 
miento y las extraordinarias cou que el 
Gobierno tenga á bien protegerla. 

2? El derecho de doce bolívares 
que pagarán los candidatos al doctora
do en medicina en las Universidades 
de la República. 

3? Los productos del periódico. 

4? Los donativos que reciba de 
Corporaciones ó particulares, y cual
quier otro provento que arbitre. 

Artículo 29. Los gastos de la Aca
demia son: 

1? El sostenimiento del periódico. 
2? La suma destinada al «Premio 

Vargas». 
3? Los gastos de Biblfoteca. 
4? Los gastos de la sesión solemne 

anual. 
5? El sueldo del portero. 
6? Los gastos extraordinarios que 

decrete el Cuerpo. 

TITULO VII 

Dúposic-iones Generales 

Artículo 30. La Academia dictará 
su Reglamento interior y el plan de sus 
tareas. 
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Artículo 31. El período bi-anual co
mienza el II de junio de 1904, fecha 
de la instalación de la Academia. 

Artículo 32. Los actuales funcio
n~rios de la Ac:ldemia continuarán en 
sus puéstos hasta que cumplan su pe
ríod{) de acuerdo con estos Estatutos. 

Artículo 33. La Corporación no se 
oc11pará de resolver cuestiones que le 
sean remitidas por particulares. 

Artículo 34. La Academia solo es 
responsable de los Acuerdos que san
cione y de las publicaciones que auto
rice¡ ·y en cuanto á las opiniones y pu
b!icaciones de sus miembros, como 
ciudadanos e11os gozan de la libertad 
que la Constitución les garantiza. 

Artículo 35. Estos Estatuto~ po
drán ser reformados parcial ó totalmen
te siempre que las reformas no colidan 
con el Decreto Legislativo que crea el 
Cuerpo. 

Las proposiciones de reformas debe
rán ser hechas por diez de sus miem
bros activos cuando menos. En sesión 
ordinaria se discutirá si se procede ó 
no á admitirlas; en la discusión se se
guirán los trámites establecidos en el 
Reglamento; y para hacer efectiva la 
reforma se necesitará cuando menos 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes. 

Caracas: 1n. dejulio de 1904. 

El Presidente, 
A. Machado, 

El Primer Vicepresidente, 
T. Agtterrevae Pacaníns. 

El Segundo Vicepresidente, 
E. Oclioa. 

El Secretario perpétuo, 
L. Razettz: 

El Sub.secretario, 
f. de D. J 'illegas Rm"z. 

El Tesorero, 
B. Il1 rrerá Vt'gas. 

Rl Bibliotecario 1ierpétuo, 
Eduardv Fernández. 
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P. Acosta Ortiz, A. Ayala, J. A. Bal· 
dó, J. I. Cardozo, M. A. Dagnino, 
G. Delgado Palacios, J. Díaz, M. A. 
Fonseca, J. G. Hernández, M. Herre
ra, P . Herrera Tovar, David Lobo, 
N. López Camacho, R. Medina Jimé
nez, E. Meier Flegel, D. Mosquera, 
M. Pérez Díaz, J. R. Revenga, F. A. 
Rízquez, Elías Rodríguez, M. R. Ruiz, 
F. de P. Ruiz Mirabal, Andrés Sán
chez, Juan Pablo Tamayo, S. Vaamon
de Blesbois. 

Reglamento de la Academia Nacz'onal 
de Meclicúza. 

TITULO I 

Obfelo de la Corporacz'ón 

Art. 1? D~terminado el objeto de 
la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, 
por el artículo 1? de sus Estatutos, ésta 
se ocupará preferentemente: 

1? De todo lo relativo al estudio de 
las cien~ias Biológicas y en especial de 
la Patología é Higiene nacionales. 

2? De proponer al Ejecutivo Na• 
cional las medidas que juzgue conve
nientes para hacer efectivo el progreso 
de las ciencias médicas en Venezuela. 

3? De establecer relaciones con las 
Corporaciones científicas de igual or
den que existan tanto en ambas Amé· 
ricas como en Europa. 

4? De presentar tesis sobre todos 
los ramos de las ciencias Biológicas y 
consignar como doctrina las conclu· 
siones que formule después de detenida 
discusión. Los médicos extraños á la 
Corporación podrán presentar tesis, 
siempre que éstas vayan patrocinadas 
por dos miembros de la Academia. 

TITULO II 

De los miembros 

Art. 2? Los miembros activos están 
en el deber de concurrir á las ~esiones, 
de aceptar los cargos que se les con
fien y contribuir con sus trabajos cien
tíficos al objeto de la Corporación. 
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Art. 3? Los miembros correspon
dien tes uacionales están en el deher: 

1! De aceptar y cumplir las comi
siones científicas que les confíe la Aca
demia. 

2? De enviar todos los datos que 
consideren útiles al estudio de la Pa
tología y de la Demografía nacionales. 

3"! De remitir trabajos científicos 
personales 6 agenos que contribuyan á 
los fines de la Corporación. 

Art. 4? Tanto los miembros activos 
como ,los correspondientes nacionales 
están en la obligación de aceptar los 
cargos que les confíe la Corporación. 

Art. SQ Cuando á un miembro ac· 
tivo ó correspondiente nacional, le 
confiare la Academia más de un cargo, 
podrá renunciar uno de ellos. 

Art. 6? Los miembros correspo11-
dientes extranjeros están eu el deb:! r 
de contribuir con sus trabajos cientí
ficos á la obra de la Corporación. 

Art. 7? Tanto los miembros activos 
como los correspondientes nacionales 
y extranjeros, están en el deber de 
cumplir estrictamente lo dispuesto por 
los Estatutos, Reglamento, AcuerJos 
y Resoluciones que dicte la Corpo· 
ración. 

TI'rULO III 

Elecci'ón de .funcionarios 

Art. 8? Las elecciones para funcio
narios de la Academia se harán en la 
última sesión de mayo de cada bienio 
y los nuevos funcionarios tomarán po
sesión el día II de junio, aniversario 
de la instalación del Cuerpo. 

Art. 9"! Dichas elecciones se harán 
en votación secreta y por mayoría ab· 
soluta de votos por los miembros acti
vos presentes, quienes no podrán ser 
menos de la mitad. Si en el primer 
escrutinio no resultare elección, ésta se 
concretará entre los que hayan obteni
do mayor número de votos. Si persis
te el empate, se sacará por la suerte el 
que haya de concretarse con el que ob
tuvo mayor número de votos. 

Art. 10. La elección de funcionarios 
de la Academia será comunicada opor
tunamente á éstos por el Secretario. 

Art. II, En los casos de vacante 
absoluta por renuncia ó por muerte de 
algún funcionario, deberá couvocarse 
á los miembros activos ocho días an
tes, reiterando la invitación con 24 ho
ras de anticipación expresando el obje
to de la reunión, y no podrá haber se
sión sino con la concurrencia de la mi
tad de los miembros cuando menos. 

TITULO IV 

Eleccifm de 11dembros. 

Art. 12. Para ser miembro activo 
de 1a Academia se requiere ser venezo
lano, residir en Caracas y reunir las 
condiciones establecidas en el artículo 
3? de los E statutos. 

Art. 13. Para ser miembro corres· 
pondiente nacional se requiere que el 
mdividuo reuna (las condiciones esta
blecidas en el artículo 4? de los Esta
tutos. 

Art. 14. Para ser miembro corres· 
po11-diente extranjero se requiere que el 
individuo reuna las condiciones esta
blecidas en el artículo 5? de ]os Esta
tutos. 

Art. 15. Las vacantes de puéstos 
de miembros activos, correspondientes 
nacionales y correspondientes extranje
ros, se participarán por la prensa ex
presando las cualidades que se requie
ren para pertenecer al Cuerpo. 

Art. 16. Las proposicioues para 
miembros de la Academia deben ha
cerse por escrito, nunca se referirán 
sino á un solo candidato y deberán lle
var la firma de dos miembros activos 
si se trata de aspirantes á los puestos 
de miembro activo ó correspondiente 
nacional, y de cinco miembros activos 
si se trata de miembros correspondien
tes extranjeros. 

Art. 17. En las proposiciones debe
rán expresarse la edad, mérito y cuali
dades del candidato, la fecha en que re
eibió el título de doctor, y declarar los 
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firmantes que responden del asenti
miento del rnteresado, caso de ser ele
gido. 

Art. 18. Las proposiciones para nue
vos miembros se leerán íntegras en la 
sesión. 

Art. 19. Si se presentaren varios 
candidatos aspirando á una sola vacan
te, se hará ta votación y si no resultare 
mayoría absoluta, se hará segunda vo
tación entre los candidatos que más 
votos hubieren obtenido; pero habien
do dos ó más que igualmente favoreci
dos se aproximaren al que resulte con 
mayor número, se procederá entonces 
á una nueva votación, incluyéndoles á 
todos en ella. Si en ésta persistiere el 
empate, se decidirá por la suerte el que 
haya de concretarse con el que obtuvo 
mayor número de voto!,, 

Art. 20. Si hubiere un sólo candi· 
dato y no obtuviere el número de votos 
suficientes para ser elegido, á causa de 
que las demás boletas aparezcan en 
blanco se declará de nuevo la vacante. 

Art. 21. Si las vacantes fueren va
rias podrán proveerse en la misma se
sión, pero votándose cada una de ellas 
por separado. 

Art. 22. Los miembros activos de 
la Academia y los correspondientes na
cionales se elegirán por mayoría en 
uua sesión ordinaria; los correspon
dientes extranjeros, por mayoría en 
una sesión extraordinaria convocada 
con ese solo objeto. En ambos casos 
se observarán los requisitos estableci
dos en el§ único del artículo 19 de los 
Estatutos. 

Art. 23. Propuesto en debida for
ma un miembro se le correrá escrutinio 
en la sesión ordinaria siguiente. 

Art. 24. En caso de ser admitido el 
candidato, se le comunicará así por 
Secretaría, enviándole un ejemplar de 
la Ley orgánica, Estatutos y Regla
mento de la Academia, é indicándole 
el término fijado por los Estatutos para 
la toma de posesión del puésto. · 

Art. 25. Dentro del término regla
mentario el individuo electo partici
pará que está pronto á verificar su in
corparación y enviará los originales de 
su trabajo al Secretario de la Acade· 
mía. 

Art. 26. En la misma sesi6n en 
que se dé cuenta de esta participación 
ó en la siguiente, el Presidente desig-. 
nará el ind:viduo de número que de
ba encargarse de hacer el juicio crítico 
de dicho trabajo, para lo cual se la con
cede un plazo máximo de sesenta 
días. 

Art. 27. Dentro del plazo fijado por 
el artículo anterior, el individuo en
cargado del juicio crítíco anunciará 
concluido su trabajo y el Presidente fi
jará la fecha de la recepción. 

Art. 28. El nuevo miembro será 
recibido en una sesión extraordinaria 
y pública convocada con ese solo ob
jeto. 

Art. 29. Abierta la sesión y leída y 
aprobada el acta de la anterior, el Se
cretario leerá el cartel de convocato
ria y en seguida conducirá al nuevo 
miembro á la tribuna desde donde lee
rá el trabajo de incorporación á que se 
refiere el ínciso 5'? del artículo 3~ de los 
Estatutos. Terminada la lectura el 
orador depositará su trabajo original 
en Secretaría y ocupará la tribuna el 
individuo encargado del juicio crítico. 
Terminado éste, el Presidente tomará 
al nue\-o miembro la promesa de cum
plir la Ley, Estatutos, Reglamento y 
demás disposiciones de la Academia, le 
entregará el diploma correspondiente, 
lo declarará incorporado á la Acade
mia y le dará la bienvenida en nombre 
de la Corporación. Durante el acto de 
la promesa todos los presentes estarán 
de piés. 

Art. 30. Tanto el trabajo de incor
poración como el juicio cntico se pu
blicarán en el periódico de la Aca
demia. 

Art. 31. A cada uno de los miem
bros activos y correspondientes se le 
entregará un diploma firmado por el 
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Ministro de Instrucción Pública vano· 
tado por el Secretario de Ja Academia. 

TITULO V 

Orden de las sesiones 

Art. 32. El orden de las sesiones 
ordinarias será el siguiente: 

1<? Tomar nota de los miembros pre
sentes pasando Jista á todos los indivi
duos de número. 

2<? Consideración y aprobación del 
acta de la sesión anterior. 

l! Comunicaciones oficiales. 
4<? Elecciones. 
5<? Asuntos económicos del Cuerpo. 
6<? rn.formes de las comisiones nom-

bradas por el Cuerpo. 

7<? Proposiciones. 
8<? Lectura de observaciones, me

morias ú otros trabajos científicos de 
las secciones, miembros activo~; co· 
rrespoudientes nacionales ó extran · 
jeros. 

9<? Presentación de enfermos, ex
posición y demostració.n de obietos ma
teriales. 

10° Orden del día prefijada. 

n<? Auuncio de tesis para la próxi
ma sesión. 

Art. 33. En las sesiones extraor
dinarias sólo podrá tratarse de las ma
terias para que haya sido convocada la 
Corporaci 6n. 

Art. 34. Cuando el Presiden te de 
la República asista á cualquier acto 
solemne de la Academia, presidirá la 
sesión. 

'l'ITULO VI 

Sec.relaría y Biblioteca 

Art. 35. La Secretaría estará abier· 
ta lo menos una hora diaria los días 
hábiles, lo cual coustará así ¡,or un 
aviso firmado por el Secretario y fijo 
á las puertas del local. 

Art. 36. El Secretario no permiti
rá que se extraigan de la Secretaría 

bajo ningún pretexto, los libros de ac
tas y oficios. 

Art. 37. El Secretario cuidará de 
su archivo, sin que sea permitido ex· 
traer de él ningún documento, á no ser 
que se trate de alguno que interese á 
los trabajos de las comisiones. 

Art. 38. El Secretario es inmedia· 
tamente responsable del arc11ivo de su 
cargo. 

Art. 39. Las secciones permanen· 
tes y demás comisiones del Cuerpo 
podrán exigir al Secretario que ponga 
á su disposición alguno de los docu
mentos que están á su cargo. 

Art. 40. La Biblioteca estará abier
ta con asistencia del Bibliotecario por 
lo menos dos días en la semana, lo 
cual constará así en un aviso firmado 
por el Bibliotecario y fijado á las puer
tas del local respectivo. El Bibliote
cario destinará en los demás días el 
tiempo que le fuere posible á la orga
nización de la Biblioteca. 

.A.rt. 4r. Todo libro, folleto 6 pe· 
riódico que adquiera la Academia será 
inmediatamente sellado y registrado 
en el catálogo que al efecto formará el 
Bibliotecario, quien anotará en las 
obras que hubieren ~ido dona?as al 
Cuerpo, tanto esta c1rcunstanc1a co· 
mo el nombre del donante, de acuerdo 
con el oficio que en cada caso le pasará 
el Secretario. 

Art. 42. Sólo los mi~mbros de _la 
Academia podrán sacar ltbros 6 perió
dicos de la Biblioteca con anuencia del 
Bibliotecario y me<}iante recibo, sin 
que pueda exceder de una semana el 
tiempo por el cual se le concede, á 
menos que el interesado renueve por 
igual tiempo el recibo. 

§ único. De este derecho disfrutarán 
siempre los miembros de la Academia¡ 
y en cas? de estar aus~nte el Bi~li_ote
cario deJarán constancia de su solicitud 
en Secretaría. 

Art. 43. El Bibliotecari? dará cuen
ta trimestral á la Academia del estado 
de la Biblioteca y de los trabajos de 
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organización que haya ejecutado; pre
sentará el catálogo de los libros y co
lecciones de periódico~ qne la compo· 
nen, y será responsable de los libros, 
folletos y periódicos que se extravíen 
d_e la ~ibhoteca y de los que entregue 
s1n rect bo. 

Art. 44. La Academia tendrá un 
portero, de la libre elección del Se
cretario perpetuo, que estará en el 
deber de permanecer en el local á las 
horas de oficina y cumplir las órdenes 
de los funcionarios. 

TITULO VII 

Secciones de la Academia 

Art. 45. Para mayor expedición de 
l~s .t~abajos de la Corporación ésta se 
d1v1d1rá en las nueve Secciones si
guientes: 

1~ Anatomía y Fisiología. 
2~ Higiene, Terapéutica y Farma

cología. 

3~ Anatomía patológica y Bacterio-
logía. 

41!- Demografía. 

5~ Patología médica. 
6' Patología <luirurgica. 
7~ Patología tropical. 
8~ Física y Química biológica. 

9~ Ginecología y Obstetricia. 

Art. 46. Los miembros activos se 
inscribirán en la Sección ó en Secciones 
á que deseen pertenecer. 

Art. -4-7. Las Secciones presenta
rán mensualmente· á la Corporación un 
extracto de las noticias científicas que 
puedan obtener en los ramos de que se 
ocupan. 

Art. 48. Las Secciones ~e ocuparán 
de preferencia de evacuar los informes 
sobre las materias que sean sometidas 
á su estudio por la corporación. 

§ único Los trabajos científicos que 
tengan origen en la::; Secciones pasarán 
después de co~cl?idos á la Corporación 
para su conoc1m1ento. 

TITULO VIII 

Del peri6dico 

Art. 49. r,a Academia reconoce co
mo su órgano oficial la Gaceta Médüa. 
de Caracas, periódico fundado el 15 
de abril de 1883 por la Sociedad de 
Médicos y Cirujanos de Caracas. 

Art. 50. Este periódico se publicará 
en cuarto con ocho páginas ó más de 
texto, dos veces al mes por lo menos y 
se distribuirá gratis únicamente entre 
los miembros de la Academia. 

Art. 5r El periódico se dividirá en 
diez secciones así denominadas: 

11!- Trabajos originale~. 
2~ Academia de Medicina. 
3~ Traducciones. 
4:i. Patología tropical. 
5~ Resumen de la Prensa extran~ 

jera. 
61!- Medicina práctica. 
1' Bibliografía. 
8~ Variedades ó crónica médica. 
911: Demografía. 
101.l Facultad de Medicina. 

Art. 52. El periódico tendrá: 
Un Director. 
Un Administrador; 
Una comisión redactora de cinco 

miembros. 

Art. 53. Estos funcionarios dura
rán en sus cargos dos años. 

D1:rect or del Periódico. 

Art. 54. Son atribuciones de] Di
rector: 

I<!, Contratar ad re¡erendttm el costo 
de la impresión del periódico. 

2~ Fijar el valor de las suscripcio
nes y anuncios. 

l Determinar los trabajos que de 
ban publicarse en cada número. 

4~ Representar al periódico en ]as 
reuniones de la prensa. 

s~ Entregar al i Bibliotecario todos 
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los libros, folletos y periódicos que re
ciba en calidad de canje. 

6~ Presentar todos años á la Aca· 
demia en el mes de enero una memo
ria en que conste todo lo relativo á la 
m'arcba de la publicación y á los traba
jos publicados. 

Admfot'strador del periódz'co. 

Art. 55. Son atribuciones del Ad· 
ministrador: · 

1~ Contratar anuncios nacionales y 
extranjeros de acuerdo con la índole 
del periódico. 

2~ Cobrar el valor de los anuncios 
y las suscriciones según la tarifa fijada 
por el Director. 

3~ Llevar un libro en que consten 
los ingresos y egresos de la adminis
tración. 

4~ Entregar al Tesorero mensual
mente los sobrantes si los hubiere. 

5~ Recibir del Tesorero la subven
ción acordada por la Ley para gastos 
del periódico, 

6~ Presentar cada tres meses á la 
Academia un estado de la Caja de la 
Administración y un balance general al 
fin de cada año. 

7~ Remitir los canges á los periódicos 
nacionales y extranjeros. 

8~ Conservar las colecciones del pe
riódico en buen estado. 

Comisión redactora 

Art. 56. Son atribuciones de la Co
misión redactora: 

1~ Entregar ~1 Director del periódi· 
co, durante el período para que ha si
do t-legida, por lo menos un trabajo 
original para cada número, que emane 
de sus miembros ó de otras personas. 

2~ Enviar para cada número algún 
trabajo para las Secciones 3\ 5~ y 6~ 
del periódico. 

3~ Hacer el juicio crítico de las 
obras_ que se envíen al periódico con 
tal fin. 

Art. 57. En el periódico se publi
carán todos los acto5 de la Academia, 
un resumen de las actas y las cuentas 
de la Tesorería. 

Art. 5~. El periód-ico se canjeará 
con todos los nacionales y extranjeros 
de su fo<lo]e. 

Art. 59. Fuera de los trabajos pre· 
sentados por la Comisión redactora y 
]os miembros de la Academia, no se 
publicarán sino aquelJos que hayan si
do aceptados por la Comisión redactora 
ó cuya publicación haya ordenado la 
Comisión. 

Art. 60. Fuera de los anuncios no 
se publicarán inserciones pagadas. 

Art. 6r. Los miembros correspon
dientes nacionales están en el deber de 
aceptar la agencia del periódico en sus 
respectivas localidades. 

Art. 62. Toda obra de la cual se 
envíen dos ejemplares, será objeto de 
un juicio crítico. Si se remitiere un 
solo ejemplar se anunciará gratis. 

TITULO IX 

Certámenes. 

Art. 6), Para cumplir lo provisto 
en el articulo 22 de lo:; Estatutos, se 
observarán las reglas siguieutes: 

- 1~ Con un año de anticipación la 
Academia publicará el tema que haya 
elegido para el certamen anual, los trá
mites que han de seguirse para la op
ción al premio y ]a calidad de él. 

2(1, La elección del tema se hará del 
modo siguiente: Todos los miembros 
activos y correspondientes nacionales, 
tienen derecho de enviar al Secretario 
un tema sin firma y en sobre cerrado 
con la indicación «tema del certamen.» 
En la última sesión de mayo el Presi• 
dente designará una comisión de cinco 
miembros que examine los temas pre
sentados y elija el que crea más conve· 
niente á los intereses de la ciencia, y 
ese será el tema del certamen. 

3~ Las obras se presentarán bajo 
un lema y sin indicación por la ctial 
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pueda saberse quien sea su autor. En 
sobre cerrado y con el mismo lema, se 
presentará el nombre del autor. Reci
bidas en la Secretaría hasta las seis de 
la tarde del día prefijo las obras presen
tadas, dará cuenta de todas el Secreta
rio en la primera sesión ordinaria, en 
la cual se nombrará el Jurado compues
to de cinco miembros elejidos por la 
Academia. 

4~ El Jurado á que se contrae el 
inciso anterior no se cor¡.siderará como 
cargo del Cuerpo. 

5~ Si renunciare alguno de los 
miembros nombrados ó por cualquier 
causa no pudiere desempeñar sus fun
ciones, la Academia designará quien 
deba reemplazarle. 

6": El Jurado examinará las obras 
presentadas en el salón de sesiones de 
la Academia, del cual no han de salir 
los manuscritos recibidos para el con
curso, Concluído dicho e:xámen, forma
rá el Jurado dos relaciones: la una de 
las obras más notables de las presenta
das: y la otra de las que, á juicio del 
Jurado, no reunen las condiciones su
ficientes para disputar el premio. 

7~ Los trabajos contenidos en la pri
mera relación quedarán en poder del 
Jurado para su estudio y examen du
rante el tiempo que se fije, terminado 
el cual pronunciará veredicto el Jura
do, adjudicando el premio señalado. 

8": El premio será entregado en se
sión pública y solemne, y á juicio de 
la Corporación se leerá toda 6 parte .de 
la obra premiada. 

9~ No se podrá abrir otro pliego 
que el correspondieute á la obra pre
miada. Los res.tantes quedarán deposi
tados en el Archivo de la Corporación 
durante un trimestre, para dar lugar á 
que puedan ser reclamados por los que 
comprueben su propiedad; y en este ca-

. so les serán d'evueltos. De lo contrario se 
procederá á incinerar dichos pliegos, 

TITULO X 
Tesis y memorias científicas 

Art. 64. Todos los mi<:mbros acti
TOMO xxvn.-41-VOLUHEN 29 
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vos y correspondientes tienen derecho 
á proponer tésis y presentar memorias 
científicas que deb::n ser discutidas en 
la Academia. 

Art. 65. Anunciada una tesis 6 una 
memoria, el Presidente la pondrá en 
la orden del día de la sesión pr6xima. 
En dicha sesión el autor expondrá sus 
ideas de palabra ó por escrito y el Pre
sidente abrirá el debate, que puede 
comprender una 6 mái, sesiones. 

Art. 66. Cuando la Academia juz
gue que la materia objeto de la tesis 6 
memoria es de importancia, nombrará 
uno ó dos relatores, quienes de acuerdo 
con la mayoría de las opiniones emiti
das, expresarán en forma de conclusio
nes escritas, la doctrina científica de la 
Academia en la materia que se ha dis. 
cutido. 

Art. 67. Las memorias científicas, 
observaciones clínicas, etc., presenta
das á la Academia por alguno <le sus 
miembros por sí 6 en representación de 
alguna otra persona, podrán ser 6 nó 
sometidas á la consideración del Cuer
según el deseo previamente expresado 
por su autor. En el primer caso, el tra
bajo queda sometido á lo dispuesto en 
los artículos 64 y 65; los autores entre
garán los originales en Secretaría para 
ser conservados en el arc:hivo y no po
drán publicar su obra antes de que la 
Academia Jo haya hecho en su perió
dico, junto con un resumen de la dis
cusión que hayan motivado y las con
clusiones de los relatores. Esta publi
cación debe hacerla la Academia en 
un plazo máximo de cuatro meses, pa
sado el cual, los autores quedan en · li
bertad de publicar su obra donde y 
cuando quieran. En el segundo caso 
los autores, no están obligados á depo
sitar en Secretaría sus originales y pue
den publicar su trabajo en la forma y 
tiempo que les plazca . 

TITULO XI 

Ett'qtteta y Sello 

Art. Q8. La dirección del ceremo-
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nial para los actos públicos y solemnes, 
estará á cargo del Secretario. 

Art. 69. El traje académico será el 
f1ac y los individuos de número 1Jeva· 
rán pendiente al cuello una medalla de 
oro con cinta amarilla. La medalla se
rá de forma elíptica con rayos, llevará 
la efigie de Vargas en el anverso y en 
el reverso: A cadt1tn'a Nacional de Me
dicina. -Junzo II de I90f.. 

Art. 70. Los individuos de número 
ocuparán en las sesiones de la Acade
mia puéstos fijos que se designa rá.u con 
números romanos (lel I al XXXV. La 
distribución de estos puéstos se hará la 
primera vez por medio de la suerte y 
en ningún caso podrán cambiarse unos 
por otros. Los individuos que se incor
poren en lo sucesivo ocuparán los pués
tos que ocupab~n sus antecesores. 

Art. 7x. El sello de la Academia 
tendrá una forma circula r y llevará en 
el centro la 4'figie de Va rgas y alrede
dor: Academia Nacional de Jl(fedicina. 
-Caracas. 

TITULO XII 

Régimen parlamentario 

Art. 72. Para que una proposición 
cualquiera pueda discutirse, deberá ser 
previamente apoyada. 

Art. 73. Los dictámenes de las co
misiones se pondrán en ~onsideración 
del Cuerpo. 

Art. 74. Cuando dos miembros pi
dan á un tiempo la palabra, se le con
cederá al que ocupe el puésto más in
mediato al Presidente, á menos que ba
ya hecho ya uso de ella, pues en este 
caso será preferido el otro miembro. 

Art. 75. Ningún miel!lbro podrá 
hablar más de dos veces acerca de la 
materia puesta en discusión. 

§ único. El autor de trna proposi
ción podrá hablar por tercera v.::z sieui
pre que se trate de fijar el verdadero 
sentido de sus ideas, tergiversado du
rante la discusión. 

Art. 76. $i u·n dictamen ó propo
sición constare de varias partes, se po· 

dd: discutir y votar ya en conjunto, 
ya por partes, según lo disponga la 
Corporación. 

A rt. 77 . L as votaciones serán se· 
cretas cuando la Corporación lo juzgue 
conveniente 

Art. 78. Además de lo establecido 
en los artículos antetiores de este Tí
tu 10, en todo aquello que haya de con· 
siderar la Corporación, se observarán 
las reglas establecidas en el Reglamen· 
to ~iel Senado de la República. 

TITULO XIII 

D isposiciones gene1ales 

Art. 79. Cuando fallezca un miem
bro actívo, la Academia asistirá en 
cuerpo al entierro, i nvitará para el ac· 
to, se dará el pésame á la familia por 
medio de un oficio que se publicará por 
la prensa y se mantendrá enlutado su 
sillón por treinta días. 

Art: 80. Cuando fallezca algún miem
bro correspondiente se dará el pésame 
á la familia. 

Art. 81. Para conmemorar el ani
versario de la instalación de la Acade
mia, se celebrará sesión pública y so· 
lemne. El programa de esta festividad 
lo formulará el Presidente ó la comi
sión que éste nombre al efecto. 

Art. 82. El Tesorero saliente en· 
tregará la Tesorería al entrante en pre· 
sencia del Presidente y del Secretario, 
levantándose al efecto un acta que será 
suscrita J:>Or todos. 

Art. 83. El Presidente quecla fa. 
cultado para practicar tanteo de caja 
en unión del Secretario cuando lo es
time conveniente, extendiéndose un 
acta que se conservará en la Secre· 
taría. 

Art. 84. Cuando ocurra defunción 
de un acadétQ.ico, la Presidencia de· 
signará un orador que en su oportuni
dad haga el correspondiente elogio f ú
nebre. 

Art. 8,5. Este Reglamento podrá 
modificarse en todo 6 en parte cuando 
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así lo pidan las dos terceras partes de 
los miembros activos. 

Caracas: 1~ de julio de 1904. 
El Presidente, 

A. Machado. 

El Primer Vicepresidente, 
T. Aguerrevere Paca it'tns. 

El Se_guudo Vicepresidente, 

E. Ochoa. 

El Secretario P~rpetuo, 

L. Razettz'. 
El Subsecretario, 

f. de J). vi/legas Rtttz. 
El Tesorero, 

B. Herrera Vegás. 

El Bibliotecario perpetuo, 

Eduardo Fernández. 

P. Acosta Ortiz, A. Ayala, J. A. 
.Baldó, J. l. Cardozo, M. A. Dagnino. 
G. Delgado Palacios, J. D~az, M. A. 
Fonseca, J. G. Hernández, l.\{. Herre
ra, P. Herrera Tovar, David Lobo, N. 
L6pez Oamacho, R. Medina Jiménez, 
E. Meier Flegel, B. Mosquera, M. Pé
rez Díaz, J. R . Revenga, F. A. Ríz. 
que¿, Elías Rodríguez, M. R-:-- Ruiz, 
F. de P. Ruiz Miraba], Andrés Sán
chez, Juan Pablo Tamayo, S. Van
monde Blesbois. 

9638 
Contrato celebrado el 29 de agos.to de 

r904, entre el c-ittdadano Mz'mstro de 
Fomento y el señor Manuel V. 7 e_je
ra para la jabn"cacion de jósjoros en 
la República. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficie11te
menté autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por laotra Ma
nuel V. Tejera, venezolano, mayor de 
edad y en capacidad legal para contra
tar, han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 

Artículo primero: 
El Ejecutivo Federal cede en arren· 

damiento al señor Mrnuel V. Tejera 
por el término de veinticinco años (25) 
contados desde el día en que se firme 
el presente contrato la administración 
de la Renta Nacional de fósforos de 
acuerdo con el artículo 5~ de la Ley dé 
16 de mayo de 1899 que declara arbi · 
trio rentístico Ja fabricación, import3· 
ción y venta de fósforos. 

Artículo segundo: 

En atención á la conveniencia de fa
vorecer á los obreros del país y consti· 
tnir una Industria Nacional, el Gobier
no prohibe en absoluto la importación 
de fósforos y el arrendatario se obliga á 
establecer en la República la fábrica ó 
fábricas necesarias para producir la 
cantidad suficiente de fósforos para el 
consumo y para la exportación. 

Artíct.lo tercero: 

Ttjerase obliga á etttregar al Ejecu· 
tivo Federal la cantidad qt:e necesita 
desembolsar el Gobierno para la com
pra de la fábricas existentes, en cum
plimiento del artículo 2? de la expre
sada Ley de 16 de mayo de 189.9. 

Artículo cuarto: 
El Ejecutivo Federa1 entregará á 

Tejera, previo inventario, las máqui
nas, útiles y enseres de las fábricas que 
adquiera. 

Artículo quinto: 

El arrendatario pagará como pensión 
de arrendamiento el siguiente impues· 
to de estampilla que colocará sobre 
cada cajetilla de fósforos que fabrique, 
así: 

Por cada cajetilla de cerillas que con
tenga sesenta (60) fósforos una estam· 
pilla de dos céntimos de bolívar 
(B 0,02.} 

Por cada cajetilla de cuarenta (40) 
fósforos de madera un céntimo de bo· 
lívar (B O,OI ) 

Para las cajetillas de lujo y los fósfo· 
ros de otras calidades se determinará de 
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acuerdo con el Gobierno la estampilla 
que debe inutilizarse en cada cajetilla. 

Artículo sexto: 
El arrendatario se obliga á vender 

las diferentes clases de fósforos á los 
precios siguientes: 

Fósjoros de cerillas. -La cajetilla de 
sesenta (60) fósforos á diez céntimos de 
bolívar (B 0110). 

Fósjoros d6 madera.--La cajetilla de 
cuarenta (40) fósforos á cinco céntimos 
de bolívar (B 0,05)1 y en proporción 
las cajas que contengan mayor núme• 
ro. Las mue8tras de cajas y de fósforos 
se depositarán en el Ministerio de Fo
mento. Le es potestativo al arrenda
tario vender además fósforos de tama
ño y calidad diversos, en cajas de ma
yor ó menor lujo y cuyo precio se fijará 
de acuerdo con el Gobierno, determi
nánd0se ia estampilla que deba inutili
zarse en cada caja. 

Artículo sétimo 

El hecho de vender f6sforo3 sin la 
correspondiente estampilla será penado 
con tocio el rigor de las leyes. 

Artículo octavo: 

El arrendatario pagará una multa de 
mil bolívares (B 1.000) por cada vez 
que Je fuere proba1o que los fósforos 
puestos en venta son inferiores á los 
tipos depositados en el Ministerio de 
Fomento y dichos fósforos serán reti
rados de la venta. 

Artículo noveno: 
Si el arrendatario pusiere en venta 

fósforos sin la estampilla correspon
diente ó cualquier particular portare 6 
expendiere fósforos sin la estampilla 
de ley, uno ú otros serán penados con 
una multa de mil bolívares (B x.ooo) 
por cada cajetilla que se le encuentre 
en la forma indicada. 

Artículo décimo: 

El Ejecutivo Federal, se compro
mete: 

Primero. A prohibir en todo el te
rritorio de la República en un plazo de 

cuarenta días (40) después de la publi
cación de este contrato en la Gacela 
Oficial, la fabricación de fósforos á 
cualquiera otra persona que no sea el 
arrendatario, al precio que él fabrique 
los fósforos similares. Las multas esta
blecidas 6 que establezca el Gobierno 
para garantía del presente contrato, así 
como el valor de la especie confiscada 
se distribuirán así: 

50 p 8 para aprehensores y denun
ciantes; 

50 p 8 para el Fisco Nacional. 

Segundo. A decomisar en todo el 
territorio de la República, tan pronto 
se ponga en ejecución el presente con
trato y por toda su duración, los fósfo
ros que no sea o fabricados por el arren· 
datario y que no lJeven la estampilla de 
Ley. Este juicio se sustanciará de 
acuerdo con lo preceptuado en el Códi
go de Hacienda sobre casos de comiso. 

Tercero. A permitir el arrendatario 
la importación libre de derechos de las 
materias primas, maquinarias y todo lo 
necesario para la fabricación de fósfo
ros, previas las formalidades que esta
blecen las leyes fiscales. 

Artículo undécimo: 

La forma de la estampilla será deter
minada por el Gobierno y el costo de 
su impresióu, flete, etc., etc, será por 
cuenta del arrendatario. 

Artículo duodécimo: 

Los fósforos que el arreudatario fa
brique en la República, no pagarán 
otro impuesto que el de estampillas de 
que trata al artículo 5<! Las fábricas 6 
depósitos que establezca el arrendatarlo 
no podráu ser gravadas con ningún 
impuesto Nacional, de los E stados ó 
Municipal. 

Artículo trece: 
lit arrendatario se obliga á cambiar 

la existeccia actual de fósforos por ca
jas que tengan la estampilla de que 
habla el artículo 5? y no podrá poner 
en venta dicha existencia sin inutilizar 
en cada cajetilla la estampil1a corres• 
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pondienle, operación que se verificará 
en presencia de un empleado ad hoc 
nombrado por el Gobierno y en los 
plazos que él fije. 

Artículo catorcei 
/ 

Al término de este contrato el Go· 
bierno podrá prorrogarlo con las modi
ficaciones que crea convenientes, pero 
en el caso de que resolviera adminis· 
ttar el Ramo por su propia cuenta in
demnizará al arrendatario por el valor 
de las máquinas y las existencias de 
fósforos y tie materias primas á justa 
regulación de expertos. 

Artículo quince: 
Como este contrato de arrendamien· 

to se verifica en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Congreso en su Ley 
de 16 de mayo de 18991 se declara de
finitivo desde que sea publicado en la 
Gaceta Ofidal. 

Artículo diez y seis: 
El arreudatario podrá traspasar este 

contrato á particulares ó á una compa
ñía anónima nacionales, previa apro
bación del Gobierno Nacional; pero no 
podrá traspasar á ninguna compañía 
ni á Gobierno extranjeros ó sus agen
tes. 

Artículo <liez y siete: 

Las dudas ó controversias qne se sus· 
citen en ta interpretación ó ejecución 
del presente contrato, serán resueltas 
exclusivamente por los Tribunales de 
la República, conforme á sus leyes. 

Artículo diez y ocho: 
El presente contrato será registrado 

en la Oficina de Registro del Departa
mento Libertador de la Sección Occi
dental del Distrito Federal }' por ser 
de interés p6blico queda exonerado del 
pago de los derechos correspondientes. 

Hechos dos ejemplare& de un mismo 
tenor á un solo efecto, en Caracas, á 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos cuatro.-Año 94'! de la Inde
pendencia y 46'! de la Federación. 

ARNALDO MORALES. 

Manuel v. 1 e jera. 

9639 

Resolucilm de 30 de agosto de I901-, por 
la cual se destina la mma de ochenta 
mil boltvares para reconstruir ia an
tigua accqu.ia que condu.cía el agua 
del río Macarao al gran estanque del 
Paseo lndt'jendenda. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad. -Caracas: JO de 
agosto de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

Por disposiciSn del ciudadano Presi 
dente de la República se aprueba et 
gasto de ochenta mil bolívares (B 
80.000] con el cual se compromete el 
ciudadano Doctor Alberto Smith, In
geniero, á componer la antigua acequia 
que conducía el agua del río Macarao 
á esta ciudad, con todos sus puentes y 
demás obras necesarias, desde la Toma 
en Macarao basta el gran estanque en 
el Paseo Independencia, de modo que 
pueda por su parte alimentar á éste, 
con ochenta [80] litros de agua por 
segundo. 

La cantidad Je ochenta mil bolíva
res [B 80.000] acordada para los traba
jos, se entregará al Doctor A. Smith, 
en cuotas semanales de á dos mil bolí
vares [B 2.000] á contar de la presente 
semana; debiendo el expresado Inge
niero rendirá este Despacho el informe 
quincenal del adelanto de las obras, 
hast~ su terminación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTIJ.T.O CnAPHLLÍN. 
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9640 
Decreto de JI a'e agosto de r9O¡, por el 

cual se habilita la Aduana del puer
to Ci istóbal Colón para giti'a1 de ca
botrrje mercaderías extranjeras para 
todos los puertos de la República. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESlDENTE PRO\'ISIONAL J)E 1,0!:i EST,\ DOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

}j;u uso de las facultades que me con
firió el Cougreso Nacional Constitu
yente con fecha 2 de mayo del presente 
año, 

Decreto: 

Art. r<? Se habilita la Aduana del 
puerto «Cristóbal Colón» para guiar de 
cabotaje mercaderías extranjeras para 
todos los puertos de la República, al 
igual de las Aduanas de La Guaira y 
Puerto Cabello. 

Art. 2<? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución ele este Decreto y de dar 
cuenta al Congreso Nacional, en su 
próxima réuriión. 

Dado, firmado, sellado cou ei Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, en el Paiacio Federal, en Cara
cas, á 31 de agosto de mil novecientos 
cuatro. -Año 94<? de la Independencia 
y 46<? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro <le 

Público, 
Hac'enda y Crédito 

(L. S.) 
J. C. DE CAS'íRO. 

961Jl 
Resolución de JI de agosto de r9O¡, por 

la cual se designa al J>resbílero Doc
tor Ricardo A rlcag-a para servir la 
Dignüiad de Dt:án l'1t l'l Capítulo 
Melropoli'tano. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa. - Caracas: 
31 de agosto de 1904.-94<? y 46<? 

Resuelto: 

Vacante como se encuentra la Dig
nidad de Deán en el Capítulo de la 
Santa Iglesia Metropolitana, el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y en 
uso de las facultades que le han sido 
conferidas al Poder Ejecutivo por el 
Congreso Nacional en Acuerdo de 7 de 
abril de 1903, ha tenido á bien nom· 
brnr para desempeñar la referida dig
nidad de Deán al Presbítero Doctor 
Ricardo Arteaga, quien debetá concu
rrir ante el Ministro de Relaciones In
teriores á prestar el juramento de ley, 
después de lo cual se le expedirá el 
Título correspondiente, y se presentará 
al Ilustrísimo y Reverendísimo señor 
Arzobispo de Caracas y Venezuela y al 
Capítu10 Metropolitano, para los efec
tos de la posesión y de la institución 
canónicas. 

Pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Lucro BALD6. 

9642 

Resolttción de JI de ª<f?'OSIO de r9O.¡., por 
la mal se dispone expedlr á los seño
res fabricantes del amargo tcA1tl{Oshe. 
ra Bitters", certificado de Marcas de 
Comercio y de Fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 31 de agosto de 1904. 
-94<! Y 46~ 

Resuello: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el señor Miguel N. 
Pardo, de esta ciudad, mandatario de 
los seíiores Doctor T. G. B. Siegert é 
hijos, residentes en la lsl~ de Trinid,d, 
Puerto Espaiia, en qne ptde protecc1611 
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oficial pnra la Marca de Fábrica con 
que sus mandantes distinguen el 1:unar
g-0 que preparan bajo la de11omi11aci611 
de 1cAmargo aromático ó Amargo de 
Angostura del Doctor J. G. B. Sie
gert é hijos,,; y habiéndose llenado las 
formalidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 18771 sobre l\Iarcas de 
Fábrica ó de Comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á les 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad con el artículo 
6~ de la citada Ley y previo el registro 
de·la.referida marca, eu el libro des
tinado al efecto. 

Comu11íqncse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO l\IURALE:::;. 

96-13 

Resolución de 3I de agosto dt! I90¡ 1 por 
la cual se concede pro/ecdón oficial á 

una Mtirca de Fábrfra de los sefiores 
f. G. B. Siegert é Ju/os. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
ni:::terio de Fomento.-Direcciúu de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 31 de agosto de 
1904.-94? y 46? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que dirige 
á este Despacho el sciior Miguel N. 
Pardo, de esta ciudad, mandatario de 
los señores Doctor J. G . n. Sieg-ert é 
hijos, residentes en la Isla de Trini
dad, Puerto España, en que pide pro
tección oficial para la Marca de Co
mercio que nsau sus mandantes en las 
cajas, envoltorios <le las botellas de va
rios tamaños, envases, propios para el 
trasporte, ele., etc., del amargo que 
preparan, la cual consiste en la deno
minación de: c1Angostura Bítters»¡ y 
llenas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo 
de 1877, svbre Marcas de Fábrica ó de 
Comercio, el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de confor-

midad con el artículo 6'! de la citada 
Ley, y previo el registro de la referida 
Marca eu el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAl ,DO MORALES. 

9611 
D('crelo de/! de setiembre de I904 1 por 

el cual se crea una estampilla del va
lor de mt céntúno de bolívar (B o,oI) 
para los jósjoros de madera y otra de 
dos céntimos de bolívar (B 0 102) para 
los de ce,illa; y se declara proh:ibido 
en absoluto la importaci(m de jósjoros; 
y la jabricació1t de este artímlo á toda 
otra persona que no sea el arrenda
tario ó sus sucesores. 

General Cipriano Castro, 
PlU,SIDF.NTE J'ROVISIO::\TAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZVELA, 

Decreta: 

Art. 1? En ejecución del Decreto 
Legislativo de 16 de mayo de 1899, 
qu declara arbitrio rentístico la fabri
cación y expendio de fósforos, queda 
prohibido en absoluto desiie la fecha 
de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta Oñcialla importación de fósfo
ros; y la fabricación de este artículo á 
toda otra persona que no sea el arren
datario ó sus sucesores. 

Art. 2? En lo que se refiere á la im
portaci6u se conceden los plazos ultra
marinos conforme lo dispone el Códi
go de Hacienda. 

Art. 3? Se crea una estampilla del 
valor de un céntimo [B 0 101] de un bo
bolívar para los fósforos de madera, y 
otra de dos céntimos [B 0,02] de boli
var para los de cerilla. 

Art. 4? La estampilla de un cénti
mo [B 0,01] de bolívar tendrá los colo
res de la bandera nacional. En el co
lor amarillo llevará esta inscripción: 
1cFábrica Nacional de Fósforos»; en el 
azul : c<Fói;foros de Seguridad»; y en el 
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rojo: «Estados Unidos de Veuezuela.
Contribución B 0,01». La forma será 
un paralelógramo de 0. 111 048 de largo 
por o.mo37 de ancho. 

Art. 5«? La estampilla de dos cénti
mos [B 0,02] de bolívar tendrá los mis
mos colores, forma é inscripciones y 
medirá o. •uo35 de largo por o mo25 de 
ancho. 

Art. · 6? Las cajas de fósforos no lle
varán ningún otro rótulo que el de la 
estampilla. El arrendatario depositará 
en el Ministerio de Fomento de acuer
do con el contrato los modelos ó tipos 
de cajas y fósforos que han de llevar las 
correspondientes estampillas. 

Art. 7? El Ministro de Fomento 
ordeuará la inmediata impresión de la 
estampilla, y el costo de esta impresión 
y demás gastos hasta ser depositadas 
en el Ministerio de Hacienda, será por 
cuenta del arrendatario, conforme al 
contrato. 

Art. 8? El Ministro ele Hacienda 
dispondrá por Resolución separada la 
oficina á cuyo cargo corra la venta de 
las estampillas al arrendatario, quien 
deberá verificar la comprn en dinero 
efectivo. 

Art. 9? Todo individuo que tenga 
fósforos en depósito, ocltrrirá á las agen
cias de la Fábrica Nacional de fósforos 
para que le sean cambiados con cajas 
equivalentes que lleven la estampilla 
legal, abonándose al arrendatario el va
lor de la estampilla. Esta operación se 
verificará en cada localidad en el tér
mino de cinco [5] días contados desde
la fecha en que las respeétivas agencias 
hagan saber al público la obligación 
en que se encuentra. 

Art. 10. Los Agentes comunicarán 
los anuncios á la Primera Autoridad de 
la respectiva localidad y vencidos los 
plazos todo el que iutroduzca ó expen
da. otros fósforos de los de la Fábrica, 
será penado con una multa de mil fB 
1.000] bolívares por cada caja. En 
igual multa incurrirá el arrendatario 6 
sus sucesores si pusiesen en circulación 
el artículo sin la debida estampilla. 

Art. u. El producto ele esta venta 
se destina á los ramos de Fomento y 
de Obras P6blieas. 

Art. 12. Los Ministros de Ilacien
da, Fomento y de Obras P6blicas que
dan encargados de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Hacienda, Fomen
to y de Obras P6blicas, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á primero de se
tiembre de mil novecientos cuatro.
Año 94? de la Independencia y 46? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
J. C. DE CAS'rRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
ARNALDO 1ifoRALHS, 

Refrendado. 

El Ministro de Obras P6blicas, 

(L. S.) 
R. CAST!Ll.O CHAPlitLÍN. 

9645 
Reso!ució1t de 1? de setiembre de 190¡, 

por la cual se organi1a el servicio de 
las Fi"scalfas de Instrucción Fública 
por C1ºrmnscripcümes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción P6blica. -Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabiidad.- Cara
cas: 1<? de setiembre de 1904.--94<? 
y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro· 
visional de la República se organiza el 
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servicio de las Fiscalías de Instrucción 
Pública por Circunscripciones de la 
manera siguiente: 

Para la Circunscripción Aragua, con 
residencia en La Victoria, el ciudadano 
Bachiller Jo~é E. Machado: 

Para la Circuuscripción Barcelona, 
con residencia en Barcelona, el ciuda· 
dano General Francisco José Aguilarte. 

Para la Circunscripción Dolívar, con 
residencia en Ciudad Bolívar, el ciuda
dano Adrián Blanco: 

Para la Circunscripción Apure, con 
residencia en San Pern:rndo, el ciuda
dano Pedro C. Salazar: 

Para la Circunscripción Carabobo, 
con residencio en Valencia, el ciuda
dano Bachiller Angel María Corao: 

Para la Circunscripción 0umaná y 
Maturín, con resideucia eu Carúpano, 
el ciudadano José María Guerrero: 

Para la Circunscripción Cojedes, con 
residencia en San Carlos, el ciudadano 
General Benjamín Tapia Baldó: 

Para la Circunscrioci611 Oriente del 
Guárico, con residen.cía en Altagracia, 
el ciudadano Marcos Rísquez: 

Para la Circunscripción Occiden
te del Guárico, con residencia eo Cala
bozo, el ciudadano Rafael Díaz .Flores: 

Para la Circunscripción Lara y Ya
racuy, con residencia en Barquisi meto, 
el ciudadano José I. Seijas. 

Para la Circunscripción Mérida, con 
residencia en Mérida, el ciudadano Flo
rencio Caudales: 

Para la Circuuscrip~ióo Miranda, el 
ciudadano Ismael Toledo: 

Para la Circunscripción Táchira, con 
residencia en San Cristóbal, el cinda:. 
dano Francisco Pérez B. : 

Para la Circuuscripción Trujillo, con 
residencia en Valera, el ciudadano An
tonio Salinas: 

Para la Circunscripción Portuguesa 
y Za~nora, con residencia en Acarigua, 
el ciudadano Dámaso Velazco: 

TOMO :x::x:vu-42-vOLUMEN 2? 

Para la Circunscripción Falcón, con 
residencia en Coro, el ciudadano C. 
Curie! Coutinho: 

Para la Circunscripción Zulia, con 
residencia en Maracaibo, el ciudadano 
Coronel Antouio Blanco Uribe: 

Para la Circunscripción Departamen· 
to Vargas, con res1denc1a en La Guai
ra, el ciudadano Coronel Diego Caslto 
!barra: 

Para la Circunscripción Distrito Fe
deral, con residencia en Caracas, el ciu
da<iano Oroucio Valderrama. 

Los Fiscales antedichos, con ex,·-t>p· 
cióu del del Distrito Federal, no ien
drán otro sueldo qt1e el 25 p 8 dE- la!> 
cantidades que recauden por herencia", 
derechos de Registro, mu•tas, etc. El 
75 p 8 restante deberá ser entregado 
por dichos funcionarios á las Agencias 
del Banco de Venezuela con cargo al 
ramo «Fondos de Colegios:,. . 

El Fiscal del Distrito Federal goza
rá del sueldo mensual de cuatrocientos 
bolívares, sin derecho al 25 p 8 arriba 
expresado. 

Comuníquese y pub!íquese. 

Por el Bjecntivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9646 
Resoluci(m de I? de seti·embre de I90,¡., 

por la cual se accede á una soHcitud 
del ciudadano General Próspero M
Barrios en que püle permiso para 
hacer ezplotaciones en un terreno si 
tteado en el Territorio Fede,at Yte
ruan. 

Estados Unidos de Venezuela --Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territoral, Agricultura y 
Cría.--Caracas: r? de setien1bre c.e 
1904.--94? y 46'? 

Resuello: 
Se accede á la solicitu:i elevada á 

este Despacho por el ciudadano Gene
ral Próspero María Barrios, en que pi-
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de a11lorizaci6u dt! la seiioraJosefa Ma-
1ía Lóptz de Olivare!l, permiso exclu
sivo por dos aiios pará hacer reparacio
nes en terrenos pet te11ecientes á dich1 
señora, situados en el Territorio Fede
ral Ynruari, dentro de los linderos si
guientes: Por el Norle, con terrenos 
de la Compañía New Potosí, minas de 
Hahn Grillet & C~, rniuas denomina
das «El Aguinaldo" y terreuos m uoici
pales de Afanador & Ci:t¡ por el Este, 
terrenos poseídos por la Compañía Car
tago ¡ por el Sur, línea de los egidos 
de Nueva Providencia, y por el Oeste, 
terrenos ele la Compañía New Potosí. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNA.LOO :MORA.LES. 

9647 
Decreto de 2 de setiembre de I90 ¡., por 

el cual se autoriza al Banco de vene_ 
zuela para poner en circulación la 
canlzºdad de I.010 1500 boli"vares en 
billetes. 

Ganeral Cipriano Castro, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1? De acuerdo con las pres

cripciones de la Ley se autoriza al Ban
co de Venezuela para poner en circu
lación la cantidad de un millón diez 
mil quinientos bolívares [B r.oro.500] 
en billetes, á fin de elevará dos millo
nes de bolívares [B 2.000,0)0] la canti
dad que actualmente tiene en circu
lación. 

Artículo 2? De acuerdo con el ar· 
tícn!o 18 de la ley de la materia, Jos 
billetes ya emitidos podrán continuar 
circulando tan súlo durante uu año á 
partir del día en que se constituya el 
Bauco Nacional de Venezuela. 

Artículo 31! El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de es
te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sellº 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa· 
lacio F..-<lt rai, en Caracas, á dos de se
tiembre de mil novecientos cuatro.
Afio 94? de la Independencia y 46~ de 
de la Federación 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refreudado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
ARNALDO M0RALJ1S. 

9648 
Resolución de 2 de setiembre de I90¡, 

por la cual se anexa á la Dirección 
de Crédito Eúblico la de Bienes Na
cionales, y se nombra para desempe
ñarla al ciudadano Santos Escobar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda. - Dirección del 
.Presupuesto.-Caracas: 2 de setiem
bre de 1904.- - 94? y 46? 

Resteelto: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República, se anexa á la 
Dirección de Crédito Público, la de 
Bienes Nacionales de este Ministerio, 
y se nombra para desempeñar dicha 
Dirección, al ciudadano Santos Esco
bar. 

ComuníqueEe y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DR CAi::TRO. 

9649 
Resolzeción de 2 de srliembre de I90¡, 

por la cua! se ordmn que el impuesto 
de· Timbres para cigarnº!!os S(J pa
gttt: á razón de cinco céntimos por 
tada cajetilla que conléng-a de I6 á 
I8 cigarrillos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
uisterio de Instrucción Pública.-
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Dilección de Instrucción Superior, 
de Estadística y Contabilidad.-Ca
racas: 2 de setiembre de 1904.-94? 
y 46? 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Presidente Pro

visional de la República que el impues
to de Timbres para cigarrillos se pague 
á razón de un timbre de cinco cénti
mos (B 0.05) por cada paquete que 
co1tengadiez y sds (16) á diez y ocho 
(18) cigarrillos ofrecidos al consumo, 
modificando así el aparte 3? de la Re
solución de 15 de julio de 1901 vigente 
sobre el particular. En la venta de ci
garrillos á granel se observará la misma 
proporción para el pago de este im
puesto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9650 
Resolución de 5 de setiembre de I901, 

por la cual se declara que las mi·nas 
pertenecientes á la« Winchester Gold 
Minwg Company Limited>> 110 están 
-incursas en la pena de caducidad. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcció11 de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 5 de setiembre dt: 1904. 
-94? Y 46? 

Resuelto: 

Comprobado como está qnc la Com
pañía Winchester Gold Mining Com 
pauy Limited ha satisfecho cumplida
mente sus impuestos mineros, se decla
ra á petición del Agente General de 
dicha Compañía, ciudadano Federico 
Cbartier, que Jac; minas de su perte
nencia no están inclttídas en la pena 
de caducidad á que se refiere la Reso
lución de 4 de febrero del presente año. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAL~S. 

9651 
Resolución de 9 de setiembre de I90¡, 

rqjerente á la vigencia del nueio Có. 
digo de l11slnección Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Instrucción Pública. 
Dirección de Instrucción Superior, 
de Estadística y Contabllidad.--C:.
racas: 9 de setiembre de 1904. 

Resuello: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República se resuelve: 
que el nuevo Código de Instrucción co 
mience á regir desde el 16 de setiem
bre próximo venidero, en la parte que 
trata de la Instrucción Popular, y en la 
relativa á la sección primera de la Ley 
V, sustituyéndose por Colegios Nacio
nales de Varones las Universidades que 
por dicha Ley quedan eliminadas¡ y 
que continúe rigiendo el Código de Ins
trucción Pública de 3 de junio de 1897 
en todas las demás materias que no 
hayan sido ó sean en losucesivo moti
vo de Resoluciones especiales de este 
Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9652 

Certijirnción de redención del censo 
que gravaba á la hacienda denomi
nada rcOsma», si'tuada en el Departa
mento Vargas del Distrito Fedual y 
ríe ln. cual son propietarios la señora 
/oseja Tamayo de Her11ández Ma
driz y sus !ti;os María Teresa, /uan, 
f osc/ina y Dolores Ilernández, ex
pedida el I I de setiembre de I90¡.. 

El Doctor Arual<lo Morale~r Minis
tro de los Estados Unidos de Venezue
la, de acuerdo con el artícuio 1 r del 
Decreto Ejecutivo de i7 de no\·iembre 
de 1887, sobre redención de Cen!-O!-, y 
para los efectos del caso, hace saber: 
que la señora Josefa Tamayo de Her-
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nández- Madriz, de este domicilio, ha 
c1msigoado en la Tesorería Nacional 
la cantidad de dos mil cuatrocientos 
veioliseis [2.4261 bolívares con ochen
ta y cuatro (84] céntimos por la reden· 
ción de un censo montante, por capi
tal, á la cantidad de treinta y seis mil 
[36.000] bolívares y por intereses inso
lutos hasta el 3r de diciembre de 1870

1 
á la cantidad de veintiseis mil seiscien
tos ochenta y cuatro [26.684] bolíva
res, que gran1 la hacico0a «Osma1> de 
su propiedad y de la de sus legítimos 
hijos: Marfa Teresa, Juan, Josefina y 
Dolores Heroández, situada en el valle 
del mismo nombre, Municipio Caruao 
del Departamentos Vargas del Distrito 
Federal, y cuyos linderos son: por el 
Naciente, la quebrada de ,,E} Tigre1> 
que es el lindero con «Uritupo»; al 
t'oniente, cuchilla del cerro que llaman 
el «Altosano», lindero con «Los Cara
cas"; al Norte, el mnr, y al Sur, serra
nías de Guatire y c<Los Caracasii. Este 
Censo pertenece hoy al Colegio Cha vez 
de esta ciudad y fué cor:stituído en es· 
critura de 1~ de enero de 1856; y como 
los interesados hao cumplido todo lo 
que previene el Decreto Ejecutivo ci
tado, se les ha expedido en esta fecha 
la certificación correspondiente, de 
conformidad con su artículo 9?, en vir
tu<l de la cual, y registrada que sea, 
queda libre la hacienda enunciada del 
gravámen que la afectaba por tal res
pecto. La mencionada certificación fué 
expedida bajo el folio 8, número 8 del 
libro respectivo, y se tomó razón de 
ella en el folio 54 del libro á que se 
refiere el artículo 10 del aludido De
creto.-Caracas: u de setiembre de 
1904. 

ARNALDO MonAJ.l;S. 

Resolucilm de I 2 :l<J setiembre dt• 1901, 
por la cual se co1wicrü' ru 11Cole._1;io 
Nacional de Varones dt> l. 'aracasii d 
Instituto denominado 11Esc1tda Fo· 
litécnicaii. 

Estados lJnidos <le Venezuela. -Minis-

terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
E:itadística y Contabilidad.-Cara
cas: 12 de setiembre de 1904 -94'! 
y 46'? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sideute Provisional de la República se 
convierte en Colegio Nacional <le Va
rones de Caracas el establecimiento 
oficial conocido con el nombre de Es
cuela Politécnica. 

Este nuevo instituto abrirá sus cur
sos coolorme á la ley de la materia, el 
próximo -16 de setiembre. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9654 
Resolución de I 2 de setiembre de I90¡, 

por la cual se autoriza al dudadano 
Manuel V. Tejera para traspasar á 
la «Compañía Anónima Fábrica Na
cional de Fósjorosii el contrato que ce
lebró con el Gobierno Nacional para 
et arrendamiento de la renta de jós
joros. 

Estados Unidos de Veneauela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 12 de setiembre de 
1904.-94<? y 46~ 

Resuelto: 
Considerada la solicitud qt,e dirige á 

este Despacho el ciudadano Manuel V. 
Tejera, pidiendo se le dé autorización 
para traspasará la ccCompañía Anóni
ma Fábrica Nacional de Fósforos», el 
contrato que celebró con fecha 29 de 
af{osto próximo pasado con el Gobier'
no Nacional para el arrendamiento de 
la renta de fvsfuros; el Ejecutivo Fe
deral accede á la expresada solicitud. 

Oomuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ÁRNAI.DO MOBAt,~S. 
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9655 
Resoluci(m de I.¡. de setiembre de 190.¡_, 

por la cual se manda expedir título 
de tierras baldías al ciudadi11to Ma
nuel de Jesús rico. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 14 de setiembre de 
1904.--94? y 46<.> 

Resuelto: 

Llenas como han sido por el ciudada
no Manuel de Jesús Pico, las formali
dades prescritas en la Ley de Tierras 
Baldías vigente hasta el 18 de abril 
del corriente año, en la acusación que 
ha hecho de un terreno baldío denomi
nado «El Carmen» situado en jurisdic
ción del Municipio Marigiiital, Distri
to Sucre del Estado Bermúdez, cons· 
tante de cuarenta [40 hs.] hectáreas de 
terreno de agricultura y novecientas 
veintiocho diez milésimas [o,l• 0928] de 
legua cuadrada de terreno de cría, que 
propone en compra á la Nación, ava· 
luado en la cantidad de un mil sete
cientos ochenta y cinco bolívares y 
sesenta céntimos [B 1.785,60] ~n dine
ro efectivo¡ él Ejecutivo Federal ha 
dispuesto que se expida al interesado 
el correspondiente título de adjudica
ción, previos los requisitos de ley. 

Comuníquese y publí.,quese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A~NALDO MORALES. 

1ítulo á que se refiere la Resolución an
terior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formalida
des prescritas en el Decreto vigente 
hasta el 18 de abril del corriente año 

sobre ~rierras Baldías, el Gobierno Na· 
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Ma
nuel de Jesús Pico de cuarenta hectáreas 
[40 hs.] de terreno de agricultura y 
novecientos veintiocho diez milésimas 
[o,1 2 0928] de legua cuadrada de terre
no de cría, situados en jurisdicción del 
Municipio Marigüitnl, Distrito Sucre 
del Estado Bermúdez, y cuyos linderos 
son los siguientes: por el Norte, «Sitio 
de Belén,•> por el Este, terreuos de la 
Nación y río Carinicuao¡ por el Sur, 
Serranías de Carinicuao y baldíos y 
por el Oeste, posesión del ciudadano 
Pedro Carrera Caña. La adjudicación 
se ha hecho por el prec ;o de un mil se
tecientos ochenta y cinco bolívares y 
sesenta céntjmos [r.785160] en dinero 
efectivo que el comprador ha deposita
do en la Tesorería Nacional¡ y nabien
do dispuesto el Gobierno Nacional que 
se expida el título de propiedad de las 
referidas tierras, el Ministro de Fomen
to que suscribe, declara á nombre de 
los Estados Uuidos de Venezuela, que 
en virtud de la venta hecha, quedan 
desde luego transferidos el dominio y 
la propiedad de dichas tiérras en favor 
del comprador ciudadano Manuel de 
Jesús Pico1 sus herederos ó causaha
bientes, con las declaratorias respecti
vas expresadas en los artículos 22, 23, 
24 y 25 del Decréto citado, que en sn 
letra y contenido autorizan la presente 
adjudicación y cuyos términos deben 
coqsiderarse como cláusulas decisivas 
en el particular. - Caracas: 14 1e se
tiembre de mil novecientos cuatro.
Año 94«:> de la Independencia y 46? de 
la Federación. 

ARNAT,DO MORALES. 

9GfJH 

Rnolución de 15 de setiembre de 190¡., 
por lrt cual se oea mur. Esmelrt Na
cional de 2 1\1; rado para 11iífos en la 
ciudad de Petare. 

Estados Unidos de Venez11ela.-Mi11is
terio de Instrucción Públicas.-Di
rección de Instrucción Popular y d 
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Bellas Artes.-Caracas: 15 de se
tiembre de 1904.-94<:' y 46'! 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
crea u~a Escuela Nacional de 2? grado 
para niñas que funcionará en la ciudad 
de Petare, capital del Departamento 
Sucre. 

Por Resolución separada se nombra· 
rá el personal á cuyo cargo estará el 
servicio del nuevo plantel en conformi
dad con el siguiente Presupuesto men· 
sual: 

Una Directora ..... B 120, 
Una Subdirectora . . . 80, 
Alquiler de casa . . . 601 

Gastos de escritorio . . 101 

B 270, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO Br,ANco. 

9657 
Resol¡,ción de I 5 de setiembre de I90¡, 

por la cual se crea ttna Esmcla Na
cional de 21? grado para niiias en 
la ca/)z"tal del Estado Miranda. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública .. -
Dirección de Instrucción Popnlar y 
de Bellas Artes.-Caracas: r5 de se
tiembre de r904.-9i? y 46º 

Resuello: 

Por disposicrón del ciudadano Pre· 
sidente Provisional ele la República se 
crea una Escuela N acio1fal de 2'.' gra_
do para niiias que funcionará en la ciu
dad de Ocumare, capital del Estado 
Miranda. 

Por Resoluciones separadas se nom
brará el personal á cnyo cargo estará 
el servicio del nuevo Plantel, en con· 
fonniclad con el siguiente Presupuesto 
mensual: 

Una Directora .. . . . B 140, 
Una Subdirectora . . . 8o, 
Dos Profesores á B 40 . 801 

Alquiler de casa . . 80, 
Gastos de escritorio . . 101 

B 3~0, _ 

Comtiníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUA.RDO BLANCO. 

9658 
Resoludón de IS de setiembre de I90¡1 

por la cual se accede á la solicitud de 
los señores Gatlunann Ifermanos en 
que piden protecci{m o/i,cial para la 
Marca de Comercio con que distin
guen los artímlos de joyería que ex· 
penden. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ele Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 15 de setiembre de 
1904.-94? y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud qué dirigen 
á este Despacho los señores Gatmann 
Hermanos, comerciantes establecidos 
en esta ciudad, en que piden protec
ción oficial para la Marca de Oomercio 
con que distinguen los artículos de jo
yería que expenden; y llenas como 
han sido las formalidades que estable
ce la Ley de 24 de mayo de 1877, sobre 
Marcas de Fábri•a 6 de Comercio, el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida á los interesados el certificado co
rrespondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada Ley y previo 
el registro <le la referida Marca en el li· 
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fedetal, 

ARNAI.DO MORAI.BS. 
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9659 
Resolúción de 16 de setiembre de I90f., 

por la cual se asigna al Colegip Na
ct'o11al de varones de Maracat'bo la 
canli'dad de mil bolívares mensuales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instruci6n Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, Es
tadística y Contabilidad.-Caracés: 
16 de setiembre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
El Presidente Provisional de la Re

p6blica ha tenido á bien disponer que 
se asigne al Colegio Nacional de Va
rones de la ciudad de Maracaibo la su -
ma · ae mil bolívares mensuales, distri
buidos de la· manera siguiente: 

Un Director . . . . . . B 400, 
Un Subdirector. . . . . 240, 
Cinco profesores á B 60 

cada uno . . . . . . . 300, 
?ortero. . . . . . . . 40, 
Gastos de escritorio . 201 

B r.ooo, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9660 
Resolud6n de I7 de sett'embre de 190,¡. 

· jx)r la cual se destina la cantidad de 
,¡.,¡..ooo bolí,v'ares para la CtJnslrucdbn 
de un Acueducto en.. la dttdad d~ San 
FeHpe. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ci6n de Vías de Comunicación, Acue
ductos y Contabilidad.-Caracas: 17 
de setiembre de 1904.-94<:> y 46° 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
destina la cantidad de cuarenta y cua
tro mil bolívares [B 44.000] para la 
terminación del Acueducto de la ciu
dad de San Felipe. La expresada can
tidad se entregará por la Agencia del 
Banco de Venezuela en Puerto Ca-

bello. en conformidad con el adelanto 
de -los trabajos, á una Junta de Fomen
to compuesta del Gobernador de la 
Sección, General S. Briceño, el Presi
dente del Concejo Municipal y Gene
rales Tesalio Fortoul y Manuel Liza-

. rraga, la cual enviará á este Ministe
rio, quincenalmente, la cuenta com
probada de los gastos y el informe .so
bre la ejecución de los trabajos. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9661 
Resolución de 2 0 de setiembre de I90,¡., 

por la cual se orgam~an los Conse
jos de Instrucci6n. 

Estados U nidos de Venezuela.--Minis· 
terio de Instrucción Pública.--Di
rección de Instruéción Superior, Es· 
tadística y Contabilidad.-Caracas: 
20 de setiembre de 1904.--94<? y 46J 

Resuelto: 
Dispone el Presidente Provisional de 

la República que no funcionando cou10 
no funcionan las antiguas Juntas de 
Instrucción Pública que se ocupab~n 
de todo lo relativo á Colegios Nacio
nales, se organicen en su lugar los Con
sejos de Instrucción de que trata el 
artículo 97 del nuevo Código que ha 
de regir el ramo, con las personas si
guientes: 

Para el del Estado Aragua, ciudada · 
nos General Franc~sco I. Báez, Doctor 
Carlos Meyer, Doctor Florencio Ovie
do, Doctor Federico Párraga y Gene· 
ral José I. Castro. 

Para el del Estado Bermúdez, ciu
dadanos Doctor Domingo Badaraco 
Bermúdez, Doctor Jesús Sanabria Bru
zual, Doctor A. Guevara Blohm, Ba
chiller J. B. Bruzual y Félix Setra 
Rius. 

Para el del Estado Bolívar, ciudada
nos Doctor Brígido Natera, Doctor José 
María Emazábel, Doctor Santiago Iza
guirre, Doctor Teodoro Barreto y Doc
tor Antonio Bello. 

Para el del Est:ido Carabobo, ciudá· 
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danos Doctor Pedro Castillo, Doctor 
Rafael Pérez, ·nacbiller Julio Castro, 
Doctor Martín J. Requena y BachillE:r 
Aquiles Anlich. 

Para el del Estado Falcón, ciudada
nos Doctor José David C'urie1, Bachi
ller Felipe Valderrama, Bachiller José 
Joaquín Farías, Coronel Felipe Em
monet y J. J. Fortique. 

Para el del Estado Guárico, duda
danos Doctor Luis Ascanio García, 
Luis Antoni<' Díaz, General Alejandro 
Rodríguez Camacho, General Pablo 
María Moreno y Coronel Roberto L. 
Córser. 

Para el del Estado Lara, ciudadanos 
Doctor Eliodoro Pineda, Doctor P. D. 
Rod1 íg uez Rivero, Doctor Eladio A. 
del Castillo, Doctor Víctor M. Alvarez 
y Doctor José Remigio Jiménez. 

Para el del Estado Mérida, ciudada
nos Doctor José de Jesús Dávila, José 
María Dávila N., Doctor Miguel Uz
cátegui Bellos{), Eduardo Balza y An
tonio Febres Cordern. 

Para el del Estado Miranda, ciuda
danos Presbítero Doctor Pedro A. La· 
meda, Doctor Manuel María Roo, Doc· 
tor Fulgencio Bolívar, Bachiller Ra· 
m6ü A. Gámez ' y -Timoteo Alvarez 
Michaud. . 

Para el del Estado Táchira, ciudada
nos Doctor Si..muel Niño, Nepotnuceno 
Sánch~z R., Bachiller Jose Manuel 
Semiaey, General Francisco Pérez B., 
y Carlos Luján. . 

Para el del Estado Trujillo, ciuda· 
danos General J nao B. Carrillo Gue
rra, Doctor V. Márquez Bustillos, Doc
tor Juan N. Urdaneta, Juan José Bri
ceño y Doctor Enrique Urdaneta 
Maya. 

Para el-tlel Estado Zamora, ciuda· 
danos Doctor Francisco Cisneros, Doc· 
tor José María González·Tovar, Doctor 
Francisco Javier Machado, Doctor 4'.le• 
jandro González Aponte y Juan Mari
chal Torres¡ y 

Para el del Estado Zulia, ciudadanos 
Doctor Marcial Hernández, Doctor · 
Raúl Cuenca, Doctor J. M. L\tengo, 
Bachiller Carlos Luis Andrade y Ba- . 

'chiller Diódoro AlvaradQ, 

Estos Consejos se regirán por las 
reglas siguientes: . 

1 ~ Se numerarán del I al 5 al ins
talarse, y se suplirán las faltas en el 
orden_ de numeración. 

2~ El primero nombrado será de 
hecbo el número primero y ejercerá las 
funciones de Presidente. 

l ' Por órgano del Presideute vigi
larán personalmente los Colegios Na
cionales y las Escuelas Normales, de 
Artes y Oficios, de Comercio, de Agri
en ltura y de Veterinaria de su j urisd ic
ción, á fin de que en ellas se cumplan 
las disposiciones de la ley. 

4':' Sancionarán los programas de -
los exámenes anua1es y nombrarán las 
Juntas que han de practicarlos en los 
Institutos mencionados. 

5~ Expedirán las bólttas de admi
sión en las Escuelas Normales y nom
brarán las J ttn tas para los exámenes en 
estas, de opción al .grado de Préceptpr 
ó Preceptora. 

6':' Vigilarán los establecimientos 
particulares en que se cursen las mate
rias de los Colegios y Escuelas de la 
naturaleza arriba indicada, á ' fin de 

· qt1e á su vez cumplan éstos estrictas 
meo te las disposiciones de la Ley, · R,e
soluciones y Reglamentos de: la ma-
teria. .. 

7~ 'Informarán .á este Min1sterio, 
cad tres meses, acerca del resultado 
de la inspección y . vigilancia de que 
están encargados. 

8~ Pasarán ii ~ste Desp,_acho anual
mente y en la primera quinc~na del 
·mes de octubre una memoria corµpren
siva de todas sus labores durante et. 
año. · 

9~ Cobrarán en las Agencias res
pectivas el presupuesto de los Colegios 
de su jurisdicdót:11 y harán el pago á 
los Directores correspondientes; y ··· 

10'!- ... Cumplit~u los demás deberes 
que les fueren seña.lados en lo sucesivo 
y las eomisiones espec:iales que les con
fíe este Ministerio. 

Comuníq)lese y publíquese. 
For el Ejecutivo Nacion~l, 

'EDUA~D0 BLANCO. 
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9662 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

:Ministerio de Fomento. Dirección de Estadística é Inmigración. 

DIVlSION TERRITORIAL DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA EN 1904 . . 

]~ . :.. ~ 
i:l 'Ó' 

o5 .!!:~¿ e, c,S • 
o ~Q.B Capitales de ... A Qro ~·--~ Estados. ~~e<S Distritos. ~eo.!3 Municipios. 8 re, re tí . ~-~ Ditrito. \;::l á 111 r,it z B·-A 

-=' .8 -= i::i. z z·cS ------------------- - ---------------------------
( 1 Bruzual.. .... 2 El Sombrero_, __ . El Sombrero y Barbacoa.a. 

1 
2 Girardot ..... 2 Maracay ........ Maracay y Choroni. 
3 Mariño ...... 3 Turmero ........ Turmero, Cagua y Santa Oruz. · 

1 
4 Ricaurte ..... 4 La Victoria ..... La Victoria, El Consejo, San Mateo y Castro. 
!5 Roscio ....... 4 Ortiz ...•....... 

1
0rtiz, Parapara, San Francisco de Tiznados 

I Aragua ............... ~ 9 y San José de Tiznados. 
Capital La Victoria. ' 6 San Casimiro. 2 San Casi miro ... ,Sao Casimiro y Valle Morín. 

1 
7 San Sebastian 1 Sao Sebastián ... San Sebastián. 

1 8 Urdaneta .... 3 Ca.mata.gua ....•. ¡camatagua, Car~en de Cura y San Francisco 

1 
de Cara. 

9 Zamora .•... 3 24 Villa de Cura ... · 1Villa de Cura, San Juan de los Morros y San 
t Francisco de Aais. -1· Acosta •..•.. 3 San Antonio .... San Antonio, Caripe·y San Francisco. 

II 
Berm'1dez ············{ 

19 2 Ara.gua ...... 5 Aragua .....•. ~. Aragua, El Ohaparro, Santa Ana, La Marga-
Capital Cumaná. 

Río C.aribe.~ .. :. 
rita y Cachipo. 

3 Arismendi ... 2 Río Caribe y Yaguaraparo. 

-

1 

CH 
~ 

'° 
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CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

B~ ~ ce 

o -~ ~ o =~ . 
$,o A () '1:S ~ () .s Capitales de 
~ ~--s Estados. ~~~ Distritos. ~ "O $,o Municipios. 

..;:s 'O 'O 00 '0 00 ~ Distritos 
7-i s a;¡~ s-9A 

sp,S N:s .e-z z () 
- --------- ------ - ---- - ------ ·----·----

( 4 Benitez ...... 6 El Pilar •.. . .... El Pilar, Tunapuí, Tunapuisito, Rincón, Gua-

1 
raúnos y Unión. 

5 Ber-múdez .... 4 Santa Rosa ..... Santa Rosa, Santa Catalina, Santa Teresa y . 1 San José. 

11 

6 Bolívar . . .. .. 12 Barcelona . . .... San Cristóbal, E l Carmen, Puerto de la Cruz, 
Pozuelos, Guanta, San Diego, Caigna, San 
Bernardino, E l Pilar, Cnrataquiche, Ber-

1 
gantín y Aragüita. 

7 Brnznal ...•. 3 Clarines . ....... Clarines, Guanape y Sabana Ucbire. 
II Bermúdez •..••• ••• ••• ~ 19 8 Cáglgal .... . ó Onoto· .. ........ Onoto, San Lorenzo, Cedeño, San Pablo y 

.Capital Onmaná. ¡ 
9 Ó,edeño .... . 

Guaribe. 

i 
3 Caicara ......... Oaicara, Areo y San Félix. 

llo F reites ... . . . 4 Oantaura ....... Cantaura, San Joaquín, Santa Rosa y Urica. 

l 
11 Libertad .. . . 4 San Mateo ...... San Mateo, El Carito, Santa Inés y Quiaroare. 
112 Mejfas . . .. . •. 2 Marigüitar ..... Marigüitar, y San Antonio. 
13 Monagas . . .. 7 Matnrin •. ...... Maturín, San Simón, Libertad, Caiio Colo-. rado, Guzmán Blanco, Santa Bárbara y 

w 
b 

' 

1 
Aguasay. , 

114 Montes ..... 5 Cumanacoa ... • . Cnmanacoa, San Fernando, Arena, San Lo-
., l renzo y Arica.gua. 
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CONTINÚA EL CUADH.0 ANTERIOR 

1 
1·~ [~ ~ S.. C, d'O 

rñ ~"O. ::1 ~. 
o ·-do ¡~ .s Capital-es de M AQri:::s , 4i ..... 

Municipios. 4) Estados. a e¡¡~ Distritos. :~ -e !: 8 'Ó "é a) : • -~ Distrito. ,::, 
·r,.;;:il :s~A z so • ·-,::, .... :,:::, o. 
~ ¡~ ·5 - - ________ , __ 

--------------------------

r 
15 P eñalver , .. . ¡ 6 Píritu .......... Píritu, Federación, San Miguel, San Francia-

co, Sucre y Boca de U chire. 
16 Piar .......•. J 5 A.ragua .... . ... ,. Aragua, Gua.naguana, Punceres, Chaguara-. mal yColón. . 
17 Rivero . . . . .. : 6 Cariaco ......... Cariaco, Renclón, Catauro, Santa Cruz, Santa 

1 II IBermúdez •• • ••• . ..... ~ 19 ' 1 María y Mariño. . 
Capital Cnmaná. 18 Sucre ..... ..¡ 6 Cumaná ........ Santa' Inés, Altagracia, Ayaencho, San J nan, 

1 
. 

Manicnare y Sañta Fé. 1 

1 19 Zaraza .. ; ..... ¡ 7 95 Zaraza .......... Zaraza, Tucnpido, Santa María de !pire, San 
1 Rafael de Unare, el Socorro, Santa Bárba-¡ l . i ra y Altamira. 1 
1 

1 Cedeño .... ..l -5--
1 

( paicara ......... Oaicara, La Urbana, Cuchivero, Altagracis 

1 
: y El Caura. . 2 Heres ........ ¡ 4 Oindad Bolívar .. Oiudad Bolívar, Barceloneta, Zea y Cermeiio 

1 
3 Independencia.¡ 6 Soledad ... . .... Soledad, Falcón, Mamo, Tábaro, Carapa j 

4: Miranda .... -¡ 5 
Santa Bárbara . 

III Bolívar.. .. .. . ....... ~ 7 Pariaguán ...... Pariagnán, El Pao, Bocas del Pao, Múcura~ 
Capital Ciudad Bolívar, ¡ 

5 Sotillo ....... Í 3 
Atapirire. 

O racoa ..... . ... U racoa, Barrancas y Tabasca. 1 
6 Sacre .. . .... l 5 Moitaco ...... . . Moitaco, Maripa, Aripao, Rivas y Purey. 

1 1 7 Tadeo Mona&'as: 7 35Arivi ..... . ..... Ariví, S.i,n Diego, Santa Clara, Santa Cruz, 
1 t 1 

Mapire, San Andrés de Uberito y Suatá. ' 

w 
~ ... 
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1 
1 
1 

IV Cara.bobo ••.••......• . ~ 
Capital Valencia. 1 

1 
l. 

í 
V Falcón ............... ~ 

Capital Coro. 
1 
t 

CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

5 ce ..:. oS 
i:l,:::, 

IZI,:::, • ::, oS • 

A°'º =a ~ ~ . Capitales de O,::, 
Distritos. Municipios. ~~~ cP,:::, "" 

'O ~ D" t ·to • ~;.;: IS rl S. 8~~ B·a,..., ..;;,.., -::s._ z zo ---------------------------------
1 Bejuma ..... , 2 Bejuma ........... Bejuma y Canoal;>o. 
2 Falcón ....•. 1 Tinaquillo •..... Tinaqui11o. 
3 Guacara ..... 2 Guacara ....... Guacara y San Joaquín. 
~ Montalbán ... 3 Montalbán ... -~. Montalbáo, Miranda y San Gerónimo. 
5 Nir¡:ua ...... 5 Nirgua ....•.... , Nirgua, Salom, Temerla, Cedeño y Libertad. 
tr Ocumare .... 5 Ocuma;re .•..... Ocumare, Independencia, Cata, Cuya.gua y 

8 Guevara. 
7 Pto. Cabello. 8 Puerto Cabello .. Unión, Fraternidad, Democracia, Borbnrata, 

8 Valencia ..... ,12 Patanemo, Goaigoaza, Mora y Urama. 
38 Valencia ........ Catedral, El Socorro, San Bias, San José, 

Santa Rosa, C~ndelaria, Tocuyito, Nagua-
1 nagua, San Diego, Los Guayos, Giligüe y 

Belén. -1 Acosta ...... 6 San Francisco ... San Francisco, Capadare, Jacura, Oa.rorita, 
San Juan y la Pastora. 

11 2 Bolívar ...... 3 San Luis .. ....... San Luis, Peca.ya y Sucre. 
3 Bnchivacoa .. 8 Oapatárida ..... Capatárida, Zazárida, Dabajnro, Seque, Bo-

rojó, Casigua, San Félix y Bolívar. 
4 Colina .....•. 4 La Vela •.•....• La Vela, Gnaibacoa, Acurigua y Mo~oraca. 

c.,.) 

""" 1') 
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1 

8 
'P z 
------------

( 

1 

1 
V Falcón .•... .••... ... . ~ 

Capital Coro. 1 

1 
t 
( 

1 
VI Guárioo ••..•••.•••••• i 

Capital Calabozo. ] 

l 

CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

, . .,.!., es 
E <C s:l't:S = e= • co 't:S • ::i;ic.:>.E Capitales de ·-~o 
A ~r:::s .., .... 
<l) <l) ce . Distritos. ~"O~ l\fnnicipios. 
"O"t;j~ Distrito. • al·-8 a.)~ El.~A 
-:::1 .s -= ~ z z·s 
~ -----·---- -----------------------5 Democracia .. 7 Pedregal .••..... Pedregal, Pnrnrnche, Piedra Grande, A varia, 

9 Pueblo N nevo ... 
Agua. Clara, Uruma.cb y Brnzual. . 

6 Falcón ...... Pneblonnevo, Jadacaquiva, Morny; Santa 

7 Federación .. 4 Churugnara •... 

Ana,,Bara.ived, Buenavista, El Baro, Lo8 
Taques y Pnnt¡a Oardón. , 

Chnrnguara, Independencia, Mapararí y 

~ 
~ 
~ 

11 Agua Larga. . . 1 

8 Miranda ..... 5 Coro .....••..•.. Santa A~a, San Gabriel (nrbanos,)'Sabaneta. 

3 
Mitare y Guzmán Guillermo. 

9 Petit ..... .•. Cabure .......•• Cabnre, Colina y Ourimagua. 
10 Urdaneta., .. 3 Siquisique .....• Siquisique, San Miguel y Baragna. 
11 Zamora ..... . 5 57 Pto. Cumarebo .. Puerto Oumarebo, Pueblo Oumarebo, La So-

ledad, Píritu y Toc6pe1·0. · -
1 .A.cha.guas. . . . 5 Achaguas .•••••• .A.chaJrnas, ~Apnrito, Gnasimal, San Martín ó 

El Y ~gual y Lara 6 Guaehara. _ 
2 Infante .. . • . . 3 Valle de la Pascua Valle de la Pasen~ . Ohagnaramas y Espino. 

5 3 Miranda ..•. ~ 7 Calabozo ........ Calabozó, El Rastro, Guardatinaias, Oazorla, 
Oamagnán, Guayabal y El Oalvario. 

t Mnll<••... . . . . 3 ~runa! ........ rrnzual, Rincón Hondo y San Vicente. 
5 .San Fernandol 5 231San Fernando .. San Fernando, San Rafael de Atamaica, Cn 

1. _ . navioh~ .A.riohuna y San Ju~ de Pa~ra. 

1 
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CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

l 
..... ~ ~ . ..:. ~ 
,-~~ • .:1'0 '~ (,).g ::: ~ o º º ~ D. ~-- 1 o ·ta ·~ ~ ...: 1stritos. o~·¡: ap1 les de )Iunicipios. 

1 

• <D ·v ~ 
á.l ¡:i¡ ID á.l ,§ .S . o·-

_ ,_ l.;: 8·'.:A 
--- - - tL-4 , ::;$ .... . --- - ----- ·a ------ - 1---- ---1----------

,::s 
:z¡ 

Distrito. 

----------
r, 

1 

l 
VII ILara ....•. -- ••...••.. ~, 

Capital Barquisimeto 

1 

1 

l 
VIII ¡Méri~: pi¡;.¡ Mérid;: · · · { 1 

12 

9 

5¡¡¡,r 

1 Barquisimeto.l 5 

2 Bruzual ..... 2 
3 Cabndare . . . 3 
4: Crespo __ .... 3 
5 Quíbor . ..... 4 
6 San Felipe. . . 6 

7 Silva ..... ··13 
8 Sucre ....... 4 
9 Tocayo .•.... 6 

10 Torres ..•. . .. 110 

Barquisimeto ... Catedral, Concepc:ón, Bobare, .Buena Vista y 1 

Santa Rosa. ' 
Chivacoa ... . . . . Ohivacoa y Campo Elías. 
Oabudaxe ...... Cabudare, Rastrojos y Sarare, 
Daaca ......... Duaca, Eneal y Tacarigaa. 
Quíbor ......... Quibor, Sanare, San J\Iiguel y Cnbiro. 
San Feli_pe . . .... San Felipe, Iudependencia, Cocorote, Alba-

rico, San Javier y Veroes. 
;Tucacas ........ Tucacas, Chichi• ivicbe y Tocayo de la Costa. 
Guama ......... Guama, San Pablo, Trinidad y Progreso. 
OCocuyo ...•..... Bolívar, Guarico, Humocaro Alto, llumocaro 

Bajo, Barbacoas y Anzoátegui. 
Carora ......... Zamora, Araure, Atarigua, Curarigua, Bure-

re, Areqae, Arenales, Río Tocayo, Lara y 

1 
1 

Mufioz. 
11 Urachiche ... 1 Urachicho ...... Ur:lchiche. . 
12 Yáritagua . _. l 2 U9¡Yaritagua .•.... Ooental y Occulental. 

1 Campo Elías. l 8 Ejido .... . ... . !Matriz, Montalbán, La )fesa, J~ií, Acequias,: 
San José, ZerJ>a y Pueblo Nuevo. 

~ 
~ 
~ 
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CONTINÚA EL OUADRO ANTERIOR 

1 -===11 . ' ¡ · ~ 1 

ai o 
~ 
8 

..::, z 
Estados. 

•-4 ·~ 
"'<C :::ro 
~'O • i:: ~ • a ~ ,g f.~ ~ :§ 1 Capitales de 
Q Q _g Distritos. Q -o~ 
'0'0 U') 111-~ a wíil E3.~A 

Distrito . 
Municipios. 

ds r 1 
- ·---------- .---·-------~--------¡ 

\. 2 Libertador ... 12 11\férida.: ...•..... Sagrario, Milla, Llano, Arias, Tabay, LaJ 

1 1 

Punta, Morro, Arica.gua, l\Iucutuy, Mucu-
chachí, Libertad é Independencia. [Palma.
rito.] (•) 11(;.> 

1 
3 Miranda . . . . . 4 Ti motes ........ Timotes, C~achopo, ~~eblo Llano y Palmira.. ~ 
4 Pedraza ...... 3 Pedraza ........ Pedraza, Ciudad Bohv1a. y Santa Bárbara. · 

VIIIll\Iéricla ............... ~ 9 5 Rangel . ... . . . 5 Mucuchíes ..... Mucuchíes, l\fucurubá, San Rafael, Santo Do-
Capital Mérida ...... 1 mingo y Las Piedras. 

6 Rivas Dávila. 2 Bailadores ...... Bailadores y Guaraqne. 

1 

7 Sucre . . . . . . • ~ LaguniTias... . . Lagunillas, San Juan, Chiguará y Esta u-
. 8 Torondoy .... 2 ,Torondoy .. . . . . . ques. 

9 Tovar . . . . . . . 4 44 Tovar .......... Torondoy y Piíiango. 
l. --¡ Tovar, Zea, Mora y l\Iesa Bolí-rnr. 

~ 
1 Acevedo ..... ó Cancagua.:. ..... Caucagua, Capaya, .A.ragfüta, .Panaquire y¡ 

IX ll1iranda .. : . . . . . . . . . . . 9 1 Rivas. 
Capital Ocumare 2 Brión . . . . . . . 3 Higuerote ...... Jiiguerote, Curiepe y Tacarigna. 

[========================================= 

(•) Agregado con fecha 21 de agosto al Distrito Libertador por cesión que hizo el Estado Znlia como límite provisional! 
entre los dos Estados. 1 
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1 

IX )Iiranda. ...... . . . . . ... ~ 9 
Capital Ocumare. 1 

\ 
( 

1 

1 
X Táchira .....•......... ~ 10 

Oapital San Cristóbal. j 

1 
l 

~ ~ ~ 

CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

..,!. cO 
. = ";! 
="' ::;i o .8 Capitales de 

Distritos, ~ ~·- Municipios. °"";IZ 
• <O.!!! Distrito 

8 .2 A 
-e, Q.. 
z·a - -------- - - --·- --- ----------------- -

3 Lander ..•... 3 Ocnmare ..... . . Ocumare, San Francisco de Y are y la Demo. 
cra-0ia. 

4 Mona.gas .... 7 Altagracia . .. •.. Altagracia, San Rafael, Lezama, Macaire, 
Taguay, Libertad y San José de Guaribe. 

5 Páez ..... . .. 4 Río Chico ...... · JRío Chico, San José, El Guapo y Cúpira. 
6 Paz Castillo .. 2 San Lucía. ...... Santa Lucía y Santa Teresa. 
7 Plaza .. . .... 1 Guarenas . . ..... Guarenas. 
8 U rdaneta .... 2 Cúa .. . ......... Cúa y Cbarallave. 
9 Zamora ...... 1 28 Gua.tire ......... Guatire. 

--
1 Ayacucbo ... 2 Colón ....... . .. Colón y Micbelena. 
2 Bolívar . . .... 2 San Antonio .... San Antonio y Ureña. 
3 Oárdenas ... 3 Táriba ......... Táriha, Sncre y Palmira. 
4 Oastro .. . ... 2 Independencia .. Independencia. y Libertad. 
5 .Junín .. . .... 2 Rubio .......... Rubio y Delicias. 
6 La Grita .... 5 La, Grita ...... . . La Grita, Vargas, San Simón, San José de 

Bolívar y San Pedro. 
7 Lobatera . ~ • . 2 Lobatera .... . .. Lobatera. y <.Jonstitnción. 
8 Páez ........ 6 Gnasdualito . . ... Guasdalito, Palmarito, El Amparo, La Trini· 

Jad, Santa Rosa y Elorza.. 

w ..,,. 
°' 
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Estados. 

CONTINÚA EL CUADRO A:STERIOR 

··e . .:. ('$ 1 , .. - 1 
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e:) o .S Distritos. $ -o ~ 
~"Ow ,..,, w 

é 112 r=i a-~A ,::s .s ,:= c., 

Capitales de 

Distrito. 
.l\Iunicipios. 

11 
0 1,---,--------1--1-----1--1-----1----------------~ - - - - ... 

z z·a 

í San Cristóbal.. -¡San Sebastián, San Juan Bautista y Oor-9 San Cristóbal el 
a: 
t;r.l 
z 
~I 

X Táchira, ........ .. ..... ~ 
Capital San Cristóbal. t 

í 
1 

. 1 

Xl ITrnjillo . ..... - . - -- .. - -J 
1 Capital Trujillo. 1 

1 

1 

t 
\ 

XII !Zamora ............... i 
Capital San Carlos. 

1 

3 dova. 10 
110 Uribantc ..... I 3 301Pregonero .... .. . Pregonrro, San Antonio de Oaparo y Cár-

denas. 

1 Betijoque ... 1 5 

2 Boconó ...... 7 

3 Carache ..... 6 

7 I 4 Escuq u"' . . . . 4 

5 Trujillo ...... 1 7 

G Urdaneta .. ·1 4 

7 Valera. . . . . . . 5 

Betijoque ...... Betijoqne, Libertad, Bolívar, Sucre y Cei-

1 
~ 

1 ba. . . . ~ 
Bocon6 ......... Bocon6, General Rrrns, :S1qmtao, Tostós, 

· Campo Elías, Burbusay y San Rafael. 
Carache . . . . . . . ¡Carache, Cuicas, Canclelaria, Carrillo, Boli

via y Concepci6n. 
Escuque ...... -1Ese:nque, 'G'nión, Sabana Libre y J\Ionte Car-

melo. 
Truiillo ..••.... Matriz, Chiquinquirá, San Jacinto, Pampa

oito, Pampán, San Lázaro y Santaua. 
La Quebrada ... La' Quebrada, Jajó, La Mesa y El Bu

rrero. 
38,Valera .... . ... . Valera, l\Iotatán, Carvajal, ~Iendoza y La, 

--- Puerta. 

1 Acarigua ... 1 3 1912 Anzoátegui .. 

1

2 
3 Araure ...... 3 l

·~"-~rig-na ....... l~c_arigna, Payar!' y Pimpineta. 
voJetl~s ........ -¡CoJedes y Alegna. 
Araure ........ Araure, Agua Blanca y San 

Onoto. 
Rafael de: 
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CONTINÚA EL CU ADjtQ ANTERIOR 

.... ..:. t-e 
h ~ ~'t:: 

i ~ .g : ~ 1 Capitales de 
e,) e,) _g Distritoe. e,).-, h 
,e "' Q!) • oQ -~ 

d~~ S~A -= +a> .e-
Distrito. 

lfunicipios. 

z Q 

u---, f 4 Arismendi ... 4: IAl'ismeuJi . ..... Arismendi, La Unión, Gnadarrama y Sani 

1 ~ 
Antonio. 

xn 

5 Barioas . . . . . 5 Barinas ........ Barinas, Torunos, Santa Inés, Santa Lucía 
y San Silvelitre. 1 c.,.> 

1 
6 Bolívar... . . . 3 arinitas ....... Barinitas, Alta.mira y Calderas. t, 
7 Eeteller . . . . . 3 Píritu .......... Pfritn, Independencia y Fraternidad. 

1 
8 Girardot. • . . . 2 El Baúl . . . . . .. El Baúl y Sucre. 
9 Gnanare ....• 12 Guanare ........ Guanare, Bocon6, Flores, Papelón, Río vie-

1 
jo ( San Antonio de), Aduana, Sao Ra-
fael de las Guasduas, Cavacas, Biscu
cuy, Paraíso, Sao Rafael de Palo Alzado, 

Zamora .........•..... { 19 y Concepción. 
Capital San Carlos. ( 10 Guanarito ... 4 Guaoarito ..... . Guanarito, Morrones, Sabana Seca y Tri-

nidad. 
1 11 Obi~pos .•... 4 Obi~pos ........ Obi~pos, La ~~z, Barrancas y_ Sabaneta. i 

1 
12 Osp1no ...... 4 Ospmo ......... Ospmo, Aparición, San Antomo y San Lo-l 

1 
1 
1 

1 
J 

13 Pao ........ -1 1 

14 Rica.urte ..... , 2 
15 Rojas . . . . . . . 4 
16 San Carlos. . . 4 

renzo. 
Pao de San Juan 

Bautista •.... Pao de San Juan Bautista. 
Libertad ........ Libertad y El Amparo. 
Libertad ..••...• Libertad, Santa Rosa, Dolores y Palacio. 
San Carlos ..... La Concepción, Altagracia, San Juan y Man-

riqoe._ 
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Distrito. 

Municipioe. 

- -------------~ . ----- -·-----·-¡ 
( 17 Sosa • . . . . . . . ~ Nutrias ......... Nutrias, Puerto de Nutrias, Reg~lo, J.obo,

1 

1 Santa Cruz y Santa Catalina. 
XII ~Zamora •.............. ~ 19 18 Tinaco • . . . . . 1 inaeo .•••..... Tinaco. 

Capital San Oarlos. l 19 Turén . . . . . . . 5 72 Villa Brmmal ... Villa Bruzual, Canelones, Santa Rosalía, Flo-
. rida. y Santa Cruz. 

1 

( 

1 

1 
XIII IZulia. • . . . • • • •.•...•.• ~ 1 9 

Oapital Maracaibo. 1 

1 
r 

l 

1 Bolívar ...... 3 
2 Colón .. ... .. 4 

3 Mara ..•..... 4 

t l\faracaibo .. 6 

5 Miranda . . . . 2 
6 Páez ..••.... 2 
7 Perijá. ....... 2 
8 Sucre ..•.•.. 4 

~ Urdaneta .... 3 

Santa Rita . .... . ,Santa Rita, Oabimas y Lugauillas.llc.. 
San Carlos ..... San Carlos, $anta Rosa, Encontrados y Uri- t 

ba.rri (Garcitas) 1 

San Rafael. .... '.San Rafael, Ricaurte, lSanta Cruz de Mara] 
Padilla fToasJ y Monagas [San Carlos.] 1 

Maracaibo .... . IBelivar, Santa .Bárbara, Obiquinquirá, San-¡ 
ta Lucía, Cristo de Aranza y San Fran
cisco. 

Altagracia ..... Altagraoia y Faria [Quisiro.] 
Sinamaica ...... Sinamaica y Goajira [Pa.raguaipoa.] 
Perijá. •......... Libert,ad f Perija] y Rosario. 
Gibraltar ...... Gibraltar, Bobure, Heras [Santa Maríal y 

General U rdaneta [Tomoporo j. 
30lConcepetón .. ... !Concepción, Chiqninquirá y Carmelo. 

Totales ..... .. .... 1 1~ j 1 5631 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio de Foment.o.-DireQCión de &tadistica é lnmigración,-()aracas :23 de setiem
bre de 1904.-94° 1 46°-Publiqnese de orden del ciudadano MitJistro.-P,dro Ma111ul Ruiz. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



350 

9663 
Rcsolucifm de 23 de setiembre de I901,, 

po, la cual se crea un Escuela Na
cional de 2

1? grado para varones en 
Calabozo. 

Estados Unidos de Veneznela.--Minis
terio d~ Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 23 de setiem
bre de 1904.-94? y 46<? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de Ja República se 
crea una Escuela Nacional de 2? grado 
para varones, que funcionará en la ciu
dad de Calapozo, capital del Estado 
Guárico. 

Por Resolución separada se nombra
rá el personal á cuyo cargo estará el 
servicio del nuevo plantel, en confor
midad con el si5 uiente Presupuesto 
mensual: 

Un Director .... . 
Un Subdirector .. . 
Dos Prcf esores á B 60 . 
Alquiler de casa . . 
Gastos de escritorio .. 

. B2001 

120, 
120, 
80, 
20, 

_ B 54~'-
Comuníquese y publíquese-. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

Resolucúm de 26 de setiembre de I90¡., 
por la cual se ordena ajorar en la 2a 

clase arflncelaria la sustancia deno: 
minada «Silú:ato de aluminio•. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas v Salinas.-
Caracas: 26 de setiembré de 1904.--
94? Y 46 

Resuelto: 

Los señores M. Peíiarrocha y C~, in
dustriales domiciliados en Maiquetía, 

han dirigido á este Despacho una soli
citud acompañada de la muestra de una 
mercadería que importaron por la Adua
na de La Guaira en el vapor alemán 
«Scotia», del 8 de agosto último, y que 
manifestaron bajo la denominación de 
,,silicato de magnesia» para que con vis
ta de ella se resuelva la clase arancé
laria en que debe aforarse dicha merca
dería, que no se encuentra determinada 
en el Arancel de Importación, y que 
juzgan que no corresponde á la 5~ clase 
como lo ha creído Ja Aduan. 

Sometida la muestra de Ja sustancia 
importada por los señores M. Peñarro
cha y C~ al Laboratorio Nacional para 
que previo el análisis químico que de
bía hacerse en ella, informase á este 
Ministerio, sobre la denominación y 
clase arancelaria, que á la luz del Aran
cel vigente, debiera seiialársele, y eva
cuado el informe del Laboratorio, con 
vista y de conformidad con dicho in
forme, ha resuelto el Presidente Provi
sional de la República que la referida 
sustancia debe denominarse silicato de 
alumz"mo, y aforarse en la 21J clase 
arancelaria como comprendida en el 
número 32 del Arancel vigente. 

Comuníquese á todas las Aduanas 
de la República y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
] . C. DE CASTRO. 

9665 
Decreto de 27 de setiemb,e de I90.¡., por 

el cual se ordena la construcáón de 
Acueductos para las poblaczoues de 
Guacara, San Joaquín y Be¡uma. 

CIPRIANO CASTRO, 
PREST DENTE I'ROVISIO:-rAt. l)E LOS ESTADOS 

UNJDOS DE VENEZlJ El.A, 

Dr·crt'to: 
Art. 1<? Procédase á la construcción 

de los Acueductos para las poblaciones 
de Guacara, San Joaquín y Bejuma, 
conforme á Jos planos que al efecto se 
levantarán para su debida aprobación. 

Art. 21! Por el Ministerio respecti
vo se hará el encargo á Europa de la 
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tubería y demás accesorios necesarios 
para la construcción de dichas obras. 

Art. 3? Por Resoluciones especia
les se nombrarán los Ingenieros á cuyo 
cargo esté la dirección científica de los 
trabajos y se acordarán las cantidades 
que según presupuesto deban erogarse 
para su ejecución. 

Art. 4? El Ministro de Ohra;; Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tisiete de setiembre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPEI.LtN. 

9666 
Decreto de 28 de setiembre de J90,¡., por 

el cual se ordena levantar un puente 
de hierro sobre el rfo Boconó, Estado 
Tmjillo. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRES!DF.NTE PROV ISIONAL D E LOS ESTADOS 

UN IDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Procédase á levantar un 

puente de hierro sobre el río Boconó 
del Estado Trujillo, bajo el nombre 
oficial de «Puente Zumbatlor». 

Art. 2? El Presiden te Provisional 
del referido Estado queda autorizado 
para nombrar el Ingeniero que ha de 
encargarse de la dirección científica 
de la obra, quedando á cargo de aquél 
la vigilancia y administración de los 
trabajos. 

Art. 31! Los gastos que éstos oca
· sionen se erogarán por la Agencia del 

Banco de Venezuela en Maracaibo, á la 
orden del Presidente Provisional del 
Estado Trujillo. 

Art. 41? El Ministro de Obras Pú • 
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal , en Caracas, á vein
tiocho desetiembre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? lle la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. CASTILLO CRAPELLÍN. 

. 9667 
Decreto de 28 de setiembre de J90,¡., po,

el cual se ordena la construcci6n de 
un camino entre las poblaciones de 
Rubio y Colón (Estado 7 áchi"ra). 

CIPRIANO CASTRO, 
PRF.SIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Se destina la cantidad de 

ciento veinte mil bolívares [B 120.000] 
para la apertura de un camino entre 
las poblaciones de Rubio y de Colón 
[Estado Táchira ]. 

Art. 2? Para la administración é 
inspección de los trabajos se nombra 
una Junta de Fomento compuesta d~ 
]os ciudadanos Doctor R. Garbiras 
Guzmán, General Celestino Castro y 
Doctor Luis Velez, Ingeniero; quedan
do á cargo de este último la dirección 
científica de aquellos. 

Art. 3? La cantidad acordada para 
la obra se pondrá á disposición de la 
mencionada Junta en la Agencia del 
Banco de Vener.ueJa:en San Cristóbal, 
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la cual entregará á aqu.élla las sumas 
que vaya necesitando para los trabajos. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del ·presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein· 
tiocho de setiembre de mil novecientos 
cu,atro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Retrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

[L. S.] 
R. CASTILLO ÜHAPELLÍN. 

9668 
R~soluci/m de 28 de setiembre de I90tf., 

por la cual se fija el presupuesto men
sual det Colegio Nacional de Niñas 
de San Ca1 los. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.--Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 28 de setiembre de 19014.--94? 
y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente. Provisional de la República se 
fija para presupuesto mensual del Co
legio Nacional de Niñas de San Car· 
los la suma de quinientos sesenta .bo· 
lívares [B 560] la cual será distribuida 
asi: 

Directora . . . . . . . . B 200, 
Subdir.ectora. . . . . . 120, 

Dos Profesores á B 6o . 120, 

Casa . . . . . . . . . 90, 

Portero ... , .. 
Gastos de escritorio . 

20, 

10, 

B 56o, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9669 
Resolución de 28 de seti~mbr.e de I90,¡. 

por la cu(ll se asigna al Colegio Na~ 
cwnal de San Carlos la cantidad 
mensual de ockoci'entos bolívat'es. 

Estados Unidos de Ven(zuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pú_bHca.-Di
rección de Intrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Caracas 
28 setiembre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición! del ciudadano Presi· 
dente Provisional de la República se 
fija para presupuesto mensual del Cole
gio Nacional de Varones de San Car
los la suma de ochocientos bolívares 
(B 800), la cual será distribuida así: 

Director . . • . . . . . B 320, 
Subdirector . . . . . 200, 
Dos Profesores á B 6o 1.20, 
Casa . . . . . . . . 120. 
Pot tero . . . . . . . 30, 
Gastos de escritorio. . 101 

B 8oo, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9670 
Carla de nacionlllidad venezolfJ.IM ex· 

f>edt'da el 29 de setiembre de I9f)f. al 
señor fosé Luis Faurt. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~EZU.ELA, 

A UJdos los que la presente viere,,: 
Hace saber: Que habiendo manifcs-
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tado el señor José Luis Faure, natural 
de Lannilis, Francia, de treinta y dos 
años de edad, de profesión comercian
te, de estado soltero, y residente en Sa
bana.libre, Estado Trújillo, su volun
tad de ser ciudadano de Venezuela, y 
llenado los requisitos que previene la 
Ley de 13 de Junio de 1865 sobre na· 
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferirle Carta de nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por taflto téngase al señor José Luis 
Faure como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele gu~rdar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
lacionc_s Exteriores y publíquese po1 la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
earacas, á 29 de setiembre de mil no
vecientos cuatro.-Año 94? de la Inde· 
pendencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO OASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
Lucro BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 30 de setiembre 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1~65, se tomó 
razón de esta Carta al folio 261 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GUS'l'AVO J. SANABRIA. 

9671 
Carta de nacionalidad venezolana -ex

pedida el 29 de sett'emóre de I901 al 
señor Antom'p Rodríguez Rosquete. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo maµifes

tado el señor Antonio Rodríguez Ros
quete, natural de Ic6, Santa Cruz de 
Tenerife, de veinticinco años de edad, 
de profesión labrador, de estado solte
ro y residente en Caracas, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la Ley 
de 13 d'e junio de 1865 sobre naturali
zación de extranjeros, ha venido en 
conferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tatito téngase al señor Antonio 
Rodríguez Rosquete, como ciudadano 
de Venezuela, y _guárdensele y hágan
sel'! guardar por quienes correspottda 
todos los derechos y garantías de lós 
venezolanos, consagrados en la Cons· 
tituci6n Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en-Caracas, á 29 de setiembre de mil 
novecientos cuatro.-Aflo 94-? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio-
res, 

Lucro BALDÓ. 

Miniterrio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 30 de setiembre 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
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la Ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta Carta al folio 262 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 

Gus'l'AVO J. SANABRIA. 

9672 
Resolución de 29 de setiembre de I90,¡, 

por lá eteal se modifica el Decre/o 
Reglamentario de la Renta de Lt'co
res de 27 de junio de I90,¡. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de 
la Renta de Licores y Tabaco. -ca. 
rae-,,, : 29 de setiembre de 1904.-94? 
y 4ó'! 

En atención á que el Ejecutivo Na
cional desea la mejora y ensanche de 
la industria de licores en la República¡ 
y como medida que beneficiará á los 
productores é industriales de este ra
mo, ha tenido á bieu dictar la si
guiente 

Resolucilm: 

Los Presidentes Provisionales de los 
Estados de la Unión, junto con los 
respectivos Superintendentes de la 
Renta, citarán á todos los productores, 
destiladores y comisionistas del ramo 
en sus respectivos Estados, para que 
concurran á la capital de éstos, por sí ó 
pcr medio de apoderados, y á la breve
dad posible, con el objeto de que, reu
nidos enJunta, oigan la proposición 
que les hará el Superintendente á nom
bre del Gobierno Nacional, relativa á 
la formación de un contrato cuya du
ración será de un afio, y por el cual 
puedan ellos ofrecer al Ejecutivo Na
cional una cuota fija mensual por el 
impuesto sobre el aguardiente y demás 
licores producidos en el Estado, según 
lo determinan el Decreto Reglamenta
rio de la Renta de Licores de 27 de 
junio y la Resolución de 19 de agosto 
último; quedando ellos en libertad de 
reglamentar !ª recaudación e!1 el modo 
y forma que Juzguen conveniente para 
el mejor servicio de sus propios intere-

ses y los del Fisco Nacional; pero al 
mismo tiempo con la especial obliga
ción de no alterar el precio de venta 
de la especie, que será fijado de común 
acuerdo entre ellos, el Presidente del 
Estado y el Superintendente, previa 
aprobación de la Junta Central Direc
tiva, encargada del ramo. 

Dentro del término de cinco días de 
haberse efectuado la reunión, los ha
cendados, destiladores y comisionistas 
presentarán por escrito un proyecto de 
contrato, si es que aceptan Ja proposi
ción del Superintendente ó su negati
va, en caso de rehusar la propuesta. 

Si fue·se aceptado, los interesados 
elegirán una Junta General que repre
sente al Gremio, otorgándole las facul
tades uecesarias para efectuar el con
trato definitivo con el Gobierno, y 
para garantizar á satisfacción del Mi
nistro de Hácienda el pago mensual de 
la parte proporcional de la cuota que 
corresponda á los productores y desti
ladores del respectivo Estado. 

En caso de negativa de los agricul
tores é industriales, 6 de no convenir al 
Gobierno la proposición que ellos hi
cieren, éste se reserva el derecho de 
convocará libre licitación el impuesto 
de la Renta en el respectivo Estado; y 
dado que no se obtenga dicha licita
ción por particulares, entonces el Go
bierno se reserva la administración de 
la Renta por medio de los respectivos 
Superintendentes. 

El proy.ecto de contrato será remiti
do al Ministro de Hacienda á mas tar
dar el 30 de noviembre próximo, para 
la debida aprobación del Poder Ejecu
tivo, y comenzará á regir desde el 
1? de enero de 1905. 

Deberá ser condición de estos con
tratos que las existencias, útiles y en
seres que existan para el día de los res
pectivos remates en cada Estado; co
rrerán á cargo de las respectivas Juntas 
rematadoras, previo avalúo de las es
pecies, de conformidad con la ley. 

El Gobierno de la Sección Occiden
tal del Distrito Federal cit~r( á los 
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productores y comisionistas para den
tro de tercero día á contar desde la fe
cha de esta Resolución, y si es acepta
da la proposición que él haga, el con• 
trato deberá hacerse de modo que co
mience á regir desde el 1? del próximo 
mes de octubre; á reserva de efectuarse 
nuevo contrato para el 1? de enero de 
19051 en igual forma que la que se ex
presa para los Estados. 

Para la Sección Oriental del mismo 
Distrito Federal, rigen los plazos se
ñalados para los Est.?dos. 

Queda así modificado el Decreto Re
glamentario de la Renta de Licores de 
27 de junio de 1904. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9673 

Resoluci/m de 30 de setiembre de J901,, 
por la cual se accede á una solici"tud 
sobre patente de invención di"rigi'da 
á este Despacho por el ciudadano In· 
geniero A. Alphonse Pagno1t L. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Virección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: Jº de setiembre de 
1904. -94? Y 46. 

Resuelto: 

Considerada en Gabindte la solicitud 
dirigida á este Despacho por et señor 
A. Alphonse Pagnon L., Ingeniero 
mecánico, ciudadano francés, domici
liado en Yaritagua, Estado Lara, en 
que pide patente de invención por quin
ce años (15) para un motor mecánico 
que desarrolla un movimiento intermi
tente que lo hace ser continuo y el cual 
denomina «Móvile in Móvile, Siglo 
XX, Restaurador Alcides»; así como 
también se le exima del pago de los 
derechos de ley, como una protección 
á esta nueva invención; y llenas como 
han sido las formalidades que establece 
la ley de la materia; el Ejecutivo Fe-
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deral accede en todo á la mencionada 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 
utilidad, ni la exactitud, ni la priori
d~d de la invención, de conformidad 
con la Ley de 2 de junio do 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9674 
Resolud6n de I? de octubre de I901,, por 

la cual se dispone expedz·r al señor 
Ri'cardo Cardona el ce,tificado de 
Marca de Fábrica que ha soHci'tado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 1? de octubre de 
1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
Co~siderada la solicitud que dirige 

á este Despacho el señor Ricardo Car
dona, súbdito español, residente en es
ta ciudad en su carácter de represen
tante en Venezuela de Ja casa Pedro 
Domecq, de Jerez de la Frontera, en 
que pide protección oficial para la Mar
ca de Fábrica con que sus mandantes 
distinguen el Btandy 6 Coñac que fa
brican bajo la denominación de «Pedro 
Domecq))· ccJerez de la Frontera•; y lle
nas como han sido las formalidades 
que establece la ley de 24 de mayo de 
1877, sob.e Marcas de Fábrica 6 de Co
mercio; el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida al interesado el c.ertifica
de co"rresyondiente, de conformidad 
con el articulo 6? de la citada ley, y 
previo el registro de la referida Marca, 
en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARN ALDO MORALES, 
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9675 
Resolución de 4 de octubre de I904, por 

la cual se ordena levantar un puente 
de hierro sobre el Río Turbio, Estado 
Lara. 

Estados Unidos de Veuezuela.--Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ción de Vías de Comuuicación, Acue
ductos y Contabilidad. -Caracas: 4 
de octubre de 1904.--94<? y 46<? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

den te Provisional de la República, se 
destina la cantidad de veinticuatro mil 
bolívares (B 24.000) para levantar el 
puente de .hierro sobre el río. Turbio 
del Estado Lara, bajo el nombre oficial 
de «Puente Tononó». 

La expresada cantiáad,se -po~drá en 
la Agencia del Banco de Venezuela en 
Puerto Cabello, á la . disposición del 
Presidente Provisional del referido Es· 
tado, según las necesidades de los tra
bajos; quedando á cargo de dicho fun
cionario la vigilancia y administración 
de la obra y la designación del Ingenie
ro que ha de correr con la dirección 
científica de aqu~llos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CAS'.I'ILI.O CHAP1tLLÍN, 

9676 
Resoluci'6n de 8 de octubre de I901, por 

lq cua/ se accede á una solidtud so
bre Marca de Fábri'ca di'rigidq, á este 
Despacho por el ciudadano Miguel 
N. Pardo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-l>irección de Ri
queza Territoriaf, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 8 de octubre de 1904.
~4<? Y 46<? 

Resuello: 
Considerada la solicitud que dirige á 

este Despacho el ciudadano Miguel N. 

Pardo, de esta capital, mandatario de 
Emilia Pelikan. viuda de Andreas Sax
lehner, Andar, Arpád, Kalmán· y Odon 
Saxlehner, domiciliados en Budapest, 
Hungría, sociedad que gira bajo la ra
zón social de Andreas Saxlehner, pi· 
diendo protección oficial para la Marca 
de Comercio con que su mandante dis
tingue el agua magQesiada que prepara 
bajo la denominación de «Hunyadi 
János;,1 y llenas como han sido las for
malidades de la Ley de 24 de mayo de 
1877, sobre Marcas de Fábrica ó de 
Comercio¡ el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida á la Compañía intere
sada el ctrtificado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 6<? de la 
citada Ley, y previo el registro de la 
referida Marca, en el libro destinado ai 
efecto. 

Comuníquest y publíquese. 
Por el Ejecut:ivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9677 
Resoliedón de I I de octubre de I90,¡., por 

la cual se prorroga por seis meses 
más el plazo señalttdo para que las 
empresas mineras levanten el pl«no 
á que se refiere el artículo I27 de¡ 
C6digo de Minas. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio <ile Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: II de octubre de 
1904.--94? y 46<? 

Resuelto: 
Como algunas empresas mineras han 

manifestado á este Ministerio que, de· 
bido á la distancia á que se encuentran 
sus concesiones y á la dificultad de en· 
contrar Ingenieros que vayan á los lu
gares donde éstas están situadas, no 
han podido levantar el plano á que se 
refiere el artículo 12.7 del Código de 
Minas, el Presidente de la República 
ha tenido á bien pr.orrogar por seis me
ses más, á contar del 16 del presente 
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mes, el plazo señalado para llenar la 
mencionadn formalidad. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORA.LES. 

9678 
Resolución de I I de octubre de I904, por 

la cual se le acuerda al ciudadano 
Ernesto D. Mata una prorróga de 6 
meses para dar principio á la cons. 
trucción del Muelle de Carúpano. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificids y Ornato de Poblacio
nes. -Caracas: II de octubre de 1904. 
-94<? Y 46<? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

dirigida á este Despacho por el ciuda
dano Doctor Luis Mata, en representa
ción del ciudadano Ernesto D. Mata, 
en Jaque pide se le conceda una pró
rroga para dar principio á los trabajos 
de construcción del Muelle de Oarúpa
no, el ciudadano Presidente Provisio
nal de la República encontrando justas 
las razones aducidas por el solicitante, 
ha tenido á bien disponer que se Je 
acuerde al ciudadano Ernesto D. Mata, 
con el fin expresado, una prórroga de 
seis [6]meses á contar desde el 30 del 
presente mes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CIIAPitUÍN. 

9679 
Resoluci6n de I I de octubre de I90¡, 

por la cual se niega una solz'cilttd 
del Doctor /osé Patrocz'ni'o Cuellar, 
sobre Marca de Ftibrica. 

Estados Unidos dt.! Veuezuela.--Mi
ni~terio de Fom:. nto.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 

Cría.- Caracas: n de octubre de 
1904.-94? y 46'? 

Resuelto: 

Habiéndose expedido por este Mi
IJÍsterio un certificado para la Maroa 
de Fábrica del «Amargo Aromático" 
6 crAmargo de Agósturá» que elabo
ran los señores Doctor J. G. B. Sie
gert é hijos, el cual amargo es uni
versalmente conocido desde hace años; 
de acuerdo con la ley de la mate
ria y en acatamiento á la oposición ele
vada á este Despacho por el ciudad.ano 
Miguel N. Pardo, apoderado de los 
mencionados señores Siegert, se nie
ga la solicitud que ante este Minis
terio y eu nombr~ de su señora esposa 
Trinidad Machado Slegert de Cuellar, 
ha hecho el Doctor José Patrocinio 
Cuellar, con el objeto de conseguir pa
tente de invención para un producto 
titulado «Amargo Arot'náiico» 6 ((Amar
go de Angostura,,, por tratarse de un 
producto igual al favorecido por el 
Gobierno anteribrmente, el cual ha es
tado en venta por más de dos años y 
que no ha sido abandonado, toda vez 
que últimamente se ha expedido cer
tificado oficial para la Marca de Fábri
ca del referida amargo. En conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 

de la Ley de Patentes de Invención, se 
destinan los doscientos bolívares con
signados en la Tesorería Nacional á 
beneficio de la .Instrucción Popular. 

Comuníquese y pub]íquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNA.LDO MOR.A.LES. 

9680 
Resolución de IJ de octubn de I90.¡ 1 

por la que se ordena expedir al c-Üt· 

dadano Rómttlo Ectdrón tUulo de ad. 
judicacion de 1m :terreno baldío sz.·
tuado en el Municipio Chz'qtdnquirá, 
Estado Zuli'a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
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Cría.-Caracas: 13 de octubre de 
de 1904--949 y 46~ 

Re.suelto: 

Llenas como han sido las formal ida· 
des prescritas en la Ley Tierras Bal
días vigente basta el 18 de abril del 
corriente año, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Rómulo Padrón de 
un terreno baldío situado en el lugar 
denominado ccPalotal del Belloso,» ju
risdicción del Munidpio Chiquinquirá, 
Distrito Capital del Estado Zulia, 
constante de ciento trece milésimas 
[ o, 12 II 3] de legua cuadrada, propio 
para la cría y avaluado eu la canti
dad de doscientos veintiseis bolívares 
[B 226] en dinero efeétivo; el Ejecuti
vo Federal ha dispuesto que se expida 
al interesado el correspondiente título 
de adjudicación, previos los requisitos 
de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARN.A.LDO MORilES. 

1 ílulo á que se refiere la Resolución 
anterior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. 
Habiéndose observado las formali

dades prescritas en el Decreto vigente 
hasta el 18 de abril del corriente año, 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Ró
_mulo Padrón de ciento trece milésimas 
[o,1, n3] de legua cuadrada de terrenos 
baldíos propios para la cría, situados en 
el lugar denominado «Palotal de Bello· 
so,» Municipio Chiquinquirá, Distrito 
Capital del Estado Zulia y cuyos lin
deros son los siguientes: por el Norte, 
terrenos baldíos; por el Este, terrenos 
del ciudadano Toribio Semprún; por 
el Sur, camino viejo de Perijá, y por 
el Oeste,con las posesiones denomina
das «Reina y Rincón de Vera.» La ad. 

judicación se ha hecho por el precio de 
doscientos veintiseis bolívares [B 226] 
en dinero efectivo que el comprador ha 
depositado en la Tesorería Nacional; 
y habiendo dispuesto el Gobierno Na
cional que se expida el título de. pro
piedad de las referidas tierras, el Mi
nistro de Fomento que suscribe·, de
clara á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtud de la ven
ta hecha, quedan desde luego transferi
dos el dominio y la propiedad de dichas 
tierras en favor del comprador ciudada· 
no Rómulo Padr6n,sus herederos ó cau
sahabientes,con las declaratorias respec
tivas expresadas en los artículos 2:.i1 231 
24 y 25, del Decreto citado, que en su 
letra y contenido autorizan la presente 
adjudicación y cuyos términos deben 
considerarse como cláusulas decisivas 
en el particular.--Caracas: 13 de octu
bre de mil novecientos cuatro. -Año 
94~ de la Independencia y 46? de la 
Federación. 

AR.NALDO MoRALas. 

9681 
Resolucz'ón de I1, de octubre de I901,

1 
por la cual se ordena expedi'r al ciu• 
dadano Donato Zorrüla tílttlo de ad
judicacilm de un terreno baldío pro• 
pio jara la agn"cultu, a, situado en 
el Distrito Ari'smcndi del Estado 
Bermúdez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 14 de octubre de 
r904. -94? y 46? 

Resuelto: 

Llenas como han sido por el ciuda• 
dano Donato Zorrilla, las formalidades 
prescritas en la Ley de Tierras Baldías 
vigente hasta el 18 de abril del corrien· 
te año, en la acusación que ha hecho 
de un terreno baldío situado en el va· 
lle «La Concepcióm,, jurisdicción del 
Distrito Arismendi, del antiguo Esta· 
do Sucre, hoy Estado Bermúdez, cons-
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tante de ciento noventa hectáreas, nue
ve arcas y setenta y cinco centiáreas 
[ 190 hs. 9 ars. 7 5 crs.] propio para la 
agricultura, que propone en compra á 
la Nación, avaluado en la cantidad de 
siete mil seiscientos treinta y nueve 
bolívares [B 7.639] en dinero efectivo, 
el Ejecutivo Federal ha dispuesto que 
se expida al interf'sado el correspon
diente título de adjudicación, previos 
los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAi.ES, 

Título á que se refiere la anterior Re
solucton. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
Habiéndose observado las formalida-

des prescritas en el Decreto vigente 
basta el 18 de abril del corriente año, 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Do· 
nato Zorrilla, de ciento noveuta hec
táreas, nueve áreas y setenta y cinco 
centiáreas [ 190 hs. 9 ars. 7 5 crs.] de te
rrenos baldíos propios para la agricul
tura, situados en el valle «La Concep
ci6n»1 jurisdicción del Distrito Aris
menai, del Estado Bermúdez, y cuyos 
linderos son los siguientes: por el Nor
te, terrenos de Pedro José Aguilera, 
desde el punto denominado «Las Ca
ñabravas»; por el Sur, la cumbre ti'
tulada «Loma Larga»; por el Este, las 
cerranías hacia «Cangrejito», y por el 
Oeste, las cerranías hacia el valle «Río 
Santiago». La adjudicación se ha he
cho por el precio de siete mil seiscien
tos treinta y nueve bolívares [B 7.639] 
en dinero efectivo que el comprador ha 
depositado en la Tesorería Nacional; 
y habiendo dispuesto el Gobierno Na
cional que se expida el título de pro
piedad de las referidas tierras, el Mi
nistro de Fomento que suscribe, decla
ra á nombre de los Estados Unidos de 

Venezuela, que en virtud de Ja venta 
hecha, quedan desde luego transferidos 
el dominio y la propiedad de dichas 
tierras en favor del comprador ciuda· 
dano Donato Zorrilla, sus herederos 6 
causahabientes, con las declaratorias 
respectivas e,cpresadas en los artículos 
221 23, 24 y 25 del Decreto citado, que 
en su letrá y contenido autorizan la 
presente adjudicación y cuyos términos 
deben considerarse como cláusulas de
cisivas en el particular.-Caracas: r4 
de octubre de mil novecientos cuatro. 
-Año 94<? de la Independenda y 46<? 
de la Federación. 

ARNALDO MORALES. 

9682 
Decreto de I7 de octubre de r901-, por 

el cual se dest-üza la cantt:dad de .B 
50.000 para la.desviaci'6n del río Ca
tatumóo en el puerto de Encontrarlos. 

CIPRIANO CASTRO, 
P RESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VJ:NEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? Procédase á la desviación 
del río Catatumbo en el puerto de En
contrados, de conformidad con el plano 
levantado por la Compañía del Gran 
Ferrocarril del Táchira. 

Art. 2<? Se destina la cantidad de 
cincuenta mil eolívares (B 50.000] pa
ra los trabajos de esta obra, la eual co· 
rrerá bajo la administración de una 
Junta de Fomento compuesta de los 
ciudadanos José Trinidad Colmenares, 
M. Centeno Grau y Miguel Giacobbs. 

Art. 3? La cantidad asignada se 
entregará á la Junta en porciones sema
nales, según las necesidades de la obra, 
y á contar de la semana próxima veni
dera. 

Art. 4<? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encar2'ado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas en 
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el Palacio Federal, en Caracas, á diez 
y siete de octubre de 1904.-Año 94? de 
la Independencia y 46'? de la Fede
ración. 

LL. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Miuistro de Obras Públicas, 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9683 
Resoludón de IJ de octubre de I901, 

por la cual se destz·nan B 60.000 pa
,-a, la terminadón del camino de La 
Fria á S eboruco. 

~stados Unidos de Venezuela.-Minis
t~rio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad ...... Caracas: 17 de 
octubre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
destina la cantidad de sesenta mil bo
lívares [B 60 ooo] para la terminación 
del eamino de La Fría á Seborucb y 
continuación del mismo, desde este lu
gar hasta Pregonero, pasando por La 
Grita. 

Para la administración de los traba
jos co11s:guientes, se nombra una Junta 
de Fomento compuesta de los ciudada· 
nos Juan Gugliemi y Jefes- Civiles de 
Seboruco,.La Grita y Pregonero. 

La cantidad acordada se entregará 
según las necesidades de la obra, po; 
la Agencia del Banco de Venezuela 
respectiva, á la mencionada Junta de 
Fomento; la cual rendirá á este Mi
nisterio las cuentas de sus gastos y los 
informes relativos al adelanto de ·tos 
trabajos. 

Comuníq~1ese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. CASTILLO CHAI'F.LLÍN, 

9684 

Decreto de 18 de octubre de I901, por 
el cual se dispone la explotación de 
las minas de carbón en e1 Estado 
f,alcón. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE1' EZUELA, 

En uso de las facultades que me fue
ron conferidas por Decreto del Congre
so Constituyente, fecha 2 de mayo úl
timo, sobre Organización Provisional 
de la República, 

Decreto: 

Art. 1? Se dispone la explotación 
de las minas de carbón en el Estado 
Falcón. 

ATt. 2? Por Resolución separada se 
nombrará una Junta de tres miembros 
para la dirección y aduiiuistración de 
los trabajos. 

§ Esta Junta quedará encargada de 
la reglamentación de dichos trabajos, 
y de dictar los Estatutos, que serán so
metidos previamente á la aprobación 
del Ejecutivo Nacional, que deben ser
vir de norma á la Junta Directiva de 
ellos, para el buen desempeño de su 
cometido. 

Art. J_? Se asigna, por ahora, la su
ma de LB 500.opo] quinientos mi.l bo
lívares que será empléada en dichos 
trabajos por qujn!as partes, de á [B 
roo.oooj cien mil bolívares. 

Art. 4? La explotación de estas mi
nas, en la forma acordada en el presen
te Decreto, queda bajo la inmediata di
rección del Ministerio de Hacienda, el 
cual hará abrir una cuenta especial 
que se dcno_minará «Cuenta de explo· 
tación de Minas». 

Art. 5? Los Ministros de Hacienda 
y de Fomento quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fa. 
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mento en el Palacio Federal, en Cara· 
cas, á 18 de octubre de mil novecien
tos cuatro.-Afio 94? de la Indepen· 
dencia y 46? de la Federación. 

! 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado 

Bl Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
J. C. DE CAST:R.O. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
ARl'{ALDO MORALES, 

9685 
Resolución de 18 de octubre de 1901, 

por la que se ordena expedir á la 
señora Elena Benítez de López títu
lo de adjudicact'6n de un terreno Jal
dío />topio para la cría, sz'tuado en 
el Distrito Mariño del Territon'o 
Crút6bal Col6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minfs
terio de Fomento,-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 18 de octubre de 
1904.-94? Y 46? 

Resuello: 

Llenas como han sido por la señora 
Elena Benítez de López, las formalida
des prescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigente hasta el 18 de abril del 
corriente año, en la acusación hecha 
por su difunto esposo General José 
Concepción López, de un terreno bal
dío situado en jurisdicción del Munici
pio Concepción, Distrito Mariño del 
hoy territorio Cristóbal Colón, deno
minado «Quebrada de Corozo Arriba» y 
constante de ciento ,diez v ocho milé
simas (o, l• ' 118) de le~ua cuadrada pro
pio para la cría, que propone en com
pra á la Nación, avalua'1o en la canti
dad de doscientos treinta y seis bolíva
res (236) en dinero efectivo; el Ejecuti-

vo Fed~ral ha dispuesto que se expida 
á la interesada el correspondiente título 
de adjudicación, previos los requisitos 
de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ABNALDO MoBAr.:as. 

1 ítulo á qu~ se refiere la Resolución an
terior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi. 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose. observado las formalida
des prescritas en .el Decreto vigente 
hasta el 18 de abril del corriente año 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor de la señora Elena 
Benítez de L6pez, viuda <ilel General 
José Concepción López, de ciento diez 
y ocho milésimas (o,t• n8) de legua 
cuadrada de terrenos baldíos propios 
para la cria, denominados »Quebrada 
de Corozo Arriba" y situados en el Mu
nicipio "Concepción» Distrito Mariño 
del Territorio Cristóbal Colón, cuyos 
linderos son los siguientes: Norte, Sur, 
Este y Oeste terrenos baldíos, La adjudi
cación se ha hecho por el precio dedos
cientos treinta y seis bolívares (B 236) 
en dinero efectivo que la compradora 
ha depositado en la Tesorería Nacio
nal i y habiendo dispuesto el Gobierno 
Nacional que se expida el título de 
propiedad de las referidas tierrfls, el 
Ministro de Fomento que suscribe, de
clara á nombre de los Estados Unidos 
de Venezuela, que en virtud de la ven
ta hecha, quedan desde luego transfe
ridos el dominio y la propjedad de di
chas ti~rras en favor de la compradora 
señora Elena Benítez de López, sus 
herederos ó causahabientes, con las de
claratorias respectivas expresadas en 
los artículos :u, 23, 24 y 25 del De
creto citado, que en su letra y contenido 
autorizan la presente adjudicación y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



cuyos términos deben considerarse co
mo cláusulas decisivas en el particular. 
-Caracas: diez y o--cho -le octubre de 
mil novecientos cuatro.-Año 94<:> de 
la Independenci~ y 46? de la Federa
ción. 

ARNALDO MORALES. 

9686 
Resoluci6n de I9 dé octubre de I90{., 

reglamentaria para el cobro de la 
Re,ita de Licores en el Dt"strüo Fede
ral y en los Estados en que no pudie
ren ven'/icat-se los remates ordenados 
por la Resolucibn de 29 de seti'embre 
retropr6xi·mo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.--Dirección de la 
Renta de Licores y Tabaco.--Cara. 
cas: 19 de octubre de 1904.-94<:> y 46~ 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Presiden te Pro

visional de la República, que en el 
Distrito Federal y en los Sstados en 
que no pudieren practicarse los remates 
ordenados por la Resolución de este 
Ministerio de fecha 29 de setiembre 
próximo pasado, para el cobro de los 
derechos impuestos al aguardiente y 
otros licores, por el Decreto Ejecutivo 
de fecha ~7 de junio último y Resolu
ción de 19 de agosto próximo pasado, 
sean cobrados éstos por los respectivos 
Superintendentes, ó por los Agentes 
que el Gobierno tuviere á bien nom
brar, sometido á las reglas siguientes: 

El Superintendente ó Agente cobra
rá al entregarse al consumo, los dere
chos fijados por el Decreto citado: 

Abrirá una cuenta nueva con expre
sión del número de cargas que quince
nalmente se entreguen al consumo con 
especificación del artículo y nombre 
de las personas que han pagado dichos 
derechos, expidiendo al interesado la 
respectiva boleta que se tomará de un 
libro talonario que se llevará al efecto, 
y para lo cual también las Agencias 
tendrán un Cajero-Tenedor de Libros 

que cerrará la cuenta diariamente, y 
liquidará el día último de cada quince
na, pasando copia de esta liquidación 
á la Junta Central del ramo. 

La Junta Central á su vez hará quin
cenalmente, sobre el monto total de la 
liquidación de los Estados y el Distri· 
to Federal la distribución del 35 p 8 lí
quido que corresponde á ellos, en ca
torce (14) partes iguales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DF. CASTRO. 

9687 
Resoluci6n de 20 de octubre de 1901-, 

por la cual se crea un Consulado en 
Syt/ney (Australi'a), y se nombra pa
ra desempeñarlo al señor Juan Mai'
tlan Paxton. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Relaciones Exteriores. -Di
rección de Dere~ho Internacíonal 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1904· 

Resuelto: 
Por disposición del señor Presidente 

Provisional de la República, se crea un 
Consulado ad honorem de Venezuela 
en Sydney (Australia); y se nombra 
para desempeñarlo, al señor Juan Mai
tlan Paxton, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecut.ivo Federal, 

GUSTAVO], SANABRIA. 

9688 
1 Uu/o de Deán en el Capítulo de Ja 

Santa Iglesia Catedral de Caracas, 
expedido el21 de octubre de I901, 1 por 
el ciudadano Presidente Provisional 
de la Repúblt'ca al Preslntero Doctor 
Rt'cardo Arteaga. 

El General Clpriano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que estando vacante la Dignidad de 
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Deán en el Capítulo de la Santa Igle· 
sia Catedral de Caracas, y sieudo nece
sario proveerla para el buen servicio 
de la expresada Catedra 1, hace uso de 
las facultades que han sido conferidas 
al Poder Ejecutivo por el Cougreso Na· 
cional en el Acuerdo de 7 de abril de 
1903, y nombra al Presbítero Doctor Ri
cardo Arteaga Deán en el Capítulo de la 
Iglesia Catedral de Caracas, á efeclo de 
lo cual encarga al Ilustrísimo y Re
verendísimo Arzobispo de Caracas y 
Venezuela le dé las correspondientes 
institución y posesión canónicas. 

En consecuencia, todos las autórida· 
des civiles, militares y eclesiásticas 
tendrán y reconocerán al Presbítero 
Doctor Ricardo Arteaga como Deán en 
el Capítulo de la Santa Iglesia de Ca· 
tedral de Caracas, asistiéudo!e con las 
asignaciones que le correspondan y 
guardándole y haciéndole guardar los 
derechos y prerrogativas que las leyes 
le acuerden. 

Del presente título tomarán razón las 
Oficinas de Hacie9da y de Registro 
correspondientes, para los efectos le· 
gales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eje cu ti vo FecL: .. d y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio· 
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
á ~I de octubre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? de la Feden;.ción 

[L. S.] 

CIPRIANO CAS'rRo. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
LUCIO BAI,DÓ 

9689 
Carta d1 naclonalidad expedida el 2I 

de octubre al señor I ablo Perdomo 
Zamora. 
't'OMO XXVII.-46-VOLUMEN 2? 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

m; LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEífüELA, 

A todos los que la presente vi"eren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Pablo Perdomo Zamora, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, Is
las Canarias, de treinta y tres años de 
edad, de profesión comerciante, de es· 
tado soltero y residente en Caracas, su 
voluntad de ser ciudadano <le Vene· 
zuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1865 so
bre uaturalizacl6n de extranjeros, ha 
venido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto tengase al señor Pablo Per
domo Zamora, como ciudadano de Ve
nezuela, y guárdensele y h,gansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantía!t-de los venezo
lanos consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dado por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relactones Iuteriores, en 
Caracas, á 21 de octubre de mil nove
cientos cuatro.-Año 94? de la Inde
pendencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

[L. S.] 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Iuternacional 
Privado.-Caracas: 22 de octubre de 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
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razón de esta Carta al folo 262 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO}. SANABRÍA. 

9690 
1 elegrama circular dirz'güio el 2I de 

octubre de I90,¡, por el cittdadan° 
Miºnútro de Hacienda á los Admi· 
nt'stradores de Aduana. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirección de Aduanas y Sa· 
linas.- Caracas: 21 de octubre de 
1 904.-94? y 46? 

O'udadano Admz'nt'strador de la Adua-
na de . ...•.• 
Como ;ucede con mucha frecuencia 

que tanto los nacionales como los ~x
tranjeros residenciados en el país, salen 
de nuestros puertos para las Antillas 
vecinas con el intento de proveerse en 
ellas de ropa, sombreros, calzado y de· 
más útiles que puedan constituir el 
equipaje regular de un pasajero, según 
claramente lo manifiestan los artículos 
54 y 55 del Oapítulo III de la Ley XVI 
del Código de Hacienda, y que luego 
vuelven con ellos á las Aduanas de ]a 
República, constituyendo así una es
pecie de contrabando legalizado; el 
Presidente Provisional de la Repúbli· 
e.a, en el deseo de corregir este abuso 
perjudicial, ha resuelto: 

1~ Todo pasajero á quien se le com
pruebe haber tocado en una ~ntilla y 
y tener en su equipaje efectos nuevos, 
procedente~ {le ésta, pagará por ellos 
los derechos arancelarios según la cla
se á que pertenezcan, con los recargos 
que señalan para los efectos menciona
dos la Ley de Arancel y el artículo 56 
del Capítulo III. de los mencionados 
ley y Código, más un 25 p 8 más, si 
no las hubiesen declarado á losJefes de 
la Aduana, antes del reconocimiento 
de los equipajes. 

2'! Al efecto no se considerará como 
equip~je de estos pasajeros, sino los 

efectos que de nuestros puertos hayan 
sacado, para lo cual los transeúntes que 
partieren de unos para otros puertos de 
la República, tocando en una Antilla, 
están en el deber de pr~sentar en la 
Aduana de su salida las listas de sus 
equipajes, las cuales, firmadas por el 
empleado designado que nada cobrará 
por hacerlo, deberán presentarla en la 
Aduana del puerto donde desembar· 
quen para su debida confrontación.JI 

Lo que comunico á usted para su es
tricto cumplimiento. 

Sírvase avisarme recibo. 

Dios y Federación. 

J. C. D~ CASTRO. 

9691 
Resoluci6n de 2I de octubre de I90,¡., 

por la cual se declaran caducadas to· 
das las concesiones mineras cuyos 
propi,tari'os no han pagado los im• 
puestos establecidos por el actual Có· 
digo de Minas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 21 de octubre de 
1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

En vista de que el artículo 127 del 
actual Código de Minas preceptúa que 
las concesiones mineras que se encon
traban en vigencia para la fecha .de la 
promulgación de dicha ley quedar~n 
revalidadas, adaptadas y sometidas á 
las prescripciones que ella establece, 
y de que hasta hoy han transcurrido 
seis meses desde el 19 de abril del ailo 
en curso> sin que algunos dueños de 
minas hayan satiffecho los impuestos 
á que están obtigados; el ciudadano 
Presidente Provisional de la República, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
parágrafo único, articulo 63 del citado 
Código, declara caducas las concesio
nes mineras cuyos propietarios no hall 
pagado el referido impuesto, 
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Las minas cuyos derechos hayan sido 
satisfechos según la citada disposición 
legal signen en toda stt fuerza y vigor. 

En Resolttci6n separada se publicará 
la lista de las concesiones caídas en 
pena de caducidad. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAT.DO MoRAI.F.S. 

9692 
Resolución de 2I de octubre de I90.¡ , 

por la cual se concede al señor H. 
Thielen una prórroga de seis meses 
para el establecimiento de una línea 
de vapores entre los puertos Cristóbal 
Colón y Maracai"bo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.- Caracas: 
21 de octubre de 1904.-94<? y 46~ 

Resuelto: 
Vista la solicitud que ha dirigido á 

este Mlnisterjo el ciudadano H. Thie
len, en la cual pide que se le prorro
gue el _plazo estipulado para dar co· 
mienzo al cumplimiento del contrato 
celebrado cou el Ejecutivo Federal en 
29 de marzo de este año, para la nave
gación costanera entre los puertos 
Cristóbal Colón y Maracaibo, y consi
derando que son justas las razones que 
expone, el ciudadano Presidente Pro
visional de la República ha tenido á 
bien resolver, que se conceda una pró
rroga de seis meses más, al ciudadano 
H. Thielen, para el establecimiento de 
la línea de vapores contratada 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Lucro BA.LD6. 

9693 
Decreto de 22 de nrh,bre de r90¡., por 

el cual H declar,: libre en toda la Re
pública el cullúJa del tabaco. 

General Cipriano Castro, 
PRIT.SW1" NT ls l'ROV!SIONA I nl·. I.A K lcP UllUCA 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por la Ley de 5 de ma
yo próximo pasado, la cual crea la 
Renta de Tabaco y Aguardiente, 

Decreto: 

Art. 1? Se declara libre en toda la 
República el cultivo del tabaco. 

Art. 2? En las capitales de los Es
tados y en los puertos habilitados de 
la República, se harán los depósitos á 
donde llevarán los productores de la 
respectiva jurisdicción el taba~o que 
cosechen. Entregada la especie en el 
depósito, el depositante percibirá un 
recibo en que conste su nombre y ape
llido, el número de pacas, su peso, la 
calidad bien especificada y las respec
tivas marcas. 

A.rt. 3? Queda á opción del produc
tor guiar la especie para cualquier otro 
punto de la República donde lo crea 
conveniente y donde existan depósitos; 
y también pasarlo de un d('pósito á 
otro. Al efecto, recibirá del Jefe del 
depósito despachador una guía en la 
cual conste el número de pacas, su 
peso, calidad, marcas y contramarcas, 
nombre del remitente y el del depósito 
al cual va guiada la especie. 

§ único. El Jefe de este último, al 
recibir el fruto extenderá al depositan
te recibo por duplicado, sirviendo uno 
de estos ejemplares como tornaguía que 
justifique ante la Superintendencia del 
lugar de origen, que la especie ha lle
gado á su destino. 

Art. 4? Las ventas de tabaco se 
verificarán por los Jefes de los Depó
sitos Nacionales á presencia del pro
pietario y con su autorización y apro· 
bación ó de las personas que represen
ten á éste. 

Art. 5<? Se establece el impuesto 
nacional de un [ 25 p g] veinticinco 
por ciento sobre el monto total de ca
da venta que se haga de la especie, de
recho que pagará el comprador al acto 
de sacar la especie del depósito. 
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Art. 6~ Al verificarse la venta de 
la especie queda facultado el Jefe del 
depósito para adquirir por cuenta del 
Gobierno, el producto que se negocia, 
siempre que á su juicio el precio sea 
mucho meuor que el de su cotización 
en la plaza. 

Art. 7? Todos los embarques de 
tabaco estarán sujetos á las disposicio
nes de la Ley de Aduanas vigente. 

Art. 6? Todo lo referente á multas, 
comisos, etc., como lo rel.ltivo á la 
contabilidad, se regirá por las disposi
ciones contenidas en el Decreto Regla
mentario vigente de la Renta de Lico
res y Resoluciones subsiguientes. 

Art. 9? Este Decreto etn pezará á 
regir el día 1? de noviembre del pre
sente año, y los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público quedan encargados de ~u eje
cución. 

D.:i.do, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaci.ones Inte· 
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en el Palacio Federal, eu Caracas, 
á 22 de octubre de mil novecientos cua
tro.-Año 94? de la In-dependencia y 
46? la Federación. 

(L. S,) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C. nn CAsTno. 

9694 
Resolución de 22 de octubre de I901, 

por la cual se dt'sjone devolver al se
ñor David Fleming, apoderado de la 

"United States and ve11ezuela Com
pany,, la solicitud que sobre exone. 
ración de dereclws dirigió al Mi"· 
nisterio de Fomento. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomeuto.--Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cria.--Caracns: 22 de octubre de 
1904. - 94? y 46? 

Resuelto: 

Ha sido considerada la solicitud di
rigida á este Ministerio por el señor 
David Fleming, vecino del Estado Zu
lia y apoderado de la «United States 
and Venezuela Compauy», en la cual 
pide al Gobierno Nacional la declara· 
toria de que tanto la mina hoy de la 
propiedad de la Compañía, denomina· 
da ((Iuciarte• y sita en dicho Estado, 
como el asfalto que de ella se exporta, 
no paguen los derechos que señala la 
Resolución Reglamentaria del expre
sado mineral, sino sólo el de superficie 
que estableció la ley anterior de la ma· 
teria, de acuerdo con el artículo 12 del 
contrato celebrado el 20 de abril de 
1901 para el establecimiento de un 
tranvía de vapor destinado á la explo
tación de dicha mina por el Ministerio 
de Obras Públicas y el señor George 
W. Crichfielcl, y del cual es ctsionaria 
la referida Compañía. El ciudadano 
Presidente Provisional de la República 
en vista de que según las disposicíones 
constitucionales el citado contrato no 
ha sido aprobado por el Congreso Na
cional y de que por consiguiente la pe
tición se contrae á uo punto de dere
cho que al Ejecutivo Federal no le co· 
rresponde resolver, dispone devolver al 
mencionado Fleming la solicitud á que 
se hace referencia. 

Oomuníquese y publíquese. 

Por el EjecnHvo Federal, 

ARN ALDO MORAUS. 
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9695 
R t'so/uoón de 25 de octubre de I901-i 

por la cual se dispone que todos los 
indz'-tn'duos del Ejército Acti'vo que es· 
lán sirviendo en (ns graduaciones 
de Oficiales Generales, de Jejes y 
de Oficiales Subalternos, opten á sus 
correspoJ1dienleJ ccDespachos, » l!e11an
do los requúüos establecidos en et 
C6dtgo Milttar. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Guerra y Marina. - Di· 
recci6n de Guerra.-Caracas: 25 de 
octubre de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 
Ha dispuesto el ciudadano Presiden· 

te Provisional de la- República que to
dos los individuos del Ejército Activo 
que están sirviendo en las graduado· 
nes de Oficiales Generales, de Jefes y 
de Oficiales subalternos, opten á sus 
correspondientes 1<Despachos», llenan
do en cada caso los requisitos estable
cidos por las Secciones I y II, Título 
II, Libro I del Código Militar; á cu
yo efecto procederán los interesados á 
formar sus respectivosexpedientes com
pu~stos de las certificaciones que com
prueben sus servicios, instrucción, in
teligencia, moralidad, acciones distin
guidas, buena conducta y demás cir
cunstancias que los hagan acreedores 
á dichos títulos. 

Las documentaciones mencionadas 
serán remitidas á este Ministerio, den
tro de un lapso que termina el 30 de 
abril de 1905, debidamente certificadas 
por los Jefes de cada Cuerpo, y por 
conducto de la Comandancia de Ar
mas del Distrito Federal y de los Esta
dos, seiún la Circunscripción Militar 
donde estén acantonados los peticio
narios. 

Recibidos en este Despacho los ex· 
pedientes arriba expresados, se nom
brarán las Juntas que deben practicar 
el examen á que se refiere el artículo 
'1º del citado Codigo, después de lo 
cual se proceden~. á hacer las propues-

tas ante el Senado de la República, pa
ra los Oficiales Generales y Jefes; y á 
expedir sus despachos á los Tenientes 
Coronelts y Oficiales Subalternos¡ te
niét!.dose en consideración para ello el 
n:sultado del examen que se haga de 
las documentaciones y del-- grado de 
instrucción que se compruebe. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO. 

9696 
Resoluci6n de 26 de octubre de r901, 

por la cual se ordena suspender l'l 
tráfieo:de .Bnco11trados á Puerto Vi
llami"zar, y que se continúe haciendo 
dt'cho tráfico por Uracá, Col6n y Ure· 
ña. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co.-Dirección Je Aduanas y Sali· 
nas. - Caracas: 26 de octubre de 
1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
Dispone el Presidente Provisional de 

la República qne mientras cesa la alar
ma que constantemente levantan los 
asilados en la frontera colombiana, se 
suspenda el tráfico <le Encontrados , 
Puerto Villamizar, continuand o ha• 
ciéndose dicho tráfico por U racá1 Co
lón y Ureña, 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. 0, DE O..A.STR0. 

9697 
Decreto de 27 de octubre de I90¡, por 

el cual se ordena la reconstrucci(m 
del Acueducto de Puerto Cabello. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

DE LOS ESTADOS U.NIDOS DE VE~'EZUEL.A, 

Decreto: 
Art. 1? Reconstrúyase el Acueduc-
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to de Puerto Cabello, con el fin de me· 
jorar sus condiciones en el sentido de 
que abastezca la ciudad con veinte li· 
tros de agua por segundo. 

Art. 2? Para les trabajos necesarios 
é instalación de la nueva tubería, in
el usi ve el valor de ésta y sus accesorios, 
se aprueba el presupuesto pre·sentado 
por el Ingeniero DG>ctor Germán Jimé· 
nez, montant~ á la cantidad de sesenta 
y seis mil novecientos nueve bolívares 
L66.go9] de la cual se pondrán á la dis
posición del expresado Ingeniero las 
sumas que vaya necesitando según el 
adelanto de la obra. 

Art. 3? Bl Ministro de Obras Pú· 
bticas queda encargado de la ejecu· 
ción de este Decreto, 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tisiete de octubre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94! de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras P6blicas, 

LL. s.] 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9698 
Decreto de 27 de octubre de r90,¡., por 

el cual se ordena constrtt·zi' en esta 
ciudad y en cada una de las capi'ta
les de los Estados de la Rejúblü:a, 
sendos edificios destinados á Escuelas 
de Artes y Oficios. 

General CiDriauo Castro, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLICA, 

En uso de las facultades de que es
toy investido, 

Decreto: 
Art. 1? Procédase á construir en es, 

ta ciudad, capital del Distrito Federal, 

y en cada una de las capitales de los 
Estados de la Unión, un edificio desti
nado á Escuela de Artes y Oficios. En 
la construcción de dicho edificio debe
rán tenerse presente las prescripciones 
del Código de Instrucción Pública so
bre el particular. 

Art. 2? La Eseuela de Artes y Ofi· 
cios de esta ciudad se levantará en la 
misma área y sobre las ruinas de la 
que antes existió. 

Art. 3? Para la construcci.Sn de la 
Escuela de Artes y Oficios de e~ta ca· 
pi tal se destina la cantidad de sesenta 
mil bolívares [B 60.000], y la de trein
ta mil bolívares [B 30.000] para cada 
una de las que han d ! edificarse en las 
capitales de los Estados, de acuerdo 
con el tamaño de dichas obras. 

Art. 4? El personal directivo de 
dichos institutos se nombrarán por Re
soluciones especiales y en la misma for
ma se fijará su respectivo presupuesto. 

Art. 59 Los Ministros de Instruc· 
cci~n Pública y de Obras Públicas que
dan encargados de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministro3 de Instrucción Pú, 
blica y de Obras Públicas, en el Pala
cio Federal, en Caracas, á 27 de octu
bre de 1904. -Año 94? de la Indepen
dencia y 46? de la -Federación. 

[L. S :-] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Mfnistro de Instrucción Púhlica, 

[L, S.] 
EDUARDO BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

[L. S.] . 
R, C4s'l'n.Lo CnArF.LLÍ:t-,, 
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Decreto de 27 de octubre de I90.¡., por 

el cual se destina la suma de treinta 
mt'l bolívares para la comtruceton 
de un edificio en la dudad de Méli· 
da, destt·nado á Escuela de Artes y 
Ojiet'~s. 

General Cfpriano Castro, 
PRESIDENTK PROVISlONAL DE LA REPUDLICA 

En uso de las facultades de que estoy 
innstido, 

Dec)·eto: 
Art. 1? Procédase á construir en la 

ciudad de Mérida un edificio destinado 
á Escuela de Artes y Oficios, con todas 
las condiciónes requeridas según el Có
digo de Instrucción Pública en ·la Sec
ción correspondiente. 

Art. 2? Se destina á este efecto la su
ma de treinta mil bolívares (B 30.000). 

Art. 3? El personal directivo del 
Instituto será nombrado por Resolu
ciones especiales, así como se señalará 
en la misma forma su respectivo pre
supuesto. 

Art. 4? Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Obras Públicas que
dan encargados de la ejecución del pre-
sente Decreto. · 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Instrucción Pú
blica y de Obras Públicas, en el Pala
cio Federal, en Caracas, á 27 de octu
bre:de 1904. -Año 94? de )a Indepen
dencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas,. 

(L. S.) 
R. CASTILLO ÜHAPELLÍN, 

9700 
Decreto de 27 de. octubre de I90,f., por 

el cual se destiºna la cantt"clad de 
B 75.Io9 para la construcción de un 
Acueducto en el Fuerto de La Vela. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS U~IDOS DE VENEZUELA, 
Decreto: 

Art. 1? Procédase á construir un 
Acueducto en el Puerto dela Vela [Es
tado Falcón], conforme al plano pre
sentado para su ejecución, al Ministe
rio de Obras Públicas. 

Art. 2<! Para los trabajos de traza· 
do, nivelación del terreno, obras de ar
te é instalación de la tubería desde la 
toma hasta el estanque de depósito y 
de éste al poblado, en Ja línea de dis
tribución, incluyendo el valor de la 'tu
bería con sus accesorios que serán en
cargados á E11ropa, se destina la can
tidad de setenta y cinco mil ciento 
nueve bolívares [75. 109], que es el va
lor del presupuesto aprobado, y de la 
cual se erogarán las sumas necesarias 
para las obras de construcción é ins
talación, según sus necesidades y en 
conformidad con el expresado presu
puesto. 

Art. 3? Por Resoluciones especiá• 
les se dictarán las medidas conducen
les á la dirección y administración de 
los trabajos. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein
tisiete de Qctubre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. ÜASTILLO CHAULI.ÍN. 
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9701 
D~creto de 27 de oclttb1e de I901, por el 

cual se crea en la ciudad de Rubio 
una Escuela de Arles y Oficios. 

GENERAL OIPRIANO OASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIO.N"AL ,, 
DE LA HEPUBLICA, 

En uso de las facultade~, de que es
toy investido, 

Decreto: 

Art. r <? Se crea en la dudad de 
Rubio una Escuela de Artes y Oficios, 
para la cualse destina la casa compra
da por el Gobierno Nacional en dicha 
ciudad al ciudadano Ramón F. Cor
dero. 

Art. 2<? Por Resoluciones separadas 
se nombrará el personal directivo de 
dicho Instituto, así como se fijará el 
respectivo presupuesto mensual. 

Art. 3<? Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Obras Públicas 
quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Instrucción Públi
ca y de Obras Públicas, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 27 de octubre 
de 1904.-Año 94<? de la Independen
cia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO, 

Réfrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CAS'l'IJ.I,() CHAPELLtN. 

0702 
Decreto de 27 de octubre de I901,, po,

el cual se destina la casa siluada en 
la calle Este I, w'tmero 2 1 para la 
Dirección General y Estación Cen. 
tral de Telégrajos y 7 elé/onos N acio· 
nales. 

GlllNERAL 01P1UANO OASTRO, 
PRESIDENTE PROVUjlONAL DE LA REPVBL!CA 

Decreto: 

Art. 1<? Se destina la casa situada 
en la calle Ester, número 2, Parroquia 
Catedral de esta ciudad, que el Ejecu
tivo Federal compró, con fecha 23 de 
julio último, á la señora Rosario Valle
nitla de Paúl, en la suma de sesenta y 
seis mil bolívares, (B 66.ooo) para la 
Dirección General y la Estación Cen
tral de Telégrafos y Teléfonos Nacio-
0ales. 

Art. 2<? Se destina igualmente pa
ra los gastos de reparaciones que exige 
el edificio, la cantidad de treinta y tres 
mil ciento cuarenta y siete bolívares y 
veinticinco céntimos (B 33,147,25) á 
que monta el presupuesto presentado 
por la Dirección General de Telégra
fos Nacionales. 

Art. 3? Los Ministtos de Hac'enda 
y de Fomen~o quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento en el Palacio Federal, en Ca
racas, á los veinte y siete días del mes 
de octubre de 1904.-Año 94<? de la In· 
dependencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Retrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

[L. S.] 
J. 0. DI{ ÜASTKO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORALJiR. 
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Resoluci6n de 27 de octubre de I90/., 

por la cual se declaran caídas en ca
ducidad varias concesiones mi·neras. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 27 de octubre de 1904. 
-94? Y 46? 

Resuelto: 
De orden del ciudadano Presidente 

Provisional de la República se publica 
hoy parte de las concesiones mineras 
de veta 6 filón y de los contratos para 
explotación de oro corrido de aluvión 
que por falta de pago de los imput:stos 
correspondientes por espacio de seis 
meses, caducaron desde el veinte del 
mes en curso, de conformidad con el 
artículo 127 y el parágrafo único, caso 
4°, artículo 63 del Código de Minas vi
gente y con la Resolución dictada por 
est~ Ministerio ~l 21 del propio mes. 
Las otras conces1oaes que se encuen~ 
tran en igual estado se irán publicando 
en la Gacela Oficial á medida que se 
estudie.n los expedientes respectivos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

TOMO xxvu- 47-V0LD'MEN 29 

37 1 

9704 
Resolución de 27 de octubre de r90,¡., 

por la cual se aprueb:z el presupues· 
to presentado ·por el Ingeniero Ale
/andro Chat,u·ng para la conslrtte· 
cifm del edificio desl·inado para Escue
la de Artes y Ojidos de esta dudad· 

Estados Unidos d~ Venezuela. - Mi~ 
nisterio de Obras Públicas.-Direc
c!ón de Edificios y Ornato de Pobla
c10nes. -Caracas: 27 de octubre de 
1 904.-94? y 46? 

Resuelto: 
En conformidad con lo dispuesto por 

el Decreto Ejecutivo de esta misma "fe· 
cha, el ciudadano Presidente Provisih
nal de la República, ha tenido 6. bien 
aprobar el presupuesto de sésenta mil 
bolí_vares [B 60 º?O] hecho por el Doctor f ~eJ_and~o Chatamg, ltlgeniero de este 
.. l101ster10, para la construcción del Edi
ficio de la Escuela de Artes y Oficios 
de esta ciudad, con las modificaciones 
determinadas ca la nueva planta: le- -
vantada al efecto, de orden de este 
Ministerio. 

La expresada cantidad de sesenta 
mil bolívares [6o.ooo] se erogará por 
la Tesorer¡a N acioua!, en porciones 
semanales á contar de la primera sema
na del mes de noviembre entrante, se
gún las necesidades de los trabajos y 
previas órdenes de este Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,. 

R. CASTILLO CHA.PELLÍN. 
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Nómina de parte de las concesiones 'mineras declaradas ca¡fo 

ESTADOS UNIDO 
Ministerio <le Foweuto 

Concesiones mineras cadncai:; de conformidad cún las Rcrnlu, 

Fecha de título definitivo . Nombre de la mina.. Calidad. 

....__ ___________________________ -------------

Diciembre 18 de 1866 ..... Jesnrún .................•... . ......... Oro ............. . ..... .. 

Febrero 5 - 188G ..... San Luis y El Aguinaldo .............. . . Idom .................... . 
Mayo 13 - 1901. .... La Fortuna y El I>rogreso ............... Carbón mineral y hierro .. . 
Diciembre H - 1891 . ... .. Callao Yuruari. ...................... . .. Oro .................... . 
Noviembre 30 - 1900 . . ... Santa Ana ............................. Asfalto ............. . . . .. . 
Enero 27 - 1902 ..... Santa Rosalía .......... . ................. Carbón ...... . ......... . . 
Noviembre 14: - - ..... New York ................ ·- ........... : Asfalto ................. . 
Setiembre 27 - 1901 . .. •. Esperanza .................. - · . ......... Carbón .................. . 
Setiembre 16 - 1809 ..... San Francisco ................. . ........ Asfalto ................. . 
Octubre 25 - 1901. .... San Felipe .............................. Oarbón .................. . 
Junio 3 - - . . ••. Cien Vetas ..... ..... . . ................ . (dern .. . ................. . 
l!'ebrero 24: - 1902 ...•. San Fernando .......... . ....... . ........ Asfalto ..........•..... . . 
Febrero 24 - - ..... San Pedro ..... ........... . .... . .... . ..... Idem .......•............. 
Febrero 24 - - .... 6 San Antonio.. . .. . . ... . ................ Idem .................... . 
Febrero 24 - - .••.. El Paraíso .............................. Idem . . ......... . . . ... . .. . 
l\layo 1• - 1884: ... . . Los Agua-cates .......................... Cobre ................ .. ·. 
Diciembre 27 - 1883 ... } II d ll d. c b t t 1 
l\I ,,0 _ 188r: on a y ou ita............. . ..... . ... o re y o ros me a es .. . .. 

ayo ~ "··· 
Junio 27 - 1805 ..... Camburito .... . .. . . ......... . ........... Cobre .................. . 

Enero 
Setiembre 
Setiembre 
Mayo 

Mayo 
Mayo 

28 - 1897 ..... Carmen de Cocuaima .. . ................. Galenasargeutiferasyaurlfe 
·~5 - 18!>1. .... La Oumaragua .................... . ..... Cobre . . . . .... . ........ . 
25 - - ..... El Ccdral, Los Uiitos y I>itiguao .......... Cobre . . . . .. .. .......... . 
o - l900 .•... Contrato para explotar en la <~ucbrada Ci-

capra, el oro de aluvión, greda, etc., etc.. . . ..... . .......... .. .. . 
. . . . . Idem i<lem ídem ................. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 5-

22- ... . . Idem i<lcm en el Río Yuyua,ri el oro (le alu-
vión, etc., etc ............... . .... . .. . 

- --.-----. -- ---- - --- ---·-·· -· ·- . - .. - -- -----::-.======== ,==== 
Estados Unidos de Vcnozucln.-1\Iinistcrio de l~omeuto.-Dirncción <le Riqueza Territorial, A 

Publíquesc de 6rdon del ciuda<lauo Ministro, 

-
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RC$olució1i de este Despacho, fecha 27 de oct1tbre de 1904. 

tE V E N EZUELA. 
Dirección de Uiquoza Torritorial, Agricultura y Oría. 

dictadas· por este Ministerio hoy y el 21 del mes en curso. 

Dueños. llectrti'eas. 
MunicipioóPa.ll Estado 

Distrito. 
rroquia.. 1 6 Territorio. 

1pama Francesa de Minas ele Oro 1 1 1 --
1 Oara.tal ................. , . . . . . 279,49 El Callan. . .. 

1
Roscio ...... l!'ederal Yuruari. 

licato Callao Yuruari.... .. .. ... . 279,5 1 Id ....... . .. JRoscio ...... , Id • 
. rés José Tovar .................. , 300, Ochoa. . ....... Dalla Costa. Bolívar. 
licato Callao Yuruari............ 25, El Callao .. ... 1Roscio .. . .• Federal Ynrnari. 
!el María Suárez. . . .. . . . . . .. ... . 84, Lagunillas .... !Bolívar ... . . 1 Znlia . 
ne Henriquez y Mig_uol °E8pina.... 600, Uhiqninqnir(i . IMaracaiho .. 1 Icl. 
doro Soto y Ricardo Oliva . ...... 224, Lagnuillas . . .. IBolívar ..... 1 Id. 
LS Romero Rincón..... . . . . . . . . . 900, ;Bncontr~dos .. 

1¡Sºl?u ...... 1 Icl. 
1cisc0Znletay Angel UadaSut'u:ez 190,50 Santa Rita . ... Bohvar ..... 1 Id. 
ilel Espina y Filinto Ara,ujo Gómer. 900, ;chiquinquirá . Maracnibo .. 1 Id. 
1 Dall'Orso...... . . . . . . . . . . . . , , . 900, Zerpa ......... ¡campo Elfas.1 Mérida .. 
telUodrignezLópez y Fed~ G6mcz 300, 1Punceres ...... Piar .•...... ! Bermúdez. 

Idem Iclem. . . . 30IJ, Id .......... Piar . . . ..... 1 Id. 
Idem Idem. . . . 300, Id .......... Piar ........ 1 Id. 
Idem ldom.... 300, Id.. . . . . ... Piar.... . . . . Id. 

andro Ortega Martinez'.......... . 400, .. . . . .....•... Ni.~gua.·..... Cara bobo. 

tceslao Ojeda.... .• . . . . . . . . . . . 514, ••......••• ..• Nirgua..... . Id. 
J 

lío Léntulo Martíoez y Rafael Pai. 1 
• • • . . . . • . . . . . . . • . . . . .. . . . . . . . . . . . 298,90 

1
Aroa ... . .... , Sucre ...... . 

Rafael Ricart............ . . . . . . 200, 
1
Campo Elfas .. Bruzual. .... ' 

Idem .................. fNose especifica]. Aroa ......... Sucre ...... .1 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . [Id. I<l. J Oocorote ...... San Felipe .. 1 

1 

Lara. 
Id. 
Id. 
Id. 

os Ztiloaga. . . . . . . . . . . . . ........ . 2.500, 
2.500, 

..........• . .. Roscio ...... Federal Yuruari. 
. ...... • ..... ·. Roscio ...... 1 Id. 

. .. . .. . ....... Roscio . . .. . . \ Id. 

•cisco L. Romero ................ . 

el Fernánde2i. . ...... .. ......... . 2.500, 

tra y Crfa,-Carácas: 27 de octubre de 1904.-94º r 4G~ 

El Director, 
li'rancisco Pimentel. 
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N 6mina de las concesiones mineras decla1·adas caduca, por 

ESTADOS UNID • 
Ministerio de Fomento. 

Ooucesione8 mineras caducas de conformidad con las resolu, 

Fecha del título definitivo. Nombre de la mina. Calidad. 

------------------------------------- ---
Setiembre 25 de 1900 .... . La Gran Vía ..... . .................... Azufre ...... . ............• 
D iciembre 18 - - ..•. . Venezuela ..... . ........................ '.Asfalto ................... . 

Marzo 

Marzo 
Marzo 

Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Setiembre 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

JoniQ 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Mayo 
l\fa.yo 
Mayo 
Octubre 

Octubre 
Octubre 
Junio 

Junio 
Junio 
Janio 

8 - 1901. .... Potosí.. .... . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Galena argentifera .••...... 

8 -
8-

. . . . . Sf\ n ta Isa.bel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cobre .. ...... ....... ..... . 

..... Téresita ................................ Oro, galena argentifera y hie 

25 - 1891. .... El Callao. . . . . . . . . . . .. . ................ Filones do oro y plata .• .... 
25 - ..... El Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [dem de cobre y plata. aurífe 
25 - - ... .. El Oarrizal ....... , • . . . . . ............... Cobre .... . . . .. . ......... ·. 
25 - - ... .. La Perdedera ............. -. . . . . . . . . . . . . Id ........ .... ....... . 
27 - - ..... üababo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . Id. . .................. . 
3 - 1901. . ... Monte Limones ........... . . .......... .. Oa.rb6n ...... . ........... . 
3 - . . ... Monte Gavilancito...... . . . . . . . . . . . . . . . . I<l. . ... •..... ...... . ... 
3- .... . Vetas Ricas ........... . ... . ...... . .. ... . Jd .......... . ........ . 
7 - ..... Desengaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id ..... .. ... ........•. . 
7 - ..... Indias Negras ele Don :hlladio... . .. . . . . . Itl. . .................. . 

7-
7-

.. ••. La Ilusión .......... .. .............. , . . . Id. . . ...... .. . ....... . 

..... Cuba . ......... ......... . .. .. .. .... •.... Asfalto ......... . ....... . 

7 - ..... La U uióu . .. .... ... . .. . .. . . . . .. . . .. . . . . . Id . .. .. .. ..... ......... . 
7 - ..•.. 'focnyito .... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. . .. .......... ...... . 
7 - •.... Santal{ita.... .. . . . . .. . . . .. . .. . . .. . . .. . . Id ... ................. . 
6 - 1903 ..... Las .l\[ercedes. . . . . . . . . . . .. . ............ Onrbón .... ....... ....... . 
G - - ... . -¡Santa üruz . .. ... .. -~-·. ... . .. . . .... .. . . Id • ••...•.. . ......•..•• 
G - - ••••• Santa Teresa de Jesús............... . ... Id. . ....•... ......... .. 

23 - 1807 .. ... Contra.to para explotar el oro de placeres, 

25-
25-
23-

23-
23-
23-

aluviones y greda en el nfo Ynruari, etc ......•.................... 

..... [dem Idem Idem . ... ...... ........... . ........ ............. . 

.. .. . [dern Idem Iden1 ....... .... ............. . .. . .......... .. ... . 

..... Potosí ............................ . . .. _- . .Azufro ...... . .... . ...... . 

..... Buena Esperanza.: ........ .. . ...... · ... . 

. .... Providencia. ........................... . 

..... Salvaje ............ . .. . .. . ........ ..... . 
1 

Id. 
Id. 
Id. 

Estados Unicl~;-<le- ve·,~ézuela . ..:.Mrnisterio (fe l1'oine11to~-:Dirección do Riqueza Torritorial, .A 
Publfquese ele orden del ciudadan<, Ministro. 

--
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'ucion~ de este Dupaclio,feohadas el :27 do octubre de 1901. 

1 DE VENEZUEL.A 

s dictadas por este Ministerio el 21 y 27 del mes en curso. 

Dueños. nectáreas. Municipio ó 
Parroquia,. Distrito. Estado 

ó Territorio. 

----------------------- ------- --··---------
t.nuel A. Sánchez. . . . . .. .......... 
!nardo Oapechi, Antonio Vicentelli 

261,32 San Diego ... Bolívar ..... Bermúdez ...... 

Sautelli y Julio Figuera. ........ .. 170,12 

300,00 
300,00 

Unión . . ..... Bcnítez .. .. 

Cabecera . . ... Montalbán .. 
Nirgua ...... Nirgun. .... . 

t.nnel M~ Almenar Saa~dra, Angel 
Mª Guerrero, Manuel Rivero Escude
ro y Sucesión de Angel Quintero .... 
em Idem Idem ... • ......... • 
muel Mª Almenar Saavedra, Suce
sión de Angel Quintero y Manuel Ri-
vero Escudero........ . . .. .. .. .. . . _p00,00 Id.......... Id ........ 
,sé Rafael Ricart ............. . .... (No se especifica) Uracbicbe .... Uracbicb~ .. 

Idem . . . . . ........... . Idem, idem, ídem. Buría ........ Oabudare . . . 
Idem . . ............... . Idem, ídem, i<lem. Cocorote ...... Sau :Felipe .. 
ldem ..... - - ...... Idem, ídem, ídem ............•.. Sucre ..... . 
Idem .... . . ............ Idem, ídem, idem. ·.......... . . . . I<l ....... . 

1olindo Bracho...... . . . . . . . . . . . . . 900, Zerpa ....... . Campo Elfo.s. 
rturo M. Ochoa.... .. .. . . . . . . . . . . .. 900, Id.. . . .. . . .. I<l . .. ... . 
>otor Mariano Cont1·cra Troconis.... 900, Id . .... . . . . . Id ..... . 
t\'los Luis Fontana................. 900, Torondoy .... . Torondoy .. . 
tis Antonio Rodríguez y Carlos Luis 
Fontana .................... . .. .. l 
1is A.ntoniQ Roclrfgnez. . . . . . . . . . . ! 
1ie Antonio Rodríguez y Carlos Luis 
Fontana •..•........... ............ 

Idem Idem 
món Eladio Rondón . . . . . . . . . ... 
1sé de la Trinidad Oarrillo Boquillóu. 
iderico Bohorques .... . ........... . 
Idem Idem .. . . .............. . 
liodoro Soto ........•.............. 

, Moralejo y Oª, Casanova Hermanos, 

900, 
900~ 

300, 
300, 
300, 
300, 
900, 
900, 
900, 

Id ......... . Id ....... . 
Id ......... , Id ....... . 

Id.. . . . . . . . . Id ....... . 
Id.......... Id . ...... . 
Id.......... Id ....... . 

Piñango . . . . . Id ........ . 
Ohiquinquirá . Maracaibo .. 

Id.......... Id . . ..... . 
Id......... . Id ...... . 

Id. 

Oarab()bo. 
ld, 

Id. 
Lara. 
Icl. 
Id. 
Id. 
Id. 

Mérida. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Zulia. 
Id. 
Id. 

Knhl y O~ etc., etc ....... _ . ...... . 2.r-00, 
!.l.500, 
2.500, 

. . . . . . . . . . . . Roscio ..... Federal Ynruari. 
Idem Idem Idem . ... . 
Idem Idem Idem ... . 

>mpañfa Minera Alemana ele Azufra-
les eu Venezuela ................. . 

Idem Idem Itlem 
Idem Idem Idem 
~dem Idem Idem 

232,23 
80, 

300, 
139,50 

. . . . . . . . . . . . . Id.... . . . . Id. 

. . . . . . . . . . . . . . Id........ Id. 

El Pilar ..... . Bcnítez .... . 
Id......... . J!l ....... . 
Id..... .... Id ....... . 
Id.... . . . . . . Id ....... . 

Bermúdez. 
Id. 
Id. 
Id. 

1ltura y Cría.-Uaracns: 29 de octubre de 1004.-94~ y 46° 
E l Director, Francisco l)imentol . 

• ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡._¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii--iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii,¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡.¡¡¡¡ __ ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡-¡.. 
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9707 
Resolución de 27 de octubre de I90,¡., por 

la cual se. ordena püittlr i,n.cuadro de 
la batalla de Ayaciecho en la testera 
del Salón Ocddenlal del Palado Fe
deral. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ción de Edificios y Ornato de Po· 
blaciones. - Caracas: 27 de octubre 
de 1904.-94? y 46? 

R esuelto: 
El ciudadano Presidente Provisional 

de la República, ha tenido á: bien apro
bar el gasto de diez y ocho mil bolíva· 
res [B 1,8.000], por cuya cantidad se 
compron:!ete el señor Antonio Herrera 
Toro, á pintar el cuadro de la batalla 
de Ayacucho, tomando por base el es· 
tudio hecho ya por el artista Martín 

, Tovar y Tovar. 
El expresado cua<lró ocupará la tes

tera del Salón Occidental del Palacio 
Federal; debiendo quedar concluido y' 
colocado de un todo para el día 28 de 
octubre del año ele 19051 próximo ve
nidero. 

La cantidad de diez y ocho mil bolí
vares acordada para esta obra, se en-

. lregará al señor Antonio Herrera Toro, 
así:, nueve mil bolívares [B 9.000] en 
esta fecha y los otros nueve mil bolíva
res [B 9.000], en mensualidades de .á 
un mil quinientos bolívates [B r.500] 
á contar desde el mes de mayo del año 
entrante hasta el de octubre siguiente, 
época en que quedará concluida y en
tregada la ~bra . . 
· Comull'íquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional; 
R. CASTILLO CHÁPELLÍN. 

9708 
Resoludlm de 27 de octubre de I90,¡., 

pu:,- la se dispone expedi'r al señor 
Páblo Godoy Fonseca un certijicado 
de Marca de Fábrica que ha solt'c·i. 
fado. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
R iqueza T erritorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 29 de octubre ele 
1 904.-94? y 46? 

Resuelto; 

Consid~rada la solicitud que dirige 
á este Despacho el ciudadano Doctor 
Pablo Godoy Fonseca, representante 
de la Sociedad de los Tratamientos de 
de las Quininas, domiciliada en París, 
18, calle Mal her, en que pide protec· 
ción oticial para la Marca de Fábrica 

. con que su mandan te distingue los fras
cos de varios tamaños de la quinina· 
que 13repara bajo la deñomiaación de: 
«Sulfate de Quinine de Pe!letier, De· 
landre e Levaillant»; y llenas como han 
sido las formalidades de, la Ley de 24 
do mayo de x877, sobre Mart'as de Fá
brica ó de Comercio; el Ejecutivo Fe· 
deral resuelve que se expida á la so
ciedad interesada el certificado corres
pondiente, de conformidad con- el ar
tículo 6? de la citada ley, y previo el 
registro de la referida Marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Co1:nuoíqttese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNA.LOO MORALES . 

9709 
Lar la de nacionalidad e:r,pedi'da el 3 I 

de octubre de I90,¡., al señor Ramón 
Dtmtüh. 

EL PRESIDÉNTE PROVISIONAL 

DE LÓS ES' rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos lot que la presente vieren: 

· Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señar Ramón Dumith, natural 
de Argel, Francia, de treintá años de 
eda~ de profesión comerciante, de es
tado vindo y residente en San Carlos, 
Estado Zamora, su vol untad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 1865 sob~e naturalización de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



377 

extranjeros, ha venido en conferirle 
·Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tantQ téngase al señor Ramón 
Dumith, como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de Tos venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na
cional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
R~gistro respectivo de] Ministerio de 
de Relaciones Exteriores y pul?líqqese 
por la imprenta. 

Dada, ~rrnada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho Interiores, ~n Caracas á 
31 de octubre de mil novecientos cua
tro.-Año 94? de la Independencia y 
y 46? de la F~deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrenda'do. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 

LUCIO B ALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional. 
Privado.-Caracas: 3 de 11oviembre 
de 1904. · 
De conformidad cou lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 263 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
GUS'.l.'AVO J. SANABRIA. 

9710 
Resolución de JI de octubre de I9ot¡., 

po,- la cual se f ija el presupuesto de 
la nueva Estaczon 7 elegráj-ica de 
Crist6bal Colón. 

Estados Unidos de Veuezuela.--Minis· 
n isterio de Fomento.-Direcci6n de 

Correos y Telégrafos.-Caracas: 31 
de octubre de 1904.-94<? y 46? 

Resuelto: 
'l'erminada la construcción de la lí

nea telegráfica de Güiria al puerto 
Cristóbal Colón; por disposición del 
ciudadano Presidente Provisional de 
la República se declara abierta al ser
vicio la Estación Telegráfica que se 
ha establecido en el último puerto 
nombrado, con el siguiente pi:esupues
to' quincenal: 

El Jefe de Estación . B 150, 
El Guarda . . . - . 50, 
El Repartidor, alquiler de 

casa, gastos de alumbrado . 40, 

- 240, 

Comuníqueee y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO Mon,.ALES • . 

9711 
. f>e-creto de J de noviembre de r904, Púr 

el cual se expulsa del lerri'torio de 
Venezuela al extranjer" Lorenzo 
Jarbes. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso d~ atribución 221} de] artícu
lo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 1? Se expulsa del Territorio 
de la República al extranjero Lorenzo 
Tarbés, notoriamente perjudicial al or
den público. 

Art. 2? Los Presidentes Provisiona· 
les de los Estados, los Gobernadores 
del Distrito Federal, los Gobernadores 
de-Territorio Federales y los Adminis
tradores de Aduana, cuidarán de que el 
expresado extranjero, no regrese al te
rritorio de Venezuela. 

Art. 3? El .Ministro de Relaciones 
Interiores, queda encargado de la eje-
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cuc1ou del prest!nte Decreto y de co· 
muuicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
ú tres de noviembre de mil novecien
tos cuatro.--Año 94~ de la Independen
cia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

9712 
Res?lución de J de noviembre de 190¡

1 

por la cual se crea un R es,_f{ztardo en 
Amaeztro J olio e1t Uracoa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. - Dirección del .Presupuesto. 
-Caracas: 3 de noviembre de 1904. 

94? Y 46? 

R esuello: 

Se crea un Resguardo en Amacuro 
y otro eu Uracca con 1a !>iguiente asig
n::ción quincenal, para cada uno de 
ellos: 

1 Cabo. . . . . . .. B 
3 Celadores á B 60 . . 
I Patrón ..• 
4 Bogas á B 35 . . . 

I001 

180, 
60, 

Total . . . . . . . - B 480, 

Para el setvicio de dichos Resguar· 
dos se detinan 3 (tres] Caladoras ó Cu
riaras, con el siguiente presupuesto 
quincenal, para cada una: 

1 Comandante. . . . B 
1 Patrón . . . . . 
8 Bogas á B 24 . . • , 

Ración de armada para 10 
individuos á B r,25 uno . . 

Total . . . . . . . . B 539,5~ 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CA~'l'RO, 

9713 
Decreto de 4 de noviembre de 1901-, por 

por el cual se destina la suma de 
B 12.000 para varias obras públicas 
en el Estado Mérida. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESID ENT E P ROV ISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS D E VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Se destina . 1a can ti dad de 

cuareuta y dos mil bolívares (B 42.000) 
para obras públicas en el Distrito To
var (Estado Mérida), así: 

Acueducto y Plaza 
principal ...... B 

Reparación del Tem-
plo ..... . 
.Terminación de la 

Casa Municipal . . . 

20.000, 

8.000, 

14 ooo, 

Art. 2? Para la administración de 
los trabajos consiguientes, se nombra 
una Junta de Fomento compuesta del 
Jefe Civil del Distrito Tovar, el Cura 
Párroco y los ciudadanos Elio Burgue
ra, Andrés Quintero y N. Orsolani, la 
que entrará desde luego en el ejercicio 
de sus funciones y rendirá sus cuentas 
é informes al Ministerio respectivo. 

Art. 3~ La cantidad de cuarenta y 
dos miJ bolívare~,acordada para los tra
bajos, se entregará á la Junta por la 
Agenda del Banco de Venezuela en 
Maracaibo, seg6n las necesidades de 
las obras y en conformi'-lad con los 
pedidos que aquella le haga. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas en 
el Palacio Federal, en Caracas, á cua· 
tro de noviembre de mil novecientos 
cuatro. -Año 94~ de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(T4, S ) 

R. CASTILLO CIIAPELLÍN. 

9714 
Acta dél 1ratado celebrado entre los 

Estados Z1,lia y Mérida, por el cz,al 
se co,wzene en que el /merlo de Pal· 
ma,ito se incorpore á la furisdz'cción 
territorial del Estado Mérida. 

Los Estados Zulia y Mérida, de la 
Unión Venezolana, ó sean sus respec· 
tivos Gobiernos, atendiendo á la pa
triótica insinuación del actual Presi
dente de la República, animados de 
un sentimiento de fraternidad y de 
armonía, y para conservar inaltera
bles sus buenas relaciones sociales, 
políticas y comerciales han convenido 
en celebrar un tratado por el cual el 
Estado Zulia cede al Estado Mérida 
un puerto en el territorio de su juris· 
dicción en el Distrito Sucre, en el 
litoral del Lago. Con este objeto el 
Primer Vicepresidente del Estado Zu
lia, encargado actualmente de la 'Pre
sidencia del Estado, General Pedro 
Arteche, ha conferido plenos poderes 
á los ciudadanos Presbítero Adolfo 
López y General Marcelino Cedeño, 
en nota de diez y ocho de agosto del 
año en curso¡ y el Segundo Vicepresi
dente encargado actualmente de la 
Presidencia del Estado Mérida, Gene
ral Avelino Driceiio, ha conferido sus 
poderes al ciudadano Doctor Elio Quin
tero, por Decreto de doce de agosto de 
mil novecientos cuatro; quienes, des-

'fOMO XX.V II.-48-VOLUMEN 2? 
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pués de haberse canjeado sus respectivas 
credenciales, bau formulado el tratado 
en los términos siguientes: 1? El Puerto 
de Palmarito y la faja de terreno com
prendida entre el río Gavilán que corre 
al Noreste del pueblo de Palmarito y 
el río Palmarito, que desemboca en el 
Lago, al Sur de dicho Puerto, consti
tuyen de hoy en adelante el territorio 
del enunciado Puerto de Mérida en el 
litoral del Lago;-2? Los Gobiernos de 
los Estados Mérida y Zulia respetarán 
y harán que se respeten estos límites 
de carácter provisional, establecidos 
en el presente tratado;-3? El Estad-, 
Mérida, por órgano de su represen tan te 
en este asunto, Doctor Elio Quintero, 
toma desde luego posesión jurisdiccio
nal del expre~ado Puerto y el territorio 
comprendido entre los mencionados 
ríos;-4? Los Gobiernos de los Estados 
Mérida y Zulia, cada uno por su parte, 
darán cuenta al Ejecutivo Federal de 
este amistoso tratado entre dos pueblos 
hermanos, acompañándole copia auto
rizada de la presente acta. - Dada y fir
mada en el pueblo de Palmarito á los 
veintiún días del mes de agosto de 
mil novecientos cuatro. 

Representante por el Estado Zulia, 
[f.] Adoljo López, Pbl'o. 

Representante por el Estado Zulia, 
[f.] J,f. Cedeño. 

Representante por el Estado Mérida, 
[f.] Elto Quintero. 

Estados Unidos de Veuezuela. -Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di
rección Política.-Caracas: 3 de no
viembre de 1904.-94~ y 46? 

Publíquese de orden del ciudadano 
Ministro. 

Itl Director, 
M. M. P()1tfe. 
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9} 

Nóm-ina de parte de laa concesiones minetas declaradas caduca 

ESTADOS UNIDOS 
.Ministerio do Fomento 

Concesiones mineras caducas de conformidad con las Rernluci, 

Fecha de titulo definitivo. Nombre do la mina. Cl\lidad. 

Noviembre 10 ~ 1893 . . ... El Porvenir ... .. ................•..... . . Oro ... . ................. . 

Mayo 

:\layo 
Junio 

l!'ebrero 
Hebrero 
~'ebrero 
Febrero 
Fébrero 

Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Julio 

Octúbre 

10 - l900 ..... Coutrato para explotar en el Río Yuruari 
el oro de aluviones, greda etc ......... Idem ..................... . 

~8 - - . . . . . Idem idem ......•.................. Idem ..................... . 
30 - 1888..... l\Iinas de Pedernales ........ , . . . . .. ... Asfalto .................. . 

20 - 1903 ..... La Guama ...................... : ...... IIierro ......... • ......•... 
20 - ..... El Valle .. . ................•......... . .. Idem •..................... 
20 - ..... Ln, rinta .................. . ........ . ... ldem ..................... . 
20 - ..... La. Esperanza ........................... Idem ... . ...............•.. 
20 - ..... Nuestra Seiiorn del Valle ................ Carbón ................... . 

20-
20 .:_ 
20-
20-
20-
31-

12-

..•.. La li'ortnna ........••................... Asfalto ............... , ... . 

..... La. l{ochela ................. . ........... Iclo1n ..................... . 

...•. Ln. Bsperanzn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...•.................. 

..... La U uión ............................... Ideu1 ..................... . 

. .... J,a l>inta ........•........... . .......... [dem ............ . ........ . 

. .••. La, llrea ...... . .............. . .......... Idem .................... . . 

----==- - --- ·-

.... }•ir:·: ............. .. ·::·.~-.. ~--~~~ ídem ..................... ,
1 

Estado1:1 Unidos do Vcnc:1.1wla.-Minlsterio do I•'omento.-Dircceión de Riqueza Territorial, A 

PulJHqncsc de órden. de ciudadano Ministro, 

Q75ii 

1 
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5 

or Re&oluci6n de C8te Det1paclio, fecha 27 de oet11bre de 190,t. 

DE VENEZUELA. 
Dirección de Uiqueza Territorial, Agricultura y Cría. 

1es dictadas por este Minü,terio hoy y el 21 del mes en curso. 

==============:=======----::c.-=--~ 

Dueños. Hectár~as. 
Municipio ó Pa

rroquia. 

Estado 
Distrito. 

ó Ter ritorio. 

---- ·------------------------- ----- ---- ----
ustavo Barnewitz ................ . . 

fraín A . .Reodiles .....•.... • . . ..... 
alixto Escalan te ....... _ ........ . 
ompaiiía de Asfalto del Orinoco .. _. 

nperto Renaud ........... . •....... 
l dem ídem ....... . ...... . ... . 
nis González ...................... . 
ngusto Belfort B .......... . .... . . . 
.lejando Mariti, Primo Gamboa Fran
ceschi 1 Rieardo Mfttute ....•.•... -1 

omás Antero Núiíez y Sabina Herrera 
Idem Idem ..... . . 
Idem Jdcm ...... . 
Idem ldem ...... . 

:tanislao Noguera ... .............. . . 
rfstóbal Boon .. .. .•................ 

eribcrta Oqneudo .......... . 

50,52 

2.500, 
2.500, 

200, 

300, 
300, 
300, 
300, 

900, 

300, 
300, 
300, 
300, 
300, 
300, 

200, 

Nueva Espe-
ranza ........ Roscio ...... F·ederal Yurua 

ri. ... . ........ . 
Id. . ... .. Id. 
Id ... _____ Id. 

[Situada en la 
Isla de Peder-
nales ....... . Ju. ___ ... . Federal Delta 

. . . . . . . . . . . . . . Restauración 

. . . . . . . . . . . . . Id.: ..... . 
.. . . .. .. .. ... . Id ....... . 
. . . . . . . . . . . . . . Id ....... . 

Ouriapo ...... San José de 
Ama.curo .. 

Id ..... . .... . Id , ...... . 
Id ......... . Id ....... . 
Id ........ . Id._ . ... , . 
Id. __ ...... . Id . ...... . 
Id ... . .. ... . Id ... - · . . 

Punta de Pie 

Amacuro ...... . 
Id. 
Id. 
Icl. 
Id. 

Id. 
I d . 
Id. 
lcl. 
Id. 
Id. 

dra..... . . .. 1\ofarcano .... Antes Jl}. N. Es-
parta ........ . 

Uhiquinquir{~ . Maracaibo . . ~nlia. 

-- =--=====--:=== ·--------------- - - ----------~ 
lltura y Orfa.-Oarácas: 5 de noviembre de 1904.-94º r 46? 

El Director, 
Francisco Pimentcl. 
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e 
t. 

Nómina de la.~ concesiones 'tninera.~ decl<o-adá8 caducas 11or . 

ESTADOS UNIDC 
Ministerio tlo Fonwnto. 

Uo11cosio11cs minoras caducas de conformidad cou Jas rcsolnc 
!======--=----·-- -- -·- .. . . -- ----- -- .. ~-------' 

Fecha del título definitivo. lfombre do la mina. Calidad. 

----------------------·--------------- ---
Noviembre 30 de 1897 ..... El Temblador ....... ...•.•.•............ Asfalto .... . ............... . 

Noviembre 30 - - .•••. El l\Ieno ................. .... ......... . Id . . . .................. . 
ld. . . . ......... ...... . . Setiembre 21 - 1898 ..... Lagunillas ............................ . 

Setiimbr" 25 - 1000 ..... :\'lene 6 Quiros .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I<l ........... ....... .. . 
Setieml,rn 2i - 1001. .... Urdaneta .............. ................ Carbón ................... . 
Setiemlm." 27 - - ..... La Santa Cnrn .. . .. . . . . . .. .. . .. . .. . .. . . . Id .....................• 

Setiembre lG - 1899 . . ... Altagracia ........................ . .... Bismuto, azufre, anti10ouio 
piritas do hiero .......... . 

Junio 
Enero 
.Marzo 

.Marzo 
l\Iarzo 

Marzo 

.Marzo 

Mayo 

Junio 

Junio 
Junio 
,Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Diciembre 
l\Iayo 

26 - 1899 ..... El Olimpo .............................. Cuarzo aurífero y hierro ....• 
12 - 1000 ..... El Porvenir .......... , ••.•.•............. Oro . . . . . .... ............ . 
P - 1901. .... El C11,rmen ............. . ............... ()obre, liierro y otros miner~ 

les ..................... . 

1~ - - ..... San Juan Bautista .... .. .. ...... ...... . ... Cobro ...... . ............ .. 
1° - - ... .. La Loma............................... Id .................... . 

1 ° - - . .... San Oornid. . . . . . ...................... Cobre, liiorro y otros minerE 
les .. ... .... ... ....... ... . 

1~ - - ..... San José de Tácata . . ................... : Idem Idem Idem ... 

13 - ..... La Providencia ........ . ................. Cobre ........... .... ...... . 

1º- ..... Guanipa .................. . ............ Asfalto ........... . ....... . 

1? - ..... El Porvenir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. . . . ................ . 
1? - . . . . . El Progroso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. . ................... . 
1? - ..... La Fe...... . ........................... Id. . ................... . 
1°- . .... La.Aurora .............................. ]11 .....••....... . ....... 
l'' - ..... '111 raraíso.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. . ................•... 
1~ - ..... La Luz.................... . . . . . . . . . . . . 111 ..................... . 
11 - .. . .. Progreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Carbón ................... . 
:w - JUO~ . .••. ::;outh Sido .......... . ..•................ Asfalto ................... . 

=-Estad"o; Uñulos tl(.\- Vo11e:mola . ..::.:-:i\linisterio de Fomento.--Direcciún do l{iqneza 'l'llrritorial~g 
Publíquose do orden <lel ciudadano Ministro. 
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,luciones de este Dcapacho,fechadas el 27 de oct1tbrc de 1901. 

5 DE VENEZUELA 

es dictadas por _este l\linisterio el 21 y 27 dol mes en curso. 

Dneüos. llectároas. Municipio ó 
Parroquia. Distrit.o. Estado 

ó Territorio. 

--------------------------------------
,mílcar Troncono, Félix Sáocbez Már-
mol y Eliodoro Soto ............... . 

ldem Idem Idem ..... . 
. mílcar Troncoue, Félix Sáuchez Már-
mol, Karl l\[eyer y otros .......... . 

,achiller Jesús l\Iaría Nava ......... . 
esús Romero macón ............... . 
[anuel Fonseca Gutiérrez y París ller-
manos .............. . .... .. .. . .. . 

íiguel Ferro, Andrós Himiob, Pedro 
González y Rafael Rodríguez López. 

,nfiloquio Leve!.... . ........... . .. 
ristóbal Dacowich ................. . 

'rancisco Pórez Carías Manuel An-
drés Díaz y José Uaf.iel H.icart ... . 

ldem Idem Idcm ... . 
aan Nepomuceno Diaz ó Ignacio An-
tonio GL1errero ................... . 

'rancisco Pérez Carías, Jnan Bautista 
Alvarez .......................... . 

'rancisco Pérez Carías, José Rafael 
Ricart y otros .......... . ........ . 

osé Ignacio Paz Castillo, Juan E. Li
nares y Manuel Maria .l\fartinez .... 
he Val dtt Travers Asphalte Paving 
Company Limite<l ...... _ ......... . 

Idem Idem I<lem ... . 
Idem ldem I<lem ... . 
Idem Idem Idcm ... . 
Idem Idem Idem ... . 
Idem lclem Iclem ... . 
Idem ldem Idem ... . 

osé Vicente Silva ................. . 
villiam Fin<llay Bro,vo ............ . 

300, Cabicnas ...... Bolívar ..... Zulia. 
300, Santa Rita . . . Id ........ Id . 

300, Lagnuillas .... Id ........ Id. 
300, Altagracia. .... Miranda._ .. Id. 
!)00, Libertad .... . Perij{~ ....... Id. 

uoo, Torondoy . . ... Torondoy ... Mérida. 

300, 
300, 
10, 

Bolívar ....... Vargas .... Ant. E. Miranda l 
Pacheco ...... Suero . . . . . . Id. 
Ba.ruta . . . . . . Id........ Id. .. 

~ 
"" 

300, 
300, 

300, 

300, 

300, 

100, 

Carrizal. ...... Guaicaipnro. 
Id.......... Id ...... . 

Id ......... . Id ..... 

Id ......... . Id ....... . 

Táca.ta ...... . Id ....... . 

La Victoria ... Ricaurte ... 

300, San Simón •.. Maturín ... . 
300, Id.......... Id ....... . 
300, Id.......... Id ....... . 
300, Id......... . Id ...... .. 
300, Id.......... Id ....... . 
300, Id.......... Id .... . .. . 
300, Id.......... Id ........ . 
900, El ~ilar ....... Be11.ítez .... . 
llt',79 Umóu . . . . . . . Id ....... . 

I<l. 
Id. 

Id. 

Id. 

lcl. 

Aragua. 

Bermúdez. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

lf 
>,~ 

1-j 

t 

11ltnra y Oría.-üarncas: 3t de octubre de 1904.-94º y 46~ 
El Director, Ft·anc-isco Pimentel. 
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9717 
Resolución de 4 de noviembre de I90,¡., 

por la cual se nombra y presenta al 
FrtsbUero Doctor Régulo Fránquiz 
para servir la Canongía Doctoral 
en la Santa It¡ lesi'a llfetropoHta. 
na. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Ioteriores.-Di
rección Administrativa.-Caracas: 4 
de noviembre de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 
Vacante como se enauentra la Ca· 

nongia Doctd'ral en el Capítulo de la 
Santa Iglesia Metropolitana, por haber 
pasado el Presbítero Doctor Ricardo 
Arteaga á servir la Dignidad de Deán 
oe dicho Capítulo,. el ciudadano Presi
dente Provisional de la República, en 
Consejo de Ministros, y en uso de las 
facultades que le han sido conferidas 
por ei Congreso Nacional e~ Acue:do 
de 7 de abril de 1903, ha tenido á bteu 
nombrar y presentar al Presbítero Doc
tor Régulo Fránqniz para desempe
ñar la -expresada Canongía Doctoral. 

El Presbítero Doctor Régulo Frán
quiz concurrirá á prestar el juramento 
de ley ante este Ministerio, después 
de lo cuál se le expedirá el Título co
rr~pondiente, y se presentará al Ilus
trísimo y Reverendísimo Arzobispo de 
Caracas y Venezuela, y al Capítulo 
Metropolitano, para los efectos de la 
posesión é institución canónicas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

9718 
Resolucz~n de 4 de noviembre de I90tf, 

por la cual se nombra al F, esbílero 
Doctor Rafael Lovera para desempe
ñar la Canongía Magistral de la 
Catedral de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
tcrio de Relaciones Iuteriores.-Di-

rección Administrativa.-Caracas: 4 
de noviembre de 1904.-94~ y 46? 

Resuelto: 
Vacante como se encuentra la Ca

nongía Magistral en el C::tpítulo de la 
Santa Iglesia Metropolitana, por re
nuncia que hizo de ella el Presbítero 
Doctor Francisco J. DelgadQ, el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y_en 
uso de las facultades que le han_ sido 
conferidas por el Congreso Nacional 
en Acuerdo de 7 de abril de 1903", ha 
tenido á bien nombrar y presentar al 
Presbítero Doctor Ra{ael Lovera para 
desempeñar la expresada Canougía 
Magistral. 

-El Presbítero Doctor Rafael Love· 
ra concurrirá á prestar el juramento 
de ley ante este Ministerio, después de 
lo cual se le expedirá el Título cor~e~
pondiente, y se presentará al Ilustns1-
mo y Reverendísimo Arzobispo de Ca
racas y Venezuela, y al Capítulo Me
tropolitano, para los efectos de la po
sesión é institución canónicas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

9719 
Título de Doctoral e11 el Capítulo de la 

Santa lglesz''a Cdtedral de Caraca~, 
expedido el 7 de noviembre de I901 
por el ciudadano P,'esidente Provisio
nal de la República al Presbítero 
Doctor Régulo Fránquiz. 

El General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIONAL D E LOS ESTADOS 

U NIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber:. 
Que habiendo vacado ·1a Canongía 

Doctoral en el Capítulo de la Santa 
Iglesia Metropolitana, por haber pasa
do el Presbítero Doctor Rica- : .r· 
teaga á servir la Dignidad de .úcán de 
dicho Capitulo, hace· uso de las facul-
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tades que Je concede la ley de Patro
nato Eclesiástico, y uowbra al Presbí· 
tero Doctor Régulo Fránquiz, Canóni
~o Doctoral en el Capítulo de la Santa 
Iglesia Metropolitana, á efécto de lo 
cual encarga al Ilustrísimo y Reve
rendísimo Arzobispo de Caracas y Ve
nezuela, dé al Presbítero Doctor Régu
lo Fránquiz las correspondientes insti
tución y posesión canónicas 

En consecuencia, todas las autorida
des civiles, militares y eclesiásticas ten
drán y reconocerán al Presbítero Doc· 
tor Régulo Frán9uiz como Canónigo 
Doctoral del Capitulo de la Santa Igle
.sia Catedral de Caracas, asistiéndole 
con las asignaciones que les rorrespon
dan, y guardándole y haciendole guar
dar los derechos y prerrogativas que 
las leyes le acuerden. 

Del presente Título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda y de Regis
tro, para los efectos legales. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 
siete de noviembre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9720 
1 ítulo de Magistral en el Capítulo de 

la Santa Iglest'a Catedral de Cara. 
cas, expedido el 7 de noviembre de 
I90/ por- el ciudadano Presidente 
Provút"onal de la Repúbli"ca al Pres
bítero lJoctor Rafael Lovera. 

El Gaaaral Clpriano Castro 
PRESIDENEE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA 

Hace saber: 
Que habiendo vacado la Canongía 

Magistral en el Capitulo de la Santa 

Iglesia Metropolitana por renuncia que 
de ella hizo el Presbítero Doctor Fran
cisco J. Delgado, hace uso de la facul
tades que le concede la Ley de Pa
tronato Eclesiástico, y nombra al Pres
bítero Doctor Rafael Lovera, Canónigo 
Magistral en el Capítulo de la Santa 
Iglesia Metropolitaua, á efecto de lo 
cual encarga al Ilustrísimo y Reveren
dísimo Arzobispo de Caracas y Vene· 
zuela, dé al Presbítero Doctor Rafael 
Lovera las correspondientes institución 
y posesión canónicas. 

En consecuencia, todas las autorida
des civiles, militares y eclesiásticas 
tendrán y reconocerán al Presbítero 
Doctor Rafael Lovera, como Canónigo 
Magistral del Capítulo de la Santa Igle
sia Catedral de Caracas, asistiéndóle 
con las asignaciones que les correspon
dan, y guardándole y haciéndole guar
dar los derechos y prerrogativas que 
las leyes le acuerden. 

Del presente Título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda y de Regis
tro correspondientes, para los efectos 
legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 
siete de noviembre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94? de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

(L. S.) 

Luc10 BALDÓ. 
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9721 
Resol11ciú1t de 8 de noviembre de 1904, 

por la cual se li.ja el presupuesto de 
la Estación Tel11gráfica de Guacara. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos:-Caracas 8 de 
noviembre de 1904.-94? 46? 

Remello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
restablece la Estación Telegráfica de 
Guacara con el Presupuesto quincenal 
de ciento sesenta bolívares [160], aue 
será <l istribuido así: · 

El Jefe de Estación ... B 120, 

El Repartidor, alquiler 
de casa, luz etc ..... 

B 160. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 
ARNALDO MORA LES. 

9722 
Carta de naetonalidad venezolana ex_ 

pedi'da el 9 de noviembre de r90,¡. 
al señor Juan Rod1íguez A. 

EL PRESIDENTE PROVISIO::-lAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Juan Rodríguez A., 
natural de Santa Cruz de Tenerife, 
de treinta y cuatro años de edad, de 
profesión comerciante, de estado casa
do y residente en Caracas, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la Ley 
de 13 de junio de 1865 sobre naturali
zación de extranjeros, ha venido en 
conferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al señor J uan Ro
dríguez A., como ciudadano de Vene-

zuela, y g'!árdensele y hagánsele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re_laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 9 de noviemhre de mil no
vecientos cuatro. -Año 94? de la lude· 
pendencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Juterio

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: II de noviembre 
de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 2153 del li 
bro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9723 
Resolución de IO de novt'e11tbre de I90.¡, 

por la cual se dispone u·pedir á los 
señores Volcán H,rmanos un cutí· 
ti.cado de marca de Fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría: 
-Caracas: IO '1e noviembre de 1904. 
94? Y 46? 

Resuelto: 
C-onsiderada la solicitud que han di

rigido á este Despacho los ciudadanos 
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Volcán IIennauos, industriales, esta
blecidos en esta ciudad y dneiios de la 
Marca de Fábrica ,,La Realidad», eu 
que piden protección oficial para otro 
nuevo facsímile que como una especia
lidad de su marca hau adoptado para 
los cigarrillos engargolados qne elabo· 
ran bajo la misma deuowinación de 
«La Realidad»; y llenos como han sido 
los requisitos que establece la Ley ele 
24 de mayo de 1877, sobre Marcar. de 
Fábrica y de Comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspond ien
te, de conformidad con el artículo 6'.' de 
la citada Ley, y previo el registro de 
la referida Marca eu el libro destiuado 
al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AR~TAtDO ~[OBAr,gs, 

Resoluci6n de IO de noviemf¡re de I90¡
1 

por la 111e St' ordena t'.rjNlir al nú
dadanv Pablo 1/Jiguel Go;t::ále:: un 
certificado de Marca de Fábr/ca. 

Estados Unidos de\~, ::~-::kla.-i'ilinis
terio de Fomento. - Direcci6u de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-0aracas: ro de noviembte de 
1904 -94? y 46? 

Resuello: 

Considerada la solicitud dirigida á 
este Ministerio por el ciudadano Doc
tor Pablo Miguel González, industrial, 1 

de esta capital, en la cual pide prolcc- ¡ 
ción oficial para la Marca de Fábrica 
con que distingue los tabacos que eb
bora bajo la denominación de «La Tia-
1a.11¡ y llenos como han sido los requi
sitos establecidos en la Ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre Marcas de Fábri· 
ca y de Comercio, el Ejeculivo Fede
ral resuelve que se expida al interesa
do el certificado correspondiente, de 
conformidad con lo cstipnbdo en el 
artículo 6? de la citada ley, y p: e vio el 

TOMO xxvu-49.-V0LUMEN 21 

registro de 1a referida Marca en el li
bro destiua<lo al efecto. 

Comuníquese y publiquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRAJ.ES. 

9725 
Decreto de I, de noriembre de 1901, 

sobre Estadística Nacional. 

General Cipriano Castro, 
f'IU:s101-:xT1> l'RúVISIONAL o:: LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Se declara obligatoria para 
todos los funcionarios públicos, prin
cipalmente para los Jefes de Oficina, la 
Estadística del ramo correspondiente. 

Art. 2? Los particulares tienen 
también la obligación de trasmitir al 
Gobierno,cuando éste se los exija,datos 
refere11 tes á la iud ustria, arte, oficio ó 
profesión que ejerzan, á fin de contri
buir al estudio de la vida nacional. 

Al't. 3'J La Estadística particular 
de cada Estado 6 Territorrio se llevará 
en la capital de cada Entidad por una 
Jm~!a compuesta de un Director y los 
empicados· que sean necesarios. 

§ 1? Eu el Distrito Federal habrá 
uoa Junta para cada Sección, y cada 
Gobernador secciona} orgauizará su 
Oficina de Estadística, desde la pro· 
mulgaci611 de este Decreto, en la mis
ma forma que las de 19s Estados. 

s 2° Todos los empicados naciona· 
les estáu ~u el deber de cooperar cou 
las Ju11tas de Estadística para la mejor 
realización de su labor. 

Art. 4'.' La Estadística particular 
de c:i,1a ramo del Servicio Público se 
ilev:uá eu los Ministerios respectivos 
en una Dirección especial ó en cada 
una de las Direcciones genetalcs del 
l\1i:.1istcrit', según la importancia del 
rnmo. 

Art. 5'? Para la unifo1midad de los 
estudios estadí~ticos de la Nacióu, la 
Esta<lístic::t Ge:1icral ele la Rcpúblic.1 
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se llevará en una Direcci6u General que 
funcionará eu la capital de la misma 
anexa al Ministerio de Fomento. 

§ Todas las Direcciones de Estadís
tica de la República están en el deber 
de atender y cumplir al pie de la letra 
las instrucciones que, respecto al ejer
cicio de sus funciones, les trasmita la 
Direcci6n General. 

Art. 6<t Para el debido análisis de 
la vida nacional, su comparaci6n con 
la vida de los .demás países, y las de· 
ducciones cientí ficas que deben hacerse 
de este estudio, la Direcci6n General 
de Estadística de Venezuela dividirá 
su labor en seis secciones así: 

Primera. Sección de Estadística 
Natural. 

Segunda. Secci6n de Estadística 
Demográfica. 

Tercera. Sección de Estadística So
cial y Moral. 

Cuarta. Secci6ii de Estadística In
dustrial. 

Quinta. Sección de Estadistica Co
mercial. 

Sexta. Sección de Estadística Po
lítica y Administrativa. 

Art. 7? Para el buen éxito de la 
labor de la Oficina y para la debida 
distribución del trabajo, el Ministro de ' 
Fomento reglamentará este Decreto y 
dividirá cada Sección en los ramos que 
sean necesarios, de acuerdo con los 
parágrafos siguientes: 

§ 1 <? LA ESTADÍSTICA NATURAL 
comprende todo lo relativo al territorio 
del País, en su estado natural; entran, 
por consiguiente, en su radio de acción: 
la Geografía de Venezuela, el estudio 
del suelo y de sus producciones natu
rales, topografía del mismo, hidrogra
fía marítima y fluvial, meteorología, 
flora, fauna, minas, tierras baldías, etc. 

§ 2? LA ES'l'ADÍSTICA D~MOGRÁJ..-r. 
CA comprende lo que la ciencia deter
m ina como tal, y por consiguiente la 
Sección que la estudie debe dar datos 
~especto al incremento natural de la 

población, comparaciones en las di ver· 
sas Secciones de la República y en di
versos años, densidad de poblaci6n, 
estudios sobre mortalidad en sus distin
tos elementos y todos aquellos trabajos 
especiales que en caso de epidemia 6 
cualquiera otra circunstancia le pida 
el Gobierno Nacional. Al efecto, los 
Presidentes de los Estados, Goberna
dores del Distrito, y los de Territorio 
cumplirán estrictamente las indicacic
nes que les trasmita el Ministro de Fo
mento á este respecto. 

§ 3<? LA ESTADÍSTICA SOCI AL Y MO· 
RAL compxende: 

A.--Estadistica de Reli'giones. 
B.--Estadistz'ca intelectual en sus 

distintas ramificaciones, principalmen
te lo que se refiere á la Estadística de 
Educación, [Enseñanza Primaria y 
Superior, Pública y Privada etc.] El 
Ministro de Instrucci6n Púl,)lica hará 
circular entre los Agente;; del ramo en 
cada Sección de la República los cua
dros que al efecto le pase el Ministro 
de Fomento .. 

C.-La Estadí.st-ica Judicial, que 
comprende la estadística de causas civi
les, criminales, mercantiles, elesiásti
cas y militares. En la Estadística Cri
minal se reglamentará el ramo de mo· 
do que pueda estudiarse el carácter de 
la pohlación en sus distintos elementos 
con respecto á la criminalidad y sus 
diversos caracteres; se estudiará espe· 
cialmente la Estadística de divorcio y 
suicidio, y se determinará, si fuere po
sible, las diversas_causas que en Vene· 
zuela influyen en el desarrollo de la 
criminalidad. A este efecto, las Cor· 
tes Supremas de los Estados y del Dis· 
trito Federal harán las Estadística de 
las causas civiles, criminales y mer
cantiles que cursen en su jurisdicci61i. 
Corresponde á la Corte Federal y de 
Casación, de acuerdo con con la Atri
bución 41 [Art. 5?] de su Ley Oriáni
ca, hacer el resumen de Ja Estadistica 
Judicial de la República. 

1? La Estadística de las Causas ci
viles, criminales y mercantiles de los 
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Territorios las harán los Tribunales 
superiores que existan en cada uno de 
ellos, y las que pase~ en apelación á 
los Tribunales del Distrito Federal ó 
de algún Estado, se inscribirán, ade
más, en el Tribunal del Distrito Fede
ral 6 del Estado con la nota corres
pondiente. 

2<? La Estadística de Jas Causas 
eclesiásticas y militares que se siguie· 
ren en el País, serán llevadas por los 
funcion.arios correspondientes. 

D -La Estadístt'ca de Penüencia
rias y Cárceles, para complemento del 
estudio de la criminalidad. El Minis
tro de Fomento se corresponderá con 
las Penitenciarías, y para la Estadística 
de Cárcel, con los Presidentes de los 
Estados, Gobernadores del Distrito y 
de los Territorios: éstos dispondrán 
que se haga en la Dirección respectiva 
el resumen de la Estadística de Cárcel 
de su jurisdicción, según los modelos 
<1ue pase el Ministro de Fomento 

E.-Las deducciones de caráct~r mo· 
ral de la Estadística Demográfica pa· 
ra relacionarlas á la totalidad de la po
blación, á la población urbana y rural, 
etc. 

F.-La E stadística de las asociacio
nes cien tíficas, literarias, d~ socorros 
mutuos, cajas de ahoiros, etc., etc,, 
existentes en la República. 

G.-La Estadística de la Indigencia 
públt"ca nacional. 

4<? LA Es'.l'ADÍSTICA INDUSTRIAL com
prende dos especies: la Ind_ustria ru
ral y la Industria urbana. En la pri
mera se computará la industria agnco
la y las que de ella se deduzcan no 
comprendidas en las manufacturas, la 
industria pecuaria, la industria mine
ra, la caza y la pezca. En la segunda 
se comprenden las industrias patenfa
das, las manufacturas y todas las que 
tenga su asiento en las ciudades que no 
estén comprendidas en los anteriores. 
Al etecto se harán ci1cular cuadros que 
encierren lo nec, :;ario para hacer co
necer la industri.1 nacional en todos 
us <1etallei; : prc-: io aproximado de las 

fincas rurales, capital industrial nacio
nal, valor total de la producción, cla
se de productos, extensión de terrenos 
ocupados, contribuciones generales de 
la industria. Este trabajo se conside· 
rará corr,o previo mientras se hace el 
catastro general de la Nación. 

5? La ~STADÍSTJCA COMÉRCIAL 
comprende el estudio de la importación, 
exportación, cabotaje, comercio de 
tránsito, navegación, interior y exte
rior, y debe llevarse en cada año por 
Naciones, Aduanas, orden alfabético 
de artículos, países de destino, meses, 
kilogramos, bultos, valores, derechos 
ca usados, etc., á fin de poder hacer to· 
das las comparaciones y deducciones 
que sean necesarias en un momento 
dado con el objeto de auxiliar los tra· 
bajos .fiscales del Administrador. Para 
este trabajo colaborará con la Oficina 
de Estadística la Dirección de Bienes 
Nacionales del Ministerio de Hacien
da y se dotará á las Aduanas de mayor 
trabajo de los empleados necesarios. 
También corresponde á este ramo el 
estudio del movimiento de la propie
-dad: al efecto, los Registradores Su
balternos llenarán los cuadros especia
les que les pase el Ministro de Fomen
to y los enviarán al Principal de su ju
risdicción quien, de acuerdo con el ar
tículo 43 de la Ley de Registro, hará 
el resumen de la Estadística correspon
diente. 

§ 6~ LA EsTADÍSTICA P0LÍ'.l'ICA Y 
ADMINIS'.l'RATIVA comprende princi
palmente: 

A) Parte Política: la recopilación, 
estudio y resumen de las Constitucio
nes de la República y de los Estados, 
de sus leyes civiles y políticas, y la 
enumeración de los Tratados Públicos 
de la Nación. Estos datos se publica· 
rán suscintamente en el Anuario Esta
dístico de los Estados Unidos de Vene· 
zuela para .conocimiento de los extran
jeros y del público en general. Para 
lograr buen éxito en esta labor la Ofi· 
cina General de Estadística pedirá in
formes á los Ministerios ele Relacio
nes Interiores y Exte1 iorcs, y se auxi-
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liará con la:, colccc:011cs de k, ~::; de 
los E-;tados que deben rrccpil::.r;:;e e.a 
élla. 

B) ['arte Adminislrati'vri: Priuci
pa1mente la Estadística Fiscal de la 
República y de los Estados, para lo 
cual se pedírán los datos necesarios al 
l\Iinisterio de Hacienda y á las Euli· 
dades Federales: la Estadística de Ofi
cinas rúblicas, admiuistraci6u civil, 
política, eclesiástica, marítima y mili
tar, etc., etc., á cuyo fin suministrarán 
datos los Ministerios respectivos, el 
Arzobispo y los Obispos diocesanos. 

Como elemento espec:al por su in
fluencia en la Estadística Iudustrial y 
en la Comercial, y en el movimiento 
de la población, debe abrirse 011 ramo 
dedicado á la Estadística de vías de 
comunicaciones en la Parte Adminis
trativa. Este ramo comprenderá los 
ferrocarriles, carreteras, caminos de 
recuas y ríos navegables; uavegaciúu 
marítim:t y fluvial, correo~, telégrafos, 
cables, teléfonos; movimiento de inmi· 
gración y emigración. (Este dato ser· 
virá á la Estadística de movimiento de 
población junto con los datos de la 
Estad-ística Demográfica). 

Art. 8? Cuando el Presiden te de la 
República lo juzgue necesario, po1q11e 
el incremento de la Oficina lo pida, 
dotará á la Dirección General cou los 
empleados si~uieutes: 

Uu Jefe para las Seccio,1cs de Esta· 
dística Natura} y Demográfica. 

Un Jefe para la Sección de E5tadís· 
tica Social y Moral. 

Un Jefe para la Seccióu de Estadís
tica Comercial y un auxí'iar para la 
misma. 

Un Jefe para las Secciones de Esta.
dística Industrial, Política y Ad mi uis
trativa. 

Un Archivero que Io s1.:rá d del Mi· 
nisterio, quien se encargará, además, 
de ir organizando la Biblioteca Esta· 
dística y la llibliografía Nacioual, de 
acuerdo cou d pl.-rn ele la Dírccci6u, y 

¡ <le hacer las colecciones especiales de 
: 1..::y-:s ¡1ncio1wles y de los Estados para 
1 el servicio ele la Sección Política y 

A<lministrnliva. 

Att. 9'.' Como el estudio dé la esta
dística constituye una carrera especial 
en 1<1. !abor aclmiuistrativa, á fin de 
crear hombres apios para los empleos 
de la OlkiJ1a Gcuc.ral, se dispondrá, 
por resolnción especial la apertura de 
úu concurso de aspirar.tes á los puéstos 
de meritorios en el iamo, quienes prac· 
ticaráu durn11tc seis meses para aspirar 
lueo-o, con derecho i preferencia, á los 
pué~tos de la Oficina á medida que la 
,1urndón del servicio, stt competencia 
y las vacantes de la misma, lo hagan 
n~c'-'rnrio y convcuieute. 

Art. ro. Todo el que desempeñe al· 
guna función pública en Venezuela de 
cualquier aatura1eza y rango que sea 
e:,tá en el deber de atender las indica
ciones élel Ministro de Fomento para la 
or~rmi;~ ,ci6n <le la Estadística N acio-
1rnl. 

§ El :\Iinistro de Fomento, para los 
efecto.; de la recopilación de los datos, 
poudrá en circulación entre los funcio
narios públicos, los modelos de cuadros 

l que cie:.i necesarios á fin de que sean 

l 
llcn:1·1os de acuerdo con sus indicacio
nes. 

Art. 11. Los Ministros del Despa
cho, Presidentes de los Estados, Go-
bernadores del Distrito Federal y Go· 
bernadores de Territorios, se entende
rán directamente con el l\linistro de 
Fomento en lo relativo á Estadística y 
atenderán en todo sus i ud icaciones pa
ra la debida nuifonnidad dd plan d..e la 
Estadística Nacional. 

Art. 12. Por los Ministerios del 
Despacho se ordenará á todos los em
pkados ,nacionales que llenen y remi
tan, en los perío<los que se fijeu, los 
cuadros estadísticos referentes á cadn 
ramo del Servicio Público que pas{! el 

l 

l\1iuisterio ele I•'omeulo. Estos cuadros 
se devolverán á dicho Ministerio para 
los lralx1jos de la Dirección General de 
Estadística. 
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Art. 13. Los Presidentes de los Es
tados ordeunrán il todo!'l los funciona
rios y corporaciones que haya e!! el te
rritorio del Estado ln observancia de 
lns disposiciones que contiene este De
creto y de lns que se dictnreu para lle
vará cnbo el plan ele In Estadística 
General. 

Art. r4. Los Presidentes <le los Es
tados uombraráu en los municipios 
Juntas colaboradoras de la Estadística 
para facilitar el trabajo á los Jefes Ci
viles en los 1 ugares demasiado extensos, 
y nombrarán también, donde lo crean 
conveniente, Comisiones Científicas 
para el estudio de la hidrografía 6 de 
la orografía, para el trazado de linde
ros en sus Distritos, para el estudio 
especial de la fauna 6 de la flora de al
guna porción del Estado 6 para el aná
lisis de cualquier fenómeno natural del 
mismo, cuidando, en todo caso, de en
viará la Oficina General de Estadísti
ca copia de los trabajos hechos y de los 
planos, perfiles, 6 cualquiera otra labor 
efectuada, y muestras de los minerales 
clasificados, y de todo lo que pueda dar 
idea de la riqueza uatural de la Repú
blica. 

Art. 15. Todci Comisión Científica 
Nacional está en el deber de enviar á 
la Dirección General de Estadística, 
además de lac; que envíe á la autoridad 
de que dependa, copia de los ,estudios 
hecho.s por dla de cualquier naturn.1eza 
que sean. 

§-Las Comisiones especiales de li
mites de la República, la Comisión 
del Mapa Militar de la Nación y las 
Comisio:ies que para el levantamiento 
de la Carta Geográfica de la misma se 
nombraren en lo sucesivo, tienen el im
prescindible deber de colaborar en el 
estudio de la riqueza natural del País, 
y al éfccto enviarán, como contribu
ción á la Sección de Estadística Natu· 
ral de la República, informes especia
les sobre asuntos de esta indole y copia 
de los planos y estudios suceptibles de 
publicidad, paru el Ramo de Geografía 
r;orrespon<l i<'nte. 

Art. 16. El Metropol itano y Obis, 
pos diocesanos dispondrán que se for
me y remitan al Ministerio de Fomen
to los cuadrds estadísticos referentes al 
orden eclesiástico, conforme á los mo· 
delos que se le pasen para el efecto. 

Art. 17. Las Direcciones de Esta
dística de los Estados, del Distrito Fe
deral y de los Territorios, trasmitirán 
á la Dirección General una nómina de 
todos sus empleados y le comunicarán 
también las modificaciones que hicie
ren en su personal. 

Art. 18. Para recojer los demás da
tos estadísticos que no pueden suminis
trar los funcionarios públicos, se nom
brarán comisiones especiales y juntas 
permanentes organizadas de manera 
que puedan centralizar sus trabajos y 
procedan uniformemente. 

Art. 19. El Ministro de Fom<:nto 
excitará á todos los cuerpos científicos, 
literarios, industriales y religiosos de 
la Nación, que no tengan carácter ofi
cial, á que cooperen con sus investiga· 
ciones á la realización de la Estadísti
ca Nacional. 

Art. 20. El Director General de 
Estadística se pondrá en relación con 
las corpornciones y personas del extran
jero, dedicadas á la estadística y las 
exitará á canjear sus pub\icacioncs y 
trabajos con los que pueda proporcio
narles Venezuela. 

A1t. 21. El Ministro de Fomento 
está en la obligación de dar los infor
mes y noticias estadísticas resultado de 
los trabajos de la Oficina á los demás 
Ministros del Despacho, Presidentes 
de los Estados, Gobernadores del Dis
trito Federal y de los Territorios y pue
de darlos á todo el que lo solicite. 

Art. 22. Las faltas tu el cumplimien· 
to de los deberes prescritos en los artícu
los anteriores, serán penadas: en el or
den nacional, con multas, suspensión ó 
<lestitución de empleo, que impondrá 
el Ejecutivo Federal según la grave
dad de la falta: y en los Estados, con 
las penas que scifale11 las respectivas 
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Legislalurns, á cuyo efecto se les ex· 
citará por el Ministerio de Fomento. 

Art. 23. Una edición especial del 
presente Decreto se hará circular con 
profusión para su debido conocimiento. 

Art. 24. Se deroga el Decreto Eje
cutivo de 9 de enero de 1871 y el Re
glamento correspoudien te. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Fomento en el Pala
cio Federal, en Caracas, á once de no
viet::1 bre de mil novecientos cuatro. -
Año 94? de la Independencia y 46? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

9726 
Resolucion de I I dt noviembre de I90¡., 

por la cual se designa al Ptesbí/ero 
Doctor J. María Sánchez pa,a ser
rtr una Erebenda de Ración en el 
Coro de la Stmta Iglesia Metropoli· 
lana. 

Estados Unidos de V•!nezuela.-Minis. 
terio de Relaciones Interiores. - Di
rección Admiuistrativa. - Caracas, 
rr de no·vie1hbre de 1904.--94? y 46? 

Resuello: 

Habiendo quedado vacante en el 
Coro de la Iglesia Metropolitana una 
Prebenda de Ración, por haber pasa
do el Presbítero Doctor Régulo Frán
quiz á ocupar la Canongía Doctoral de 
misma Iglesia, el ciudadano Presiden
te Provisional de la República, en uso 
de la atribución 5':, ar~1culo 6? de la 
Ley de Patronato Eclesiástico, ha te
nido á bien nombrar para servir dicha 
Prebenda de Ración, al Presbítero Doc· 
tor J. María Sánchez. 

Comuníquese esta Resolución al 
nombrado, á fin de que, si acepta, se 
sirva prestar el juramento de ley ante 
este Ministerio, y que, cumplida esta 
formalidad, le sea expedido el Título 
correspondiente. Preséntese asimismo 
el nombrado al señor Arzobispo de Ca
racas y Venezuela para que le dé las 
d7bidas institución y posesión canó
mcas. 

Comuníquese y publíquest-. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

9727 

Decreto de I2 de 1tovÜJmbre de 190,f., 

por ei cual se expulsa del terri· 
torio de la República (ll extran/e
ro A. F. G. /ctitrelt. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 22~ del ar• 
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 1? Se expulsa del Territorio 
de la República al extranjero A. F. G. 
Jaurett, notoriamente perjudicial al or
den público. 

Art. 2? Los Presidentes Provisio
nales de los Estados, los Gobernadores 
del Distrito Federal, los Gobernadores 
de Territorios Federales y los Adminis
tradores de Aduana, cuidarán de que 
el expresado extranjero no regrese al 
Territorio de Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á doce de noviembre de mil uoveclen-

Recuperado de www.cidep.com.ve



393 

t?s cuatro.-Aiio 94'! de la Iudepeuden· 
c1a y 46'? de la Federación 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 
9728 

Vecreto de 12 de noviembre de I90tf., 
por el cual se manda expulsar del 
territorio de la República al extran
¡ero J..lannel Noales !Yliralles. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS EST.ttDOS UNIDOS DE VE:l,¡EZUELA, 

En uso de la atribución 221?- del ar
ticulo 80 de la Constitución Nacional, 

Dec1·eta: 
Art. 1'! Se expulsa del Territorio 

de la República al extranjero Manuel 
Noales Miralles, notoriamente perjudi
cial al orden público. 

Art. ~'! Los Presidentes Provisio
nales de los Estados, los Gobernadores 
del Distrito Federal, los Gobernadores 
de Territorios Federales y los Admi
nistradores de Aduana, cuidarán de 
que el expresado extranjero, no regre
se al territorio de Venezuela. 

A_rt. 3'! El Ministro de Re1acioncs 
Interiores, queda encargado de la eje· 
cución del presente Decreto y de co
municarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á doce noviembre de mil novecientos 
cuatro.-Año 94'! de la Independencia 
y 46? de la Federación. 

(I~. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucro IlAr~nó. 

9729 
Resoluci6n de I8 de 11ovzembre de 1904-, 

por la ettal se qrdma que la 111.emoria 
que el lJ.fz)ú'sLerto de Obras PJblicas 
ha de presentar al Congreso Nadonal 
en sus próxzm as sesiones deberá con
tener los planos ¿ i11Jo.rmes técnicos 
de todas tas obras públicas ejecu.ládas 
y en efecucion, y ta reproducci6n en 
jolograbado ele las obras realt'zadas y 
de las que estén en coustruccz'(m para 
aquella/echa, elZ sus faces de mayor 
adelanto. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-Caracas: 18 de noviembre de 
1904.-94'! y 46'! 

Resuelto: 
Como una manifestación objetiva de 

los resultados de la Administración Pú
blica en el seno de la paz y del orden, 
y como gráfica demostración de dos de 
los principales factores del programa 
de la Restauración Liberal, á saber: 
progreso y trabajo, el ciudadano Presi
dente Provisional ele la República ha 
tenido á bien disponer, que· la Memo· 
ria que este Ministerio presentará al 
Congreso Nacional en sus próximas se· 
siones, contenga los planos é informes 
técnicos de todas las obras públicas 
ejecutadas y en ejecución, y la repro
ducción en fotograbados de las obras 
realizadas y de las que estén en cons
trucción para aquella fecha, en sus fa· 
ces de mayoudelanto. 

En consecuencia, para dar el más 
fiel cumplimiento á lo ordenado por el 
ciudadano Presidente Provisional de 
la República, tanto los Director~s co
mo las Junt;ls de Fomento de obras 
públicas ya ejecutadas, enviarán á este 
Ministerio, á la mayor brevedad posi · 
ble, los planos é informes técnicos de 
aquéllas, al tenor de las siguientes dis
posiciones: 

De los edificios, puentes, monumen· 
tos, etc., deberá venir lo siguiente: 
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fotografías de las fachadas y de detalles 
interiores y exteriores 6 perspectiva de 
la obra; plano de la plan ta, y el i nfor
me técnico que contenga la descripción 
general de la obra y los pormenores de 
construcción y ejecución; y 

De los acueductos y vías de comu
nicación: un plano general del trazado; 
un plano de perfil longitudinal, con 
indicación de todas las pendientes, y 
el informe técnico con expresión de las 
obras de arte ejecutadas. 

Este Ministerio indicará oportuna
mente á los Directores y Juntas de Fo
mento de los edificios que están en eje
cución, la fecha en que deberán enviar 
á_ este Despacho las fotografías y el 
informe técnico respectivo de las 
obras á su cargo; debiendo remitir des· 
de luego los planos especificados en la 
presente Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILt:.O CHAPELLlN. 

9730 
Resolución de 2I de novzenbre de I90.¡, 

por la cual se rati°fican las prescrip
ciones vigentes en materia de textos 
de enseñanza para las Escz.eelas Na
cionales de primero y segimdo grado, 
y las cuales constan en la página 
I 26 de la Memoria presentada al 
Congreso Nacional por el Ministerio 
de Iustrucci'ón Pública en el f>resente 
año. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Oaracas: :;¡1 de no
viembre de 1904.--94? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
ratifican las prescripciones vigentes en 
materia de textos de cuseñrnza para 
las escuelas Nacionales de primero y 

segundo grado, y las cuales constan eu 
la página r26 de la Memoria presentada 
por este Despacho al Congreso Nacio
nal en sus sesiones del corriente año. 

Estas· prescripciones quedan ratifi
cadas especialmente en lo relativo á la 
enseñanza de la }$eligi6n Católica que 
S(Z dará, en los casos señalados por el 
§ único del artículo r7 del Código de 
Instrucción Pública, según el Catecis
mo de Ripalda, con exclnsi6u de todo 
otro Catecismo. 

La infracción de esta di:iposición aca
rreará la destitución i,11nediata del 
Preceptor ó Preceptora respectivos. 

Por Resolncioues separadas se desig
narán los textos que regirán exclusiva
mente para la enseñanza de las distin
tas materias de la Instrucción Pri
maria. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9731 
Resolución de u de noviembre de I90t/, 

por la cual se declara en suspenso la 
Escuela Nacional de prz'mer grado, 
número 14, por no llenar las condi
cion1s requeridas en el Códzi{o de 
Instrttcdón P1,blica. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Iostrucciún Pública. -Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 21 de no
viembre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República se declara en 
suspenso la Escuela Nacional de pri
mer grado N? 44, situada en la parro
quia de San José de esta ciudad, por 
no llenar las condiciones requeridas en 
el Código de Iustrncci611 Pública. 

Oancélese la patente respecti\·a, co
muníquese al ciudadano l\Iinistro de 
Hacienda y al Supe1i11ten<1eute de Ins-
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trucción Popular en la Sección Occi• 
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Bjecntivo Nacional, 

EDUARDO Ilr.ANCO. 

9732 
Resoluciones (;) de 2I de novi'emb,e 

de r904, por las cuales se crean Es. 
cuelas ell el Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc· 
cióu de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 2r de no
viembre de x904. -9.¡.? Y 46? 

Remello: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
nombra á la señorita María May, Pre
ceptora de una Escuela Nacional de 
primer grado que funcionará desde esta 
fecha, bajo el número 90, en el «Esta
do Sarría,,, de esta ciudad. 

Expídase la patente respectiva, co
muníquese á quienes corresponda, y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 21 de no· 
viembre de 1904. -94? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
nombra á la señorita Matilde Suárez, 
Preceptora de una Escuela de primer 
grado que fuue:ionará desde esta fecha, 
bajo el número 94, en «Quebrada Hon
da», Sección Occidental de este Dis
trito. 

Expídase la patente respectiva, co
muníquese á qnienes corresponda, y 
pu blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO DLANCO. 

'tOMO xxvn-50.-V0LUMEN 2? 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Mini~
terio de Instrucción Pública.-D1-
recci6n de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes. -Caracas: 2 r de no
viembre de 1904.-94º Y 46'-1 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano. Presi
dente Provisional de la República se 
restablece en el caserío «Las Tinajita~ .. 
de esta citldad, la Escuela Nacional de 
primer grado que allí existió antigua
mente con el número 185. 

Dicho plantel comenzará á funcionar 
desde esta fecha bajo el número 64, 
que se le asigna, y será regentado por 
la señora María G. de Ponce. 

Expídase la patente respectiva, co
muníquese á quienes corresponda, y 
publíquese. 

Por el Ejecut.ivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

9733 
Resoluciém de 2I de noviembre de r901,, 

por la cual se nombra á la señorz'ta 
Emilz'a Díaz Peña, Erecepto1'a de 
una Escue!a Nact'onal que junciona. · 
rá desde esta /echa con el número 26 
en la dudad de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Popular 
y de Bellas Artes.--Caracas: 2r de 
noviembre de 1904. --94? Y 461! 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente P~:>Visional de la República se 
nombra á la señorita Emilia Díaz Pe
ña, Preceptora de una hscnela _N aci~
nal de primer grado que func1onara 1 

desde esta fecha, bajo el número 26
1 

en la parroquia de La Pastora de est:i 
ciudad. 

Expídase la patente respccti va, co
muoíqúesc á quienes corresponda, y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
Hut1ARD0 BLANCO. 
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9734 
Resolttczvn de 2 I de uoviembre de 190{-1 

por la cual se nombra al ciudadano 
Antonio Bigott, Preceptor de una 
Escuela Nacional que junci?nará 
desde esta fecha bajo el número 44 
en la ciudad de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.--Di
recci6n de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 2r de no
viembre de 1904.:..-949 y 469 

Resieelto: 

Por disposición del Presidente Pro· 
visiona! de la República se nombra al 
ciudadano Antonio Bigott, Preceptor 
de una Escuela Nacional de primer 
grado para varones que funcionará des
de esta fecha, bajo el número 44, en la 
parroquia de San José de esta ciudad. 

Expídase la ~atente respectiva, co
muníquese á quienes corresponda, y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO Bí,ANCO. 

9735 
Resoluciones (2) de 21 de noviembre de 

19011 por las cuales se declaran en 
suspenso las Escuelas Nacz'onales de 
pri·mer grado númt!ros 91 y 901 por 
no llenar las condiciones requeridas 
en el C6digo de lnstrncczon Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artefl.-Caracas: 21 de no
viembre de 1904. -949 y 46<? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Prpvisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado núm'!ro 90, situa
da en la parroquia de «La Pastora» de 
~ata ciudad, por no llenar las condicio-

nes requeridas en el Código de 1nstruc
ción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co· 
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ele Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 21 de no
viembre de 1904.-949 y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República se declara en 
suspenso la Escuela Nacional de pri
mer grado número 941 situada en la 
parroquia de Altagracia de esta ciudad, 
por no llenar las condiciones requeri
das en el Código de Instrucción Pú
blica. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUAllDO BLANCO. 

9736 
Resoluciones (2) de 2I de noviembre de 

1901, por las cuales se declaran en 
susj>1nso las Escuelas Nacionales de 
pn'mer grado ·números 79 y 651 por 
no lle1¡ar las condiciones requerüias 
en el C6digo de Instruccivn Públi'ca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Popular · y de 
Bellas Artes. -Caracas: 21 de no
viembre de 1904.-949 y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi• 
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dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela N acio
nal de primer grado número 79, situa
da en la parroquia de Santa Teresa 
de esta ciudad, por no llenar las con
diciones requeridas en el Codigo de 
Instrucción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO Dr.ANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 2r de no
noviembre de 1904.-94? y 46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escue1a N acio
nal de primer grado número 65, situa
da en la parroquia de Candelaria de 
esta ciudad, por no llenar las condicio
nes requeridas en el Código de Instruc
ción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, CO· 
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

9737 

R1soluciones (2) de 22 de novi''embre de 
I90,¡., po1t las cuales se declaran en 
suspenso las Escuelas Nacionales 
números 28 y 15, de la dudad de 
Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Popular y de 

Bellas Artes.-Caracas: 22 de no
vienbre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela N acio
nal de primer grado número 28, situa
da en la parroquia de San Juan de esta 
·ciudad, por no llenar ias condiciones 
requeridas en ei Código de Im;trucci6n 
Pública. 

Cancélesc la patente respectiva, co • 
muníquese al ciu_dadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins· 
trucción Popular en la Sección Occi· 
denta-l de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Popu1lr y de 
BelJas Artes.--Caracas: 22 de no· 
viembre de 1904. -94? Y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 45, situada 
en la parroquia de San Juan de esta 
ciudad, por no 1Jenar las condiciones 
requeridas en el Código de Instrucción 
Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superinte,ndente de Ins
trucción Popular en Ja Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO, 

9738 

Resotución de 22 de noviembre de I90¡, 
por la cual se declara en suspenso la 
Escuela Nacional mémero 31, de la 
ciudad de Caracas. 

Estados U nidos de V euezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública.-Di-
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rección de Iustrncción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 22 de no
viembre de 1904.-94'! y 46'! 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela N acio
nal de primer grado numero 31, situa
da en la parroquia de Catedral de esta 
ciudad, por no llenar las condiciones 
requeridas en el Código de Instrucción 
Pública. 

·:. Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superinteudeote de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de est! Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9739 
Resolución de 23 de novzembrede I904, 

por la czeal se dispone qut> para hacer 
efect1:i•o el lJecreto E¡ecutivo de 27 de 
noviembre de I887 sobre redmción de 
Censos, el interesado debe agregará 
la lzquidaczon de que ifata el artícu
lo 1,'!, los documentos que han dado 
origen al &nso. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direccion de Es
tadística é Inmigración. - Caracas: 
23 de noviembre de 1904. - 94? y 
46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pre
siden.te Provisional de la República, y 
á fin de que queden plenamente com
probados los derechos del peticionario 
se establece: 

Para hacer efectivo el Decreto Eje
cutivo de 27 de noviembre de 1887 so
bre redención de Censos, el interesado 
debe agrec-ar á la liquidación de que 
trata el artículo 4'? del citado Decreto, 
en calidad de devolución, los docu
mentos que han dado origen al Censo. 

Sin este requisito el Ministerio de 
Fomento no dará curso á ninguna soli
citud sobre la materia. 

Publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAi.ES. 

9740 
Resoluciones (2) de 23 de noi-·iembre 

de I904, por las cuales se declara en 
suspenso las Escuelas Nacionaies nú
meros 62 y 351 de la ciudad de Ca
racas. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Instrucción Pública. -
Dirección de Instrucción Popular 
y de BelJas Artes.-Caracas: 23 de 
noviembre de 1904.-93? Y 46'! 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 62, situa
da en la parroquia de Santa Rosa lía de 
esta ciudad, por 110 ltenat las condicio
nes requeridas en el Código de Ins
srucción Pública. 

Cancélese la patente respectiva., co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de 
Instrucción Popular en la Sección 
Oriental de este Distrito, y publí
quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDU.A.RDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Popular y de Be
llas Artes.-Caracas: 23 de noviem
bre de 1904.-94'! Y 46? 

R l'suelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio-
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nal Je primer grado número 35, situa
da en la parroquia de Candelaria de es· 
ta ciudad, por no llenar las coudicio
ues requeridas eu el Código de Ins
trucción Pública. 

Cancélese la patt>nte respectiva, co· 
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

97•.1:l 
Resoluciones(¡) de 23 y 2¡ de uoviem

bre de I90f., por las cuales se sus
penden las Escuelas Nacionales nÍl
meros 8I, 25 1 38 y 12 de la áudad de 
Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Popular y de Be
llas Artes. - Caracas: 23 de noviem
bre de 1904.-94? Y 46? 

R emello: 
Por disposición del ciudadano Presi 

rlente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 8r, situa
da en la parroquia de Santa Rosalía de 
esta ciudad, por no llenar las condicio
nes requeridas en el Código de Instruc
ción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co· 
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
deu tal de este Distrito, y publíquese. 

Porel Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc· 
ción de Instrucción Popular y de Be· 
llas Artes. -Caracas: 2 3 de noviem
bre de 1904.-94? y 46? 

R esuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi-

dente l'rovisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 25, situa
da en la parroquia de Santa Rosalía de 
esta ciudad, por no llenar las condicio-
11es requeridas en el Código de Instruc
•.::ión Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDU.ARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Popular y de Be
llas Artes.-Caracas: 24 de noviem
bre de 1904.-94? y 46? 

Remelto: 
Por disposicióu del ciudadano Presi 

dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 38, situa
da en la parroquia de Candelaria de es· 
ta ciudad, por no llenar las condicio
nes requeridas en el Código de Instruc
ción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al Ministro de Hacienda y 
~1 Superintendente de Iostrucclon Po· 
pular en la Sección Occidental de este 
Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO, 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Instrucción Popular y de Be
llas Artes. -Caracas: 24 de noviem
bre de 1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 42, situa
da en la parroquia de Candelaria de es-
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ta ciudad, por no llenar las condiciones 
req'ueridas en el Código de Instrucción 
Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO, 

9742 
Decreto de 21, de noviembre de r901, 1 

por el cual se nombra al ciudadano 
F. Jiménez Arráiz, Gobernadqr de 
la Sección Oriental del Distrito Fe
deral. 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE PROVISIO.NAL DE LOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el 0,.>ogreso Cons
tituyen te de los Estados Unidos de Ve
nezuela en el Decreto fechado el 2 de 
mayo del año en curso, referente á la 
Organización Provisional de la Unión 
y de conformidad con el Decreto sobre 
Régimen Gubernativo del Distrito Fe
deral, 

Decreto: 
Art, r? Nombro Gobernador Pro

visional de la Parte Oriental del Distri
to Federal, al ciudadano Doctor F . Ji
ménez Arráiz. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Inte,;iores quéda encargado de la ejecu
ción Jel presente Decreto, y comuni
carlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado C-on el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Pa1acio Federal, en Caracas, 
á 24 de noviembre de 1904.--Año 94? 
de la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
E l Ministro de Relaciones Interio

res, 
(~. S.) 

Lucro BALD6. 

9743 
Resolud01ces (3) de 21, de noviembre de 

r904 1 por las cuales se suspenden las 
Escuelas Nacionales, números 55, 13 
y r9 de lá dudad de Caracas. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di· 
reccióu de Instrucción Popular y de 
B~llas Artes.-Caracas: 24 de no
viembre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se de
clara en suspenso la Escuela Nacional 
de primer grado número 55, situada en 
la parroquia de Santa Teresa de esta 
ciudad, por no llenar las condiciones re
queridas en el Código de Instrucción 
Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente

1

de Ins
trucción Popular en la Sección Ociden
tal de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutlvo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Venezuela. --Mi-
nisterio de Instrucción Publica.

Dirección de Instrucción Popular y 
de Bellas Artes.-c,racas: 24 de no
viembre de 1904. -94? Y 46? 

Resuelto: 

Por cuanto tiene constancia este Des
pacho de que la Escuela Nacional de 
i,rimer grado número 43 que el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re· 
pública ha ordenado declarar en sus-
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~nso por no llenar las condicionts re-· 
queridas en el Código de la materia, 
es la: número 60 que conservaba en su 
tablilla aquel número, de la antigua 
organización, se suspende la referida 
Escuela núm~ro 6o, situada en la pa· 
rroquia Catedral de esta ciudad. 

Cancélese la patente respectiva, co· 
muníquese al ciudadano Ministro de 
'Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección O.cci
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLA.NOO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Insirucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas~ 24 de no
viembre de 1904.-94<? Y 46<? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

d.ente Provisional de la República' se 
declata en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 191 situa
da en la parroquia de Santa 1.'eresa de 
esta ciudad, por no llenar las condicio
nes reqd.eridas en el Código de Instruc
ción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins· 
trucción Popular en la Sección Occi· 
dental de este Di~trito, y publí4uese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANOO, 

9744 
Resoluciones (4) de 24 de noviembre de 

19041 por las cuales se suspenden las 
Escuelas Nacionales, 'llltmeros 75, 
21, 30 y 3 de la dudad de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes. -Caracas: 24 de no
viembre de 1904.-94<? Y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre-

sidente Provisional de J.a República se 
declara en suspenso la Escuela Na· 
cional de primer grado número 75, si
tuada en la parroquia de Santa Tere
sa de esta ciudad, por no llenar las 
condiciones requeridas en el Código de 
Instrutción Pública. 

Cancélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro d
Hacieuda y al Superintendente de Insc 
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANOO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes-Caracas: 24 de no
viembre de r904.-94? y 46<? 

Resuelto: 

Por gisposición del ciudadano Presi· 
dente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número ~4, situa
da en la parroquia de Candelaria de 
esta ciudad, por no llenar las condicio
nes requeridas en el Código de Ins
trucción Pública. 

Caucélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superitendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANOO. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Popular. -Di
recciqn de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 24 de no
viembre de 1904.-94?y 46<? 

Resttello: 

Por disposici6u del ciudadano Pre· 
sidente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela Nacio
nal de primer grado número 30, situa-
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da en la parroquia de Candelaria de es· 
ta ciudad, por no llenar las condiciones 
requeridas en el Código de Instruc· 
ción Pública. 

Caucélese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de 
Instrucción Popular en la Sección Oc
cidental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

Estados Unidos de Veoezuela.--Mi· 
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Popular y 
de Bellas Artes.--Caracas: 24 de 
noviembre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente Provisional de la República se 
declara en suspenso la Escuela N acio· 
nal de primer grado número 31 situada 
en la parroquia de Santa Teresa de 
esta ciudad, por no llenar las condi
ciones requeridas en el Código de Ins
trucción Pública. 

Caneciese la patente respectiva, co
muníquese al ciudadano Ministro de 
Hacienda y al Superintendente de Ins
trucción Popular en la Sección Occi
dental de este Distrito, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUA.ItDO BLANCO. 

9745 
Resolución de 26 de noviembre de I904, 

por la cual se accede á una solicitud 
de los señores Montat,ban & C~, so
bre Marcalde Comercio. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 26 de noviembre de 
1904.--94<? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirigen 

á este Despacho los señores Montauban 
él: C~, industriales, establecidos en esta 
capital y La Guaira, en que piden pro· 
tección oficial para la Marca de Comer
cio con que distinguen los barriles ó 
serones y otros envases que sirven para 
el reparto del <e Pan Marca Mn, y demás 
productos de panadería que elaboran 
en sus establecimientos de esta ciudad 
y La Guaira bajo la denominación de
«Pan Marca M», y demás productos de 
panadería que elaboran en sus estable
cimientos de esta ciudad y La Guaira 
bajo la denominación de «Pan Marca M• 
y habiéndose llenado las formalidades 
de la Ley de 23 de mayo de 1877, sobre 
Marcas de Fábrica ó de Comercio; el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida á los interesados el certificado co
rres·pondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada Ley, y previo 
el registro de la referida Marca, eo el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAL°T\S, 

9746 
Resolucilm de 30 de noviembre de I904, 

por la cual se accede á una solz'c·z'tud 
del Doctor Luis fulio Blanco, sobre 
marca de comercio. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-· Caracas: 30 de noviembre de 
1904.-94? Y 46? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Luis Julio Blanco, de esta ciudad, 
mandatario de Gersteudorfer Brothers, 
Corporación de New York, que. tiene 
sus Oficinas en el número 231, Este, 
calle 421 N ew York, Estados U nidos de 
Norte América, en que pide protección 
oficial para la Marca de Comercio con 
que su mandante distingue las cajas, 
envases, etiquetas, etc., del esmalte que 
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denomina Slar; y habiéndose llenado 
los requisitos que establece la Ley de 
24 de mayo de 1877, sobre Marcas de 
Fábrica ó de Comercio; el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad cori el ar
tículo 6? de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida Marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por-el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

9747 
Resolución de 2 de diciembre de .1904

1 

por la cual se manda expedir título 
de minas al ciudadano Carlos María 
Cal!. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 2 de diciembre de 
1904.-94? y 46? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Carlos María Call los requisitos 
legales en la acusación que ha hecho 
de una mina de hierro, materia ex13lo
table según el Código de Minas, si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Ocnoa, Distrito Dalla-Costa del Te
rritorio Federal Delta Amacuro, deno
minada «Colón» y constante de tres
cientas hectáreas (300) hasta obtener el 
título provisorio de ella expedido por 
el Gobernador de dicho Territorio Fe
deral el 2 de setiembre último, el Eje· 
cuti vo Federal ha dispuesto que se expi
da al interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de c0nformidad con 
lo dispuesto en el artículo 48 del Códi
go de Minás vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

TOMO xxvn-51,-V0LUMEN 2<? 

971.1:8 
Resolución de 3 de dt't-iembre de .190,¡., 

por la cual se determina cuáles son 
las pers_onas que dújrutan de pen
ston, y á cuánto ascienden éstas. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Hacienda.-Dirección del 
Presupuesto.--Caracas: 3 de diciem
bre de 1904.-94? y 46? 

Resuelto: 

De orden del ciudadano Presidente 
Provisional de la República y de acuer
do con el Informe presentado por la 
Junta de Revisión de Pensiones Civi
les y Militares, creada por Decreto Eje
cutivo de 22 de agosto del presente 
año, se dispone el pago mens,ual de 
(B 29.664,50) veinte y nue':e mil se.is
cientos sesenta y cuatro bohvares cm
cuenta céntimos, por quincenas ven
cidas, á contar del presente mes inclu
sive, en adelante, á que montan las 
siguientes pensiones: 

Estéfana Falcón de Zamora. B 
Isabel Plaza de Pach~no . 
Luisa Pachano de Falcón . 
Magdalena de Pulgar. 
Juana Vera Peñalver de 

Meza ... 
Socorro Vera Peñal ver de 

Galíndez 
Dolores Vera PeñaJver de 

Meza. 
Mercedes Casañas de Urda-

neta. • 
Isabel Martínez de Osío . 
Margarita Arroyal . 
Isabel Sosa de Ponce . 
Heraclio Martín de la Guar-

dia. . . . . 
Amenodoro U rdaneta . 
Isabel Pachano de Fombo11n 
Etelvina Montbrún. 
Trinidad Smith . 
Teresa Guevara . 
Berenice de la Plaza . 

2401 

240, 
240, 
240, 

100, 

100, 

roo, 

240, 

240, 
120, 
240, 

240, 

240, 
240, 
200, 
180, 
180, 
106,50 
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Mercedes Palacios II. 
Isabel Yanes 
Carmen Padrón . • 
Bernardina Blasco. 
Julia Llamozas Páez . 
Rafaela Silva . 
María Sotillo . 
Emilia Pereira 
Antonia García Gil. . 
María del Rosario Sistiaga. 
Juana Briceño . 
Josefa Salcedo . 
Bolivia l\:Ielo 
Maria Llamozas H . . 
Teresa Padr6n . . 
Celia y Estela Sucre . 
María V. Terrero Monagas. 
Mercedes Blanco . 
Carmen G. Ramos . 
Juliana A. Urbina . 
Carmen y Zenobia Mona-

gas. . • 
Elena Clemente de Montú-

far. . . . 
Josefa Pelgr6n Castro . 
Emilia Zerpa de Alvarez . 
Asunción Landaeta. . 
Dolores y Trinida<i Muré . 
Antonia Esteller . 
Julia Salias. . . 
Rosalía Meleán 
Carolina y Margarita Cara-

baño . · , 
Adela y María Castro Za-

vala. . . . . 
Juana y Mercedes González. 
Dolores y Susana Urdaneta 
Mercedes y Luisa Em ilia 

Unda ... 
Antonia y Vicenta Salias . 
María y Eloísa U rdaneta M. 
Salomé 'l'orres Freites . 
Juana M. Peraza de Manzo. 
M:uía y Ulpiana Ojecla . 
Clara Anderson de Paredes. 
María Delgado Correa . . 

250, 
100, 

180, 
18o, 
300, 
180, 
180, 
180, 
180, 
180, 
250, 
250, 
250, 
180, 
18o, 
180, 
200, 

250, 
250, 
150, 

150, 
75, 
75, 
50, 

100, 

100, 

100, 

100, 

250, 
180, 
400, 

1001 

180, 

180, 

150, 

150, 
75, 

250, 

180, 

Vicenta Gil . . . 
Carmen Olivares F., Car

men Olivares H. y María 
L. Olivares . . . . . . 

Luisa Aurora, Graciela, 
Carlos y José Antonio 
Arismendi . • . 

Angela, Ursula, Carlota, 
Elisa, Inés, y María del 
Rosario Fléjel . . . . . 

Luisa, Isabel, Rosa, Delisa 
y Rosario Guevara . . 

Rosalía Rivas Dávila .. 
María de Jesús Ortega . 
Isabel Jurado ... 
Josefa María Jiménez . 
Dolores, Beatriz y Trinidad 

Franco ....... . 
Rosa María Olivares . • 
Dionisia y Delfina Centeno 
Felicia Portocarrero . 
Tomasa N úñez . 
Teresa Soublette .. 

Juana y Margarita Sagarza-
zu. 

Henriqueta Loyuaz . . . 
Rafaela Socorro Torres . 
María E. Saldivia . . 
Josefa Fernández Briceño 
Adelaida Richards . 
Isabel y Soledad Elijio . 
María Petronila Reyes . 
Ana y Nicolasa Avendaño. 
Jacinta y Bárbara García . 
Josefa María Fernáudez . 
Dolores P. Pinto . 
Lastenia y Soledad Santa

maría .. 
Matilde, Carlota, María 

Luisa y Concepción de 
Castro . . 

María Llamozas Armario . 
María y José G. lribarren . 
María I. y María L. Ustáriz 
María T. Monasterio . 
María é Isabel de la Plaza 

75, 

300, 

180, 

250, 
18o, 
180, 

150, 

75, 

75, 
75, 
75, 

250, 
250, 

400, 

200, 

150, 

75, 
250, 
roo, 
100, 

50, 

40, 
40, 

100, 

150, 
75, 

250, 
200, 

250, 
250, 

18o, 
too, 

\ 
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Mariana y Benigna Cama-
cho.. . • 

Matilde y Benigna Amcs-
toy . , • 

María Goicoecbea 
Juana García de González . 
Marta Hernández de Cle· 

mente .... 
Dolores Salvatierra de Re-

yes . . . 
Mercedes, María de Lourdes 

y Josefina Monagas. 
Dolores Baptista . . 
Mercedes y Beatriz Innes . 
Carmen y Eocarnaci6o Sie-

rra . . . • .. 
Margarita Aresteiguieta C. 
Julia y Luisa Llamozas A. 
Gregoria S. de Piedraíta . 
Rosalía y Mercedes Alcáu-

tara .. 
Clara Mejías . 
Teresa Vetancourt . 
Narcisa Lugo 
Josefa Sabina Isaba . 

. '. 

Isabel y Rosalía Montilla T. 
Trinidad Alzuru . . . 
Trinidad, Mercedes y Josefa 

Eyzaguirre . . • . 
Josefa María, Josefa Anto· 

nia y Dolores Guillén Q. 
Narcisa y Margarita Lecu

na Llamozas, María Le
cu na Salboch y María Eli
zondo Lecuna . 

Rosalía y Francisca Sanojo 
Triniciad Fombona Palacios 
Dolores Macero 
Elvira F. Sarria . 
María A. Palacios . . 
María de los A. Ascanio . 
María Luisa -Jugo .. 
Petra Pulido . . . 
Juana y Bruna Ayala. 
María A. Muguerza 
Francisca de Izquierdo . 
María L-uisa Anzola . 

200, 

200, 

18o, 
250, 

75, 

:~oo, 
18o, 
180, 

75, 
180, 
200, 

100, 

180, 
250, 

100, 

300, 

1001 

75, 
6o, 

100, 

180, 

150, 

50, 
100, 

200, 

180, 
100, 

32, 
180, 
250, 

250, 
1So, 
100, 

180, 

405 

Eduvigis y Elena Figuere-
do . . 

Asia Latouche . . • 
Alejandrina Ashdown 
Clara Monagas de Guisse-

ppi, María Monagas de 
Oriacb, Vicenta Monagas 
de Amparam . . . . . 

AnaJulia Mac-Pherson . 
Carolina Golding. . . . . . 
Teotiste. Matilde, Julia,Elo-

dia y Elena Minchin . 
Virginia Uzlar S. 
Narcisa y Margarita Lecu-

na • 
Elvira Agostini 
Catalina Salcedo Belisario 
Martina Silvic. • . • 
Carmen é Isabel Salom . 
Luisa Landaeta de Alvarez 
Ercilia y Amalia Pirela . 
Margarita Rojas . 
María y Teresa Torres . 
Ana, El isa, Elena y A na A. 

Uztáriz .. 
Ana María Green . . 
Ana Woodberry . 
Mercedes, Carmen y Eulo-

gia Alonso .... 
Emilia Piar de Rescat . . . 
Dolores Chity . . 
María Josefa Sucre . 
Belén Pérez Coronado 
Andromaca Domínguez . ~ 
Emma y María T. Sucre 
Ricardo y Rafael de la Plaza 
Dolores Valdez . . 
Mercedes y Catalina Pompa 
María Vicenta Rincón 
Rosa C. IIernández .. 
Paustino E. Hurtado . 
Rita Suárez . 
Julia, Virginia, Ignacia, y 

María T. Páez Pumar .. 
Gertrudis é Isabel 1/,árraga 
Asunción, Gertrudis y Re

gina Mendoza Duroz. 

180, 
100, 

75, 

400, 

75, 
300, 

18o, 
250, 

250, 

80, 

75, 
75, 
75, 

100, 

100, 

100, 

75, 

18o, 
48, 

180, 

18o, 
400, 
18o, 
180, 
180, 
1001 

150, 
180, 
180, 
200, 

75, 
250, 
180, 

50, 

ISO, 
75, 

200, 
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María y Natividad García 75, 
Josefa Silva de Llamozas . 200, 

Isabel Avendaño . . . . 2501 

Juana Josefa Sanoja. . . . 75, 
Enriqueta Meier Flégel . . 1801 

Gumersinda A. de Sa1azar 48, 
Margarita Revenga 2501 

Dolores Mujica 1001 

Constanza Marroc . 75, 
Maximiana Ferro . 1801 

Teodora S. de Acevedo . 1001 

Sara y Rita Díaz . . . . 501 

Belén, Amalia, Dolores y 
Bárbara Jiménez Pulido 200, 

Total .... . . . B 29. 664,50 

Los interesados según la lista ante
rior, ocurrirán respectivamente á los 
Ministerios de Relaciones foteriores y 
de Guerra y Marina, á recibir sus nue
vas Cédulas, que les expedirán dichos 
Ministros, debiendo presentarlas al 
Despacho de Hacienda, para tomar 
razón de ellas en las Oficinas que co
rresponda. 

Las personas que aspiren á Pensio
nes Civiles ó .',Jilitares pueden ocurrir 
al Ejecutivo por el órgano respectivo, 
produciendo los documentos en que 
funden su petición, para en vista de 
ellos, acordar las que se consideren 
justas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DB CAl'lTRO, 

9749 
Resoluci'(m de J de dtci'embre de r904, 

por la cual se destina una suma para 
la composicilm del Forlachuelo de 
Pámpa1to Grande á Carora. 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ción de Vías de Comunicación, 
Acueductos y Contabilidad.--Cara
cas: 3 de diciembre de 1904.-94? y 
46? 

Resuelto: 
Por disposkión del ciudadano Pre-

sidente Provisional de la República se 
destina la cantidad de seis mil bolíva
res (B 6.000) para la composición del 
camino de El Portachuelo de Pámpa
no Grande á Carora. 

La administración y dirección de los 
trabajos correrán á cargo de una Junta 
de Fomento, en Trujillo, compuesta 
de los ciudadanos Julio Barroeta, P. 
M. La Riva, Juan Miguel Rabello, 
Andrés Soto, Leopoldo Pérez y Alfredo 
González, la que una vez constituida, 
procederá á ejercer sus funciones y á 
rendir quincenalruente á este Minis
terio las cuentas é informes corres· 
pondientes á las obras ejecutadas. 

Por la Agencia del Banco de Veoe· 
zuela en Maracaibo, se entregará á la 
Junta la precitada cantidad de seis mil 
bo1ívares (B 6.000), acordada para los 
trabajos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO OIIA.PELLÍN. 

9750 

Resolución de J de düiembre de I904, 
por la cual se crea un Resguardo 
en Ur«cá. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirección del .Presupuesto.
Caracas: 3 de diciembre de 1904.-
94? Y 46? 

Remello: 
Se crea un Resguardo en Uracó, 

bajo la dependencia de la Aduana de 
San Antonio del Táchira y con el si
siguiente presupuesto quincenal, que 
se empezará á pagar á contar de la 
primera quincnea del presente mes, 
inclusive: 

1 Cabo ...... . 
3 Celadores á n 60 .. 

Total •...... 

. B 1001 

180, 

. B 2801 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DI-~ CASTRO. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



9751 
Ttfolo definil-it•o de una perlcnenda 

mine,a expedido el 5 de diciembre de 
r904 al señor Carlos María Call. 

TÍTULO DEFJNJTIVO 

El Presidente Provisional de la Re
pública, por cuanto aparece que el se
ñor Carlos María Call ha pedido adju
dicación al Gobierno de una pertenen
cia de minas de hierro de trescientas 
hectáreas [300 hs.] situada en el Muni
cipio Ochoa, Distrito Dalla-Costa del 
Territorio Ft'.deral Delta-Atnacuro de· 
nunciada con el nombre de ((CoÍónii, 
cuyos linderos, según el plano respec· 
ti~o, levantado por el Agrimensor pú
blico Pedro F. Escalona, son los si
guientes: «Norte y Este, Sabanas ane
gadizas del Municipio Ochoa¡ Sur, 
sabanas y c~rros llamados de (cPiacoa»· 
y Oeete, sabanas de Mariche; y resul~ 
tando que se han llenado todos los re
quisitos determinados en el Código de 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor del señor Carlos María Call sus 
herederos ó causahabientes, la c:duce
sión minera denominada ((Colón,> de 
trescientas hectáreas, situada en el 'Mu
nicipio Ochoa, Distrito Dalla-Costa 
del Territorio Federal Delta-Amacu
ro, á que se refiere el expediente nú
mero 181. 

Et presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro corres
pondiente al lugar en que está situada 
la concesión, y da derecho al concesio
nario y sus sucesores por tiempo inde
fi.nido, al uso y goce de dicha pertenen
cia mrnera, en tanto que cumpla las 
prescripciones determinadas en el Có
digo de Minas. 

Dado, firmado de w i manó, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to en Caracas, á cinco de diciembre de 
mil novecientos cuatro.-Año 94? de 
la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MoRALF.S. 

9752 
Resolución de 6 de diciembre de r904, 

por la cual se accede á una solicitud 
sobre patente de invención dirigida á 
es/e Despacho por el Doctor Luis JU
lt"o Blanco. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 6 de diciembre de 1904. 
-94? Y 46? 

Resuello: 
Considerada la solicitud que ha diri

gido á este Despacho e] ciudadano Doc
tor Luis Julio Blanco, mandatario de 
A chille Morando, domicíliado en el nú
mero I, vía C. Colombo, ciudad de 
Sanpierdar~na, ltalia, en que pide pro
tección oficial para la Marca de Fábri
ca con que su mandante distingue los 
envases y cajas para el trasporte de las 
(<Frutas conservadas de todas clases» 
que prepara; y habiéndose llenado los 
requisitos que establece la Ley de 24 
de mayo de 18771 sobre Marcas de Fá
brica ó de Comercio, el Ejecutivo Fe
deral resuelve que se expida al intere
sado el certificado correspondiente de 
conformidad con el ariículo 6? d~ la 
citad_a Ley, y previo e1 registro de la 
referida Marca, en el libro destinado al 
efecto. · 

Comuníquese y pu blíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARN.A.LDO MORALES. 

9753 
Decreto de 7 de diciembre de I904, por 

el cual se ordena la acuñaewn de cua
tro millones de bolívares en oro por 
la Casa de Moneda de París. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONALDE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones conferí-
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das por el Congreso Constituyente, 
con fecha 2 de mayo del presente año, 

Decreta: 

Art. 1<? Por la Casa de Moneda de 
París se hará la acuiiación en oro, has
ta de (B 4.000.000) cuatro millones de 
bolívares, en piezas de á B 20, de acuer
do con los requisitos que establece ]a 
Ley de 9 de julio de 1891, vigente, so
bre la materia. 

Art. 2{_) 'Et Mrnistro de Hacienda y 
Crédito Público, queda e11cargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmarlo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo NaciQnal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, á 7 de diciembre 
de 1904. -Año 94(_) de la Independen
cia y 46<? de la F..ederación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
]. C. DF, CASTRO. 

0754 
Titulo de Prebendado de Ración en el 

Coro de la Santa Iglesia M etropoli
tana, expedido tl 7 de diciembre de 
I90,¡. al Presbítero Doctor Jesús Ma
ría Sánchez. 

El General Clpriano Castro, 
l'KESIDENTE PROVISIONAL DEI.OS ESTAl>OS 

UNIDOS VE VF.NJ.ZUEI.A, 

Hace saber: 

Que habiendo quedado vacante ell 
el Coro de la Santa Iglesia Metropoli
tana una Prebenda de R.ación, por ha
ber pasado el Presbítero Doctor Régu
lo Fránquiz á ocupar la Canongía Doc
toral de la misma I~lesia, hace uso de 
la atribución 5~, articulo 6<? de la Ley 
de Patronato Eclesiástico, y nombra al 

Presbítero Doctor Jesús María Sán
chez, Prebendado de· Ración en el Co· 
ro de la Santa Iglesia Metropolitana, 
á efecto de lo cual encarga al Ilustrísi
mo y Reverendísimo Arzobispo de Ca
racas y Venezuela, dé al Presbítero 
Doctor Jesús María Sánchez las corres
pondientes institucióa y posesión ca· 
nónicas. 

En consecuencia, todas las autorida
des civiles, militares y eclesiásticas 
tendrán y reconocerán al Presbítero 
Doctor Jesús María Sfochez como 
Prebendado de Ración en el Coro de 
la Santa Iglesia Metropolitana, asis
tiéndole con las asignaciones que le 
correspondan, y guardándole y hacién
dole guardar los derechos y prerroga
tivas que las leyes le acuerden. 

Del presente Título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda y de Regis
tro, para los efectos legale9. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
á siete de diciembre de mil novecien
tos cuatro. - Año 94 C? de la Indepen
dencia y 46<? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9755 
Carta de nacionalidad venezolana ex

pedida el 7 de diciembre de I90I 
al señor Miguel Reverón Fulido. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
' A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
t ado el señor Miguel Reverón Pulido, 
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natural de San Miguel, de Santa Cruz 
de Tenerife, de veinticuatto años de 
edad, de profesión labrador, de estado 
soltero y residente en- Caracas, su vo· 
luntali de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado lo.s requisitos que previene 
la ley de 13 dejunio de 1865 sobre na
turalización <te extranjeros, ha venido 
en conferide Carta . de nacionalidad 
venezolana. 

Por'tanto téngase al señor Miguel 
Reverón Pulido como ciudadano de 
.Venezuela, y guárdensele y hágausele 
~uarJar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de' los vene· 
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro reS}>ectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la _imprenta. 

Dada, firmada de· mi mano, y re
frend1tda por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 7 de diciembre de mil 
nov~cientos cuatro.-Año 94? de la 
lndependencia y 46? de la Federa· 
ción. 

[L. S.] 
CIPRIANO OAs~rRo. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[Lt. s.] 
LUCIO BALDÓ 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.--Caracas: 9 de diciembre 
de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 d~ junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 264 del 
libro respectivo. 

[L. S.] 
GusTAVOJ. SANABRIA. 

9756 
Carta de nacionalidad venezolana, ex

pedida el 7 ele diciembre de I9041 al 
Presbítero 1 omás Rz't•era Sanjuán. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

. A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes• 

tado el Presbítero Tomás Ribera San
juán, natural de Bañeras, España, de 
treinta y tres añqs de edad, de profe
sión Sacerdote, de estado célibe y re
sidente en Camatagua, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de jun:o de 1865 sobre naturalización 
de extr,anjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por' tanto téngase al señor Presbíte
ro Tomás Ribera Sanjuán, como ciu
dadano de Venezuela, y guárdensele y 
hágansele guardar por quienes corres
ponda toños los derechos y garantías 
de los venezolanos, consagrados en la 
Constitución Nacional. 

Tóm~se razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
impren~. · 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 7 de diciembre de mil nove
cientos cuatro.-Año 941! de la Inde
pendencia y 46? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

[L. S.] 
Luc10 BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dm:cción de Derecho Internacional 
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Privado.-Caracas: 9 de diciembre 
de 1904. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 264 del 
1 ibro respectivo. 

[L. S.] 
Gusr.lVO J. SAN!.DRU, 

9757 
Carla de nacionaNdad venezolana ex. 

pedida el 7 de dz'ciembre de I904, al 
señor Sz'lvestre Rodríguez. 

FL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE1'EZUELA, 

A lodos los que la pre.rente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Silvestre Rodríguez, 
natural de Tenerife, España, de trein
ta y nueve años de edad, de pro
fesión comerciante, de estado solte
ro y residente en Caracas, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la Ley 
de 13 de junio de 1865 sobre naturali
zación de extranjeros, ha venido en 
conferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al señor Silvestre 
Rodríguez, como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar _por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 7 de diciembre de mil 
novecientos cuatro.-Año 9-4-<? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio-
res, 

Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 9 de diciembre 
de 1904. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 265 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GuSTA'VO J. SANABRIA. 

9758 
Resolución de 7 de dt'ciembre de 190,¡., 

por la cual sé crea tm Resguardo en 
Ckuspa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-D~recci6n del Presupuesto.-Ca
racas: ·7 de diciembre de 1904.-94? 
y 46? 

Resuelto: 
Se crea un Resguardo en Chuspa, 

bajo la dependencia de la Aduana de 
La Guaira con el siguiente personal y 
presupuesto quincenal: 

1 Cabo . . . . . . . . B 1001 

:a Celadores á B 80 . 16o, 

B 26o, 

Este presupuesto empezará á regir 
á contar del día de hoy, inclusive. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DF. CASTRO, 

9759 
Resoluci6n de IO de di'ctembre de 190¡, 

por la cual se crea tm nuevo puésto 
de O/i,cial en la Dirección de Esta
dística é Imni'graetón del lJfi'nislen'o 
de Fomento. 

Estados Unidos de Venezucta.-Mi-
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nisterio de Fomento.-Dirección de 
Estadística é Inmigración.- Cara· · 
cas: 10 de diciembre de 1904.-94? 
y 46? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
crea un nuevo puésto de Oficial en la 
Dirección de Estadística é Inmigra
ción con el sueldo mensual de dos
cientos veinticuatro bolívares. 

Cómuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9760 
Resolucion de IJ de diciembre de I90¡., 

por la ettal se ordena publicar el 
Mapa Telegráfico y Cablegráfico de 
los Estados Unidos de Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento . .:_ Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 13 
de diciembre de 1904 -94? y 46? 

Resuelto: 
El ciudadano Presidente Provisional 

de la República ha tenido á bien dis· 
poner: que se proceda á publicar el 
Mapa Telegráfico y Cablegráfico de 
los Estados Unidos de Venezuela, en 
que consten todos los lugares qui! basta 
la fecha están ligados por la comuni
cación telegráfica, las líneas nueva
mente construidas y las en construc
ción y estudio, la clase de Oficina y 
todos aquellos pormenores que sean 
necesarios en la índole de dicho tra
bajo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejeéutivo Federal, 

ARNALDO MOBALil:S. 

9761 
DeclaraLori1,2, o/i.cial /)01 la cual se de

clara de ttLilidad publica la /aja de 
terrenos en que está construída la 
segimdfJ. sección del Ferrocarril de 
La Cei'ba. -IJ de diciembre de 1901,. 
't'OMO xx.vu-52.-V0LÚJrlltN 2? 

Estadios Unidos de Venezuela.-Mi
nis1terio de Obras Públicas.-Direc 
ci61n de Vías de Comunicación, Acue

. duc:tos y Contabilidad.-Caracas: 13 
de diciembre de 1904.-94? y 46? 

DECLARATORIA OFICIAL 

En conformidad con la Ley de Ex
propiación fecha IO ele diciembre de 
18921 que establece el modo de dispo
ner de la propiedad particular para uso 
de utilidad pública y á.soliciturl de la 
Compañía Anónima «Gran Ferrocarril 
de La Ce1ba» y de acuerdo con sus con
tratos respectivos, se declara ser indis
peusalble tomar la faja de terrenos en 
que e~1tá construída la segunda sección 
de dicho ferrocarril, desde Sabana de 
Mend1Dza hasta Motatán (Estado Tru
jillo), en una extensión de cuarenta y 
cuatrn (44) kilómetros longitudinales y 
un antcho de veinticinco (25) metros, ó 
sea doce y medio ( 12 ,½) metros á cada 
lado de la línea férrea. Dicha faja 
de terneno, según el plano levantado 
por la expresada Compañía, pertenece 
á posi~siones denominadas Zaragoza, 
Dividive, Soler, Agua Santa 6 Llanos 
del Cenizo, El Salto, La Cerca, Mapo
ral; El! Jobal, Palo del León, Rancho 
Quemado, Camarillo, San Gonzalo, 
Agua :Blanca y La Guaca, en jurisdic
ción di~ los Distritos Valera y Betijo
que, en donde tienen propiedades los . 
señore:; Rodrigo, Juan Pablo, Francis
co Mar~a y Concepción Briceño¡ F ran
cisco Billy y Francisco Eglantier; Ma
ría Ignacia, Alcira y Euriqueta Carras
quero, José María, Federico, Antonio, 
Miguel A. y Leoncio Vetencourt¡ José 
y :Zoil~L Matheus¡ Adriana Labastida, 
Sinforiano Vetencour.t¡ TuanJosé, José 
Juan y José Rafael Briceño¡ Genarina, 
Ciriaco~ Alejandro y Dionisio Labas
tida¡ l!inbel, Eleuteria, Rómulo y Lo
renzana Labastida¡ vecinos del Estado 
Trujillo~ con quienes la Compañía no 
ha podido entenderse por no haber 
querido ellos aceptar las proposiciones 
que le:s ha hecho y cuyo máximum 
llegó á e.levarse á cien bolívares (B 100) 
por hectárea. 

Publíquese por la prensa la presente 
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Declaratoria para que llegue á conoci
miento de los dueños de los expresados 
terrenos, y ofícicse al ciudadano Presi
dente del Estado Trujillo para que, por 
el órgano judicial correspondiente, dis
ponga que se llenen las formalidades 
que requiere en estos casos la ley de la 
materia y se envíe lo actuado á este 
Ministerio; debiéndose tener en cuenta 
lo prescrito en los incisos 1? y 2? del 
artículo 5? de la expresada Ley de Ex
propiación fecha ro de diciembre. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9762 
Decreto de r,¡. de dtciembre de r904, 

por el cual se regl.amenla la Renta 
de Licores. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDEN'I'F. PROVISIONAL DE LA 

REPUDLIC.A, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por la Ley de cinco de 
mayo próximo pasado, la cual crea la 
«Renta de Tabaco y Aguardiente», 

Decreto: 

Art. 1? Para ejercer la industria de 
producción 6 dest-ilación de aguardien:. 
tes, ron, brandy ó coñac, alcohol y sus 
compuestos y similares, cualquiera que 
sea su denominación, uso ó calidad, el 
interesado solicitará previanu:nrt!, del 
Superintendente del ramo, una licen· 
cia ó patente que se extenderá en papel 
sellado nacional.de la clase i':, y en la 
cual constarán el nombre y domicilio 
del industrial ó productor, "la cantidad 
de producción, la situación de la ofici
na ó establecimiento y el arqueo y llÍO· 
ro de los a para tos que em plée. Estas pa
tentes serán expedidas por lapsos tri· 
mestrales. 

Art. 2? En debida forma se llevará 
un registro especial destinado á inscri
bir las patentes expedidas, con especi
ficación de los datos relativos . á cada 
una de ellas. 

Art. 3~ Los que ejercieren la in· 

dustrÍia sin haber obtenido previamen
te la a.utorización ó patente que ordena 
este Decreto, serán multados por la 
primera vez que incurran en falta, y, 
caso ide reincidencia, además de la 
multa, sufrirán la pérdida de los apara
tos, batería, materia prima y produc
tos el~1borados que se encuentren en su 
poder., Estas multas serán de quinien
tos á dnco mil bolívat,es. 

Art:. 4~ En cada cabecera de Dis
trito 6 de Departamento y en cuales
quiera otros puntos en que el Ejecuti"vo 
lo estime conveµiente, habrá un depó
sito al' cual llevarán los industriales y 
produlctores de la jurisdicción respecti
va todos los aguardientes y demás sw;
tancias espiritnosas que ellos produz
can, y· que quieran vender al Gobierno 
Nacional á los precios estipulados en 
el artículo siguiente. 

Arlt. 5? Desde el 1? de enero de 
1905, el Gobierno comprará al contado 
en sus depósitos á los productores: 

El aguardiente de caña de 21? á 
B 10 la carga de 80 botellas. 

El aguardiente de cocuy de 21? á 
B 12 la carga de 80 botellas. 

El ron inferior á B 12 la carga de 
80 bo,tellas. 

El ton superior á B r4 la carga de 
80 bo,tel_las. 

Art. 6? El impuesto con que se 
grava el aguardiente y demás licQres 
espirituosos ser~ de [B o, 50 J ciocuent~ 
céntimos de boltvar por cada setenta 
ceutí.litros [cantidad equivalente á la 
anti~rua botella] de aguardiente cuya 
fuen;a no exceda de veintiún grados del 
areómetro de Cat tier; y ~l de [B 0,05] 
cinco céntimos de bolívar más por cada 
grado de exceso de fuerza sobre los 
21? i:ndicados. 

hl de [B 0,70] setenta céntimos de 
bolí ;¡ar por cada sete~ta centílitros -6 
bote-lla de cocuy de 21? Cartier¡ y el de 
(B 0,05] cinco céntimos de bolívar mb 
por ,cada grado de exceso de fuerza so· 
bre 'los 21? indicado11. 
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El de [B 0,90] noventa céntimos de 
bolívar por cada setenta centítitros 6 
botella de ron. 

El de [B 1] un bolívar por cada se
tenta centílitros de ginebra, licores de 
anís y s'Us similares. 

El de [B 1,50] un bolívar y cincuen· 
ta céntimos ¡,or cada setenta centíli
tros de brandy 6 coñac, whisky y sus 
semejantes. 

Art. 7~ El Superintendente ó su 
Agente cobrará al entregarse al consu
mo los derechos fijados por este Decre
to. Abrirá una cuenta nueva con ex
presión del número de cargas que quin· 
cetiatmente se entreguen al consumo, 
con especificación del artículo y nom
bre de las personas que han pagado 
dichos derechos, expidiendo al intere
sado la respectiva boleta que se tomatá 
de uu libro talonario que se llevará al 
efecto, y para lo cual el Cajero-Contá
dor cerrará la cuenta diariamente, y li
qurdará el día último de cada quincena, 
pasando copia de esta liquidación á la 
Dirección del Ramo era el Ministerio de 
Hacienda. 

La Dirección, á su vez, hará quit1-
cenalmente, sobre el monto total de la 
liquidación de los Estados y el Distrito 
Federal, la distribución del 35 p 8 lí
quido que corresponde á ~nos, en [ 14] 
catorce partes iguales. 

Art. 8? Todo lo relativo á la Ad
ministración de esta Renta correrá á 
cargo del Ministerio de Hacienda por 
medio de la Dirección creada al efecto, 

Art. 9~ En cada uno de los Estados 
de la Unión, en las Secciones del Dis
trito Federal y en los Territorios Fede
rales, habrá un Superintendente de 
esta Reuta, que será nombrado por el 
Ministerio de Hacienda, con las atri
buciones siguientes: 

1~ Nombrar, bajo su responsabili· 
dad, los empleados del ramo en su ju
risdicción. E;tos empleados serán de 
su libre eleccción y remoción. 

2~ Determinar, de acuerdo con las 
necesidades y circunstancias de cada 

localidad de su jurisdicción, el número 
y atribucion·es de los empleados·de vi· 
gilancia y de recaudación, y de forniu
lar el p1resupuesto de todas y cada una 
de las oficinas de su depeodencia, so
metién,dolo todo, previamente, al Mi-· 
nisterio de Hacienda para su ¡ipro
baci6n. 

3'8: l~xpedir las patentes que autori
cen el ,~jercicio de la industria de lico
·res, y :tlevar, en un registro ad-hoc, 
cuenta circunstanciada del contenido 
de cad,a patente que e~pida. 

4<!- lDar cuenta diariamente al Mi
nisterio de Hadenda del movimiento 
habido en las Oficinas de su dependen
cia, con especificación de entradas y 
salidas. 

5~ Remitir al .Ministerio de Ha· 
cie~da los días quince y treinta de cada 
mes la cuenta _comprobada de las ope, 
raciónes practicadas durante la quince
na en las oficinas de su demarcación. 

6~ Trasmitir al Ministerio de Ha
cienda las observacione3 que, á su jui
cio, puedan redundar en pró del mejor 
servicio del ramo, y cuantos dates. le 
exigiere el Ministerio. 

7~ Vigilar la conducta de sus em
pleados subalternos é imponerles, caso 
de falta al cumplimiento dt': sus debe
res · ó ,de negligencia en el serviciO', 
mtltas desde cien á quinientos boliva· 
res y d,estituci6n del empleo, según los 
casos, Hin perjuicio de las demás pecas 
establecidas por la ley. 

Art. 10. En los Estados de la Unión, 
en las Secciones del Distrito Federal 
y en los Territorios Federales habrá, 
ademái; del Superintendente, un Caje
ro -Contador, de nombramiento del Mi
nisterio de H acienda, corriendo á cargo 
de este empleado la contabilidad ge
neral y el manejo de los fondos en su 
respec!:iva jurisdicción. 

Art. n. Cada oficina del ramo es· 
tará en el deber de llevar en debida 
forma la estadística de producción y 
consumo en la respectiva localidad; y 
en el de remitir estados mensuales al 
Ministerio de Hacienda. 
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Art. 12. Las multas á que se refie
re el presente Decreto son de carácter 
admiuistrativo, y las impondrán los 
Superintendentes, una vez comproba
do el hecho, previo juicio breve y su
mario. 

Art. 13. El esclarecimiento de la 
verdad en el juicio á que se refiere el 
artículo anterior, se verificará en el 
trascurso de tres días hábiles. No se 
admitirá término de distancia ni po
siciones juradas á las partes. 

Art. 14. De la sentencia del Supe· 
rintendeute se puede apelar ar.te el Je
fe del Poder Ejecutivo en los Estados 
y ante los Gobernadores en el Distrito 
Fedetal y en los Territorios Federales, 
circunstancia que hará constar el inte
resado dentro del término de veinti
cuatro horas; y en tal cai:.o enviará el 
Superintendente inmediatamente los 

.. autos á la autoridad para ante la cual 
se apeló, á efecto de que é!:ta resuel
va en eletérmino de veinticuatro ho
ras. 

Art. 15. En los casos efe comiso, el 
Superintendente lo participará al Fis
cal del Ministerio Público de la respec
tiva Entidad, para que promueva el 
juicio; pudiendo conocer de la causa y 
sentenciar en definí ti va el Juez del Dis· 
trito más inmediato al lugar donde tu· 
vo efecto la contravención. 

§ único. El contrabando se pena con 
la pérdida de la especie decomisada, y 
ot¡o tanto más de los derechos corres
pondientes, que de mancomun et inso
lidum pagarán los contraventores y 
sus cómplices. 

Art. 16. El valor de los productos 
decomisados y el monto de las mulhs 
que se impoug1m á lo$ contraventores 
serán distribuidos por partes iguales 
entre los denunciantes y los aprehen
sores. 

Las multas correccionales que impu
sieren los Superintendentes ingresarán 
como productos del ramo. 

Art. 17. El Ejecutivo Nacional se 
reserva el derecho de dictar, por dispo
siciones especiales, las medidas regla-

mentarías que exijan las circunstan
cias de cada localidad. 

Art. 18. Los importadores de bran· 
dy, whisky, rón, ginebra. anisado y 
demás licores espirituosos, secos 6 dul
ces, pagarán en la Aduana respectiva al 
bace:r la introducción, un impuesto 
equivalente al derecho establecido, se· 
gún la especie, eu las bases del artícu
lo 6~1 de este Decreto. 

Se:rá permitido guiar los aguardien
tes y rones á todos los Estados, sin que 
sea p1revio el pago del impuesto en el lu
gar 6 Estado en que se produzca la es
pecie, pues ésta podrá pagarlo en el 
punto donde se entregue al consumo. 

Att. 19. Ni los Es.tados, ni las Mu
nicipalidades. podrán gravar en forma 
alguna las especies mencionadas en es
te Decreto, las cuales sólo tendrán los 
impuestos establecidos en él, y los que 
por tia Ley se cobran en las Aduanas · 
de la ReRública. 

En los Estados donde se haya hecho 
el remate del impuesto, los rematado· 
res no podrán impedir por razón algu
na fal importación y exportación de es· 
pecies análogas provenientes de cua· 
lesquiera otros Estados, teniendo de
recho únicamente á cobrar sobre el 
consiumo: 

Art. 20. Por resoluciones especia· 
les se fijarán los sueldos que respecti
vamente deban devengar los diversos 
empleados de este Renta. 

Art. 21. Por este Decreto quedan 
derogados el Decreto Reglamentario de 
27 lle junio de este año y demás Reso· 
luciones posteriores sobre la materia. 
Emp,ezará á regir el día 1? de enero de 
1905

1
, y los Ministros de Relaciones In

terio:res y de Hacienda y Crédito Pú-· 
blico, quedan encargados de su eje
cución. 

Da1do1 firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por I,os Ministros de Relaciones Inte
rioren y d'e Hacienda y Crédito Públr
co, en1 el Palacio Federal, del Capitolio 
en D1racas,á 14 de diciembre de 1904 . .:.... 
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Año 94~ de fa Independencia y 46<.> de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relac·ones Interio
res, . 

(L. S:) 
Lucro BAto6. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda v Crédito 
Públ:co. , 

(L. S.) 

J. C. DF. CAS1'RO. 

9763 
Resoluci'ón de I5-de dicz'embre de I904, 

por la cual se crea una Junta clasz·. 
jiC(ldora de las medzcz"nas seoetas o 

patentadas. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Público. 
Dirección de Aduanas y Salinas.
Caracas: 15 de diciembre de 1904 -
94<.> Y 46<.> 

Resttelto: 

Por cuanto el Consejo de Médicos de 
la República, al poner en vigencia el 
artículo 44 de su Reglamento, que 
señala «que las ventas de medicinas se· 
cretas 6 no patentadas que no estén 
antorizadas por ese Cuerpo, quedan 
terminantemente prohibidas, aunque 
tengan la aprobación de Faculta des ex
tranjeras, so pena del juicio y castigos 
correspondientes al delito de ejerdcio 
ilegal;» y como por las prescripciones 
que señala en sus articulos 47, 48 y 50 
del mismo Reglamento, para obtener 
el permiso de venta, en la forma que 
lo hace ocasionará una dilación perju
dicial para las transacciones del comer
cio del ramo y para los ingresos del 
Fisco Nacional; el Presidente Provi
sional de la República, atento á los re
clamos del uno y á los intereses del 
otro, ha dispuesto que se excite al 

Consejo de Médicos para que nombre 
de su s:eno dos miembros titulares pa
ra que, de acuerdo con otros dos que 
desigua1rá este Despacho, procedan -al 
examen y c1asificación de dichas me· 
dicinas secretas ó patentadas, consti
tuyéndose en Juuta para ello. 

Al efiecto, todo fahricante que desée 
someter algún producto secreto ó pa
tentado á esta Junta, hará personalmen
te, ópormediodeapoderado, que podrá 
nombrar hasta por simple carta, ttna re
presentación en la forma legal acostum
brada, ~~n la cual expresará: el nombre 
del artículo; la indicación de la base 
del producto y la dosis de su uso. Tam
bién en,viarán á la Junta con la men· 
cionada representación, dos muestras 
de cada producto con las mismas in
dicaciones en el rótulo. 

El Po,der otorgado por cada fabrican
te lleva:rá inutilizad~ una estampilla 
de B 5 Jr cada representación [ una por 
product,o J será sometida á un derecho 
de B 20:, que será dividido, por mitad, 
entre los miembros de la Junta y el 
Fisco N aciooal, siendo firmada la cer· 
tificación por todos los cuatro miem
bros de la Junta. 

Para que los fabricantes de medici· 
nas seer.etas ó patentadas puedan so
meter suts productos al examen y clasi
ficación ide la Junta, se les concederá uu 
plazo de cz,atro meses para las extran:e. 
ros y de dos para los nacionales, cou'ti
nuando las Aduanas de la República su 
examen y aforo en la forma que lo ha· 
ce hoy. Pasado este plazo que comen
zará á re:gir desde la publicación en la 
Caceta Oficz'al de la presente Resolu
ción, procederán las Aduanas á aforar
las en la 5~i clase arancelaria en nn lap
so de doi1 meses más, durante el cual 
podrán todavía someterlas á la Junta· 
concluido éste, serán incluídas en lo~ 
artículos de prohibida importación y 
como tales sometidos á las penas que 
señala el Código de Hacienda. Los pro
ductos secretos ó patentados cuyos fa
bricantes, que comprueben que han si
do fabri1cados después de concluidos 
ambos plazos, podrán obtener su clasi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ficació11 y examen, despues de llenar 
los requisitos mencionados. 

La Junta se apresurará á dar cueuta 
semanalmente á este Despacho de las 
clasi6cacioues que haya otorgado para 
s11 debida participación á las Aduanas, 
y cada prodncto aprobado, llevará en 
su envoltorio estatnpada la inscripción 
siguiente: «Aprobado por la Junta 
Clasificadora bajo el N? . . . » con el 
sello de la Junta, ·Jaque examinará los 
productos á ella presentados en el tér
mino de crnco días. 

Uomuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CAS'rRO. 

9764 
Résolucilm de IJ de diciembre de I901-, 

pqr la cual se _acuerda el pase al 
Breve de Su SanÍidad Pío X nom. 
bra11do al Presbítero Doctor /usto Pas
tor Arias, su Prelddo Doméstico. 

Estado; Unidos de Vénezuela.-1\iliuis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recciónAdministrativa.-Caracas: 17 
de diciembre de 1904.-94? Y 46? 

Resuello: 

Visto el Breve por el cual Su Santi
dad Pío X se ha servido nombrar su 
l 'relado Doméstico al señor Presbítero 
Doctor Justo Pastor Arias, el ciudada
no Presidente Provisional de la Repú
blica, de conformidad con la atribución 
17~ del artículo 6? de la Ley de Patro· 
nato Eclesiástico, ha ,tenido á bien 
acordar el pase al referido Breve. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

9765 
Resolución de 17 de diciembre de I90tf., 

por la cual se testablea la Estaci6n 
Telegráñca de Montalbán. 

Estados Unidos de Venetuela.-Minis
te1rio de Fomento.-Dirección de Oo
freos y Telégrafos.-Caracas: 17 de 
diciembre de 1904.-94? y 46? 

Resttello: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidense Provisional de la República, 
se re~sta blece la Estación Telegráfica 
de M:ontalbán, co1t el presupuesto quin
cenal de (B 220) doscientos veinte bo· 
lívares que será distribuido así: 

EIIJefe de Estación . . B 120, 

EII Guarda . . . . . 6o, 
EII Repartidor . . . ,101 

.Allquiler ciecasa, gastos de 
escriitorio y luz . . . . . . 30, 

B 220; 

Comuníquese y publíquese. 
Por el ~ecutivo Federal, 

ARNALDO MORALitS. 

9766 
Resolucifm de 19 de diciembre de 1901,1 

por la cual se accede á una solt"ct"lud 
dirigirla por la Compañia «Fábrica 
Nact"onal de Fósjoros». 

Estados Unidos de Vtnezuela.-Minis
niisterio de Fomento.-Dirección de . 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
C-ría.-Caracas: 19 de di.ciembre de 
1~¡04.-94? Y 46? 

Resuelto: . 
Ha sido considerada la solicitud diri

gida1 á este Ministerio. por la Compañía 
«Fábrica Nacional de Fósforos» el 9 de 
noviiembre último, en la cual expope: 
que el artículo 13 del contratq de que 
t;s c,esionaria establece que el arrenda
tario se obliga á Ca!llbÍar la existencia 
actu.al de fósforos por cajas que tengan 
la c:stampilla' de que habla el artículo 
5? del mismo contrato y que no podrá 
pon,er · en venta dicha existencia sin 
inutilizar en cada cajetilla la estampi
lla correspondiente; que · el artículo 
9? del Decreto de 'I? de setiembre 
del presente año dispone que todo 
individuo que tenga f6sfo1os en depó
sito ocurrirá á las agencias de la «Fá-

' 
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brica Nacional de Fósforos para . que 
sean cambiadas por cajas eqúivalentes, 
las cuales vendrían á ser fas mismas 
cajas entregadas. después de b~berl~s 
puesto la estampilla legal en presencia 
del empleado ad hoc del Gobi~rno; y 
que resultando por consiguiente la ac
ción de la Compaiiía de grandes co~tos 
para ella y de poca importancia para el 
objeto requerido, toda vez que tendría 
que establecer multitud de agencias 
con el fin de poner las estampillas, 
operación que l)Uede hacerse con la 
sola presencia del empleado del Go
biertto, píde al Ejecutivo Federal que 
disponga que toda persona que tenga 
actualmente existéucia de fósforos le 
ponga á cada cajetilla la estampilla de 
ley en presencia -del C!31f1leado ad h~c 
ya mencionado. El ciudadano Presi
dente Provisional de la República ac
cede á la petición de la susodicha Com · 
pañía. Las e~tampillas se pondrán á 
todos los fósforos existentes hoy en la 
República durante los tres meses _que 
sigan á fa fecha de esta Resolución. 
Vencido este lap%01 los fósforos que no 
tengan las estampillas de ley serán de
comisados y tanto las personas que los 
tengan depositados, como las que los 
porten 6 los veñdan sufrirán las penas 
que establece el coqtrato de arrenda
miento de la Renta de Fósforos de que 
es cesionaria la expresada Compañía. 
Por este Ministerio se nombrarán los 
empleado5 /lld !toe que sean necesarios 
para la colocación é inutilizaci~n de 
las estampillas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Eje~utivo Federal, 

ARNALOO MORALES, 

9767 
Resoludón de 20 de diciembre de 1904, 

por la cual se apneeba et presupuesto 
presentado por el lloctor A. Clta
taing,para la construcción de tena 
Casa de Baños en et pueblo de El 
Valle. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Edificios y Ornato de Poblacio-

nes. --Caracas: 20 de diciembre de 
1904.-94? Y 46~ 

Resuelto: 
Por tdisposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
aprueba el presupuesto formado por el, 
Doctor Alejandro Chataing, para la 
construcción de una Casa de Baños en 
El Valle, de conformidad con el plano 
aprobado al efecto. 

El valor de dicho presuput>sto, que 
alcanza á la cantidad de veintitrés mil 
trescie11!os bolívares (B 23.300), inclu
sive el precio del terreno en que ha. de 
levanta1rse el edificio, se erogará por Ja 
Tesorería Nacional prévias órdenes de 
este Ministerio; ~staudo los trabajos á 
cargo del ingeniero Rafael Díaz, bajo 
la inm1~diata dirección é inspección del 
Doctor Alejandro Chataing. 

Comuníquese y puólíquest-. 
Pc,r el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

976E-
Resolución de 20 <t_e diciembre de I901-, 

por la cual se accede á tma solidtud 
t/el Doctor Lttis fulio Blanco, sobre 
Ma,ca de Fábrica. 

Est!.do,s Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.--Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 20 de diciembre de 
1904~,-94? y 46? 

Resuelto: 
Cou.siderada la solicitud que dirije á 

este Despacho el ciudadano Doctor 
Lt¡is Julio Blanco, de este . domicilio, 
mandatario legal de «The S1dney Ross 
C?", sociedad domiciliada en la calle 
de Vei;éy número 38, de, la ciudad de 
Nueva1 York, Estados Unidos de Amé
rica,en que pide protección oficial para 
la Marca de Fábrica con que sus man
dantes1 distinguen las «Pastillas Medici-
119.les» que fabrican y expenden¡ y lle
nas cGmo han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877, :sobre Marcas de Fábrica y de Co
mercio¡ el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida á lo~ interesados el ce~
tíficado correspondiente, de couformt· 
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dad con el artículo 6? de la citada Ley, 
y previo el registro de la referida Mar
ca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Tor el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

9761) 
Resolttci6n de 21de dz'ciembre de 190¡., 

por la cttal se nombran las personas 
que deben entenderse en la colocación 
é inutilizacilm de las eslampz"llas en 
lás Cajas de /ósjo1-os. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomeoto.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 21 de diciembre de 
1904.-94? y 46? 

Remello: 
Por disposición qel ciudadano Presi

dente Provisional de la República y de 
acuerdo con la Resolución dictada por 
este Ministerio el 19 del mes en cttrso, 
se nombran empleados adhoc para la 
colocación é inutilización de las estam
pillas en las cajas de fósforos existentes 
hoy en la República, á las personas sí
guientes: 

Ciudadanos Máximo Sucre, para el 
Departamento Libertador, Caracas; 
D. Castro Ibarra, par~ el Departamen
to Vargas, La Guaira; F. Mendoza 
Blanco para la Circunscripción Apure, 
San Fernando; Eduardo E. Blank, 
Circunscripción Aragua, La V.icto
ria; Adrián Blanco, Circunscripción 
Bolívar, Ciudad Bolívar; J. Geoaro 
Carrasquel V., Circttnscripción Barce
lona, Barcelona; G. de Castro, Circuns
cripción Cara bobo, Valencia; Leopoldo 
Everts, Circunscripción Cojcdes, Ti
naquillo; C. Curiel Cutinho, Circuns· 
cripción Falcón, Coro; Marcos Rísquez, 
Circunscripci6n Guárico Oriental, Al
ta~racia; R. Díaz Flores, Circunscrip
cion Guárico Occidental, Calabozo; F. 
Caudales, Circun!;cripción Mérida, Mé
rida¡ Ismael Toledo, Circunscripción 
Miranda, Cbacao; Daniel Ral!lírez, 
Circunscripció11 Maturín, Matttrín; 
Carlos Madriz, Circunscripción Sucre, 
Cumaná¡ Morao Hermanos, Circuns
cripción Nueva Esparta, Porlamar ¡ 

Dámaso Velasco, Circunscripción Por
tugu,esa, Acarigua, F: Pérez B., Cir
cuns1~ripción Táchira, San Cristóbal; 
Julio A. 'l'roconis V., Circunscripción 
Truj iillo, Valera; Federico Willson, 
Circunscripción Zulia, Maracaibo; y 
José I. Seijas, Circunscripción Lara y 
Yara¡cuy, Barquisimeto. 

Los referidos empleados procederán 
á la colocación é inutilización de di
chas estampillas según las instruccio
nes que oportunamente se les comuni
cará. Los sueldos de estos empleados 
serán pagados por la Compañía «Fá
brica Nacional de Fósforos» y se. fija
rán por Resolución posterior. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRALns. 

9770 
Resot'ucilm de 21 de diciembre de r90,1, 

por la cual se aprueban las tarijas de 
fletes y pasa/es de ia Empresa de 
Vaj&ores del Orinoco. 

Estadios Unidos de Venezuela.-Minis
teriio de Relaciones Interiores.-Di
rec1~ióo Admiuistrativa. - Caracas: 
24 de diciembre de 1904.--94? }_'. 46? 

Resuelto: 
Vista la solicitud que en representa

ción del ciudadano General Mauuel 
Corao1, ha hecho á este Ministerio el 
ciuda,dano Máximo Sucre, para que 
sean consideradas y aprobadas las tari· 
fas dei fletes y pasajes entre La Guaira 
y Ciudad Bolívar, y entre los puertos 
que e$tán á las márgenes del Orinoco, 
sus alfiuentes y sub-afluentes Apure, 
Meta, Arauca, Apurito, (.aura, Mas. 
parro,, Portugueza y Cojedes, de con· 
formiidad con lo preceptuado en el ar
tículo z? del contrato celebrado por e\ 
General Manuel Corao, cou el Gobiet· 
no Nacional eu z8 de marzo de este 
año; d Ejecutivo Federal ha tenido'á 
bien prestarles su aprobación. 

Comi;níquese y publíquese e&ta Re
solución jnnto con las tarifas apro
badas. 

F'or el Ejecutivo Federal, 
Lucio 13ALDÓ, 
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TARIFA DE l!'LE'.rES 

Entre La Gaaira, Trinidad, Ciudad :Bo~ívar y demás pontos 
· de Oriente. 

o ... 
s ~~~ 'O '!:! ce ~sl'.l- o:I el! I> 

Entre Ln. Guaira y ~ ª~-e 'O ""-~ ·a i::s _ i::s i::s ... o:I ·,= ºº ó ::.:>ºº p..¡ I>, ~ ~ ~¡-------·--------· por- - -- ------
B B, B B 

1 Meroane!ae no eepeeifteadas en eajaa y 
3, 8, fardos . . . . . • . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 100 kilos 4, 5, 

Mercancías no especificadas en barriles y 
bocoye, ............................ 4, 5, 6, 10, 

Frut,os del pafs, ajos, café, cacao, nxúcar, 
2, 3, 6, etc .•.•.. . ........... . ......•..... . . 4, 

Alambre de púas ...................... .. 3, 5, 8, ~, 
Barricas vacías ...... . ................ . cada u:oa 2, 2, 3, 4, 
Barriles vacíos .. . ....... . ............. 1, 1, 2, 3, 
Burros .................. . ............. 10, 12, 18, 24, 
Oaballos ................ . ............. 20, 30, 40, 50, 
Oal y sal ................ . ............. 100 kiloa 2, 3, 4, 5 
Oarbón ....... . ............. ' . . . . ~ ........ t.oneladla 10, 12, 16, 20' 

' Oueros de res, chivo y venatlo .......... 100 kilos 2, 3, 4, 6, 
Escobas (enfardeladas), ....... . ........ - -- 3, 4, 5, 8, 
Fésforos ............... . .............. 5, 8, 10, 15, 
Garrafones vacíos ..................... el ciento 10, 15, 20, 25, 
Granos no especitica<los ............. . .. 100 kilos 2, 3, 4, 6, 
Kerosene .•• ... . ....... . ...... •....... 'J. 4, 6, 10, .,, 
Licor y aguardiente en barricas, barriles 

2 3, y bocoyes ...... . ..... . .............. 4, 6, 
Licores en caja.. . . . . . . . . . . . ........ . . 3' 4, 5, 1 8, 
Loza ........ . ..•............ . .. ; ..... 3' 4, 5, s, 

' Pastas, por cajitas ..... .. ... . ........ . caja ..... . 0,12 0,16 0,20 O 25 
Reses ... . ................. . .......... cada uua .. 20, 30, 45, 60

1 

' Zuela ........................ .. ... --. 100 ki:los 2, 3, 5 8, ' Tahaoo en pacas ...... ·;, ............... 2, 3, 4, o, 

NOTAS :-1 • Los fletes lrn.sta Ciudad llolívar se calcularán de cualquier punto 
de Oriente, como si la carga fnera despacl!.ada des(lO La Guaira,, con su respec
tivo dcscuent-0. 

,

1

2~ De Gmwta á. Oumaná, Porlamar, Oarúpano, '.l'rinidad y Oindatl Bolívar, ol 
mismo flete que de La Guaira á esos puntos1 ruunos 25 pg de descuento. 

1

,3• De Cnmaná, Porlamar y Oarúpauo {• Tl'inillad y üiudad Bolíval', ol mismo 
llete que de La Guaira {t Trinidad y Oiudad Bolívar, menos el 40 J15 lle 1l('i::cto. 

4~ De Uumanú á Porlamar y Carúpauo, el miisrno Hote tino do La U naira {• 
Gnanta. 

5• De Porln:mnr á Oarúp:.uo, 20 pg menos que do La Guaira {t Guanta. 

TOMO xxvu- 53-v0LlJlIEN 29 
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~ r 
VAPORES DEL ORINOCO 

Tarifa de pas·ajes 

Río Orinoco ¡ Río .Apure j Río Sarm 

--------------------·------- --- ------~---·--.---

B~im I Ptlur i Mó!aoo 1 ~,n, L,i~ 1 iiji• ; l• Booit,s C•••• Cth•I• Aricboo, ISu fooud,I Aporio I Calalio, li,1,. !olria..l Palmari11asd,~il, ! 

:=-:. , : . ,. : . ,, i. ,. ~. ,. • .. . .. 1: .. 1. ., 1. ,J. ~. 1. "" 1. '" 1. "' k 
8114... Pal;H y ~5 ... ~7 y ~8 : .., io 1.., Í5 I"' ~o .., 251 "' 32 I "' 38 "' 43 "' 48 V 55 1 'V 70 } ~ 

8 4 Moilaeo 3 5 1 6 10 15 20 30 35 38 40 50 65 ;g 
9 5 2 María Luisa 3 

1

! 5 9 12 19 29 3-1 36 39 48 63 ~ 
10 6 4 2 Mapire 4 8 10 18 28 1 33 35 38 45 60 
12 9 8 4 3 Las Bonitas 6 8 15 25 1 30 33 35 1 3S 55 1

11 
15 12 10 9 8 5 Caima 2 10 20 25 28 30 , 35 50 e 
18, 15 12 10 9 6 ·2 Ca.brota 9 15 23 25 28 1 33 48 ~ 
20 19 18 16 15 12 10 8 Ariehm 10 20 23 25 1 :t8 45 1 ... 
2q 24 22 21 20 18 15 14 8 San Ftroaodo 10 :L5 20 ' 25 40 J °" 
33 30 25 24 22 20 . 18 16 15 8 Apnrito 6 10 ' 20 35 
35 33 30 28 26 22 20 18 16 12 4 Catalio& 6 18 28 } ::: 
38 37 35 33 30 25 22 21 1~ 15 8 4 Prto. Nutrias 15 25 Ji 
48 45 43 40 38 35. 32 30 26 23 18 15 12 Pa.!marito 15 ~ 
60 66 63 1 60 48 45 42 40 35 32 27 23 20 ! 1' IGrululi• "' 

t - ·--

.p. 
"" o 
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Bolívar. San Fernando. 
--·----· ------

Bolívar. $ 35 
S <r -..> San Fernandó. 

30 5 
35 8 
38 10 
39 12 
40 15 

-----------
Bolívar. San Rafael. 

-----~----
Bolívar. S 40 
$ 30 San R

8
afael. 1 

35 
"I\ , ') 
"'" ... ., 
4.5 15 
50 30 

------------
Bolívar. San Fernando. 

- ----··-
Bolívar. 
$ 50 

üO 
------------

Bolívar. San Fernando. 
-----------

Bolívar. -
$ 50 -

CONTINÚA EL CUADRO ANTERIOR 

Camaguán. Unión. Gnaderrama Oaimanas . . ¡ Baúl. t .. -------------------·--
$ 4.0 e 4.5 $ 50 $ 53 $ 55 

6 10 15 18 20 Portn-
Camaguán. 5 10 13 15 1 guesa. 

4 Unión. 8 10 12 1 
8 6 Guaderrama 6 8 . ) 

10 7 5· C:timanas. 4 } Río Cojedes 
12 8 6 3 Ba-iil. 

-------------------- - --------
Tagua!. Chirícoa. E l Viento. · Amparo. 

L ... .._,. .... ------ ----- ----- ----· 
$ 45 $ 48 s 50 $ 65 

10 15 20 35 
Tagnal. 10 15 30 

SI. Ohiric-úe:.. 10 28 1 
~ 

l i 1 
12 8 El Viento. 25 1 1 
28 25 20 Amparo. 1 ) ¡ 

·-----------------------,-·-·-- 1 

Camagnán. Unión. Gua.derrama Caímanas. _Florida. ¡San Lo~ \ 1 ----- ----------
= 1 = . S 60 . 8 70 ( Río Portn.' 

Flor ida.. 12 guesa. 
- - 10 San Lorenzo. j · 

------------------------ - - ---------
Camaguán. Unfón . Arismeuclí. 1 ----- .----- -----

- - $ 60 f Río Gnana, 
- - Arismeucli. re. 

.¡::,. 
>o) .... 
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1 
CONCLUYE EL CUADRO ANTERIOR 

-
Río Orinoco 

--·-------------- -----------------------
Caica,a l Cabmta Bolí.var Palmar l\foitaco Mari& Luisa l\fapire Las Boeitas 

-------------~------ ------'--
Bolívar - - - - - - -- Palmar - - - - - -

- - Moitaco - - - - -
- - - liaría Loisa. - - - 1 -- - - - l\Iapire - -

1 -- - - - - las Bonitas 
Oaicara 1 ~-- - - - - -- - - - - - - Oabruta 

$ 30 $ 26 $ 24 • 22 $ 20 $ 15 $ 10 $ 8 
38 34 30 26 24 22 18 

1 
15 

50 45 40 38 36 32 28 26 
1 

Los pasajes de Bolívar al río Meta y viceversa serán el doble de los de Nutrias. 

Alto Orinoco 

--------·-·--
1 

Urbana Guara maco Perico 

-------- ----

1 

$ 4Q $ 50 $ 65 
35 45 l GO 
30 40 55 
28 

1 38 52 
25 35 50 
20 30 45 
15 25 40 
12 22 37 

Urbana 10 25 
8 Goaramae-0 15 

20 12 Perico 

--

--

1 ~ 
~;g 
1 .s 

) ;a 

1 
1 

1 

1 

1 

.¡,,. 
~ 
~ 
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NOTAS 
1. Todo pasajero sin distinción de 

persona está ett la obligaci6n de pre· 
sentar su cédula de pasaje al llegar á 
bordo, 6 de pagar su pasaje al acto de 
embarcarse en los puntos donde no hay 
agentes.-Los que la tomen i bordo en 
este puerto pagarán un diez por ciento 
de recargo 

2 Las· cédulas de pasajes no son 
traosf eribles. 

3. Los niños de 2 á 8 años pagarán 
la cuarta parte, y los de 8 á 12 años 
la mitad del pasaje ordinario, á menos 
que tomen asiento en la primera mesa, 
en cuyo caso pagarán el pasaje com· 
pleto. 

4. Los sirvientes pagarán las tres 
cuartas partes del pasaje, y comerán 
en la cámara después de los pasajeros 
de primera clase. 

5. Los pasajeros de cubierta paga
rán la mitad del pasaje de primera, y 
recibirán la manutenci6n conforme se 
les pasa á los marineros del buque. 

6. La Línea no ·responde del atraso 
que pueda tener lugar porfaccidentes, ni 
del daño que resulte de los peligros de 
la navegación, enemigos, ladrones, ex
plosi6n, incendio, colisi6n, naufragio 
y fuerza mayor: tampoco de las conse· 
cuencias que resulten de las medidas 
sanitarias que juzguen conveniente 
poner en práctica los oficiales de la 
Línea 6 las autoridades locales. 

7. En cualquier caso que tengan los 
vapores de la Línea que detenerse por 
más de un día en algún puerto habi
litado, deberán los pasajeros hospedar
se en tierra 6f agar cuatro pesos por día 
si se quedan bordo. 

8. Todo pasajero debe entregar sus 
armas al Contador, á su llegada á bor
do y reclamarlas al desembarcarse. 

9. Tomada una cédula no se podrá 
reclamar el va!or del pasaje que se h2 
pagado, pero en caso de no usarse, la 
misma servirá para el viaje siguiente 

10, Los equipajes deben estar á 
bordo por lo menos nna hora antes de 
la salida del vapor, y no deberán pasar 
del peso de tm t¡utnlal por cada pasa-

jero; c:I exceso se pagará á raz6n de 
dos ~eJ;os por qztt"ntal y el riesgo s~rá 
por cm~nta de su dueño. 

II. Se suplica á los pasajeros no 
hacersi~ cargo de cartas cerradas, ni de 
cantidad de dinero qu~ pase de 250 
pesos.--La Línea no responde de lo 
que co1:1.tengan los equipajes de, los pa
sajeros, y se les suplica que entreguen 
los o~jetos de valor al Secretario 6 
Contaélor,exigiendo el correspondiente 
recibo. No se admitirán como equi· 
pajes, Bino los baúles, sacos <le viaje, 
capotei:as, ~obijas y otros artículos por 
este estilo. Otros bultos que no sean 
del uso inmediato del pasaJero, se pon
drán· en bodega y pagarán s-egún Tari
fa, á µienos que su dueño prefiera pa
gar doble flete, llevándolos en la Cá· 
mara, previo consentimiento del ca· 
pitán. 

u. Para evitar trastorno y pérdid11 
de los Eiquipajes deberán los pasajeros 
marcarlos, con lctra-s g,andes con el 
nombre~ de su dueílo y el lugar de su 
destino1. 

13. Ningún pasajero podrá tener 
más de un baúl en la Cámara. 

14. Se prohibe estrictamente fumar 
en la Cámara. 

15. Se prohibe estrictamente hacer 
uso de luces abiertas, 6 encender fuego 
dentro de los camarotes. 

16. DESPUÉS DE LAS NUEVE DS LA 
NOCHE NO ES PERMITIDO HACER RUI· 
DO ltN LA CÁMAltA Á FIN DE NO MOLltS• 
TAR Á LAS P~RSCNAS QUlt ESTÉN ACOS
TADAS. 

17. No se consienten animales en 
la Cámara. 

18. Se prohibe á los pasajeros em· 
barcar :licores de ninguna clase. 'Eu la 
cantina. del buque hallarán todos los 
qne necesiten, de buena calidad y á 
precios equitatiNOS. 

19. Los precios de esta tarifa están 
calculados en pesos macuquinos, de 
ocho rc:ales 6 sean cuatro bolívares 
cada ut10. 

Se su:plica á los señores Easajeros, 
que cttá lqutera /al/a t¡1'e noten á bordo, 
se la c,omuniq1'en z·nmedt'at«mente al 
Capitán. 
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424 

VAPORES DEL ORINOOO 

TARIFA 0[ FL[T[S.-FL[T[S DE SUBIDA A SAN FERNANDO 0[ APURE 

' c. Aceite de almendras é higuereta, en caja de 25 lbs. 62¼ una 
Aceite de almendras é higuereta, en caja de 12 ½ lbs. 3 t ¼ una 
Aceite de almendras é higuereta, en caja dt! 6!,{ lbs. 15~ una 
Aetdos en carboyes, previo aviso del embarmdor • . 6 oo carLoy 
Alambiques . . . . . . . . . . . . x 15 quintal 
Alquitrán, en barrilu . . . . • . . . . 15 galón 
Alquitrán. en cajas de 10 galo11es . . . . 75 caja 
Arroz, maíz, café y otros granos pesados x oo quintal 
Baldes de mttal ó de madera, en líos . . x oo docena 
Baúles vacíos, segt'm tamaño. . de 75 c. á 1,25 uno 
Bicicletas • . . . . • . . . .. • . . 3 oo un~ 
Bizcochos, en barriles ó cajas •• • . . I oo una 
Bizcochos, en sacos . . . . . . . • . x 25 saco 
Bocoyes, barricas y barriles, vacíos . . . . • 02 galón 

,. » » empaquetados . . I 50 uno 
Botijones y tinajones, vacíos . . . . . • . . 05 galón 
Brea en barrilr,, sacos, ele. . . . . . . . . . 62 ¼ quintal 
Cabo blanco, alquitranado, cordeles, etc. . . . . . 1 oo quintal 
Cal en sacos, barriles, ele. . . . . . . . . . • . • -- 62½ quintal 
Camas de madera ó de hierro, etc., segú11 tamaño . de 2 á $ 5,00 una 
Canaletes. . . . . . . . . . . . . . • - 37½ docena 
Canastos vacíos, según tamaño • . • . . de 25 c. á 50 uno 
Carros para bueyes, con ó sin enseres . 8 oo uno 

» » mulas, • ,. » 6 oo uno 
• más pequeños • • » 3 oo uno 

Carretas de mano, armadas . . . x oo una 
• • desarmadas, en paquetes . \ 5 oo docena 

Catres . . . . . . 1 oo uno 
Oiga'rrillos . . . . 3 20 quintal 
Cimento romauo. 50 quitltal 
Cocos sueltos . . . 1 oo ciento 

• en sacos . . 75 ciento 
Colchones de cerda, paja, etc. . . • . . . . . . . 2 oo quintal 

» de alambre, según peso y tamaño . . . . de I á $ 3 uno 
Comestibles y efectos de bodega, como alm,mdras de 

todas clases, almidón, arenques, bacak,ro, carne 
de/Norte, cebollas, cola, dátiles, especi'm, fideos, 
galletas finas, encurtidos en Jrascos, conservas 
alimenticias en latas y cajas, higos, ¡:abón, ¡a
món, macare/as, maca"ones, manteca, mante
r¡ui!la, papas, pasas, queso, salc/iic!tón, velas de 
esperma, cera, sebo, veneno, e/e., todt'Js en ¡us 
respectivos envases originales, y lambt:'én cazabe 
y papelón-peso bruto . • . . . • . • . 1 25 quiutal 
jamón, salchich6o, queso, etc. , cuando vayan 
su~ltos. . . • . , . • • • • , , • , , , I 50 quintal 
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Cruces de madera • . • 
Coches armados . • . . . . . .. 

» desarmados • . 
Chinchorros sueltos • • • . • . 

• embalados 6 en sacos. . . . . . • • • 
Da mesanas de 2 ¼ á 3 galones con licor común . . . 
Damesanas de 2 ¼ á 3 galones, con licores · dobles, 

como 3¡6 vino seco 6 dulce, dobles, ácidos, de • . 

Damesauas de 2 ¼ á 3 galones, con especias, cebada, 
etc. . . . . . • . . . . . • . . . . 

Damesanas de 2 ¼ á J galones, vacías . . . . . 
Damesanitas de I galón, con licot común . . •. 
Damesanitas de I galón, con licores dobles . . . . 

Damesanitas de I galón, con especias, sagú, cebada, 
etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Damesanitas de un galón, vacías . . . . . . . . . 
Dinamita, previo aviso del'embarcador . . • . · . . 
Dinero sellado-para cualquier puerto de la línea . 

Dinero contado-para cualquier puerto de la lfoea. 
Escobas de pajilla. . . . . . . . . . . '. . . . . 
Espejos, según ta11iaño . . . . . • . . . . . . . 
Estopa prensada . . . . . . . : . . . . . . . . 
Frutas en su jugo, sirop, etc., en cajas de 2,¡.¡2 /nucos 
Frutas en su jugo, sirop, etc. ; en cajas de I 27 I Jririscos 
Fóstoros de todas clases . . . 
Fustes para sillas. . . . . : 
Harina en barriles enteros .. 

• medios barriles . • 
» tercios de barriles . . , • . 
» sacos . . .. ·. . . . ..... 

Hierro manufacturado en ventanas, barandas, cruces 
y otros objetos por el estilo . . . . . . . . . . 

1 50 
15 00 
IO 00 

75 
1 25 

50 

50 

25 
IO 
18¼ 
18¼ 

12½ 
05 

8 00 

25 

1 00 

40 
75 

1 00 

I 25 
I 25 
3 20 

12½ 
2 00 
I :¿5 

87½ 
1 25 

2 50 
75 

I 00 

una 
uno 
uno 
docena 
quintal 
una 

una basta Pto., 
Nutrias 

una 
una 
una 
una ba.,la Saa 

Fenudo y 25 
baat& Ka1ri14. 

una 
una 
quintal 
por ciento 
pu& lod6s los pm· 
us 

por ciento 
docena 
pié cúbico 
quintal 
quintal 
quintal 
quintal 
uno 
uno 
uno 
uno 
quintal 

quintal 
una 
una 

Kerosene en cajas de 2 latas con 10 galones . . . . 
Kerosene en cajas de ro latas con 10 galones . . . . 
Ladrillos (1mbarcándose y d,esembarcándose por cuen-

ta del dueño-sin ,espomabilidad para el va/)or) IO oo millar 
Líquidos y licores: en bocoyes, óarricas 6 barril1rs . IO galón 
Líquidos y licores: en botellas, en sus respectivas ca· 

, ¡'as, barriles ó cestos . . . . . . . . . · . . • 20 galón 
Líquidos y licores: botijuelas, canas y latas • . . . - 25 galón 
Lozas para enlosar [ u x 12, 18 x 18) . . . . . . 20 c. y 38 e una 
Loza en guacales y cajas ú otro embalaje . . . , . - 20 pié cúbico 
Loza ordinaria, vidriada, en piezas pequeñas y gran· 

des (sin respomabiltdad del vapor) . 
Machetes. . . . . . . . . . . . .. 
Mangos 6 cabos para hachas, etc . . . 
Máquinas ............. . 
Marmas en nidos pequeños y grandes . 
Medicinas ..•....... . .. . . 

r5 á 20 c. una 
r oo quintal 

25 docena 
r oo quintal 
r 25 quintal 
r 75 quintal 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Matas de flores, de hojas etc., precio convencional . 
Mercancías en cualquier embala¡c . . • . . . . . 
Mecedores armados y silletones . . . . . . . . . 
Mesas d ~ madera, junco, etc., midiéndose la snper fi· 

cie de la tabla . . . . . . . . . • . . . . . 
Mesas de mármol, midiéndose la superficie del már 

1nol. . . . . . . . . . . . . . . • 
Meta1es:-alambre1 anclas,budares, cadenas,, clavos, 

fondos, guáimaros, mandanias, municih,, yun· 
ques, etc., acero, cobre, hierro, Izo/a de .lata, la
t6n, plomo, tornillos de hierro, zinc, ele., en pla· 
tinas, barras, barretas, P.,lanchas, ele.,: . . . . 
anafes, campanas, calderos, cajeteras y sartenes 
anafes, campanas, calderos, cajeteras y sartenes 
sueltos . ......••... 

Molinos con rueda, para moler café . . . . 
Mellejoues . . . . . . . . . . . . . . . 
Muebles no especificados-previo convenio . 
Papel de estraza . . . . . . . . . . . . . 
Pianos. . . . • . . . . . . . . . . ..... 
Pesos de plataforma, armados, (medida de ,la plata-

forma) · . ........ . 
Pesos de plataforma, enca¡'onados . . . . . . . 
Piedras de destilar . . . . . . . . . . . . . . 
Piedras sueltas para mollejones (segítn diámetl'o) . 
Pinturas . . . . . . . • . . . . . .. . ,. . 
Planchas para aplanchar . . . . . . . . . . 
Pólvora, preZ,ú, aviso del embarcador . . . . . 
Prensas para copiar cartas y otras semejanbes . 
Sacos vacíos . . . . . . • . . . . . . . 
Sal, en sacos de media /anega solamente . 
Sal de Epsom . . . . . . . . . 
Sillas y galápagos . . 
Sillttas armadas . . . 
Soda cáustica . . . . 
Suela en tapas . . . 
Tabaco en rama . . . • . . . . 
Tabaco-hueva . . . . . . . . . . . . . . 
Tabacos elaborados, ordinarios . . . . . . . 

• » en cajüas de 250, 200, 100, 50, 
25, etc. . . . . . . . . . . . . . . . 

Tejas-embarcándose y desembarcándose po1• el due· 
ño, si·n responsabilidad para el vapor . . . . . 

Tinas de metal 6 de madera, en nidos . . . . • • 
Trapiches ... . .............. . 
Utcmiilios de labor y agricultura, como azadones, ca-

poranas, cltícuras, palas, tacíes, ele., etc., sin 
mangos • ............ . ... . 

Utensilios de lal:or y agricultura, como azadones, ca
poranas, chímras, palas, lacíes ele., l'lc. co1t 
mango. . . . . • • . . . . • .... 

13 c. á 75 una 
I 25 quint3.l 

50 uno 

20 pié eu&drtdo 

30 pié cuadruo 

I 00 quintal 
I 25 quintal 

I 50 quintal 

75 uno 
I 00 quintal 

20 pié cúbico 
I 25 quintal 

15 00 uno 

40 pié ea drado 
2 00 quintal 
I 25 una 

05 pulgada 
I 00 quintal 
I 00 quintal 
3 20 quintal 

50 una 
I 00 quintal 
2 00 fanega 
I 25 quintal 
I 00 uno 

25 una 
75 quintal 
20 una 

I 50 quintal 
I 00 quintal 
2 00 quintal 

75 millar 

15 00 millar 
25 una 

I 25 quintal 

I 00 quintal 

I quintal 
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Hachas, picos, cte., sin ma11.f os . 50 docena 
docena 
quintal 

• • » con mangos. . 75 
Vidrios y ctistales de todas clases . r ~5 

HETES DE llA-J.\.DA DE SAN FER:tA.NDO DE APURE 

Animales.-Burros . . . . . . . 
Caballos, mulas y reses . . . 
Carneros, chivos y venados . 
Gallos, gallinas y patos, enjaulados 
Gallos, gallinas y patos, sueltos 
Marranos, según tamaño . . . 
Pavos y tortugas . . . . . . . 
Perros, tigres, etc., enjaulados . 

Ajos, algodón prensado y añil . 
Almidón y arroz . . . . . . . 
Astas . . ..... . 
.~zúcar ...... . 
Bateas, según tamaño . 
Café ...... ' . 
Cacao ...... . 
Caraotas ......... . 
Cauclio ó goma, suelta . . . 
Caucho ó goma, encájonada . 
Cazabe en tercios . . . . . 
Cebollas y cocos . . . . . 
Cueros de res . . . . . . 
Cueros de venado y chivo. . . . . 
Chiqulchique, empaquetado solamente. 
Damesanas de 2 ¼ á 3 galones, llenas . 
Damesanas de 2 ¼ á 3 galones, vacías . 
Damesanitas de r galón, llellas . 
Dulce, panela ó papelón . . . . . 
Espías de Río-Negro ..... . 
Frijoles .. . ........ . 
Jabón ................... . 
L íquidos en bocoycs, barricas y barriles . . . . 
Maderas.-Costillas, cuartones sencillos y tablas. 

Cuartones dobles . . 
Cuartones sencillos . 
Trozas y vigas . . 

Maíz . : ..... . 
Papas ... · ... . 
Parásitas, encajonadas 
Parásitas, sueltas . . . 
Plátanos ..... . 
Plumas finas de garza . 
Plumas grandes de garzón . . 
Queso, cnca¡ollado ó mfardelado 
Queso, suelto . . . . . . . . 
Sarrapia y sebo . . . . . . . . . 
Suela ................. . 
T abJco en pctacris de cuatro á cinco arrobas . 

TOKO xx.vn-54-VOLUMEN 29 

$ c. 
4 oo uno 

ro 05 una 
1 25 uno 

12¼ uno 
25 uno 

• 2 á 5 oo uno 
31¼ uno 

2 oo uno 
1 oo quintal 

75 quintal 
50 ciento 

. 7S quintal 

. de 12¼ á 75 una 
80 quintal 

1 oo quintal 
50 quintal 

1 50 quintal 
r .25 quintal 

50 tercio 
62¼ quintal 
18}! uno 
1·¼ uno 

r oo quintal 
18¾ una 
08 una 
20 una 
62_¼ quintal 
ro pulgada 
50 quintal 
75 quintal 
o8 galón 
12¼ una 

6}{ vara 
3 vara 

37_¼ vara 
50 ~uintal 
62¼ quintal 
37 .¼ pié cúbico. 
12_¼ una 
50 ciento 

I 25 pié cúbico. 
62 .¼ pié cúbico. 
75 quintal 

1 25 quintal 
1 oo quintal 

ro tapa 
1 2.5 petaca 
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Tabaco negro en rollos 
Tasajo y carne salada . 
Zarza ....... . 

NOTAS 

1 oo quintal 
1 oo quintal 
r oo quintal 

I. Las cajas como de agua florida, agua divina, aceite en frasquitos, 
etc., y las demás de su tamaño y clase y las botijuelas como las de aceite, 
aceitunas, etc., pagarán por un gal6n. Las 1cajas de 12 botellas 6 24 medias 
botellas de tamaño ordinario, pagarán por dos galones. Un barril de cerveza 
con 4 docenas botellas 6 canas y los demás de su tamaño y clase, pagarán 
como conteniendo ocho galones. 

2. Los efectos como azadones, planchas, cafeteras, prensas de copiar, 
motones, romanas, arneses,tinas, baldes, papel de estraza, petates, ajos, astas 
de res, cocos, cueros de venado, plátanos, etc:., que se embarquen sueltos 6 
sin el correspondiente embalaje, y las damesanas que carezcan de su forro 
original y s_e embarq,uen forradas en coleta ú hojas, ámenos de no estar bien 
resguardadas en agaJes, sufrirán un 25 por ciiento de recargo. 

3. Los efectos que con previo permiso dd capitán respectivo se admitan 
en la cámara PAGARAN DOBLE FLETE. 

4. Todo bulto cuyo contenido no sea claramente distinguible por fuera 
deberá numerarse. 

5. Los conocimientos serán extendidos en cuatro ejemplares de un mis· 
mo tenor y en los términos circulados por la Empresa, debiéndose dejar un 
ejemplar al Agente local; se expresarán el valor POR S!!;PARADO de cada 
bulto que pague flete ad valorem, como también el peso y las medidas cúbicas 
6 de superficie de aquellos bultos que pague11 por quintal 6 pié cúbico ó cua• 
drado respectivamente, y serán aforados y sumados de acuerdo con esta tarifa; 
de lo contrario, aunque firmados por error 6 por falta de tiempo para su 
revisi6;11, no serán válidos sino los montos y pesos que arrojen después de 
corregidos. 

6. En caso de responsabilidad por pérdidas 6 averías, sólo se resarcirá 
el valor, 6 sea el precio corriente de los artículos en el puerto de su em· 
barque. 

7. Siendo de un qt-1.intal el peso ordina1tio de los sacos de café, cacao, 
etc., al haber diferencia con este peso, los embarcadores deben especificarlo 
en sus respectivos conocimientos, teniendo la Compañía el derecho de recti· 
ficar el peso y cobrar el flete de cualquier ex.ceso que resultare. 

8. Se prohibe estrictamente á los oficiales y á las tripulaciones de los 
respectivos buq¡¡es ocuparse en traficar con ¡pacotillas de cualquiera natura
leza que fueren, bajo pena de ser confücada:s, y se ordena terminantemente á 
los contadores no hacerse cargo de encomien1da alguna, por la cual no se haya 
pagado el flete adelantado. Todos los empleados de los vapores deben ate
nerse á lo que les prescribe el Reglamento Interior para los- buques de la 
Compañía. 

9. No se firmarán conocimientos por menos de cinco bolívares de flete. 
10. El que embarcare, sin previo aviso y manifiesto, pólvora, dinamita, 

fósforos, agua-fuerte ú otra materia .explosi•va ó inflamante, perderá los ar
tículos al ser descubierto, á bordo, sin derecho á reclamo y con sujeción á las 
penas de ley respecto de lo; calificados como"'elementos de guerra, debiendo 
también ser responsable por los daños y pe1rjuicios en casos de accidentes. 

u. Los dueños de las bestias, ganados y otros animales que se embar
quen, suplirán el forraje que se necesite par:a la mantención de dichos ani
male~. 
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12. I.,a Compañía no responde de las bestias, ganados y otros animales 
durante su embarque, conducción 6 desembarque. 

13. Tampoco responde de la medida de los líquidos, número de los ar
tículos no contados, ni del peso y contenido de los bultos; ni de las faltas que 
resulten por incuria de las marcas¡ ni por las' d,etenciones que puedan ocurrii 
en el tránsito. 

14. TOD03 LOS FLETES SF. CAT,CULARÁN .[>IOR T,A TARIFA DE CIUDAD BO· 

LÍVAR A SAN FERNANDO DE APURE, CON LAS llfODIFICACIONJo:S QUE Á CON· 

TINUACIÓN SE EXPRESAN !'ARA LA CARGA DF,S1'INADA Á LOS OTROS PUERTOS 

DE LA LÍNEA 6 PROCEDENTE DE LOS MISMOS: 

De Ciudad Bolívar ( al Al macen ... } 
» • 1 á Bocas del Pao. . 6o, p g . .1neuos que á S. Fernando 
• » á Motaico . . . . 
• JI á Santa Cruz. . . 50 p 8 menos que á S. Fernando 
» » o ,

1 

á Mapire . . . . } g á S F d 
» 1 g á Las Bonitas. . 40 p menos que . ernan o 

» » ·.:: ~ á Palmana • . . 35 pi menos que á S. Fernando 
» ,, O á Caicara. . . . 25 p menos que á S. Fernando 
» » o á Cabruta. . . . 20, p menos queá S. Fernando 
» ,, ~ á La Urbana . . el mismo que á S. Fernando 
• » á Los Barrancos 25 pi más que á S. Ft>rnando 
• • á Caribén . . . 50, p más que-"' S. Fernando 
» » á Guaramaco . . 6o, p más que á S. Fernando 
JI • á Pe1ico . . . . . . el doble de S. Fernando 
,. » ~ { á Bttenavistadel Meta no p 8 más que á S. Fernando 
• • 2 á Orocué . . . . . 150 p 8 más que á S. Fernando 
» Río Caburato . . á San Rafael dé Ata-

maica . ~5; p 8 más que á S. Fernando 
• JI á El Yagual . . . . 65 p 8 más que á S. Fernando 
» • á Chiricoa.. . . . . 75 pi más que á S. Fernando 
» » á El Viento . . . . 85 p más que á S. Fernando 
» • á El Amparo ...• 1501 p más que á S. Fernando 
» Río Apure á Arichuna ... } · ¡ 1 d s F d 
• » á Las Mangas Co- tgua a e . ernan o 

veras . . . . 
á Apurito.. . . . . 201 pi más que á S. 
á Santa Catalina . 20, p más que á S. 
á Puerto Nutrias. 25 p más que á S. 
á Palmarito . . 7S p 0 más que á S. 
á Guasdualito (Peri-

• ,. 
JI • 
JI • 
)1 ll 

» Río Sarare 
quera .. . . . rn5 P8 más que á S. 

" Río Masparro á Libertad. . . ·. 85i p~ más que á S. 
» Río Arnuca á El Paso de Arauca. 1c1 p más que á S. 
» Río Portuguesa . á Camaguán .. . 12:½ p 8 más que á S. 
» » á La Unión .... ,o pi más que á S, 
)1 J) á Guaderrama . 3S p más que á S. 
» » á Los Caimanes .. 40 p más que á S. 
• • á La Florida .. 60 p más que á S. 
» » 

' á San Lorenzo . 70 p más que á S. 
» Río Guanare . á Arismendi . 60 Po más que á S. 
» Río Cojedes. . á El Baúl . 50 P8 más que á S. 

Fernando 
Fernando 
Fernando 
Fernando 

Fernando 
Fernando 
Fernando 
Femando 
Fernando 
Fernando 
Fernando 
Fernando 
Fernando 
Fernando 
Fernando 
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» Río S. Fernando. por el río Arichuna
á San Rafael de Ata-

u )) 

JI » 
)1 )) 

» • 

maica. . . . . . . 40 pi menos que á S. Fernando 
á El Yagual. . . . . :w p menos que á S. Fernando 
á El Viento . . . . :i5 p wás que á S. Fernando 
á El Amp,ro .... 70 p 0 más que á S. Fernando 

FLETES INTERMEDIOS 
De Caicara . . . á San Fernando . . 25 p 8 menos que á San Fernando 

25 p 8 menos que á San Fernando 
50 p 8 menos que á San Fernando 
40 p 8 menos que á San Fernando 
3c, p 8 menos que á San Fernando 
20I p 8 menos que á San Fernando 
ig1ual al de San Fernando 

» San Fernando á Puerto Nutrias . 

" » á Camaguán 
JI JI á La Uniou. 
» • á Guaderrama . 
~ JI á I'°s Caimanes 
» » á El Baúl. 
» Puerto Nutrias á Pa1marito . . 
» » á Guasduatito . . 
» " á Libertad . . . 

ig1ual al de San Fernando 
50 p 8 más que á San Fernando 
ig·ual al de San Fernando 

y así sucesivamente, calculando todos los flete:s, como ya se ha dicho, por la 
tarifa de Ciudad Bolívar á S1n Fernando de Apure. La misma regla se apli
cará para los fletes de baja ia. 

NOTAS. - Los fletes desde los puertos intermedios que no tu vieren afo
ro determinado en esta tarifa, se calcularán e:n proporción. 

Si se embarcaren, de b.ijada, mercancías 6 efectostJ.ue sólo fi~uran en la 
tarifa de subida, se calcularán según ésta y se descontará el 20 p 8. 

Si, viceversa, se embarcaren, de subida, dectos ó mercancías que apare
cen solamente en la tarifa de bajada, serán computados por ésta, recargándo
seles 30 p g. 

LOS DUEÑOS O CONSIGNATARIOS DEBERAN RECIBIR LA 
CARGA AL AC1'0 DE SU DESEMBARQUE, NO SIENDO LA EM· 
PRESA RESPONSABLE POR LAS AVERIAS QUE PUEDAN SOBRE· 
VENIRLE DESPUES DE PUESTA EN 'I'IERRA. 
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9771 
éontralo de remate del imp11,·sto sobre 

Licores en el Estado Zult'a, celebra
d? con el seiior viclor Brigé, hii"o, el 
2¡ de diciembre de I90¡. 

UEl\IATE DEL IMl'UES'.l'O S('BitE LICORES 

EN EL ESTADO ZULil. . 

El ciudadano Ministro de Hacieuda 
de los Estados Uniclos de Venezuela 
rnficieutemente autorizado por el Pre
sidente de la República, y Víctor Bri
gé, hijo, vecino de la ciudad de Mara
caibo, en el Estado Zulia, y mayor de 
edad, hemos ~elebrado el siguiente 
contrato: 

Art. 1?-El Ejecutivo Federal ceJe 
al señor Víctor Brigé, hijo, por el tér
mino de un año, á contar desde el pri
mero de enero próximo venidero, en 
que empezará á regir este contrato, el 
derecho de cobrar y percibir el impues· 
to correspondiente al consumo en el 
Estado Zulia de tódos los aguardientes 
y demás licores espirituosos que se pro
duzcan en el Estado, ó se introduzcan 
de otros Estados para su consumo. 

No están comprendidos en este con
trato los derecho~ de importación de 
los licores que se introduzcan del ex
tranjero por la Aduana del puerto de 
Maracaibo, que corresponden al Teso· 
ro Nacional y seguirán cobrándose por 
dicha Aduana. 

Art. 2? El contrátista se compro
mete en cambio á pagar al Gobie-rno 
Nacional la cantidad de cuarenta y 
dos mil bolívares mensuales, por quin· 
cenas anticipadas, que entregará en la 
forma que lo disponga el ciudadano 
Ministro de Hacienda. 

Art. 3? El C(?ntratista no J?Odrá co· 
brar m¡¡yor impuesto que el fiJado por 
el Dcreto reglamentario de la Renta 
de Licores del [14] catorce de diciem
bre de este año, y el Ejecutivo Federal 
se obliga á no dismiuuir dicho im· 
puesto. 

Art. 4? Para los juicios de comisos 

y contravenciones á las disposiciones 
reglallílentarias, así como también para 
la reg:lamentación del cobro del im· 
puesto, y para los demás efectos de 
este contrato, el Gobierno Nacional, 
invisti~ al rematador con las facultades 
que dii el Decreto reglamentario del 
catorce de diciembre del corriente año, 
á los Superintendentes. 

Art .. 5? El Gobierno Nacional fa. 
culta al rematador para organizar su 
resgua.rdo de vigilancia, previa apro· 
bación1 del Ejecutivo del Estado, en la 
forma que lo juzgue conveniente. 

Art. 6? El contratista se compro
mete ~¡ garantizar la libertad de indus· 
tria, d,e acuerdo con el Decreto Regla
mentario de catorce de diciembre del 
corriet1te año. 

Art. 7? Los gastos de vigilancia co· 
rren p,or cuenta del rematador. 

Art. 8? El rematador no expedirá 
la librt~ introducción de licores produ· 
cidos en otros Estados, siempre que 
vengau con los requisitos legales, y cu
yos de1rechos percibirá él cuando sean 
destinados al consumo del Estado. 

Art. 9? Los licores que se impor· 
ten dell Estado Zulia para otro Estado 
de la República, no pagarán el impues
to sino1 en el lugar del consumo. 

A.rt. 10. El rematador, como fianza 
para nisponder por las obligaciones que 
contrae por el presente contrato, <lepo· 
sitará •~n la Agencia del Báncode Ve· 
nezuela en Maracaibo la suma de cua· 
renta mil bolívares, y compromete tam
bién sus bienes habidos y por haber 
para rc~sponder por ellas. 

Art. II. Por la falta de pago de 
dos quincenas queda de hecho resuelto 
el presente contrato, y el Gobierno 
Nacioual en la facultad de apropiarse 
la sum1a depositada como fianza. 

Art. 12. Todas las dudas y contro· 
versiaH que se susciten por el cumpli· 
miento dél presente contrato, serán re
sueltai; por los Tribunales de la Repú
blica y de acuerdo con sus leyes. 
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Hechos dos ejem piares de un mismo 
tenor y firmados por el ciudadano Mi
nistro de Hacienda, 0 11 Caracas, á vein
ticinco de diciembre de mil novecien
tos cuatro. 

J. c. DE CAs'rRo. 

v. JJrigé, h. 

9772 
Resoludón de 26 didembre de 190.¡.,por 

la cual se dispone ajorar en la J'.1 

clase arancelaria la mercadería co
nociaa con el uombre de «Bn'ghti'lza 
de Ronde.» 

~sta<los Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. -Dirección de Aduanns y Sali
nas.-Caracas: 26 de diciembre de 
1904.--94? Y 46º 

Remello: 

No eucontrán..iose comprendida en 
el Arancel de Importación la mercade
ría conocida con el nombre Briglitina 
de Ronde, que es una pasta que sirve 
para limpiar metales y objetos de uso 
doméstico, como baterías de cocina, lo
sa, vidrios, etc., y que se introduce en 
la forma de los jabones extranjeros; á 
solicitud del Agente viajero señor A. 
Pocaterra, ha resuelto el Presidente 
Provisional de la República, que cuan
do se introduzca dicha mercadería por 
las Aduanas de la República, se afore 
en la 3~ clase arancelaria. 

Comuníq:1ese á-quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9773 
Resolución de 28 de diciembre de 1901, 

por la cüal se destina la canlidad de 
dnco mil bolívares para la desviación 
del río Santo Doming o, 'en la dudad 
de Barinas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi-

nis:terio de Obras Públicas.--Direc
ci61n de Vías de Comunicación, 
Acueductos y Contabilidad.--Cara
ca~,: 28 de dicietnbr<>. de 1904.-94? 
Y 4f6? 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente de la República, se destina la 
cant:dad de ciuco mil bolívares [D 
5.ooc>] para la desviación del río Santo 
Domingo, en la ciudad de Batinas. 

La. expresada cantidad se entregará 
á un:a Junta de Fomento compuesta de 
los ciudadanos Miguel Quintero Gó
mez, P. M. Arvelo, Tobías M. Quin
tana,, J. Rafael Canales y J. A. Torreal· 
ba G., la cual procederá in-mediata
menlte á la ejecución de los trabajos y 
ren<lirá á este Ministerio las cuentas é 
informes consiguientes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN, 

9774 
Carla de nacionalidad venezolana, ex

pedida el 30 de diciembre de 1901-, al 
señor Antonio Alanzo Velázquez. 

:EL PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE IiOS ES1'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifrs· 
tado, el señor Antonio Alonzo Veláz" 
que,:, natural de Santa Cruz de Teneti· 
fe, de veintisiete años de edad, de pro
fesión floricultor, de estado soltero y 
residente en Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano <le Venewela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 
13 d:e junio de 1865 sobre naturaliza· 
ción. de extranjeros, ha venido en con· 
ferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al señor Antonio 
Alo:nzo Velázquez como ciudadano de 
Ven1ezuela1 y guárdensele y hágausele 
guarc.lar por quienes corresponda todos 
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los derechos y garantias de los vene· 
zólanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. · 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relacioues Interiores, en 
Caracas, á 30 de diciembre de mil nove
cientos cuatro:-Aflo 941! de la Inde
pendencia y 46? de la Federacióa. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

[L. S.] 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.--Caracas: 3 de enero de 
190.r,. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 d~ junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 266 del 
libro respectivo. 

[L. S.] 
G USTAVO J. SANABRIA. 

9775 
Carla de nacionalidad venezolana ex

pedida el 30 de diciembre de r901, al 
stííor E lías Pedro Fernández y Fer. 
nández. 

FL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE YE~ EZl'ELA, 

A iodos los que la presente vieren. 

Hace saber: gue habiendo manifes
tado el señor Ehas Pedro Fernández y 
Fernáodez, natural de Madrid, Espa
ña, de treinta y tres años de edad, de 
profesión médico veterinario, de estado 

soltero y residente. en San Fernaµdo 
de Apu1re, su voluntad de ser ciudada· 
no de Venezuela~ y IJenado los requi
sitos que previene la Ley de 13 de ju
nio de 1865 sobre naturalización de 
extranjjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por llanto téngase al señor E!ías Pe
dro Fernández y Fernández como ciu
dadano, de Veuezuela, y guárdensefe y 
hágansele guardar por quienes corres· 
ponda todor, los derechos y garantías 
de los venezolanos, consagrados en la 
Constitución Nacion¡ll. 

'rómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re!aciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dad~L, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en: Carneas, á 30 de diciembre de mil 
novecientos cuatro.-Año 94~ de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

(L S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Mrinistro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

Lucro BALDÓ. 

Ministe:rio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 3 de enero de 
1905· 
De Ct)nformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón ele esta Carta al fol io 265 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
G USTAVO J. SANABRIA. 

9776 
Redend/m de Censo expedido á Jat·or 

de los señores Perrenoud y lleiner. 
- 30 de diciembl'e dr n;o¡. 

Estados U u idos de Venezuela, - Mini::;. 
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terio de Fomento.--Dirección de Es
tadística é Inmigración.-Caracas: 
30 de diciembre de 1904.-94? Y 46? 

El Doctor Arualdo Morales, Minis-
tro de Fomento de los Estados Unidos 
de Ve11ezuela, de acuerdo con el ar
tículo II del Decreto Ejecutivo de 27 
de noviembre de 1887, sobre reden
ci6n de Censos, y para los efectos del 
caso, hace saber: que los señores Pe
rrenoud y ' Beiner de este domicilio han 
consignado en la Tesorería Nacional 
la cantidad de dos mil ciento veintio
cho bolívares cincuenta y seis cénti
mos (B 2. 128156] por la redención de 
un censo montante por capital á la 
cantidad de treinta y cinco mil cua· 
trocientos setenta y seis bolívares 
[B 35.476]1 que grava la hacienda 
ccSanta Ana», autes «El Cedrito», de su 
propiedad situada en jurisdicción de 
Guarenas, Municipio Plaza, Distrito 
Plaza del ~stado Miranda, y cuyos' 
linderosson: por el Naciente, con po 
sesión de los señores Armas; por el 
Poniente, con posesión del señor Lope 
María Buroz; por el Norte, con la del 
señor José dé la Encarnación Rodrí
guez, y por el Sur, con la del señor 
Liborio Orta. Este censo pertenece 
hoy al Colegio Chávez de esta ciudad 
y fue constituido en escritura de 4 de 
agosto de 1852¡ y como los interesa· 
dós han cumplido todo io que previene 
el Decreto Ejecutivo citado, se les ha 
expedido en esta fecha la certificación 
correspondsente, de conformidad con 
su artículo 9?1 en virtud de la .cual, y 
registrada que sea; queda libre la ha
cienda enunciada del gravamen que la 
afectaba por tal respecto. La mencio
nada certificación fue expedida en e'. 
folio 91 número 9 del libro respectivo 
y se tomó razón de ella en el folio 55 
del libro áqüe se refiere el artículo 10 

del aludido Decreto. 
ARNAl,DO MORALES. 

9777 
Decreto de 31 de diciembre de I90¡, 

pa,r d cual se ordena la jormacifm 
de la JJibliogrají,a Nacional. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIO.N'AL 

DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

1? Que es deber del Gol:iierno de la 
República propender á que las pro
dücciones literarias uacionales, cieutí
ficas,1 artísticas, políticas 6 de cual· 
quier otro orden se conserven cuida
dosailtlente como elemento para la his
toria intelectual de Venezuela. 

2? Que los frutos del espíritu son 
los más ricos en savia fortalecedora 
para el alma nacional. 

3? Que el poco aprecio de nuestras 
obrai. intelectuales acusa negligencia 
del e:spíritu, revela falta de'afecto por 
lo qt:1e más debe amar un pueblo y es 
orig~:n del desaliento de los nacionales 
y dell desdén con que vehtos siempre 
nuestras propias obras. 

4? Que fomentar el amor á la labor 
patria <;_s contribuir á la unidad desea
da del País y colaborar en la forma
ción del espíritu nacional que es la 
may,or fuerza de todo pueblo, 

Decreta: 

Ai:t. 1? Procédase por la Oficina 
General de Estadística á formar, en 
cuanito sea posible, la ·Bibliografía Na· 
cion:al, recopilando y ordenando por 
materias y años las obras literarias de 
nuestras hombres de ciencia, artistas 
y políticos. 

A1rt. 2? Los Ministros del Despa
cho, los Presidentes de los Estados, 
Gobe1nadores del Distrito Federal y 
de los Territorios, enviarán al Minis
terio de Fomento; oon destino á la Di
rección General de Estadística, una 
cole1cci6n por lo menos, de todas las 
pub:licaciones oficiales que existañ en 
su Despacho. 

§ 11
•
1 Los mismos funcionarios en

viarán con igual destino tres ejempla
res, por lo menos de todas las publi
caciones que en lo sucesivo h!ciere su 
Departamento. 
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§ .i? Los Presidenles de los Esta· 
dos _queda? especialmente obligados á 
enviar 3 ejemplares, por lo menos, de 
las Leyes y Acuerdos saucionados por 
la Legislatura respectiva y de todo 
decreto ó resolución ejecutiva cualquie
ra que sea su carácter, á fin de que 
sirvan, tanto á la Estadística política 
como al cuerpo de leyes sccciouales 
que deben conservarse en la Sección 
de Bibliografía Nacional de la Direc
ción de Estadística General de la Re
pública. 

Art. 3? L.,s Presidentes de los Es
tados y Gobernadores Seccionales son 
agentes activos de la obra patriótica á 
que se contrae este Decreto en su lo
calidad respectiva y deben pro.pender, 
por medio de te,oluciones y estímulos 
á enviar al Ministerio de Fomento el 
mayor número de obras de autores 
venezol-anos que se hayan editado con 
anter(oridad á este Decreto, ó en lo 
sucesivo. 

Art. 4? Todas las Oficinas, Acade
mias y Corporacioues de carácter ofi
cial están en el deber de coleccionar y 
remitirá la referida Dirección y á la 
brevedad posible, dos ejemplares, por 
lo menos, de las obras que estén en su 
poder, á fin de reunirlas en un centro 
común. 

§ único. La Biblioteca Nacional 
enviará á la Oficina General de Esta· 
dística aquellas obras de las cuales 
posea más de un ejemplar. 

Art. 5? Se excita á los editot:es y 
autores venezolanos residentes en Ve
nezuela y á los editores de obras de na· 
cionales residentes en el exterior, á en
viar á la Dirección G!neral de Estadís
tica de Venezuela las obras que posean, 
en número de dos ejem piares por lo me
nos. 

Art. 6? Se excita del mismo modo 
á los deudos de los autores extintos á 
enviar, como ofrenda á esta obra pa
triótica, las obras que puedan recoger, 
á fin de conservar, con el esmero re
querido, el legado espiritual de tales 
hombres. 
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Art. 7~ Cuaudo no sea posible con
seguir las obras antiguas de autores 
ve11czo,lanos, sobre todo, lac; anteriores 
á la fecha de la emancipación, el Go
bierno Nacional prccurará conseg-nirlas 
y dispondrá la erogación necesaria. 

Art. 8? A fin de orgauizar la 13¡. 
bliogr:i1fía Nacional desde la fecha de 
este Deicreto en adelante, todo autor 6 
editor veoezolano, al poner en circula
ción en Venezuela cualquier libro ó 
folleto deberá enviar al Ministerio de 
Fomento, con destino á Ja Bibliografía 
Nacio111al, dos ejemplares de su obra 
ademá~; de los que, según el artículo 3 r 
de la Ley de propiedad intelectual de· 
be entregar el autor á las primeras 
autoridades del Distrito Fed<:ral ó al 
Presidente del Estado en donde se edi
te la obra para los efectos de sus dere
chos de tal. 

§ 1? Los autores 6 editores que des· 
de el 1? de enero de 1905 en la Sección 
Occide11tal del Distrito Feder,~1 y desde 
la promulgación de este Decrtlo en los 
Estados y Territorios de la República, 
no cumplieren con lo preceptuado en 
este artículo, se hará u acreedores á una 
multa die B 40 á B 1. 000, que impon· 
drá la Primera Autoridad del Estado, 
Sección del Distrito Federal ó Territo
rio, seg:ún el caso, de mohe proprio ó á 
excitación del Ministro de Fomento. 

§ 2? El producto de esas mu!tas se 
destinará á la c0mpra de obras impor
tantes de autores venezolanos que no 
hayan podido adquirirse para la Biblio
teca. 

Art. ,9? Por Resolución especial se 
nombrará una Comisión Bibliográfica 
Permanente elegida de entre los bom• 
bres prominentes en Ciencias, Artes é 
Industriias, á fin de que, á tÍ'tulo hono
rífico, colaboren esforzadamente en la 
realizadón de esta obra. 

§ únko. En la misma Rernlución 
se regla1:neotará la estructura y fu ncio
namiento de la Comisión Bibliográfica. 

Art. 1:0. La Biblioteca formada con 
obras de autores nacionales se cataloga
rá en dos íudice, uno por orden 
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alfabético de autores y otro por orden 
de materias y será puesta á disposición 
del público, tan pronto como haya reu
nidos mil volúmenes; pero podrá ser 
consultada por todo el que lo desee, á 
medida que se vaya formando. 

§ único. El archivero del Ministe
rio de Fomento, ejercerá durante la 
organización de la Bibliografía la:; fun
ciones de Bibliotecario y cuando el 
carácter de la Institución lo reclame, 
se nombrará uno especial. 

Art. II. A fin de preparar la co
lección de otras anteriores á 1905 el 
Ministro de Fomento pedirá á los Pre
sidentes de 103 Estados y Gobernadores 
del Distrito Federal una lista de las 
obras registradas en sus Despachos 
respectivos hasta 31 de diciembre de 
1904, de acuerdo con los artículos 21, 
22 y siguientes de la Ley de propiedad 
intelectual. 

Art. 12. A medida que vaya sien
do necesario se irá proveyendo á la Bi
blioteca de los muebles y enseres que 
le sean precisos. 

Art. 13. Los gastos que ocasione 
el cumplimiento de este Decreto se 
cargar,án al ramo de Fomento y en el 
presupuesto anual del mismo se inclui
rá un apartado para el incremento de 
la:Biblioteca, principalmeute para la 
consecución de obras nntiguas. 

Art. 14 El Ministro de Fomento 
queda· encargado de dar cumplimiento 
á este Decreto. 

Dado, tirmll.no, sellado con el Sello 
del Ej1~cutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Fometito en el 'Pala
cio Federal del -Capitolio, en Caracas, á 
31 de diciembre de 1904. -Año' 94~ de 
la Ind1~pendencia r 46<? de la Federa
ción. 

[I,. S.] 
OIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(I,. S.) 

ARNALD0 MORAL~S. 

- ., ... -·· ....,.__......,_...,_ - - .... _ 
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INDICE DEL TOl[O XXVII 
VOLUMEN 2° 

A 
AOADEMU.S 

Resolución de 2 de enero de 1904, por la que Be aprue
ba el presu~uesto presentado por el Doctor Ale-
jandro Chatamg para la construcción del edificio 
destinado para Academia Mi"litar • • • . . . . 

Decreto de 8 de abril de 1904, por el cual se i~stablece 
la Academia Nact'<mal de Medicina . . . . . . . 

Resolución de 27 de agosto de 1904, por la cual se 
aprueban los Estatutos y Reglamento de la Acade
mia Nacional de Medicina . . . . . . . . . 

Estatutos de la Academia Nacional de Medt'ci'111a • • • 
Reglamento de la Academia Nacional de Medi:cina . 

A OA.DEMIA MILITAR 

- - Véase Obras Públicas 

AOUEDUOTOS 

Número Página 

9320 8 

9424 

313 

Resolución de 4 de febrero de 1904, por la cual se dis
pone prorrogar por un año más el contrnto cele
brado con el señor Pedro Francisco del Cas1ti110, so-
bre arrendamiento del acueducto «Miranda.» . . . 9352 39 

Resolución den de abril de 1904, por la cual se! destina 
la cantidad de 16.000 bolívares como auxiilio para 
la construcción del acueducto de U pata . . . . . 9436 97 

Resolución de 27 de agosto de 19041 por la cua:t se orde
na la construcción de un acueduc,o eutre J~a Asun-
ción y Pampatar, Isla de Margarita . . • . • . . 9636 313 
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Número Página 
A 

Resolución de 30 de agosto de 1904, por la c:ual se des
tina la suma de ochenta mil bolívares piara recons
truir la antigua acequia qtte conducía el agua del 
río Macarao al gran estanque del Pc:1seo Indepen-
dencia . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . 9639 327 

Resolución de 17 de setiembre de 19041 por la cual se 
destina la cantidad de 44.000 bolívares p:ata la cons
trucción de un Acueducto eu ln ciudad de San Fe· 
Iipe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9660 337 

Decreto-de 27 de setiembre de 19041 por la cu1al se orde· 
na la construcción de Acueductos para lals poblacio-
nes de Guacara, San Joaquín y Bejuma . . . . . 9665· 350 

Decreto de 27 de octubre de 1904, por el cual se ordena 
la reconstrucción del Acttelucto de Puerto Cabello 9697 367 

Decreto de 27 de octubre de 1.904, por el cual se destina 
la cantidad de B 75 109 para la construcción de un 
Acueducto en el Puerto de La Vela . . . . . . . 9700 369 

-Véase Obras Públicas 

.A.OUR.A.OlÓN DE LA MONEDA 

-Véase Moneda 

ADUANAS 

Decreto de 1? de febrero de 1904, por el cual se habili
tan las Aduanas de Guanta, Puerto Suc:re y Güiria 

h~~!j!I _c~m~r~i~ d~ ~m:o.rt~ci_ó~, ~x~~l'.~ci~n. y. c~-

Resolucióu de 10 de marzo de 1904, por la cu:al se dispo
ne que desde esta fecha quede compreDlllida en la 
jurisdicción de la Aduana de Güt'ria, la parte del 
territorio que tenía la extinguida Aduana de Caño. 
Co~orado ........... ........ . 

Decreto de 23 <le mayo de 1904, por el cua:t se declara 
la apertura de las Aduanas Pnerto Cristóbal Colón 
y Tucacas y se rehabilita u las de Cinda.d Bolívar y 
La Vela . ................. . 

Decreto de 31 de agosto t!e 1904, por el cual se habilita 
la Aduana del puerto Crist6h.il Colón para guiar 
de cabotaje mercaderías extranjeras para todos los 
puertos de la República . . . . . . . . 

AGUARDIEN'l'l': 

-Véase Licores. 

-Véase Tabaco y Aguaraiente. 

ARANCJ.U, DF. DitRJ<:CHOS DH IMPORTACIÓN. 

Resolución de 19 de enero de 1904, por la ct11al se dispo-

9345 31 

9391 

235 
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A 

ne aforar eu la 6;.1 clase arancelaria los tubos 6 · cou-
ductos de gbma . . • . . • . . . . . . . . . 

Resolución de 22 Je abril de 1904, por la cual se ordeña 
aforar en la 7~ clase arancelaria los «Alambritos de 
magnecio• . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Resolución de 3 de mayo de 1904, por la cual f,e ordena 
aforar en la 3~ clase arancelaria la merca,dería de
nominada «Leuceina,, ó «fécula para aplanchar11 . 

Resolución de 4 de mayo de 1904, por la cual se deter
mina- la clase arancelaria en que debe aforarse el 
Fieltro para máquinas de aplanchar . . . . .• 

Resolución de 15 de junio de 1904, por fa cual se desig
na la clase arancelaria en que ha de aforarse la ,cu
bierta impermeable para muros,i. . . . . . • . . 

Resolución de 20 de junio de 1904, por la cual se desig
na la clase arancelaria en que ha de aforarne la «Te
la cruda ordinaria para filtrou. . . . . . . . . . 

Resolución de 22 de junio de 1904, por la cual se desig
na la clase arancelarz'a en que ha de aforarse el 
«Cianuro de sodio» . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 4 de juf'º de 1904, por la cual se desig
na la clase arance aria en que deben aforarse los 
«desinfectantes ó i odoros de hierroii . . . .. . . . 

Resolución de 30 de julio de 19041 por la cual se desig
na la clase arancelarz·a eq que deberán ser aforadas 
las bandas de suela para volantes de los motores de 

Número Página 

9334 15 

9461 153 

9474 181 

9476 183 

9542 249 

954f 250 

9551 253 

9565 268 

vapor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9592 282 
Reso:ución dr:: 4 de agosto de 1904, por la cual se desig

na la clase arancelaria en que debe a;orarse la mer
cadería conocida con los diversos no1111bres de 
«calsomina», «calcarium», «Líthita» y «Ednoré» . . 9597 284 

Resolución de 26 de setiembre de 1904, por la tual se 
ordena ajorar en la 2:.i clase arancelaria la sustan-
cia denominada «Silicato de aluminio». . . . . . 9664 350 

Resolución de 22 de octubre de 1904, por la cual se dis
pone devolver al señor David Fleming, apoderado 
de «Uoited States and Venezuela Company", la so

licitud que sobre exoneración de derecho~. dirigió 
al Ministerio de Fomento. . . . . . . . . . . . 9694 366 

Resolución de 26 de diciembre de 1904, por la cual se 
dispone aforar en la 3t~ clase arancelaria la mer
cadería conocida con el nombre de «Brig:htina de 
Ronde• . . • . . . . • . . . . . . . . . . . 9772 432 

.A.R.A.NCEL DE IMPORTACIÓN 

-Véase Medicinas. 
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A 

ARMA.DA NACIONAL 

Resolución de 2 de abril de 1904, por la cual se elimina 
la Inspectoría General de la Armada Nacional . . 

Resolución de 25 de mayo de 1904, por la cual se res· 
tablece la Inspectoría General de la Armada Na
cional y se nombra para desempeñarla al General 
Alejandro !barra . . . . . . . . . . . . . . 

-Véase Escuela Náutica. 

- Véase Escuela Na val de Artillería. 

ARTES Y OFICIO!! 

- Véase Escuela de Artes y Oficios. 

ARZODISP ADO DE CARA.O.AS 

Documentos relativos á la institucióu y consagración 
del Presbítero Doctor Juan Bautista Calstro como 
Arzobispo Titular de Serre, Coadjutor de la Arqui
diócesis de Caracas y Venezuela . . . . . . . . 

Resolución de 1? de junio de 1904, por la cua1l se decla· 
ra motivo de duelo la muerte del Arzobispo Doctor 
Críspulo Uzcátegui . . . . . . . . . . . . . . 

ASFAL'l'O 

-Vease minas. 

B 
BANCOS 

Ley de Bancos, de 18 de abril de 1904 . • . . • . . . 
Decreto de 18 de r,bril de 1904, por el cual se crea un 

instituto de crédito que se llamará_«Banco Nadonal 
de Venezuela» . . . . . . . . • . . . . . . • 

Ley por la cual se crea el Banco de Crédito Hipotecario, 
de 18 de abril de 1904 . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 2 de setiembre de 19041 por el cu.al se auto
toriza al Banco de Vimezttelá para poner en circu· 
)ación la cantidad de 1.010.500 bolívareH en billetes 

BELLAS ARTES 

Resolución de 29 de abril de 1904, por la cual ~e dispo· 
ne erogar la cantidad de B 10.000 para la adquisi
ción del cuadro «La Taberna», obra ,del c~lebre 
pintor venezolano Cristóbal Rojas . . . . . . . 

Resolución de 27 de octubre de t904, por la cual se or
dena pintar un cuadro de la batalla d~i Ayacucho 
en la testera del Salón Occidental del Palacio Fe-
deral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Número Página 

77 

9525 239 

937~ 

9531 

9442 114 

9442 bis n6 

9443 n9 

176 
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B 

BIDLtOGR.A.Ff.4. N4.9IONAL · 

Decreto de 31 de diciembre de 1904, por el cufül se orde
na la formación de la Biblio,.~1·aJía Nacional . . . 

mtEVES DB SU S4.N'l'lDAD PÍO X 

Resolución de 17 de diciembre de 1904, por la cual se 
acuerda el pase al lJrt've de Su Santidad Pío X 
nombrando al Presbítero Doctor Justo Pasitor Arias, 
su Prelado Doméstico . . . . . . . . . . . 

OALLES 

-Véase Obras Públicas. 

OANONGÍAS 

c 

Resolución de4denoviembre de 1904, por la cual se 
noi:nbra y presenta al Presbítero Docto:r Régulo 
Fránquiz para servir la Canongía Doctoral de la 

9777 434 

Santa Iglesia Metropolitana . . . . . .. . . . . 9717 384 

Resolución de 4 de noviembre de 19041 pot la cual se 
nombra al Presbítero Doctor Rafael Lovera para 
desempeñar la Ctmongía Magútral de la. Catedral 
de Caracas. . . . . . . . . . . . • . . . . . 9718 384 

Título de Doctoral en el Capítulo de la Santa Iglesia 
Catedral de C;aracas, expedidc. !1 7 de Mviembre 
de 19041 por el ciudadano Presidente Provisional 
de la República al Presbítero Doctor Régulo Frán· 
quiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9719 384 

Título de Magistral en el Capítulo de Santa Iglesia 
Catedral de Caracas, expedido el 7 de n,oviembre 
de 19041 por el ciudadano Presidente Pr,ovisional 
de la República al Presbítero Doctor Rafael Lo-
vera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9720 385 

Resolución de II de noviembre de 1904, por la cual se 
designa al Presbítero Doctor Jesús María Sánchez 
para servir una Prebenda de Ración en la Santa 
Iglesia Metropolitana . . . . . . . . . . • • . 9726 392 

Título de Prebendado de Radón en el Coro de la San
ta Iglesia Metropolitana, expedido el 7 de diciem
bre de 19041 al Presbítero Doctor Jesús María Sán-
chez . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . 9754 408 

OARDÓN MINERAL 

Decreto de 20 de agosto de 1904, por el cual se: dispone 
que los yacimientos existentes en el territorio de 
la República serán explotados en lo sucesivo por 
el Ejecutivo Federal . . . . . . . . . . . . . 

XOMO xxvn- 56-V0LUMEN 29 
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Número Página 
o 

Decreto de 18 <le octubre de 1904, por el cual! se dispoot! 
la explotación de las minas de mrbón e1n el Estado 
Falcoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9684 36o 

CARTAS DE NATURALIZACIÓN 

Cart'} de nacionali~ad expedida el 4 ele enero de 19041 
al señor Antonio Hernándcz Cordura . . . . . . 

Carla de nacionalidad expedida el 8 de ene1ro de 19041 

al señor Juan Martín Pérez . . . . . . . . . . 

Carla de nacionalidad venezolana expedida el 12 de 
febrero de 1904, al señor Felipe Hernández . . . 

Carta de nacionalidad expedida al señor Doctor luan 
Maricbal Torres, el 26 de febrero de 1~)04 . . • . 

Carta de nacionalidad expedida el 26 de febrero de 
19041 al señor Antonio Mederos Díaz . . . . . . 

Carta clt> nacionalidad venezolana expedida el II de 
marzo de 19041 al st:ñor Juan Cabrera Rodríguez . 

Carta de nacionalidad venezolana expedid.a el 11 de 
marzo de 1904, al señor Luis Den is . . . . . . . 

Carta de nacionalidad expedida el 17 d,e marzo de 
19041 al señor Nicolás C. Cavoli . . . . . . . . 

Ca,tn. de nacionalidad venezolana expedida el 17 de 
marzo de 1904, al señor Juan Guillt>rmo Montea-
gudo. . . . . . . . . .......... . 

Carta de nacionalidad expedida al señor Clemente Pé
rez Goozález el 17 de marzo de 1904 .. . . . . . 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 6 de 
abril de 19041 al señor Domingo Alvarez Hernán-
dez . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 6 de 
abril de 19041 al señor Doctor Adolfo Nones . . . 

Carü, de nacionalidad venezolana expedida el 6 de 
abril de 1904, al señor Antonio Salaza:r Hernánde.í'-

Carla de nacionalidad veuezolaua expedida el 8 de 
abril de 1904, al señor Aurelio Fernlindez . . . 

Ca,-/a de nacioualidad venezolana expedida el 8 de 
abril de 19041 al señor Antonio Garcíia . • . . . 

Carla de nacionalidad venezolana expedida el 6 de 
abril de 1904, al señor Rogelio Hernández . . . 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 18 de 
abril de 19041 al señor Pedro Colón . . . . . . . 

Carla de nacionalidad venezolana expedida el 18 de 
abril de 19041 al señor Presbítero Manuel Montea-
gudo ..................... . 

9322 9 

9327 12 

936o 42 

9375 50 

9376 5r 

9392 59 

9393 59 

9397 61 

9398 62 

9399 62 

9420 8o 

9421 Sr 

9422 82 

9430 94 

9431 94 

9432 95 

9449 141 

9450 141 
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Carta de nacionalidad venezolana expedida 
abril de 1904, al señor Juan Domacase . 

el 25 de 
9462 154 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 25 ele abril 
de 1904, al sejior Juan Hart . . . . . . . . . . 9463 154 

Carta de nacionalidad expedida el 13 de mayo de 1904, 
al señor Gabriel Cabrera Luis. . . . . .. . . . . 9497 224 

Carta de nacionalidad expedida el 13 de mayo de 1904, 
al señor Agustín Esquive! . . . . . . . . . . . 9498 225 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 13 de 
mayo de 1904, al señor FrancisfO González Fariña. 9499 226 

Carla de nacionalidad venezolana expedida el 13 de ma-
yo de 1904, al señor José González Torre:s . 9500 226 

lar/a de nacionalidad expedida el 18 de mayo de 19041 

al señor Antonio Granado Rodríguez . . . . . . 95II 232 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 20 de 
mayo de 1904al ciudadano Juan Alonzo Alvarez. 9515 234 

Carta de nacionalidad venezolana expedid~t el 20 de 
mayo de 190-'t, al señor Simón Correa . . . . . . 9516 234 

Carla de nacionalidad venezolana, expedid:a el 23 de 
mayo de 1304, al señor Miguel García . . . . . . 9517 235 

Carta de nacionalidad expedida el 23 de mayo de 1904, 
al señor Juan Delgado. . . . . . . . .... 9520 236 

Manifestación de voluntad para ser ciudadatlto de Vene-
nezuela hecha ,el 24 de m~yo de 1so4, por el señor 

238 Joaquín Rodnguez Rangel . . . . . . .... 9524 
Carla de nacionalidad expedida el 28 de julio de 1904, 

al señor Alonso Quijada Tacoronte . . . . . . . 9587 28o 

Carta de nacionalidad expedida el 28 de julio de 19041 

al señor Agustín del Rosario Rodríguez . 9588 280 

Carta de nacionalidad expedida el 28 de julio de 1904, 
al señor Jobanes Pedro Winklaar . . . . . 9589 28r 

Carla de nacionalidad expedida el 22 de ago,sto de 1904, 
9630 al señor José Dorta Pérez . . . . . . . . . . . 309 

Carla de nacionalidad exp~dida el 22 de ,;1gosto de 1904, 
9631 al señor Manuel González Chávez . . . . . . . 3w 

Carta de nacionalidad venezolana expedida el 29 él.e se-
tiembre de 1904, al señor José Luis F'aure . . . 9670 352 

Carla de nacionalidad venezolana expedida el 29 de 
setiembre de 1904 al señor Antouio·Rodríguez Ros-

9671 quete 353 
Carta de nacionalidad expedida el 21 de octubre de 

1904, al señor Pablo Perdomo Zamora. . . . . . 968() 3<>3 
Carta de nacionalidad expedida el 31 de octubre de 

1904, al señor Ramón Dumith . . . . . . . . . 97º9 376 
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Carta de nacionalidad expedida el 9 de noviembre de 

1904, al señor Juan Rodríguez A . . . . . . . . 
Carta de nacionalidad venezolana expedida el 7 de di

ciembre de 1904, al señor Miguel Reverón Pulido 

Carta de nacionalidad venezolana, expedida, el 7 de di
ciembre de 19041 al Presbítero Tomás Rivera San-
juán .... , ...•.. : ..... _. ... 

Carta de nacionalidad venezolana expedida. el 7 de di
ciembre de 1904, al señor Silvestre Rodríguez . . 

Carta de nacionali1ad venezolana, expedid.a el 30 de 
diciembre de 1904, al señor Antonio Alonzo Veláz-
quez ... , . . ....•.......... 

Ca1ta de nacionalidad venezolana expedida el 30 de 
diciembre de 1904, al señor Elías Pedro Fernández 
y Fernández . • . . . . . . . . . . . . . . . . 

CEMENTERIOS 

-Véase Obras Públicas. 
CENSO ELECTORAL 

Número Página 

9722 386 

9755 408 

9756 409 

9757 410 

9774 432 

9775 433 

Ley de Censo Electoral, dictada el 5 de mayo de 1904 9480 194 
OIGARRILLOS 

Resolución de 2 de setiembre de 1904, por la cual se 
ord~na que-el impuesto de Timbres para cigarrillíJs 
se pague á razón de cinco céntimos por cada caje-
tilla que contenga el 16 á 18 cigarrillos . . . . · . 9649 33i 

CIPRJANO CASTRO 

Aloéttción del General Cipriano Castro á los venezola-
nos, el 1~ de enero de 1904 . . . . . . . . . . . 9319 5 

Mensaje especial del ciudadano Presidente de la Repú
blica prese.ntado por los ciudadanos Ministros de 
Relaciones Interiores y de Hacienda y Crédito Pú
blico, á la ~ámara del Senado el día 3 de marzo 
de 1904 . . . . . . · · · ·· · · · · · · · · · · 9381 53 

Acuérdo de 7 de marzo de 1904, por el cual ,el Congreso. 
Nacional, á excitación del General Cipriano Cas 
tro, dispone que la cantu:lad de veinte mil bolíva · 
res destinada para adquirir la Espada de Honor, 
que decretó á aquel Caudillo la Asamblea Consti
tuyente de 1901, sea distribuida entre lfamillas me-
nesterosas de esta capital . . . . . . . . . . . . 9383 .54 

CÓDIGOS 

Resolución de 18 de abril <le 1904, por la cnal se dispo· 
ne poner en vigencia el Cúdt'go de Min,as decretado 
por el Presidente de la República, el ~13 de enero 
del corriente año . . . . . • . . . . . . . 9451 14a 
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Resoluci6n de 23 de mayo de 1904, por la cual se or
dena poner en vigencia lo estatuido en d artículo 
1? de la Ley XIX del Código de Hacienda . . . . 9521 237 

Resolución de 9 de setiembre de 1904, refeneute á la 
' vigencia del nuevo Código de Instrucción Pública 9651 333 
Telegrama circular dirigi<lo el 21 de octubre de 1904, 

por el ciudadano Ministro de Hacienda á. los Ad-
ministradores de Aduana • • • . • . . . . 9690 364 

OOLEGIOS 

Resolución de 1? de febrero de 1904, por la cua1l se crea 
el cargo de auxiliar en el Cplegio Nacional de Ni
ñas de Caracas y se nombra para desempeiiiarlo á la 
señorita Nicolasa Gondelles . . . . . . . . . . 9346 32 

Resoluci6n de 9 de mayo de 1904, por la cual s:e crea un 
Coleg-to Nacional de varones en el Esta1do Cara· 
bobo • • . • . . . . • . . . . . . . . . . . 9485 201 

Resolución de 9 de mayo de 1904, por la cua1l se fija 
sueldos al Director y Subdirector del C~legto de 
Val'ones de Carabobo, y se determina sob1re la ma
nera de tomar posesi6n de la extinguida Univerei-
dad de Carabobo . . . . . . . . . . . . . . . 9486 201 

Resolución de 13 de mayo de 1904, por la cua:l se auto· 
riza al Colegio Vargas de Valera para que esta· 
blezca los cursos preparatorio y de filosofía1·y lettas, 
conforme al Código de Instrucci6n Pública . . . 9501 227 

Resolución de 13 de mayo de 1904, por la cual se dis· 
pone subvencionar con cuatrocientos bolívares 
mensuales al Colegio Vargas de Valera . . . . . 9504 229 

Resoluciones ( 2) de 22 de junio de 1904, por l:as cuales 
· se dispone pensionar con 200 bolívares mensuales 

los planteles de Instrucci6n que dirigen en Inde· 
pendencia, Estado Tácbira, los señores Guillermo 
Vega y Benilda Mendoza , . . . . . . . . . . 9552 254 

Resolución de 19 de agosto de 1904, ¡.,orla cual se sub· 
venciona el «Colegio Montes» de Guasipati con la 
c1mtidad de doscientos bolívares . . . . . . • . 9614 293 

Resoluci6n de 12 de setiembre de 1904, por la cual se 
convierte en «Colegio Nacional de Varomes de Ca
racas» el Instituto denominado «Escuela Politéc-
nica . . · . · · · · . . · . · · · · . · . · · 9653 334 

Resolución de 16 de setiembre de 1904, por la cual se 
asigna al 'Colegio Nacional de \-awnes de Maracai-
bo la cantidad de mil bolívares mensuales . . . . 9659 337 

Resolución de 28 de setiembre de 19041 por la1 cual se 
fija el presupuesto mensual del Colegio de Niñas 
de San Carlos • . . . . . . . . . . . . . . . 9668 35~ 
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o 
Resolución de 28 de setiembre de 1904, pcir la cual se 

asigna al Colegio Nacional de San Carlos la canti
dad mensual de ochocientos bolívares . . . . . 

COLOMBIA (Comercio con) 
-Véase Comercio con Colombia. 

OOJIIEROIO CON OOLOMnIA 

Decreto de II de mayo de 1904, por el cual se restable
ce el tráfico con la República de Colombia . . . 

D~creto de 14 de julio de 1904, por el éui~I se permite 
el tránsito de mercaderías extranjeras para la Re-
pública de Colombia por el puerto de Ciudad Bo
lívar y con destino á Orocué . . . . . . . . . 

Resolución de 26 de octubre de 19041 por la cual se 
ordena suspender el tráfico de Encollltrados á Vi-
llamizar, y se continúe haciendo dicho tráficQ.por 
Uracá, Colón y Ureña ........... . 

OON.OEOORAClONES 

Acuerdo de 9 de marzo de 1901, por el cual la Cámara 
del Senado confiere a-1 General Juan Vicente G6-
mez, 2'? Vicepresidente de la República, la conde-
corarifm de la •Defensa Nacional» e111 la segunda 
clase de la orden . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJOS DE INSTRUCCIÓN 

Resolución <le 20 de setiembre de 1904, por la CLtal se 
organizan los lonse¡'os de Instrucción . . . 

CONSTITUCIÓN DE LA. REPÚBLICA. 

Constitución de los Estados Unidos de V1enezuela, san· 
cionada por el Congreso Constituyente el 27 de 
abril de 1904 . . . • . . . . . • . . . . . • • 

OONSULA.DOS 

Resolución de 20 de julio de 1904, por ls1 que se resta
blece el Consulado de Venezuela e:u París, y se 
nombra para desempeñarlo al seiiot: Doctor José 

Número Página 

352 

9492 222 

9575 275 

9388 57 

337 

156 

Gil Fortoul . . . . . . . . . . . . . . . . . 9580 277 
Resolución de 20 de octubre de 1904, por la cual se 

crea un Consttlaáo en Sidney, Am,tmlin, y se nom
bra para desempeñarlo al seiior Juan Maitlau Pan-
ton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9687 362 

IJONTRATOS 

Decreto de 8 de abril de 1904, por el cua1l se aprueb:1 en 
todas sus partes el contrato celebrndo entre el Mi
nistro de Fomento y el Doctor Elías Martínez Ora
mas para la fabricación de objetos de cristal, vi-
drio, porcelana, etc . . . . . . . . . . . . . . 9426 88 
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Decreto de 8 de abril de 19041 por el que se aprueba 
en todns sus partes el conl1'alo celebrad,o entre el 
Ejecutivo Nacional y el ciudadano Doctor Ricardo 
Zuloaga, para establecer una fábrica de papel en 
Venezuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9428 91 

Decreto Legislativo de 8 de abril de 19041 p,or el cual 
se aprueba el co1tll'ato celebrado con el ciudadano 
José Antonio Martínez Méndez, para la a.dministra-
ción del grupo «Los Roques» é isla ccLa 'f101tuga» . 9429 92 

CORREOS 

Resolución de 2 de ent>ro de 19041 por la cuall se couce
de franquicia postal ¡;ara la correspondencia que 
emane de la «Junta Benéfica de Pobres» establecida 
en esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 18 de abril de 19041 por la cual se habili
tan para el cambio internacional con la Clmón 
Postal Um'versal, las Administraciones principales 
de Correos de Cu maná y Barcelona ...... . 

Resolución de 14 de mayo de 1904_1 por la cual se crea 
una Administración de Corre,,s en ?amp,anito (Es· 
tado Trujillo) . . . . . . . . . . · · . . . . 

Resolución de 17 de mayo de 1904, sobre or¡ganización 
de la Administración de Correos de Petare . . . 

Resolución de 17 de mayo de 1904, por la cual se eleva 
á la categoría de principal la Oficina Subalterna 
de Correos de Ocumare del Tuy . . . . . . . . 

Resolución de 31 de mayo d~ 19041 porla cu.al se crea 
una Administración Subalterna de Cornos en El 
Guayabo. . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Resolución de 23 de junio de 19041 por la cuatl se eleva 
á Principales las Administraciones Suba.lternas de 
Correos de Tucacas y Porlamar . . . . . . . . 

Resolución de 23 de junio de 19041 por la cual se crea 
una Administración Principal de Cor.reos en el 
Puerto Cristóbal Colón . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 23 de junio de 19041 por la cual se crea 
una Estafeta de Correos en Santa Ana, Departa
mento Gómez, Distrito Federal . . . . . . . . 

-Véase Tarjetas Postales 

-Véase Estampillas 

CORTE FEDERAL Y DE CASACCÓN 

Código Orgánico de la Corte Federal y de 1Casación y 
demás Tribunales de la República, dict:ado el 5 de 
mayo de 1904 . • • • • • • • . • . .. . . . • 

9321 8 

9452 142 

9506 229 

95o8 231 

95o9 231 

9530 241 

9556 255 

9557 256 

9559 256 

9479 
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o 
Decreto de 13 de mayo de 1904, por el cual :se nombran 

Vocales de la Corte Federal y de Casaczlm .... 
Decreto de 13 de mayo de 1904, por el cual se nombra 

quienes han de desempeñar los car~os d{: Fiscal Ge
neral y Defensor General ante la Corte 1-ederal y de 
Casaci6n . ............. . 

CUARTEJ,ES 

-Véase Obras Públicas. 

D 

DEÁN 

Resolucion de 31 de agosto de 1904, por la cual se desig
na al Presbítero Doctor Ricardo Arteaga para ser
vir la Dignidad de Deán en el Capítulo Metropoli-
tano ......... . .......... . 

Título de Deán en el Capítulo de la Santa Iglesia Cate
dral de Caracas, expedido el 21 de octubre de 1904, 
por el ciudadano Presidente Provisional de la Re
pública al Presbítero Doctor Ricardo Arteaga . . 

DISTRITO FEDEltAL 

Ley Orgánica del Régimen Gubernativo del Distrito 
Federal, de 11 de mayo de 1904 . . . . . . . . . 

Código Orgánico de los Tribunales del Distrüo Federal. 
Ley de elecciones del Distrito Federal, dictada el 20 de 

agosto de 1904 . . . . . . . . . . , · · · · 
DIVISIÓN TERRITORIAL 

-Véase límites con los Estados. 

Divisi6n territorial de los Estados U nidos de Venezuela 
en 1904 . • . . . . . . . . . ..... . 

E 
EGIDOS 

Resolución de 4 de mayo de 1903, por la cuall se decla
ran nulas las Resoluciones de 18 de ab:ril último, 
sobre egidos de las parroquias Timotes, Palmira, 

Número Pagina 

9495 223 

224 

204 
211 

300 

339 

Chachopo y Pueblo Llano. . . . • . . . . . . 9477 183 
EJÉRCITO ACTIVO 

Resolución de IO de agosto de 1904, por la cual se reor-
ganiza el Ejército Activo de la República . . . . 9600 216 

Resolución de 25 de octubre de 1904, por 'la cual se 
dispone que todos los individuos del Ejérci'lo Acti
vo que están sirviendo en las graduaciones de Ofi
ciales Generales, de Jefes y de Oficialc:s Subalter
nos, opten ~ sus correspondientes «Despachos,» lle
nando los requisitos establecidos en el Código Mi-
litar . . . , . . . . , . , . . . · " , , , , 9695 367 
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-Véase Jurado de Guerra 
.ELECCIONES 

- Véase Censo Electoral 
-Véase Distrito Federal 

ESQUELAS NA.OIONALES 

451 

H 

Resolución de 30 de marzo de 1904, por la cual se crea 
una Escuela Naval de Artillería, la cual será ins
talada en el vapor nacional de guerra «Zamora» . 

Resolución de 1 r de junio de 19041 por la cual se aprue
ba el Reglamento para la Escuela Naval de Arti-
llería . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Reglamento de la Escuela Naval de Artilleríia á que se 
refiere la Resolución anterior . . . . . . . . . 

Resolución de 19 de mayo de 1~04, por la cual se crea 
una Esettela Nacional de 2. grado para niñas en 
La Asunción . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 19 de agosto de 19041 por la cual se crea 
una Esc1,ela de 2? grado para niñas en Lobatera, 
Estado Táchira . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 15 de setiembre de 1904, por la cual se 
crea una Escuela Nacional de 2? grado para niñas 
en la ciudad de Petare . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 15 de setiembre de r904, por l¡il cual se 
crea una Esettela Nacional de 2? grado para niñas 
en la capital del Estado Miranda . . . . . . . . 

Resolución de 23 de setiembre de 1904, por l:I\ cual se 
crea una Escuela Nacional de 2? grado p,ara varo· 
nes en Calabozo • . . . . . . . . . . . . . . 

Resoluciones (3) de 21 de noviembre de 1904, por las 
cuales se crean Escuelas en el Distrito Fe:deral . . 

Resolución de 21 de noviembre de 19041 por la cual se 
nombra á la señorita Emilia Díaz Peña, ]Preceptora 

Número Pagina 

9407 75 

9537 244 

9538 244 

9514 233 

9613 29i 

9656 335 

9657 336 

9663 350 

9732 395 

de una Escuela Nacional que funcionará desde es-
ta fecha con el número 26-eti la ciudad d1~ Caracas 9733 395 

Resolución de 21 de noviembre de 1904, por la cual se 
nombra al ciudadano Antonio Bigott, Preceptor 
de una Escuela Nacional que funcionar~. desde es-
ta fecha bajo el número 4 en la ciudad d1: Caracas 9734 396 

Resoluciones (2) de 21 de noviembre de 1904, por las 
cuales se declaran en suspenso las Escuelas Nacio
nales de primer grado números 94 y 90, por no lle
nar las condiciones requeridas en el Códi¡go de Ins-
trucción Pública . . . . . . . . . . ., . . . . 9735 396 

Resoluciones (2) de 21 de noviembre de 19041 por las se 
declaran en suspenso las Escuelas Nacionales de 
primer grado números 79 y 6.51 por no llenar las 

TOMO xxvn- 57-V0LUMEN 29 
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condiciones requeridas en el C6digo de Instrucción 
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resoluciones (2) de 22 de noviembre de 19014, por las 
cuales se declaran en suspenso las Escuiilas Nacio· 
nales números 28 y 45, <le la ciudad de Caracas . 

Resoluci6n de 22 dP. noviembre de 1904, por la cual se 
declara en suspenso la Esettela N ac1onal número 
31, de la ciudad de Caracas . . . . . . . • . . 

Resoluciones (2) de 23 de noviembre de 19(>4, por las 
cuales se declaran en suspenso las Escu,elas Nacio
nales números 62 y 35, de la ciudad de Caracas . . 

Resoluciones [4] de 23 y 24 de noviembre de 19041 por 
las cuales se suspenden las Escuelas Nacionales nú· 
meros 811 :.15, 38 y 42 de la ciudad de Caracas . . 

Resoluciones [3] de 24 de noviembre de I<)<>4, por las 
cuales se suspenden las Escuelas Nacionales, nú
meros 551 43 y 19 de la ciudad de Caracas . . . . 

Resoluciones (4) de 24 de noviembre de 1904, por las 
cuales se suspenden las Escuelas Nacionales, nú
meros 75, 24, 30 y 3 de la ciudad <le Oamcas . . . 

Decreto Ejecutivo de 4 de julio de 1904, sobre Esmela 
Náutica, dictado por el General Cipria110 Castro, 
Presidente Provisional de la República . . . . . 

ResoJuci6n de 22 de julio de 1904, por la cual se dis
pone que se considere obligatorio para lo,s alumnos 
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9736 396 

9737 397 

9738 397 

9740 398 

9741 399 

9743 400 

9744 401 

9564 262 

q1;1e ingresen en la Escuelá Náutica la Jpermanen-
cia en dicho instituto por el lap!io de tre:; años . . 9581 277 

ESOUELAS DJ;: ARTES Y OFICIOS 

Decreto de 27 de octubre de 1904, por el cual se orde
na construir en esta ciudad y en cada una de las 
capitales de los Estados de la República sendos 
edificios destinados á Escudas de Artes y Ofi-
cios . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9698 368 

Decreto de 27 de octubre de 1904, por el cuall se destina 
la suma de treinta mil bolívares para la construc
ción de un edificio en la ciudad de Mérida, desti-
nado á Escuela de Artes y Oficios . . . . . . . 9699 36<) 

Decreto de 27 de octubre de 1904, por el cm.l se crea 
en la ciudad de R:ibio una Escuela de Artes y 
Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9701 370 

Resolución de 27 de o~tubre 'de 1904, por la cual se 
aprueba el presupuesto presentado por el Ingenie
ro Alejandro Chataing para la construcción del 
edificio destinado para Escuela de Artes y O/idos 
de esta ciudad . . . . . . . . . . • . . . . . 9704 371 

Resolución de 21 de noviemb1e de 1904, por la cual se 
declara en suspenso la Escuela Na'tional de primer 
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grado, número 441 por no llenar las condiciones 
requeridas en el Código de Instrucción Pública . 9731 394 

ESTADÍS'.l'IOA NACIONAL 

Decreto de u de noviembre de 1904, sobre Estadística 
Nacümal. . . . • • . . . . . . . , . . 9725 387 

ESTAMPILLAS 

Resolución de 19 de enero de 1904, por la qu1e se dis
pone resellar 100.000 estampillas de Instri~cción de 
á B 0,50, con las palabras y cifras "Coireos", «Vale 
B 0,05•, «1904• . . . . . . . . . . . , . . . . 9335 16 

Resolución de 8 de marzo de 1904, sobre el empleo de 
estampillas en las letras comerciales . - . . . . 9387 56 

Resolución de 2 de abril de 1904, por Ja· que se dispone 
resellar con las pala\>ras y cifras «Corre,os» «Vale 
0,05» «1904•, trescientas mil estampillas de las de 
Instrucción de á cincuenta céntimos . . . . . . 9411 77 

Resolución de 9 de abril de 1904, relativa al impuesto 
de estampillas en las letras de cambio . . . . . . 9434 96 

Resolución de 31 de mayo de 1904, por la cual se orde
na poner en circulación desde el 1? de julio próximo 
las estampillas de escuelas, de que trata al Decreto 
de ,21 de agosto de 1903 . . . . • . . . . . . . 9529 240 

Resolución de 1? de junio de 1904, por la cual se ordena 
poner en circulación <lesde el 1? de julio próximo 
las estampi1las postales d~ que trata el Dec:reto Eje-
cutivo fecha 21 de agosto de 1903 . . . . . . . . 9534 242 

Decreto de 1? de setiembre de 1904, por el cual se crea 
. una tstampilla del valor de un céntimo de: bolívar 

(B 0,01) para los fósforos de madera y otra de dos 
céntimos de bolívar (B 0,02) p~ra los de cerilla; y 
se declara prohibida en absoluto la imporltación de 
fósforos; y la fabricación de este artícul,o á toda 
otra persona que no sea el arrendatario ó ,sus suce-
sores . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 9644 329 

-Véase Timbre para cigarrillos. 

ESTÁTUAS 

Decreto de 2 de marzo de 1904, por el cual se dispone 
erogar la cantidad de cien mil bolívares, para la 
erección de una estátua de Cristóbal Co16in en el 
Boulevard Macuro, y conclusión de los trabajos de 
este Boulevard . . • . . . . . . . . . . . . . 9379 52 

Resolución de 19 de agosto de 1904, por la cual se des
destina la cantidad de <liez mil bolívam; para la 
erección de una estátua del Libertador en la Plaza 
Bolívar de Maracaibo . . . . . . . . . . . . . 9612 292 
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EXPOSICIONES 

Resolución de 18 de enero de 19041 por la cual se con
cede permiso al ciudadano José Courjols, para que 
instale una Exposici6n de tabaco en rama, en el 

Número Página 

edificio llamado Palacio de la Exposici,6n . . . . 9333 15 
Resolución de 4 de mayo de 1904, por la cual se dispo-

ne entregar al señor José Courjols, encargado de la 
Feria-Exposición, la cantidad de diez mil bolívares. 94 78 183 

EXPULSIÓN DE EXTR.A.NGEROS 

Decreto de 20 de abril de 19041 por el c:'llal se expulsa 
del territorio de la República al señor :Merisso Pa-
lazzi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9457 152 

Decreto de u de mayo de 19041 por el cual se expulsa 
del territorio de la Repúb¡ica á los extranjeros Ra-
fael Méndez, Antonio Rodríguez, !van Sevinsk y 
Augusto Perrier . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 14 de julio de: 19041 por el cual se expulsa 
del territorio de Venezuela al Presbítero José Sanz. 

Decreto de 30 de julio de 1904, por el cual se expr,lsa 
del territorio de la República á los extranjeros 
Francisco y Joaquín Pérez de Luque .•.... 

Decreto de 23 de agosto de 1904, por el cual se expulsa 
del territorio de Venezue-la al extranjerio Presbíte
ro Esteban Goiriena . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 3 de noviembre de 1904, por el ,~ual se ex· 
pzelsa del territorio de Venezuela al exltranjero Lo
renzo Tarbes . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 12 de noviembre de 1904, por el cual se ex
pulsa del territorio de la República al extranjero 
A. F. G. Jaurett .............. . 

Decreto de 12 de noviembre de 19041 por el cual se 
manda expulsar del territorio de la República al 
extranjero Manuel Noales Miralles . . • . . . . 

EX'l'RANJEROS 

-Véase Cartas de Naturalización 

-Véase Expulsión 

FERROCARRILES 

F 

Convenio celebrado el 30 de marzo de 1904, entre el 
ciudadano Ministro de Obras Públicas y el señor 
Víctor Crassus, referente á la prolongac:ión de la lí
nea Jérrea de Carenero . . . . . . . . • . . . 

Decreto de r8 de abril de 19041 por el cual se aprueba 
en todas sus partes el contrato celebrado entre el 

9493 222 

9576 276 

959[ 282 

9633 312 

97II 377 

9727 392 

9728 393 

9408 75 
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Ejecutivo Federal y el señorJuan Fcrna11do Conil 
Madueño, para 1a construcción de un J,~rrócarri! 
en el Territorio Federal Yuruari . . . . . . . . 9447 134 

Resolución de 3 de mayo de 1904, por la cual se aprue-
ba la tarifa de fletes y pasajes de la Compañía Fe-
rrocarn'l del Carenero. . . . . . . . . . . . 9473 18o 

Nota dirigida el 10 de junio de 1904, al ciudadano Mi
nistro de Obras Públicas por el Diredor de la 
Compañía del Ferrocarn·t Central y á la cual 
acompaña el itinerario que empezará á r~:gir desde 
el día 12 de los corrientes . . . . . . . . . . . 9536 243 

Declaratoria oficial por la cual se declara de utilidad 
pública la faja de terrenos en que está coustrui<la 
la segunda sección del Ferrocarril de La Ceiba.-
13 de diciembre de 1904 . . • . . . . . . . . . 9761 4n 

FISOA.L NACIONAL DE IIA.CIEND.A. 

Resolución de 1? de junio de 1904, por el cual se crea 
el puésto de Fiscal de Nacional 4e Haciertda y se 
nombra para de!empeñarlo al ciudadanio · Doctor 
José Vicente Iribarren . . . . . . . . . . . . 9533 242 

FISCALÜ..S DE INSTRUCOIÓN 

Resolución de 1? de setiembre de 1904, por l:a cual se 
organiza el servicio de las Fiscalías de Iostrucci6·n 
Pública por Circunscripciones . . . . . • . . • 9645 330 

FORTIFIO.A.OIONES 

-Véase Obras Públicas. 

FÓSFOROS 

Contrato celebrado el 29 de agosto de 1904, entre el 
ciudadano Ministro de Fomento y el señor Manuel 
V. Tejera para la fabricación de jósjoros en la Re-
pública . , . . . . . . . . • . . . . . . . . 

Resolución de 12 de setiembre de 19041 por la cual se 
autoriza al ciudadano Manuel V. Tejera Jpara tras
pasará la «Compañía Anónima Fábrica Nacional 
de Fósjoros» el contrato que celebró con d Gobier-
no Nacional para el arrendamiento de ta. renta de 
fósforos ................•.. 

Resolución de 19 de diciembre de 1904, por 1111. cual se 
acc~dc á una solicitud dirigida por 1a Compañía 
«Fábrica Nacional de Fósjoros» . . . . 

Resolnción de 21 de diciembre de 1904, por la cual se 
nombran las personas que deben entenderse en la 
colocación é inutilización de las estampillas en las 
cajas de jósjoros, • • • • . • • • 

334 

9766 
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-Véase estampillas. 
G 

GOBERNADOR DEL DIS'fRlTO FEDERAL 

Decreto expedido el 9 de mayo de 1904, por el cual se 
Nombra Cobernador del Distrito Fede,ral. . . . 9484 200 

Decreto de 12 de mayo de 1904, por el cual se nombra 
Gobernador Provisional ele la Parte Oriental del 
Distrito Federal . . . . . . . . . . . . . . . 9494 n3 

Decreto de 24.de noviembre de 19041 por el cual se 
nombra al ciudadano F. Jiménez Arráiz, Goberna· 
dar de la Sección Oriental del Distrito :Pederal . 9742 400 

H 
HA.BILI'.l'.A.OIÓN DE ADUANAS 

-Véase Aduanas. 

IGLESIAS 

-Véase Obras Públkas. 

I 

tMPORTAOIÓN DE MEROANOÍAEI 

- Véase Arancel. 
INDÍOENaS 

Ley de Resguardos de Indígenas, de 8 de a.bril de 1904 9423 82 

JNMIGR.A.OIÓN 

Resolución de 22 de julio de 1904, por la que se decla· 
ra improcedente la reclamación introd.ucida á este 
Despacho por el ciudadano Fernando Cabrera Ló· 
pez· . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . 9582 278 

INSTl'.l'UTO P .A.STEUR 

Resolución de 5 de febrero de 1904, por la c:ual se dispo· 
ne subvenci9nar con J¡¡ cantidad mensual de B 
1.000 al Insti'tuto Pastez,r de esta capital . • . • 

INSTITUTO DE LETRAS, ARTES! Y OFIOIOS 

- Véase Instrucción Pública. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución de 2-3 de febrero de 1904, por la, cual se dis· 
pone que los recibos que otorgan los; Presidentes 
de las Juntas de Instrución de los E1stados á las 
Agencias del Banco de Venezuela, qu,~dan exentos 
del impuesto de estampillas . . . . . . . • . . 

Decreto de·30 de junio de 1904 por el cuall se crea un 
instituto destinado á la enseñanza de Letras, Artes 
y Oficios en la ciudad de Rubio . . . . . . . • 

9354 

9374 50 

261 
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Resolución de 2 de julio de 1904, por In cual se dispone 
]a adquisición de un edificio existente en Rubio, 
para destinarlo al Instituto de Letras, Artes y Ofi
cios creado en dicha ciudad . . . . . .. . . . . 

-Véase Códigos. 
-Véase Colegios. 
-Véase Consejos de Instrucción. 
-Véase Escuelas. 
-Véase Estampillas. 
-Véase Fiscales de Instrucción. 
-Véase Liceo de Táriba. 
-Véase Maestras. 
-Véase Pensiones. 
-Véase Pensionados en el Exterior. 
- Véase Textos de enseñanza. 

J 
JUNTAS DE INSTRUOOIÓN 

·- V~ase Instrucción P6blica. 
JURADO DE GUERRA 

Número Piglna 

Resolución de 13 de mayo de 19041 por la cua1l se orde· 
na publicar la sentencia pronunciada por el Jurado 
de Guerra contra el ex-Coronel Ramón C. Farre
ras y la Orden General dictada el día 27 de abril 
próximo pasado por la Comandancia de l:a Fortale-
:r:a de «San Carlos». . . . . . . . . . . . . . . · 9503 227 

Resolución de 13 de mayo de 1i>4, por la cual se orde-
na testar de la lista militar el nombre de Ramón C. 
Farreras . . . . . . • . . . . . . . 9503 2¡g 

LETRAS DE CAMBIO 

-Véase Estampillas. 

LICEO DE TÁRIDA 

L 

Resolución de 9 de abril de 19041 por la cual se dispone 
asignar al Li'<:eo de Táriba la suma nH:nsual de 
B 120 . . .•.........•.... · , 

LIOOREB Y TADAOO 

Decreto de 5 de mayo de 19041 por el cual s,e crea la 
Renta de Tabaco y Aguardt:ente . • . . . . . . 

Decreto ge 27 de junio de 19041 reglamentario de la 
Renta de-Licores. • . . . . . . . . . . . ... 

Resolución de 12 de julio de 19041 por la cual se dispo· 
ne que la Superintendencia de la Renta are Licores 
y Tabaco en el Estado Bermúdez, funcione en el 
puerto de Carúpano. . . . . • . . . . . . . . 

9435 

957~ 

97 

197 

257 

274 
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datario de la Compañía«Olds Motor Woi:ks,»el cer
tificado de protección oficial para la Ma:rca de Co
mercio con que distinguen los vehículos y automó-
viles que fabri<;an . . . . . . . . . . . . . . . 9389 57 

Resolución de 9 de marzo de 1904, por la qu1e se dispo
ne expedirá los señores J. B. Madriz & C~ el certi
ficado correspoudiente para la Marca de Fábrica 
con que distingue el jab6n que fábrica ell ciudadano 
Eloy V. Landaeta, denomin\do Siglo XX . . . . 9l90 58 

Resolución de 12 de marzo de 1904, por la c:ual se dis
pone expedirá los señores Barclay, Perlkins & CI!-, 
de Londres, certificado de protección oficial para 
la Marca de Fábrica con que distinguen la cerveza 
que expeden • . . . . . . . . . . . . . . · . 9395 6o 

Re5olución de 16 de marzo de 1904, por la cual se dis
pone expedirá la «New Home Sewing Machine 
Company,» el certificado de protección oficial para 
la Marca de Fábrica con que disliugue ]las máqui-
nas de coser que fabrica con el nombre ,«National» 9396 61 

Resolucí6n de 28 de marzo de 1904, por la cual se dis
pone expedir al ciudadano Manuel Pefütrrocha cer
tificado de Ma,-ca de Fábrica para el jalb6n que fa. 
brica denominado «Las Llaves». . . . . . . . . 9406 74 

Resolución de 4 de abril de 1904, por el cual se dispo
ne expedir al Doctor Butolomé López de Ceballos, 
mandatario de la Compañía española •La Unión 
Agrícola,• certificado de Marca de Fábrica para los 
licores que fabrican bajo la denominaci6n de «Li-
cor Amarillo» y los envases y rótulos de los mismos 9412 77 

Resolución de 4 de abril de 1904, por la cual se conce-
de protección para una Marca de Fábriica de •La 
Unión Agrícola,,, de Tiana . . . . . . . . . . 9413 78 

Resolución de 4 de abril de 19041 por la cual se concede 
protección oficial á una Marca de Fábrica de «La 
Unión Agrícola,» de Tiana . . . . . . . . . . 9414 78 

Resolución de 4 de abril de 1904, por la cual se conce-
de protección oficial á una Marca de fábrica de «La 
Unión Agrícola,• de Tiana . . . . . . . . . . 9415 78 

Resolucióri de 4 de abril de 19041 por la cual•se concede 
protección oficial á una Marca de Fábrica de «La 
Unión Agrícola,» de Trana . . . . . . . . . . 9416 79 

Resolución de 4 de abril de 19041 por la cuall se concede 
protección oficial á tt,ta Marca de Fábrica de la So-
ciedad «Unión Agrícoln, » de Tiana . . . . . . . 9417 79 

Resolución de 4 de abril ele r-904, por la cua:t se concede 
protección oficial á la .lf arta de Fábrica con que 
•La Unión Agrícola» de Tiana, España, distingue 
sus trcorch9s con marca impresa ·al fueg:011 • • . . 9418 80 
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Resolución de u de abril de 19041 por la cual d ispone 
expedirá. los señores Kuipers Perret & C(f éertif1ca
do de Marca de Fábrica para el jabón que: preparan 
bajo la denominación de «Victoria• . . . . . . . 9437 97 

Resolución de 21 de abril de 19041 por la cual se dispo· 
ne expedir certificado de protección oficial para la 
Marca de ·Fábrica con que los señores Jos;é G. Nú· 
ñez & C~ distinguen un producto que fabrican ba-
jo la denominación de «Maizarina» . . . . . . . 9459 153 

Resolución de 25 de abril de 19041 por la cua·1 se dispo
ne expedir certificado de protección oficial para la 
Marca de Fábrica con que el seiior Carlo:s Zuloaga 
disti.ogue los envases de la bebida que fúbrica bajo 
la denominación de «Kola Chnnpaña» . . . . . 9464 155 

Resolución de 2 de mayo de 1904, por la C'Ual :;e dispone 
expedir al señor Mortimer Ricardo, certificado de 
Marca de Fábrica para el facsímile con que distin
gue las cajitas de los«Polvos para diente:;» que fa-
brica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9472 179 

Resolución de 18 de mayo de 19041 por la cual se acce-
de á. una solicitud de los seiior~s J. Baultista Gar-
cía y M. Lander García . 9512 232 

Resolución de 15 de junio de 19041 por la cual se accede 
á una solicitud sobre Marca de Fábrica hecha por 
el Doctor Bartolomé López de Ceballos . . . . . 9543 249 

Resolución de 21 de junio de 19041 por la cual se acce-
de á una solicitud sobre 'bfarca de Fábrica dirigida 
por el Doctor Luis Julio Blanco. . . . . . . . . 9549 252 

Resolución de 21 de junio de 19041 por la cu1al se ac-
cede á una solicitud sobre Marca de Fábrica' diri· 
gida por el Doctor Luis Julio Blanco . .. • 9550 253 

Resolución de 7 de julio de 1904, por la cual se accede 
á una solicitud del Doctor Luis Julio Blanco, so-
bre Jfarca de Fábrica . . . . . . . . .. . . • . 9567 272 

Resolucione;; [2] de 7 de julio de 19041 por las cuales 
se accede á las solicitudes de los ciudadanos Doc· 
tor Luis Julio Blanco y füchiller Angel l\1. Corao, 
sobre }larca de Fábrica . . .. 9568 272 

Resolución de 12 de julio de 19041 por la cnal se conce-
de protección oficial para uua Marca de Fábrica 
del señor Henry Shaw . . . . . . . . . . . . . 9573 274 

Resolución de 27 de julio de 19041 por la cu1al se acce· 
de á una solicitud dirigida por el ciudadano Luis 
Julio Blanco, sobre 1'11trca de Fábrica . .. . . . . 9585 279 

Resolución de 29 de julio de 19041 por la c11al se acce-
de á una solicitud dirigida por el seiior Miguel N. 
Pardo, sobre Marca de Fábrica . . . . . . . . • 9590 282 
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Resolución de 3 de agosto de r90,i, por la cual se acce· 
de á una solicitud sobre Mmca de Fábrica y de 
Comercio dirigida por el señor Doctor M,. M. Pon
te, mandatario de la «Wintersmith Medicine C~11 
de Norte América. . . . . . . . . . . . ... 

Resolución de 3 de agosto de 1904, por la cu.al se ac
cede á uua solicitud dirigida por el señor Antonio 
Luisi, sobre Marca de Fábrica y de Comercio .. 

Resolución de 3r de agosto de 1904, por la c1)al se dis
pone expedirá los señores fabrica u tes de:l amargo 
«Angostura Bitters», certificado de ,Uarcas de Co· 
mercio y de Fábrica. . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 31 de agosto de 1904, por la cual se 
concede protección oficial á una Marca ide Fábri
ca de los señores J. G. B. Siegert t hijo:s . . . . 

Resolución de 15 de setiembre de 1904, por :la cual se 
accede á la solicitud de los señores Gathu:iann Her
manos en que pideu protección oficiall para la 
marca de Comercio ~on que distinguen lo!; artículos 
de joyería que expeden . . . . . . . . . . . 

Resolución de 19 de octuhre de r904, por la cual se dis
pone expedir al señor Ricardo Cardona el certifica
do de marcrr de fábrica que ha solicitado . . . . 

Resolución de 8 de octubre <le 1904, por la cual se acce
de á una solicitud sobre marca de fábrica. dirigida 
á este Despacho por el ciudadano Miguel N. Pardo 

Resolución de II de octubre de 1904, por la ciual se nie
ga uua solicitud del Doctor José PatrocinioCuellar 
sobre marca de fábrica . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 27 de octubre de 190,1., por la cual se dis
pone expedir al señor Pablo Godoy Fonseca uu 
certificado de marca de fábrica que ha so:licitado . 

Resolución de IO de, noviembre de 190+, por la cual se 
dispone expedirá los señores Volcán Hermanos un 
certificado de marca de fábrica . . . . . . . . . 

Resolución de xo de noviembre de 1904, por la cual se 
ordena expedir al ciudadano Pablo Migud Gonzá· 
lez en certificado de mnrm de fábrica . . . . . . 

Rcsolucic'm de 26 de noviembre de 1904, por la cual se 
accede á uua solicitud ele los scitores l\1onlauban .x 
c:.i, sobre 11111rra ele Comercio . . . . . . . . . . 

Resoluci6n de 30 <le noviembre de 190.i, por la cual se 
accede á uua solicitud del Doctor Luis Julio Blan
co, sobre marca de comercio . . . . . . . . 

Resol uci6u de 20 de diciembre de r<)º·1, por la cual se 

Número Página 
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9658 336 

9674 355 

9676 356 

9679 357 

9708 376 

9723 386 

9724 387 
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accede á una solicitud del Doctor Luis Julio Blan
co, sobre mrtrca de f á/11 ica . • . . . • . . . . . 

MARINA DE GUERRA 

-Véase Armada Naval. 

-Véase Escuela Náutica. 

MEDICINAS 

Prontuario de los medicamentos aprobados ha1sta el 23 
de agosto de 1904. . . . . . . . . · . · · · · 

Resolución de 15 de diciembre de 19041 por la cual se 
crea una Junta clasificadora de las medicinas secte· 
tasó patentadas . . . . . . . . . . . . . . . 

MEMORIAS DE LOS MINISTROS 

- Véase Ministros. 

MINAS 

Resolución de 4 de febrero de 1904, poda cual se de
clara la caducidad de 293 concesiones múuras, y de 
17 contratos de minas . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 21 de junio de 1904, por el cual se re· 
glamenta la adquisición y explotación de las minas 
de asfalto, petróleo, betún, brea betuminosa y otras 
sustancias semejantes . . . . . . . . . . . . . 

Resolución den de octubre de 19041 por la ctial se pro
rroga por seis meses más el plazo señalado para que 
las empresas mi'neras levanten el plano á que se 
refiere el artículo 127 del Código de Mina!I . . . . 

Resolución de 21 de octubre de 1904, por la c:ual se de
claran caducadas todas las concesiones mi'neras 
cuyos propietarios no han pagado los iimpuestos 
establecidos por el actual Código de Mina~: . . . . 

Resolución de 5 de abril de 19041 por la cu~l se decla
ra no comprendidas en la Resolución de fecha 4 de 
febrero último las 267 hectáreas que constituyen 
la Compañía minera Nueva Hansa ..... . . 

Resoluciones (3) por las cuales se accede á 1~: solicitu
des que ha hecho el ciudadano Tomás Machado 
N úñez para que se declare que las mi'?,as «The Ca
ra tal», «Colombia» y «El Callao)) no está111 in<llui
das en la declaratoria de caducidad de 4 ole febrero 
último .. . ................ . 

Resolución de 12 de abril de 19041 por el cual se decla
ra no comprendidas en la de fecha 4 de febrero 
último, las concesiones mineras que componen la 

;;íld~ñ:a .M.in:r~ ~~l~s~el~s. o_f _Y~n~:i~e~a .L:-

Número Página 

9768 417 
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Resolución de 2I de abril de 1904, por la cual se decla
ra que las concesiones mineras denomiuadas «Se
rrano», «Bush• y «Ana de Frustruck», ubicadas en 
el Territorio Federal Yuruari, no está111 compren
didas en la Resolución Ejecutiva fecha 4 de febre-

Número Página 

ro último . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9460 153 

Resolución de 26 de abril de t904, por la cual se decla
ra que las concesiones viz'neras «Los Aguacates» y 
«Buría» no están comprendidas etr la Resolución 
de 4 de febrero último . . . . . . . . . . . . ,465 155 

Resolución de 22 de julio de 1904, por la que se accetle 
á una petición del señor Elías H. de Sola, relativa 
á la concesión nti'nera «Lá Culebra» . . . . . . 9584 279 

Résolución de 5 de setiembre de 1904, por la cual se 
1.lc::clara que las minas pertenecientes á la Winclies
ter Gold Mining Company Limited no están incur-
sas en la pena de caducidad . . . . .. . . . . . 9650 333 

Resolución de 27 de octubre de 1904, por la cual se 
declaran ca1das en caducidad varias concesiones mi· 
neras . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 9703 371 

Nómina de parte de las concesiones mineras, declaradas 
caducas por Resolución del Ministerio de Fomento, 
fecha 27 de octubre de 1904 . . . . .. . . . • . 9705 372 

Nómina de las concesiones mineras declaradas caducas 
por Resoluciones de este Despacho, fecha 27 de 
octubre de 1904 . . . . . . . . . .. . . . . . 9706 374 

Nómina de parte de las concesiones mineras declaradas 
caducas por Resolución de este Despac:ho, fecha 27 
de octubre de 1904 . . . . . . . . . . . . . . 9715 380 

Nómina de las concesiones mineras declaradas caducas 
por Resoluciones de este Despacho, fechadas el 27 
de octubre de 1904 . . . . . . . . .. . . . . . 9716 382 

Contrato celebraao el 16 de mayo de 1904, entre el ciu· 
dadano Ministro de Fomento y el señor Andrés 
España para la explotación de varias 1,1iinas de as· 
falto en el Estado Zulia . . . . . . . . . . . . 9507 230 

Rcsoluci6n de 17 de agosto de 19041 por la cual se orde-
na expedir título definitivo de la mina de cobre 
1,Sooorai>, al ciudad ano J uau Casanova . . . . . 96o1 287 

Resolución de 17 de agosto de 1904, por la cual se 
manda expedir título al ciudadano Juam Casanova, 
de la mina «J,a Española» . . . . . .. . . . . . 96o2 287 

Resolución de 17 de agosto de 1904, por la cual se man-
da expedir título al tiuda<lano Juan Casauova, de 
la ,m·na •Dobo» . . . . . . . . . . .. . . . . . 9603 ~88 
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Resolución de 17 de agosto de 19::>4, por la cual se man
da expedir título al ciudadano Juan Casmno\-a, por 
la mi11a «Potosh, . . . . . . . . . . . . . . . 9604 288 

Resoluciones (4) de 17 de agosto de 1904, por llas cuales 
se dispone expedir al ciudndano Juan Casanova 
títulos definitivos de las minas de cobre clenomina-
das «Mercedes», «Olimpia», «La Mejican:a» y «San 
Carlos» ................. . .. . 

Resolución de 17 de agosto de 1904, por la cual se man
da expedir un título al ciudadano Juan Casanova 
por la mina KLa Americana» . . . . . . . , . 

Resolución de 17 de agosto de 1904, por la cual se man
da expedir título al ciudadano Juan Casimova por 
la mina «La Colombiana» . . . . . . . . . . . 

Resolución de 17 de agosto de 1904, por la cual se man
da expedir título al ciudadano Juan Cas:anova por 
la mz'na •San Agustín . . . . . . · . . .. . . . . 

Resolución de 17 de agosto de 1904, por la cual se man
da expedir título al ciudadano Juan Casanova por 
la mina «Callao» . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 17 de agosto de 19041 por la cual se man· 
da expedir título al ciudadano Juan Cas110ova por 
la mina llamada «Río Tinto» . . . . , ..... 

Título definitivo de la 1m'1ta de cobre «Potosí•:, expedido 
al ciudadano Juan Casanova, el 19 de agosto de 
1904 . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 

Títulos definitivos de las minas de cobre ,11Callao» y 
•Bobo•, expedidos al ciudadano Juan Casanova, el 
19 de agosto de 1904 . . . . . . . . . . . . . 

Título de la mina «La Mejicanai,, expedido al ciudada· 
no Juan Casanova el 19 de agosto de 19(>4 . . . 

Título de mi·na «Sonora», expedido al ciudadano Juan 
Casanova el 19 de agosto de 1904 . . . . • . . . . 

Título de la mina «La Española», expedido al ciuda
dano Juan Casanova el 19 de agosto de 1904 ... 

Título de la mina «San Carlos», expedido al ciudadano 
Juan Casanova, en 19 de agosto de 1904 ,, . . . • 

Título de la mina «Río Tinto,» expedido el 19 de agosto 
de 1904, al ciudadano Juan Casanova . . . . . . 

Título de la múza «San Agustín,» expedido el 19 de 
agosto de 1904, al ciudadano Juan Casanova .. . 

Título de la mina «Olimpia,» expedido el 19 de agosto 
de 19041 al ciudadano Juan Casanova . . . . . 

Título definitivo de la mina de cobre {(Mercedes,» expe
dido al ciudadano Juan Casanova, el 19 de agosto 
de 1904 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9605 288 
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Títulos definitivos de las minas de cobre «La America-
na• y •La Colombiana• expedidos al ciudadano 
Juan Casanova . • . . . . . . . . . • . . . . 9625 299 

Resolución de 1C? de setiembre de 19041 por la cual se 
accede á una solicitud del ciudadano General Prós
pero M. Barrios en que pide permiso para hacer 
explotaciones en un terreno situado en el Territo-
rio Federal Yuruari . . . . . . . . . . . . . . 9646 331 

Resolución de 2 de diciembre de 19041 por 1:a cual se 
manda expedir título de minas al ciudadano Carlos 
María Call . . • . . . . . . . . . . . 9747 403 

Título definitivo de una pertenencia mi'nera expedido 
el 5 de diciembre de 19041 al sefior Carlos María 
Call . • . . , . . 9751 407 

--Véase Carbón 
-Véase Códigos. 

MUrulTERIOS (ORGA.NIZA.OIÓN D:El LOS) 

Resolución de 20 de febrt>ro de 19041 por la cual se crea 
el cargo de Jefe de la Sección de Rstadística y Ar-
chivero del MiO.isterio de Fomento . . . . . . . 9367 45 

Resolución de 14 de mayo de 19041 por la ~U1ll se resta-
blece la Dirección de Estadistica é Inmi1rraci6n en 
el Mint'steno de Fomento . . . . . . . . . . . 9505 229 

Resolución de 26 de agosto de 1904, por la cual se res
tablecen las Direcciones de Edificios y Ornato de 
Poblaciones y de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad en el Mi'nisterÚJ de Obras Pú-
blicas . • • . . . • . . . • . . g635 313 

Resolución de 2 de setiembre de 19041 por :ta cual se 
anexa á la Dirección de Crédito Público la de Bie
nes Nacionales, y se nombra para dcsew.¡;eiiarla al 
ciudadano Santos Escobar . . . . . . . . . . . g648 332 

Resolución de 10 de dicitmbre d.e 1904, por la cual se 
crea un puésto de Oficial en la Dirección de 
Estadística é Inmigración del Ministe1'ÚJ d4= Fo-
mento. • • . . • . . . • . • . 9759 410 

MINISTROS 

Acuerdo lde 8 de marzo de 1904,por el cual se aprueba 
la Memoria del Ministerio de Relaciones Interiores, 
presentada por el Ministro del ramo en las actuales 
sesiones . • • • • • • . , , , , . , 9384 55 

Acuerdo de 8 de marzo de 1904, por el que se aprueba 
la Me_moria presentada por el Ministro ide lhstruc· 
ción Pública en el presente año • . • • • • 9385 56 

Decreto expedido el 9 de mayo de 1904, por' el cual se 
nombran Mtnistros del Despacho Ejecutivo. . . 9483 200 
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Resolución de 18 de noviembre de 1904, por la cual se 
ordena que la Memoria que el Miuisterio de Obras 
Públicas ha de preseutar al Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones deberá contener k>s planos é 
informes técnicos de todas las obras públicas ejecu
tadas y en ejecuci6n, y la reproducci6n en fotogra
bado de las obras realizadas y de las qui: estén en 
construcción para aquella fecha, en sns faces de 
mayor adelanto . . . . . . . . . . . . . . . . 9729 393 

MONEDA 

Decreto de 7 de diciembre de 19041 por el cu1al se orde
na la acuñación de cuatro millones de bolívares en 
oro por la Casa de Moneda de París . . . . . . 9753 407 

MONUMENTOS 

Decreto de 5 de julio de 19041 por el cual se ordena la 
erección de un monumento en la llanurn de Cara. 
bobo .. . ..... . •.... · , · · · · · 

-Véase Estátuas. 

MUELLES 

Decreto de 8 de abril de 19041 por el.cual se aprueba el 
contrato celebrado entre el ciudadano Ministro de 
Obras Públicas y el señor Ernesto D. Mata, para la 
construcción de un 1meelle en el puerto de Carú-
pano ........... · .. : · · · · · · · 

Resolución de II de octubre de 1904, por fal cual se le 
acuerda al ciudadano Ernesto D. Mata una prórro
ga de 6 meses para dar principio á la construcción 
del muelle de Carúpano. . . . . ..... 

-Véase Puertos. 

N 
NAVEGAOIÓN 

Decreto de 8 de abril de 1904, por el cual se aprueba en 
todas sus partes el contrato celebrado eo1tre los Mi· 
nistros de Relaciones Interiores, de Fouaento y de 
Obras Públicas y el señor Agustín García Poleo, 
para la canalización y navegación del río Tuy y 
sus afluentes . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 18 de abril de 1904, por el cual :se apruebn 
en todas sus partes el contrato celebrado. entre el 
Ejecutivo Federal y el seíior H. Thielen, para el 
establecimiento de una línea de naveg,acifm entre 
Maracaibo y Güiria , • . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 21 de octubre de 1904, por la cual se con
cede al señor H. Thielen una prórroga de seis me
ses para el establecimiento de una línea de vapores 
entre los puertos Cristóbal Colón y Maracaibo . . 

TOHO xx.vn- 59-V0LUMEN 2'! 

9566 

9425 

9678 357 

9427 

9445 131 
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Decreto de 18 de abril de 19041 por el cual s1e aprueba 
en todas sus partes el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Nacional y el señor Manuel Corao, para 
el establecimiento de una línea de navegación en el 

Número Página 

río Orinoco y sus afluentes. . . . . . . . . . . 9446 132 
Sentencia de la Co1ts: Federal y de Casaci6n 1 dictada 

el 5 de mayo de 1904, por la cual se decl'ara resuel
to el Contrato celebrado con la «Orinoco Shipping 
and Trading Compauy», sobre naveg«ci611 del río 
Orinoco y sus afluentes . . . . . . . . . . . . 9482 198 

Resolución de 24 de dicietnbre de 19041 pot la cual se 
aprueban las taritas de fletes y pasajes de la Empre-
sa de Vapores del Orinoco . . . . . . . . . . . 9770 418 

Tarifa de fletes entre La Guaira, Trinidad, Ciudad Bo
lívar y demás puntos de Oriente; y tarifas de fletes 
y pasajes entre los puertos que están á la:; márgenes 
del Orinoco y sus afluentes . • . . . . . . . 419 

-Véase Contratos. 
NEW YOltK AND DER.MÚDEZ 00.M'.PANY 

Sentencia dictad~ el 28 de enero de 19041 en. la causa 
seguida por Patrick R. Quinlan y Ch.arles M. War
nercontra la New York and Bermúdez lomj>any. 

NOMBRAl\llENTOS 

-Véase Fiscal Nacional de Hacienda. 
-Véase Gobernador del Distrito Federal. 
-Véase Presidentes de Estados. 
-Véase Ministros. 

o 
OBRAS PÚBLICAS 

Resolución de 5 de febrero de 19041 por la cual se 
aprueba el presupuesto presentado por d Ingenie
ro Doctor Germán Jimenez para la construcción y 
reparación de ,obras del Fortín Solano en Puerto 

9343 19 

Cabello . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 9353 40 
Resolución de 12 de febrero de 1904, por la cual se 

dispone hacer las siguientes erogaciones1: B 16.000 
para las reparaciones del templo de Candelaria de 
esta ciudad, B 20.000 para las de la igl1~ia de San 
Cristóbal, y B. 12.000 para las del templo masóni-
co de esta ciudad . . . . . • . . . . . . . . 9361 43 

Resolución de 13 de febrero de 19041_ por la cual se 
destina la suma de n 8.000 para la c,onstrucción 
del nuevo Cementerio de la ciudad de Cúa . . . 9362 43 

Resolución de 20 de febrero de 19041 por la cual se 
aprueba el presupuesto presentado per d Ingenie
ro Doctor Luis Briceño Arismendi para la cons· 
trucción del Acueduc.to de Los Teques . . . . . 9371 46 
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Resolución de 17 de marzo de 1904, por la cu1al se des

tina la cantidad de B 150.000 para la construcción 
de un puente sobre el río 'ruy, en el paso de Ma-
rín . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . 9400 63 

Decreto de 23 de mayo de 1904, por el cual se ordena 
construir un puente de mampostería e1n la calle 
Norte 3 de la ciudad de Caracas . . . .. . . . . 9519 236 

Resolución' de 7 de junio de 1904, por la que se des
tina la cantidad de veinticinco mil bolívares para 
el fomento del Distrito Falcón, capital Tinaqui- • 
llo . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . 9535 242 

Resolución de II de junio de 1904, por la cual se des-
tina la suma de veinticinco mil bolívares para el 
fomento del Distrito Tinaco, Estado Z:amora . . 9539 248 

Resolucion de 13 de junio de 1904, por la cual se des
tina la suma de doce mil bolívares para las repa
raciones de los templos de Acarigua, Ospino y 
Barinas . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 9540 248 

Decreto de 21 de junio de 1904, por el cual se desti· 
na la cantidad de 300.000 bolívares para la cons
trucción de un cuartel en la ciudad de La Victo-
na .. , • , ... , , · . , ..... , · · , 9545 25o 

Decreto de 21 de junio de 1904, por el cual se ordena 
la construcción de un Cementerio en Independen
cia [Estado Táchira] y se asigna al efecto la canti-
dad de 20.000 bolívares . . . . . . . . . . . . 9546 251 

Decreto de 23 de junio de 1904, por el cual se ordena 
la construcción de un Teatro que se d{:nominará 
•Teatro Nacionah . . . . . . . . . .. . . . . 9553 254 

Decreto de 23 de junio de 1904, por el cual se dispone 
la construcción de un puente sobre el :río Gullire 
en la prolongación de la Avenida Sur de la ciu-
dad de Caracas . . . . . . . . . . . . . . . . 9554 255 

Resolución de 22 de julio de 1904, por la c:ual se or-
dena la construcción de un puente paira unir los 
barrios El Guarataro y Miquilén [Los Te:ques] . . 9583 278 

Decreto de 28 de julio de 1904, por el cual se destina 
la cantidad de B 28.800 para la construcción de 
un Cuartel eu la ciudad de Coro . . . . . . . . 9586 ?.79 

Resolución de 30 de julio de 1904, por la cual se des-
tina la cantidad de veinte mil bolívares para la 
construcción de un templo en Las Tejerías . . . 9593 283 

Declaratoria oficial de 3 de agosto de 1904, relativa á 
la expropiación de una faja de tem:no necesaria á 
la prolongación de la A venida Castro hasta el 
pueblo de La Vega . . . . . . . . . . . . . 9596 284 

Recuperado de www.cidep.com.ve



470 

o 
Decreto de 28 de setiembre de 1904, por el cual se or· 

dena levantar uu puente de hierro sobr1e el río llo
conó, Estado Trujillo . . . . . . . . . • . . . 

Resolución de 4 de octubre de 19041 por la •cual se or· 
dena levantar un puente de hierro sobm el río Tur-
bio, Estado Lara . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 4 de noviembre de 1904, por el cual se des-
tina la suma de B 42.000 para varias ob1•ns públicas 
en el Estado Mérida . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 3 de diciembre de 19041 por la cual se 
destina una suma para la composición del Porta· 
cttelo de Pámpano Grande á Carora . . . . . . . 

Resolución de 20 de diciembre de 1904, por la cual se 
aprueba el presupuesto presentado por el Doctor 
A. Chataing, para la construcción de uma Casa de 
Bañvs en el pueblo de El Valle ...... . 

Resolución de 28 de diciembre de 19041 por la cual se 
destina la cantidad de cinco mil bolívares para la 
desviación del río Santo Domingo, en la. ciudad de 
Barinas .................. . 

-Véase Academias. 
-Vease Acueductos. 
-Véase Escuelas de Artes y Oficios. 
-Véase Vías de Comunicación. 

ORGANIZACIÓN DE LA REPÚJJLJ:CA. 

Número Página 

9666 351 

97 13 

9749 

9773 432 

Acuerdo de 16 de abril de 1904, por la cual ~.e ratifican 
en todas sus partes las facultades otorgadas al Eje
cutivo Nacional en la ley vigente de 16 de abril de 

1903 · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 9439 98 
Acuerdo 18 de abril de 1904, por el cual el Congreso 

Nacwnal asume las funciones, facultad.es y dere-
chos que corresponden al Poder Constit·uyente . . 9448 140 

Alocución del Congreso Nacional Constituyente á los 
venezolanos, eh 20 de abril de 1904 . . . . . . . 9455 147 

Acuerdo de 21 de abril de 1904, por el cual se dispone 
que tanto la Constitución como las Leyeis y Decre
tos que expida el Congreso Constituyente sufrirán 
tres discusiones con intervalo de un día . . . . . 9458 15:2 

Estatuto provisorio para la organización de la: Rep1íblica, 
dictado de conformidad con el artículo 2? del 
Acuerdo en que el Congreso Nacionall asume las 
funciones, facultades y duechos del Po1der Consli· 
tuyente, dictado el 2 de mayo de 1904 . . . . . . 9471 178 

-Véase Cipriano Castro (General). 
-Véase Constitución de la República. 
-Véase Distrito Federal. 
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PANAMÁ (República tlc) 

-V. Reconocimiento de la Independencia de Panamá. 
PATENTES DE INVENCIÓN 

Resolución de 9 de enero de 1904, por la qu4~ se conce
de patente de invenczón por diez años al señor Do
mingo A. Montbrún, para un mejoramiento indus-
trial que denomina «Venezuela» . . 1 .. • • • • 9328 12 

Resolución de 18 de enero de 1904, por la que se dis-
pone expedir al Doctor Carlos González Bona, pa-
tente para una preparación de la cual es .inventor . 9332 15 

Resolución de II de marzo de 1904, por la que se dis
pone expedir patente de invención al ciudadano 
Luis Marín para una máquina de empaquetar ciga-
rrillos,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9394 6o 

Resolución de 22 de marzo de 1904, por la cual se con
cede patente de ütvención á los señores Ramón 
Falcón y Plácido Nada!, para una mejo1ra que de· 
nominan «Tejidos de alambre especial para camasi 9401 63 

Resolución de 10 de mayo de 1904, por la cwll se acce· 
de á una solicitud sobre patente de z'nvend6n dirigi-
da á este Despacho por el Doctor Luis Julio Blanco 9489 204 

Resolución de 17 de mayo de 1904, por la cual se dis· 
pone expedir al ciudadano Eliodoro Go11zález pa
tente de üevención para una bebida que denomina 
«Ponche Crema» . . . . . . . . . . .. . . . . 9510 231 

Resolución de 28 de mayo de 1904, por la cual se acce-
de á una solicitud sobre patente de mejo1ra de i·n-
vencion introducida por el C'.udadano Jor¡ge Padrón 9528 240 

Resolución de 12 de julio de 19041 por el cual se conce-
de patente de invención al señor Adolfo Etchebas-
ter Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9574 275 

Resolución de 25 de agosto de 1904, por la c1Ual se ac-
cede á una solicitud sobre patente de invención di-
rigida por el ciudadano Luis Julio Blanc:o . . . . 9634 312 

Resolución de 3ode :setiembre de 1904, por 1a cual se 
accede á una solici.tud sobre patente de üivencton 
dirigida á este.Despacho por el ciudadamo Ingenie-
ro A. Alphonse Pagnon L. . . . . . . . . . . 9673 35.5 

Resolución de 6 de diciembre de 1904, por :In cual se 
accede á una solicitud sobre patente de z'nvenczon 
dirigida á este Despacho por el Doctor Luis Julio 
Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 52 407 

PATRONATO ECLESIÁSTICO 

-Véase Arzobispado de Caracas. 
-Véase Breves de Su Santidad. 
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-Véase Canougías. 
-Véase Deauato. 

l'ENSIONES 

Resolución de 5 de febrero de 1904 1 por la c:ttal se dis
pone pensionar con la cantidad de 13 120 mensuales 
al ciudadano Manuel María Rodríguez,, Institutor 

Número l 'ágina 

residente en el Municipio Choroní . . . . . . . 9355 40 

Resolución de 1? de marzo de 1904, por la c:ual se con-
de una pensi(m especial de B 90 quincenales al se-
ñor Angel Cabré Magriüa . . . . . . . . . . . 9377 51 

Acuerdo de 20 de abril de 1904, por el cual se excita 
al Ejecutivo Nacional á qne asigne una pensión ci· 
vil al eminente Institutor Don Egidio A. Montesi-
11os e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9456 152 

Resolución de 30 de abril de 1904, por la cual se dispo-
ne pensioJtar al ciudadano Antonio R . Pernía, con 
]a cantidad de B 180 mensuales . . . . . . . . 9470 178 

Resolución de 27 de mayo de 1904, por la cual se orde-
na pensionar con 120 bolívares mensual,es al Bachi-
ller Pabantuil Wílchez . . . . . . . . . . . . 9527 240 

Resolución de 23 de junio de 1904, por la cual se acuer-
da al ciudadano Víctor Roirígucz R . la pensión 
mensual de B 120. . . . . . . . . . . . . . . 9558 256 

Decreto de 22 de agosto de 1904, por el cual se ordena 
la revisión de las pemiones civiles y m1ilitares . . 9628 308 

Decreto de 22 de agosto de 1904, por el cual se de
signa á los ciudadanos General M. V. Castro Zava
la, Diógenes Escalan te y José Austria para compo
ner la Junta de Revisión, creada por Decreto Eje-
cutivo de esta fecha . . . . . . . . . . . . . . 9629 309 

Resolución de 3 de diciembre de 1904, por la cual se 
determina cuales son las personas que disfrutan de 
pensión, y á cuánto ascienden éstas . . . . . . . 9748 403 

PENSIONADOS EN 1!:L EXTERIOR 

Resolución de 20 de febrero de 1904, por la cual se au· 
menta á B 400 la pensión de que disfruta en Euro
pa el ciudadano J. M. Vera, donde se perfecciona 
en sus estudios de pintura . . . . . . . . . . . . 9368 45 

Resolución de 20 de febrero de 1904, por la cual se dis
pone pensionar con B 400 al ciudadano Lorenzo 
González C., para que se traslade á Europa á per-
feccionarse en sus estudios de escultura . . . . . 9369 45 

Resolución de 1? de marzo de 1904, por la cual se orde-
na pensionar con B 6o quincenales al s~:ñor Carlos 
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Manuel Acosta, para que perfeccione su:s estudios 
de pintura en el Instituto Nacional de Be:llas Artes 

PERIÓDICOS OFICIAT.HS 

Hesolución de 19 de mayo de 19041 por la cual se crea 
e1 Boletín de Estadtslica de los Es/rufos Unidos de 
Venezuela. . . ...... . ... .. 

PLANO MILATAR Dlt VENI\ZUm,A 

-Véase Mapas 

PRAcrrcos 

Número Página 

51 

9513 233 

Resolución de 30 de enero de 19041 por la c:ual se re
glamenta el servicio de Prácti.cos en la Barra, Ta· 
blazo y Lago de Maracaibo . . . . . . . . . . 9344 28 

PREsIDENCIA DE LOS ESTADOS 

Decreto de 10 de mayo de 1904, por el cual si: nombran 
Presidentes y Vicepresidentes Provisiona,les de los 
Estados . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 9488 202 

PUENTES 

-Véase Obras Públicas 
PUERTOS 

Decreto de 6 de enero de 19041 por el cual se: aprueban 
los planos presentados por el Ingeniero Doctor Ma
nuel Cipriano Pérez, para la construcci61n del puer
to «Cristóbal Colón» creado el 7 de diciiembre úl-
timo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9323 9 

Resolución de 4 de febrero de 19041 por la cual se des
tina la cantidad de B 72.401 107 para la co:nstrucción 
de un muelle y almacene! de depósito en el Puuto 
de 1iecac11s . . . . . . . . . . . . . . . , . . 9351 39 

Decreto de 17 de octubre de 1so4, por el cual se destina 
la cantidad de B 50.000 para la desviación del río 
Cata tumbo en el f>uerto de Encontrados . . . . . 9682 359 

-Véase Aduanas. 
-Véase Arancel. 
-Véase Prácticos. 

R 
REOONOOIMmNTO DE LA INDEPENDENCIA. DE PANAMÁ. 

Cartas cruzadas entre los miembros de la Junta de Go
bierno Provisional de la República de P:anamá y el 
Presidente Constitucional de Venezuela, referentes 
al reconocimiento de la z'ltdependencia de aquella 
República . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9348 33 

REDENCIÓN DE UENS08 

Certificación de redenci(m de tm cmso, expe:dida el I~ 
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de enero de 19041 al ciudadano Rafael Ma1ría Pala-
cio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9329 13 

Certificación de redención de un censo expedida el 20 
de enero de 1904; al ciudadano José Igt1acio Fer-
nández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9340 18 

Certificáción de redencz/m del censo que grnvaba á la 
hacienda denominada •Üsma», situada en el Depar
tamentc. Vargas del Distrito Federal y de la cual 
son propietarios la señora Josefa Tamayo, de Her
nández Madriz y sus hijos María Teresa, Juan, Jo· 
sefina y Dolores Hernández, expedida el II de se-
tiembre de 1904 . . . . . . . . . . . . . . . 9652 333 

Resolución de .i3 de noviembre de 19041 por la cual 
se dispone que para hacer efectivo el Decreto Eje
cutivo de 27 de noviembre de 1887 sobre redend!m 
de Censos, el interesado debe agregar á l:a liquida
ción de que trata el artículo 4?1 los docun11entos que 
han dado origen al Censo. . . . . . .. . . . . 9739 398 

Redendón de Censo expedido á favor de los stñores 
Perrenoud y Beriner. 30 de diciembre de: 1904 . . 9776 433 

R.ltGISTR0 PUBLICO 

Ley de 8 de abril de 19041 de Registro Fúblico . . . 9440 g8 
Resolución de 1<? de setiembre de 19041 por la tual se 

dispone que los archivos de los Distrito,s Sucre y 
Guaicaipuro que se encuentren en la Ofidna Prin-
cipal de Registro del Estado Miranda sean trasla-
dados al Registro Principal del Distrito Federal . 9532 241 

RENTA DE LOS ESTADOS 

Decreto de 24 de mayo de 19041 por el cual s1e asigna el 
Situado correspondiente á los Estados de la Unión. 9522 237 

RESGUARDOS 

Resolución de 3 de noviembre de 19041 por la cual secrt'a 
un Resguardo en Amacuro y otro en U1-acoa. . . 9712 378 

Resolución de 3 de diciembre de 19041 por lla cual se 
crea un Resguardo en Uracá . . . . . . . . . . 9750 4o6 

Resolución de 7 de diciembre de 19041 por la cual se 
crea un Resguardo en Chuspa . . . . . • 9758 410 

fULUDRID.A.D PÚDLICA 

-Véase Instituto Pasteur. 
~- Véase Medicinas. 

TAU.A.Co ( ltcuta do) 
Decreto de ~2 de octubre de 19041 por el cual se decla-

ra libre cu toda la República el cultivo del tabaco 9693 365 
--Véase Licores y Tabaco. 
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TARIFAS 

-Véase Ferrocarriles. 
-Véase Navegación. 
-Véase Telégrafos. 

TABJE1'AS POSTALES 

475 

T 

Resolución de 7 de enero de 1904, por la cua.l se auto· 
riza al señor Pius Schlageter para que edite y ven-

Número Página 

da 6o.ooo tarjetas postales . . • . . . . . . . . 93:z6 II 

Resolución de 20 de enero de 1904, por la cual se auto• 
riza á los señores Manrique & C~ parn emitir y 
vender 25.000 tarjetas postales . . . . . . . . . 9339 18 

Resolución de 6 de febrero de 1904, por cual :se concede 
permiso á los ciudadanos M. Vidal y F. G. Yanes 
para emitir tarjetas postales . . . . . . . . . . 9356 41 

Resolución de 9 de febrero de 1904, por la ,cual se au-
toriza á los señores Gatbmann Hermamos, para 
editar y vender 50.000 tarjetas postales . . . . . 9358 41 

Resolución de 17 de febrero de 1904, por el cual se ac
cede á la solicitud que han dirijido ltJS señores 
Pérez & Morales, de esta plaza, para emitir cien 
mil tarjetas postales . . . . . . . . • . . , . • 9364 44 

Resolución de 18 de febrero de 1904, por :la cual se 
permite á los señores Pinedo y Henríqu,ez, emitir 
y vender tarjetas postales . . . . . . .. • . . . 9365 44 

Resolución de 22 de febrero de 1904, por la cual se acce
de á la solicitud que ha dirigido á este Ministerio 
el señor Bernardo Rosswaag para emitir' y vender 
cincuenta mil tarjetas postales . . • . . . . . • 9373 49 

Resolución de 8 de julio de 1904, por la que se auto-
riza al señor H. Avril para poner en c:irculación 
20.000 tarjetas postales . . . . . . . . . . . . 9570 274 

'fEA'l'ROS 

- Véase Obra.s Públicas. 
1'EMPLO~ 

-Véase Obras Públicas. 
1'ERRITOIUOS 

Decreto de 27 de mayo de 1904, por el cual s;c fijan los 
límites del Territorio Fedrrnl Cristóbal Colón . • 

-Véase Contratos. 
TELÉGRAFOS 

Resolución de 2 de febrero de 190~, sobre tarifa del 
Telégra/o Nacioual . . . . . . . , . .. . . . . 

Resolución de II de febrero de 190~, por d cual se 
crean dos plazas de Segundos Operarios pnrn el 
·roMO x :x:vn-GO-VOLUMEN 2'J 

239 

9347 
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servicio de la Estación 7 ele.i:·r/1.fica de Barquisime
to, con el sueldo quincenal, cada una, de ciento 
veinte bolívares (13 120) . . . . . . . . . • . . 9359 42 

Resolución de 20 de febrero de 1904, por el cual se am· 
plía la tarija telegráfica vigeute, dictada el día 2 
del presente mes . . . . . . . . . . . . . . . 9366 44 

Resolución de 8 de agosto de 1904, por la ~iltal se crea 
una Estáción 1 cleg·ráfica eu el puerto de Tucacas 9599 285 

Decreto de 27 de octubre de 1904, por el cual se destina 
la casa situada en la calle Este 11 núu1€:to 2, para 
la Dirección General y Estación Central de 1 elé-
grajos y Teléfonos Nacionales . . . . . . . . . 9702 370 

Resolución de JI de octubre de 1904, por la cual se 
fija el presupuesto de la pueva EstaciÓll 7 elegrá-
fica de Cristóbal Colón . . . . . . . . . . . . 97 ro 377 

Resolución de 8 de noviembre ele 1904, por la cual se 
fija el presupuesto de la Estación 7 e/~·g-ráfica de 
Guacara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9721 386 

Resolución de 17 de diciembre de 1904, por la cual se 
restablece la Estación Telegráfica <le I\foutalbán . 9765 416 

TEXTOS DE ENSEÑANZA 

Resolución de 21 de noviembre de 1904, por la cual se 
ratifican las prescripciones vigentes eu materia de 
textos de ensertanza para las Escuelas Nacionales 
de primero y segundo grado, y las cuales constan 
en la página 126 de la Menioria present:ada al Con
greso Nacional por el Ministerio de Instrucción 
Pública en el presente año . . . . . . . . . . . 9730 394 

TIERRAS DALDÍAS 

Ley de Tierras Baldías <le 18 de abril de r904 . • . . 9444 124 
Resolución de 26 de marzo de 1904, que dispone que 

será declarada la caducidad de las acus~Lciones que 
de terrenos baldíos existentes en este M:inistério, si 
los interesados no llenan 105 requisitos de ley en el 
improrrogable plazo de seis meses, contados desde 
el I9 de abril próximo venidero . . . . . . . . 9403 64 

Resolución de 7 de enero de 1904, por la cual dispone 
el Ejecutivo Federal que se expida al Doctor Rtt· 
bén González título de adjmlicución de uu terreno 
baldío situado en el Distrito San Cristóbal del Es-
tado Táchira . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9324 IO 

Título de propiedad á que se refiere la anterior Reso-
lución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro 

Resolución de 7 de enero de 1904, por la cual se dispo
ne expedir título de p1opiedad de un t'ernmo bal-
dío al ciudadano General Pedro Murillo . . . . 9325 n 

Título de propiedad á que se refiere la Rei;olnción an· 
terior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 
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Resolución de 13 de euero de 1904, por la ,cual se dis
pone expedir al ciudadauo Mauucl Fernándcz tí-

N6mero Página 

tulo de propiedad de un lnrmo bal<lío . . . . . cJ330 13 
Título de propiedad á que se refiere la Resolución an-

terior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Resólución de 13 de enero de 19041 por la ,:ual se dis· 

pone expedir título de un terreno baldío al ciuda-
dano Miguel Beltrán. . • . . . . . . . . . . 9331 14 

Resolución de 20 de febrero de 1904, por la que se de
clara caduco el conveuio celebrado entre el Minis
tro de Fomento y el ciudadano Federico Vicentini 
el 21 de setiembre de 1895, para explotar la zona 
situada en la margen derecha del Carnní, al Sur 
del río Yama . . . . . . . . . . . . . . . . 9370 46 

Resolución de 2 de marzo de 19041 por la cual se dispo
ne expedir al ciudadano Francisco Urda.neta Fuen
mayor título de adjudicación de un Le:rre110 bal-
dío .... · . . . . . . . . . . . . . . . . . 9380 52 

Título de adjudicación á que se refiere la Resolución 
anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 

Resolución de 26 de marzo de 19041 por la 1cual se dis
pone expedir al ciudadano Saturnino JI.costa títu
lo de adjudicación de un terreno baldío, situado en 
el Distrito Urdaneta del Estado Miranda . . . . 9404 74 

Título de adjudicación á que se refiere la Resolución 
anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

Resolución de 26 de marzo de 1904, por la cual se dis· 
pone expedir á los ciudadanos A urelian,o González 
y Efraín Ferrer título de adjudicación d.e un terre
no baldío situado en la parroquia Ch:iquinquirá, 
Distrito Maracaibo del Estado Zulia . . . . . . 9405 73 

Título de adjudicación á que se refiere la Resolución 
anterior . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 7 3 

Resolución de 30 de marzo de 19041 por la c:ual se dis· 
pone expedir al ciudadano Miguel Uzcátegui Be
lloso título de adjudicación de un ter:reno baldío 
situado en la Parroquia Torondoy, Distrito Toron-
doy del Estado Mérida . . . . . . . . . . . . 9409 76 

Título de adjudicación á que. se refiere la Resolución 
anterior . . . . . . · . . . . . . . . . . . . 76 

Resoluciones [3] de 18 de abril de 1904, por las cuales 
se dispone expedir títulos de adjudicaci6n de terre
nos baldíos á las Municipalidades de: las parro
quias Pueblo Llano, Palmira y Timotes, del Dis-
trito Miranda, Estado Mérida . • . . . . . . . 9453 142 

Títulos á que se refiere la Resolución anterior . . . . 143 
Resolución de 18 de abril de 1904, por la cual se dis-

-pone expedir título de adjudicación ,de terrenos 
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baldíos á la Muuicipalidad de Chachopc11 Distrito 
Miranda, del Estado Mérida . . . . . . . . . . 

Resolución de 29 de abril de 1904, por la cual se dispo
ne expedir título de adjudicacióu de un terrt'no 
baldío, situado en el Estado Yaracuy, á los ciuda· 
danos Generales José Antonio Dávila y 1resalio R. 
Fortoult ..... . ....... . . 

Título á que se refiere la Resolucióu anterior . . . . 
Resolución de 3 de mayo de 19041 por la crual se dis· 

pone expedir al General Manuel Guzmán Alvarez 
título de adjudicación de un terreno baldío situado 
en el Estado Barcelona . . . . . . . . . . . . 

'fítulo á ·que se refiere la Resolución anterior . . . . 
Resolución de 9 de mayo de 1904, por la c·ual se dis· 

pone expedir al ciudadano Valeriano Avila título 
de adjudicación de un terreno baldío situado en el 
Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Título á que se refiere la Re~olucióo anterior 
Resolución de 8 de julio de 1904, por la que se ordena 

expedir título de propiedad de un terreno baldío al 
ciudadano Lorenzo Gómez O. . . . . . . . . . 

Título de propiedad á que se refiere la Resolución ante-
rior .................... . 

Resolución de 14 de setiembre de 1904, por la cual se 
manda expedir título de tierras baldías al ciudada
no Manuel de Tesús Pico. . . . . . . . . ... 

Resolución de 13 de octubre de 1904, por la qu1e se orde
na expedir al ciudadano Rómulo Padrón título de 
adjudicación de un terreno baldío situado en el Mu
nicipio Chiquinquirá, Estado Zulia . . . . . 

Resolución de 14 de octubre de 1904, por la cual se 
ordena expedir al ciudadano Donato Zonrilla título 
de adjudicación de un terreno baldío propio para la 
agricultura, situado en el Distrito Arismendi del 
Estado Berm údez . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 18 de octubre de 1904, por la que se or
dena expedir á la señora Elena Benítez de L6pez 
título de adjudicación de un terreno baldío propio 
para la cría, situ.1do en el Distrito Mariñ,o del Te
rritorio Cristóbal Colón . . . . . . . . . . . . 

TÍTur.os DF. MINAS 

-Véase Minas. 

'fRIBUNAr,F.S 

Resolucion de 9 de julio de 1904, relativa á la jurisdic
ción civil y mercantil del Juzgado Depart~1meutal de 
La Asunción . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Véase Corte Federal y de Casación. 
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-Véase Distrito Federal. 

UNIÓN POSTAL UNIVERSAL 

Resolución de ?.4 de mayo de r904, por la cual se ha
bilitan para el cambio internacional con la Uni'ón 
Postal Universal, las Administraciones de Correos 
de Ciudad Bolívar y La Vela de Coro . . . ... 

- Véase Correos. 
V 

VÍAS DI\ COMUNICACIÓN 
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Decreto de 8 de marzo de 1904, por el cual se destina la 
cantidad de veinte mil bolívares para la reparación 
del camino de la Fría á Seboruco . . . .. . . . 9386 56 

Resolución de 24 de marzo de 1904, por la cual se des-
tina la cantidad de B 50.000 para la repa1ración de 
la carretera de Valencia á Güigü.e . . . . . . . 9402 63 

Decreto de 21 de junio de 1904, por el CUlll se destina 
la cantidad de 50.000 bolívares para la construc
ción de la carretera entre La Victoria y San Se-
bastián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9547 251 

Decreto de 23 de junio de 1904, por el cual s,e destina 
la cantidad de ochenta mil bolívares para la aper
tura de una carretera entre Maraca y y P'uerto de 
Cata . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . 9555 255 

Decreto de 5 de agosto de 1904, por el cual s:e ordena 
abrir un camho entre el lugar denomi1nado •La 
Florida», Distrito Cárdenas, Estado T~ichira, y 
San Antonio de Caparo . . . . . . . . . . . . 9598 285 

Decreto de 28 de setiembre de 1904, por el cual se 
ordena la construcción de un camino entre las 
poblaciones de Rubio y Colón (Estado Tác'hira) . . 9667 351 

Resolución de 17 de octubre de 1904, por la cual se des-
tinan B 60.000 para la terminación del c:amino de 
La Fría á Seboruco . . . . . . . . . . . .. , 9683 36o 
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